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INTRODUCCIÓN 

Nunca he conocido, y aún no conozco, más que un medio para comprender bien, para 

situar bien la historia grande. Este medio consiste en poseer a fondo, en todo su 

desarrollo, la historia de una región, de una provincia.  
 

Lucien Febvre.1 

La historia de los pueblos ha sido objeto de interés por los investigadores sobre todo a 

partir de la segunda mitad del siglo pasado, cuando comenzó un ímpetu por conocer las 

particularidades de los grandes procesos históricos. La perspectiva de la historia cultural 

o vida cotidiana ha sido un incentivo para voltear la mirada hacía la gente común: sus 

hábitos, costumbres, mentalidades, creencias y preocupaciones; de lo cual existe 

constancia en distintas series documentales emitidas por diversas instituciones, así 

como por medio de la tradición oral. La historia de una región o de un pueblo, no sólo 

debe interesar a los lugareños, sino que nos debería importar a todos, como menciona 

el historiador Xavier Guzmán, ya que desde lo anecdótico la historia crece, se humaniza 

y evidencia la complejidad de un caso singular que matiza a la historia nacional.  

Una de las fuentes para el conocimiento de estos actores colectivos son los 

archivos parroquiales, ya que resguardan un registro amplio que da seguimiento a los 

individuos a lo largo de su vida; en el periodo proto-estadístico, durante la época 

novohispana y hasta la primera mitad del XIX, es la temporalidad en la que estos 

repositorios documentales nos pueden ofrecer su más rica información. Los Archivos 

parroquiales son un microcosmos que no ofrecen únicamente informes demográficos de 

la época, sino que son como pequeñas crónicas de los sucesos notables de la 

comunidad; mediante su análisis podemos apreciar las actitudes y mentalidades de los 

feligreses frente a tres hechos que marcaron sus vidas: el nacimiento, el matrimonio y 

su muerte, esta es la forma en que los registros parroquiales periodizan la vida de su 

comunidad. 

Lo que nos interesa con esta investigación es la historia “chiquita”, el diminutivo 

de la expresión refiere a un tipo de historia donde no hay protagonismos y se retoma a 

los actores colectivos como objeto de estudio, a partir de los registros parroquiales. Por 

tal motivo, la presente investigación emerge del Archivo Parroquial de San Pedro 

Apóstol Tejupilco, un municipio ubicado en el suroeste del Estado de México. Por una 

parte, la presente investigación contribuye a descentralizar el estudio del Estado de 

 
1 Citado por Leuillot, Paul, "Défense et illustration de l'histoire lo tale", Annales E.S.C., XXII, 1967, 

p. 177.  
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México, atendiendo a que las fronteras no se hacen por la división política, sino por los 

rasgos socioculturales de los pobladores; por su compleja naturaleza regional, los 

pueblos que compete este estudio pueden ser mejor comprendidos en relación con la 

cultura guerrerense y michoacana, ya que se encuentran cercanos a las líneas divisorias 

imaginarias de los tres estados que conforman la región denominada Tierra Caliente, 

donde más que compartir condiciones climáticas similares, tienen un núcleo de identidad 

cultural con raíces históricas. 

El nombre de Tejupilco poco ha sido nombrado en las profusas enciclopedias de 

México realizadas por autores decimonónicos como “México a través de los siglos”, aún 

menos en las antiguas crónicas que se hicieron con el establecimiento de la sociedad 

española como las “Relaciones de Minas de Temascaltepeque”; el protagonismo que 

ha tenido este municipio, ha sido cuestión de hace pocos años, con la intensión de 

perpetuar en la memoria colectiva eventos insólitos de su historia, como “Tejupilco una 

crónica” acerca del fraude electoral de 1990, o como necesidad de conectar su presente 

con el pasado remoto para concientizar y llenar de significación ciertas actividades 

actuales, como la producción salinera en San Miguel Ixtapan que continua haciéndose 

a la usanza ancestral de los tiempos prehispánicos, cuya trascendencia han rescatado 

el antropólogo Alberto Mata Alpuche2 y el arqueólogo Víctor Ángel Ogarrio Osorio3. 

Pero quizá el periodo en la historia de Tejupilco que más ha generado atracción 

a los investigadores y que perdura en la memoria colectiva de sus pobladores, ha sido 

el de la Guerra de Independencia, debido al vínculo que tiene el “padre de la patria”, 

Miguel Hidalgo, con el municipio. En el siglo XIX el investigador José Ma. De la Fuente, 

intentando realizar una fiel historia biográfica del cura de Dolores, hizo el hallazgo de los 

orígenes de su ascendencia en Tejupilco4. Este hecho representó un hito en la historia 

local de los pobladores de Tierra Caliente, lo cual inspiró a cronistas como Alfredo 

Cardoso Santín y Rodolfo Sinaí Gómez Contreras a seguir explorando el núcleo familiar 

del cura Hidalgo en los registros parroquiales de diversos pueblos. Otras investigaciones 

que también han dado relevancia al proceso histórico de la Independencia en la región 

han sido respecto a la campaña de Pedro Ascencio5, las peripecias de Leona Vicario y 

 
2 Mata Alpuche, Alberto. Los salineros de San Miguel Ixtapan. Una historia tradicional de hoy, Toluca: 

Instituto Mexiquense de Cultura, 1991.  

3 Osorio Ogarrio, Víctor Ángel. Tejupilco, memoria y raíces, Toluca: Ed. Edomex, 2009. 

4 De la Fuente, José María. Hidalgo íntimo: apuntes y documentos para una biografía del benemérito cura 

de Dolores, don Miguel Hidalgo y Costilla, Guanajuato: Archivo General del Gobierno del Estado, 

1910. 
5 Cardoso Santín, Alfredo. Pedro Ascencio cabalga en el sur, Toluca: Ed. Edomex, 2002. 
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Andrés Quintana Roo6 por estos terruños, así como el periodismo insurgente que se 

desplegó en Sultepec desde 1812 con el Ilustrador Nacional, Ilustrador Americano y el 

Semanario Patriótico Americano7. 

Por la singularidad que tiene este periodo para Tejupilco y su importancia a nivel 

nacional, he decidido centrar la presente investigación dentro de un marco temporal que 

abarca de 1815 -1830, y su delimitación espacial se corresponde con las dimensiones 

que tenía el Curato en ese momento, a partir de los registros parroquiales. De estos, 

únicamente se seleccionaron libros de defunciones, los cuales nos permiten de primer 

momento, problematizar las causas de los decesos en un periodo tan convulso como lo 

fue la guerra de Independencia y la segunda década formativa de la nación.  

A partir de los registros de defunción se elaboró una Matriz de datos en Excel, 

organizada de acuerdo con la clasificación presentada en los libros originales. Además 

de ser una estrategia de análisis, que me permitió elaborar gráficos y tablas que se 

encuentran a lo largo del trabajo de investigación, se convirtió en una herramienta de 

consulta que dejo para futuras investigaciones. En el apartado de la presentación se 

explican las técnicas y la manera en que se realizó la base de datos, misma que se 

incluye en el apartado de anexos.  

Para entender la importancia y utilidad de los Archivos parroquiales, tanto en la 

época, como para los investigadores, en el Estudio Introductorio abordo brevemente la 

necesidad que tenía la Iglesia católica de registrar la administración de los diversos 

sacramentos a los feligreses. La prescripción de los registros parroquiales deviene de 

una larga tradición del catolicismo, que se estableció por primera vez en la Nueva 

España con el Primer Concilio Provincial Mexicano celebrado en 1555, empero, en él 

sólo se especificaba la creación de libros para anotar a los párvulos que se bautizaban 

y otro para registrar a las parejas que recibían el sacramento del matrimonio; la creación 

de un libro específico para los difuntos fue disposición del Concilio de Trento en 1563. 

Dentro del apartado de Estudio introductorio también se hace un esbozo sobre lo que 

consistía esta actividad de registrar a los feligreses como una obligación de los curas y, 

asimismo, se ofrece un pequeño panorama de las posibilidades que brindan estos libros 

manuscritos para la investigación.  

 
6 García García, Genaro. Leona Vicario, heroína insurgente, Toluca: Ed. Edomex, Serie Chimalpahin, 

Colección de Divulgación Histórica, 1980. 
7 Lara González, Gerardo. Letras de madera. Sultepec y el periodismo Insurgente, Toluca: Instituto 

Mexiquense de Cultura, 2009. 
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Los registros de mayor antigüedad que se encuentran en el Archivo Parroquial 

de San Pedro Apóstol Tejupilco datan del año de 1644, a pesar de que el primer templo 

rústico comenzó a edificarse desde el año de 1522 con la llegada de los primeros 

peninsulares; la falta de documentación quizá se deba como han atestiguado los 

cronistas del municipio, a causa de un incendio que ocurrió en 16388 y, al descuido de 

toda la comunidad. Por ello, al trabajar fuentes eclesiásticas resultó preciso hacer una 

breve historia de la parroquia en cuestión, que se encuentra en el segundo apartado del 

Estudio introductorio. 

Al elegir la muerte como punto de partida para la reconstrucción de una historia 

retrospectiva reflexioné en una sentencia del filósofo francés Albert Camus, que escribe 

en su novela La peste: “El modo más idóneo de conocer una ciudad (en este caso a un 

pueblo) es averiguar cómo se trabaja en ella, cómo se ama y cómo se muere”. En la 

presente investigación nos vamos a detener en este último aspecto. Historiar la manera 

de morir de la gente nos lleva a intentar conocer el entorno en el que vivieron, 

preguntarnos qué condiciones meteorológicas o fenómenos sociales predominaron para 

generar altos índices de mortandad en determinado momento, qué aspectos nos 

permiten considerarlo como crisis; conocer cómo en la muerte también regía un criterio 

clasificatorio que se manifestaba en la forma de los entierros y actos litúrgicos de los 

diferentes actores colectivos, pero por la periodización, también llegamos a la coyuntura 

social-administrativa donde las clasificación étnica en los registros de defunción 

desaparece, con motivo de la instauración de la ciudadanía, considerando que los 

últimos registros que hacían alusión a la distinción socio-étnica se apuntaron hasta 

enero de 1826, coincidiendo con la finalización del proceso de Independencia, que como 

algunos autores consideran -es el caso de Juan Ortiz Escamilla- culmina hasta 

noviembre de 1825 con la expulsión del último reducto colonial de San Juan de Ulua9.   

Explotar los alcances de los registros sobre defunciones para el análisis de la 

mortandad10 de una población es lo que persigue el presente trabajo. Invita a la reflexión 

sobre la manera en la cual se han abordado este tipo de fuentes. El eje de esta 

investigación es la causalidad de la muerte, la cual nos marca dos tópicos de análisis 

 
8 Cardoso Santín, Alfredo. Tejupilco. Monografía Municipal, Toluca: Edomex/Instituto Mexiquense 

de Cultura, 1997, p. 88. 
9 Ortiz Escamilla, Juan. Guerra y Gobierno, Los pueblos y la independencia de México, 1808-1825, 

México: El Colegio de Michoacán/Instituto Mora, 1997, p. 18. 
10 El término mortandad se refiere a un gran número de muertes causadas por algún fenómeno 

biológico o social, como: epidemia, cataclismo, peste o guerra. Consúltese: Diccionario de la Real 

Academia Española <https://dle.rae.es/?id=PsHwWSh>. 

https://dle.rae.es/?id=PsHwWSh
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en la Matriz de datos: guerra y enfermedades. Mi interés es conocer el proceso colectivo 

de la muerte en el Curato de Tejupilco durante el lapso de 15 años de 1815-1830, la 

manera en que la población padeció la guerra y, posteriormente el brote de ciertas 

enfermedades epidémicas, que provocaron crisis de mortandad en distintos momentos. 

Una cualidad que nos brindan los registros de defunciones es que a través de ellos 

podemos identificar cómo afectó a cada sector de la población, definido por las 

características de: edad, sexo, lugar de origen y en pocos casos, por una categoría 

socio-étnica- asignada por el párroco. La primera parte del análisis de las defunciones 

nos lleva a delinear el perfil de los actores subalternos, lo cual nos permite esbozar un 

primer acercamiento acerca de la estructura social de estos pueblos.  

En un segundo momento de análisis, se evalúa la incidencia de la guerra en el 

Curato de Tejupilco, el cual estuvo asediado por los dos bandos en pugna: insurgentes 

y realistas, desde los primeros años de lucha en 1812. Como principales objetivos, esta 

investigación se propone conocer el impacto que tuvo la guerra en el Curato, los motivos 

por los que algunos feligreses participaron activamente en ella y las divergentes 

posturas colectivas ante la lucha armada, asimismo, evaluar las consecuencias 

sociopolíticas para el devenir de estos pueblos. 

Las disposiciones eclesiásticas en cuanto a los registros de defunciones nos 

indican a qué bando pertenecían los que morían por causas bélicas, los lugares donde 

caían y eran enterrados los feligreses-milicianos, por tal motivo, podemos establecer 

que San Miguel Ixtapan era el punto de contacto con las guerrillas rebeldes, a las que 

intentaron diezmar las diferentes tropas reales que llegaron a la cabecera de Tejupilco 

entre los años 1812-1821. El descontento con las autoridades y las tensiones político-

sociales entre los pueblos, fueron las razones profundas de que se aprovechara la 

coyuntura armada para resolver sus problemas internos de autonomía, pero al mismo 

tiempo, contribuían a romper con el orden colonial que imponía desigualdades que se 

habían vuelto insoportables. En este caso, como lo plantea François Xavier Guerra, la 

guerra por la Independencia se convierte en un fenómeno social endémico que funciona 

como aliciente de los diversos grupos socio étnicos, cuyo peso como actores políticos 

será cada vez mayor, y dará lugar a nuevas solidaridades11. 

Después de la batalla de puente de Calderón, el ejército realista sabía bien que 

necesitaba un apoyo desde la base social, por ello la estrategia militar del Plan Calleja 

 
11 Xavier Guerra, François. “De lo uno a lo múltiple. Dimensiones y lógicas de la independencia” 

en Anthony McFarlane y Eduardo Posada-Carbó (eds.), Independence and Revolution in Spanish 

America: Perspectives and Problems, Londres: Institute of Latin American Studies, 1999, pp. 43-49. 
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de 1811, fue la organización de milicias patrióticas en las poblaciones donde había 

insurrectos, se determinó armar a los pobladores -sin distinción étnica- para que se 

encargaran de su propia defensa y, de esta forma, facilitar al ejército realista la 

persecución de los insurgentes, así como cooperar con el financiamiento de la guerra y 

obrar contra los conspiradores. Del involucramiento de la población en el conflicto 

armado las partidas de defunción entre 1819-1821 atestiguan batallas, asesinatos, 

ejecuciones y la presencia de tres órdenes realistas en Tejupilco  

El temprano desarrollo de una cultura de la guerra que experimentaron varios 

pueblos provinciales, como el caso de los pertenecientes al curato de Tejupilco, a través 

del programa realista de milicias y los vínculos con el bando insurgente, fortalecieron el 

empoderamiento autonomista de estos pueblos, que se vieron envueltos en una vía 

separatista de su jurisdicción. Además de la incidencia que marcaron las fuerzas 

externas para influenciar el curso de la revolución, debemos considerar a los actores 

clericales como determinantes en la postura colectiva ante estos conflictos; así como el 

cura Hidalgo es reconocido como un portavoz nacional, cada pueblo tuvo sus líderes 

políticos -activos o pacíficos- durante y aún después del proceso armado, que fueron 

guías en aquellos momentos de desasosiego para la población, como fue el caso de 

José Mariano Joaquín Albarrán, uno de los curas que tuvo a su cargo la parroquia de 

Tejupilco en el periodo de estudio y que sobresale por haber sido acusado de alentar a 

los feligreses a encabezar una sublevación en contra el gobierno establecido12.  

En este sentido debe entenderse a la parroquia como un espacio de relación 

social entre los párrocos con los feligreses, donde además de propagarse ideas y 

“conspiraciones”, también puede ser un excelente vínculo para la propagación de 

enfermedades. Sobre la morbimortalidad13 trata el segundo tópico del análisis de la 

Matriz de datos. A finales de 1825 la prescripción de la causa de muerte comienza a ser 

una constante en los registros de defunción, los cuales nos muestran un abanico de 

enfermedades y síntomas, que pueden ser indicadores de crisis endémicas. En esta 

 
12 Información Secreta sobre la conducta y manejo del Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura interino 

y Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco, AHAM, Fondo Episcopal, Sec. Provisorato, Serie 

Sumaria, C. 32, 1824, 36 fs. Véase el expediente completo en los Anexos.  
13La morbimortalidad es un hibrido que surge del significado de dos conceptos, 1) Morbilidad el 

cual se refiere a la proporción de personas enfermas en determinada población, los brotes de 

enfermedad experimentados, así como su duración. 2) Mortalidad entendida como el número de 

muertes acaecidas en un lugar y un momento determinado, en relación con el total de la 

población. Por lo tanto, podemos definir para el presente trabajo la morbimortalidad como el 

número de muertes causadas por enfermedades. Consúltese: Isaza Nieto, Pablo, Glosario de 

Epidemiología, Colombia: Academia Nacional de Medicina de Colombia, 2015, pp. 170-171. 
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última parte, se analiza comparativamente la propagación y efectos de las 

enfermedades de acuerdo con los sectores sociales en cada pueblo, lo cual permitió 

identificar una ruta de contagio; para culminar con el objetivo de determinar cuáles de 

las enfermedades se pueden considerar como epidemias.  

En la segunda década del siglo XIX se hubo una epidemia generalizada de 

sarampión que se extendió por todo el país y, de la que el curato de Tejupilco no quedó 

exento.  De hecho, los primeros brotes que se registran en las partidas son simultáneos 

al inicio de la epidemia. Los más afectados, a diferencia de los que fueron durante la 

guerra, resultó ser la población infantil, como es característico de esta enfermedad; los 

registros de defunción nos permitieron rastrear la propagación que afectó a varios de 

los pueblos que integran el curato. 

No obstante, la investigación culmina en medio de otro brote de una de las 

enfermedades, al igual que el sarampión, más antiguas para la hispanidad, la viruela, 

que, a diferencia de la primera, tuvo un mayor saldo de muertes en adultos. La 

desigualdad de la enfermedad se presenta en los actores colectivos tanto por la 

característica de la edad que hace más susceptible a un sector que a otros, así como la 

cuestión de la administración de las inoculaciones y otras medidas de salubridad pública 

que estuvieron en detrimento de las poblaciones rurales.  

De esta manera, podemos apreciar a través de este estudio, que el curato de 

Tejupilco padeció dos grandes crisis de mortandad causadas por el asedio de la guerra 

y posteriormente por la presencia de diversas enfermedades, que ocasionaron un alto 

número de decesos 4,215 personas en quince años, esto significa aproximadamente, 

una cuarta parte de la población14. La investigación que aquí se presenta, pretende 

exponer al lector los límites y alcances que nos proporcionan los Archivos Parroquiales, 

la importancia que tienen como fuentes para la historia social y de vida cotidiana, así 

mismo, promover la necesidad de historiar desde un enfoque microhistórico que permita 

comprender mejor las peculiaridades de los grandes procesos y entender la 

conformación de las identidades colectivas.  

Además de los libros de defunciones del Archivo Parroquial de Tejupilco, las 

fuentes documentales utilizadas para el desarrollo de esta investigación se consultaron 

en: Archivo General de la Nación, Archivo Histórico del Arzobispado de México, Archivo 

Histórico de la Secretaria de Salud y Archivo Histórico del Estado de México. Entre la 

 
14 Apreciación realizada con base al censo de 1809, en: Descripción del Curato de San Pedro Tejupilco, 

Archivo Histórico Del Arzobispado De México (a partir de ahora AHAM), C. 158, Exp. 16, 16 fs. 
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documentos consultados se encuentran informaciones de guerra, periódicos, procesos 

entre las autoridades virreinales y la comunidad, manuales de curación, entre otros, que 

sin duda fueron indispensables para contextualizar y darle sentido a las partidas de 

defunciones, desde la visión de las autoridades civiles y religiosas, el cabildo 

eclesiástico, comandantes militares, médicos y, no obstante, desde algunos feligreses 

que participaron en ciertos procesos legales. 

 

PRESENTACIÓN 
 

El periodo de la guerra de Independencia en México ha sido abordado desde múltiples 

enfoques que han permitido en gran medida, comprender parte de ese complejo 

proceso. Sin embargo, la presente investigación opta por distanciarse de los enfoques 

tradicionales que oscilan en torno a tendencias políticas, proyectos ideológicos, las 

peripecias de los personajes principales, las campañas militares, el constitucionalismo, 

el liberalismo, etc. Para centrarse en lo subalterno, los protagonistas del presente trabajo 

son los actores colectivos, feligreses para ser más precisos, y el objetivo es conocer el 

impacto sociodemográfico en un Curato perteneciente al Arzobispado de México, 

durante el último lustro de la guerra de independencia y la primera década del México 

independiente; con base en el análisis de fuentes parroquiales, los libros de defunciones 

que se elaboraron entre 1815-1830.  

El espacio de estudio que nos interesa aquí no es tan solo un pueblo, son varios, 

que en conjunto integran el Curato15 de San Pedro Apóstol Tejupilco: San José de la 

Laguna, San Lucas, la Hacienda de San José de Almoloya, la Hacienda de Tenería, el 

pueblo Santiago Cuentla, los ranchos de Buenavista y Pansacola, la Hacienda de 

Luvianos, las minas de Chalchitepec, San Miguel Ixtapan, Pantoja, Ocotepec, la 

cuadrilla de Arismendi y San Juan Acatitlán; ubicados en la región conocida para la 

época como la Provincia de la Plata, debido a los Reales Mineros que la integran, el 

partido de Temascaltepec, Sultepec y Zacualpan.  

 
15El término de Curato se refiere a la jurisdicción eclesiástica –distinta a la política que se tenía en 

el virreinato- que delimita un espacio geográfico donde se localizan los templos católicos que 

están sujetos a la administración de una Parroquia cabecera, que en este caso es Tejupilco. Como 

se puede observar en la foja 17 del Mapa del Arzobispado de México, elaborado por José Antonio 

Álzate, las Parroquias o Curatos tenían “Vicarías auxiliares o foráneas” que eran templos de 

segundo rango, que les apoyaban en la cuestión de la administración de los sacramentos y las 

fiestas patronales; Tejupilco tenía dos vicarias auxiliares en San Juan Acatitlán. 
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Inicio la investigación en 1815 porque es un año significativo para la militancia y 

una coyuntura para que los realistas pudieran someter a la mayor parte de los 

insurrectos. Con el repliegue del movimiento a Valladolid y la disolución de las juntas 

liberales, diversas fuerzas insurgentes se trasladaron hacía el suroeste de lo que hoy 

identificamos como el Estado de México, a la región denominada históricamente desde 

el siglo XVI como Tierra Caliente16; existen diversas investigaciones centradas en esta 

región17, a la que se ha considerado de manera precisa como territorio rebelde, no 

obstante, con el resultado de esta investigación se encontró hasta qué punto llegaba tal 

emancipación, limitada por la contrainsurgencia, una postura adoptada por las 

autoridades político, religiosas y cuerpos militares que arribaron a la zona.  

En el presente trabajo analizamos las consideraciones que propone Juan Ortiz 

Escamilla, respecto a que “las problemáticas y realidades son muy distintas hasta en 

localidades de una misma región”18, en este caso, hasta dentro de un mismo Curato, 

motivo suficiente para promover más indagaciones en esta zona de estudio, que 

aborden la complejidad de este proceso, que, como todos, posee sus contradicciones y 

no es homogéneo ni estático. Culmino la periodización con la segunda década del 

México independiente, pues tras experimentar una monarquía constitucional, la 

regencia, la primera República Federal, para el año de 1830 inicia la tendencia 

centralista con la toma del poder por Anastasio Bustamante al poder.  

 

OBJETIVOS 

General: 

- Elaborar una Matriz de los libros de defunciones de la Parroquia de San Pedro 

Apóstol Tejupilco, que son: “Libro de entierro de razón y de indios, 1813-1823”, “Libro 

de entierros de indios y de razón hechos en esta parroquia y en las demás capillas 

de está comprensión, de los años 1815-1822”; “Libro de Entierros de razón y de 

 
16“Tierra Caliente” nombrada así por las características de su clima. Esta región se encuentra al 

suroeste del actual Estado México, está integrada por 28 municipios ubicados en las áreas 

limítrofes de los Estados de México, Guerrero y Michoacán; comprendiendo la depresión del Río 

Balsas. Citado en: González, Reyes, Gerardo, Pueblos y comunidades de indios en la vertiente sur del 

Chicnahuitecatl, México: El Colegio de México, 2005, pp. 119-120. 
17 Trabajos como los de Christon Archer, Rodrigo Moreno Rodríguez, Anaximandro Pérez 

Espinoza, por mencionar algunos y de los más recientes, contribuyen al estudio de las tácticas de 

la guerra de guerrillas en “Tierra Caliente”. Sin embargo, los trabajos mencionados omiten la 

parte que corresponde al sur del Estado de México, donde se encontraba el Curato de Tejupilco. 
18Ortiz Escamilla, Juan, Op. cit., México: El Colegio de Michoacán/Instituto Mora, 1997, p. 15. 
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indios en esta parroquia y de las demás capillas de esta comprensión, de los años 

1823 – 1830” y el “Libro de entierros de razón 1827-1835”19. 

 

Particulares:  

 

- Analizar la mortandad de la feligresía tejupilquense durante el periodo de 1815 – 

1830, tomando en cuenta los fenómenos sociales y carestías del contexto histórico: 

guerra y enfermedades.  

 

- Determinar el impacto de la guerra de Independencia en el Curato de Tejupilco a 

partir de los registros de defunciones. 

 

- Reflexionar respecto a la importancia que tuvo el Curato de Tejupilco durante el 

proceso de Independencia, específicamente, durante el periodo de guerra de 

guerrillas (1815-1821), acerca de la postura colectiva y el modo en que se 

involucraron los feligreses y actores clericales en la lucha armada. 

 

- Demostrar que el cambio administrativo en los libros de defunciones que permitió la 

anotación de la causa de muerte es un recurso fundamental para la investigación 

histórica.  

 

- Identificar la ruta de propagación de enfermedades en los pueblos que conforman el 

Curato de Tejupilco para determinar cuál fue el más afectado. 

 

La investigación siguió la modalidad del seminario de tesis “Catalogación de 

documentos de Archivo”, la cual consiste en la selección de un Archivo, para la 

elaboración de herramientas de consulta a partir de los libros o expedientes trabajados. 

En palabras de Antonia Heredia Herrera, un Archivo se define como: “uno o más 

conjuntos de documentos sea cual sea su fecha, su forma y soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada en el 

transcurso de su gestión, conservados, respetando aquel orden del principio de 

 
19 Archivo Histórico de la Parroquia de San Pedro Apóstol Tejupilco (AHPSAT), Sec. Sacramental, 

Caja 94, vol. 2. y Caja 95, vol. 1, 2 y 3. 
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procedencia, para servir como testimonio e información para la persona o institución que 

los produce, a los ciudadanos o para servir de fuentes de historia”20.  

Hay diferentes tipos de Archivos como los parroquiales, notariales, municipales, 

privados, etc. La documentación de un acervo es considerada histórica cuando su 

documentación tiene más de setenta años de antigüedad; su gestión ha quedado 

inactiva; sin embargo, su conservación y acceso al público se mantiene por su 

importancia y trascendencia de valor histórico-cultural21. 

La principal finalidad del presente trabajo es contribuir a la difusión de los 

Archivos Parroquiales como fuentes para la investigación; brindando a profesionales, 

estudiantes y a cualquier persona que se interese en el conocimiento histórico de su 

municipio, la pauta de cómo acercarse a estos documentos y, asimismo, brindarles la 

oportunidad de acceder a la información haciendo uso de un instrumento de consulta. 

La elaboración de estas herramientas debe ser acorde al tipo de documentación que se 

trate; los catálogos son ideales para sintetizar los documentos con demasiada 

información textual, o bien, optar por una Matriz de datos para concentrar información 

de tipo cualitativa y cuantitativa como la que nos proporcionan los libros de sacramentos 

parroquiales. 

Los beneficios que brindan este tipo de herramientas son, desde ahorrar tiempo 

en la consulta, así como permitir una lectura más fácil y fluida, por la paleografía de tal 

documentación. Además, el instrumento de consulta procura el cuidado de los 

documentos originales, ya que representa una plataforma a la que se deberá consultar 

en primera instancia, evitando el continuo contacto con el documento original, lo que 

ocasiona su deterioro; de esta forma, las herramientas de consulta procuran la 

prolongación de la vida documental.  

En este sentido, la consulta de libros parroquiales en esta investigación consistió 

en la elaboración de una Matriz o Base de Datos en Excel que organiza la información 

de manera sistematizada de los libros de defunciones que se encuentran en el Archivo 

Histórico de la Parroquia de San Pedro Apóstol Tejupilco (Véase en adelante como: 

AHPSPAT). Tal herramienta de consulta además de proporcionar el ordenamiento 

cronológico y temático de la información para su análisis, también posibilita la creación 

de instrumentos visuales, como gráficos y tablas, que ayudan a una mejor lectura de los 

 
20Heredia Herrera, Antonia, Archivística general, Sevilla: Diputación Provincial de Sevilla, 1991, p. 

89. 
21Artículo 36, Ley General de Archivos, Libro I: de la organización y administración homogénea 

de los Archivos, Diario Oficial de la Federación, México: 

http://www.adabi.org.mx/leyArchivos/leyGeneralArchivosDOF.pdf 

http://www.adabi.org.mx/leyArchivos/leyGeneralArchivosDOF.pdf
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datos y a la identificación de variables de tipo cuantitativo y cualitativo. Los libros que se 

usaron para la elaboración de la Matriz de Datos que se incluye en el apartado de 

Anexos, son los siguientes, que a la letra del cura escribano se titulan: 

Libro I = “Libro No. 20 de Entierros de indios y de razón hechos en esta parroquia y 

en las demás capillas de esta comprensión, de los años 1815-1822” Caja 94. 

Libro II = “Libro No. 21 de Entierros de razón e indios, en esta parroquia de Tejupilco, 

de los años 1816-1823”. Caja 94. 

Libro III = “Libro No. 23 de Entierros de razón y de indios en esta parroquia y de las 

demás capillas de esta comprensión, de los años 1823 – 1830”. Caja 95. 

Libro IV = “Libro No. 25 de Entierros de razón 1827-1835 de la Parroquia San Pedro 

Apóstol Tejupilco”. Caja 95. 22 

Los libros cuya numeración son 23 y 24 no fueron trabajados debido a que no se 

localizaron en el Archivo parroquial.Es necesario señalar algunas modificaciones 

puntuales que se hicieron a la información de los libros que se trabajaron. Fue preciso 

para su análisis organizar los cuatro libros en una sola Matriz de Datos, bajo un criterio 

de orden cronológico, pero señalando en la primer columna el libro y la foja en los que 

se encuentra originalmente cada partida, por si es de interés del lector la consulta directa 

en el Archivo Parroquial. Respecto a lo textual, se aplicó el criterio ortográfico actual, 

pero conservando la escritura original, es decir, solo acentuando las palabras que lo 

requieren por su grafía y omitiendo la tilde cuando no corresponda a las reglas de la 

forma de escritura; dado que en la época de estudio no había normas uniformes para 

nombres propios o de lugares, a pesar que desde el siglo XVIII se editó el Diccionario 

de Autoridades, con la finalidad de unificar la sintaxis de la época. Finalmente, las 

categorías en las que se estructuró la información en la Matriz de datos fueron: fecha 

de defunción, nombre del fallecido, edad, estado eclesiástico, la calidad otorgada por el 

sacerdote, el lugar de origen, el lugar donde fue enterrado, el nombre del presbítero que 

prescribió la partida, la causa de muerte y, por último, una columna de observaciones 

donde se anotó la información que se encontró de manera esporádica en las partidas 

de defunciones.  

 
22 Se ha optado por sustituir con número romano la numeración de los libros bajo un orden 

cronológico, que dista con la portada original de los mismos, con el fin de facilitar su referencia 

en el presente trabajo.  
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La información que se obtiene de los Archivos constituye las fuentes primarias, 

que son clave para comprender el pasado, como vestigio de éste. El análisis con un 

enfoque histórico de dicha información nos permite profundizar más allá del hecho 

registrado y hacer los datos significativos dentro de un proceso temporal y espacial. El 

trabajar no exclusivamente, pero sí principalmente en el Archivo de un Estado, una 

región, un municipio o una parroquia se puede considerar que es hacer una historia 

local, porque implica la indagación en ciertos aspectos de la vida de los pobladores de 

un espacio delimitado; empero, se debe tener en cuenta que no es un estudio de caso 

aislado, sino un aporte que contribuye a complementar la visión general de procesos 

históricos a grandes escalas; es un análisis microhistórico que:  

Consiste en enfocar la vista hacia todas direcciones, hacia lo durable y lo efímero, 

lo cotidiano y lo insólito, lo material y lo espiritual de una población. Las temáticas 

que principalmente se han abordado desde este enfoque son: la familia, los 

grupos y las clases, el trabajo, la ociosidad, la ideología, vicios, costumbres, 

muerte y el folclore. Trata por lo general con la actividad antipolítica y vida 

pública. Describe también las peripecias militares y no desaprovecha la 

oportunidad de referir combates acaecidos en la zona de estudio o personas 

destacadas. Por esto mismo, esta clase de estudios es multidisplinario, se 

complementa bastante bien con la demografía y economía retrospectivas, exige 

la aplicación de técnicas críticas, interpretativas, etiológicas, arquitectónicas y de 

estilo; que permiten descubrir en cada pueblo su originalidad, su individualidad, 

su misión y destino singular23.  

De esta manera, siguiendo las recomendaciones del historiador mexicano Luis 

González y González 24 , el motivo de la presente investigación surge por razones 

personales que se atribuyen a la cercanía que tengo con la zona de estudio, por ser mi 

lugar de origen; este sentimiento de identidad me proporciona una postura de 

responsabilidad y compromiso para investigar, conocer y rescatar parte del pasado 

histórico de Tejupilco, que, como muchos otros municipios surianos del Estado de 

México, es una joya sin pulir.  

 

 

 
23González y González, Luis. Pueblo en vilo: microhistoria de San José de Gracia. México: El Colegio 

Nacional, 1968, p. 17. 
24González y González, Luis. El Oficio de historiar, Michoacán: El Colegio de Michoacán, 1999, p. 

186. 
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1.1 El Archivo Parroquial: vicisitudes en la elección de la fuente. 

La delimitación espaciotemporal, no representó mayores dificultades. No 

obstante, el decidir dónde enfocar la indagación resultó ser un proceso complicado. En 

un primer momento, me sentí atraída por trabajar el Archivo privado de la Hacienda del 

Trapiche de Nuestra Señora de Guadalupe, de San Miguel Ixtapan, municipio de 

Tejupilco, por ser una de las dos haciendas –la otra es la de San José de Bejucos- que 

han resistido el paso del tiempo dentro del municipio. Sin embargo, frente a la 

imposibilidad de acceso a las fuentes, debido a que ésas habían sido trasladadas a otro 

Estado donde se localiza uno de sus actuales propietarios, opté por cambiar de Archivo 

y de tema.  

Después me interesé por el Archivo de la parroquia de San Pedro Apóstol 

Tejupilco, cuya vida documental data desde el siglo XVII. Porque en mis clases de 

Historia aprendí que los Archivos parroquiales son la piedra angular para las 

investigaciones que se centran en el periodo novohispano y en general, durante todo el 

periodo proto estadístico, ya que las instituciones eclesiásticas por más de tres siglos 

fueron las encargadas de llevar la mayor parte de los registros de la población.  

Además de lo anterior, me pareció pertinente porque en gran medida su acervo 

documental es terreno virgen para la investigación; por tal razón, se me presentaron 

dificultades para consultarlo debido a su ingreso restringido, una administración 

archivística insuficiente y carente de interés histórico, que hacía ver la labor investigativa 

como un acto de profanación. Empero, una vez conseguido el acceso, me interesé por 

trabajar las defunciones, porque considero que a través de la muerte es posible apreciar 

los aspectos sensibles de una población: las mentalidades, fenómenos sociales y 

naturales, problemáticas demográficas y padecimientos que la afligieron en determinado 

momento. 

Comencé a trabajar el material más antiguo en materia de defunciones, 

correspondiente al periodo de 1672-1746 por ser las fechas extremas de los dos 

primeros libros de defunciones en la parroquia, que son el “Libro Número 1.  Entierros 

de todas las castas de la comprensión de Tejupilco, 1672-1721” y “Libro Número 2. 

Entierros de la comprensión de Tejupilco, 1719-1746”. Sin embargo, estas partidas de 

defunciones no me proporcionaban el dato que yo buscaba, lo cual me motivó a la 

búsqueda y localización en otros libros el objeto de mi interés, la causa de muerte.  

En enero del 2017 solicité apoyo a ADABI (Asociación Civil de Apoyo al 

Desarrollo de Archivos y Bibliotecas de México) para reorganizar el Archivo de la 
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Parroquia de San Pedro Apóstol Tejupilco bajo el Principio de Procedencia, el cual 

consiste en respetar el origen de los fondos, es decir, “en mantener agrupados, sin 

mezclarlos con otros, los documentos de cualquier naturaleza procedente de una 

entidad, ya sea una administración pública, privada, de una persona o familia; 

respetando la estructura o clasificación propia de dicha entidad”25. Fue un arduo proceso 

que tomó alrededor de dos meses, en el cual participé como voluntaria en conjunto con 

otras dos personas comisionadas de ADABI. En consecuencia, el Archivo Parroquial de 

Tejupilco quedó organizado en 104 cajas AG.12, su documentación histórica que 

comprende una temporalidad entre 1644-1990, fue clasificada en dos grandes 

secciones: la Disciplinar y la Sacramental, siendo esta última a la que corresponden los 

registros de los sacramentos que administra la Iglesia católica: bautismos, 

confirmaciones, información matrimonial, matrimonios y defunciones, como podemos 

observar en el diagrama siguiente: 

 

 

 

 
25 Inventario núm. 379 del Archivo Parroquial San Pedro Apóstol Tejupilco, Estado de México. Diócesis 

de la Ciudad Altamirano, ADABI, Sergio Alonso Sánchez Ocampo, mayo 2018, p. 16. 

Cuadro de Clasificación 

   

 

 

 

 

 

Diagrama 1. Obtenido del Inventario núm. 379 de ADABI  

del Archivo Parroquial San Pedro Apóstol Tejupilco 



 

17 

 

 

 

Aún con el cambio de temporalidad combatí otro de los problemas que se presentan en 

la indagación archivística, que es la ilegibilidad de la escritura, no tanto por la tipografía 

puesto que ya no se trataba de cortesana o procesal como están escritos la mayoría de 

los documentos novohispanos, no obstante la ilegibilidad de los manuscritos 

humanísticos resultó ser por el desgaste material de los libros y mutilaciones debido a 

las condiciones ambientales del lugar de resguardo, por la humedad, la abundancia de 

polillas, así como la inexistencia de medidas para darles mantenimiento y limpieza, todo 

esto provocó que las letras presentaran un contorno sombreado ocasionado por la 

oxidación de la tinta ferrogálica, lo que implicó un reto para la lectura y el desatar 

abreviaturas. 

Esta experiencia me permitió en primera instancia, conocer un poco más a fondo 

la información que resguarda el Archivo Parroquial y encontrar el objeto de mi interés: 

las primeras partidas que registran las causas de muerte en los libros de defunciones; 

además, dentro de un periodo que resulta de relevancia para la historia de Tejupilco, 

que es la guerra de Independencia. Por ello, hago la recomendación de primero explorar 

a grandes rasgos el acervo documental que se quiere trabajar y a partir de lo encontrado, 

contextualizar y plantear la posible problemática de un tema de investigación. Asimismo, 

en términos generales, por medio de la organización del Archivo pude entender un poco 

más acerca de la archivística eclesiástica y sobre las medidas de higiene que hay que 

considerar, tanto para la salud personal, como para la preservación del material 

histórico. 

1.2 Hipótesis 

Los muertos dicen tanto como los vivos, y una de las maneras de hacerlos hablar 

es a través de los documentos que emitieron en vida e incluso de aquellos de los que 

no estuvieron conscientes porque se hicieron a causa de su deceso. La 

problematización que se puede sustentar a través de los libros de defunciones es 

principalmente, en torno a la causa de muerte, conocer de qué moría la población en un 

determinado momento, los altos índices de mortandad en ciertos años, el tipo de 

población, es decir, adulta o infantil, que tuvo una mayor frecuencia de morbilidad, nos 

lleva a plantearnos interrogantes acerca su contexto y a intuir en la presencia de crisis 

económicas, climáticas, carestías y fenómenos sociales, como lo fue la guerra.  
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La presente investigación apuesta con establecer la participación y grado de 

afectación de los individuos del Curato de Tejupilco durante las dos últimas etapas de 

la guerra de Independencia, un acontecimiento de gran envergadura para la Historia 

Nacional, pero que ha sido poco estudiado en la zona mencionada. La historiografía ha 

destacado a la región de Tierra Caliente como el escenario en el que se concentró la 

fuerza insurgente a partir de 1815, y que por su topografía se desplegó una prolongada 

guerra de guerrillas; pero no se debe pasar por alto la presencia y composición de las 

localidades que se encontraban en esa región, a las faldas de los cerros, pueblos de 

indios y españoles muy heterogéneos con un fuerte sentimiento religioso; importantes 

unidades productivas para la Corona –minería, agricultura y ganadería- por lo cual, no 

es difícil pensar en el interés que debió tener el virrey para conservar y fortalecer el 

apoyo realista de estos pueblos. 

  Guerra y muerte es un binomio predecible, que se ve reflejado en las partidas 

de los libros de defunciones donde las causas del deceso evidencian un enlace directo 

con las actividades belicosas como las personas que fueron asesinadas, fusiladas, 

fenecidas en un calabozo y “pasados por las Armas del Rey”, fueron anotadas entre 

1819-1821 durante el periodo de consumación de la lucha independentista, mismo que 

coincide con el rango de años en el que aumentó el índice de mortandad de la feligresía. 

Parece evidente que se debe a razón de las guerrillas que se suscitaron en territorios 

cercanos a Tejupilco, como en El Guayabal, San Miguel Ixtapan y Luvianos, poblados 

de los que provienen muchos de los “rebeldes indios” que mencionan las partidas de 

defunción.  

Asimismo, los registros prueban la presencia en la cabecera de Tejupilco de tres 

regimientos en defensa de la monarquía, frente a lo cual, podemos preguntarnos ¿las 

autoridades políticas y religiosas apoyaban la contrainsurgencia?, ¿hubo juntas 

patrióticas o milicias locales? Además, por tratarse de un Curato no podemos pasar 

desapercibido el papel que jugó la figura del sacerdote para con su feligresía, tenemos 

una divergencia entre las posturas de dos curas, de quienes sobresale el bachiller José 

Mariano Joaquín Albarrán por haber sido acusado en 1824 por seguir “apoyando a los 

rebeldes indios en contra del gobierno”; caso que se trata en el último capítulo.  

La relación de la guerra con la muerte nos permite plantearnos interrogantes, 

como: ¿qué postura tuvo el Curato de Tejupilco respecto a la Independencia?, ¿cuáles 

fueron los pueblos más afectados durante las contiendas beligerantes? ¿qué bando 

predominó en estos pueblos?, ¿qué tanto se involucró el sector subalterno en el 

movimiento?, ¿su participación fue activa o pasiva? Partiendo de la clasificación que 
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hicieron los sacerdotes en los registros de defunciones, por edades y en algunos casos 

por diferenciación étnica: español, mestizo, indio; podemos inferir qué sector social 

registró mayor índice de mortandad hasta 1826 que es cuando desaparecen estas 

adscripciones. Sin embargo, hace falta indagar más para saber qué aspectos militares, 

políticos, económicos o de salubridad, repercutieron para desencadenar una alta oleada 

de muertes entre 1819-1821. 

Tomando lo anterior a consideración, la idea es demostrar que la mayoría de la  

población del Curato de Tejupilco se mantuvo leal a la Metrópoli durante los años de 

lucha, o con una postura en contra de las guerrillas insurgentes que se desplegaban en 

los territorios de su jurisdicción, siendo San Miguel Ixtapan el pueblo más cercano a la 

Cabecera de Tejupilco, donde se localizaron emancipaciones de indios rebeldes a los 

que hicieron frente tres batallones enviados por la Corona para sofocar las guerrillas, 

estos fueron el Regimiento de Dragones, la 3° Compañía del Regimiento de María y el 

Regimiento de las Cuatro Órdenes. 

 En este tenor se podría considerar que, por lo menos, la cabecera del Curato 

constituyó un bastión realista contrainsurgente que fungía como barrera para detener el 

avance de las fuerzas rebeldes a la capital del virreinato por el lado suroeste del actual 

Estado de México. De esta manera, podemos interpretar como el proceso de 

independencia que se vivió en el Curato de Tejupilco, fue una expresión política de 

carácter local, más auténtica y autóctona; de ser así, debilitaría la legitimidad de su 

postura conservadora de genuina fidelidad hacía la Corona que parecían manifestar 

tanto los curas no era más que una tendencia oportunista, como en muchos pueblos se 

expresó, para conseguir otros objetivos más particulares, mostrando en este sentido, 

dos tendencias predominantes y ocultas, la lucha por una auténtica Independencia y 

dentro de ella, conseguir un autonomismo provincial. 

Empero, un solo enlace no es suficiente, pues al parecer hubo otra alza de 

muertes en años posteriores al proceso de lucha armada, entre 1826-1830 se identifica 

una alta tasa de decesos -aunque en menor medida que el periodo belicoso de 1819-

1821-, esto nos lleva a plantear nuevas interrogantes acerca de: ¿qué factores 

generaron el medio idóneo para el contagio de agentes patógenos?, ¿si estás 

enfermedades pueden llegar a considerarse brotes epidémicos? y ¿existe alguna 

relación entre los fenómenos sociales causados por los estragos de la guerra para la 

crisis de salubridad en años posteriores?. 

Una coyuntura administrativa eclesiástica que se presenta en la forma de realizar 

los registros de defunción, nos permite apreciar a partir del año de 1825 otro tipo de 
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causas de muerte que ya no tienen que ver con actividad bélica,  las podemos clasificar 

en: accidentes, síntomas y enfermedades; dentro de éstas reaparecen dos de las 

causantes de grandes epidemias en la historia: la viruela y el sarampión, las cuales no 

podemos saber si se habían presentado anteriormente, debido a que no se cuenta con 

registros que lo indiquen. Pero podemos intuir con respecto a los meses donde se 

incrementa el índice de mortalidad, acerca de la existencia de estas enfermedades. 

Por tal motivo, he optado por establecer un eje de análisis en dos partes, por un 

lado, está lo relacionado con la guerra de independencia y por el otro las enfermedades. 

Dando lugar a un análisis de la Matriz de Datos basado en el trinomio de guerra-muerte-

enfermedad, conceptos que se entrelazan caracterizando a un periodo belicoso, de 

crisis y carestía. 

 

 

 

 

Respecto a las enfermedades, dado que las fuentes eclesiásticas presentan 

datos tardíos de la presencia de brotes patológicos en las partidas de defunción a partir 

de 1825, son elementos escasos para comprobar un enlace directo entre las 

enfermedades y la guerra, empero, eso no quiere decir que los pobladores no las 

padecieran desde antes. Sin embargo, considero que el segundo incremento de los 

índices de mortandad que se suscitaron entre 1826-1830, es probable considerarlos de 

carácter epidémico, pero seguramente no se debió a conflictos bélicos, a menos que las 

querellas se hayan prolongado años posteriores, por un carácter de expresión político 

local más auténtico y autóctono; de ser así, debilitaría la legitimidad de su postura 

conservadora abriendo paso a una tendencia oportunista, como en muchos pueblos se 

expresó, mostrando en este sentido, dos tendencias predominantes y ocultas, la lucha 

por una autentica Independencia y dentro de ella, conseguir un autonomismo provincial. 

Sí bien, los registros hacen referencia a información personal de los feligreses, 

falta complementar con otras fuentes que nos permitan relacionar las partidas con el 

contexto en el que fueron hechas, relacionar a los muertos con sus causalidades; porque 

los cuestionamientos anteriores no los responden por sí mismos los libros de 

defunciones, pero sí nos sugieren un evidente y fuerte impacto en la vida de los 

feligreses. Asimismo, la información que proporcionan los registros parroquiales permite 
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delinear el perfil de los actores colectivos, que son los protagonistas de este estudio; 

son sus muertes y sus causas las que interesa desmenuzar para responder a un 

planteamiento de una visión más general, que es el impacto y respuesta colectiva 

durante los años de la guerra y los males que les afligieron después de ella. 

1.3 Estado de la cuestión 

Las investigaciones que se basan en fuentes eclesiásticas, explícitamente en libros 

sacramentales, son en su mayoría enfocadas al estudio del periodo novohispano, sobre 

todo en la línea de la historia demográfica. Para el periodo de la Independencia de 

México, los libros parroquiales han sido utilizados como auxiliares para sustentar 

historias biográficas, o bien, otros pocos para el estudio de las enfermedades, pero no 

he conocido alguna investigación sobre el periodo que emerja, que tenga como pilar 

este tipo de fuentes y que no únicamente las utilice como complementarias; en este 

caso, el presente trabajo puede considerarse un aporte historiográfico, que apunta hacia 

la historia de los pueblos que padecieron la guerra por la independencia con base en 

sus fuentes parroquiales.  

Pero para el tratamiento de los libros parroquiales como fuentes de investigación 

tuve que recurrir a saber cómo otros autores los han empleado, aunque fuera con 

distintos fines y objetivos, tales como: Brian Connaughton, Jean Meyer, Ana Carolina 

Ibarra, Norma Castillo, Pilar Gonzalbo, Solange Alberro, Juan Javier Pescador, Manuel 

Lejarazu y Claude Morin; los que me ilustraron en la historia de los registros 

parroquiales, sus cambios administrativos, en metodologías para el tratamiento de ese 

tipo de documentos y, en resumen a contextualizar y hacer hablar a estos registros pre-

estadísticos. A pesar que, en su mayoría apuntan hacía un estudio del mestizaje y la 

composición socioétnica de la población, un aspecto que es difícil para el siglo XIX ya 

que se comienzan a desvanecer los registros que hacen distinción por calidad. 

Para la historia de la Parroquia de Tejupilco fueron fundamentales los textos de 

Javier Romero Quiroz quien rescata las Relaciones de Minas, en esta jurisdicción y el 

estudio más reciente del Dr. Gerardo González en Pueblos y comunidades de indios en 

la vertiente sur del Chicnahuitecatl, siglos XV-XVII, con los que sustento los 

antecedentes de la formación de los pueblos que pertenecieron al Curato de Tejupilco; 

así como el Dr. José María de la Fuente en Hidalgo Intimo, donde narra brevemente la 

composición del pueblo de Tejupilco, la creación de sus instituciones civiles y religiosas, 

así como los periodos de la construcción del templo; además cabe destacar que este 

investigador decimonónico fue el primero en esclarecer la genealogía de la familia 
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Hidalgo y Costilla; de la cual, el padre, el abuelo, el tatarabuelo paternos de Don Miguel 

nacieron o bien, fueron registrados en la Parroquia de Tejupilco.  

Sin embargo, mi interés son los actores que, han sido definidos por los 

historiadores Hobsbawm y Thompson como subalternos 26 , aquellos sin nombre y 

apellido -aunque literalmente sí lo tengan en los registros- es decir, el colectivo, pero no 

cualquiera, aquel que dejó de tener vida y de la cual, su último registro: su defunción, 

constituye para mí el punto de partida.  

Los aportes más recientes en el campo de la historia social y cultural acerca del 

proceso de Independencia de México, se han encargado de disolver las imágenes 

homogéneas de las fuerzas enfrentadas estigmatizadas por la Historia de bronce y en 

cambio, se han enfocado en estudiar otros aspectos de ese proceso histórico, como las 

diversas identidades colectivas que se desplegaron en torno a la cultura de la guerra del 

momento, es decir, a lo que se refiere Claudia Guarisco, como los modos específicos 

 
26 Lo subalterno tiene que ver con una condición de lucha “resistida”, con la “resistencia” ante 

una hegemonía. La investigación de James Scott en Los dominados y el arte de la resistencia, 

revolucionó la manera de percibir al sector de la población que se denominó “subalterno”. El 

sector subalterno de una población está integrado por diversas clases sociales que son dominadas 

y oprimidas por relaciones de poder (ya sea estas emanadas de distintas Instituciones político-

económicas). No obstante, la característica esencial del grupo subalterno es que manifiestan 

formas de resistencias cotidiana, luchas ocultas y disidencia.  Aunque no enfrentan abiertamente 

a la hegemonía, no se quedan sumisas ni conformes. Sino que buscan espacios-oportunidades 

para manifestar su autonomía. Poseen una cultura de resistencia ante el dominio absoluto, por lo 

que representan un amenaza omnipresente para la minoría del poder.  

Edward Thompson que también identifica a la subalternidad con la cultura plebeya, refiere que 

poseen una cultura popular construida por la costumbre, alimentada por experiencias, trasmitida 

por conocimientos orales en generaciones, su actuar es reproducido con base al ejemplo, 

presentan actitudes irónicas a la ley, expresada en símbolos y ritos. Su papel de identidad entre 

ellos es horizontal, como consumidores, pagadores de impuestos, evasores, y, para este caso muy 

particular, como feligreses. Generan formas de comportamiento ritualizadas y estilizadas, bien 

como recreación o en forma de protesta. Poseen normatividad interna, sus normas no son 

idénticas a las proclamadas por la Iglesia o las autoridades (están al margen y por encima de 

estas) son definidas en el interior de la cultura plebeya misma. “la plebe” o “la multitud” suele 

ser rebelde en defenza de la costumbre, de lo que pertenece “al pueblo”, “al común”. Sus formas 

de lucha son las revuelva, la tradición anónima, el contrateatro y, por las acciones rápidas y 

directas. Thompson señala que la manifestación del sector subalterno no proporciona estrategias 

para reemplazar a su hegemonía opresora, sino que cuando el pueblo busca una legitimación de 

protesta, recurre a menudo a la regulaciones paternalistas con su autoridad y selecciona entre 

ellas aquellas partes mejor pensadas para defender sus intereses del momento. En esta 

investigación se enuncian diversos pleitos contra la hegemonía, desde el pueblo contra su 

autoridad política, así como el intento de recurrir ante su autoridad religiosa, para fortalecer su 

afrenta a la hegemonía política, en una relación fortalecida entre cura-feligreses. Thompson, 

Edward, Tradición, revuelta y consciencia de clase. Estudios sobre la crisis de la sociedad preindustrial, 

Barcelona: Crítica, 1979, pp. 31-45. 
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en que una sociedad se organizó y reaccionó de acuerdo a su experiencia en el conflicto 

y en las relaciones socioeconómicas implicadas.  

Comúnmente al pensar en el proceso de independencia, inmediatamente 

atribuimos que fue obra de los criollos intelectuales, y sin contradecir ese hecho 

evidente, se pasa por alto la participación de las masas marginadas, entre ellas, la 

población indígena, la cual se piensa que fue movilizada por los ideales de los 

principales caudillos como: Hidalgo, Allende, Aldama, Morelos y Guerrero; sin embargo, 

muy poco se ha repensado en las razones profundas de la emancipación de los de 

abajo, menos aún, en su resistencia a la causa. 

Esta investigación se enmarca en el campo de la historia sociocultural y pone a 

discusión las explicaciones elaboradas respecto al comportamiento colectivo de los 

pueblos ante la guerra, el grado de afectación que tuvieron de acuerdo con su forma de 

involucrarse en ella, incitados por alguna causa de los grupos beligerantes, o bien, 

atenidos al determinismo de la posición geoestratégica en la que se ubicaban tales 

poblaciones.  

En la historiografía de la guerra de Independencia hemos encontrado un debate 

interesante respecto al papel que desempeñaron los pueblos en el conflicto bélico, es 

una de las perspectivas que está siendo explorada cada vez más, por autores como Eric 

Van Young en La otra rebelión y Juan Ortiz Escamilla en Guerra y gobierno. Los pueblos 

y la independencia de México, 1808-1825. Estos autores rescatan rasgos, experiencias 

y posturas regionales y locales de los actores colectivos durante la guerra de 

Independencia, destacando sobre todo el carácter multifacético que tuvieron a lo largo 

de todo el proceso, respecto a las divisiones y enfrentamientos entre los bandos 

insurgentes y realistas; en este sentido, nos invitan a replantear el carácter de ‘postura’ 

y las filiaciones, siendo que generalmente en los pueblos se presentó una divergencia 

impredecible, carente de disciplina y subordinación, guiando sus acciones o apoyo a 

uno u otro bando, más que por convicción a una causa, por necesidad o intereses 

oportunistas. John Tutino en Soberanía quebrada, insurgencias populares, y la 

Independencia de México, también concuerda con ellos al especificar que la guerra no 

fue por la Independencia, sino por independencias.  

Las investigaciones que se han realizado respecto a los sectores subalternos en 

este periodo se reducen a medida que se amplía el enfoque, a una escala regional y 

aún más, a la jurisdicción de un Curato. Las fuentes bibliográficas que abordan el 

espacio geográfico al que se enfoca esta tesis, durante el periodo comprendido, son 

escasos y en su defecto, muy específicos; centrados en rescatar historias biográficas 
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de los personajes más representativos de la región como es el caso de José Ma. De la 

Fuente con la familia Hidalgo y Costilla; Alfredo Cardoso Santin con la vida del guerrillero 

Pedro Ascencio; o la aventura fugitiva descrita por Genaro García de Leona Vicario y 

Andrés Quintana Roo por los terrenos abruptos de esta región y el encierro de la 

insurgenta en la cárcel de Tejupilco. Empero, hasta la fecha, el Curato de Tejupilco está 

huérfano de estudios profesionales que enmarquen a la sociedad en general dentro de 

un proceso histórico. 

Ante el vacío historiográfico para Tejupilco, he optado por la consulta de fuentes 

y bibliografía que aborden esta zona en el periodo de estudio, en cuanto a la postura del 

pueblo y del clero ante el proceso de independencia. En este sentido, la investigación 

de Andrew. B. Fisher en Relaciones de fieles y párrocos en la Tierra Caliente de 

Guerrero, me arrojó luz para entender la implicación que tiene para esta región la 

determinación geoestratégica en la confluencia de los bandos contrarios y la divergencia 

de lealtades tanto de los actores subalternos como clericales, muchas veces orillados a 

reaccionar de cierta manera por factores situacionales y no por convicciones.  

La revisión de otros trabajos que contemplan a esta región me llevó a darme 

cuenta de la exclusión de los pueblos que integran al Curato de Tejupilco, como se 

percibe en las investigaciones de los historiadores Christon Archer y Rodrigo Moreno 

Gutiérrez, quienes presentan un parteaguas fundamental en cuanto a la estructura de 

las campañas militares de la insurgencia, sobre todo en sus últimos años, con el fin de 

explicar la campaña insurgente en el sur, presidida por el General Guerrero. También la 

tesis de Anaximandro Pérez Espinoza El grupo insurgente de Vicente Guerrero (1815-

1821) un acercamiento a sus raíces históricas, aborda la campaña de la insurgencia 

durante los años de 1816-1821 principalmente en los actuales Estados de Guerrero y 

Michoacán, que es de donde se despliega el movimiento hacia la zona de estudio del 

presente trabajo, llegando hasta Temascaltepec con las campañas de Pedro Ascencio. 

Alejado de las técnicas militares e historia bélica, encontré en Los indígenas en 

la Independencia y en la Revolución Mexicana coordinado por Alicia Meyer y Miguel 

León-Portilla, algunos estudios que abordan los motivos que tuvieron los pueblos 

indígenas para manifestarse a favor de la insurgencia, plantean algunas propuestas que 

justifican tal intervención, una de ellas es la acumulación de los abusos y explotaciones 

que habían recibido los indígenas desde la conformación de encomiendas y enajenación 

de sus tierras por las instituciones novohispanas, reales y religiosas; siendo que 

Tejupilco fue catalogado como “República de indios” en el periodo novohispano, resultan 

pertinentes tales aportes.  
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Asimismo, Claudia Guarisco en Los indios del valle de México y la construcción 

de una nueva sociabilidad política 1770-1835, al igual que Juan Ortiz en Guerra y 

gobierno, explican el despliegue de las Juntas Patrióticas y Milicias Locales en los 

pueblos durante la guerra de independencia, que tuvieron lugar a raíz del Plan Calleja. 

Asimismo, analizan cómo este proceso abrió espacio a nuevas sociabilidades políticas 

de los pueblos, las cuales fueron afirmando cada vez más una tradición autonomista.  

Las campañas de guerra por la independencia de México han sido abordadas, 

en su mayoría desde perspectivas meramente políticas o militares respecto a los 

programas que seguía cada bando, sin embargo, considero que son pocos los estudios 

que ahondan en la reconstrucción de la realidad social de ese momento enérgico y 

beligerante, que además representa una coyuntura en la estructura política, religiosa y 

social. Por tal motivo, resulta inquietante realizar un estudio cabal a partir de la crisis de 

mortandad que generó acerca de la manera en que se suscitó la guerra en el sur del 

actual Estado de México, en el terreno militar y social de los pobladores surianos; así 

como sus consecuencias políticas. Pues se tiene en los registros y otras fuentes de 

archivo que la insurgencia se sostuvo en algunos pueblos pertenecientes al Curato de 

Tejupilco o cercanos como San Miguel Ixtapan, Tlatlaya y Amatepec, durante los años 

de las guerrillas; asimismo, se acusa a un actor clerical de hostigar contra el gobierno 

de la República. 

El contexto de guerra crea un ambiente de insalubridad, aunado a la inestabilidad 

de la administración de la salud, se condiciona el medio idóneo para la propagación de 

epidemias entre la población, y entonces se presenta el miedo a morir, como es el título 

de la obra de tres autoras América Molina del Villar, Lourdes Márquez Morfín y Claudia 

Pardo Hernández; donde presentan diversas dinámicas de las enfermedades a lo largo 

de la historia en México, se examinan las causas en los diversos entornos urbanos y 

rurales, se presentan las estructuras sociales, relaciones de poder, las medidas o 

reglamentaciones de salud en momentos de urgencia sanitaria, así como las 

consecuencias médico-sociales y demográficas de las epidemias. A su vez, Donal B. 

Cooper en su estudio de las Epidemias en la ciudad de México de 1761–1813, aborda 

las condiciones humanas que permitieron la propagación de las enfermedades y las 

medidas administrativas para su tratamiento, impartidas principalmente por el 

ayuntamiento, las autoridades locales y el clero.  

La mayoría de los trabajos que tratan sobre enfermedades en mi temporalidad, 

las abordan como fenómenos biosociales, es decir, que las determinaciones biológicas 

de las epidemias no pueden deslindarse del contexto social, es por eso que, 
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generalmente, en su estudio las estructuran bajo el trinomio de las formas alimenticias, 

la movilidad de la población y las condiciones de higiene. Considerando la influencia 

que tiene el medio productivo con la salud de la población, resultan pertinentes las 

investigaciones de Enrique Florescano en Precios del maíz y crisis agrícolas en México 

(1708-1810), para partir de las condiciones agrícolas en las que quedó el país a finales 

de la época novohispana, nos brinda un parteaguas de la situación demográfica de la 

población con relación a la escasez de alimentos, que predominó durante casi todo el 

siglo XVIII y la primera década del siglo XIX. Asimismo, Lyman Johnson y Enrique 

Tander hablan de una secuencia de la carestía y alto precio del maíz entre 1808–1809, 

sujeto a la devastación de la sequía y las epidemias, con especial brote en estos años. 

Las enfermedades y epidemias fueron el enemigo que enfrentó la población por 

igual, o al menos aquella que se encontraba entre las campañas militares, ya que éstas 

representan el principal medio de propagación. Carlos Treviño, así como Juan Ortiz, 

Elsa Malvido y Enrique Florescano abordan diversas rutas epidemiológicas que se 

desplegaron a raíz de las campañas militares, como el vómito negro, el tifo y una serie 

de fiebres que por su inexactitud se han denominado “misteriosas”. 

Sin embargo, existe una controversia historiográfica en cuanto a los portadores 

del agente patógeno, mientras que los autores anteriores, atribuyen esto a las tropas 

realistas, incluso Treviño sugiere que devienen de la fiebre amarilla de Veracruz y que 

de ahí se trasmitió a Puebla. En el Diario de José Ma. Bustamante, él propone una 

trasmisión desde el sur y el bajío hacía el centro, motivo pues, de las campañas militares 

de la insurgencia. De la misma manera, Lourdes Márquez en La desigualdad ante la 

muerte en la Ciudad de México: El Tifo y el Cólera, atribuye a la insurgencia de Zacatlán 

como los propagadores. 

Durante la época de estudio, el factor político estuvo relacionado con los 

aspectos epidemiológicos, dado que, consumada la independencia, se suscitaron 

problemáticas de carácter administrativo en cuanto a la defensa de la salubridad de la 

población. Por tal motivo, me parece pertinente para este trabajo la manera en que 

Lourdes Márquez evalúa las epidemias que se enmarcan en las tres primeras décadas 

del siglo XIX -en 1811 enfermedades conocidas como fiebres misteriosas y entre 1813-

1833, epidemia de cólera y de tifo- considerándolas parte del conjunto de factores, que 

al igual que el hambre, la guerra y las catástrofes naturales, confluyen en una crisis de 

mortandad presente en estos años, revelando así las formas en que se mezclaron los 

conflictos políticos con problemas de salud, de la cual estuvo a cargo las parroquias. 
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Por otro lado, los autores ya mencionados, Van Young y Ortiz Escamilla, 

destacan la relación del cura parroquial con su feligresía, un esquema que por el periodo 

de estudio y la utilización de las fuentes parroquiales es indispensable. Empero, 

lamentablemente las investigaciones de Juan Ortiz y Eric Van Young, analizan la 

complejidad del desarrollo de lealtades entre el párroco y su feligresía en los años más 

álgidos de la lucha por la independencia, llegando hasta 1814. Las investigaciones de 

casos específicos respecto a la postura del clero ante el republicanismo y nacionalismo 

mexicano apenas comienzan, ya Andrew B. Fisher subraya el legado de la guerra en lo 

que respecta a las relaciones entre párrocos y feligreses a principios de la era de la 

República y el cómo lidió la gran mayoría de los eclesiásticos que no estaban dispuestos 

a comprometerse con la causa patriótica; en este sentido, la presente investigación se 

considera capaz de aportar un caso a ese sesgo historiográfico. 

1.4 Propuesta metodológica 

Según Millares Carlo, la técnica, supone una labor mecánica y actividad consistente en 

la aplicación de las reglas aprendidas, el método define la perspectiva científica, indica 

el procedimiento o la manera de investigar. Las formulaciones de modelos de análisis 

son propias del investigador y se establecen por la naturaleza del trabajo y de las fuentes 

por utilizar, guiado por los objetivos que se pretenden alcanzar en correspondencia con 

la situación histórica que se presenta27.  

 

La presente investigación se relaciona con el método hipotético-deductivo, que 

suelen utilizar las ciencias sociales. El método depende de las características de las 

fuentes y del interés del investigador. Teniendo en cuenta el tipo de información para el 

presente estudio y la elaboración de una Matriz de datos, los aspectos metodológicos 

que se aplicaron fueron retomados tanto de la historia demográfica como de la historia 

social, la relación entre ambas perspectivas es frecuente. “En muchas ocasiones, las 

fuentes esenciales de la historia demográfica ofrecen multitud de datos que pueden 

interpretarse desde una perspectiva social o de las mentalidades. Las actas parroquiales 

y notariales casi siempre arrojan informaciones sobre el status social, profesiones, 

movilidad, creencias y prácticas culturales”.28  

 
27Vega, Arturo Martín, “La técnica y el método bibliográficos de Millares Carlo”, Boletín Millares 

Carlo, No. 13, 1994, p. 276. 
28  Estas cuestiones varían según los países, épocas y regiones. Así como dependen de las 

estructuras sociales y de la mentalidad colectiva. Cardoso, Ciro y H. Pérez Brignoli, Los métodos 

de la historia. Introducción a los problemas. Métodos y técnicas de la historia demográfica, económica y 

social, España: Crítica, 1976, pp. 111-112. 
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Ciro Cardoso nos indica que primero, es preciso señalar el periodo de nuestras 

fuentes, entre: el pre-estadístico, el proto-estadístico o el plenamente estadístico. La 

periodización de estas fases varía según las regiones, países y culturas. Podemos 

ubicar a los Archivos parroquiales en el periodo proto-estadístico, el cual se caracteriza 

por la posibilidad de recolectar o reconstruir materiales estadísticos organizables en 

series continuas más o menos largas29. Este periodo, para el mundo occidental (y muy 

específicamente para los países católicos) comienza con la estructuración del Estado 

moderno y religioso. A partir de que el Concilio de Trento estableció en el siglo XVI que 

las parroquias llevaran registros de bautismos, casamientos y entierros, censos, 

estimaciones, documentos fiscales, listas de contribuyentes, genealogías, listas 

militares, correspondencia de viajeros y padrones; registros eclesiásticos que fueron las 

primeras formas de recabar información relativa a la población30.  

Después de esto, prosigue la localización de la información, su ordenamiento y 

si hace falta, su catalogación. La elección de la parroquia o parroquias a investigar, 

señala Ciro Cardoso, debe responder a ciertos criterios: la continuidad suficiente de los 

registros, es decir, que presente un mínimo de lagunas en la información; tener una 

representatividad en el contexto histórico del país o región de la época estudiada; 

asimismo, una representatividad en cuanto a la estructura social del país o región, quiere 

decir que se tomen en cuenta a todos los grupos sociales, es este aspecto, el autor nos 

indica que como en la América novohispana era común separar los libros de registro por 

sectores sociales, es recomendable abordar todas las categorías de la población 

disponible para tener una mejor apreciación de su composición; en el presente trabajo, 

tenemos la ventaja que para la época de estudio todos los sectores sociales estaban 

registrados en el mismo libro, pero la desventaja es que eran cada vez menos 

diferenciados, lo cual obstaculiza el realizar un análisis socialmente diferenciado por 

categorías etno-sociales31. 

A continuación, siguió la aplicación de técnicas para el acercamiento a las 

fuentes. Para la correcta lectura de los documentos de Archivo a principios del siglo XIX, 

no obstante que, la caligrafía es humanística, menos compleja que la cortesana y 

 
29  Ibídem., pp. 105-109. Este tipo de estudio implica la confección y el manejo de una masa 

considerable de fichas. Al trabajar sobre una sola parroquia, es abarcar la totalidad del material 

disponible para el periodo de estudio, pero este proceso se vuelve una tarea titánica cuando se 

quiere llevar a cabo investigaciones de una región o en un marco nacional, entonces se tiene que 

recurrir al procedimiento de sondeo o muestreo. 
30 Ibíd., pp. 107-108. 
31 Ibid., pp. 132-133. 
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procesal encadenada de la época novohispana, fue necesaria la aplicación de las 

técnicas paleográficas y los conocimientos diplomáticos y jurídicos de la época. Con 

ello, se dio cumplimiento a las tres finalidades que propone Ángel Riesco: hacer uso de 

la paleografía como instrumento de lectura, como auxiliar de la historia y de la misma 

forma, apreciar mediante la lectura del material documental la evolución de la escritura32.  

Simultáneamente a la lectura de los libros parroquiales se realizó una evaluación del 

material consultado: estado de conservación de los libros, la cantidad y calidad de 

información, así como la identificación de lagunas a causa de la destrucción del material 

o debido al descuido en su llenado.  

A través de la comprensión de la lectura se identificaron variables cualitativas y 

cuantitativas que son las que determinaron el formato de recolección de los datos, los 

más usados son: fichas, catálogos o matriz de datos.  Debido a que los libros de 

defunciones del Archivo parroquial de Tejupilco ofrecen datos muy puntuales de 

diversas variables, el formato más adecuado para la colección fue la Matriz de datos en 

Excel, caracterizada por el ordenamiento de la información en una estructura de filas y 

columnas. “Es común que las fuentes de la historia demográfica, altamente 

estandarizadas y de fácil cuantificación, conduzcan a su almacenamiento y 

procesamiento de los datos en formatos digitales de computo, ya que esto permite 

ahorrar mucho tiempo y facilitar la consulta y revisión del material por otros 

investigadores”33. 

Para definir las variables de la hoja especializada en la Matriz de datos fue 

necesario primero conocer de manera general los libros seleccionados, ya que podría 

haber aspectos que se mencionaran en algunos años y no en otros, que dejaron de 

escribirse o bien, que comenzaron a mitad del periodo de estudio, como sucedió con la 

información de la causa de muerte; justo este criterio fue el que contribuyó a la 

delimitación temporal de la investigación, puesto que la variable de interés: la causa de 

la muerte se encontró a la mitad de los registros del primer libro que se comenzó a 

trabajar de 1823-1830.  A partir de aquí se decidió abarcar de 1815-1830 para revelar 

el cambio formal en la manera de hacer los registros eclesiásticos.   

 

La etapa de recolección en la Matriz de datos consistió en la obtención fiel de los 

registros originales (un duplicado en digital), empero, se aplicaron las reglas de 

 
32Lo que propone el autor es un procedimiento analítico-sintético que consiste en un conjunto de 

técnicas encaminadas hacía el aprendizaje de la paleografía de documentos antiguos (XVI-XIX), 

citado en: Bribiesca y Zárate, Manual de Paleografía y Diplomática, UAEMex, 2013, p. 12.  
33 Cardoso y Pérez, Op. cit., p. 109.  



 

30 

 

acentuación y en algunos casos, se modificó la sintaxis, como, por ejemplo: muerto de 

víbora se sustituyó por murió a causa de mordedura de víbora (Registro no. 3944). 

Además, el almacenamiento de la información en Excel me permitió aglutinar los cuatro 

libros en una sola base de datos bajo un orden cronológico, lo que implicó incrustar las 

actas que se encontraban en hojas sueltas o en un lugar no correspondiente en los libros 

de defunción, así como separar las actas colectivas, en el caso de gemelos o hermanos, 

en la Matriz de datos se hicieron registros individuales. 

 

Por lo tanto, las filas y columnas de la Matriz de Datos, fueron estructuradas con 

base en la naturaleza de los registros: Se inicia señalando la numeración del libro, según 

la organización adaptada para esta investigación (en números romanos), seguido del 

número de foja que está indicado en el libro original (números arábigos), después se 

identifica la fecha de defunción con el día, mes y año, posteriormente se colocó el 

nombre de la persona fallecida, su lugar de origen, su edad, estado eclesiástico, su 

calidad -en algunos casos-, el lugar de su entierro, el nombre del presbítero que firmó 

los registros, la causa de muerte y la última columna denominada “de observaciones” 

se destinó para registrar información variable y complementaria como: el nombre de los 

padres o de haber estado casado el nombre del cónyuge, el número de hijo/as que tuvo, 

si dejó testamento, si fue acusado por alguna falta, si se mudó a otro pueblo e 

información correspondiente al culto litúrgico: si recibió confesión, la administración de 

los sacramentos de Penitencia y Extremaunción, entre otras. 

Una vez que se completó la Matriz de Datos prosiguió la interpretación de la 

misma, a través de un análisis inductivo-deductivo, es decir, contrastando los datos 

personales de los difuntos con la realidad contextual particular del Curato y en general, 

del país. Ciro Cardoso y Pérez Brignoli nos indican que hay cuatro reglas esenciales: 1) 

limitar modestamente los objetivos: la causa de muerte es la variable principal de 

nuestro análisis. 2) No estudiar parroquias aisladas, ya que son de valor dudoso y las 

conclusiones serán provisionales: por eso se eligió la cabecera del curato que es 

Tejupilco. 3) No olvidar la importancia de las migraciones: las diferencias entre el lugar 

de origen y lugar de entierro del difunto son cuestiones que nos permite tener cierta idea 

sobre la movilidad de los individuos, así como el tiempo de estancia que llevaban en el 

pueblo donde fallecieron, de lo que en algunos casos dejó constancia el cura, y 4) Las 

variables no deben ser estudiadas aisladamente, siempre se deben relacionar con el 

contexto histórico: económico, social, político y de mentalidades34. 

 
34 Ibídem., p. 135. 
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La última etapa en la interpretación de las fuentes consistió en recurrir a fuentes 

secundarias que ilustraran el contexto en el que se realizaron los registros, tanto 

nacional como particular de la zona de estudio, que permitieran comprender y explicar 

los fenómenos sociales, como la guerra y las epidemias acaecidas durante el periodo 

de estudio 35 . También es válido recurrir a fuentes que analizan sociedades que 

comparten condiciones similares a la del espacio de estudio, para poder suponer, sin 

caer en el determinismo, la existencia de ciertas generalidades de comportamientos 

sociales. No obstante, predominó la metodología de Thompson, de analizar cada 

momento y cada situación en sus propios términos36. 

Ciro Cardoso y Pérez Brignoli señalan una etapa para la elaboración de fichas 

resúmenes por periodos anuales y generales de todo el periodo37. Pero en lugar de 

fichas se procedió a la elaboración de gráficas por meses y por años en cuanto a la 

densidad de la mortalidad, relacionando variables de tipo cuantitativo-cualitativo: el 

promedio de edad en el momento de morir, la calidad de los difuntos y en pocos casos, 

la forma de entierro. Empero, para los años de crisis demográficas se elaboraron curvas 

mensuales para identificar los movimientos estacionales, relacionándolo como indican 

varios autores con las epidemias.  

Hay dos principales métodos extranjeros en la historia demográfica: el de la 

reconstrucción de familias y el de recuentos globales o análisis agregativo; para los fines 

de esta investigación se retomaron algunos aspectos del segundo. Este método permite: 

“una realización sintética de la investigación dejando de lado la información que se utiliza 

en el método de reconstrucción de familias, los datos que pueden ser relacionados con 

alguna unidad familiar, sino que es la recolección anónima de los datos, sin tomar en 

cuenta la identidad de las personas registradas, ya que no es el fin de la historia 

demográfica38 ni de esta investigación dado que su objeto de estudio son los actores 

colectivos y el eje principal del análisis es su causa de muerte. 

Los métodos agregativos 39  se pueden efectuar en dos vertientes una 

“nominativa” y otra “anónima”, esta última es la que consideraremos, ya que consiste en 

 
35 Ibíd., p. 146. 
36 Thompson, Edward, Op. cit., p. 10. 
37 Ibíd., p. 147. 
38 Ibíd., p. 136. 
39Este Método es utilizado por Norma Castillo en Cholula: Sociedad mestiza en ciudad india, 2° ed., 

México, Plaza y Valdés/Casa abierta al tiempo, 1997, p. 74. La autora realiza un análisis de las 

consecuencias demográficas, económicas y sociales del mestizaje en una ciudad novohispana 

(1649-1796), con el objetivo de la reconstrucción de familias y vínculos de parentesco, utilizando 

además de fuentes a los libros parroquiales, documentos judiciales y civiles. No obstante, para 
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el manejo de las variables sin considerar la información onomástica y mucho menos sus 

relaciones de parentesco; tomando en cuenta únicamente las variables 

correspondientes a los datos de origen, el lugar de entierro, la edad, calidad y causa de 

muerte a través de las preguntas: ¿de dónde eran?, ¿de qué morían?, ¿qué sector 

poblacional -por calidad y edad- representaban? ¿cuál tuvo un mayor número de 

decesos en determinados años?, o ¿cuáles eran los lugares de entierro más 

recurridos?, entre otras, útiles para la configuración de series o bases de datos, 

estableciendo así un análisis comparativo e interpretativo. La otra vertiente es la 

“nominativa”, donde se da lugar a la correlación de todas las variables cualitativas de la 

Matriz de Datos, con la variable cuantitativa que corresponde a las fechas de los 

registros de defunción para obtener la frecuencia y una densidad espaciotemporal de 

las muertes.  

Lo anterior, permite delinear el perfil de los actores colectivos, para establecer 

una relación entre la mortandad con la población. No se consultaron los libros de 

bautismos porque no se pretende realizar una historia demográfica, sino que se tomaron 

en cuenta padrones o la visita pastoral más cercana al periodo de estudio, para 

dimensionar la población, ya que este tipo de fuentes fungen como los “censos de la 

época”. Por otra parte, dado a que la delimitación geográfica es un Curato, el cual incluye 

varios templos católicos, por fines prácticos de la investigación únicamente se tomaron 

en cuenta los registros de la Parroquia principal, omitiendo a sus vicarías auxiliares, 

cuyos libros también se encuentran en el Archivo Parroquial de Tejupilco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fines de este trabajo se ha adaptado este método a las variables que se pueden extraer de los libros 

de defunción, teniendo como punto nominativo y de correlación la frecuencia del número de 

muertes en cada año entre 1815-1830 con cada variable cualitativa que se estableció en la Matriz 

de datos. 
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ESTUDIO INTRODUCTORIO 

2.1 Los Archivos Parroquiales como fuentes para la Historia. 
 

Las parroquias mexicanas constituyen un vasto y dilatado universo de información aún no 

explorado del todo, sobre innumerables temas y problemas que atañen a las poblaciones 

que nos antecedieron y a la historia de México.  

Juan Javier Pescador.40 

 

Recientemente, diversos historiadores le han dado impulso a la utilización de las fuentes 

eclesiásticas primarias con perspectiva de historia social. Este tipo de fuentes son: los 

libros sacramentales, de fábrica, de gastos, de hospital, Providencia, congregaciones, 

crónicas religiosas, los procesos del juzgado eclesiástico, los padrones, visitas 

pastorales, incluso la arquitectura religiosa y el arte sacro, etc. Se pueden considerar 

como fuentes tanto los documentos emitidos por instituciones religiosas, como los civiles 

motivados por la actuación social de miembros del clero41. Sin embargo, las fuentes en 

las que centramos el análisis de esta investigación son libros sacramentales, 

específicamente de defunciones, que se originaron en el Archivo Parroquial de San 

Pedro Apóstol Tejupilco. 

Los Archivos Parroquiales están integrados por diversos libros manuscritos que 

elaboraron los clérigos, o a su nombre un amanuense, como una de sus obligaciones 

eclesiásticas; su contenido es tan diverso, desde la contabilización de sus feligreses en 

los distintos sacramentos, así como otro tipo de registros de corte económico y 

comunicativo. Esta documentación ha tenido distintos fines, en conjunto, una mejor 

administración de los recursos humanos y bienes patrimoniales que concierne al 

espacio de su gobierno eclesiástico. 

Por nuestro devenir histórico es imposible negar el papel rector que tuvieron las 

instituciones eclesiásticas en la vida de los individuos. Por lo tanto, el Archivo Parroquial 

es una fuente de información relevante para realizar todo tipo de historia: social, política, 

económica, demográfica; sobre todo del periodo novohispano, ya que fungen como los 

censos de la época y permiten en cierta medida, reconstruir poblaciones del pasado. 

Sin embargo, su utilización como fuentes para la investigación histórica es relativamente 

 
40 Pescador, Juan Javier, De bautizados a fieles difuntos: Familia y mentalidades en una parroquia urbana: 

Santa Catarina de México, 1568-1820, México: El Colegio de México, 1992, p. 11. 
41 Autores como: Jean Meyer, Jan De Vos, Juan Pedro Viqueira, Ana Carolina Ibarra, entre otros. 

Véase: Connaugthon, Brian y Andrés Lira (coords.), Las fuentes eclesiásticas para la Historia social de 

México, México: Instituto Mora/UAM/Colmex/Colmich, 1996, pp. 11-24. 
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reciente, durante la década de los 70’s del siglo pasado fue cuando se desplegaron 

diversos trabajos centrados en el análisis de los registros parroquiales.42 

La investigación delimitada por el Archivo Parroquial no se reduce ante la historia 

general, sino que expande sus horizontes, al hacer microanálisis de uno o varios de los 

pueblos sujetos a la misma doctrina, con poblaciones divididas en sectores sociales, 

que permiten apreciar la heterogeneidad de su composición y lo que ello implicaba. Los 

criterios para analizar estas fuentes son flexibles según el tipo de investigación; se 

puede elegir a los casados, a los viudos o a los solteros; emprender un estudio de “la 

niñez”, conocer de qué moría la gente o intuir por un alto índice de decesos una crisis 

económica, agrícola o epidémica. En concreto, los archivos parroquiales ofrecen 

amplias posibilidades de investigación, nos muestran el microcosmos de una población 

en una época y, ofrecen valga la expresión de Luis González y González “mucha tela 

de donde cortar”. 

Los libros parroquiales son, en su mayoría, registros puntuales de bautizos, 

matrimonios, defunciones y de diversos sacramentos que realizan los curas o ministros 

religiosos que residen en alguna parroquia43. La Archivística eclesiástica se ha dado a 

la tarea de establecer una organización formal a estos documentos con la finalidad de 

favorecer la investigación; bajo el derecho canónico los Archivos parroquiales se 

clasifican en dos secciones: La Sacramental, la cual, como su nombre lo dice está 

compuesta por libros de bautismos, confirmaciones, información matrimonial, 

matrimonios y defunciones. La otra sección es la Disciplinar y se compone de diversas 

series como: Asociaciones, Canon, Circulares, Cofradías, Comunicaciones, 

Cuadrantes, Cuentas, Diezmos, Fábrica, Hospital, Inventarios, Limosnas, Mandatos, 

Misas y Providencias.44 

¡Cuántos caminos nuevos, cuantas investigaciones apasionantes pueden 

realizarse dentro del marco del espacio delimitado por la investigación 

demográfica de los registros parroquiales! Los registros brindan una ocasión 

única de abandonar el marco impuesto por la estructura de los testimonios 

escritos y de observar a los dominados a través de un enfoque que no sea el del 

 
42 Norma Castillo nos menciona algunos de estos trabajos pioneros en el uso del Archivo 

Parroquial: Thomas Calvo para la historia de Acatzingo, Claude Morin para Zacatelco, Elza 

Malvido para la jurisdicción eclesiástica de Cholula y Cecilia Rabell para San Luis de la Paz; todos 

ellos abocados en mostrar las tendencias demográficas de la población, basándose en los libros 

de nacimientos, matrimonios y defunciones, Op. cit., p. 63. 
43Hermann Lejarazu, Manuel A. “Los libros parroquiales como fuentes complementarias para la 

historia de la Mixteca”, Desacatos, núm. 27, mayo-agosto 2008, p. 187. 
44Garibay, Jorge, Op. cit., p. 11. 
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grupo dominante; permiten el contacto más directo que puede tener el 

investigador con las masas del pasado. La demografía histórica es el prefacio al 

conocimiento de los hombres; nos introduce en los problemas económicos y 

sociales, en los problemas de la mentalidad, tan difíciles de comprender. El perfil 

dibujado por las fluctuaciones de los bautismos, matrimonios y defunciones 

tiende a evocar la tendencia demográfica de una población, a través del Método 

de “Reconstrucción de familias”45.  

No obstante, la finalidad de esta investigación no es hacer una historia demográfica, 

pero sí de retomar algunas herramientas que nos brindan ese tipo de estudios. Porque 

lo anterior, implicaría la revisión de dos series sacramentales: nacimientos y defunciones 

en un mismo periodo de tiempo; y únicamente se analizaron los libros de defunciones 

que comprenden 4,215 registros entre 1815-1830, se tomaron en cuenta otro tipo de 

fuentes eclesiásticas, tales como padrones y providencias, para tener un referente de la 

dimensión de la feligresía, comprender el impacto de la mortandad y sus posibles 

causas, influenciadas por el contexto histórico. 

En este sentido, el uso de las fuentes eclesiásticas para este estudio está 

enfocado en explotar el potencial de las partidas de defunciones de los libros 

parroquiales, y demostrar cómo, además de ser útiles para la historia demográfica, 

también pueden abonar en el campo de la historia social, al proporcionar elementos que 

evidencian la irrupción de acontecimientos o fenómenos sociales de gran envergadura 

nacional, pero a escala de un curato, para poder apreciar su variantes y particularidades. 

No únicamente me refiero a los estudios sobre epidemias que son los que generalmente 

se elaboran a partir de estas fuentes, los alcances de esta investigación nos llevaron a 

plantear algunas premisas acerca del impacto del proceso de Independencia en esta 

feligresía. 

Algo que hay que tener muy presente al momento de trabajar con fuentes 

eclesiásticas y en particular con libros parroquiales es, que, a pesar de la existencia de 

un canon normativo, los eclesiásticos emiten un estilo de registro propio a su ejercicio 

religioso. Las rubricas de adscripción siempre van a variar de parroquia en parroquia e 

 
45Este Método propuesto por Michel Fleury y Louis Henry en 1965, fue expuesto magistralmente 

en México por Juan Javier Pescador en De bautizados a fieles difuntos, Familia y mentalidades en una 

parroquia urbana: Santa Catarina de México, 1568-1820; consiste en reconstruir las familias a partir 

de las actas de matrimonio y luego seguir acta por acta la historia de los matrimonios constituidos, 

anotando sobre una ficha "familiar" todos los acontecimientos demográficos fechados que tienen 

lugar en el seno de cada familia: nacimientos, matrimonios y decesos de los cónyuges y de los 

hijos. Citado en: Morin, Claude, “Los libros parroquiales como fuente para la historia 

demográfica y social novohispana”, Historia Mexicana, México: Universidad de Montreal/El 

Colegio de México, pp. 29-30. 
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incluso dentro de una misma, porque dependen del criterio de cada clérigo, por tal 

motivo, son imprecisas y arbitrarias.  

Asimismo, Peter Burke refiere las dificultades que representan este tipo de 

fuentes, ya que no son tan precias, ni tan objetivas. No es difícil que contengan errores 

u omisiones. Y muchas de sus categorías básicas, como es en el caos:  “indios” y “gente 

de razón”, tienen cierto grado de impresión, que tiene que ver con las formas 

estereotipadas en que los grupos se percibían a sí mismos u a los otros46.   

La ocasional aparición y desaparición de algunas categorías, el aumento o 

disminución de determinados grupos y la frecuente ausencia de datos nos 

sugieren que no existían normas claras, sino rutinas variables y que en ningún 

caso lo asumían como una trascendental responsabilidad, sino como un requisito 

administrativo sin consecuencias. En ocasiones pudo haber descuido o ignorancia 

y en otras se vislumbra un ocultamiento voluntario o informaciones inexactas47. 

Tanto fue así que cerca del periodo de estudio, en 1814 el Rey Fernando VII expidió 

una Real Cédula a todos los Virreyes, Capitanes Generales, Arzobispos y Obispos de 

sus dominios en América para que se le informara acerca de los fundamentos o reglas 

que venían utilizando en los Archivos Parroquiales para el llenado de los distintos libros, 

con el fin de reformarlas o abolirlas; tal preocupación surgió de una serie de reclamos 

de la población dirigida hasta el Consejo de Indias48. Lo cual nos indica que el problema 

de la arbitrariedad de estos registros no era una sorpresa para nadie y las reformas para 

los registros parroquiales estaban en constante cambio y en muchas ocasiones los 

curas procedían “por su antojo, capricho y pasión” 49.  

Por tanto, las fuentes eclesiásticas, deben ser analizadas con el objetivo de 

evaluar el contexto social en que se creó la información de esos acervos. Bajo esta 

perspectiva se puede entender que los registros parroquiales representaron una forma 

de conocimiento y control de la población. Asimismo, es importante conocer la razón de 

su surgimiento, así como la utilidad que tuvieron en ese momento.  

 
46 Burke, Peter. Historia y teoría social, México: Instituto Mora, 1992, p. 49. 
47Alberro, Solange y Pilar Gonzalbo (coords.), “III Las respuestas de las fuentes: Los registros 

parroquiales, ¿la última palabra?” en La sociedad novohispana: estereotipos y realidades, México: El 

Colegio de México, 2013, p. 97. 
48 AGI, Indiferente, Legajo 1534. Citado en Konetzke, Richard (comp.), “Documentos para la 

historia y crítica de los registros parroquiales en las Indias", Revista de Indias, VII, 1946, pp. 587-

588. 
49Castillo, Op.cit., p. 64. 
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La prescripción de los registros parroquiales deviene de una larga tradición del 

catolicismo, que se estableció por primera vez en la Nueva España con el Primer 

Concilio Provincial Mexicano celebrado en 1555, antes incluso que el Tridentino; en el 

cual se determinó que todos los curas-párrocos tenían la obligación de hacer un libro a 

manera de registro, para bautismos y otro para los matrimonios; anotando en libros 

separados a los indios de los españoles, y posteriormente, conforme avanzaba el 

proceso de mestizaje se destinaria un libro para “todas las castas”.50 

Pero la medida no se aplicó de inmediato ni de forma homogénea hasta el 

referendo de Trento en 1563. Otras ordenanzas derivadas de los concilios mexicanos 

segundo y tercero, en 1585 ratificaron y completaron lo establecido por el primero, con 

el precepto de destinar un libro para los registros de las defunciones51. 

Simultáneamente, en otras latitudes del mundo católico, el Concilio de Rouen de 

1581 y el de Burdeos celebrado en 1583, se estableció que los curas deberían llevar los 

cuatro registros principales en libros distintos. El primero para los bautismos, el segundo 

para los actos de eucaristía, es decir, anotar a los que se confiesan y comulgan; el 

tercero para los matrimonios y el cuarto para anotar las defunciones. Estos libros 

permanecían bajo la potestad de la parroquia que los origina y custodia; sirvieron en la 

época principalmente para dar fe en los juicios legales, con relación corroborar la edad, 

filiación socioétnica y estado eclesiástico de la persona52.  

Cada tipología de registro tenía una finalidad canónica implícita y servían, como 

ya se hizo mención para resolver problemáticas de su contemporaneidad. Por ejemplo, 

los mismos curas se servían de ellos para elaborar los censos de sus feligreses y, la 

distinción de clases (calidades) tenía sus utilidades específicas, para asignar los 

diferentes tipos de impuestos: los cuadrantes de los productos que rendían en su 

Curato, la pensión conciliar, la del subsidio, entre otros tipos de impuestos. Con base en 

ellos, los indios, por ejemplo, pagaban arancel por derechos parroquiales menos que 

los mestizos y éstos, menos que los españoles. También eran útiles para verificar las 

listas de diezmatarios mediante la inscripción de los recién nacidos, futuros 

 
50Los registros debían asentarse con la información del día, mes, año, lugar, los nombres de los 

padres y la persona que fuera a contraer el sacramento del bautismo o matrimonio. Además, la 

disposición era que el registro fuera firmado por el cura, los examinadores y el notario. Citado 

en: Constituciones del Arzobispado y Provincia de la muy insigne y muy leal ciudad de Tenochtitlán, 

México, de la Nueva España, Concilio Primero, pp. 39-40. 
51 Michel Fleury, Louis Henry, Claude Morin, Virve Piho y Jorge Garibay, citados en Castillo, Op. 

cit., pp. 61-62. 
52Diccionario de derecho canónico, París, Librería de Rosa y Bouret, 1854, p. 989. 
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contribuyentes y la eliminación de las defunciones; de esta manera se empleaban para 

evitar la evasión fiscal. El registro de los entierros, por lo menos de los adultos, servía 

como prueba para contraer segundas nupcias, pues se exigía un testimonio del deceso 

del primer cónyuge. También servían como libros de cuentas, ya que los escribanos 

anotaban en los bautizos y los entierros "de limosna" o “de caridad”, así como las sumas 

que se debían y los aranceles que se cobraban por cada tipo de entierro.53 

Múltiples temáticas propias de la Historia social se pueden abordar con las 

fuentes eclesiásticas, como: problemas en relación con la comunidad indígena, la pugna 

entre autoridades laicas y eclesiásticas, o entre cleros por asuntos jurisdiccionales y, 

denuncias eclesiásticas por abusos en materia económica y política. A través de estas 

fuentes se pueden conocer dimensiones del mundo social de diversas épocas: desde lo 

demográfico hasta lo militar, de lo artístico a lo político, desde lo económico en sus 

múltiples facetas hasta las mentalidades. La visión comprensiva de estas fuentes 

permite al historiador acceder a aspectos de los entornos regionales, e incluso llegar a 

algunas de las grandes transformaciones54. 

Los registros sacramentales de nuestra área de estudio se conservan en el 

Archivo de la parroquia de San Pedro Apóstol Tejupilco (APSPAT). De su acervo, para 

los fines de esta investigación únicamente analizamos cuatro libros de defunciones entre 

1815-1830, titulados en su sobrecubierta de piel Registro de entierros de gente de razón 

e indios, es decir, que nos damos cuenta cómo estaban clasificados los registros según 

su condición étnica y la referencia que hacen a una población heterogénea. Cabe aclarar 

que la información que contienen los libros no se limita a Tejupilco como cabecera, sino 

a otros pueblos que estaban sujetos a esta doctrina “de indios” que, en un primer 

momento, estaba compuesta por ocho pueblos. Pero antes de situarnos en nuestro 

contexto de estudio, es preciso establecer la delimitación espacial y una semblanza de 

su historia parroquial. 

 

 

 

 

 
53“Informe del Arzobispo de México, 24 de octubre de 1815”, AGI, Indiferente, Legajo 1534, citado 

en Konetzke, Op. cit., p. 586. 
54 Connaughton y Lira, Op. cit., pp. 12-26. 
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 Antecedentes e historia de la doctrina de  

San Pedro Apóstol Tejupilco 

 

“Texopilco o Texupilco, como vulgarmente es llamado, significa Peña que yace 

pendiente, derivándose este nombre de un Peñasco que en la cima de uno de los 

cerros que circulan a esta Cabecera está como precipitándose de la roca […] en 

dicho Peñasco, conforme a la voz común, está figurada la planta del pie de un 

hombre, en la que sólo se divisan los dedos diestros”  

José Ángel de la Rosa.55 

 

En este apartado presentamos la configuración histórica de la zona de estudio, el 

entorno geográfico, sus transformaciones político-administrativas, así como el 

establecimiento de la doctrina de Tejupilco, características generales que permitirán 

comprender mejor los aspectos a analizar de la matriz de datos, en el apartado 

siguiente.  

Texopilco o Texupilco, su nombre deriva del náhuatl y tiene diversas acepciones, 

entre las más acertadas son: “dedos de los pies ajenos”, “lugar de huellas extrañas”56; 

“lugar de la huella del dedo gordo del pie”57. Otro significado que se le ha otorgado es 

“lugar de turquesas”, a razón de que en su territorio había minas de oro, plata y piedras 

preciosas –chalchihuites- como jade o turquesa, entre otras, que desde tiempos 

prehispánicos constituyeron el pago de tributo a Tenochtitlán, una vez que fue 

conquistada la zona Matlatzinca que abarcaba hasta estos confines58.  

La ubicación geográfica del pueblo de Tejupilco es a los 18º33’50’’ latitud N. y a 

1º1’52’’ longitud O. del meridiano de México59. A la vertiente sur del Chicnahuitecatl, en 

el denominado Valle de Matlatzinco o de Toluca, el cual se extendía hasta los límites 

del actual estado de Guerrero. A una distancia entre 35 y 40 leguas mexicanas hacia la 

parte suroeste de la Corte de México; entre los Reales de Minas de Temascaltepec, 

Sultepec y Zacualpan, que bajo el régimen español fue conocida esta zona como 

 
55 Descripción del Curato de San Pedro Tejupilco, Archivo Histórico Del Arzobispado De México (a 

partir de ahora AHAM), Caja 158, Exp. 16, 1809, f. 1. 
56Te: ajenos, Xopilli: dedos de los pies en: Colín, Mario, Onomatología del Estado de México. Edición 

Facsimilar de 1894, por Francisco M. de Olaguíbel, México, Biblioteca Enciclopédica del Estado de 

México, 1975, p. 90.  
57 Cardoso Santín, Alfredo, Monografía de Tejupilco, Gobierno del Estado de México, 1997, 14 p. 
58 Del náhuatl Texuhtli= turquesa; Pilli=niño; Co=lugar. Véase en: Cardoso, Op.cit., pp. 14-15  
59 García Cubas, Antonio. Atlas Geográfico, Estadístico e Histórico de la República Mexicana, México: 

Imprenta de Jose Mariano de Lara, 1858, p. 24. 
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Provincia de la Plata60. Topográficamente, está rodeado por serranías que se abren 

paso hacia el sur a un espacio abierto, como una hondonada para tierras de labor, en 

donde se juntan dos arroyos que dividen al pueblo de norte a sur61. 

Regionalmente, Tejupilco se encuentra en lo que se ha denominado desde el 

siglo XVI como Tierra Caliente, seudónimo caracterizado por su clima. La región se 

encuentra al suroeste del actual Estado México; donde antiguamente, recién implantado 

el régimen virreinal, Zacualpan, marcaba una zona limítrofe entre las tierras frías de las 

faldas de la sierra nevada y la zona templada que da acceso a tierra caliente. Limitaba 

al norte con Texcaltitlan, al este con Nochtepec en tierra caliente, y al oeste con 

Aquiapan; antes de la primera mitad del siglo XVI se refería que en su territorio se 

encontraban algunas minas de plata y fue la primera de las cabeceras surianas 

emplazadas62. 

La fundación de Tejupilco o Talistaca como también se le conocía, no se ha 

esclarecido muy bien documentalmente todavía; se ha identificado desde el periodo 

clásico del México Antiguo como una ocupación matlatzinca, también relacionada con 

las culturas de la región del Balsas Medio. Dentro de la estructura político-administrativa 

de Matlatzinco podemos identificar al espacio de la zona de estudio como parte de un 

ínímuhpuetzí, es decir, como uno de los establecimientos más conspicuos de segundo 

nivel del gobierno Matlatzinca, que se conformaba por varios ipuetzí o in puehtzí que 

eran la unidad mínima de organización; pero en aquellos tiempo antiguos, cerca de lo 

que hoy es Tejupilco, estaba ubicada una comunidad llamada Cozcacuauhtenco. No 

obstante, a partir de la formación de la Triple Alianza y con las incursiones tenochcas 

estos territorios fueron abandonados, despoblándose parcialmente este ínímuhpuetzí 

de la zona meridional de gobierno otomiano, que estaba conformado por 

Cozcacuauhtenco, Malinaltenanco, Coatepetl, Cuitlapilco, Teoxahualco, Tonaltiuhco y 

Cincozcac63.  

Es probable que la fundación de Texopilco como tal no fuera hasta durante el 

posclásico con la conquista y el repoblamiento mexica/tenochca. Pero este es un 

supuesto, ya que es necesario el análisis arqueológico a piezas y basamentos 

encontrados en la cabecera del actual municipio para determinar si son fechadas en 

 
60  Gerhard, Peter. Geografía histórica de la Nueva España, 1519-1821. (Trad. Stella Mastrangelo). 

México: UNAM, 1986, p. 276. 
61 Descripción del Curato de San Pedro Tejupilco, AHAM, Caja 158, Exp. 16, 1809, f. 2. 
62 “Suma de visitas”, p. 206 citado en: Gózales Reyes, Op. cit., pp. 109-110. 
63 Cfr. Sahagún, Historia general, vol. 2, p.495. Citado en González Reyes, Op. cit., pp. 11, 17 y 41. 
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este repoblamiento del posclásico o pertenecen a una tradición más antigua o incluso, 

purépecha. Es posible pensarlo así, ya que el principal interés de los mexicas en esta 

zona era establecer enclaves militares que sirvieran de defensa contra sus enemigos 

los tarascos o purépechas. En la relación hecha en 1580 se intuye que el antiguo pueblo 

matlatzinca de Cuzcaquautenango, no desapareció y que al surgir Texupilco pasó a ser 

una estancia sujeta de este.64  

Con la conquista tenochca, se comienza a configurar un nuevo espacio político-

administrativo que perduraría hasta los primeros años de la llegada del gobierno 

español. Consistió en el desplazamiento de los ínímuhpuetzí nativos en favor del altépetl 

de filiación nahua. Misma estructura que serviría para la implantación del sistema 

cabecera-sujeto en la Nueva España. No obstante, en estas poblaciones, por ser 

limítrofes con territorio enemigo, ocurrió algo distinto. Para la efectiva defensa del 

poderío Mexica fue necesario el establecimiento de cabeceras múltiples o cabeceras 

asociadas, una fundación de nuevos altepeme organizados en grupos de cuatro y tres 

integrantes, a manera de confederaciones con funciones específicas de control de 

recursos y salvaguarda de frontera.65 

El área de estudio quedó organizada en tres altepemes asociados agrupados los 

siguientes conjuntos (véase el siguiente mapa): Zacualpan-Xahualcingo-Cuitlapilco-

Coatepec; Texcaltitlan-Temascaltepec-Talistaca (Tejupilco) y Amatepec-Sultepec-

Almoloya-Tlatlaya66 Quienes dependían directamente del huey altepetl tenochca, es 

decir, que el mismo Moctezuma -para la relación de 1580- designaba a sus dirigentes67; 

como parte de la estrategia del gobierno tenochca para afianzar su dominio en la 

frontera con el señorío purhépecha, la imposición de cargas tributarias y a la vez 

asegurar la lealtad de los lugareños al gobierno de la cuenca mediante el mecanismo 

del gobierno rotativo. A pesar que, se les concibe como interdependientes entre sí, en 

 
64 Dicha hipótesis parte de que Cozcacuauhtenco, nombre que aparece en la relación, sea el 

homónimo de Cuzcaquautenango. Véase “Relación de las minas de Temazcaltepeque y 

Tuzantla”, en (René Acuña, editor), Relaciones geográficas del siglo XVI, vol.  II, no. 7, p. 143. 
65 González Reyes, Op. cit., p. 44. 
66 Ibidem, p. 398.  
67 “Relación de las minas de Temazcaltepeque y Tuzantla”, en (René Acuña, editor), Relaciones 

geográficas del siglo XVI, vol. II, no. 7, p. 145. 
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en primer momento, tuvieron supremacía Zacualpan, Texcaltitlan y Amatepec, en sus 

respectivas asociaciones68.  

Zacualpan, primera de las cabeceras surianas emplazadas entre las tierras frías 

de las faldas de la sierra nevada y la zona templada que da acceso a tierra caliente, 

limitaba al norte con Texcaltitlan, al este con Nochtepec en tierra caliente, y al este con 

Aquiapan; antes de la primera mitad del siglo XVI se refería que en su territorio se 

encontraban algunas minas de plata. Texcaltitlan, la segunda entidad de mayor 

relevancia política en la zona, que incluía las cabeceras de Temascaltepec y Tejupilco, 

era tal su extensión que confinaba al norte con los territorios de Malacatepec, 

Zinacantepec y Toluca, al sur con Zacualpan y Amatepec y al oeste, en la provincia 

michoaque [Michoacana], con Tuzantla y Cuzamala. Finalmente, Amatepec, el tercer 

 
68 García Castro, René. Indios, territorio y poder en la providencia matlatzinca. La negociación del espacio 

político de los pueblos otomianos, siglo XV-XVII, México: INAH/El Colegio Mexiquense, 1999, pp.122-

123. 

Mapa 1. “Cabeceras asociadas” tomado de González Reyes, Pueblos y comunidades 

de indios en la vertiente sur del Chicnahuitecatl, siglos XV-XVIII, p. 45. 
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líder de la zona, partía términos al norte con Texcaltitlan, al oeste con Cuzamala y al sur 

con Ostuma69. 

El proceso de conquista por parte de los peninsulares en esta zona fue al poco 

tiempo de la caída de la ciudad de Tenochtitlán, lo que sería llamada la Provincia de la 

Plata -Sultepec, Temascaltepec y Zacualpan- fue explorada alrededor de 1520 y 

sometida al año o a los dos años siguientes. Para el caso concreto de la zona de estudio, 

se menciona que la ocupación española, a cargo del capitán Andrés de Tapia, fue 

expedita, seguramente se debió al descontento existente entre los pueblos de la 

comarca que habían sido sometidos no mucho tiempo atrás al poderío tenochca70. La 

tradición local celebra el 29 de junio como fecha del aniversario de Tejupilco, día de San 

Pedro Apóstol, el Santo Patrono de su doctrina; siguiendo la lógica del nombramiento 

de los pueblos, según el día en que llegaban los conquistadores71.  

Al consumarse la conquista española se estableció que todos los altepeme 

habrían de considerarse como “pueblos de por sí”, cada integrante del conjunto 

asociado se auto definió como pueblo independiente. Esta fue la primera manifestación 

formal de una futura desarticulación que habría de ejecutarse en el siglo siguiente. 

Empero, la cohesión entre los integrantes de las cabeceras confederadas fue mantenida 

por lo menos durante el resto del siglo XVI gracias a la práctica nativa de elegir un 

gobierno único y rotativo para todos los integrantes de la asociación. El sistema rotativo 

sirvió no tanto para amortiguar la desigualdad política sino para destituir definitivamente 

a la nobleza local del ejercicio del gobierno72.  

Durante el régimen virreinal, Tejupilco pasó por cambios político-administrativos, 

sobre todo en los siglos XVI-XVII. Los primeros años después de consumada la 

conquista, prevaleció el sistema de encomiendas que cedía la Corona a los fieles 

conquistadores y sus hijos para el reparto y explotación de las nuevas tierras. En este 

caso, perduró el esquema de cabeceras asociadas de Texcaltitlan-Temascaltepec-

Tejupilco como encomienda unitaria, y el primer encomendero beneficiado con los 

tributos y la fuerza de trabajo de los naturales de la comarca fue Antón Caicedo, un 

comerciante de esclavos y bestias de carga, que tuvo este territorio a su poder hasta 

 
69 Véase Suma de visitas pueblos de la Nueva España, 1548-1550, René García Castro (coord.), Toluca: 

El Colegio Mexiquense/UAEMex, 2013, pp. 58-59; 256 y 34. Citado en González Reyes, Op. cit., 

pp. 109-110.  
70 Gerhard, Peter. Geografía histórica de la Nueva España, 1519-1821. (Trad. Stella Mastrangelo). 

México: UNAM, 1986. pp. 276 y 406. 
71 Descripción del Curato de San Pedro Tejupilco, AHAM, 1809, Caja 158, Exp. 16, f. 2. 
72 Gónzales Reyes, Op. cit., p. 136, 225 y 398. 



 

44 

 

1536, a su muerte la encomienda pasó a la potestad de su viuda doña Marina y su nuevo 

conyugue Francisco de Chávez, por poco tiempo, antes de pasar a manos de la Corona 

a la muerte de Catalina Castilla, hija de ese matrimonio73.  

A pesar de que los tres lugares constituían una unidad política, antes de la 

primera mitad del siglo XVI la supremacía de Texcaltitlan fue reconocida mediante el 

establecimiento de un cabildo en su territorio, y en lo sucesivo, aunque Texupilco y 

Temascaltepec fueron identificadas como “cabeceras de por sí”, dependieron 

administrativamente de Texcaltitlan 74 . El primer gran cambio se suscitó cuando 

Temascaltepec pasó a ser la cabecera principal de la confederación, a raíz de los 

descubrimientos de minas de plata en este Real en la tercera década del siglo XVI; 

Tejupilco al igual que Texcaltitlán y Temascaltepec de indios (el actual Valle de Bravo) 

pasaron a ser sujetos a la jurisdicción de la cabecera de la Alcaldía Mayor del Mineral 

de Temascaltepec y Tuzantla75. 

Estos cambios político-administrativos también fueron resultado de las primeras 

reformas que se implementaron a partir del establecimiento de la Segunda Audiencia 

Real, con el afán de incrementar la potestad de la Corona, fortaleciendo sus relaciones 

con la nobleza en contra de los encomenderos76, es decir, se tuvo el interés de recuperar 

la mayoría de las encomiendas otorgadas a particulares; con frecuencia la autoridad 

virreinal procuró que a la muerte del primer poseedor de la encomienda los derechos 

sobre el tributo y los servicios personales de los pueblos se reintegraran a las arcas 

reales; lo que ocurrió con las encomiendas de Texcaltitlán y Amatepec. Con ello, 

quedaba desplazada la encomienda en favor de los corregimientos en los pueblos 

cabecera, bajo las figuras de cabildo77.  

 
73 Scholes y Adams, Relación de las encomiendas de indios, p.37; Himmerich, The Encomenderos of  

New Spain, pp.133-134; Zavala, Silvio. Tributos y servicios personales de indios para Hernán Cortés y 

su familia, México: AGN, 1984, pp. 67-81. Citados en Gonzáles Reyes, Op. cit., pp. 87, 91 y 162.  
74 Ibídem, p. 225. 
75Información que refirió Gaspar de Covarrubias, el alcalde mayor de las Minas de Temascaltepec, 

en la relación que escribió de todo lo que había en este Mineral y en los pueblos vecinos en el año 

de 1579, citado en: Relaciones de las Minas de Temascaltepeque y de los pueblos de Tezcaltitlan… Javier 

Romero Quiroz (comp.), Toluca: UAEMex, 1971, p. 26.  
76 Menegus, Margarita, “La destrucción del señorío indígena y la formación de la república de 

indios en la Nueva España”, El sistema colonial en la América española, Heraclio Bonilla (coord.), 

1991, pp. 17-42. 
77  La erección de los corregimientos en las cabeceras asociadas encabezadas por Zacualpan, 

Texcaltitlán y Amatepec fue en el año de 1536. Y sus respectivos cabildos, para Sultepec en 1559 

y para Texcaltitlán y Zacualpan en 1569. Véase Peter Gerhard, Geografía histórica. Citado en 

González Reyes, Op. cit., pp. 88 y 498-499. 
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Efectivamente los descubrimientos mineros entre 1535-1539 fueron motivo del 

cambio en la cabeceras políticas de las antiguas confederaciones y pasaron a ser los 

principales centro mineros los que encabezaron la jurisdicción: Zacualpan, 

Temascaltepec y Sultepec. Esto influyó en gran medida para que la Corona buscara 

consolidar su autoridad en la Provincia de la Plata, así como para el establecimiento del 

clero secular en la región, del que hablaremos más adelante.  

La transformación entre 1569 a 1580 que padeció esta jurisdicción, redujo la 

autoridad tanto de Tejupilco, como aún más de Texcaltitlán (9 – 7), en beneficio de 

Temascaltepec. La cabecera asociada de Tejupilco pasó de tener 20 estancias en 1569 

a 18 estancias para 1580. Similar ocurrió con Texcaltitlán, la cual de 9 estancias pasó a 

tener 7 para el ultimo cuarto del siglo XVI. 78  Asimismo, en ese periodo, hubo un 

descenso poblacional en la congregación de Tejupilco, tendencia que se mantuvo hasta 

a principios del siglo XVII cuando se ordenó concentrar a los naturales de aquella 

cabecera en los lugares conocidos como San Simón y San Lucas, entre los puestos de 

“el río de los naranjos, Cacalotepeque, la lagunilla, los melones, el cerro 

Tianguistepeque  e Ysquintitlan”79.   

Sin embargo, en el transcurso de los años el gobierno español, a través de la 

introducción de algunas instituciones, influyó en la desarticulación del gobierno único. 

Acciones como la abolición de encomiendas, el establecimiento de las cabeceras de 

doctrina, los dos procesos congregacionales y la pérdida paulatina del carácter funcional 

de las cabeceras asociadas, figuran entre los fenómenos que determinaron su 

fragmentación a lo largo del siglo XVII80. Esto corresponde a un tercer cambio político-

administrativo fundamental, cuando la corona abandona la alianza con el gobierno 

nativo para echar andar el proyecto de construcción de las Repúblicas de indios; esta 

última faceta corresponde a la restricción de prerrogativas de los nobles, tales como la 

supresión de las tierras patrimoniales, o la incorporación de los nobles a los padrones 

de tributarios81. 

Tejupilco adquirió la categoría de República de Indios en 1644 82  a la que 

siguieron sujetos los dieciocho pueblos que tenía en 1580: Tenquiaxtépec, Ahuatlán, 

 
78 Relación de las minas de Temazcaltepeque, Op. cit., p. 143.  
79 A.G.N., indios, vol.1815, exp. 7, fo. 18r. Citado en González Reyes, Op. cit., p. 227. 
80 González Reyes, Op. cit., pp. 398-399. 
81 Ibídem, p. 68. 
82 Entiéndase como definición de República de Indios como: un grupo de pueblos, entre los cuales 

uno era Cabecera, la autoridad máxima era un Gobernador nombrado entre los indios 

principales, pero que a su vez, estaban sujetos al gobierno español, representado por un Alcalde. 
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Cuentla, Quizcasingo, Ixtóloch, Tepexignaya, Cuzco, Cuautenancingo, Cuexcuatla, 

Tepultaticpa, Ixtalacaya, Tepuztépec, Tepetlatipa, Almoloya, Cacalóxtoc, Acamuchitlán, 

Texcopa y Talpilcatépec.83  

La doctrina de Tejupilco 

La conquista espiritual en la región fue encabezada por clero secular, debido a 

la ausencia de órdenes religiosas, a excepción de un convento dieguino en Sultepec a 

principios del siglo XVII y la efímera presencia de frailes agustinos en Zacualpan entre 

1593-161184. La presencia temprana del clero secular en la región también se explica 

por la actividad minera y los intereses de la Corona en la explotación del mineral, ya que 

el que no estuvieran bajo la jurisdicción del clero regular eliminaría cualquier 

impedimento futuro para el uso de los indios como fuerza de trabajo en las minas; 

asimismo, tampoco habría condicionantes para el pago de los tributos y diezmos al rey, 

ya que las órdenes religiosas gozaban de exención de pago y tampoco consentían que 

los indios pagaran tributo85.  

Bajo este esquema se configuró la doctrina de Tejupilco, es posible que con la 

primer encomienda en este territorio haya habido sacerdotes o frailes franciscanos que 

adoctrinaran a los indios, ya que desde 1549 era disposición real que lo encomenderos 

tenían la obligación de edificar capillas en los pueblos de su encomienda86. Antes de 

convertirse en Parroquia, fue vicaría foránea dependiente de la jurisdicción eclesiástica 

de San Francisco Temascaltepec.87  Al principio, debió ser un templo muy humilde, las 

crónicas a mediados del XVI, cuando la encomienda ya había pasado a potestad de la 

Corona, dicen sobre la doctrina de Tejupilco:  

 

 

Citado en: De la Fuente, José María, Hidalgo Íntimo: apuntes y documentos para una biografía del 

benemérito cura de Dolores, don Miguel Hidalgo y Costilla, Guanajuato: Archivo General del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, 1910, p. 26. 
83Romero Quiroz, Javier, Relaciones de las Minas de Temascaltepeque y de los pueblos de Tezcaltitlan, 

Cabecera de todos, Temazcaltepeque y Texupilco, por Gaspar de Cobarrubias, Toluca: Universidad 

Autónoma del Estado de México, 1971, p. 21. 
84 Gerhard, Peter, Op. Cit. p. 407. 
85 Vivero Domínguez, Luis Fernando, El clero de la Provincia de la Plata: Dinámica parroquial y 

conflicto social en Sultepec, Temascaltepec y Zacualpan en el siglo XVIII. Tesis de Licenciatura en 

Historia, UAEMex, 2019, p. 29. 
86 Real Cédula de la reina al virrey Don Antonio de Mendoza, 7 de julio de 1549. Véase Cedulario 

de Puga, México: Colmich, T. II, p. 39. 
87 Gerhard, Op. Cit. p. 277.  
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“Se edificaron sobre un cerrito que está a la otra banda del río, una capilla de 

adobe, techada de zacate; se edificaron otras dos piezas, contiguas a la capilla, 

de los mismos materiales, para el alojamiento del sacerdote”88.   

 

Pero antes de pasar a consideraciones especificas de la historia de la Parroquia, sería 

preciso primero abordar las generalidades que componen a un Curato. Es preciso 

mencionar que, el Curato de Tejupilco pertenece a la jurisdicción eclesiástica del 

Arzobispado de México –que es distinta a la política- y se refiere al espacio geográfico 

donde se localizan las iglesias o templos de los pueblos que son sujetos a la Parroquia 

de la cabecera. Para explicar mejor estas subdivisiones de la Iglesia católica realizaré 

un bosquejo de su jurisdicción; geográficamente se manifiesta en el establecimiento de 

provincias eclesiásticas, que integran el territorio de un Arzobispado, en el que hay 

diferentes diócesis, dicho en otras palabras, es la extensión de territorio en la que se 

hallan varios obispos –episcopado- bajo la jerarquía de un arzobispo metropolitano, de 

la ciudad principal según la disposición del gobernante, es decir, de la jurisdicción civil89.  

Un Arzobispado está integrado por varias diócesis. En 1519 se estableció en la 

Nueva España la primera diócesis que fue la Carolense en Yucatán, posteriormente le 

siguieron Tlaxcala y Puebla; la diócesis del Arzobispado de México a la que compete el 

Curato de Tejupilco se estableció en 1546, integrado por ocho diócesis. Esta última 

acepción, la diócesis, se refiere a la extensión territorial más o menos grande, en la que 

un prelado ejerce la jurisdicción eclesiástica, es decir, el territorio que compete a un 

obispo en particular y sus ministros al que están sometidas las parroquias y los curas 

que hay en ellas, llamados párrocos90. 

La palabra Curato se ha dado a las parroquias en razón de los cuidados que 

debe tomar el que está encargado de ella, es decir, una delimitación geográfica donde 

se encomienda a un cura la administración y manejo de varios templos católicos que 

están sujetos a la parroquia principal donde él reside; por ello el binomio de cura-

párroco, suele entenderse como sinónimos, sin embargo, la palabra cura en su 

etimología curatos quiere decir cuidado y vigilancia91 , de ahí que sus funciones y 

 
88 De la Fuente, Op. cit., p. 37 
89 Las metrópolis civiles llegaron a ser las metrópolis eclesiásticas, por eso, la Iglesia católica de la 

ciudad que era metrópoli, es decir una “ciudad matriz” que tiene a otras bajo su dependencia; 

fue efectivamente la madre y fundadora de todos los demás templos de la provincia. Citado en: 

Diccionario canónico, Op. cit., p. 973 
90Ibídem., p. 974. 
91Ibíd., p. 909. 
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responsabilidades tengan que ver tanto con la fábrica de su templo y con su grey, en las 

que nos detendremos más adelante. 

Hemos llegado a la Parroquia, como una delimitación espacial donde un cura 

ejerce las funciones de pastor espiritual con los que le habitan. En la Iglesia parroquial 

encontramos más diferenciados a los feligreses tomados como una colectividad que en 

términos geográficos es integrada por los habitantes de varios pueblos en los que desde 

luego hay templos, que están sujetos a la jurisdicción parroquial, asistida por un cura, 

que tiene como papel principal proveer las necesidades de aquellos a quienes les 

administra los sacramentos y distribuye la palabra divina a través de la misa92.  

Sobre el origen de las parroquias se han señalado varios motivos, pues no hay 

un canon que las prescribiera; principalmente se debe, como toda subdivisión 

eclesiástica, al aumento en número de los fieles, para quienes los obispos no se daban 

abasto.  Lo que es un hecho, que fue en el medio rural donde se construyeron primero 

las parroquias, pues en las ciudades estaban los obispos y los presbíteros que 

integraban el prelado, ejerciendo las funciones parroquiales.  

Por la distancia e inconsistencia de los caminos, así como los medios de 

transporte de la época, se volvió una tarea muy cansada para los sacerdotes de la 

ciudad trasladarse a las poblaciones lejanas, quienes reclamaban cada vez más sus 

necesidades espirituales. Ante este problema se comenzó a designar la edificación de 

templos (parroquias) en los pueblos y aldeas distantes de la ciudad episcopal, donde 

debía residir un sacerdote encargado. Sin embargo, esto ocurrió en la antigüedad, 

aproximadamente alrededor del siglo III a. c. pues no se puede establecer una fecha 

exacta puesto que, no fue por ley general que los sacerdotes comenzaron a servir en 

las parroquias, ni hubo algún canon que lo suscribiera93.  

 Antiguamente, sólo el obispo tenía el derecho de erguir parroquias y curatos en 

los lugares que creyeran conveniente, además, nombrar vicarios perpetuos en las que 

sólo había presbíteros amovibles, proveer la subsistencia de unos y otros por medio de 

los diezmos y demás rentas eclesiásticas94.  

No obstante, para el siglo XVI cuando la Iglesia católica llegó a los territorios 

ultramarinos de América, ya traían bien segmentada toda esta estructura eclesiástica, 

la cual fue impuesta en sus nuevos territorios. En la Nueva España, la edificación de 

 
92Ibíd., p. 908. 
93Ídem. 
94Ibíd., p. 383. 
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capillas era obligación de los encomenderos, para poner en ellas sacerdotes que 

adoctrinaran a los indios. Fue Felipe de Castilla, encomendero también de 

Temascaltepeque y Texcatitlan, quien inició la construcción de la primer y rústica capilla 

en Tejupilco95.  

Cuando hablamos de parroquias hay que tener presente que la principal arteria 

por la que fluía la vida religiosa en los pueblos era la figura del cura. Los pueblos del 

campo dieron nacimiento a los primeros párrocos (sacerdotes con residencia en las 

zonas rurales), por ello al trabajar libros parroquiales es intrínseca la relación del cura y 

su feligresía.  

Con el establecimiento de la política de congregaciones a principios del siglo 

XVII, se establecieron sacerdotes fijos en los pueblos de en los pueblos de San Gaspar 

Amatepec, San Francisco Temascaltepec y San Pedro Tejupilco. Siendo todavía 

vicarías, el primero de Sultepec y Tejupilco dependiente de la jurisdicción eclesiástica 

de Temascaltepec96. 

Las primeras parroquias que hubo en la Provincia de la Plata y que a su vez 

compartían la sede de la alcaldía mayor fueron de Temascaltepec, fueron: San Juan 

Bautista Sultepec, El Santísimo Cristo del Perdón de Temascaltepec y La Inmaculada 

Concepción de Zacualpan. 97  Hacia 1570 se irguieron parroquias en Texcaltitlán, 

Teloloapan y Zacualpan. Más tarde, para 1575 se sumaría Ixcateopan y finalmente, 

figuraron como parroquias Temascaltepec (de indios), Tejupilco y Amatepec-Tlatlaya en 

1630.98 

Un cura de parroquia ejercía una jurisdicción que, con base en el Concilio 

tridentino, era una obligación divina, “Jesucristo legó la potestad a los presbíteros en el 

sacramento de la penitencia. Dejó a los sacerdotes sus vicarios, como por presidentes 

y jueces a quienes se denunciasen todos los pecados mortales en que cayesen los fieles 

cristianos, para que con esto diesen en virtud de la potestad de las llaves la sentencia 

del perdón o retención de ellos”99. 

 
95 De la Fuente, Op. cit., p. 26. 
96 Gerhard, Op. Cit. p. 277.  
97 Cano Castillo, Antonio. El clero secular en la diócesis de México (1519-1650). Estudio histórico-

prosopográfico a la luz de la legislación regia y tridentina.  México: El Colegio de Michoacán/ 

Universidad Pontificia de México, 2017. Mapa de curatos y doctrinas del arzobispado de México 

de la sección Anexos. 
98 Íbidem., p. 32. 
99 Diccionario canónico, Op. cit., p. 705. 



 

50 

 

Pero, así como la articulación de la jurisdicción eclesiástica se fue extendiendo. 

Las facultades de estos curas párrocos fueron creciendo con el paso de los años. Una 

de sus primeras emancipaciones de la sujeción al obispo, establecidas en el Concilio de 

Vaison (año de 529 d. C.) fueron la facultad de predicar y administrar el sacramento del 

bautismo, pues antes no podían más que en caso “de necesidad”, la pila bautismal solo 

estaba incrustada en las diócesis100.  

Una de las razones por las cuales un eclesiástico está encargado de la dirección 

de una parroquia es por la curación de las almas, que era un oficio espiritual inamovible, 

dado a sus feligreses a través de la confesión101. Para obtener la licencia de cura 

beneficiado o bien párroco de curato, lo cual significa que además del templo parroquial, 

tenía potestad en todos los templos de su jurisdicción; los clérigos tenían que participar 

en un concurso de oposición, presidido por el Arzobispado.102 

Su principal función era controlar el levantamiento de padrones de almas de sus 

curatos. Era el responsable de proporcionar las informaciones correspondientes a la 

cantidad y tipo de población, así como levantar encuestas para la elaboración de las 

relaciones geográficas. Las obligaciones de los curas asignados en las parroquias iban 

mucho más allá de la administración de los sacramentos, también consistían en entablar 

vínculos con la comunidad y estaban encargados de las modificaciones físicas del 

templo; los gastos y presupuestos que contabilizaban en torno a esa tarea la anotaban 

en un Libro llamado “de fábrica”. Asimismo, los justicias locales (alcaldes mayores) se 

remitían a los párrocos para obtener copias de distintos registros; ya sea de bautismos, 

para quienes solicitaban hacer probanzas de “limpieza de sangre”, con el fin de certificar 

filiaciones por las vías materna o paterna103. 

Un cura beneficiado con un curato también podía aspirar a ser justicia 

eclesiástica. A partir de la segunda mitad del siglo XVII tuvieron un ímpetu el 

establecimiento de juzgados eclesiásticos, eran una institución que dependía de la mitra 

a través de la Audiencia Arzobispal. Recién iniciado el siglo XVIII, el número de juzgados 

eclesiásticos en esta región aumentó a 18, además del de Sultepec, se le sumaron el 

de Temascaltepec, Amatepec-Tlatlaya y el de Otzoloapan. Y el número de jueces 

 
100Ibídem., p. 706. 
101 Ibid., pp. 383 y 704. 
102 Taylor, William. Ministros de lo sagrado. Sacerdotes y feligreses en el México del siglo XVIII, México: 

Colmich, 1999, p. 148. 
103 Castillo, Op. cit., p. 64. 
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eclesiásticos pasó de 19 aproximadamente a 97 104   El aumento paulatino de los 

juzgados eclesiásticos fue una estrategia para fortalecer a los clérigos seculares en 

detrimento de los frailes regulares.105  

Un juez eclesiástico tenía la facultad de vigilar las elecciones de los mayordomos 

en las cofradías, examinar sus rentas, también podían despachar las licencias para que 

una pareja se casara, así como investigar los casos de hechicería e idolatría en los 

indios. Podían atender las causas civiles “moderadas” y criminales “leves” y emitir 

sentencias a quien fuere, para todos los feligreses -sin importar calidad-. El Juzgado 

eclesiástico estaba repleto de acusaciones de y contra los indígenas, ya que estos 

fueron excluidos del control del Santo Oficio a partir de 1569106. Quien gozaba de este 

título podía percibir un pago estrictamente por este trabajo, con base al arancel o la 

costumbre, además de las obvenciones que cobraba por brindar servicios religiosos. 107 

Otra figura importante en el gobierno de un Curato son los vicarios eclesiásticos, 

auxiliares del cura encargado, trabajaban mayormente en la administración de los 

sacramentos y en la doctrina en el idioma mexicano, debido a que los párrocos no lo 

dominaban. También proporcionaban información de los disensos, podían recibir autos 

correspondientes a la prosecución o disentimiento matrimonial y en ausencia de justicia 

podían levantar las disposiciones testamentarias de quien se encontraba en agonía. 

Podían desempeñar al mismo tiempo el cargo de capellanes y recibir pago extra108.  

El Curato de San Pedro Tejupilco, así como el de San Martín Otzoloapan estaban 

administrados por un párroco y dos vicarios.109No obstante, en el cuadro siguiente que 

fue realizado con base a los libros del Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol 

Tejupilco, encontramos que en la mayoría de los casos eran tres o más vicarios 

auxiliares desde mediados del siglo XVII y durante todo el XVIII; empero, algo ocurre 

 
104  Aguirre Salvador, Rodolfo. “El establecimiento de jueces eclesiásticos en las doctrinas de 

indios. El arzobispado de México en la primera mitad del siglo XVIII”, Historia crítica, No. 36, 

2008, pp. 20-22. 
105Íbidem, p. 22. 
106 La desventaja con el tipo de fuentes que emitieron los Juzgados con respecto a los indios es 

que están sesgados y son de legitimidad dudosa, debido a que sus declaraciones, testimonios y 

confesiones eran por lo general en su lengua materna, el intérprete podía brindar tan sólo un 

resumen de sus palabras o bien, alterarlas completamente. Viqueira, Pedro. “Una fuente 

olvidada. El Juzgado ordinario diocesano”, Las fuentes eclesiásticas para la historia social, Brian 

Connaughton y Andrés Lira (coords.), México: Instituto Mora/UAM/Colmex/Colmich, p. 94. 
107 Íbidem. p. 25. 
108 Cano, Op. cit., p. 64. 
109 De Solano, Francisco (ed.). Relaciones geográficas del arzobispado de México. 1743. Madrid: Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, 1988, p. 312. 
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durante la primer mitad del siglo XIX, los problemas internos y posteriormente la 

incidencia de la guerra en el curato de Tejupilco seguramente repercutió para que entre 

1803-1814, se ausentaran los curas auxiliares o vicarios, o su presencia fuera de 

manera esporádica, puesto que a partir de ese momento redujo a sólo uno o dos clérigos 

de apoyo al párroco. En el año de 1822 volvió a quedar la parroquia sin vicario.  

 
Párrocos, ayudantes y tenientes que firman los libros sacramentales del Archivo de la 

Parroquia San Pedro Apóstol, Tejupilco. 

1644-1980 

Año Párroco Auxiliares 

1644-1647 Br. Don Juan de Ibarra  

1647-1651 Br. Juan de Cantora y Cornejo 
Don Gerónimo de Siria Mendoza, Br. Don 

Jorge de Gama y Br. Don Juan de Avilés. 

1651-1653 Don Francisco de Mendania y Mendoza Sebastián de Alvarado Orda 

1653-1668 Doctor Joseph Vidal de Figueroa 

Domingo Juan Prieto, Silvestre de 

Peregrina, Br. Nicolás de Alva, Br. Joseph 

de Berdiguer, Joseph Pérez de Zamora, 

Br. Joseph de Villarubia y Br. Don Joseph 

del Hierro. 

1668-1669 Br. Nicolás de Alva 

Fr. Andrés Ascencio de Villalobos, Br. 

Don Joseph del Hierro y Br. Don Joseph 

Ramírez de Arellano. 

1669-1671 Br. Don Joseph Ramírez de Arellano 

Br. Don Joseph del Hierro, Br. Don 

Christobal del Hierro y Vargas y Br. 

Antonio Gómez Vazelar 

1671-1676 Lic. Juan Gómez 

Br. Don Joseph del Hierro, Br. Don 

Christobal del Hierro y Vargas, Br. Nicolás 

Baessas y Marcha, Br. Pedro de Vera, Br. 

Francisco de Agundis, Br. Bernardo de la 

Raja y Br. Antonio Pavón. 

1677-1684 Br. Diego de Pedraza 

Lázaro de Hiega, Br. Bernardino de Raga, 

Br. Bernardo de Peñalosa, Lic. Gaspar 

Fernández Maya y Br. Luis Carrillo y 

Alarcón 

1684-1704 Br. Don Joseph del Hierro Br. Luis Carrillo y Alarcón, Br. Francisco 

de Espinoza, Br. Pedro López de 
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Párrocos, ayudantes y tenientes que firman los libros sacramentales del Archivo de la 

Parroquia San Pedro Apóstol, Tejupilco. 

1644-1980 

Año Párroco Auxiliares 

Cárdenas y Lic. Don Luis de Torres y 

Linan 

1704 Br. Don Antonio Álvarez Reyllo Br. Don Bernardo Velázquez 

1704-1705 Don Francisco Marcelo de Rivera Vargas Fr. Dionicio Moreno 

1705-1711 Br. Nicolás de Araujo 

Br. Gerónimo de la Reguera, Br. Domingo 

Martínez de Castro y Br. Christobal de 

Soria Luviano 

1711-1720 Br. Gerónimo de la Reguera 
Br. Albarrán, Br. Joseph Izquierdo de 

Rivera y Ortuño y Br. Cardos 

1720 Br. Francisco Benítez de Hariza Br. Félix de Villanueva Alarcón 

1720-1733 Br. Berdugo 

Br. Félix Rendón, Br. Miguel García del 

Valle, Br. Francisco Peña, Fr. Diego 

Montenegro, Br. Antonio Flores Lazo y 

Vega y Br. Félix Pérez de Bustamante 

1733-1734 Br. Pedro Castrejón Br. Melchor de Castrejón 

1734-1738 Br. Joseph Antonio Domínguez 

Br. Diego de los Santos Hernández, Br. 

Buenaventura Arellano, Br. Francisco 

Martí de Ocampo Nava y Cayetano 

Hernández 

1738-1739 Br. Francisco Martín de Ocampo Nava Br. Joaquín Zapata y Br. Pedro Vázquez 

1739-1746 Br. Pedro Joseph Vázquez de Hermosillo 

Br. Eugenio Díaz de Zárate, Br. 

Buenaventura Arellano, Br. Miguel 

Joaquín de la Bastida y Br. Joseph 

Porcallo de la Verdad 

1746-1754 
Dr. Antonio Flores Santos Haro de la 

Vega 

Br. Pedro Xavier de Segura, Br. Miguel 

Jaime, Br. Osorio, Br. Antonio de 

Mendoza y Br. Joseph Macedo 

1754-1755 Br. Gregorio de Salazar 

Ascencio Félix García, Br. Joseph 

Macedo, Br. Mathías Bravo y Carlos 

López 
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Párrocos, ayudantes y tenientes que firman los libros sacramentales del Archivo de la 

Parroquia San Pedro Apóstol, Tejupilco. 

1644-1980 

Año Párroco Auxiliares 

1755-1766 Br. Carlo Antonio López de la Torre 

Br. Gregorio de Salazar, Br. Francisco 

Thomás Pallares, Br. Mathías Bravo, Br. 

Ramón de Torres y Br. Joseph 

Maldonado 

1766-1777 Br. Joseph María Rodríguez 
Br. Joseph Maldonado, Br. Joseph 

Mariano Garduño y Gregorio Salazar 

1777-1790 Br. Cayetano Hernández 

Br. Joseph María Rodríguez, Br. 

Francisco Joseph Guzmán y Br. Joseph 

Manuel Guzmán 

1790-1802 Br. Don José Martínez Viana 

Vicente Álvarez, José Rafael Campusano, 

José González de Reyna y Br. Pedro 

López Tello 

1802-1803 Br. Juan José Villanuevas Br. Juan Salinas y Br. Rafael de la Cueva 

1803 Br. Rafael de la Cueva  

1804 Br. Don José Rafael Campuzano  

1804 Br. Rafael de Valencia Br. José Victoriano Gómez Ravadan 

1804-1805 Br. Rafael de la Cueva  

1805 Br. José Antonio Calderón  

1805 Br. Miguel González de Altero y Soto 
Br. José Antonio Calderón y Br. José 

Rafael Campusano 

1805-1809 Br. Don José Ángel de la Rosa Altamirano 
José Rafael Campusano y Pablo Máximo 

Aguilar 

1809-1810 Br. Juan Gregorio Salinas  

1810 Dr. Don Mariano Casela Br. José López de Cardenas 

1810-1811 Br. José Mariano de Yáñez  

1811-1812 Br. José López de Cárdenas  
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Párrocos, ayudantes y tenientes que firman los libros sacramentales del Archivo de la 

Parroquia San Pedro Apóstol, Tejupilco. 

1644-1980 

Año Párroco Auxiliares 

1812-1813 Br. Mariano Casela 
Br. José López de Cárdenas y Br. Miguel 

Ignacio Ramírez 

1813-1814 Fr. Pedro José de Orcillez  

1814-1816 Br. José María Jesús Flores Br. José María Bernal 

1816-1817 Br. Francisco Cornelio Domínguez Br. Mariano Silva y Br. Don Felipe Salazar 

1818 Fr. Manuel Camargo Br. Mariano Silva 

1818-1819 Br. Don José Joaquín Pérez Cano 

Br. Juan Crisóstomo Meneses, Br. José 

López de Cárdenas y Br. Don José María 

Zúñiga 

1819-1821 Br. Don José Antonio López de Cárdenas 
Fr. Miguel Aguirre, Br. María Pérez León y 

Br. José Salinas 

1821-1822 
Br. José Hermenegildo López de 

Cárdenas 
Fr. Miguel Aguirre y Fr. José Salinas 

1822 Br. Don Antonio Rozas  

1822-1831 Br. José Mariano Agustín Albarrán 
Br. Fabián Rodríguez, Br. Onofre Navarro 

y Br. José Remigio Rosas 

1831-1841 Br. Ignacio de la Piedra 
Br. Dionicio Urcollu, Br. Pascual Díaz y Br. 

Pedro Albarrán 

1841-1849 Br. Francisco sw Paula Oribe Br. Don Manuel Campusano 

1849-1855 Br. Don Salvador Juárez y Otero Br. Julián Santín 

Respecto al tiempo en que se mantenían en el cargo los curas beneficiados, también se 

presenta una divergencia frente a la media común de las parroquias de la región; puesto 

que mientras Vivero Domínguez nos indica que a grosso modo, los párrocos en la 

Cuadro 1. “Párrocos del Curato de San Pedro Apóstol Tejupilco”. Tomado del 

Inventario núm. 379 del Archivo Parroquial San Pedro Apóstol Tejupilco, Estado de 

México, Diócesis de Ciudad Altamirano, ADABI, mayo 2018, 9-12 pp. 
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Provincia de la Plata solían tener duraciones largas110. En la Parroquia de Tejupilco de 

50 clérigos que estuvieron como beneficiarios en la parroquia de 1644-1850, sólo ocho 

de ellos, cuyos años están recalcados en la tabla, perduró en el cargo por más de una 

década. La mayoría oscilaba de uno a cinco años. Incluso hubo periodos donde el cargo 

de párroco fue desempeñado hasta por tres o cuatro personas distintas en un mismo 

año, tal como sucedió en 1804, 1805, 1810 y 1822. 

Lo anterior probablemente se deba a una cuestión que propone/encuentra Luis 

Fernando Vivero respecto a la movilidad tanto de curas beneficiarios como de vicarios 

entre las parroquias, no solo de la doctrina, de toda la jurisdicción. Los tipos de movilidad 

pueden ser:  1) Interna, la que hacían los clérigos por obligación, tenían que visitar los 

diversos pueblos que integraban la jurisdicción de su curato para prestar sus servicios 

religiosos, o bien, 2) Externa: Al ser promovidos a otra parroquia, por medio de petición 

por parte del clérigo debido a motivos personales o de querellas con sus feligreses o 

bien, por disposición tomada por el mitrado por alguna inconveniencia con el clérigo111. 

Respecto a la movilidad solicitada por los clérigos, se percibe que, durante el 

siglo XVIII en la Provincia de la Plata, los párrocos y vicarios eran promovidos a curatos 

cercanos. Los nombres en negritas de la tabla anterior corresponden a estos clérigos 

que sirvieron un tiempo en la parroquia de Tejupilco y después terminaron en otro lugar 

o viceversa112.   

En la primera mitad del siglo XVIII existían 192 parroquias en el Arzobispado de 

México, de las cuales, 88 eran administradas por el clero secular.  Los curatos seculares 

a su vez se dividían en tres categorías con base en la cantidad de rentas parroquiales 

 
110 Esto indica que la dinámica que se vivía en el Curato de Tejupilco distaba de Otzoloapan, 

Temascaltepec y Sultepec. Vivero Domínguez, Op. cit., p. 57.  
111 Taylor, Op. cit., p. 159. 
112 El bachiller Antonio Flores Santos Lazo de la Vega, se desempeñó como uno de los dos curas 

beneficiados en el curato de San Juan Bautista Sultepec entre los años 1729-1739 también fue 

párroco del curato de San Pedro Tejupilco para los años 1746-1755; Joseph Antonio Domínguez, 

entre 1733-1738 fue cura beneficiado en el curato de Tejupilco entre 1739-1747 pasó a serlo de la 

parroquia de La Inmaculada Concepción de Zacualpan; el bachiller Domingo José de la Mota 

mientras era párroco del curato de Tepecoacuilco desde 1741, servía de interino en las parroquias 

de Churubusco y Tejupilco, en 1748 fue promovido al curato del real de minas de Zacualpan 

hasta 1753; el bachiller Domingo Martínez de Castro trabajó como vicario en el curato de Tejupilco 

entre 1705 y 1709,  posteriormente administró el mismo cargo en el partido de Sultepec entre 1709 

y 1746; Bentura Arellano, fue vicario parroquial tanto en Tejupilco entre 1735 a 1736 y 1739 a 1742,  

como en el real de minas de Sultepec de 1737 a 1739; el bachiller Mathías Bravo fungía como 

vicario en el curato de San Pedro Tejupilco simultáneamente que en el de Sultepec de 1754-1784; 

Alexo Rodríguez fue vicario en San Pedro Tejupilco entre 1742-1744 y 1749, mientras que lo fue 

de Sultepec entre 1738-1761. Véase Vivero, Op. cit, pp. 55-59. 



 

57 

 

ofrecidas. En la primera clase se encontraban los curatos de Tejupilco y del real de 

minas de Sultepec; en la segunda Otzoloapan, Temascaltepec de indios [Valle de 

Bravo], así como los reales de minas de Zacualpan y de Temascaltepec; finalmente en 

la tercera categoría, los curatos de Acapetlahuaya, real de minas de Ixcateopan, 

Amatepec, Teloloapan y Alahuixtlán113 

Podemos identificar que para el año de 1743 existían en la Provincia de la Plata 

un total de 11 parroquias, cada una en cada partido que comprendían a las tres 

jurisdicciones; En la de Sultepec: se encontraba una en Amatepec, otra en 

Acapetlahuaya y en el Real homónimo; dentro de la jurisdicción política de 

Temascaltepe en: el Real de minas homónimo, Tejupilco, Otzoloapan y Temascaltepec 

del Valle; bajo la jurisdicción de Zacualpan: Teloloapan, Alahuixtlán, en el Real de 

Ixcateopan y el Real homónimo114.  

Hacía mediados del siglo XVIII, había una visión negativa desde la Mitra hacía 

esta región, considerada como una concentración de parroquias poco deseadas, 

además de Tejupilco estaban bajo este estándar Acapetlahuaya, Aluixtlán, Amatepec, 

Ixcateopan, Temascaltepec y Tepecoacuilco; a excepción de la doctrina de Sultepec 

que era considerada un buen modelo para el Arzobispado.115 

La concepción precaria que tenía el Arzobispado de la doctrina de Tejupilco se 

corresponde con un testimonio de la época, dado por un cura encarado, Pedro Joseph 

Vázquez de Hermosillo, quien expresaba que los daños materiales al templo habían 

sido ocasionados por un incendio, por lo cual ejercía sus funciones:116 

Sin iglesia, celebrando los divinos oficios en un jacal, a causa de haber acaecido fuego 

en la iglesia el año pasado de 1742, que maltrató mucho las paredes y se quemaron 

retablos y ornamentos que no han podido reedificar a causa de su mucha pobreza.117 

Esta situación mejoró casi una década después, cuando el cura beneficiado Don Carlos 

Antonio López de la Torre, en 1756 emprendió un proyecto de remodelación, 

sustituyendo la primitiva capilla de adobe, por una fábrica de cal y canto, a la altitud de 

aproximadamente 18 varas, su cubierta al interior de zaquizamí o artesono de madera 

 
113 Joseph Antonio de Villaseñor y Sánchez. Theatro americano. Descripción general de los reynos y 

provincias de la Nueva España y sus jurisdicciones: dedícala al rey nuestro señor el señor don Felipe V, 

monarcha de las Españas. México: Imprenta de la viuda de don Joseph Bernardo del Hogal. Tomo 

II, 1745. pp. 29-31.  
114 Vivero Domínguez, Op. cit., pp. 46-47. 
115 Taylor, Op. cit., pp. 161-163. 
116 De Solano, Op. cit., p. 314. 
117 Ídem.  
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y su fachada al exterior de tejamaníl, con aproximadamente 48 varas de longitud y 10 

de amplitud”118.   

Para llevar a cabo estas transformaciones implicó que los indios contribuyeran 

con mano de obra y los españoles con dos reales semanalmente. Dos años duraron los 

trabajos de construcción y se anexó la Capilla del Santo Entierro. En 1759 se adhirió el 

retablo del altar mayor. Esto ocurrió cuando era Virrey de la Nueva España Agustín 

Ahumada y Villalón, Marqués de las Amarillas y el arzobispo, el Ilustrísimo Señor Doctor 

Manuel Rubio y Salinas. Asimismo, la remodelación de la parroquia dio lugar a la 

estructuración urbana de Tejupilco:119 

Frente a la Iglesia, en el año de 1742 se construyeron las Casas Reales (de 

gobierno) y la Cárcel, ambas de adobe, con techo de zacate; para que los presos 

escucharan la misa que se decía del chapitel de la Parroquia, sin embargo, se 

mantuvo de manera muy precaria, pues la poca ventilación y el calor que es 

propio de la región asfixiaba a los presos, posteriormente se mandó construir 

otra cárcel para separar a los hombres de las mujeres.120   

En el siguiente material cartográfico podemos observar la comprensión del Curato de 

Tejupilco, el cual a mediados del siglo XVIII abarcaba un área de aproximadamente 713 

km2 y estaba conformado por 18 pueblos, que eran los mismos de su jurisdicción civil 

como República: San José de la Laguna, San Lucas, la Hacienda de San José de 

Almoloya, la Hacienda de Tenería, el pueblo Santiago Cuentla, los ranchos de 

Buenavista y Pansacola, la Hacienda de Luvianos, las minas de Chalchitepec, San 

Miguel Iztapan, Pantoja, Ocotepec y la cuadrilla de Arismendis. 

 
118 Descripción del Curato de San Pedro Tejupilco, AHAM, Caja 158, Exp. 16, 1809, f. 2. 
119 La Vara, una medida equivalente a: 83.8 cm., según las medidas antiguas iberoamericanas de 

Ma. Eugenia Cortés y Fco. Pablo Ramírez, Op. cit.  
120 De la Fuente, Op. cit., p. 28. 
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Asimismo, tenía dos Vicarías Auxiliares en San Juan Acatitlán, son templos de segundo 

rango que fungían de apoyo en cuestiones de la administración de los sacramentos y 

las fiestas patronales. Estas vicarias administraban al pueblo de Acamuchitlán, a la 

Hacienda de Nanchititla, la Hacienda de el Limón y a la Hacienda de Bejucos121. 

Antes de analizar a los óbitos que fueron sepultados en cada uno de estos diversos 

templos, pasaremos en el siguiente aparatado a examinar al cuerpo social que 

componía a este Curato. Reflexionar en torno a su diversidad socio-étnica nos permite 

comprenderlos también como grupos de tención entre sí y su dinámica diferenciada de 

vida a través de algunos aspectos significativos que tienen que ver con las jerarquías 

en la ritualidad mortuoria. 

 

 

 

 

 
121 La distancia en legua es equivalente a 4,190 metros o 5.57 km, sacado de Cortés I., Ma. Eugenia 

y Fco. Pablo Ramírez G., “Rescate de antiguas medidas iberoamericanas”, [consultado el 8 de 

marzo del 2018] < https://www.smf.mx/boletin/Ene-98/articles/medidas.html>. La superficie del 

Curato se calculó con Google maps.  

Mapa 2. Curato de Tejupilco. Tomado de José Antonio Alzate y Ramírez en Atlas 

eclesiástico del Arzobispado de México 1737-1799, f. 17. 
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II. ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE DATOS 

3.1   El Curato de San Pedro Apóstol Tejupilco como escenario histórico 

y el perfil de los actores subalternos: por clasificación étnica en los libros 

de defunciones. Tensiones político-sociales entre los pueblos. 

“El que viene por el pueblo de Metepec haciendo tránsito por varios pueblitos de indios 

hasta encontrar el Real que sale de la ciudad de Toluca, que es el más electo por la 

comodidad de viajar en coche […] Por este camino se hacía el alivio de comprar los 

comestibles necesarios para el resto del tránsito, porque bien en la Hacienda nombrada 

la Huerta hay un mesón, éste es únicamente una posada para pasar allí la noche o hacer 

parada a comer al medio día, llevando la necesaria provisión, pues en él no se haya 

dispuesto cosa alguna para los caminantes […] El riesgo en el camino comienza en el 

paraje nombrado Corral de piedra, en donde comienzas las quiebras y montes llamados 

de las Cruces hasta bajar a unos pueblitos de indios nombrados los Ranchos, en los 

cuales con dificultad se encuentras víveres y son habitados por unos indios montaraces 

de un idioma extraño, que nombran matlatzincan […] por lo prospero que es este terreno 

a las lluvias la pasa uno con gran incomodidad, esto está en la feligresía del Real de 

Temascaltepec, y siguiendo tierra más cómoda aunque quebrada, en la cima de una 

loma tendida está puesta una Cruz de madera en cuyo paraje se dividen dos caminos, 

el de la derecha guía a dicho Real y, el de la izquierda a una población titulada Real de 

arriba; tanto uno como otro son caminos para ésta cabecera y, de ellos se llega a la 

población de la Tenería, principio de esta feligresía, de donde se baja al pueblo de San 

Simón, de él que a distancia de un cuarto de legua esta ésta cabecera de Texupilco”122 

 

Hemos hecho mención que el Curato se encontraba en la Provincia de la plata, en medio 

de la jurisdicción minera de Zacualpan-Temascaltepec-Sultepec y, que asimismo la 

cabecera parroquial estaba situada en una República de Indios, desde una Real 

Provisión dictada por el Superior Gobierno en el año de 1644. Para comenzar a delinear 

la composición social, es necesario primero abordar el asunto de la nomenclatura. Es 

necesario desmitificar que no por el hecho de ser República de Indios refiere que de 

manera exclusiva es una población homónima o en su mayoría india. De igual manera, 

no por ser un Real Minero, quiere decir que fue una ciudad exclusiva para 

peninsulares123.  

Guiarnos por la lógica onomástica clasificatoria de los tipos de gobierno es 

minimizar la heterogeneidad. Por lo tanto, el primer punto que propongo para hablar 

 
122  Descripción del tránsito de la ciudad de México al curato de Tejupilco, AHAM, fondo 

Episcopal, sec. Secretaría Arzobispal, serie Parroquias, c. 158, exp. 16, 1809, f. 13. 
123 Como se ha constatado con base a la lista de padrones que hicieron algunos clérigos durante 

el siglo XVIII en Sultepec, Temascaltepec, Acapetlahuaya y en Hueyatengo, donde destacan 

mayor población india con respecto a la peninsular. Véase en Vivero, Op. cit,, pp. 39-42. 
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acerca de la composición socio-étnica de la población de este Curato, o más bien de 

cualquier delimitación geográfica, llámese: región, partido, cabecera, pueblo, entre 

otros; hay que hacer hincapié en la disposición de sus recursos naturales y, por ende, 

en su estructura productiva, desde la que precedía al periodo novohispano hasta la 

época de estudio, para analizar a la población.  

La zona geográfica que comprende el tema de estudio se conforma por una serie 

de riachuelos, lo cual la hacían ser una zona fértil para los cultivos. Uno de estos ríos, 

denominado de Aquiagua, se caracteriza por tener en su cuenca una existencia de 

parajes de los que emana agua salitrosa. Según estudios arqueológicos, este mineral 

básico para la obtención de la sal por evaporación se trabajaba en tiempo de cuaresma, 

de enero a mayo desde hace más de mil años, la sal en un tiempo previo a la llegada 

de los peninsulares era un elemento tanto comestible como ritual, y en un momento 

figuró como parte del tributo que daban los pobladores de la región al señorío Mexica124.  

Durante el periodo novohispano, la sal era el elemento que se comenzó a utilizar 

en la minería, para el sistema de patio, el cual consistía en un proceso de amalgamación 

donde por acción del azogue (mercurio) se separaban las impurezas de la plata. Por tal 

motivo, es indudable que el descubrimiento de los yacimientos argentíferos en Sultepec 

desde 1539 y en Temascaltepec a partir de 1553 dio pauta para la llegada de todo tipo 

de población, de peninsulares mineros para la explotación de la Plata, así como la 

presencia indirecta de la Corona cuando recuperó las encomiendas para su potestad 

como vimos en capítulos anteriores.  

En cuanto al medio laboral designado por la clasificación social, Mata Alpuche 

nos indica que únicamente la mano de obra indígena era la que intervenía en la 

producción de la salmuera, debido a que la hacían a la usanza de la técnica tradicional 

que les heredaron sus antepasados125. Lo cual nos quiere decir que, por la ubicación de 

los yacimientos salitrosos, una mayoría de la población india se concentraba en el 

poblado de San Miguel Ixtapan. Aunado a esto, cabe resaltar que, entre 1558-1564 los 

ojos de agua salobre, antes mencionadas, fueron objeto de un fuerte litigio por el 

derecho de posesión entre los pueblos de Tejupilco contra Amatepec y Sultepec, tanto 

 
124 Mata Alpuche, Alberto, Los salineros de San Miguel Ixtapan. Una historia tradicional de hoy. Toluca, 

Instituto Mexiquense de Cultura, 1999, p. 33. 
125Mata, Op. cit., p. 52.  
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que en segunda suplicación llegó a tratarse hasta el Concejo de Indias, dicho pleito fue 

resuelto en favor para los de Tejupilco126.  

La llegada de españoles y peninsulares aumentó con el hallazgo de otra veta 

minera en Temascaltepec por el año de 1555, porque contenía metales más suaves, de 

mejor calidad y más fáciles de explotar, fundado como Real Nuevo o conocido como 

Real de Abajo, quedando el anterior (de 1553) identificado como Real Viejo o Real de 

Arriba. A partir de entonces, se organizó la nueva Alcaldía Mayor con tres repúblicas de 

indios: la de Temaxcaltepec, Texupilco y Texcatitlán, siendo sede la primera127.  

Este hecho no sólo atrajo a mineros y comerciantes, también a agricultores que 

comenzaron a solicitar mercedes de tierras para sembrar y obtener estancias de 

ganado. Entre las más destacadas se encuentran la dada a Juan de Millán, minero de 

Sultepec que consiguió licencia a partir del 6 de abril de 1615 para sembrar caña de 

azúcar en el trapiche de beneficio “Nuestra Señora de Guadalupe, San Miguel Iztapan”. 

Cristóbal Luviano en 1608 se hizo de dos caballerías de tierra y dos sitios de ganado 

mayor, fundando en sus tierras la “Hacienda de San Martín Luvianos”, más tarde en 

1611 fundó otra hacienda llamada “San José del Rincón”.128 

El trabajo en haciendas de beneficio, sobre todo en trapiche es un indicador de 

la indudable presencia afroamericana, identificada en los libros parroquiales como 

mulatos y negros, a finales del siglo XVII se identifica por medio de fuentes eclesiásticas 

la presencia de esclavitud en estas Haciendas, un ejemplo es el caso de Simón, un 

esclavo negro de Don Juan de Luvianos129. Así como también, la presencia de mulatos 

libres en la cabecera del curato, como lo fue Lorenzo de Tapia quien tuvo matrimonio 

con una mestiza130.  

Los registros parroquiales son fuentes primordiales para identificar a la población 

en el periodo de tiempo previo a que se efectuaran los censos gubernamentales y el 

registro civil. “Durante la época novohispana fue interés de la Corona mantener sujeta 

a la sociedad bajo barreras sociales de color. Sin embargo, el proceso de mestizaje 

 
126Archivo General de Indias, Justicia, 165, Amatepec vs Tejupilco 1558-1564, 1-313 fs. Consulta 

digital [junio, 2018]. 
127 Relación de la Comarca y Minas de Temaxcaltépec hecha en 1579 al Consejo de Indias, por D. 

Gaspar de Covarrubias, Alcalde Mayor de dichas Minas y Corregidor por su Majestad de la 

Provincia de Tuzantla, citado en: Quiroz, Op. cit., p. 54. 
128 De la Fuente, Op. cit., pp. 27-28. 
129 Libro de entierros de españoles, negros, mestizos y multaos 1656-1700, AHPSPAT, C. 91, vol. 

9, f. 67. 
130 Libro de entierros 1700-1708, AHPSPAT, C. 91, vol. 10, f. 256. 
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interétnico fue ganando terreno, tanto que el esfuerzo de clasificación pigmentocrática 

quedó como una manifestación de métodos idealistas e ilustrados. Y justamente una 

evidencia donde se manifiestan estos criterios de clasificación poco objetivos son en los 

registros parroquiales; sin embargo, cabe resaltar que durante poco más de un siglo en 

la Nueva España, antes de la secularización de las parroquias, los criterios de 

clasificación eran muy básicos, pues en el Tercer Concilio Provincial Mexicano de 1585 

no se menciona la distinción de calidades. En las primeras décadas, e invariablemente 

en las doctrinas administradas por las órdenes regulares y por párrocos seculares, los 

registros se referían a los indios, mientras que los españoles recibían los sacramentos 

en las parroquias urbanas, exclusivamente a cargo del clero secular131. 

Durante el siglo XVII con la secularización de las parroquias por Juan de Palafox, 

se volvió a recalcar la necesidad para que todos los libros parroquiales estuvieran 

destinados a enlistar la administración de cada sacramento: bautismo, matrimonio y 

entierro; registrando separadamente a los españoles de los mestizos y con cuadernillos 

o separatas para las castas [sic por calidades] y otra para los indios132.  

A pesar de que el Tercer Concilio Provincial (1585) y aún en el Cuarto Concilio 

Mexicano (1771) se designó consignar la casta en un padrón133, y los libros parroquiales 

pueden demostrar la existencia de tal expresión, coincido con Pilar Gonzalbo en cuanto 

a prescindir de tal término y sustituirlo por calidad, porque a lo largo del periodo 

novohispano no se identifica la existencia de un sistema de castas estricto y cerrado, 

que implica un estado estático en la sociedad, es decir, que no hay movilidad ni 

posibilidades de ascendencia social ni por enlaces matrimoniales ni por oficio; el mejor 

ejemplo de sociedad de castas es el hindú, donde la herencia juega un peso decisivo 

en la escala social. Además, que la casta conlleva a una noción racial y para la época 

muy poco se conocía de los caracteres biológicos; los criterios clasificatorios de la 

sociedad novohispana se regían principalmente en la procedencia familiar, el prestigio 

social y reconocimiento público134. 

 
131Tercer Concilio de Trento, pp. 206-207. Citado en Alberro y Gonzalvo, Op. cit., p. 65.  
132Castillo, Op. cit., p. 66. 
133Concilio provincial mexicano IV, celebrado en la ciudad de México el año de 1771, mandado a 

imprimir por el obispo Rafael Sabás Camacho, Querétaro, Imprenta de la Escuela de Artes 1° de 

Santa Clara, 1898, p. 174. 
134 La autora retoma a otros como Patricia Seed y Robert McCaa para proponer el sistema de 

calidades. Gonzalvo, Pilar, “La trampa de las castas” en La Sociedad Novohispana. Estereotipos y 

realidades, México, El Colegio de México, 2013, p. 24. 
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El ascenso social es la principal diferencia con el sistema de castas y en la 

sociedad novohispana, la calidad no era estrictamente lo que mejoraba la vida, sino más 

bien, el matrimonio, la herencia, el prestigio social y éxito laboral llevaba consigo la 

mejoría de la calidad. Otro medio también lo era la limpieza de sangre, la cual abría el 

acceso a puestos burocráticos u honoríficos, ingreso a conventos, aceptación en 

órdenes sagradas, beneficios eclesiásticos y acceso a la Universidad135.  

La existencia de una sociedad estamentada en la experiencia colonial hispánica, 

es legado de una herencia medieval europea. La Iglesia católica con su función 

espiritual, la nobleza con sus privilegios y obligación defensora, y el pueblo con su 

compromiso laboral constituían los tres estamentos fundamentales interdependientes. 

La asignación de categoría socio-raciales conferida por los registros parroquiales en los 

distintos sacramentos, tenía importancia en la medida que significaba su “pase” a otra 

categoría, correspondía a un valor honorífico, reflejo del status social, que determinaba 

ciertos deberes y obligaciones, como por ejemplo una condición tributaria o de 

producción como ya vimos que pasaba en la zona del Curato de Tejupilco. No obstante, 

estos registros eran desmentidos con frecuencia por el honor, la “fama” o reputación 

pública que investía a las personas de una cierta consideración social 136. 

Estas disposiciones generales del mitrado son formalismos que nos indican que 

en la mayoría de los curatos la composición de la feligresía era hispano-india, es decir, 

heterogénea, por lo que los registros representaron un mecanismo de clasificación por 

calidad para distintos fines. Debido a que se acató esta norma en la Parroquia de 

Tejupilco, podemos saber que su población durante los siglos XVI-XVIII estaba 

integrada por españoles, indios, mestizos, castizos, mulatos, lobos, coyotes y negros.  

Por ello, como nos advierte Norma Castillo, las llamadas Repúblicas de indios o 

de españoles son de cautela, no debemos quedarnos con la idea de que su 

denominación define el grueso de su población, en algunos casos sí representa un 

sector mayoritario, pero no para la doctrina de Tejupilco donde había un mayor número 

de población no india. Por lo tanto, su denominación no es reflejo de su mayor etnicidad, 

pero sí podemos saber que funge como un criterio para la disposición geográfica 

poblacional: En la parte occidental se asentaban las familias de indios y en la parte 

 
135 Ibidem., pp. 29-40. 
136 Castillo, Op. cit., p. 110. 
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oriental era poblada por españoles y castas [sic por calidades] tributarias137.. El sector 

indio y español, desde la composición del pueblo tuvieron fuertes riñas entre sí. 

La heterogeneidad de la población en una sociedad estamentada por criterios de 

económicos y de color, indudablemente trajo problemas entre los sectores étnicos. A 

finales del siglo XVI, algunos hacendados y rancheros comenzaron a fabricar sus casas 

y solares junto a la Iglesia de la cabecera de Texupilco, pero tenían que pagar a los 

indios una renta anual de hasta 36 pesos porque invadían el fundo que se había 

concedido al pueblo. En varias ocasiones los indios amenazaban a las familias de 

españoles con matarlos. Para 1644 había alrededor de 74 familias de indios y entre 

españoles y otras calidades formaban aproximadamente 125 familias. En 1735 el pleito 

por la restitución de sus casas y el distanciamiento de los españoles llegó hasta España, 

donde se tuvo por bien apelar a favor de los indios. No obstante, un mayordomo de la 

Cofradía del Santísimo Sacramento, Juan Gómez de Betanzos, insistió a la Audiencia 

para que los españoles pudieran radicar en el pueblo de Texupilco, ya que eran ellos 

los que sostenían a las cofradías: del Santísimo, la Soledad (1690) y del Rosario 

(1694)138.  

No obstante, en 1767 se suscitó otro fuerte litigio, a causa de las reformas 

borbónicas, esta vez referente a los cargos eclesiásticos, pues se tuvo que sustituir a 

los indios que desempeñaban los cargos de cantores y sacristanes por españoles, como 

Juan Vázquez que fue el primer sacristán nombrado en Tejupilco, a razón de que “los 

indios cantores eran borrachos al momento de la misa y, en una ocasión los indios 

sacristanes se robaron objetos del templo, entre ellos manteles de los altares para 

hacerse camisas y calzoncillos”. No obstante, para 1777 los indios volvieron a ocupar 

los cargos.  

A finales del siglo XVIII, en el pueblo de Tejupilco había más de 80 familias 

españolas y las de los indios no llagaban a 40139. La proporción de peninsulares en la 

cabecera del curato de Tejupilco, dista mucho de la composición que tenían los Reales 

mineros, como anteriormente se señaló. Lo cual derivó en una mayor rigurosidad de 

mecanismos para la segregación étnica. En 1778 se mandaron a poner mojoneras para 

delimitar bien los espacios -sitios para casas y solares- de los españoles y de los indios. 

Quedando con ello, constituidas las 53 familias de españoles como vecinos del mismo 

 
137Información para el año de 1644, citado en De la Fuente, op. cit., p. 26. 
138 AGN, Tierras, Libro 285. Citado en De la Fuente, Op. cit., p. 29. 
139 Informe del cura interino D. José María Rodríguez a la Real Audiencia, AGN, Libro Tierras 

285. Citado en De la Fuente, Op. cit., p. 30. 
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pueblo, como propietarios legales, pagando una renta anual establecida por la Real 

Audiencia o con la posibilidad de comprarles sus sitios a los indios140.  

Sin embargo, durante el siglo XIX, correspondiente a los años de estudio entre 

1815-1830, las adscripciones socioétnicas que se encuentran en los títulos manuscritos 

de los libros parroquiales de defunciones son: gente de razón e indios. Ya no aparece 

la designación libro de entierros para todas las castas como lo tienen los libros 

correspondientes a los siglos XVI-XVIII, esto -en teoría- marcó el declive de las 

tendencias segregacionistas, a pesar de que no hubo un sistema tan riguroso en la 

prescripción de la clasificación racial. No obstante, entre las partidas se encuentran 

escritas tres categorías que aparecen muy esporádicamente: 98 casos de españoles, 

945 de indios y sólo 27 mestizos de 4,215 registros. A pesar de que son cifras bastante 

bajas, representan un rezago del antiguo orden colonial; empero, también los nombres, 

apellidos y lugares de origen son características que nos pueden ayudar a delinear estos 

estratos sociales. 

Frente a las impresiones que pueden representar las partidas parroquiales en 

cuanto a la designación societnica, Norma Castillo propone correlacionar estas fuentes 

con otras fuentes complementarias tales como padrones y visitas pastorales. Las cuales 

eran realizadas por los arzobispos para evaluar las circunstancias en que se 

encontraban sus curatos, no obstante, de ser una obligación que tenían que realizar 

constantemente, las visitas a las doctrinas en esta zona de estudio fueron escasas. El 

padrón más próximo que tenemos al periodo de estudio está fechado en el año de 1809.  

Con base a la descripción que realizó el bachiller José Ángel de la Loza 

Altamirano, cura propietario y Juez eclesiástico de dicho partido, por disposición del 

Mitrado, entonces encabezado por Francisco Xavier de Lizana; sabemos que al entrar 

el siglo XIX, el Curato de Tejupilco comprendía nueve pueblos; dos grandes haciendas, 

la de San Martín de Luvianos y la de San Miguel Ixtapan; además varias rancherías o 

pequeñas haciendas, formadas en lo que actualmente se conoce como “rincones” 

identificados con los apellidos de sus fundadores o dueños, mismos que como se 

aprecia en la tabla siguiente corresponden a gente de razón y población india.141  

 
140 Acta expedida por la Real Audiencia el 23 de mayo de 1778, AGN, Ibidem, p. 32. 
141 La Descripción del curato de San Pedro Tejupilco 1809, Archivo Histórico del Arzobispado de 

México, caja 158, exp. 16. Además, las cuadrillas que menciona esta descripción, en los libros de 

defunciones del Archivo Parroquial de Tejupilco, aparecen con la denominación de “Hacienda 

de los Aguirre”, “Hacienda de los Duarte” “Hacienda de los Ugarte” y “Hacienda de Jaimes” 

*Información tomada de los Registros de defunciones ya que en el padrón de 1809 no fue 

registrado. 
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Las celdas iluminadas de amarillo corresponden a errores sumatorios que tuvo el 

párroco, quien registró un total de 13,970 almas en todo el Curato. Empero, el dato 

“correcto” es de 13,977 siendo que no es tan grave la diferencia, se hace explícita en 

dos divisiones por composición sociocultural: había 14 pueblos de calidad no india con 

7,503 habitantes y 11 pueblos con 6,474 habitantes una población bastante equilibrada. 

Lugar Población 
adscripción 
socioétnica 

Cabecera de 
Tejupilco 

912 "de razón" 

Cabecera de 
Tejupilco 

274 indios 

San Simón 309 indios 

San José de la 
Laguna 

275 indios 

San Lucas 898 indios 

Cuentla 781 indios 

Ocotepec 902 indios 

Pantoja 254 indios 

Quadrilla de 
Arismendis 

53 indios 

San Miguel Ixtapan 787 indios 

Rincón de López 12 "de razón" 

Rincón de Ugarte 107 "de razón" 

Rincón de Aguirre 208 "de razón" 

Rincón de Reyes 240 "de razón" 

Zacatepec y Santa 
Rosa 

122 "de razón" 

Hacienda de 
Ixtapan 

455 "de razón" 

Chalchitepec 66 Indios*  

Almoloya 111 "de razón" 

Tenería 254 "de razón" 

Buenavista 119 "de razón" 

Acatitlán 1,517 indios 

Acamuchitlán 358 indios 

Hacienda de San 
Martín 

4,220 "de razón" 

Nanchititla 451 "de razón" 

Limón y Palogordo 173 "de razón" 

Bejucos 119 "de razón" 

Total 13,977 
“de razón” y 
de indios  

 

Tabla 2. “Adscripción socioétnica de la población del Curato de Tejupilco”, tomada de 

Descripción del Curato de Tejupilco, julio de 1809, AHAM, fondo Episcopal, sec. 

Secretaría Arzobispal, serie Parroquias, c. 158, exp. 16, 16 ff. 
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La expresión “gente de razón”142 no se refiere a una situación de superioridad 

intelectual o de civilidad; pronto dejó de hacer referencia a los caucásicos españoles y 

criollos, Norma Castillo dice que de hecho no se definió un sentido específico para gente 

de razón, pero que generalmente es una denominación que se usó para referirse a la 

población no india, incluso la podemos encontrar en el censo de Revillagigedo en 1743. 

La designación de indio además de referirse a los naturales o nativos del lugar se hacía 

en referencia a los individuos que se les consideraba como menores de sus capacidades 

mentales143, pero no como lo entendemos ahora, sino que va en el sentido de una 

capacidad de menor comprensión idiomática; las poblaciones indias que sólo hablaban 

sus propias lenguas no podían razonar -hacerse comprender- con los 

hispanohablantes144.  

No obstante, en un Informe hecho en octubre de 1815 por el Arzobispo de México 

Pedro José de Fonte y Hernández Miravete, hace hincapié en que las parroquias tienen 

y deben tener sus libros sacramentales separados, unos para naturales o indios, otros 

para españoles y otros para castas. A diferencia de Cuba, por ejemplo, donde para el 

mismo año se dispuso la separación en españoles, indios, mulatos y negros esclavos145. 

Asimismo, tampoco la Constitución de 1812 hablaba de una unificación de las calidades, 

ni en España ni en sus posiciones ultramarinas, este cuerpo legal vigente en Nueva 

España y posteriormente Imperio y República hasta 1824; únicamente reconocía la 

ciudadanía a los españoles y criollos, o bien al extranjero que estuviese casado con 

alguien español o por haber fijado en las colonias hispánicas alguna inversión o industria 

apreciable, o adquirido bienes raíces por los que pague una contribución directa, o 

hecho servicios señalados en bien y defensa de la Nación”146. 

El incumplimiento de la norma por los párrocos de Tejupilco puede representar 

solo un ejemplo más de la arbitrariedad en los criterios del manejo de estos libros y en 

este sentido retomamos el comentario que Norma Castillo hace al respecto de la calidad, 

que es solo un indicador y muy pocas veces nos puede brindar precisión. Por lo tanto, 

se respetará la naturaleza de las fuentes y retomaremos estas tres diferenciaciones 

 

142 Philippe Ariès menciona que durante el siglo XVII la Iglesia consideraba que a la edad de 7 

años el párvulo alcanzaba la edad de la razón y, comienza a comportarse lo más posible como un 

adulto.Citado en Burke, Peter, Historia y teoría social, México: Instituto Mora, 1992, p. 60. 
143 Diccionario de autoridades 1726-1739, 2014, p. 253. 
144 Castillo, Op.cit., p. 134.  
145Informe en respuesta a la Real Cédula del 26 de noviembre de 1814, AGN, Indiferente, Leg. 

1534, citado en Konetzke, Op. cit., p. 5. 
146Constitución Política de la Monarquía Española, 1812, pp. 3-4. 
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étnicas en las que nos detendremos un poco para comprender el rol que jugaban dentro 

de la población en este periodo. 

Para la época aún seguía imperando  

Eran considerados españoles los nacidos en la península ibérica, pero también 

se aplicaba a todos aquellos nacidos en América de un padre y una madre españoles, 

es decir criollos. Incluso la apertura del término incluía a los nacidos en la localidad, pero 

con ancestros españoles, a pesar de que estos se hubiesen mezclado con castizos o 

mestizos. No obstante, hay que considerar que la designación de alguna calidad 

radicaba mucho en la apariencia y la cultura, así que el hecho de ser blancos o trigueños, 

repercutía para ser identificado como español/a. Sin embargo, cuando se quería señalar 

una ascendencia de linaje español ibérico, se utilizaba el calificativo de “natural de los 

reinos de Castilla” o de la localidad de origen en la península o al de su oficio que hacían 

las veces de apellidos147. Como “Lucas Justo, adulto, soltero, originario de la Provincia 

de la Mancha y enterrado en la parroquia de Tejupilco el 8 de octubre de 1820, tuvo un 

entierro de caridad” (Lib. II, f. 86, No. 1492). 

“La gente española de esta Nueva España es mejor de gobernar de todas 

cuantas yo he tratado, y más obedientes y que más guelgan de contentar a los que los 

mandan, si los saben llevar; y al contrario cuando se desvergüenzan, porque ni tienen 

en nada las haciendas ni las personas"148. La etnicidad legitimaba el poder adquisitivo, 

los metropolitanos eran la clase que por derecho y en mayor grosor conformaban el 

Consulado de la ciudad de México, eran comerciantes, prelados, religiosos, 

funcionarios, virreyes, entre otros cargos de poder. 

Los registros de defunciones están exentos de la información de ocupación -

laboral- a la que se dedicó el difunto, no obstante, con el dato de procedencia de su 

lugar de origen nos podemos dar una idea de la unidad productiva que realizaba: como 

“Juan Navarro, español, hijo legítimo de Manuel Navarro y Barbara Gallo, adulto, soltero, 

oriundo del Real de Sultepec y enterrado en la Parroquia de Tejupilco, su cadáver fue 

pasado por las Armas del Rey Nuestro Señor [sic], y recibió todos los auxilios 

necesarios”(Lib. II, f. 54) o “María Magdalena Benites, española, esposa que fue de José 

María Macedo, adulta, originaria de la Hacienda de Luvianos y enterrada en la Parroquia 

 
147La autora recalca que en la Nueva España era más flexible este rango, puesto que consideraba 

a individuos con antecedentes de alguna mezcla amerindia; en comparación con el Perú donde 

la categorización fue más estricta, Castillo, Op. cit., pp. 112-113. 
148 Concepción del virrey don Antonio de Mendoza, citado en: Alberro, Solange, Del gachupín al 

criollo, o de cómo los españoles de México dejaron de serlo, México: El Colegio de México, 1992, p. 42. 



 

70 

 

de Tejupilco” (Lib. II, f. 125 v.) se puede intuir que eran los dueños, inversionistas o 

trabajadores en las áreas de producción como los Reales de minas de Temascaltepec,  

Sultepec o Zacualpan149, o algunas de las distintas Haciendas que había en la región, 

como: la de Tenería, San Simón, Ixtapan, La Chorrera, Los Epazotes, Bejucos o alguno 

de los Rincones que pertenecían a extensas familias acaudaladas y por ello, los 

nombraron con su apellido, como Aguirre, López, Duarte y Jaimes. 

También podría tratarse en algunos casos de inmigrantes que llegaban a estos 

pueblos, no es difícil imaginar que ante la crisis de la Corona española algunas familias 

hayan decidido salir de la península hacía alguna de las colonias de ultramar, o bien, 

que algunos de los integrantes de los batallones enviados por el Rey hubieran traído a 

su familia, podría ser el caso de “José Mondragón, párvulo, hijo legítimo de Miguel 

Antonio Mondragón y María Martina Calderón, españoles, de San Simón y enterrado en 

el cementerio de San Simón” (Lib. II, f. 126 v.). Esto lo intuyo porque en esta partida no 

se refiere al niño -que seguramente nació en ese pueblo- con alguna calidad, sino 

únicamente a sus padres. A diferencia de “María Andrea Avilés, párvula, española, hija 

legítima de Marcial Avilés y María Concepción Bustos, de la Hacienda de los Aguirre, 

enterrada en la Parroquia de Tejupilco” (Lib. II, f. 128 v.) donde con la misma edad a ella 

sí la refieren con una categoría. Asimismo, es importante resaltar que, únicamente es 

en el Libro II donde aparece la categoría de español o española y se omite la de “indio/a”.  

El término “gachupín” o “cachupín”, se usaba para designar a los europeos, 

españoles o portugueses generalmente. Desde el siglo XVII se generalizó el término 

para referirse a los recién llegados a América, como expresión de “el que es nuevo y 

viene a instalarse en estas tierras”. El diccionario de autoridades de la Real Academia 

española refiere algo parecido “el español que pasa a habitar en Indias” 150.  

No obstante, el problema de la identidad se fue acentuando con el paso de los 

años, y para finales del siglo XVIII, como menciona Solange Alberro, a raíz de las 

reformas borbónicas se agudizaron las tensiones entre los metropolitanos y los criollos 

a propósito de los derechos y competencias respectivas en el ámbito político y 

económico. Lo cual desembocó también en una tergiversación de las connotaciones, 

 

149 A finales del siglo XVIII el Real de la Plata seguía produciendo considerables riquezas. Según 

Humboldt la producción anual de marcos de plata de esta zona minera en la década de 1780 era 

de 260,000, ocupaba el segundo lugar de productividad de los ocho principales centros mineros 

de la Nueva España, después del grupo integrado por: Guanajuato, Real de Catorce y Zacatecas 

con una producción de 1.300,000. Humboldt, Ensayo político sobre el reino de la Nueva España, 

México: Porrúa, 1984, p. 334. 
150Ibidem., p. 114. 
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invirtiéndose los términos, los peninsulares eran vistos después como los bárbaros 

mientras que los civilizados resultaban ser los criollos151. Por lo tanto, infiero que en la 

expresión “gente de razón” podría agruparse tanto a extranjeros, pero, sobre todo, a 

criollos.  

Por otro lado, están los mestizos, a pesar de que en las partidas es la categoría 

que aparece en menor rango, considero que la mayoría de los habitantes de este Curato 

conformarían tal categoría, que no se refiere exclusivamente al hijo de una india con un 

español, cuando su progenitor le otorgaba un origen honorable por encima de su linaje 

indio; sino, también se consideraban mestizos aquellos que pudieran tener ascendencia 

africana, pues del latín mixticius significa la progenitura de parejas cuyos miembros 

pertenecían a naciones diferentes. Cabe mencionar que, según Norma Castillo, esta 

población no disponía de ningún lugar social en términos jurídicos, fue perseguida y se 

le obligada a llevar una vida marginal. Un dato importante que nos da la autora es que 

en los libros parroquiales solía adjudicarles la categoría de “hijo de la Iglesia” o “hijo de 

padres desconocidos”152. Un ejemplo de lo anterior, que no explícitamente dice mestizo 

pero que a ello se refiere, es: “José de Santa Rita, párvulo, hijo de padres no conocidos, 

originario de Tejapa y enterrado en el mismo pueblo” (Lib. I, f. 1 v.) 

Asimismo, la anotación de “hijos de padres no conocidos o desconocidos” 

también hacía referencia a niños expósitos o abandonados, por lo general, debido a una 

cuestión de status, ya que al pertenecer los padres a una calidad inferior mandaban a 

sus hijos a bautizar por una persona interpuesta, es decir, comisionada. Juan Javier 

Pescador sugiere que, es un indicador de la ausencia de los padres en el funeral. Norma 

Castillo, hace énfasis que los que más se vieron envueltos en esta circunstancia fueron 

las personas de origen afrodescendiente “para evitar que su progenie fuera juzgada por 

su apariencia”153 ya que por lo regular eran producto de una relación o violación por el 

amo y por tal motivo no podían ser reconocidos por legítimos. En este sentido, también 

podemos considerar a los hijos registrados únicamente por su madre, tal es el ejemplo 

de “Dionicio Antonio, párvulo, hijo natural de Dionicia Bonifacia, originario de Ocotepec 

y enterrado en el mismo pueblo” (Lib. I, f. 10, registro no. 25).   

Las connotaciones de “hijo/a legitimo o natural” se refieren a una condición 

sacramental con respecto al matrimonio. Se consideraban legítimos a los hijos de 

padres unidos a través de la unión sacramental de los padres. La apelación de “hijo/a 

 
151 Carlos María de Bustamante, citado en: Alberro, Op. Cit., p. 43. 
152Castillo, Op. cit., p. 127. 
153Ibídem., p. 71. 
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natural”, en todos los casos se menciona un solo progenitor, en la mayoría de los casos 

únicamente el nombre de la madre y podía deberse a la muerte del cónyuge o por una 

relación de amancebamiento de los padres, es decir una unión y procreación natural 

fuera del sacramento del matrimonio; o bien, a que tales hijos son producto de una 

violación. También para este caso, Pilar Gonzalvo refiere la existencia de una práctica 

generalizada de la omisión del apellido paterno en el caso de las mujeres154. 

Por otro lado, el otro gran sector al que refieren las partidas de defunciones son 

los indios; el término se refiere a la población aborigen que desde la Nueva España que 

fue tratada de manera peyorativa e implicó la humillación como una estrategia de 

legitimación de los peninsulares para la explotación india. A su vez, la Corona emprendió 

una política paternalista con la población aborigen, con el fin de asegurar la reproducción 

biológica de los tributarios y “servicios personales” que ellos prestaban. Es debido a 

estas medidas que se confiere la creación de las dichas “Repúblicas Indias o de Indios” 

regidas por un Cabildo o Concejo Municipal. El gobierno indígena fue un medio de la 

colonización, para introducir las nuevas costumbres políticas y urbanas a la manera 

cristiana, con orden y policía; lo cual requería establecer a la población alrededor de una 

parroquia y los templos de barrio. La permisión de un “autogobierno” y una “autogestión” 

supeditados a la autoridad de los agentes provinciales (funcionarios políticos) fue una 

estrategia político-económica para orientar la renta tributaria hacia las cajas reales del 

Estado y el Clero155.  

Se ha creído que la población indígena, se encontraba en una situación 

intermedia, por debajo de los blancos, pero por encima de las calidades mestizas. No 

obstante, dentro de este sector era más difícil la movilidad en la jerarquía social 

población, a diferencia de los mestizos y mulatos, quienes eran más propensos a 

convertirse en capataces de haciendas u obrajes, situación superior al indígena puesto 

que tuvo una desigual estratificación social interna, la cual se mantuvo hasta el siglo 

XVIII156 Además otra desventaja era que debían pagar tributo del que estaban exentas 

las demás calidades. Empero, las situaciones especiales para el sector indio o indígena 

era que estaban exentos de ser juzgados por el Tribunal del Santo Oficio, además tenían 

concesiones y un pago especial en la renta del diezmo157, como de no pagar con 

 
154Gonzalvo, Pilar, “Familia y vida cotidiana” en Introducción a la historia de la vida cotidiana, 

México, Fondo de Cultura Económica, 2009, p. 135. 
155Ibídem., pp. 136-138. 
156Ídem. 
157 El diezmo es el impuesto territorial que recibe el clero y variaba en cada diócesis. Humboldt 

señala que la cantidad del diezmo ascendió en las últimas décadas del siglo XVIII: En la diócesis 



 

73 

 

productos de la tierra, es decir, productos nativos cultivados antes de la llegada de los 

peninsulares, su pago consistía en semillas, frutas, hortalizas, productos de la tierra y 

animales denominados de Castilla (lo introducido por los extranjeros) y todo lo obtenido 

de los predios que trabajaban como arrendatarios o terrazgueros158. 

Al principio de la Nueva España solo los indios de linaje noble se beneficiaron 

por sus privilegios, como por ejemplo ser parte de los sectores del clero secular; así 

como ocupar cargos en los concejos municipales indígenas. No obstante, para el XVIII 

hubo un ascenso de los que no eran de la nobleza o con ancestros dinásticos a los 

puestos públicos, es decir una nueva aristocracia india de origen “mazehual”, a este 

ascenso tuvo oportunidad aquellos que emprendieron comercios a gran escala, los 

vínculos con la nobleza se hicieron a través del matrimonio159. 

El padrón realizado en 1809 es la estimación poblacional más próxima al periodo 

de estudio. Fue hecho por el cura José Ángel de la Rosa y respondió a una circular 

mandada por el Arzobispo Francisco Javier de Lizana y Beaumont a todas las 

parroquias del Arzobispado de México.160 Este párroco recorrió todo su Curato en más 

de diez visitas a los diferentes pueblos sujetos a la cabecera: San Simón, San José de 

la Laguna o conocido también como Lagunilla, San Lucas, Cuentla, Ocotepec, Pantoja, 

Cuadrilla de Arismendis, San Miguel Ixtapan, Zacatepec, Santa Rosa, Chachiltepec, 

Almoloya, Tenería y Buena Vista. Cinco haciendas: Ixtapan, Rincón de López, de 

Aguirre, de Ugarte y de Reyes; y a los pueblos sujetos a su vícaria foránea de San Juan 

Acatitlán: Acamuchitlán, Hacienda de San Martín, del Limón, Palo Gordo y Bejucos. En 

ellos hizo un censo de las familias que había, separando las parejas casadas de los 

viudos y las viudas, los solteros, las doncellas, los niños y las niñas, eran considerados 

párvulos a los menores de once años, señalados en dos categorías como se puede 

apreciar en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

de México entre 1771-1780 hubo una recaudación de 4.132,630 pesos y entre 1781-1790 se 

incrementó más hasta 7.082,879 pesos. Von Humboldt, Op. cit., p. 316. 
158 Ortega, El ocaso de un impuesto, 2015, p. 35.  
159Castillo, Op. cit., p. 136. 
160Descripción del Curato de Tejupilco, julio de 1809, AHAM, fondo Episcopal, sec. Secretaría 

Arzobispal, serie Parroquias, c. 158, exp. 16, ff. 16. 
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Después del Arzobispo Francisco Javier de Lizana y Beaumont, ascendió al 

mitrado Don Pedro José de Fonte, quien fue el último arzobispo español en el país y 

ocupó el cargo de 1815-1837, dejó constancia de las visitas pastorales que hizo a 

distintos curatos de su jurisdicción, no obstante, no visitó al Curato de Tejupilco, lo cual 

se pudo haber debido por falta de tiempo, de recursos económicos o la situación bélica 

lo que le impidió llegar a este lugar. Pues el más alto índice de mortandad con los años 

de culminación de la lucha armada, entre 1820-1821.Haciendo un balance con la 

información que se obtuvo del padrón de 1809, el año más cercano al periodo del 

presente estudio, suponiendo que la población no varió mucho una década y media 

después, tenemos que con las defunciones acaecidas entre 1815-1830, la población 

redujo un 31% omitiendo el número de nacimientos que hubo a lo largo de estos quince 

años de estudio.  

 

Estado 
eclesiástico  

Habitantes 

Casados 4,922 

Viudas 666 

Viudos 273 

Solteros 2,034 

Doncellas 1,894 

Niñas 2,166 

Niños 2,015 
Tabla 3. “Estado eclesiástico de la población del Curato de 

Tejupilco”, tomada de Descripción del Curato de Tejupilco, 
julio de 1809, AHAM, fondo Episcopal, sec. Secretaría 

Arzobispal, serie Parroquias, c. 158, exp. 16, 15 ff. 
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El registro de las calidades tenía una implicación económica para el caso de las 

defunciones, respecto al lugar donde podían y costaba el ser enterrados, así como de 

las ceremonias litúrgicas. La fábrica parroquial (estructura arquitectónica) era un 

espacio estratificado hasta por debajo de los cimientos, los españoles podían enterrarse 

donde ellos quisieran “desde las gradas del presbiterio hasta el medio cuerpo del templo 

se les cobraba cuatro pesos, o si preferían del medio cuerpo hasta la puerta tenían que 

pagar 20 reales. A los mulatos y demás gentes de color quebrado (indios y calidades) 

únicamente se les tenía permitido enterrarse “del medio cuerpo del templo para abajo” 

por un costo de doce reales y a los indios por un peso”; esta gran diferencia de pago 

entre estos dos últimos sectores sociales se debe a que los indios -por su condición 

especial, anteriormente mencionada- pagaban a largo plazo, es decir, daban a la Iglesia 

ciertas obvenciones en determinados días del año, dichas cantidades eran establecidas 

en común acuerdo entre el párroco y  los feligreses, esta práctica era denominada “pago 

Gráfica 1. “Mortalidad 1815-1830”, tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de Entierros 

de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. 

sacramental, c. 94. Y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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de derechos por costumbre”. De esta renta, el párroco debía darle un real al sepulturero 

si era un entierro de indios o calidades y dos pesos* por ser de españoles161.  

Es interesante observar la frecuencia del número de muertes en relación con la 

tendencia de los lugares de entierro -tanto en los templos como fuera de ellos-, se 

identifican diez pueblos para el sepulcro, de los cuales la mayor frecuencia fue en la 

parroquia de la cabecera de Tejupilco, seguida del poblado de San Miguel Ixtapan, en 

un tercer lugar el pueblo de Luvianos y el cuarto el pueblo de San Lucas. Esto puede 

referir tres cosas; por una parte, a la cercanía, porque hay una correspondencia entre la 

frecuencia de los lugares de origen de los difuntos con sus lugares de entierro; a la 

devoción religiosa en dos de estas parroquias, a la Virgen de la Inmaculada Concepción 

en San Lucas y al Cristo negro en San Miguel Ixtapan, así como la ubicación de una 

mayor concentración de la población trabajadora en estos pueblos. Inclusive, podemos 

relacionar los lugares de entierro con el conflicto bélico, ya que el pueblo de San Miguel 

Ixtapan era territorio rebelde y en Luvianos estuvieron posicionadas fuerzas realistas, lo 

cual pudo repercutir en un aumento de la mortandad en tales lugares.  Véase en la 

siguiente tabla la frecuencia de los entierros: 

 

 
161 Arancel para todos los curas del Arzobispado de México, fuera de la ciudad de este nombre, 

hecha por Don Francisco Antonio de Lorenzana, Edicto de 1767, en Téllez G. Mario y Piña L. 

Hiram (comp.) Colección de Decretos del Congreso del Estado de México 1824-1910, Estado de 

México/Instituto de Estudios Legislativos/ UAEM, pp. 382-383. 

*Un peso=8 reales. Y un real era una moneda de plata de 3.35 gramos, citado en: Ortega, Op. cit., 

p. 9. 
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No obstante que, en los libros de defunciones es esporádico el registro de las calidades 

en las partidas de defunciones (que aparece en un 20.5% del total de los registros) nos 

proporciona la posibilidad de entrever una jerarquización religiosa entre los espacios de 

entierros y la calidad de las personas en aquella época. Por tal motivo, era evidente que 

un 94% (92 de 98) de los entierros de españoles fueran en la Parroquia de San Pedro 

Apóstol Tejupilco, un 85% de los mestizos (23 de 27) y tan sólo un 20% de indios (195 

de 947). Como apreciamos mejor en las siguientes gráficas, un poco más de la mitad 

del totalidad de entierros entre 1815-1830 se hizo en la Parroquia, empero de los 

entierros que se hicieron fuera de ella, corresponden en su mayoría a la población india: 

Poblado Defunciones 

Acamuchitlán 24 

Cuentla 180 

La Chorrera 111 

Luvianos 512 

Ocotepeque 194 

Rincón de 

Aguirre 
101 

San José de la 

Laguna 
207 

San Lucas 496 

San Miguel 

Ixtapan 
527 

San Simón 177 

Sultepec 81 

Tenería 87 

Tejupilco 633 

Tabla 4 “Entierros”, tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de Entierros de 

gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, 

Sec. Sacramental, C. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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El camposanto de la parroquia era el lugar por excelencia donde reposaban los restos 

de la mayor parte de la feligresía. No obstante, desde la primera mitad del siglo XVIII 

hubo cierta “democratización de los espacios parroquiales destinados a propósitos 

funerarios. Y a mediados del siglo aumentaron los entierros de feligreses en otros 

templos y camposantos.162  

Los entierros fuera del templo se autorizaron hasta el año de 1787, cuando bajo 

la administración de los borbones se revalorizó el interés por “preservar la santidad y 

veneración de los templos, así como el cuidado de la salubridad pública para evitar el 

desarrollo de enfermedades que se podían convertir en epidemias mortíferas”. Se 

denominaban cementerios comunes, los cuales podían ser en algún terreno dentro de 

 
162 Pescador, Op. cit., p. 292. 
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Gráfica 2. “Entierros en templos”, tomada del AHPSPAT, Libro 

I, II, III, y IV de Entierros de gente de razón e indios de la 

parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. 

sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 

Gráfica 3. “Entierros de indios”, tomada del AHPSPAT, Libro I, 

II, III, y IV de Entierros de gente de razón e indios de la 

parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. 

sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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las poblaciones pertenecientes a un Curato, algún pueblo inmediato a la cuadrilla o 

hacienda en donde falleció el difunto, como encontramos en las partidas de defunciones 

en este estudio (véase gráfica III y IV). Se desconoce si el anotar la expresión 

“cementerio” seguida del nombre del pueblo o solo registrando el nombre del lugar, 

pueda ser referencia del mismo sitio, por tal motivo se han hecho dos gráficos 

distintos163.  

No obstante, aunque no se hiciera dentro del templo tenía una connotación 

religiosa y a pesar de que tal disposición precedía con tres décadas a los registros 

parroquiales que aquí se tratan, nos encontramos con que solo 723 entierros se hicieron 

fuera de los templos entre 1815-1830, es decir, solo un 17% se sepultaron en fosas 

comunes. El costo del traslado del cura fuera de la parroquia para hacer las ceremonias 

luctuosas en otros templos o cementerios comunes era de cuatro pesos si se trataba de 

españoles u otras calidades, y a los indios se les cobraba la mitad, dos pesos. El precio 

aumentaba un peso por cada legua si se rebasaba la distancia promedio que era de 4 

leguas y todas las calidades pagaban 4 reales por los cantores que acompañaban al 

cura 164. Estos ministros eclesiásticos eran indispensables en la misa de todo difunto, ya 

que se dedicaban a entonar los reponsos, que son versículos u oraciones cantadas 

después del rezo165. 

 
163 La Real Cedula de 1787 que ordena la construcción de cementerios comunes, es ratificada en 

las Reales Ordenes Circulares de 1804, en Téllez G. y Piña L., Op. Cit., pp. 378-381.  
164 Ibidem., p. 387. 
165 Diccionario de Autoridades, p. 598. 
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La muerte dentro de la cosmovisión cristiana se presentaba como un duelo en el 

que estaban implicados los familiares del fallecido y demás feligreses quienes tenían 

que hacer distintos ritos ceremoniales para el descanso del alma del difunto. Desde la 

época novohispana, el clero procuró tener una fuerte presencia a la hora de la muerte 

de los fieles, su tarea más importante consistía en encaminar y encomendar la salvación 

eterna, o cuando menos, la reducción de las culpas por expiar en el purgatorio, con tal 

motivo se aplicaban los auxilios espirituales, como: las limosnas, las oraciones y las 

misas, siendo estas últimas los sufragios más importantes, pues en la misa es el mismo 

Cristo quien suplica166. El tipo de liturgia mortuoria también tenía que ver con la clase 

social y la capacidad adquisitiva del difunto, a través de dos vías: la herencia y el pago 

de aranceles.  

 
166 Pescador, Op. cit., p. 285. 
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Gráfica 4. “Entierros en templos”, tomada del AHPSPAT, Libro 

I, II, III, y IV de Entierros de gente de razón e indios de la 

parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. 

sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 

Gráfica 5. “Entierros en templos”, tomada del AHPSPAT, Libro 

I, II, III, y IV de Entierros de gente de razón e indios de la 

parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. 

sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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El medio ideal para la salvación del alma del difunto era el Testamento, ya que 

a través de él legaban bienes y caudales tanto para su parroquia como destinados para 

obras piadosas y de beneficencia (obras pías) para asegurarse un lugar en el cielo. 

Estas intercesiones consistían en: mandar a hacer cierto número de exequias y misas 

por el alma del difunto en cuestión, así como a petición de la salvación de sus parientes 

difuntos, dejar cierta cantidad de dinero para las beatificaciones y canonizaciones, dar 

limosnas para las viudas, a sus criados, dejar en libertad a alguno de sus esclavos, dotar 

a huérfanos, dejar un caudal para los hospitales, para el Ayuntamiento, a conventos, 

fundar capellanías, mandar a construir altares, entre otros actos de caridad, que 

fortalecían los dogmas de la Iglesia sobre el más allá167.  

No obstante, testar no era algo común, implicaba tener riquezas para heredar y 

para sufragar el costo de dicho documento. Entre los 4,215 registros de defunciones 

que se generaron entre 1815-1830 en la parroquia de Tejupilco, solo 28 personas 

dejaron testamento a sus hijos legítimos, de entre ellas cuatro fueron de mujeres viudas, 

durante los años de 1819-1820 (véase las partidas No. 527, 586, 780 y 1,465 en la 

Matriz de Datos). Por ejemplo: “Isidra Suárez, originaria del pueblo de Tenería, adulta, 

viuda de Matías Jaimes, se confesó y testó a favor de sus hijos legítimos. Fue enterrada 

en la parroquia de San Pedro Tejupilco” (Lib. II, f. 31). 

El tipo de funeral se establecía conforme a la cantidad de servicios litúrgicos por 

los que se pagara.  El arancel dependía de muchos factores y variaba de acuerdo con 

estos: el lugar de la inhumación, el grupo étnico del fallecido, el número de 

acompañantes, el tipo de cruz, la música, el número de cantores y ofrendas168.Podemos 

considerar que en la Nueva España tuvieron vigencia dos aranceles para defunciones, 

a pesar de que se expidieron cuatro en total -con mínimas modificaciones, sobre todo 

en los costos- dentro del Arzobispado de México, desde 1637 hasta el de 1766, mismo 

que perduró hasta la segunda mitad del siglo XIX169. Como podemos apreciar en el 

siguiente cuadro170. 

 
167 Ibídem., pp. 292-293. 
168 Ibid., p. 295. 
169 Rodríguez Álvarez, María de los Ángeles, Usos y costumbre funerarias en la Nueva España, México: 

El Colegio de Michoacán, 2001, pp. 146-147. 
170 Cuadro realizado a partir de un Decreto de 1842, que modifica los aranceles tomando en cuenta 

el Edicto del Arzobispo Alonso Núñez de Haro y Peralta emitido desde 1777, en el que retomó y 

modificó las propuestas hechas con anterioridad por el Arzobispo Francisco de Antonio de 

Lorenzana en 1767 acerca de los aranceles para los curatos pertenecientes al Arzobispado de 

México, en: Colección de Decretos del Estado de México, 1848, Tomo III, Estado de 

México/Instituto de Estudios Legislativos/ UAEM, 376-389 pp. 



 

82 

 

  

ENTIERROS SUMATORIOS Españoles Calidades Indios 
Parroquia: gradas al 

medio cuerpo 
  4 pesos     

Parroquia: medio 
cuerpo - puerta 

  20 reales 12 reales 
1 peso (pago 

por costumbre) 
  Adulto indio     3 pesos 
  Párvulo indio     2 pesos 
  con cantores     + 4 reales 
  con vela     + 3 reales 

Cruz Alta   
12 pesos y 4 

reales 
8 pesos   

  con cantores 4 reales 6 reales   
Cruz Baja   5 pesos 4 pesos   

  con cantores 4 reales 4 reales   
Esclavos     6 pesos    

  con cantores   + 4 reales   
Con Pompa   10 pesos 10 pesos 5 pesos 

  Ministros y acólitos 
+ 1 peso o 4 
reales c/u 

+ 1 peso o 4 
reales c/u 

  

  Ofrenda + 2-7 pesos + 2-7 pesos   
  con cantores + 1 peso c/u + 1 peso c/u   
  con vigilia + 5 pesos + 5 pesos   

Misa de cuerpo 
presente 

  7 pesos 5 pesos 3 pesos 

  con vigilia + 5 pesos + 4 pesos + 1 peso 
  con cantores + 1 peso + 6 reales + 4 reales 
  con ministros + 1 peso c/u + 1 peso c/u   

Entierros en otra 
Iglesia, Hacienda o 

pueblo 
  4 pesos 4 pesos 2 pesos 

  con cantores  + 4 reales + 4 reales + 4 reales 
  distancia + de 4 leguas 1 peso x legua     

Procesiones 
Párroco con ministros y 

la Cruz con ciriales 
4 pesos   

2 pesos + 1 
peso c/u 

  
párroco y la Cruz (con 

acólito) 
1 peso y dos 

reales 
    

Misa votiva   5 pesos 5 pesos 2-3 pesos 
  con ministros + 1 peso c/u + 1 peso c/u   
  con cantores + 1 peso + 1 peso   

Misas de novenarios, 
honras y cabos de año 

  5 pesos 5 pesos 3 pesos 

  con ministros 6 pesos 6 pesos    
  con cantores  + 1 peso  + 1 peso 4 reales 

  
con vigilia + 5 pesos + 4 pesos 

+ 1 peso y 3 
reales 

     

Tabla 5. “Aranceles de entierros”, elaborada a partir del Edicto de 1767de Francisco Antonio de Lorenzana, 

en Téllez G. Mario y Piña L. Hiram (comp.) Colección de Decretos del Congreso del Estado de México 

1824-1910, Estado de México/Instituto de Estudios Legislativos/ UAEM, pp. 382-383. 
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Las familias acaudaladas podían darse el lujo de invertir grandes cantidades para 

el cortejo mortuorio. Por lo general, estas ceremonias eran con pompa o conocidas 

como “entierro de extraordinario”, lo que se refiere a una extraordinaria solemnidad en 

la misa de réquiem con el párroco -portando capa e incensario- auxiliado por más de 

diez clérigos y un número ilimitado de ministros y acólitos revestidos de sobrepelliz, con 

ciriales de cera, indios cantores, con un teñir doble de campanas, acompañamiento 

eclesiástico en las procesiones de cruz alta y además se debía dejar ofrenda, la cual 

podía ser en dinero o en especie, destinando de 10 hasta 80 pesos de acuerdo con el 

caudal que dejaba el difunto, entre los objetos que se utilizaban eran telas, animales, 

pan, vino, cera, etc., parte de la ofrenda era destinada para derechos de vigilia y limosna 

para las misas171. El precio máximo que se ha estimado para los entierros de pompa 

han sido mil pesos, pero los más frecuentes se estimaron entre 100 y 200 pesos, un 

precio regular de pompa consistía en 50 pesos172. 

No obstante, el cortejo de pompa también tenía sus reglas y excepciones, desde 

el Tercer Concilio Provincial Mexicano (1585) se prohibió colgar los paños fúnebres en 

las capillas o en las paredes de los templos, a no ser que se tratase del fallecimiento de 

una persona real (condes, marqueses y señores de las reales audiencias). En cuanto a 

los funerales, exequias y aniversarios se permitía encender en los sepulcros como 

máximo doce hachas o cirios; pero se prohibía so pena que el cura pagara 10 pesos -

destinados a la fábrica de la Iglesia- construir dentro de las iglesias sepulcros de piedra 

o de madera cuyo pavimento sobresaliera y tampoco colocar túmulo en el sepulcro, sin 

excepción del estado y graduación de la persona que fuere.173 

Los entierros de los clérigos se hacían de la misma manera que las elites de la 

parroquia. Incluso algunos de ellos tenían pequeñas propiedades dentro del Curato; son 

los que mandaban a decir muchas más misas que el resto de los feligreses, incluso en 

muchos casos, su caudal quedaba desproporcionado con el tipo de funeral que pedían. 

Algunos clérigos tendían a fundar cofradías para asegurar a perpetuidad la ofrenda de 

la misa174.  

 
171 Arancel para todos los curas del Arzobispado de México, Op. cit,. pp. 378-379. 
172 Rodríguez Álvarez, Op. cit., pp. 129 y 147. 
173 Tercer Concilio Provincial Mexicano, 1585, 174 p. y Cuarto Concilio Provincial Mexicano, p. 

216. En ambos se hacen estás disposiciones con el fin de “guardar la dignidad de la persona 

difunta” y abogando por la conservación de la distinción de jerarquías, en lo eclesiástico como en 

lo secular. 
174 Pescador, Op. cit., pp. 290-291. 
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Los que morían intestados, pero dejando suficientes bienes para el pago de los 

aranceles de su entierro, tenían una ceremonia solemne -sin pompa- por intención del 

difunto con misa y vigilia de cuerpo presente y, además, se hacía en la parroquia un 

novenario de misas. Estos entierros se distinguían en dos categorías de Cruz Alta y 

Cruz baja, mismas que consistían en una misa de cuerpo presente, la cual podía ser 

con o sin ofrenda (7p.) y vigilia (7p.)175.  

Los entierros de Cruz Alta, generalmente los tenía la gente rica, aquellos que 

eran bienhechores o fundadores de alguna cofradía, ya que eso les garantizaba a ellos 

y su familia un lugar en el altar de tales organizaciones. El entierro se hacía con más de 

20 acompañantes, los párrocos eran quienes personalmente dirigían la ceremonia y la 

inhumación se llevaba a cabo en el interior del templo, tenían reservado del altar mayor 

hasta el medio cuerpo del templo o un lugar exclusivo, como alguna capilla particular o 

en los altares colaterales. En la primera mitad del siglo XVIII los derechos parroquiales 

mínimos para pagar en entierros de españoles eran de 14 pesos, considerando 

incensario, doble de campanas, sacristanes, culto al Santísimo y dos acompañados; 12 

pesos por los mismo en el caso de negros, mulatos y mestizos.176  

Solo los entierros de Cruz Alta podían ser con pompa, los que se hacían sin ella 

-al igual que los de la Cruz baja- eran considerados como entierros ordinarios a los 

cuales asistía el sacerdote ataviado con capa (6r), acompañado de dos ministros con 

velas de cera cada uno (4r), cinco sacristanes (3r) con incensario cada uno (4r) o en 

casos excepcionales podían llevar doble (+4r). Los entierros de Cruz baja eran 

considerados pobres, pues la misa podía ser celebrada tanto por el sacerdote semanero 

como por su ayudante y este portaba solo su estola como indumentaria ceremonial (6r). 

Además, que el lugar que se les concedía para la inhumación era a partir de la mitad 

del cuerpo del templo hacía la entrada; los derechos parroquiales a pagar para este tipo 

de entierro oscilaban entre 1 peso con un real.177 

No obstante, en los Concilios III y IV se recalcaba que el sacerdote tenía que ir 

revestido con capa siempre, sin importar del tipo de persona que se tratase,178 iba 

acompañado por dos ministros (3r) y un sacristán que llevaba la cruz (3r); los personajes 

eclesiásticos acudían de forma procesional a la casa del difunto y de ahí se conducían 

 
175 Entiéndase por ‘Vigilia’ como el oficio de la misa de difuntos, rezos o cantos por medio de los 

cuales se encomienda el alma a Dios. 
176 Pescador, Op. cit., p. 288 y 296. 
177 La información indicada entre paréntesis se refiere al precio de los servicios, siendo la (p) para 

pesos y (r) refiere a reales, Rodríguez Álvarez, Op. cit., pp. 148-150. 
178 Cuarto Concilio Provincial Mexicano, p. 215. 
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a la sepultura, los dos cirios o hachas encendidas que se llevaban en dicha procesión 

eran subsidiados por las rentas de la fábrica de la Iglesia o limosnas179. 

 Es importante destacar que los indios eran exceptuados del arancel para los 

entierros de Cruz alta y Cruz baja, no obstante, sí podían tener entierros de pompa, se 

denominaban como “entierro de indio de primera orden”180 . A pesar de que los indios 

tenían consideraciones especiales respecto al pago de aranceles, solo compartían la 

misma cantidad con los españoles y las demás calidades por el pago de los cantores, 

de 4 reales, como se puede apreciar en la tabla I.  

El caso extremo opuesto al entierro de pompa, es el entierro de caridad o de 

limosna, también se puede encontrar la expresión “de balde” en los registros de 

defunciones; el cual se les hacía a las personas muy pobres sin cobrarles ningún arancel 

por el oficio de entierro y con no más de cuatro clérigos. Como es el caso de “María 

Dolores, de 7 años, hija legítima de Ramón Sánchez y María Hernández, originaria de 

Luvianos, enterrada por caridad en la Parroquia de Tejupilco, murió de fiebre” (Lib. IV, 

f. 2). La sepultura se solventaba de la caridad cristiana: con las limosnas recaudadas en 

las misas del templo, de las arcas de la parroquia, por el cura párroco o bien, costeado 

por su congregación si el difunto había sido miembro. Aún a finales de la época 

novohispana se tenía la costumbre de colocar el cadáver sobre una cruz y ahí pedir las 

dádivas a los acompañantes para dispensar los gastos del entierro181. Sin embargo, la 

inhumación se hacía en el cementerio parroquial -a un costado de la nave mayor- y no 

en el interior del templo. Además, no tenían derecho a ningún elemento extra como: 

música, acompañados particulares, flores, cruz, misas votivas o rezos especiales182.  

En el cuarto Concilio Provincial Mexicano, se señalaba como una de las 

obligaciones de los párrocos sepultar a todos los muertos de su feligresía, aunque no 

tuvieran para pagar, puesto que, si por este pretexto la sepultura se retrasa más de 24 

horas era considerada un escándalo y como un acto pecaminoso cometido por los 

ministros de la Iglesia183.  

Los entierros por caridad o limosna de párvulos, en los que además se omite su 

apellido y se utiliza la frase “padres no conocidos”, Juan Javier Pescador sugiere que, 

es un indicador de la ausencia de los padres en el funeral. Desde el ritual romano de 

 
179 Rodríguez Álvarez, Op. cit., pp. 150 y 153. 
180 Ibídem, p. 152. 
181 Ibíd., p. 95. 
182 Pescador, Op. cit., 297. 
183 Cuarto Concilio Provincial Mexicano, p. 214. 
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Paulo V (1614) se dispuso que los párvulos no fueran inhumados en el camposanto 

común y que no se tañeran las campanas cuando se enterrasen.184 Tal es el caso de 

“María Aleja, párvula de dos años, que murió de diarrea el 1 de septiembre de 1828, hija 

de padres no conocidos y enterrada por caridad en la Iglesia de Ocotepec” (Lib III, f. 

116, No. 3661). 

En el caso de los bebés que morían al instante o a los pocos días después de 

nacer, solían ser “bautizados en necesidad”, para poder obtener sepultura eclesialita. 

“Criatura fallecida el 8 de diciembre de 1822, originaria del Guayabal, hija de Roberto 

Antonio Domínguez y María Bargas Reyes, mestizos. Fue bautizada en necesidad y 

sepultada en la Parroquia de Tejupilco por entierro de caridad” (No. 2278). 

No obstante, los registros del Curato de Tejupilco, son en su mayoría carentes 

de información litúrgica, únicamente indican los entierros que son de limosna o de 

caridad; situación muy distinta por ejemplo, en los registros de una parroquia de la 

capital novohispana, Santa Catarina que presenta Juan Javier Pescador, donde los 

clérigos solían indicar el grupo étnico del difunto, el lugar del sepelio, la mención de si 

había hecho testamento, el número de misas que dejaban, el número de acompañantes 

durante el entierro, el monto de la limosna, el tipo de cruz que se utilizaba, el arancel 

pagado e incluso algunos nombres de los familiares del difunto185.  

Las tarifas de los aranceles nunca se cumplieron al pie de la letra y fueron 

siempre motivo de agrias disputas entre el arzobispado, el ayuntamiento y los curas, 

quienes en ocasiones solían abusar de su poder. Una manera de encarar la situación 

desventajosa de los fieles frente al arancel era estar inscritos en una cofradía, donde los 

miembros tenían la responsabilidad de negociar, pagar las obvenciones eclesiásticas y 

arreglar lo necesario para el funeral186. En el caso de la Parroquia de San Pedro Apóstol 

Tejupilco, sabemos que para 1695 ya estaba constituida la Cofradía de Nuestra Señora 

del Rosario187 

Los aranceles nos permiten vislumbrar las innovaciones impregnadas de la “era 

ilustrada” a finales del periodo virreinal, que influyó en todos los aspectos de la vida. 

Pero, por otra parte, reflejan su carácter ambiguo y contradictorio frente a las categorías 

 
184 Pescador, Op. cit, p. 288. 
185 Ibídem, p. 287. 
186 Ibíd., p. 297. 
187 Copia de la constitución de N. M. SMA. DEL ROSARIO, México: 1833, Imprenta de la calle del 

Ángel, no. 6, a cargo de J. U. y alcalde, AHPSAT, Sec. Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, 

vol. 2., s/f. 
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sociales; ya que el arancel, por un lado, daba amplitud de oportunidades para tener 

diferentes tipos de entierros y asimismo limitaba el acceso, al especificar los gastos de 

funerales con los “de extraordinaria pompa” frente a una posición de filantropismo al 

definir los entierros de pobres como “solmenes y de balde”.188 

La Iglesia católica buscaba reafirmar su rol de acompañante del difunto e 

intercesora ante Dios por la surte final del moribundo. Entre sus preocupaciones 

respecto al “bien morir” imperaba la de inculcar a los fieles la importancia del 

arrepentimiento, el cual se manifestaba con la aplicación de los Santos Sacramentos, 

que son el de penitencia y extremaunción. A principios del siglo XVIII los curas 

comenzaron a señalar en los libros parroquiales si el difunto recibía o no los santos 

sacramentos189.  

En los registros de defunción del Curato de Tejupilco se encontró que entre 1816-

1828 tan sólo se les aplicó a 356 personas y 5 a los que se les indica como “los santos 

óleos”. Estos sacramentos tienen como función expirar los pecados cometidos por la 

persona después del bautismo, estos como bien señala el Tercer Concilio de Trento, no 

hubiesen sido necesarios sí los feligreses siguieran perfectamente los mandamientos 

de la Iglesia católica. No obstante, se deben aplicar “para conseguir la gracia y 

justificación a todos los que hubiesen incurrido en la mancha de algún pecado mortal”. 

A través de ellos, es como “se recibe al Espíritu Santo, para el pleno y perfecto perdón 

de los pecados y conseguir la salvación de su alma”. Por tal motivo, deben ser aplicados 

por un juez eclesiástico y únicamente a los que recibieron el sacramentos del 

bautismo190.  

La penitencia es “la sentencia que imponen los sacerdotes para que la persona 

pueda quedar absuelta de sus pecados”; no sólo se aplica en el momento de deceso, 

sino los preceptos señalan que, por los menos debe hacerse una vez al año. Está 

dividida en tres partes: 1) La contrición, se refiere a la manifestación máxima y personal 

del arrepentimiento, descrito como “un intenso dolor y detestación del pecado cometido, 

con propósito de no pecar en adelante”, es la voluntad del pecador de cambiar, solo con 

la voluntad del pecador se pasa al siguiente nivel 2) la Confesión, que es la práctica de 

exponer todos los pecados cometidos a los sacerdotes, quienes son  vicarios y jueces 

legados por la Santa Iglesia, quienes en virtud de la potestad que tienen, otorguen la 

 
188 Rodríguez Álvarez, María de los Ángeles, Usos y costumbre funerarias en la Nueva España, 

México: El Colegio de Michoacán, 2001, pp. 146-147. 
189 Pescador, Op. cit., p. 290. 
190 Tercer Concilio Tridentino, p. 61. 
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sentencia del perdón, o retención de los pecados. Una vez realizada la penitencia, se 

llega a la tercera fase 3) la Satisfacción o Absolución, que significa que la persona 

obtiene es la salvación y la reconciliación con Dios191. 

El sacramento de la Extremaunción es un auxilio eficaz para fortalecer el fin de 

la vida. “Debe administrarse a los enfermos, principalmente a los de tanto peligro, 

parezcan hallarse en el fin de su vida; y de aquí es que se le da nombre de Sacramento 

de los que están de partida. Mas si los enfermos convalecieron después de haber 

recibido esta sagrada Unción, podrán otra vez ser socorridos con auxilio de este 

Sacramento cuando llegaren a otro semejante peligro de su vida”. Se aplica ungiéndole 

al moribundo un aceite -materia bendita por el Obispo- en nombre del Señor; y se reza 

una oración de fe. La Unción representa la gracia del Espíritu Santo, que purifica el alma 

de los pecados, sí aún quedaban algunos por expirar; algunas veces se concibe que 

recupera la salud del cuerpo cuando así es el designo divino, pero su principal propósito 

es salvar el alma del enfermo o moribundo, concediéndole la divina misericordia192.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
191 Ibídem., pp. 61-63. 
192 Ibíd., pp. 66-67. 
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3.2 Los padrones de muerte: huellas de órdenes realistas y la 

insurgencia popular. Presencia de tropas del Rey y ataques rebeldes. 

Estragos sociales durante la guerra. 

“El historiador goza cuando -como obra genuina de creación- cree saber cómo 

sucedieron las cosas. Si tal creencia ha de ser ciertamente histórica, tiene que partir 

de uno o más hechos que tengan tal carácter, es decir, que en realidad hayan 

sucedido. A veces, son una o dos piedrecillas con las que el historiador construye 

todo un edificio”.193 

 

La historia que estamos a punto de construir, y lo digo en plural porque no sólo es mi 

voz, sino son las voces de investigadores que me precedieron y sobre todo de la que 

emana de los documentos. Nuestras piedrecillas en este aspecto son los decesos de 

los feligreses que refieren diversas fojas de los libros eclesiásticos de la parroquia de 

San Pedro Apóstol Tejupilco. La primera consideración que hay que tomar en cuenta 

para el análisis de estas partidas de defunción es que tenemos un “vacío” de diez años 

con respecto al conocimiento de la causalidad de la muerte. Los fenómenos sociales 

como la guerra y la enfermedad cambiaron la manera en que se administraba la muerte. 

Crearon la necesidad de prestar más atención y rigurosidad en los registros de los 

decesos, bien por causas político-administrativas  

A lo largo de esta investigación se manifiestan, en cierta medida, los dos 

fenómenos que indica Virginia Guedea como característicos de la emancipación 

novohispana: la militarización que inició con la lucha armada de 1810 y dio lugar al 

establecimiento de cuerpos armados que sentaron las bases para las organizaciones 

defensivas después del proceso de la guerra y, por otra parte, la politización de la 

sociedad, entendida como el desarrollo de una nueva cultura política como signo de la 

nueva etapa independiente194.  

En este apartado analizaremos las partidas de defunción que tuvieron lugar 

durante los dos últimos periodos de la guerra de Independencia. Entre 1815-1825 el 

registro de la causa de muerte en los libros de defunción era poco común; los clérigos 

únicamente solían referirse a este aspecto cuando el deceso era causado por un 

accidente, entre los que podemos encontrar a: desbarrancados, ahogados, por la 

quemadura de un rayo, la mordedura de víboras o por picadura de alacrán, un ejemplo 

 
193 Martínez Cortés, Fernando, La Medicina científica y el siglo XIX mexicano, Ciudad de México: 

FCE, SEP, Conacyt, 2003, p. 16.  
194 Guedea, Virginia (coord.), Textos insurgentes 1808-1821, México: UNAM, 2015, p. 6. 
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de esto es la partida siguiente: “una criatura que murió ahogada el 21 de abril de 1823, 

de la que no se menciona su nombre, hija de Luciano Gaspar y María Petra, originaria 

de San Simón y enterrada en la Iglesia de Tejupilco, sólo alcanzó el agua bautismal y 

fue bautizada en necesidad” (no. 2379). Los casos donde se prescribió “bautismos en 

necesidad” que hacen referencia a los bebés que nacían muertos o morían al nacer y 

sus padres o familiares los llevan a la parroquia para que reciban el primer sacramento.  

También es común encontrar en los registros de defunción la expresión “de 

repente”, que puede ser interpretada como una muerte de súbito, originada por un 

infarto, un derrame o un accidente. Una de las principales muertes que se encuentra a 

lo largo de todo el periodo de estudio y que no se enmarca con ninguna de las dos 

temáticas del análisis (guerra y enfermedades), es la causa natural de muerte: la vejez, 

seguida de la de parto, que como podemos visualizar en la gráfica siguiente tienen una 

mayor densidad: 

 

 

 

Alexander Von Humboldt, en su viaje que realizó al reino de la Nueva España 

entre 1803-1804, refiere que en los lugares de clima muy caliente y al mismo tiempo3 

seco, como es el caso de este curato, la especie humana goza un mayor periodo de 

vida y las gentes llegan a una agradable y robusta vejez; a diferencia de las que viven 

Gráfica 6. “Otras causas de muerte” tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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en las zonas templadas o los lugares y en todas partes donde la temperatura y el clima 

son variables con exceso195.  

Empero, en esta primera parte del análisis de la mortandad nos enfrentamos a 

¿Cómo estudiar la muerte en un periodo previo a las partidas que indican su causalidad? 

Es preciso analizar las defunciones a la luz del contexto histórico tanto nacional como 

local, en el que fueron hechas. De esta manera, para infortunio de la presente 

investigación contamos con muy pocos y aleatorios datos que nos indiquen de qué 

murieron los feligreses a lo largo de una década del periodo estudiado, correspondiente 

a los registros que se realizaron entre 1815-1825, de los cuales, cobran relevancia 

aquellos que se vinculan con el proceso de la guerra de Independencia, enmarcados 

entre 1818-1821.En algunas partidas el cura párroco hizo señalamientos que permiten 

relacionar a esos actores colectivos con la guerra, como es el caso de la expresión: 

“muerte violenta”, “asesinado”, “se encontraba entre los insurgentes o lo mataron los 

insurgentes”, “pasado por las armas”, identificación del grado militar que ejercía, entre 

otras observaciones que vamos a ir mencionando a lo largo de este análisis. 

Otra elemento que nos permite dar cuenta de la incidencia de la guerra en el 

Curato de Tejupilco es la densidad del número de muertes durante los años de la lucha 

armada, siendo los más álgidos en 1819-1821; así como también los índices de 

movilidad poblacional en este periodo, nos indican que, el Curato de Tejupilco estuvo 

asediado entre bandos insurgentes y realistas, ante lo cual se busca, como lo hizo Brian 

Connaughton, cuestionar ambos perfiles y evidenciar un visión más objetiva en cuanto 

a los adeptos en la lucha196.  

Si bien, aunque los registros de defunciones no nos permiten un estudio profundo 

acerca de cómo se vivió la guerra de Independencia en este Curato, si podemos estimar 

de manera relativa la manera en que se involucraron ciertos sectores sociales y el 

impacto demográfico que produjo este fenómeno social en el Curato.  

El proceso de la Independencia de México lo podríamos definir como una 

profunda crisis política, económica y social, que se fue gestando desde la conformación 

de la Nueva España, primeramente, por la fragmentación desigual en la jerarquización 

social, lo que generó por muchos años la falta de un sentido de identidad. Ni la lengua 

(pues había muchas), ni la religión (pese a las pretensiones de la Iglesia católica) eran 

elementos que daban uniformidad a los habitantes de los dominios españoles en la 

 
195 Humboldt, Op. cit., p. 40. 

196 Connaughton y Lira, Op. cit., p. 9. 
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América septentrional. La única cosa que tenían en común era depender todos de una 

monarquía católica, la cual concedía privilegios a muy pocas corporaciones y que, cada 

vez, sobre todo en el siglo XVIII ejercía un alto nivel de corrupción. No obstante, el 

detonante de la emancipación fue la invasión napoleónica a la península, cuando en 

1808 Carlos IV y su heredero al trono cedieron sus derechos al emperador de los 

franceses. En ese momento se formaron juntas en la metrópoli (que pidieron 

representación de los americanos) y entraron en la disyuntiva de reconocer a un 

gobierno invasor, proclamar como soberano a un rey que no hizo mucho por defender 

a su reino o bien, comenzar un proceso revolucionario que diera fin al antiguo régimen. 

Podemos considerar que este mismo esquema se trasladó a sus colonias y 

virreinatos197. 

La revolución de Nueva España formó parte de un proceso de transformación 

más amplio que incluía a la propia metrópoli y al mundo hispánico. Los objetivos que se 

busca reivindicar con la guerra eran distintos entre los diferentes sectores de la 

población que se involucraron: Los criollos estaban recelosos de su exclusión en los 

puestos de administración pública con el reformismo borbónico, habían sido 

remplazados por peninsulares (de quienes se sentían completamente diferenciados y 

podríamos considerarlos como los primeros promotores de un nacionalismo 

emergente). Por su parte, los indígenas tenían identidades comunales y religiosas 

distintas que los identificaba con sus pueblos de indios y, querían sobre todo la 

restitución de sus tierras perdidas en el periodo de las encomiendas, el fin del 

arrendamiento de éstas por los subdelegados, la desaparición de las cajas de 

comunidad, del servicio personal y del tributo. Las demás calidades mestizas peleaban 

un mayor reconocimiento en la vida pública e instituciones, por la desaparición de la 

disgregación racial y la supresión del tributo; en resumen, cada estamento quería 

obtener mayores privilegios y autonomía198. 

Durante este periodo belicoso, de crisis y carestía, se pretende confirmar a través 

del análisis de los registros de defunción, dos cuestiones: por una parte, si la feligresía 

de la población de estudio estuvo implicada en la guerra, que participación tuvieron los 

distintos sectores sociales y si se produjo alguna epidemia a raíz del conflicto bélico 

considerando que las tropas militares o de guerrilleros pudieron representar un medio 

de contagio de las distintas enfermedades que se han encontrado en los registros de 

 
197 Ávila, Ortiz y Serrano, Actores y escenarios de la Independencia: Guerra, pensamiento e instituciones, 

1808-1825, México: Fondo de Cultura Económica, 2010, pp. 9-15. 
198 Ídem.  
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defunción como: viruelas, fiebres, sarampión, disentería, ictericia, entre otras no 

identificadas más que sintomáticamente. 

 En los libros del Curato de Tejupilco encontramos, una mayor cantidad de estas 

muertes identificadas como “de guerra” entre los años 1817-1821, y que suelen ser 

referentes de batallas y enfrentamientos bélicos que tuvieron lugar en la etapa de 

consumación de la guerra de Independencia, como se aprecian en la siguiente gráfica:  

 

El reconocer a una muerte como “violenta” suele referirse cuando el cadáver 

presenta heridas.199 En los libros I y II, que son los que abarcan los años de la guerra 

se encuentran registros de muertes violentas de hombres adultos solteros y casados 

entre los años de 1817-1820 (fojas 62, 63 v, 65 v, 67 v, 68, 69, 69 v, 70 v, 72, 72 v, y 

78). Como, por ejemplo, la muerte de: “Urvano Bañuelos, el 25 de agosto de 1818, era 

adulto, soltero, hijo de Lucas Bañuelos y Hermenegilda Costilla, originario del Guayabal 

y enterrado en la Parroquia de Tejupilco, quien no se confesó por la violencia de la 

muerte” (No. 608). 

 
199 Pescador, Op. cit., p. 284. 

Gráfica 7. “Muertes por guerra”, tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. Y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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El que se encuentren las huellas de la guerra en los registros no es fortuito, ya 

que responde a una Real Provisión que se emitió en enero de 1819200, disponiendo que 

los curas debían hacer explícito en los libros correspondientes a defunciones, a los que 

hayan muerto “en acciones de guerra” y especificar aquellos que “hayan nacido o muerto 

entre los insurgentes”, es decir, anotar que el lugar de nacimiento o de entierro estaba 

tomado o asediado por las guerrillas, haciendo dicho registro en el libro correspondiente 

de bautismos o de defunciones, como el ejemplo siguiente: “Año de 1819. Juan Santos, 

adulto, casado con Elena Manuela, originario de Ixtapan, fue enterrado en dicho pueblo 

por caridad, (firma del bachiller) Antonio José López de Cárdenas, no se confesó porque 

lo mataron los rebeldes indios de Iztapa. (Lib. I, f. 72 v.)”  

“Ante el temor de morir se mata, y en el momento de hacerlo no se piensa en si 

se “obró” bien o mal, simplemente se destruye al enemigo porque es lo que se hace en 

una guerra civil, y en medio de esta confusión mueren miles de inocentes”.201 asesinados 

por fusilamiento en algunos casos y en otros se hace precisa la implicación de algunos 

individuos en revueltas belicosas que los llevaron a su muerte, los tenemos señalados 

por el cura escribano como “indios rebeldes de Ixtapan que se fueron con la insurgencia” 

(Lib. II, fs. 70 v – 72 v.) hombres y mujeres, se identificó que estás últimas, en su mayoría 

fueron esposas de los guerrilleros. Además, la presencia de un prisionero (Lib. II, f. 63 

v) y otro muerto en el calabozo (Lib. II, f. 60) son indicadores de que hubo un sector de 

la población –por lo comprobado indio- relacionado con la insurgencia. 

La Iglesia católica reprobaba y castigaba con la excomunión a quien atentaba 

contra el orden político virreinal, consideraba un delito y pecado la causa 

independentista202. Por ello, en los registros de aquellos difuntos que apoyaron a la 

causa insurgente o murieron entre ellos, no se les tomaba confesión ni se les aplicaron 

los Santos Sacramentos: el de Penitencia y Extremaunción.  

“Los hijos de este pueblo de Ixtapan, cometieron el más enorme delito, 

atropellando todas las Leyes Eclesiásticas. Arrepentidos han confesado este 

atentado […] Faltando a todos los respetos de sus párrocos. Arrepentidos 

confesaron su falta protestando una enmienda verdadera”203 

 
200 Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, S. Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 2. 
201 Ortiz, Op. cit., p. 15. 
202 Véase la nota en la foja 70 v. del Libro I (1815-1822). 

203 Libro No. 20 de Entierros de indios y de razón hechos en esta parroquia y en las demás capillas de esta 

comprensión, de los años 1815-1822, AHPSPAT, S. Sacramental, Caja 94, f. 70 v. (o véase en la Matriz 

de datos el No. 973). 
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La expresión “pasados por las Armas del Rey Nuestro Señor” se refiere a un acto 

ceremonial en el medio castrense aplicado para aquellos que cometieron el delito de 

traición militar al pasarse a las filas del enemigo o aliarse con los insurgentes. Juan Ortiz 

menciona que estas acciones tenían que ver más con el terror coercitivo que impusieron 

los realistas dentro de los sectores populares, para escarmentar por medio de 

ejecuciones públicas a los individuos que aceptaron grados militares en los Regimientos 

insurgentes204, dentro de los cuales encontramos tanto a indios como españoles siendo 

pasados por las armas. Véase: “El 29 de noviembre de 1819, murió Ignacio Villalón, 

español, adulto, soltero, fue hijo legítimo de Isidro Villalón y Melchora de Arroyo, oriundo 

de Valladolid, pero vivió en la ciudad de México, fue enterrado en la Parroquia de 

Tejupilco, pasado por las Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios, firma del bachiller Antonio José López de Cárdenas” (no. 935) y “José María 

Ramires, indio, adulto, soltero, hijo de José María Ramires y María Francisca cuyo 

cadáver fue pasado por las armas del Rey y recibió todos los auxilios necesarios, el 29 

de noviembre de 18219” (no. 946). Fechas que coinciden con la llegada de la Orden de 

los Dragones, la cual, seguramente presidió sus ejecuciones. Lo interesante de estos 

casos es que la mayoría eran oriundos del Real de Minas de Sultepec, cuna del 

periodismo insurgente, y quienes seguramente eran propietarios criollos. 

El periodo de un mayor número de muertes ocasionadas por actividades bélicas 

fue durante la tercera etapa de la insurgencia, la guerra de guerrillas;  sobre todo en el 

año de 1819, quince de ellas acaecieron el mismo día, el 29 de noviembre donde 

murieron hombres adultos en su mayoría españoles procedentes del Real de minas de 

Sultepec, de la cabecera de Tejupilco, uno de Valladolid y de otras poblaciones cercanas 

pertenecientes al Curato (Lib. II, 53 v. – 54 ff.), a “un Sargento de Tlaxcala que murió en 

Tejupilco el 18 de diciembre del mismo año” (Lib. II, f. 55). En esta etapa de la guerra, 

fue cuando la insurrección tuvo la posibilidad de consolidar gobiernos autónomos e 

independientes. Sin embargo, no pudo afianzar una estructura militar que asegurara las 

posiciones libertadas y garantizara la supervivencia de los nuevos gobiernos. 

Otra señal que propone el impacto que causaba la guerrilla en la población de 

Tejupilco es que los registros que se hicieron en el primer libro (1815-1822) presentan 

una aleatoriedad cronológica auténtica del tiempo en que fueron hechos, es decir, que 

hay fojas de partidas que no siguen el orden natural de las partidas, porque fueron 

adheridas días después de que se registraron, el párroco-escribano así lo da “a constar” 

en los registros (véase la Matriz de datos del No. 973 al 989). Este estrago en la 

 
204 Ávila, Ortiz y Serrano, Op. cit., p. 137. 
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documentación es significativo, pues nos permite vislumbrar un ambiente belicoso/de 

tensión. 

Es importante estimar la edad de los difuntos para identificar la población que 

pudo estar socialmente activa involucrada en las acciones de guerra, y justamente entre 

1819-1821 que es cuando el índice de mortandad es mucho mayor en todo el periodo 

de estudio, el mayor número de muertes son de adultos (de 13 años en adelante), 

principalmente masculinos. En 1819 y 1821 es considerable la mayoría de la población 

adulta que falleció, sin embargo, en 1820, hay por poco, alrededor de un 15% más 

muertes de párvulos que de adultos.  

 

 

 

 

La movilidad poblacional es otro indicador de la situación de violencia que 

estaban padeciendo estos feligreses, ya que los índices más altos de mudanzas se 

relacionan con los años más álgidos de la guerra en estos territorios y, en los que se 

produjo un mayor número de muertes en el curato. Es interesante que la movilidad 

únicamente se produjo entre 1815-1821, en los años posteriores, los registros de los 

párrocos ya no refieren ningún informe de mudanzas o traslados, la palabra con la que 
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Gráfica 8. “Muertes por edad” tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. y 95, S. defunciones, Vol. 1, 2 y 3. 
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solían referir estos cambios de domicilio era que llevaba “avecindado” tantos meses o 

años en tal pueblo. La traslados se hacían a la cabecera de Tejupilco, a la que podemos 

identificar como un lugar “salvaguardado por las armas de la Corona”, estos recién 

avecindados provenían de diversas poblaciones algunas pertenecientes al curato y 

otras externas, al menos el 30% provenían del Real de Minas de Sultepec. Como es el 

caso del matrimonio de María Rita Arellano y Francisco Hernández, quienes se 

trasladaron del Real a Tejupilco en abril de 1820 (No. 1398). En la siguiente gráfica se 

puede identificar al año de 1820 como en el que se realizaron un mayor número de 

mudanzas. 

 

 

 

El Curato de Tejupilco estuvo involucrado en el proceso armado de 

independencia desde un momento muy temprano, se tiene noticia de la presencia de 

tropas realistas en Tejupilco, desde agosto de 1812, cuando llegó un escuadrón de 

Dragones conformado por 100 hombres al mando del capitán Don Manuel Pardo, quien 

desplegó sus fuerzas hasta la Hacienda de San Martín de los Luvianos, aunada a esa 

fuerza se sumó una división que estaba destinada a establecerse en Amatepec, porque 

se supo que los cabecillas insurgentes de las juntas no fueron a tal lugar. En 
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Gráfica 9. “Muertes por edad” tomada del AHPSPAT, Libro I, II y III de Entierros 

de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1821, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. y 95, S. defunciones, Vol. 1, 2 y 3. 
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Temascaltepec se posicionó otro escuadrón de la misma orden con un número igual de 

hombres, bajo el mando de Don Rafael Calvillo, también en el Real de Zacualpan llegó 

otro batallón realista, pero de la orden de las Tres Villas205. 

Estas fuerzas realistas llegaron para hacer frente a un asedio rebelde inminente, 

que al parecer estaba germinando entre los habitantes de San Miguel Ixtapan, quienes 

habían construido fortificaciones en un paraje cercano a su pueblo, llamado “El Cristo”, 

no obstante, fue destruida por el batallón de los Dragones a finales de 1812 no sin dar 

respuesta los rebeldes con tiroteos en Tejupilco206.  

En respuesta, la contrainsurgencia reaccionó con la formación de milicias 

locales, las cuales se estipularon en el documento nombrado “Plan Calleja” en honor al 

principal jefe de la contrainsurgencia, Feliz María Calleja.En las poblaciones donde 

había un encuentro de los bandos antagónicos se enaltecieron las ya arraigadas 

diferencias sociales. “Los peninsulares se refugiaban en las cabeceras con alimentos y 

víveres acopiados, donde fabricaban armas y cartuchos, con el fin de proteger sus 

intereses particulares del asedio rebelde”207. Así como la padeció Celaya al principio de 

la guerra, podemos trasladar el esquema al curato de Tejupilco, donde vimos 

anteriormente, su estructura civil estaba organizada con base a los estamentos. Por tal 

motivo, es que se identifica alrededor de más de 30 casos de individuos que migraron 

de distintos pueblos del curato hacía la cabecera de Tejupilco entre 1816-1821, como 

es el caso del hijo de un matrimonio -posiblemente español- que llegó desde el Real de 

Sultepec a la cabecera de Tejupilco, en junio de 1820:  “José Antonio, párvulo, falleció 

el 30 de Agosto de 1820, hijo Juan de Hernández y María Acosta, fue enterrado en la 

Parroquia de Tejupilco” (No. 1426). 

No obstante, no todos los europeos estaban en contra de la insurgencia, como 

es el caso de Valladolid, donde el mismo clero vino a ser el principal aliado de los 

rebeldes. En este aspecto, también encontramos una convergencia entre los actores 

clericales de Tejupilco. En las partidas de defunción, entre 1815-1830 se identifican ocho 

párrocos:  José María de Jesús Flores (1815-1816), Francisco Cornelio Domínguez 

(1816-1818), Manuel Camargo (1818), José Antonio López de Cárdenas (1818), José 

Joaquín Pérez Cano (1818-1819), nuevamente José Antonio López de Cárdenas (1819-

1821), José Hermenegildo López de Cárdenas (1821-1822), Antonio Rosas (1822) y 

José Mariano Agustín Albarrán (1822-1830), este último párroco fue objeto de una 

 
205Gaceta del Gobierno de México, 27 de agosto de 1812, HNDM, p. 5. 
206Ibídem., p. 6. 
207 Ávila, Ortiz y Serrano, Op. cit., p. 117. 
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misteriosa polémica a la que le dedicamos el apartado siguiente. Sin embargo, el cura 

José Antonio López de Cárdenas se manifestó adepto al bando realista y denunció la 

insurgencia de San Miguel Ixtapan (No. 973). 

La clara identificación del pueblo de San Miguel Ixtapan como territorio rebelde 

no resulta extraña al reflexionar en los distintas disputas que se desarrollaron a lo largo 

de los años entre estos pobladores con la cabecera de Tejupilco, originados casi 

inmediatos a la colonización española. Desde los derechos por las salinas, asuntos 

relativos a la construcción del templo, las contribuciones económicas, entre otros a los 

que ya se hizo referencia, pero quizá el pleito más inmediato a esta temporalidad y al 

que, seguramente el proceso de independencia resultó una vía más para expresar su 

descontento más que con las autoridades de Tejupilco, con las disposiciones emanadas 

desde la Corona con respecto a su gobierno y administración, fue el que aconteció entre 

1803-1804, que coincide con los años donde estaban ausentes clérigos auxiliares en la 

parroquia.  

Dicho pleito consistió en que los indios de Ixtapan apoyados por algunos vecinos 

de Tejupilco, solicitaron a la Real Audiencia destituir a D. José Joaquín Andrade y 

Moctezuma, teniente de justicia de Tejupilco, a los tres meses de que fue nombrado. 

Dichas quejas contra la autoridad mencionada estribaban en el trato hostil que les 

brindaba a los indios, la violación que dio a las autoridades locales, por exacciones 

ilegales que les imponía y por el despotismo que ejercía al seguir retrasando que se 

llevasen a cabo las elecciones de gobernador, regidor y alcalde en dicho pueblo, como 

se expresa en la siguiente declaración: 

“Condujo indecorosamente preso a la Cabecera de Tejupilco al gobernador del 

pueblo de Ixtapan, le ultrajó y quitó la vara, sin permitirle ejercer las funciones 

de su empleo. Siendo otra de las cosas más punibles, es que por la desidia del 

teniente (porque es una de sus obligaciones) no se han procedido a celebrar las 

elecciones que tocaban a principios de año, a pesar de que los naturales se han 

presentado ante él para proponérselo, pero el teniente los despide con aspereza 

y mal trato. Lo cual ha puesto en riesgo a los Reales Tributos, porque no se han 

podido recaudar a falta de gobernador.208” 

Frente a lo que José Joaquín Andrade se excusaba de tomar esas medidas a causa del 

comportamiento sedicioso y libertino de los indios de San Miguel Ixtapan, reduciendo la 

acusación a un caso personal:  

“Cuando llegué al partido encontré al pueblo de Ixtapan lleno de maldades, 

dimanada de la abundancia de tapacherías, y a los encierros en ella, debido a una 

 
208 AGN, Instituciones coloniales, criminal, vol. 187, 14480, exp. 1, F. 9. 
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muchedumbre de individuos de ambos sexos de los que resultaban pésimas 

consecuencias y escandalosos concubinatos. Que con todo el empeño me dediqué 

a a aplicar el remedio posible a tanto daño, y a extirpar o destruir la ilícitas 

amistades… Aunque los naturales suenan como capitulantes, en realidad solo son 

seducidos por un cabecilla llamado Pedro Antonio Juárez, quien está resentido 

porque se le castigó un escandaloso concubinato y por eso está seduciendo a 

los naturales para conseguir la remoción del cargo del teniente y pueda continuar 

su amancebamiento.209 

Lo que externa este caso, que por cierto quedó inconcluso, no es que corroboramos que 

los indios de Ixtapan vivían en amancebamiento o que realmente los impuestos 

implementados por la justicia eran indecorosos. A lo largo del proceso se devela una de 

las inconsistencia del sistema judicial, que ninguno de los catorce testigos declarantes 

fue del sector implicado, no fue indio ni de Tejupilco ni de San Miguel Ixtapan, todos 

fueron españoles con cargos civiles o comerciantes  Y por otra parte, también se revela 

un encubrimiento de corrupción por parte de las autoridades tanto locales como de la 

Audiencia, puesto que al parecer el nombramiento de José Joaquín Andrade fue 

ilegitimo y por imposición, puesto que se le exigió que presentara ante estas autoridades 

el titulo o aprobación de su empleo, y que a consecuencia de faltar se le suspendiera 

del cargo y, que además, recibiría un oficio de información contraída a las exacciones y 

demás perjuicios de que se le acusaban los indios de Ixtapan; no obstante, el Teniente 

de justicia, libró tal disposición por medio de excusas, que a causa de sus tantas 

ocupaciones y negocios , así como por haber caído en enfermedad le fue imposible 

pasar a la Corte a practicar las diligencias necesarias.  

El caso se dejó por los costos que implicaba. No obstante, quedaron en claro las 

ansias de autonomía y resistencia a los abusos por parte de los indios de San Miguel 

Ixtapan, al pedir la destitución de una autoridad como lo fue el teniente de justicia y pedir 

que la elección de los oficios públicos recayera en el pueblo. Por lo tanto, no es difícil 

intuir que las razones de la insurgencia de estos indios se deberían a problemas internos 

y por tensiones con sus autoridades. 

Parece que la fuerza insurgente para 1817 recobró fuerza en esta zona, porque 

el teniente coronel de caballería Don Francisco Manuel Hidalgo hizo una solicitud al 

teniente de Toluca, a mediados de dicho año desde Tejupilco para pedir un refuerzo de 

cuarenta realistas fieles para este pueblo, quienes, ante la crisis financiera del virreinato, 

estuvieron dispuestos a financiar -posiblemente con arcas de la parroquia y dinero del 

pueblo- su propio armamento: 40 fusiles, tres cajas de guerra y un clarín. El coronel da 

 
209 AGN, Instituciones coloniales, criminal, vol. 187, 14480, exp. 1, Fs. 12 y 15v.  
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cuenta de que tenían acopiados 2,200 pesos para gastos militares y que contaban con 

el apoyo de los pobladores, quienes tenían tal ánimo que hasta confeccionaron 

uniformes a los realistas210.  

Esta noticia que da a conocer un financiamiento de los gastos militares por parte 

de la población es un indicio que puede reflejar el establecimiento del Plan militar de 

Calleja en este curato para la creación de milicias patrióticas, el cual en su punto número 

cuatro establecía la creación de un fondo de arbitrios provisionales en cada localidad 

para cubrir los gastos de la fuerza armada, entre ellos, se destinaba también como una 

especie de salario a los habitantes de la comarca que cumplían con el servicio militar 

diario. De esta forma, se pretendía que ayudaban al gobierno en el coste de la guerra211. 

Es probable que hayan llegado los refuerzos y que en los últimos meses de 1817 

se suscitaran enfrentamientos armados pues tenemos que el “2 de diciembre del 

mencionado año, mataron a tres hijos adultos, todos solteros de Juan José Avilés y 

Vicenta Berrún, oriundos de San Marcos” (Lib. II, f. 23v). Esta partida referida a la muerte 

de tres hermanos probablemente sea un indicador de un enfrentamiento bélico como 

bien se registra casi un año más tarde “el 16 de mayo de 1818, tres muertos adultos, 

todos casados, muertos en la guerra del Guayabal” (Lib. II, f. 28). 

Los registros de defunción han proporcionado el conocimiento de cuatro órdenes 

militares realistas que llegaron y se establecieron en el Curato de Tejupilco, a partir de 

junio de 1817, pero las muertes de algunos de estos miembros se registraron 

únicamente en el año de julio a diciembre de 1820, las cuales he clasificado en el 

siguiente cuadro. Un ejemplo de esto en el caso de “Francisco Hernández, adulto, 

soltero, oriundo de Toluca, fue 2° soldado del Regimiento de Dragones de España, 

permaneció en Tejupilco durante tres meses. Falleció el día 1 de septiembre de 1820 y 

fue enterrado en Parroquia de Tejupilco” (Lib. II, f. 82 v. no. 1430). 

 
210Gaceta del Gobierno del Estado de México, 17 de julio de 1817, HNDM, p. 7.  
211 “Reglamento Político-Militar que deberían observar, bajo las penas que señala, los pueblos, 

haciendas y ranchos… Dado en Aguascalientes el 8 de junio de 1811, AGN, Operaciones de 

Guerra, Tomo 186, fs. 107-110. 
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REGIMIENTO Cargo Lugar de origen Datos personales No.

Soldado San Miguel Ixtapan Benito Serrato, adulto, soltero 1287

Soldado
Villa del Candado 

de Nible.

Seferino Domínguez, adulto, 

soltero
1418

Soldado Sevilla José Ferrer, adulto, soltero 1476

Cavo segundo del 

segundo Batallón

Provincia de la 

Mancha
Lucas Justo, adulto, soltero 1492

Órden de los 

Dragones
Soldado

San Martín 

Luvianos

Juan José Jaramillo, adulto, 

casado
1353

2° Soldado Toluca
Francisco Hernández, adulto, 

soltero
1430

Clarín de la quinta 

Compañía de los 

Escuadrones

Ciuda de México
José de Jesús Rodríguez, adulto, 

soltero
1467

x x José Manuel Mota 1413

Sorteniente de la tercera 

Compañía
Reinos de Castilla Pablo Gutierres, adulto, soltero 1464

Soldado de Batallón Villa de Irmela Esteban Mendieta, adulto, soltero 1502

Soldado de Batallón
Patzcuaro, 

Valladolid

José María Antunes, asulto, 

soltero
1507

Soldado Cazador Sevilla José María Pulido, adulto, soltero 1564

Soldado x
Domingo Menjoro, adulto, 

soltero
1712

Soldado
San Gerónimo 

Aculco
Gregorio García, adulto, soltero 1465

Subteniente de las setas Ciudad de México
José María Purnela, adulto, 

casado
1596

Cuatro Órdenes

Regimiento de los 

Dragones de España

Regimiento de María 

Compañía de Ligeros

Tabla 6. “Órdenes militares en el Curato de Tejupilco” tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT,  

sec. sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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Era común que la conformación de los primeros batallones o regimientos, tanto realistas 

como insurgentes tuviera un referente católico, como: los Regimientos del Socorro en 

Valladolid, San Miguel en Tacámbaro, de La Purísima en Valladolid, de Nuestra Señora 

de la Soledad en Guadalajara, de Nuestra Señora de la Luz en los Reyes y de Nuestra 

Señora de Acahuato e Apatzingán212. Bajo un patrón religioso se estableció en el curato 

de Tejupilco el Regimiento de María, cuyos miembros eran de los Reinos de Castilla y 

Sevilla, no sólo por su procedencia sino también por el lugar donde uno de ellos murió, 

José María Pulido quien era estaba al mando de dicho Regimiento, fue asesinado en la 

casa de Don Manuel Santín, el alcalde del Ayuntamiento de Tejupilco, podemos inferir 

que era una fuerza contrainsurgente. (No. 1463, 1556 y 1563)  

 Por medio de los registros de defunción sabemos que el Teniente Coronel del 

Regimiento de Dragones en Tejupilco era Don Juan Antonio de la Cueva (No. 1352). 

Los empleos de coroneles recibían un salario de tres pesos diarios -al igual que los 

capitanes de caballería- y, tenían a su cargo una fuerza de 1000 hombres. El soldado 

de a caballo o también llamado “cazador” cobraba un peso y el indio de a pie cuatro 

reales. 213 

Para entender la presencia de estos cuerpos armados, tenemos que 

remontarnos a la tradición militar que tuvo sus orígenes en la época novohispana. 

Christon Archer menciona que durante las primeras décadas de la Nueva España no se 

necesitó una fuerza militar de gran envergadura, puesto que las amenazas -internas y 

externas- eran efímeras y de poca intensidad. Los únicos problemas de esta índole eran 

levantamientos plebeyos ocasionales, casi inútiles destinados más bien a corregir 

injusticias locales que a lograr un cambio importante en la política. La vida militar de los 

soldados consistía en ayudar, si era necesario, a las instituciones encargadas de aplicar 

la ley, el servicio rutinario de cuidar a los virreyes y edificios públicos, a engalanar los 

desfiles festivos y civiles para divertir al pueblo, a reclutar a comerciantes, hacendados, 

artesanos o cualquier persona que se involucrara en motines y demás desordenes 

civiles. La cuestión defensiva y de vigilancia quedaba supeditada a unas cuantas 

compañías regulares 214 , entre ellas dos cuerpos de Dragones, que se relegaban 

principalmente a las fronteras y a las costas -las fortificaciones de San Juan de Ulúa en 

Veracruz y el pequeño Castillo de San Diego en Acapulco- para embestir los ataques 

de corsarios, controlar el contrabando de mercancías y para someter a las tribus indias 

 
212 Ávila, Ortiz y Serrano, Op. cit., p. 122. Los regimientos mencionados son insurgentes. 
213 Ídem.  
214 Entiéndase ejército regular como aquel que tiene instrucción militar oficial y su actividad 

defensiva es permanente, por lo tanto, recibe un sueldo por la profesión según su cargo. 
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insurrectas, con la creación de efímeras fuerzas milicianas 215  temporales. Como 

respuesta a estos problemas se creó una fuerza de caballería ligera y después de la 

visita de Gálvez (1765-1771) una comandancia general semiautónoma, encabezada por 

un oficial del ejército. Pero la mejor defensa que tuvo Nueva España fue su misma 

geografía: las cadenas inaccesibles, los desiertos, las grandes distancias y falta total de 

caminos al interior impedían la penetración del enemigo216.  

No había razones reales para justificar el mantenimiento de una gran 

organización militar, hasta que España entró a la Guerra de los Siete Años (1762-63) 

fue cuando se evidenció la debilidad de la armada española y se produjo la primera 

amenaza real de invasión a las colonias hispánicas. La Habana cayó en manos 

británicas y las costas de Veracruz quedaron en inminente peligro. Ante este suceso es 

que la reforma militar se volvió una prioridad para Carlos III en 1767. Pero la escasez 

de fondos impedía a España establecer una gran fuerza de regulares europeos en sus 

virreinatos. La solución tendría que basarse en un sistema de contrapesos y equilibrios, 

es decir, estableciendo cuadros de oficiales y tropas peninsulares con la gran tarea de 

inculcar un sentimiento marcial patriótico, entrenar y armar a los habitantes de las 

colonias para que fueran ellos los que se encargaran de su propia defensa; los 

miembros del Consejo Supremo de Guerra en Madrid sabían que esto podría ser 

contraproducente, pues podían volver las armas contra la Madre Patria (sobre todo 

porque algunos cargos de comandantes y oficiales eran criollos), no obstante, la 

necesidad lo determinó de esta manera. Pero en la realidad distó mucho de lo que se 

esperaba, la capacidad de instruir a las masas indigentes y viciadas resultó ser una 

tarea ardua y poco factible, además, con los cambios administrativos en las provincias, 

las finanzas militares, que eran manejadas por los intendentes y subdelegados, en 

muchos casos experimentaron dificultades en el reclutamiento y los abastos; el 

resultado previo a los años por la guerra de Independencia fue un ejército “numeroso, 

pero poco respetable o poderoso”217. 

A partir de 1769 inició el establecimiento de regimientos milicianos provinciales, 

reclutando hombres en las provincias, de todas las castas [sic por calidades], 

 
215 Las milicias eran cuerpos armados de manera extraordinaria en tiempos de guerra, la leva era 

conformada por hombres de más de 14 años, sirvientes, jornaleros, comerciantes y demás oficios 

que eran reclutados por el ejército regular, la mayoría no poseía armas, por eso la disposición de 

los virreyes era que los hacendados y clases altas “prestaran” sus pocas armas defensivas que 

tenían a la milicia temporalmente. 
216 Archer I., Christon, El ejército en el México borbónico, 1760-1810, México: Fondo de Cultura 

Económica, 1983, pp. 15-23. 
217 Ídem. 
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exceptuando a los indígenas y negros “que no eran de fiar cuando portaban armas” 

Aunque era sencillo el reclutamiento, no obstante, se enfrentaban a problemas como 

actitudes no militares, la indisciplina ante el concepto del militar europeo, vicios como la 

pereza y embriaguez, que los generales europeos les atribuían a las milicias 

novohispanas. Al principio hubo conflictos de índole racial y se formaron batallones 

separando a los blancos de la gente de color, como fue el caso del Batallón de Pardos. 

La determinación de la creación de unidades de infantería, de dragones o caballería 

dependía de la población disponible, la geografía y necesidades estratégicas. Se 

consiguieron caballos en pueblos y haciendas. Estas fuerzas serían eran dirigidas por 

la infantería regular, los regimientos de dragones ya establecidos en las colonias y 

apoyados por unidades europeas selectas que se alternarían. Dicho plan establecía la 

formación de un ejército regular, consistente de cuatro regimientos de infantería (“De la 

Corona”, “De la Nueva España”, “De México” y “De Puebla”), un batallón de infantería 

(fijo en Veracruz), los dos regimientos de dragones y las dos compañías de Cataluña 

existentes. Así como formar legiones de infantería y caballerías mixta (con unidades del 

interior y las acuarteladas en la costa)218. Previo a la guerra de Independencia se 

establecieron en “las regiones próximas de Veracruz, seis regimientos de infantería 

“México, Puebla, Toluca, Tlaxcala, Córdoba-Orizaba y Veracruz”219 Es posible que el 

regimiento que correspondía a Toluca ya fuera el de “Soldados de María” o de “Las 

Cuatro Ordenes” fuera el que llegaría al Curato de Tejupilco para asediar a las guerrillas.  

Los primeros cambios en la estructura militar se dieron a raíz de la invasión 

napoleónica en 1808. Al iniciar la guerra civil en la Nueva España, de momento, el virrey 

Francisco Xavier Venegas acató la ordenanza emitida por la Junta Suprema de Cádiz, 

en octubre de 1810, que decretaba que, para el orden y defensa de la monarquía 

española -en todos sus dominios- se alistaran los “voluntarios honrados” de todas las 

ciudades, villas y pueblos, es decir, la primer estrategia seguía regida bajo un criterio 

social, sólo la clase propietaria formaría los batallones de “Patriotas distinguidos de 

Fernando VII”, así como las milicias provinciales rurales y urbanas.220  

No obstante, ante la necesidad de efectivos se dispuso a modificar lo establecido 

en Cádiz y en su lugar, se aplicó el modelo político-militar del ya mencionado “Plan 

Calleja” a partir de junio de 1811. El principal cambio consistió en que el nuevo plan de 

operaciones no excluía a nadie por criterios raciales, al contrario, establecía que toda la 

 
218 Proyecto militar de Francisco Crespo, 1784, AGI, México, leg. 2418. Citado en Aucher, Op. cit., 

p. 39. 
219 Ibídem, pp. 18-28. 
220 Ávila, Ortiz y Serrano, Op. cit., pp. 129-131.  
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sociedad -sin importar que fuese pobre o rico, o su diferencia étnica tenía la obligación 

de tomar las armas y formar parte de los batallones contrainsurgentes. Fue la guerra y 

no las leyes, lo primero que puso fin a la separación étnica, uniendo a todos los sectores 

en las corporaciones militares.221  

Dicho plan tenía la misión de la reconquista de las poblaciones insurgentes, el 

restablecimiento de sus autoridades o el nombramiento de nuevas; a través de diversas 

estrategias: la concesión del indulto a los alzados, las ejecuciones públicas como 

método de escarmiento a la población, pero su estrategia más osada consistió en la 

creación de cuerpos milicianos en las localidades, integrados por los mismos pobladores 

para su autodefensa. La incorporación de los indígenas a estos cuerpos militares fue en 

detrimento de la Real Hacienda, puesto que, con motivo de hacerse milicianos, 

reclamaban el fuero militar y dejaban de contribuir con el tributo a la Corona, al Hospital 

y a la comunidad. Asimismo, en las haciendas y ranchos se constituyeron las compañías 

volantes, encargadas de vigilar los caminos y evitar las reuniones sospechosas. Pero 

defendían a sus poblaciones por igual, tanto de los asedios realistas como insurgentes, 

fue contraproducente para los fines de defensivos de la Corona y, al contrario, fortaleció 

la autonomía de los pueblos.222  

Como se mencionó, no sólo españoles o extranjeros formaban parte de los 

batallones realistas, individuos oriundos de Tejupilco -criollos y mestizos- prescindieron 

en la formación de contingentes, como fue el Capitán, Rafael Campuzano, como 

teniente Don Francisco Santin (posible familiar del Alcalde de Tejupilco), como 

subteniente Don Mariano Ferrer e incluso Don José Rafael Campuzano tuvo el título de 

abanderado con funciones de ayudante, quien posiblemente era hermano del que fue 

delegado como coronel de una tropa realista autóctona223. Además, un indicio de tropas 

extranjeras nos lo da la Real Provisión del 7 de julio de 1824, el Superior Gobierno de 

la Federación ordenó que se verificaran el número de ingleses en todas las parroquias 

de la República, así como destinar un paraje específico para su sepultura y que se 

hiciera lo mismo para individuos de otras naciones que no pertenecieran a la religión 

exclusiva de la Nación224. 

Durante el proceso de formación nacional, ya en el México independiente, se 

organizó ahora desde la República Federal nuevos cuerpos de autodefensa que muy 

probablemente fueron los mismos integrantes de las antiguas milicias patrióticas, solo 

 
221 Ibídem., p. 133. 
222 Ortiz, Op. cit., 131. 
223Gaceta del Gobierno del Estado de México, HNDM, 17 de julio de 1817, p. 7. 
224Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. Disciplinar, S. mandatos/misas, C. 102, vol. 2. 
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que mutaron de nombre, pero tenían el mismo fin la autodefensa bajo el mismo 

esquema: la población armada. Dando como resultado la formación de milicias 

nacionales o cívicas en todas las capitales de provincia a partir un Decreto federal de 

1823, en virtud de la pacificación del país. En el Archivo Histórico del Estado de México 

se encuentran  algunas provincias que acataron la disposición y conformaron sus 

milicias nacionales a lo largo de los años: Las que se formaron inmediatamente en 1824 

fueron en Huejutla, Calnali jurisdicción de Yahualica, Huascasaloya, ciudad de México, 

Ixmiquilpan, Xochimilco, San Agustín de las cuevas, Zempoala, Tasquillo partido de 

Hupilpan provincia de México, Huasalingo, Capuluac, Taxco, y Tejupilco; para 1825 se 

formaron en Capuluac; en 1827 Huejutla y San Agustín de las Cuevas; Tlalpan, Jalapa 

y Cuernavaca hasta 1829225. 

 

En un primer momento, en la cabecera de Tejupilco se estableció una Compañía 

cívica y en otros pueblos sujetos a su jurisdicción se formaron escuadras 226  y 

piquetes227: en San Lucas, Cuentla, Ocotepec, Ixtapan, Acamuchitlán y San José de la 

Laguna se conformaron las escuadras, y sólo en Acatitlán un Piquete. Pero el estado de 

estas fuerzas armadas y reportaban estar en necesidad de armas, así como de número 

de activos a tal grado que solicitaban la autorización la adhesión de los reos que se 

encuentran en la cárcel de la cabecera de Tejupilco.228 

 
225 Circular del 21 de enero de 1824. Del Superior Gobierno Político, Melchor Muzquiz a los 

Ayuntamientos, Fondo Gobernación, Sección Guerra, Serie: Milicia Nacional, AHEM, Vol. 1, Exp. 

1, 1824. 
226 Las escuadras son fracciones de un grupo de combate de caballería, en Diccionario de términos 

militares 2004, p. 219. [Consultado el 9 de mayo de 2019]. 
227 Los piquetes son un efectivo reducido de tropa, al mando de un Oficial, que existe, en algunas 

dependencias militares para atender a los diferentes servicios. Ibídem, p. 407. 
228 El alcalde de Tejupilco, Rafael Campuzano, tenía que responder al Prefecto de Taxco Manuel 

Martínez de Libano y éste ante la gobernatura del Estado de México, 31 de marzo de 1826, Fondo 

Gobernación, Sección Guerra, Serie: Milicia Nacional, AHEM,vol. 1,exp. 1, f. 9. 
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Se desconoce si se aprobó tal disposición, pero en respuesta se reintegran sus 

fuerzas, donde antes había escuadras y el piquete, se sustituyó por toda una compañía 

completa, dando como resultado la conformación de dos compañías de infantería 

cívicas en el partido de Tejupilco, quedando una fija en la cabecera y la segunda -y 

recién creada- diseminada en los pueblos que integraban su partido, como se muestra 

en el esquema siguiente el “Estado general que manifiesta el total de la fuerza de las 

compañías de infantería que integran la Milicia Cívica en el partido de Tejupilco”229. 

 

 

Lo interesante de esto es que en los primeros años de vida independiente no se 

suscitó ningún cambio sustancial en la conformación de las fuerzas armadas, pues se 

distinguen además los mismos problemas que tenían las milicias novohispanas. Como 

reporta el comandante del Real de Sultepec, José de Zarate, quien renuncia a su cargo 

militar por la imposibilidad real de cumplir con el reglamento de las Milicias Nacionales 

al pie de la letra. Para empezar con lo relativo a su formación, mientras que el 

reglamento estipula que los miembros deben ser “gente decente y de comodidad”, es 

 
229 Informe de la subprefactura de Tejupilco, AHEM, 31 de mayo de 1826, Fondo Gobernación, 

Sección Guerra, Serie: Milicia Nacional, Vol. 1, Exp. 1, 1826, f. 11. 

Esquema 2. “Milicia cívica de Tejupilco” tomada del AHEM, Fondo Gobernación, 

Sección Guerra, Serie Milicia Nacional, Vol. 1, Exp. 1, 1826, f. 11. 
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decir, de buen solvento económico y de manera voluntaria, la realidad era que en su 

mayoría estas milicias estaban integradas por en su mayoría por jornaleros pobres (que 

sufrían todas las fatigas, descontento, por la injusta desigualdad e injurioso menosprecio 

con que se creen vejados por la clase acomodada). Que habían sido reclutados 

vulgarmente. Y con se enfrentaban con la dificultad que estos jornaleros eran operarios 

de las Minas o trabajadores del campo, lo cual implicaba estar fuera de los pueblos, 

haciendo imposible la guardia del cuartel y de la cárcel por estos individuos. Otro 

problema era que a los exentos legalmente del servicio militar por algún impedimento 

físico o de salud, se les cobra la contribución de tres reales mensuales; mientras otros, 

que no tenían tal impedimento (como accidente, mutilación u enfermedad) más solo por 

el deseo de desertar, vivían tranquilos en sus casas sin pagar nada)230. Todos estos 

inconvenientes clamaban una pronta reforma de las Milicias Nacionales, además de que 

esto es un signo de una necesidad defensiva ante el proceso de la conformación 

nacional. 

  

 
230 Exposición de José Jiménez, gobernante del Real de Sultepec a la prefecturia de Taxco, el 3 de 

noviembre de 1826, Fondo Gobernación, Sección Guerra, Serie: Milicia Nacional, AHEM, Vol. 1, 

Exp. 1, ff- 22-25 v. 
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3.3 Los actores clericales: su incidencia en los conflictos políticos.  

La gestación de lealtades entre el párroco y sus feligreses. 

 

“El padre Albarrán es un padre amigo de la quietud y sosiego en los pueblos y siempre les 

daba buenos consejos para que no se anduviesen en pleitos […] En todas partes se ha 

engrandecido la estimación que se merece; pues su genio es tan amable que no ha tenido 

otra mira que mantener la paz, la tranquilidad y el sosiego a costa de muchas veces 

buscarse incomodidad, y que en una palabra la aceptación de dicho cura, es en general en 

cuantas parres ha estado sin que nadie diga nada en contrario”231 

 

Al realizar la historia de un Curato no podemos prescindir de la figura del sacerdote 

como pieza fundamental para la vida del pueblo, teniendo en cuenta a estos como 

figuras de autoridad, por su influencia y ejemplo directo hacía sus feligreses, 

representaban para los jefes militares tanto realistas como insurgentes, la llave para 

vincularse con la población. 

Sobre todo, en este periodo histórico, en el que el discurso oficialista ha otorgado 

la paternidad de “la patria” a un cura criollo que presidió el movimiento con el “grito de 

Dolores”, no obstante, no fue ni el primero ni el único actor clerical que contribuyó a la 

formación de la nación mexicana. En el proceso de Independencia el fenómeno de la 

militarización del clero ha reconocido a sacerdotes sediciosos como Hidalgo, 

Matamoros, Cos y Morelos; sin embargo, en varios pueblos a lo largo y ancho del 

territorio de la Nueva España hubo curas que se sublevaron en contra de la insurgencia 

o a favor de ella o bien mantuvieron su neutralidad ante ambos bandos.  

La conducta de los sacerdotes y sus ideas políticas influyeron en sus feligreses 

a través de los sermones después de la misa, de las concurrencias a domicilios 

domésticos y tratos sociales con los pobladores; o bien por el contrario, por el simple 

hecho de encontrarse a merced de apoyar a sus feligreses para no perder su control y 

autoridad sobre ellos. No obstante, la mayoría de las veces el pueblo presentaba una 

divergencia impredecible, carente de disciplina y subordinación, actuaban de manera 

oportunista, sin convicción por ninguna causa sino conforme resultaran menos 

afectados. Como analiza Andrew. B. Fisher en “Relaciones de fieles y párrocos en la 

Tierra Caliente de Guerrero”, donde expone casos de algunos sacerdotes que, aunque 

 
231 Información Secreta sobre la conducta y manejo del Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura 

interino y Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco, AHAM, Episcopal, 1824, Sec. Provisorato, 

Serie Sumaria, C. 5, exp., 32, 8 v. y 13 ff. 
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no compartían simpatía por la causa independiente, se veían ‘obligados’ a apoyarla, 

pues su jurisdicción se encontraba dentro de los espacios principales de la insurrección, 

una determinación geoestratégica donde los párrocos vivían bajo la autoridad de los 

rebeldes y apartados del apoyo de sus instituciones superiores durante la etapa 

insurreccional. 

El estudio de la actuación de miembros del estado religioso en el México 

republicano, su cohesión o dispersión de las actitudes e intereses de estos clérigos han 

sido poco estudiados. La supuesta homogeneidad de su comportamiento estalla contra 

la realidad de su identificación con horizontes ideológicos. Su cercanía y preminencia 

en las regiones y localidades menos de México los hacían especialmente atractivos 

como representantes de pueblos con deseos de proyectarse en los ámbitos estatal o 

federal, y no es extraño que reflejaran a su vez los intereses de estas comarcas232.  

 En este sentido, es conveniente explorar la complejidad, con sus divergencias y 

cambios que engloba la relación del párroco y sus feligreses, así como el enlace de 

lealtades, advirtiendo que, en ocasiones, la participación del clero en el periodo de 

independencia adquiere dimensiones que van más allá del conflicto entre insurgentes y 

realistas. 

Este apartado del análisis surge a raíz de un proceso llevado a cabo por el 

Juzgado Eclesiástico en 1824, en el que se acusó al párroco de Tejupilco José Mariano 

Agustín Albarrán, sospechoso de conspirar con los indios no solo de Tejupilco, también 

de Tlatlaya y Amatepec a sublevarse contra el mal gobierno.  

Cerciorado de que el Bachiller Don José Mariano Albarrán cura de Tejupilco 

concurre a las juntas de los díscolos y revoltosos que se hallan en el pueblo de 

Tlatlaya según me informa el alcalde de Temascaltepec que tomase las 

providencias convenientes para afianzar la tranquilidad pública. Ruego a Vuestra 

Ilustrísima que para remediar estos males. Libre sin pérdida de momento la orden 

correspondiente a dicho Eclesiástico para que se presente en esta Capital, pues 

su permanencia en Tejupilco que es inmediato a Tlatlaya es muy perjudicial y 

puede causar alarma”233 

La denuncia fue hecha por el alcalde de Temascaltepec al gobierno del recién 

conformado Estado de México, cuando era gobernador Melchor Múzquiz. Este alcalde 

 
232 Connaughton y Lira, Op. cit., p. 23. 
233Véase el doc. adjunto al final: Información Secreta sobre la conducta y manejo del Bachiller Don José 

Mariano Albarrán, cura interino y Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco, 1824, AHAM, fondo 

Episcopal, sec. Provisorato, Serie Sumaria, C. 32, 36 fs. 
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estaba encargado de “velar por la tranquilidad pública” pues el contexto era de tensión 

por la naciente República Mexicana. Como el acusado era un cura, el Notario Oficial del 

gobierno del Estado de México Mariano Salazar Álvarez, envió por órdenes de sus 

superiores el caso al juzgado eclesiástico, para que esta institución se encargara de 

llevar el proceso, y recomendó la sentencia de revocar al acusado de su cargo 

eclesiástico en dicho pueblo de Tejupilco, restringiendo sus funciones a la capital si 

resultaba culpable.  

El proceso de investigación a este cura se llevó a cabo de noviembre a diciembre 

del mismo año de 1824, a cargo del Provisor Bucheli, quien primero comisionó al Vicario 

de Almoloya Antonio de la Vega, para que hiciera la investigación secreta al sacerdote 

acusado; sin embargo, se omiten las razones de por qué éste expresa no poder cumplir 

tal disposición; en su lugar, el bachiller Joaquín Bracamontes recibió el Auto de iniciar 

la investigación, que consistió en el interrogatorio a 16 testigos entre los cuales fueron 

diez indios y seis españoles miembros del Ayuntamiento; originarios o vecinos de los 

pueblos implicados: Tejupilco, Tlatlaya, Amatepec y Sultepec.  

Del párroco José Joaquín Mariano Albarrán, sabemos muy poco, sólo que estuvo 

a cargo de la feligresía del Curato de Tejupilco durante 1822-1830 y años antes de los 

pueblos de Tlatlaya, Amatepec y Sultepec. Fue acusado en septiembre de 1824 de 

“concurrir a las juntas de los díscolos y revoltosos que se hacen en los pueblos de 

Tlatlaya y Amatepec contra el mal gobierno”234. Y con motivo de que se temiese una 

sublevación o alarma por el influjo del cura Albarrán, el gobierno eclesiástico mandó a 

“sorprender y aprehender a cualesquiera que con ocasión en la plaza o comercio se 

hallasen y que fueren originarios o vecinos de Tlatlaya o Amatepec” y se “libró orden 

para comisionar al Vicario foráneo de Almoloya para que a consecuencia proceda a 

recibir [información] secreta sobre las particularidades de que hace referencia el citado 

oficio contra el Bachiller Don José Mariano Albarrán cura de Tejupilco, indagando la 

clase de juntas de díscolos y revoltosos que se dice asiste y dé cuenta a la mayor posible 

brevedad para tomar las providencias convenientes, informando lo que le constare y 

supiere sobre la conducta y manejo del referido”235. 

Ante este caso, debemos preguntarnos ¿Quiénes representaban al “mal 

gobierno”? La fase de turbulencia, movilizaciones políticas, militares y sociales masivas 

ya había pasado, no obstante, los brotes de continuas disputas por el poder desde un 

 

234 Ibídem, f. 1. 
235Ibíd., ff. 4-5.  
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nivel local y nacional seguían. El contexto general del país era un debate por la 

prevalencia de un proyecto de nación: confederalistas, federalistas y nacionalistas 

luchaban por imponerse en el Congreso, los descontentos del sector religioso con el 

político seguían acrecentándose y quizá este “mal gobierno” se refería a todas las 

disposiciones tomadas en el Congreso entre 1821-1824 -durante la Regencia, el 

Imperio, el Supremo poder ejecutivo y la primer República- que afectaban directamente 

los bienes patrimoniales y arcas de la Iglesia, por los préstamos forzosos impuestos por 

el poder político a las mitras para subsidiar los gastos militares y contribuir a la creación 

de un sistema hacendario para enfrentar la crisis económica ocasionada por los 

estragos de la guerra236.  

Para comprender la necesidad de las autoridades políticas como religiosas por 

recurrir a los “informes secretos” para conocer la conducta de los sacerdotes locales, es 

preciso retroceder al periodo de la guerra de independencia, donde se trazaron las 

primeras alianzas y formas de sociabilidad entre el pueblo y los curas, teniendo en 

cuenta a estos como figuras de autoridad por su influencia y ejemplo directo hacia el 

pueblo, representaban para los jefes militares tanto realistas como insurgentes la llave 

para vincularse con la población. 

 El descontento del clero con las autoridades virreinales se puede rastrear desde 

el reformismo borbónico; hay que considerar las diferentes fracturas que tuvo tanto con 

las autoridades políticas, entre sí con el alto clero y con las milicias locales, que 

básicamente consistió en una reducción de sus privilegios y restricción de sus 

actividades político-económicas al plano espiritual, por ello, la postura de los sacerdotes 

distó mucho en una parroquia de otra. “Fue difícil mantener su papel de administradores 

de los bienes comunales de los pueblos de indios, especialmente del ganado y reservas 

de dinero. Estos bienes fueron colocados bajo la vigilancia de magistrados estatales, 

alejando así a los sacerdotes parroquiales. Quienes tenían por rivales a: los oficiales de 

las Repúblicas de Indios, las justicias reales y vecinos de razón”237. 

Ante tal situación, el virrey Calleja decretó en 1813 la realización de los informes 

secretos contra cualquier sacerdote acusado de rebelde, simpatizante o sedicioso.238 

 
236Frasquet, Ivana, “De la autonomía provincial a la República Federal”, Ayer, núm. 74, 2009, p. 

57. 
237 Fisher, Andrew, “Relaciones entre fieles y párrocos en la Tierra Caliente de Guerrero durante 

la época de la insurgencia, 1775-1826”, 2010, p. 310.  
238Van Young, Eric, “La construcción social de la subversión y la rebelión de los sacerdotes”, 

México, Fondo de Cultura Económica, 2006, p. 443. 
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Estos informes sirvieron para reconocer las lealtades políticas de los sacerdotes como 

sinónimo de sus feligreses, lo cual develaba información militar sobre los “territorios 

amigos” para el establecimiento de las tropas realistas. Por la guerra, estas 

investigaciones se extendieron y continuaron haciéndose durante años posteriores, 

dando la impresión de que incrementaba el apoyo insurgente, o bien, estaba 

emergiendo con mayor fuerza una lucha autonomista entre las regiones, pues los 

disgustos con los tres poderes: político, religioso y militar, como ya vimos, sobraban. 

La idea general que se tiene de la postura del párroco rural es a favor de la 

insurgencia, sobre todo en la zona de estudio, donde se tiene conocimiento del asedio 

rebelde desde años muy tempranos de la lucha. Juan Ortiz informa en su cuadro I.1 

“ciudades, villas y pueblos insurgentes entre 1810-1821”239 que la localidad de Tejupilco, 

perteneciente al partido de Temascaltepec, en la intendencia de México, tuvo presencia 

o seguidores insurgentes desde el 3 de diciembre de 1812, precedidas por el cabecilla 

José Ma. Morelos y el caudillo Pedro Ascencio de Alquisiras. Asimismo, cuando 

menciona sobre los gobiernos realistas en los pueblos y civiles organizados contra 

insurgentes, no identifica a Tejupilco como uno de esos; dejando la impresión que fue 

un foco de insurrección durante todo el proceso. 

De la misma manera, otros estudios que no tocan al Curato de Tejupilco, pero sí 

a zonas aledañas confirman la presencia insurgente desde 1814 en la zona de Tierra 

caliente240, y el mismo año en Toluca y Sultepec241. Empero, se tiene noticia por un 

Oficio que envía el teniente coronel de Tejupilco Don Francisco Manuel Hidalgo al virrey 

Don Juan Ruiz de Apodaca, que para 1817 el virrey envió una compañía de infantería 

realista a Tejupilco, integrada por 40 hombres fieles y que irían en aumento. También 

que fuerzas de Toluca y Tejupilco integraron un comisionado para ir a la Capital por 

municiones de guerra242. Algunas de las órdenes que se tiene conocimiento de su 

presencia en Tejupilco para 1820 fueron: el Segundo batallón de las cuatro órdenes, los 

Regimientos de María y la Órden de los Dragones243. 

Esta convergencia de bandos resulta interesante y profundiza más el conflicto 

por el que pasó la población y los clérigos en cuanto al apoyo a uno u otro bando. Habría 

que saber cuándo se retiró cada tropa para poder plantear mejor la postura de la 

 
239Ortiz, Op. cit, p. 86. 
240 Fisher, Op. cit., p. 314. 
241 Van Young, Op. cit., pp. 458 y 463. 
242 Gaceta del Gobierno de México, 17 de julio de 1817, pp. 7-8.  
243Libro no. 21 de Entierros de gente de razón e indios en esta parroquia de Tejupilco del año de 

1813-1823, AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94., s. defunciones, vol. 3.  
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población en el momento para cuando se realizó la acusación al párroco Mariano 

Albarrán de esa feligresía. Porque el sacerdote que le antecedió, Don José Antonio 

López de Cárdenas expuso de manera pública, como era menester en la época para 

dar vista de las lealtades, al virrey Juan José Ruiz de Apodaca y Eliza su fidelidad a la 

Corona, junto con el encargado de Justicia, Don José Santín y el gobernador de la 

cabecera de Tejupilco Don Andrés Avelino, expresando sus deseos del exterminio de 

los rebeldes en la zona. Por lo tanto, para 1820 Tejupilco tiene la consideración por parte 

del Virrey como un pueblo de "buen estado" y de fidelidad al Rey y a la Constitución 

política de la Monarquía Española244. 

La relación Iglesia-Estado en estos años, la podemos concebir en gran medida 

como oportunista y de complicidad porque ambos poderes se necesitaban el uno al otro 

para afianzar sus intereses y legitimarse; pues al menos en el Curato de Tejupilco 

podemos corroborar que se acataron disposiciones drásticas entre una y otra, de 

acuerdo con el poder político en turno. 

A la consumación de la Independencia por el ejército Trigarante, la disposición 

del Primer Imperio Mexicano fue que, en todas las parroquias, iglesias y conventos, 

tanto seculares como regulares, se instruyera a los fieles en los principios de justicia, 

necesidad y convivencia, bajo el actual sistema de gobierno fundado en los derechos 

connaturales e imprescriptibles de todos los pueblos245.  

Resulta un tanto contradictorio que la Iglesia concibiera primero al Imperio 

Mexicano como una “salvación de la religión católica que casi naufraga ante las 

reformas de un falso y dominante liberalismo que había comenzado a ejecutarse”.246 Y 

que más tarde, por orden del Soberano Congreso se “prohibiera la oración al emperador 

ya que se había declarado nula su coronación desde el 8 de abril de 1823”. 247 Ya que 

se sostenía en el discurso de la mesura eclesiástica en los asuntos políticos, “el 

sacerdocio y la magistratura deben obrar con total separación y armonía dentro del 

círculo de sus respectivas atribuciones, esto es la clave de la felicidad pública”. Empero, 

al mismo tiempo, “decretaba que se cantasen misas en todos los templos del territorio 

 
244 Gaceta de México, 19 de agosto de 1820, pp. 5-6. 
245  Providencia del 11 de enero de 1821, Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. 

Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 2. 
246 Ídem. 
247  Providencia del 14 de abril de 1823, Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. 

Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 2. 
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mexicano a favor del nuevo gobierno” 248, que imponía a la religión católica como única 

oficial en la Nación.  

Un año después, para 1824 se percibe a través del proceso de investigación del 

Cura Albarrán, más que una postura conservadora, una actitud neutral, que puede 

reflejar encubrimiento o bien, un sinónimo de oportunismo y lealtad local. Quizá el ánimo 

apaciguado se deba a las disposiciones generales de la Iglesia en ese momento, con 

una actitud más mesurada en cuanto a lo político, al triunfo de la República:  

El tenor va de que a la Iglesia le interesa que sus fieles no confundan la política 

con la religión, y que, logrando su independencia sigan creyendo en la Santa 

Iglesia. Es para todas las conciencias de los fieles americanos, que están 

empeñados en su libertad e independencia, por la que han trabajado mucho, y 

que han jurado sostener. A tal motivo, se les hace ver que no debe haber pugna 

entre su adhesión y obediencia a la Santa Sede y, su obligación y empeño por su 

independencia. Pueden ser independientes y religiosos, no son dos valores 

antagónicos. La religión demanda para conservarse no servir de armero contra 

la independencia, como se procuró hacerla [ver] en un principio, los enemigos 

de ésta.249 

Irónicamente, con la Carta pastoral anterior el clero parece permeado por el espíritu 

reformista borbónico que se había impuesto años antes. Lo más probable es que esta 

actitud pasiva y prudente se deba a que la causa republicana ha triunfado y para no 

perder más privilegios, ha tenido que apaciguar y reconciliar su relación con el poder 

político. Como consecuencia de ello, se percibe una actitud de neutralidad del sacerdote 

acusado con respecto a temas esta materia en lo que no se muestra abiertamente en 

contra, pero tampoco reafirma públicamente la simpatía por el nuevo gobierno, empero, 

“el obstinado silencio sobre los asuntos de actualidad podía fácilmente ser interpretado 

como simpatía por la insurgencia”250, simplemente era conocido por su pasividad y buen 

genio. 

No haya dicho nada del gobierno, que si más de esto conoce que no le cuadran 

pleitos, ni que le gustan que las gentes anden inquietas; pues en el tiempo que 

estuvo allí [en Sultepec], tenía mucho cuidado que todos estuvieran en paz como 

hermanos, sin meterse en otra cosa que en sus confesiones, misas, entierros; es 

 
248 Circular del 5 de mayo de 1823, Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. Disciplinar, 

Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 2. 
249 Carta pastoral del Arzobispo de México, 1825, AHAM, F. Secretaria Arzobispal, S. Cartas 

Pastorales, C. 104, Exp. 31, f. 6. 
250Van Young, Op. cit., p. 451. 
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un Padre de mucha caridad y de genio muy bueno y, por eso en Sultepec, en 

Tejupilco y donde quiera que haya estado lo quieren mucho251.  

 

La confluencia de poderes antagónicos que hubo en este Curato y en otros en donde 

estuvo el párroco, atañen una complejidad para develar el papel de las milicias en los 

pueblos y la postura de los mismos. Sabiendo que, el párroco Mariano Albarrán durante 

los años de guerra estuvo a cargo de los templos de Tlatlaya, Amatepec y Sultepec, 

donde se ha dicho que hubo fuerzas insurgentes que coincidieron con la simpatía de los 

pobladores y que estos para 1824 estuvieron insistentes a que el párroco volviera a sus 

territorios, nos lleva a pensar en tres cuestiones.  

La primera, que el cura bien pudo haber estado de su lado, catalogado como uno 

de esos “curas sedicioso” por el Plan Calleja, pues así se le caracterizó a la insurrección 

que inició el cura Hidalgo252. Empero, quizá no era adepto a la causa, sino que pudo 

haber sido orillado por el ánimo de sus mismos feligreses y por la ubicación estratégica 

del curato que le había tocado; y que al fracasar el proyecto insurgente rompió la lealtad 

con esos feligreses al cambiarse a la parroquia de Tejupilco, o bien, que por la 

insurgencia derrotada y al ser promovido a un curato donde se habían establecido las 

fuerzas realistas, así como que los poderes políticos locales y el párroco anterior se 

habían proclamado a favor de la Corona española, el cura Albarrán tuvo razones de 

sobra para sosegarse y las lealtades que había formado con sus feligreses de los 

pueblos en los que había estado lo encubrieron.   

La segunda es, que podríamos relacionar en el caso del padre Albarrán como 

parte de una tendencia ultraconservadora, que se manifestó desde los inicios de la lucha 

armada hasta finales de la primera década del México independiente, a favor del 

régimen monárquico de Fernando VII, pues hasta 1827 persiste la preocupación del 

gobierno controlar la fuerza disidente del clero mexicano: 

En precaución de los males que la seducción de algunos perversos y la ligereza 

de otros pueda causar contra el buen nombre y reputación patriótica del clero 

mexicano.” Ante tal situación, el arzobispo hace el encargo de que se vigile “estén 

en la mira” todos los eclesiásticos de su demarcación para que no se entrometan 

en asuntos políticos” Pide informes de la conducta de los eclesiásticos, así como 

 
251Información Secreta sobre la conducta y manejo del Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura 

interino y Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco, AHAM, Episcopal, 1824, Sec. Provisorato, 

Serie Sumaria, C. 5, exp., 32, f. 13. 
252 Ávila, Ortiz, Serrano, Op. cit., p. 115. 
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la constancia del número de curas residentes en cada feligresía, que presenten 

el título de sus órdenes, el motivo de su duración y licencia actual253 

Estas disposiciones del Mitrado fueron a raíz de uno de los casos más fuertes de 

sedición que lidereo un sacerdote después de la Independencia, fue el caso del Fray 

Joaquín Arenas, quien fue acusado -al igual que nuestro cura Albarrán- de realizar 

conspiraciones y de crear un plan revolucionario a favor de la monarquía hispánica, no 

obstante, este caso si se corroboró y el cura fue sentenciado a muerte el 2 de junio de 

1827. Este tipo de acontecimientos exacerbó el ánimo por lo “antiespañol” y motivó las 

medidas como la ley de empleos del 10 de mayo de 1827, la cual prohibía a los 

españoles ocupar cargos públicos o eclesiásticos y más adelante el decreto de la 

expulsión de los españoles de México, en la ley del 20 de diciembre del mismo año.  

O bien, que la postura del sacerdote derivó de objetivos distintos, pues como se 

vio anteriormente estos pueblos tuvieron una fuerte presencia de milicias locales las 

mismas que fortalecieron una relativa autonomía política y, entonces quizá el “mal 

gobierno” haya sido ese periodo convulso entre la monarquía nacional y el primer 

liberalismo republicano. Cuando la lucha dentro del Congreso tenía un fuerte ímpetu por 

el provincialismo autónomo donde probablemente estos pueblos tenían puesta su 

esperanza y, de haber sido ciertas las juntas ‘conspirativas’ pudieron haber versado en 

alcanzar objetivos internos, pues atendiendo a las reflexiones que hace Federica Morelli, 

la experiencia política aprendida por los pueblos durante la guerra de independencia 

quedó plasmada en la conciencia de las generaciones siguientes: cada que fuera 

necesario, tomarían las armas con fines políticos254.  

Esto significaría que en ningún caso los pobladores ni el cura de Tejupilco 

estaban a favor de ningún bando, más que por situaciones oportunistas como ya se ha 

mencionado, y lo que muestra el caso de Tejupilco, es más bien una lucha por el 

autonomismo provincial/local, que justamente con la República se abrió la senda para 

la legitimidad de los pueblos -los cuales podían constituir sus propios ayuntamientos, 

según el artículo 310 de la Constitución Gaditana la cual fue vigente en nuestro país 

 
253  Cordillera sobre la conducta de los eclesiásticos con ocasión del Plan Revolucionario de 

Arenas, firma José Joaquín de la Pedreguera dado el 8 de febrero de 1827 y recibido el 10 de abril 

del mismo año, Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. Disciplinar, Serie 

mandatos/misas, C. 102, vol. 2, s/f. 
254 Morelli, Op. cit., p. 433. 
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hasta 1823, en ella se establecía que los pueblos con más de mil habitantes podrían 

elegir a sus municipios255.   

Las instituciones promovidas en Nueva España por las constituciones de Cádiz, 

de Apatzingán y las nuevas leyes liberales, junto con una década de guerra civil, dieron 

una enorme autonomía a territorios, provincias y actores políticos locales. En 1821, 

estas circunstancias y el restablecimiento de la Constitución de Cádiz en la metrópoli 

condujeron a la caída de la monarquía española en la América Septentrional. En su 

lugar, se estableció un Imperio mexicano que tampoco fue capaz de imponerse a las 

provincias. Comenzó entonces un penoso y largo proceso para que el Estado mexicano 

pudiera afianzar su soberanía frente a otras potencias y dentro de las fronteras que 

estableció para la nación256. 

Fue largo, pero el proceso de politización que se abrió con la lucha armada, es 

decir, una mayor apertura en la actividad política y nuevas formas de quehacer y del 

pensar político, se manifestó como en tantos poblados, en Tejupilco. El anhelo 

autonomista no tardó en hacerse presente entre los feligreses del Curato. Un caso lo 

presentaron los pobladores de San Gabriel Cuentla, a principios de 1821, quienes 

promovieron ante el Capitán Antonio María de Hierro, subdelegado, Juez de letras y 

Jefe Político del Real de Minas de Temascaltepec (y su agregada Sultepec), para que 

se instaurara un Ayuntamiento propio en dicho pueblo.  

Teniendo como respaldo un censo que da cuenta de 296 familias con las cuales 

se rebasaba el total de más de mil habitantes -como dicta la Ley- el 1 de febrero de 

1821, se nombraron a dos escrutadores, un secretario, un alcalde, cuatro regidores y un 

sindico. Pero en dichos nombramientos se les exigió “fidelidad al rey”. 257 ¿estos 

nombramientos válidos bajo la constitución de la monarquía española tendrían valor en 

la primera república?  

Empero, también se presentó una situación adversa a los beneficios que suponía 

la institución de los ayuntamientos constitucionales para Tejupilco. Durante 1824 se 

debatía en el Congreso Constituyente del Estado de México, la división de la jurisdicción 

 
255 Ibídem, p. 420. 
256 Ávila, Ortiz y Serrano, Op. cit. p. 11. 
257 AGN, Instituciones Coloniales, Indiferente Virreinal, C. 0623, Exp. 031, 4 fs. El pueblo de San 

Gabriel Cuentla está integrado por el barrio de San Diego, rancherías de Tenería y Buena vista. 
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de los pueblos de Temascaltepec, Tejupilco y Sultepec, siendo que estos últimos ya no 

querían reconocer como cabecera de partido a Temascaltepec258.   

Por lo tanto, no es casual que las quejas contra el cura y contra esta moción de 

los dos pueblos hayan sido hechas en el mismo año de 1824 y por parte de funcionarios 

públicos oriundos del Mineral de Temascaltepec, donde parece ser un foco de rivalidad 

con Tejupilco después del proceso de Independencia. ¿Y, por qué no pensar que el cura 

Albarrán movilizó a los individuos de estos pueblos, ante el rechazo del Congreso a la 

autonomía de partido para Tejupilco? De ser así, podemos afirmar que la guerra creó 

nuevas formas de solidaridad que se acentuaron en el ámbito regional, y coincidir con 

Eric Van Young respecto a que las lealtades giraban en torno a conflictos de índole más 

regional y autóctona que nacional. 

"Lo que quizá parezca vacilación política, inconstancia o disimulo por parte de 

los curas y sus feligreses puede interpretarse no sólo como una táctica de 

adaptación para evitarse líos con el aparato represivo del régimen, sino como un 

signo de lealtades políticas realmente divididas y lealtades sociales mucho más 

profundas, de esta forma pueden apreciarse en acción formas de sociabilidad y 

de expresión política local más auténticas y autóctonas”259. 

 

 

 

 

 

 

 

 
258 Noticia que expone el alcalde de Temascaltepec en el Congreso el cual resuelve que se va a 

investigar la situación para hacer la división de esos pueblos. En: El Águila Mexicana, 3 de 

septiembre de 1824, p. 3. 
259Van Young, Op. cit., p. 411. 
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3.3 Propagación de enfermedades ¿epidemias? 

El principal de los males que generan las guerras son los estragos en la 

población, el centro de la Nueva España, que tuvo un crecimiento exponencial de 137 

mil habitantes a 180 mil entre los años 1803-1810 sufrió algunas bajas durante los años 

en pugna por la independencia, relativamente no muy grandes, quedando reducida para 

1820 con 168 846 habitantes y 165 mil, tres años más tarde260.  

Durante el periodo novohispano, el factor político estuvo relacionado con el 

cuadro epidemiológico, se suscitaron problemáticas de esta índole en cuanto a la 

defensa de la salubridad de la población. Pues las principales preocupaciones del 

virreinato eran las agitaciones políticas a consecuencia de la crisis en la península 

ibérica amenazada por José Bonaparte. La economía de la Nueva España sucumbía 

ante “el complicado intercambio de mercancías con la metrópoli, por los motivos 

anteriores, las dificultades para manejar los impuestos y para realizar los pagos reales 

incluidos los del ejército, mantenían al país al borde de la bancarrota, a pesar de que 

las minas seguían produciendo plata en cantidades importantes”261 . 

Las enfermedades y epidemias fueron el enemigo que enfrentó la población por 

igual o al menos aquella que se encontraba entre las campañas militares, ya que estas 

representaban el principal medio de propagación. Carlos Treviño aborda una ruta 

epidemiológica que inicia de la costa del Pacifico, extendida a través de las tropas del 

Batallón de Castilla, “porque la fuerza militar existente en el virreinato era insuficiente”. 

Nuevamente, como en los tiempos novohispanos, Veracruz se convierte en el punto rojo 

donde surgen todos los males, eje de contacto con occidente. Con la llegada del ejército 

que defendía la metrópoli, resurgió el vómito prieto en 1810 y dos años después se 

extendió la fiebre amarilla desde Jalapa por las zonas de combate hasta la capital del 

virreinato.  

Asimismo, Treviño coincide con Juan Ortiz, en que una enfermedad de fiebre, 

identificada probablemente como Tifo, ha sido considerada como la epidemia derivada 

de la guerra. Treviño afirma que sin tal acontecimiento histórico no hubiese existido. 

 
260 Gortari H. (1993) Territorio y población de la Nueva España de fines del siglo XVIII al México 

Independiente. Citada en: Viesca-Treviño, Carlos (2010) Epidemias y enfermedades en tiempos de la 

Independencia, México: Instituto Mexicano del Seguro Social, p. 22. 
261 Viesca Treviño, Carlos, “Epidemias y enfermedades en tiempos de la Independencia”, Revista 

Médica del Instituto Mexicano del Seguro Social, vol. 48, núm. 1, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

México, D.F. 2010, p. 23. 



 

122 

 

También esta enfermedad es denominada por Elsa Malvido y Enrique Florescano como 

fiebres misteriosas, debido quizá al adjetivo calificativo “de fiebres” que les dio el virrey 

Calleja cuando anunció en 1813 la epidemia. Juan Ortiz también hace referencia a ellas 

como “la epidemia de Cuautla” por considerar que a partir del sitio se extendió a Puebla, 

al siguiente año a la ciudad de México y a otras poblaciones circundantes. 

 Asimismo, le atribuye que es la tragedia más grande, por considerarla 

parteaguas de una crisis económica, debido al abandono de campos, oleada de 

migraciones ocasionadas por la guerra. Una ruta migratoria, después del sitio de Cuautla 

la sustenta Bustamante, afirmando una movilidad de individuos de Michoacán, de 

Morelos y Guerrero hacia la capital. Desconocemos si esta epidemia de tifo afectó al 

Curato de Tejupilco, puesto que no se analizaron registros correspondientes a los años 

de crisis, como si sabemos que afectó críticamente a los feligreses de la Parroquia de 

San José de Toluca262 

Otra ruta epidémica distinta a las anteriores se intuye que viene del exterior de 

la capital, el autor propone una trasmisión desde el sur y el bajío hacía el centro, motivo 

pues, de las campañas militares de la insurgencia. Sin embargo, existe una controversia 

historiográfica en cuanto a los portadores del agente patógeno, mientras que Carlos 

Treviño, le atribuye esto a las tropas realistas, incluso sugiere que devienen de la fiebre 

amarilla de Veracruz y que de ahí se trasmitió a Puebla. Lourdes Márquez, discrepa, ya 

que la enfermedad brota meses después de que los soldados realistas entraron a la 

ciudad, ella atribuye a la insurgencia de Zacatlán los propagadores que la introdujeron 

al valle de México durante las incursiones a San Agustín de las Cuevas, Xocatlalco, 

Coatepec, Texcoco y Chalco.  Es importante recalcar que la consideración de esta 

enfermedad durante la época no era de gran magnitud, “no se consideró epidemia, 

incluso los médicos del Protomedicato llegaron a considerarlas como fiebres comunes”.  

El problema con la salud se caracterizó en los conflictos político-administrativos 

entre el gobierno virreinal y los ayuntamientos, en cuanto a la responsabilidad de 

implementar medidas para auxiliar a los enfermos, que era tarea sobre todo de los 

cabildos. El tratamiento de enfermedades se particularizó en los pueblos y estuvo a 

cargo de las parroquias, lo cual abre ciertas brechas para los estudios de caso a lo largo 

del territorio mexicano.  De igual manera, vemos como la guerra fue tanto medio para 

propagar los agentes patógenos como obstáculo para solucionarlos, en cuanto a que la 

 
262 Javier López, Elisa. Mortalidad comparada en la Parroquia de San José de Toluca, 1801-1830. Tifo: 

epidemia de 1813, endemia de 1821-1824. Tesis de licenciatura. Toluca: UAEMex, 2012. 
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mayor parte del capital del virreinato se destinaba para gastos militares, como vemos el 

ejemplo de que el virrey Calleja dispone gastar más en los uniformes militares “40,000” 

pesos y sólo deja “1 000” para solventar la salubridad263. 

Respecto a la población que más padeció estas epidemias, por exclusión de los 

servicios de salud fueron la gente de los pueblos, los pobres “los que vivían apiñados 

en miserables chozas y jacales, pero, sobre todo, debido a sus deficiencias nutricionales 

como producto de la escasez, el costo elevado y la pobre condición de las carnes en 

una ciudad en donde las verduras son más aguadas que nutritivas”. Bustamante afirma 

ese desdén hacía la población empobrecida por parte de los peninsulares al aportar 

poco para su auxilio. 

Consumada la emancipación, el júbilo inundó las zonas urbanas del centro del 

país con la presencia del ejército trigarante. Pero en los pueblos del centro-sur del país, 

donde se movilizó la insurgencia en su última etapa, se enfrentaron a un clima mortífero, 

las consecuencias de la guerra, el campo laboral y económico sufrió agravamientos, 

pérdidas humanas por las enfermedades que se dispersaron debido a las campañas 

militares; también hubo fuertes gravámenes económicos, debido a que muchos de estos 

pueblos se dedicaban a actividades agrícolas y principalmente el cultivo de granos se 

vio paralizado; también había zonas mineras que fueron abandonadas, inundadas y 

destruidas, lo que incrementó la pobreza y movilidad social; lo anterior, también tendría 

afectaciones graduales al comercio nacional264. 

Ante esta situación desfavorable para las zonas rurales y acentuada en aquellas 

que colaboraron activamente lucha, como ya vimos que ocurrió en el Curato de 

Tejupilco, podemos tratar de entender el abanico de enfermedades que se desplegaron 

en años posteriores, y pueden ser identificadas debido a que partir de septiembre de 

1825 se comenzó a registrar la causa de muerte.  

En las partidas que corresponden a los libros III y IV, la mayoría de las causas 

del deceso entre los años 1825-1830 son sintomáticas: fiebres, vómitos, dolor de 

garganta o de costado, son los más abundantes; los cuales, pueden haber sido 

causados por distintas enfermedades, relacionadas con problemas estomacales y de 

las vías respiratorias, como: pleuresía, miserere, disentería, hidropesía, tísico o 

 
263AHCM, Libro de actas de sesiones, junio-julio 1813, de Calleja al Secretario de Estado, AGI: 

México, citado en: Ortiz Escamilla, Juan (2000) La ciudad amenazada, el control social y la autocrítica 

del poder. la guerra civil de 1810-1821, Zamora: El Colegio de Michoacán. 
264 De la Torre Villar, Ernesto, Temas de la Insurgencia, México, Universidad Autónoma del Estado 

de México, 2000, p. 37. 
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pulmonía; enfermedades que tienen que ver con las afectaciones en la piel y del sistema 

inmunológico, como: lazzarino, ictericia, gangrena, gálico, escorbuto, escarlatina, 

erisipela265, entre otras que podemos encontrar en la gráfica siguiente. Sin embargo, 

también pueden ser síntomas de dos graves enfermedades epidémicas que han sido 

las responsables, a lo largo de la historia de causar grandes estragos en la población. 

En el último lustro de este estudio, se registraron casos de muertes por sarampión y 

otras por viruela, dos enfermedades que pueden confundirse al caracterizarse ambas 

por ser epidemias infantiles. No obstante, las diferencias entre una y otra tienen que ver 

con su incidencia, la velocidad de propagación y su duración. El sarampión presentaba 

una menor letalidad, pero la epidemia se prolongaba alrededor de seis o más meses, 

mientras que la viruela causaba mayores estragos en menor tiempo (de dos a tres 

meses)266.  

 
265 Consultar en qué consisten las enfermedades mencionadas en el glosario que viene en anexos. 
266 Torres Franco, Paulina y Chantal Cramaussel (coords.) Epidemias de Sarampión en la Nueva 

España y México (siglos XVII-XX), México: El Colegio de Michoacán/El Colegio de Sonora, 2017, p. 

59. 
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 Gráfico 10. “Enfermedades y síntomas” tomada del AHPSPAT, Libro III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental. y 95, s. defunciones, vol., 3 y 4. 
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Podemos considerar la presencia del sarampión en el Curato de Tejupilco como 

parte de la última gran epidemia general de esta enfermedad en México, que causó 

graves estragos en la población a nivel nacional, desde la península de Yucatán hasta 

la región llamada “La frontera” en las costas de California. Según Carmen Torres Franco 

y Chantal Cramaussel esta epidemia de enorme dimensión tuvo su origen en la ciudad 

de México a principios de 1825 y de ahí se propagó hacia el occidente y al norte de la 

República. Entre mayo y agosto de 1825 se difundió hacía al noroeste y el occidente, 

más tarde entre septiembre y mayo de 1826 atacó a las poblaciones de Michoacán. 

Para julio ya estaba en Durango y en el invierno alcanzó la ciudad de Chihuahua y 

Sonora, desde ahí se propagó por tierra y mar hacía todos lados267. 

Incluso, desde 1824 se registra la propagación de brotes epidémicos en la 

feligresía de San José de Toluca, afectando principalmente a los párvulos. No obstante, 

dos años antes de que apareciera el sarampión en esta doctrina, los feligreses adultos 

se vieron fuertemente afectados en 1822 por fiebres estacionales, también llamadas 

fiebres pestilentes268. 

Dentro de la ruta epidemiológica establecida, el Curato de Tejupilco se coloca 

sincrónicamente con Michoacán, donde la enfermedad comenzó a atacar a partir de 

septiembre de 1825 hasta abril de 1826; la ruta michoacana, según nos indica Oziel 

Talavera, se propagó en el siguiente orden: de Pátzcuaro a Valladolid y después a 

Uruapan269. Y la ruta que tomó en el Curato de Tejupilco siguió los siguientes puntos: 

inició en San José de la Laguna (A), después llegó a Cuentla (B) y de ahí pasó a San 

Simón (C), de ahí da un brincó hacía la cabecera de Tejupilco (D) y se propagó por 

Ocotepec (E) hasta San Lucas (F)  -a pesar de ser los pueblos más distanciados entre 

sí- y por último llegó a San Miguel Ixtapan (G). Abarcando un radio de 215 km2 

aproximadamente. Podemos apreciar mejor la dispersión en el mapa 2, que se realizó 

tomando en cuenta el orden de los poblados con base en los registros de defunción: 

 
267 Torres y Chantal, Op. cit., p. 15.  
268 Javier López, Op cit., p 74-76. 
269 Talavera Ibarra, Ulises. Los brotes y epidemias de sarampión en Michoacán: Valladolid-Morelia, 

Pátzcuaro y Uruapan, durante la primera mitad del siglo XIX, Michoacán: Universidad Michoacana 

de San Nicolás Hidalgo, pp. 205-207. 
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La enfermedad comenzó con pequeños brotes esporádicos a partir del 16 de 

noviembre de 1825 (Lib. III, f. 45v, no. 2731) hasta el 31 de mayo de 1826 (Lib. III, f. 63 

v. no. 2876) generando un total de 72 muertes, con mayor concentración de contagios 

en los poblados de San José de la Laguna y Ocotepec. Se considera de carácter 

epidémico cuando la duración de la enfermedad en la zona geográfica se prolonga por 

6 meses o más. Los más afectados -como suelen ser las víctimas de esta enfermedad- 

fueron los niños, considerados como párvulos a los menores de 12 años en ese 

momento; principalmente se presentaba en los bebés que “nacían enfermos, que tenían 

pocos días o meses de nacidos, debido en parte, a la malnutrición que tuvieron sus 

madres durante la gestación, lo cual puede significar un signo de pobreza o la presencia 

de alguna crisis alimenticia. 

Ruta de la propagación del Sarampión en el 

Curato de Tejupilco 1825-1826. 

Mapa 3. Ruta de propagación del Sarampión, elaborado a partir de las defunciones encontradas entre 

1825-1826 en los libros II, III, y IV de Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de 

Tejupilco, 1815-1830, AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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El sarampión es una enfermedad infectocontagiosa de origen viral de la familia 

paramixovirus y se trasmite al inhalar secreciones expulsadas de una persona enferma 

al hablar, toser o estornudar. Sólo afecta una vez en la vida, así que los que no morían 

en el padecimiento adquirían inmunidad. 270  Los avances médicos de la época 

consideraban que el entorno ideal para la propagación del virus era “vivir en un clima 

caliente, con notable escases e intermitencia de lluvias y vientos húmedos” Y que 

algunos agravantes para hacer susceptible a la persona al contagio eran “exponerse 

mucho al sol, o estar mucho tiempo en una piedra muy caliente o muy húmeda y pasar 

repentinamente del calor al frío; tomar bebidas fuertes, alimentos picantes o de difícil 

digestión, incluso influían la edad y el temperamento” 271. La región en la que se ubica 

el curato de Tejupilco cumple con esas características climáticas, no obstante, los 

meses en que más número de muertes provocó la enfermedad fueron en época de frio 

diciembre-enero y tuvo un realce en marzo.  

 
270 Íbid. p. 121. 
271 Método curativo del Sarampión, elaborado por la Academia de Medicina práctica de México y remitido 

al Supremo Gobierno. AHEM, Fondo: Salubridad, Serie: Salubridad y Beneficencia, vol. 1, exp. 1, 

1825, f. 3.  
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La duración de la enfermedad en cada individuo era generalmente de ocho días, en los 

cuales se experimentaba una variabilidad de los padecimientos, que fueron expresados 

por la Academia de Medicina práctica de la siguiente manera:  

El 1° día: “El enfermo comienza a manifestar dolores de cuerpo, calor-frío, inapetencia, 

calentura y sed. Se le pone la lengua blanca o amarillosa, pero se mantiene húmeda -no seca- 

Posteriormente, sobreviene tos seca, pesadez y dolor de cabeza, continua con soñolencia, 

rubicundez de ojos y continuo lagrimeo, algunos pacientes presentan ardor en la garganta y 

dolor al tragar alimento, se siente un peso incomodo en el vientre y dolor en el estómago” 

 

Al 2° y 3° día: “Se agravan todos los síntomas anteriores, el calor de la piel se vuelve intenso y 

vivo, a veces hay delirios de ansiedad y desvelos, sobrevienen vómitos y diarrea -por lo común 

de materias verdosas- o padecen estreñimientos de vientre. Algunos tienen sudor copioso, se 

les hinchan los parpados o toda la cara, sienten ardor cuando la erupción ya está muy próxima. 

Estos síntomas se alargan hasta que aparecen las primeras erupciones”  

 

3°-5° día: “Los enfermos pasan muy mal las noches, se les va entumeciendo el cuerpo: su cara, 

pecho, brazos y espalda, extendiéndose después hacía el vientre y a las piernas. Empiezan a 

aparecer en la superficie de la piel unos puntos encarnados que van aumentando su número 

y tamaño, sobresaliendo cada vez de la superficie del cutis hasta construir una erupción. 

Consiguiente a esto, se hinchan las manos, cara, labios, encías y lengua escoriándose esta. Los 

demás síntomas de los primeros días se calman con la erupción, pero la tos subsiste”. Pareciera 

que esta fase de la enfermedad es la del duelo entre la vida y la muerte, pero no, el enfermo 

aún tiene que resistir más para salvarse.  

  

6°-7° día: “Los síntomas van disminuyendo, los granos (erupciones) se emblanquecen, se 

deshinchan las partes de la piel y baja su enrojecimiento, quedando árida y en su color natural.  

La calentura cesa casi del todo. Los siguientes días ocurre la descamación y su alivio 

gradualmente, aunque insidioso. El hambre se manifiesta casi generalmente en todos lo que 

hayan corrido con felicidad [sic por suerte]. En este periodo -de sanación- continua la diarrea 

o disentería en la convalecencia o se les produce por cualquier alimento en cantidad o calidad, 

es decir, el estómago queda muy sensible-. También pueden presentarse algunos otros 

síntomas como delirio, temblores, flujo de sangre por nariz y encías. Estos son los días más 

importantes de toda la enfermedad, se decide si el paciente se salva o muere”272 

 

Setenta y dos decesos parecen muy pocos con respecto a los siete meses que las 

partidas de defunción atestiguan, no obstante, hay tener en consideración que para la 

época aún era complicado la identificación exacta de la enfermedad, recordemos las 

arbitrariedades de los clérigos para hacer los registros, además del poco interés de las 

 
272 Método curativo del Sarampión, elaborado por la Academia de Medicina práctica de México 

y remitido al Supremo Gobierno. AHEM, Fondo: Salubridad, Serie: Salubridad y Beneficencia, 

vol. 1, exp. 1, 1825, ff. 3 v. – 6. 
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autoridades por la salud ante la difícil situación política después de la independencia El 

sarampión podía ser confundido con la viruela, la escarlatina o erisipela, disentería, tos 

ferina273, y como anteriormente se mencionó uno de sus síntomas característicos era la 

fiebre, también podía provocar vómito con sangre y diarrea.  

Por tal razón, también podemos tomar en cuenta como infectados por esta 

enfermedad los siguientes casos: en noviembre de 1825 también hay un caso de 

disentería, en diciembre de ese año hay otro de escarlatina, 1 por vómito con sangre, 

para enero de 1826 hay 1 caso de escarlatina y otro de disentería, en abril dos más de 

disentería y en para mayo hubo 2 de erisipela. Las causas por fiebre en estos meses 

donde se registró la presencia del sarampión son aún mayores, como se muestra en la 

gráfica siguiente. Siendo los meses de enero y marzo donde moría aproximadamente 

una persona por día.  

 

 

 

  

 

 

 

 
273 Talavera, op. cit., p. 194. 
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Teniendo en cuenta que el sarampión afectaba en mayor medida a la población infantil, 

se encontraron diversos registros de casos de hermanos o gemelos fallecidos en la 

misma fecha o cercanas, lo cual representa un punto importante de los contagios dentro 

de los núcleos familiares, algunos ejemplos son: Párvulo y párvula hijos de Dionicio 

Beltrán y Basilia Salvadora Lib. III. 26 de noviembre de 1925 (no. 45 v. y 46); Párvulo y 

párvula hijos de Santos Martín y Casilda María. Lib. III. 19 de Dic 1925 (no. 47); Párvulo 

y párvula hijos de Juan Martín y María Ángel. Lib. III. 31 de Dic 1925 (no. 48 y 48 v); 

Párvulo y párvula hijos de Simón Santos y Martina Brígida Lib. III. 17 de enero de 1826 

(no. 50 y 50 v); Dos párvulas hijas de Pedro Marcial y Quiteria María. Lib. III. 29 de enero 

1926 (no. 52); Tres párvulas hijas de Teodoro Santos y Juana María por diarrea, Lib. III. 

12 de marzo 1926 (no. 55 v.); Párvulo y párvula hijos de Francisco Diego y María 

Trinidad por sarampión Lib III, 9 de abril de 1826, (f. 59); Párvulo y párvula hijos de 

Florentino Mateo y María Estefanía Lib III, 1 de octubre 1826, (f. 72); Párvulo y párvula 

hijos de Carlos Nicolás y María de la Cruz por fiebre, Lib III, 11 y 15 de octubre 1826, (f. 

73 v.); Dos párvulos hijos de Santiago Gusman y María de la Luz por diarrea,  Lib III, 5 

y 7 de nov 1826, (f. 74 v); Dos párvulos hijos de Máximo Gaspar y María Estefanía, de 

fiebre Lib III, 3 y 5 de dic 1826, (f. 78 v); Dos adultos hijos de Maximiliano José e Ignacia 
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de Jesús, de fiebre Lib. III, 10 de enero de 1827, (f. 83) y dos hijos pequeños de Juan 

Tomás y María Eusebia por discentería, Lib III. 26 de agosto de 1827, (f. 99v. y 100). 

No obstante, hay un indicio que el virus del sarampión pudo comenzar a 

propagarse un año antes, pues para septiembre de 1824 el cura de la parroquia de San 

Pedro Apóstol Tejupilco, en ese momento Don José Mariano Albarrán, se encontraba 

muy enfermo y entre sus dolencias manifestaba un síntoma peculiar que los podemos 

relacionar con el sarampión:    

 [El cura Albarrán] no sale del Curato, sino es puramente a confesiones u otra 

cosa precisa de su ministerio y el tiempo que le sobra de estas lo emplea en el 

confesionario, no obstante, de estar tan enfermo que muchas veces se ha 

levantado arrojando sangre por la boca y muchas veces también aun estando así 

ha salido a [realizar] confesiones a la vicaría de pie fijo [Acatitlán], aun teniendo 

vicarios en ella.274 

Ante ese relato de un feligrés sobre el cura, podemos concebir a los espacios 

del templo en general y sobre todo al confesionario como foco rojo del contagio de 

enfermedades, pues es donde los rostros del cura y el penitente están más cerca uno 

del otro y el encierro propicia el intercambio de los alientos, si alguna de las dos 

personas que están separadas por una malla metálica o de madera estuviese enferma, 

es casi inminente el contagio.  

Tanto podemos concebir el caso del párroco como una muestra de los primeros 

brotes del sarampión o bien, que padecía de ictericia o histerismo, enfermedades que 

tienen como síntoma el vómito con sangre. No obstante, lo que sabemos es que el 

párroco sobrevivió a su enfermedad, pues firma los registros hasta 1830.  

Meses antes de la primer defunción registrada por causa del sarampión, llegó al 

curato de Tejupilco una circular fechada el 28 de julio de 1825, donde se mandaba que 

todos los sacerdotes -seculares como regulares- pronunciaran en misa la oración: Ad 

petendam pluviam (Oración para pedir lluvia)275, a razón de que la epidemia ya asolaba 

en la capital del país y la situación de sequía que se presentaba aumentaba el número 

de muertes, pues como se referencia en una circular que llegó al curato el 7 de 

septiembre de 1825, donde se relaciona a la enfermedad por la escasez de lluvias y 

 
274Información Secreta sobre la conducta y manejo del Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura 

interino y Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco, AHAM, Episcopal, 1824, Sec. Provisorato, 

Serie Sumaria, C. 5, exp., 32, ff. 15-15 v.  
275 Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 

2, s/f. 
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nuevamente se manda a hacer misas votivas en todas las parroquias, Pro vitanda morte 

(Para la evitación de la muerte / en la hora de la muerte) y por vol tiempore pestilente 

(por los tiempos nocivos)276  

Podemos tomar en cuenta estas disposiciones y la amenaza del sarampión como 

motivo para que se comenzaran a apuntar de manera constante y sistemática las causas 

de muerte en los registros de defunciones, que comenzaron a partir del 22 de 

septiembre de 1825 (ficha 2722, Lib. III. F. 44 v.) a pesar de que el primer caso de 

sarampión se tiene hasta el 16 de noviembre del mismo año. No se encontró en el Libro 

de Providencias ninguna disposición oficial para la aplicación de esta medida 

administrativa de registrar las causas de muerte, como si se encontró para el caso de 

las muertes que tuvieron que ver con la guerra, años antes. Pero sin duda, es un indicio 

de que la existente epidemia de sarampión generó una preocupación por registrar las 

causas de los decesos de la población afectada. 

Sin embargo, el año en que se registran un mayor número de muertes por 

diversas enfermedades es en 1828, donde hubo un total de 389 muertes, de las cuales 

un 70% fueron causadas por algunos síntomas que se mencionaron anteriormente, 

pueden estar relacionados con la enfermedad del sarampión, como se visualiza en la 

gráfica siguiente:  

 
276 Ibídem. 
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No obstante, tal año de 1828 no se considera en la historiografía nacional como 

epidémico de esa enfermedad. Habrá que ahondar más en otro tipo de fuentes que nos 

permitan identificar la identidad de estos decesos.  A pesar de que el sarampión es una 

enfermedad muy antigua y la primera gran epidemia que tuvo lugar en nuestro país se 

registra para 1531277, seguimos siendo vulnerables a ella, y en algunas regiones del 

mundo continúa causando graves oleadas de mortandad, no sólo en los países “en vías 

de desarrollo”, no es un asunto de modernidad sino de administración de la salud, como 

es el reciente caso de Estados Unidos en el abril pasado que se registraron más de 550 

contagios en los Estados de Nueva York, Washington, California, Nueva Jersey y 

Míchigan; la causalidad de estos brotes epidémicos se debe principalmente, a que en el 

país vecino la vacuna contra el sarampión no es obligatoria.278 Y aún, sorprende la 

última epidemia que hubo en México registrada entre 1989-1990 cuando se reportaron 

unos 89 163 casos, una cantidad considerable tomando en cuenta que las campañas 

sistemáticas de vacunación se habían habilitado desde 1960.279  

 
277 Torres y Chantal, Op. cit., p. 121. 
278 Malkin, Elisabeth, “La OMS alerta que todos los continentes presentan brotes de sarampión”, 

The New York Times, Salud, 17 de abril de 2019 [Consultado el 9 de mayo de 2019] 

https://www.nytimes.com/es/2019/04/17/sarampion-epidemia/. 
279 Torres y Chantal, Op. cit., p. 9. 
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Por otra disposición que se encuentra en el Libro de Providencias de la parroquia 

recibida el 30 de junio de 1827, acerca de “procurar el transporte y la propagación del 

fluido vacuno en la feligresía, con el fin de la salud pública” no puede llevar a enlazar las 

muertes del año de 1828 con una epidemia de viruela, que al contrario del sarampión, 

podría haber seguido una ruta de las costas-sur hacia la capital, donde se considera un 

brote epidémico hasta el año de 1830.  

La viruela en el Curato de Tejupilco se registró a partir del 8 de marzo de 1830 

(ficha 4020, Lib. IV. F. 78 v) hasta el 31 de diciembre del mismo año, no sabemos si 

continuó el brote posteriormente debido a la delimitación de la investigación. No 

obstante, desde antes, el 10 de septiembre de 1824 se recibió en el Curato de Tejupilco 

una Cordillera con fecha del 11 de agosto de ese año, donde ya se hacía daba noticia 

de que una epidemia de viruela “llegaba de las costas” por tal motivo, los curas tenían 

que exhortar a su feligresía a vacunarse contra la enfermedad280. 

 La viruela también ha sido considerada como una “enfermedad de la infancia”, 

empero cualquier individuo es susceptible de contagio. En los registros encontramos 

una cantidad de 58 muertes en un año, causadas por esta enfermedad, sobre todo en 

la población infantil: 

 
280 Libro de Providencias 1816-1853, AHPSAT, Sec. Disciplinar, Serie mandatos/misas, C. 102, vol. 

2, s/f. 
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Gráfico 14. “Muertes de viruela” realizada con base al AHPSPAT, Libro III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 95, s. defunciones, vol. 3 y 4. 
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Pero cabe resaltar que, a pesar de que los párvulos (niños menores de 12 años) 

son los más afectados por la enfermedad, ese sector tan solo representa el 30%, el 

mayor número de defunciones en ese año fueron de adultos (desde los 14 años a 90) 

fueron 172 de 224 muertes, un aspecto que es de contraste con respecto a la epidemia 

de 1825-1826, cuando fue la población infantil la más afectada. No obstante, como se 

aprecia en la siguiente gráfica, podemos distinguir que entre 1825-1830 sólo en el 

primero de estos años el índice de morbilidad de párvulos apenas se eleva con respecto 

a la población adulta, en los tres años siguientes parece equilibrado el saldo de las 

muertes entre ambos sectores poblacionales; no obstante, para 1829-1830 se distingue 

un gradual aumento en las muertes de adultos con respecto a los párvulos. 

 

 

 

Carlos Treviño habla de la propagación de la viruela en la ciudad de México y 

considera que su impacto fue contrarrestado con las inoculaciones, el autor afirma que, 

para estos años, dicha enfermedad era considerada benigna; no obstante, en el Bando 

emitido el 4 de febrero de 1830 por el gobernador interino del Distrito Federal Agustín 

Pérez de Lebrija, se identifica a tal enfermedad como de carácter epidémico. Por tal 
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Gráfico 15. “Muertes de párvulos 1825-1830” realizada con base al AHPSPAT, Libro III, 

y IV de Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 
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motivo, el gobernador emitió un reglamento únicamente para la capital y su distrito, con 

el fin de combatirla y asistir a los enfermos,281.  

Quizá lo que se refleje aquí sea la desigualdad en la enfermedad, es decir, no 

determinado por las condiciones del clima y los diversos ambientes en el territorio, sino 

a que se presentaba una gran diferencia en la administración de la salud en las zonas 

urbanas –principalmente del centro- que en las poblaciones rurales. No tenemos los 

elementos suficientes para argumentar que hubo un brote epidémico de viruela en el 

Curato de Tejupilco, no obstante, al menos tenemos en cuenta que si en la Capital y 

que las medidas tomadas no llegaron a este pueblo, al menos no en el año que más 

“progreso tuvo ese mal e incrementó consecuencias desgraciadas en 1829”.282 

Empero, Javier Pescador nos señala que los daños de las crisis demográficas 

en el periodo (1770-1820) se presentaron con mucho mayor frecuencia que en épocas 

anteriores y que mostraron una gran violencia tanto en el campo como en la ciudad, y 

también plantea que las diferencias urbano-rurales, se fortalecieron en detrimento de 

las poblaciones urbanas, las cuales quedaron más expuestas y frágiles283.  

Además, en los índices de mortandad tanto por el sarampión como por la viruela 

encontramos una tendencia estacional, a pesar de que la viruela comenzó en el mes de 

marzo, fue en los últimos meses del año: octubre, noviembre y diciembre cuando mayor 

número de muertes causó, al igual que el sarampión donde su mayor letalidad fue hasta 

el mes de enero, llegando hasta mayo. Para ambas epidemias, el tiempo de secas, 

después o antes de la temporada de lluvias, era el mejor momento para diezmar a la 

población, más a causa de la sequía que del frío284. Dentro de esto, podemos hacer una 

comparación en cuanto a las condiciones que causaban crisis demográficas años 

anteriores, hasta el siglo XVIII era común relacionar la mortalidad a causa de las 

variaciones climáticas y agrícolas, la estación lluviosa era la de mayor letalidad, por las 

condiciones insalubres, la proliferación de parásitos que coincidía con el alza de los 

precios del maíz debido a la falta de buenas cosechas en ese tiempo, provocando que 

la población tuviera unos niveles nutricionales desfavorables285.   

 
281Bando para precaver la propagación de las viruelas 1830, Archivo de la Secretaria de Salud, S. 

P., S. Epidemiologia, C. 1, exp. 1, f. 1. 
282Ibídem. 
283 Pescador, Op. cit., p. 102.    
284 Ibídem, p. 87. 
285  Florescano Enrique, Los precios del maíz y crisis agrícolas en México (1708-1810), México, El 

Colegio de México, pp. 105-110. 



 

138 

 

También Elisa Javier López en su análisis de los registros parroquiales de San 

José de Toluca, encontró una tendencia estacional de viruela en 1830, la cual, al igual 

que en Tejupilco ocasionó un mayor número de muertes a párvulos. Resulta interesante 

y es motivo de dar respuesta, a las causalidades que cobraron más número de vidas 

durante la primera década del México Independiente. Asimismo, atendiendo también a 

las medidas de las instituciones eclesiásticas y civiles para reglamentar el sector de la 

salud en esta época, sin perder de vista las particularidades de la región.  

Para concluir el apartado de enfermedades veamos la condensación de los datos 

de la mortalidad total entre 1815-1830 por edades (Gráfica 4). La mortandad general fue 

muy equilibrada con base al tipo de población infantil y joven/adulta que falleció. Lo 

interesante es que los sectores por edades adquieren diferentes dimensiones a lo largo 

de los quince años de estudio. En ambos momentos del mayor número de muertes 

(1820-1821) y (1827-1828) fue la población infantil la más afectada, lo cual, a pesar de 

tratarse de diferentes momentos, nos indica la presencia de crisis una causada por la 

guerra, en la que seguramente muchos párvulos eran descuidados por sus padres 

envueltos en otro tipo de conflictos y, en el segundo momento es indudable la presencia 

de un brote epidémico de sarampión. Empero, la población adulta en los primeros 6 

años del periodo estudiado, no está tan alejada de la densidad que alcanzan los infantes 

y justo en el año de 1819, cuando encontramos los casos de los fusilamientos y 

aprensiones, el índice de adultos hombres es más alto que el de las mujeres, como se 

mencionó anteriormente, un indicador de la población activa durante la guerra.  
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Gráfico 16. “Mortandad general por edades”, tomada del AHPSPAT, Libro I, II, III, y IV de 

Entierros de gente de razón e indios de la parroquia de Tejupilco, 1815-1830, 

AHPSPAT, sec. sacramental, c. 94. y 95, s. defunciones, vol. 1, 2, 3 y 4. 
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Reflexiones Finales 

Los libros parroquiales de defunciones son una fuente privilegiada en la disciplina 

histórica para estudiar a la población, y como es muestra este trabajo de investigación, 

no solo se pueden historiar las epidemias, la relación de familias o la composición y 

movilidad de una sociedad través de ellas, también pueden dar testimonio de las 

coyunturas administrativas en el llenado de los registros e ilustrar algunos hechos 

relevantes como las peripecias bélicas que acontecieron dentro de los límites del Curato.  

Ante la ausencia sistemática de información en las partidas fue necesario recurrir 

a otras fuentes de archivo, así como secundarias, para hacer significativo los altos 

índices de mortandad en determinados años. Con el análisis de la Matriz de Datos de 

las defunciones de la parroquia de Tejupilco 1815-1830 distinguimos dos procesos 

relevantes para la historia de estos pueblos, que si fuera en otro contexto aparentarían 

estar interrelacionados, empero, son totalmente independientes el uno del otro.  

El primero de ellos fue respecto al impacto y postura del curato de Tejupilco 

durante el proceso de Independencia. El curso de los acontecimientos llevo a estos 

pueblos a encontrarse entre ambos bandos, ocasionando el despliegue de las 

diferencias y lealtades entre los pobladores y sus autoridades con respecto a los 

proyectos de nación. En un primer momento, la cabecera de Tejupilco fungió como un 

refugio un reducto para asediar a las gavillas de guerrilleros que se desplegaban en los 

alrededores del curato e incluso que alcanzaron algunos de los pueblos pertenecientes 

a él, siendo el principal San Miguel Ixtapan, donde por sus condiciones productivas, 

seguramente habitaba una mayor población india.   

Simultáneamente a estos hechos, se hicieron presentes las lealtades hacia la 

Corona por la elite de la cabecera de Tejupilco -el clero y las autoridades del 

Ayuntamiento- lo cual, propició el establecimiento de cuerpos realistas y la llegada de 

ordenes militares, impulsadas por el Plan Calleja, como estrategia para contrarrestar a 

las poblaciones donde llegaba el asedio rebelde, como lo fue en San Miguel Ixtapan, 

pueblo sujeto de Tejupilco. 

En este aspecto, podemos considerar que la tradición militar que se desplegó en 

la época novohispana a raíz de la potencial amenaza que representaba Gran Bretaña 

para las colonias hispanas, se trasladó al Plan Calleja durante el proceso de 

Independencia con el programa  de milicias patrióticas y este esquema perduró hasta el 

primer republicanismo con el establecimiento de las Juntas Nacionales, siempre bajo el 

mismo motivo de la autodefensa de los pueblos, dentro de un complicado proceso de 
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conformación nacional. Por lo tanto, esta experiencia en la guerra de Independencia 

tuvo que ver para la creación y perfeccionamiento de la Milicia Cívica en Tejupilco, 

durante la República. 

El proceso de Independencia fue una expresión amplia del descontento popular 

reprimido desde hace tiempo. La cultura de la guerra que experimentaron varios pueblos 

provinciales, como el caso de los pertenecientes al curato de Tejupilco, nos habla de 

cambios en la forma de vida de la comunidad, que se puede ver expresado desde en la 

forma de la prescripción de los registros, donde aparecieron nuevas normativas: como 

la desaparición de las calidades y la aparición de la causalidad de la muerte. La guerra 

también provocó la movilidad de la población, ya que el mayor índice lo encontramos en 

los registros entre 1816-1821. 

Asimismo, puso de manifiesto los problemas sociales entre los miembros de la 

misma comunidad y dio lugar a la efervescencia y anhelos de una lucha autonomista, 

con raíces profundas que se remontan desde la época novohispana, pero que durante 

el proceso de independencia vieron la vía para manifestarse, por ello, en tal aspecto 

considero que la experiencia de la guerra en el curato de Tejupilco, consolidó el 

empoderamiento autonomista ante Temascaltepec, cabecera de partido de la que se 

quería separar.  

 El análisis de los registros de defunción también nos permitió establecer que 

hubo un brote epidémico de sarampión en algunos pueblos pertenecientes al curato de 

Tejupilco, como resultado de la gran crisis nacional que diezmó a muchas poblaciones 

de la República entre 1825-1826, el cual llegó al curato a los meses de haber iniciado 

en la capital del país. La presencia del sarampión originó un cambio en la prescripción 

de los registros de defunción, que consistió en hacer sistemático el dato de la causa de 

muerte.  

En el último año de la temporalidad de estudio, se hace presente la viruela, la 

cual también coincide en las mismas condiciones estacionales que el sarampión, no 

obstante, por la delimitación temporal del presente estudio no podemos valorar estas 

muertes como epidémicas, aunque si tener abierta esta consideración para futuras 

investigaciones que retomen este curso de las enfermedades en el Curato de Tejupilco, 

puesto que, en ese año, a pesar de que ya se consideraba una enfermedad controlada 

por el sector salud, en la capital del país se anunció como una epidemia.  

La relación guerra-muerte-enfermedad es manifiesta a lo largo de esta 

investigación, pero en diferentes momentos; la edad de los difuntos es una variable que 
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ante la ausencia del dato de la causalidad de la muerte en el periodo de guerra nos 

permite constatar una mayor afectación en la población de edad militar, a diferencia de 

una mayoría de población infantil que falleció por las enfermedades.  Por el sector que 

más resulta afectado y en los años en que esto se suscita, podemos considerar que el 

brote epidémico del sarampión no tuvo un enlace directo con las campañas bélicas 

como se creía en un principio, siendo que estas muertes puedan ser el efecto de alguna 

crisis agrícola o económica.  
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G L O S A R I O 

Angina aguda: Es una enfermedad que comienza con un malestar o decaimiento 

general, la lengua se presenta sucia, cubierta de una capa blanco-amarillenta, 

produciendo una dificultad al paso de los alimentos, dolor de cabeza, fiebre ligera, voz 

gangosa, fetidez del aliento, saliveo, inflamación de los ganglios del cuello, algunas 

veces provoca nauseas o vómitos. Estos síntomas desaparecen cuando el enfermo 

entra en franca convalecencia de la angina catarral286.  

Angina de pecho: Enfermedad considerada como descendiente de los nervios que 

rodean al corazón, y por lo tanto que no tiene lesión localizada, de modo que los 

síntomas dependen de la excitación producida por aquellos nervios o de alguna lesión 

fija en el corazón. El enfermo siente un dolor desgarrador en el esternón (hueso que 

ocupa la parte media del pecho, entre las costillas) y en la región del corazón que se 

extiende al cuello, por el brazo izquierdo, ocupando toda la extensión del pecho. La 

intensidad del dolor a veces produce la suspensión de la respiración, se puede presentar 

asfixia y sudor frío. El paciente queda en estado de postración extrema, mientras sus 

extremidades se enfrían notablemente. Cuando el acceso va disminuyendo, el enfermo 

queda con malestar general, experimenta una ligera dificultad en la respiración con 

algún adormecimiento del brazo izquierdo287. 

Apoplejía: Es producida por una hemorragia cerebral y por su terminología la palabra 

significa “pérdida de conocimiento, de la sensibilidad y del movimiento”. El enfermo 

siente venir el ataque por dolor de cabeza, vértigos, retintín de oídos, hormigueo en las 

piernas; pero cuando el derrame de la sangre del cerebro se presenta súbitamente, 

entonces la pérdida del conocimiento y sensibilidad se dan de inmediato. Los rasgos 

fisonómicos de quien lo padece se contraen hacia el lado sano; es decir, dependiendo 

del lado por donde la extravasación de sangre se haya producido. Los labios y mejillas 

se ponen flácidos y son levantados por el aire que se expira, esto ha hecho que se diga 

que el enfermo fuma en pipa. Al mismo tiempo, se pierde el movimiento de la pupila y 

los ojos se desvían; se presenta incontinencia urinaria y fecal, la cara se pone cianótica 

(amoratada) por la dificultad de entrada del aire en los pulmones, baja la temperatura y 

rara vez se producen convulsiones o contracturas. La muerte llega de 1 a 15 días 

después del ataque, y en caso de sobrevivir, se presenta la parálisis de una parte del 

cuerpo, puede ser permanente o desaparecer al cabo de algunos días o semanas.288   

Disentería: Enfermedad por inflamación del intestino grueso, caracterizada por dolor en 

la ingle izquierda que irradia hacia arriba y hacia atrás, aumenta con la presión; diarrea 

líquida bastante frecuente (10 o 12 deposiciones al día), fiebre. Sí se agrava la calentura 

asciende por más de los 40°, la necesidad de defecar es de 50 a 200 veces al día, hay 

abatimiento general, dolor de cabeza, tensión en el ano, pulso pequeño, cara color 

 

286 Carbajal, Arias, Plantas que curan y matan, Naturalismo, México: Editores Mexicanos Unidos, 1986, 

pp. 33-34 

287 Ibidem., p. 11 

288 Ibid., p. 55 
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térreo, hasta llegar a la hemorragia del intestino y muerte por perforación, al tercer o 

décimo día289.  

Erisipela: Puede presentarse en cualquier parte del cuerpo, siempre ocurre en el rostro. 

Es producida por una infección interna. Los síntomas son dolor de cabeza, escalofríos, 

fiebre, vómitos, quebramiento de huesos. La piel toma un color rojo subido, en forma de 

placa extensa, la cual empieza alrededor de una escoriación de la cara o de la cabeza, 

los puntos más frecuentes brotan en el orificio externo de las fosas nasales y en el 

ángulo interno del ojo. Los parpados se abultan hasta el punto de no poder abrirlos con 

gran dificultad, la lengua se cubre de una capa blanco-amarillenta; hay estreñimiento, 

perdida del apetito y a menudo delirio290.  

Fiebre tifoidea: Los síntomas previos a la enfermedad son abatimiento, cansancio, 

hemorragia nasal, diarrea fétida, agitación durante la noche, falta de aptitud para el 

trabajo, pueden durar entre 5 y 15 días. Cuando llega la enfermedad estos síntomas se 

pronuncian considerablemente, aumentando el cansancio y hemorragias nasales, 

disminuye de modo notorio la inteligencia. Además, el enfermo presenta sordera, aliento 

fétido, la lengua adquiere una sequedad extrema, el enfermo tiene sed a la par que 

pierde el apetito; el vientre se hincha, aparecen manchas rosada lenticulares por todo el 

cuerpo; en la ingle derecha hay gorgoteo; la temperatura aumenta a los 40° en el cuarto 

día. Al mismo tiempo hay tos y orines rojos espesos. Al entrar en un segundo periodo, 

continúan las manchas rosadas lenticulares y se presentan otras de color más oscuro 

llamadas pelequias, hay palidez, demacración, dificultad en el hablar; el enfermo de 

recuesta sobre el dorso, con los brazos extendidos a los lados del cuerpo, mirando con 

languidez a todas partes sin poder enfocar la vista. Aumenta la sequedad en la boca y 

encías, las cuales presentan un color negruzco y están agrietadas en algunos puntos. 

La diarrea continúa siendo fétida e involuntaria, pueden presentarse hemorragias 

intestinales y retención de orina. Hay tos y estertores en el pecho291. 

Fiebres intermitentes: Son las clases de fiebre más frecuentes y se divide en tres 

periodos. Durante el primero, hay escalofríos violentos acompañados de temblores, piel 

seca y granulada, que forma lo que vulgarmente se conoce como carne de gallina; 

enfriamiento, palidez de la cara y orina decolorada. En el segundo periodo, el calor 

aumenta con los escalofríos; el rostro se pone rojo, la piel continua seca, la respiración 

y el pulso se aceleran, hay sed, dolor de cabeza, orina escasa y oscura; algunas veces 

delirio. En la tercera fase, el cuerpo se cubre de sudor profuso, durante 2-3 horas, poco 

a poco va disminuyendo la temperatura, se presenta una sensación de bienestar, luego 

sueño. A lo largo de la enfermedad pueden presentarse otros síntomas que no son fijos, 

como: dolor en el costado izquierdo, que se exacerba con la presión al aumentar el 

volumen del brazo o herpes labial. En caso de que predominen los sudores abundantes 

y fríos se le nombra acceso diaforético, y si presenta tendencia al sueño como soporoso 

o comatoso. Cuando las fiebres toman un carácter pernicioso como las de los países 

tropicales, son de extrema gravedad, presentan los mismos periodos, pero con mayor 

intensidad, a tal punto que puede llegar a la parálisis del corazón en el acceso álgido o 

 

289 Ibid., p. 41 

290 Ibid., pp. 69-70 

291 Ibid., pp. 72-73 
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coleriforme, porque se presenta acompañado de diarrea, vómitos, ansiedad, piel fría y 

pulso pequeño292. 

Histerismo: Son ataques al sistema nervioso que varían, pueden ser convulsivos o 

no.  El pequeño puede ser confundido con un ataque epiléptico, inicia con un dolo en el 

ovario, propagándose luego por encima del estómago, subiendo por detrás del esternón, 

hasta formar lo que se denomina bolo histérico con vértigos y zumbidos en los oídos. 

Cae en ese momento la persona afectada, con rostro congestionando, sofocación y 

convulsiones violentas, pudiendo durar algunos minutos o algunas horas. El ataque 

termina con sollozos u orina abundante 

El gran histerismo o “ataque histérico-epiléptico, empieza igual; pero luego, en el periodo 

de las convulsiones son mucho más violentas, el enfermo toma actitudes extrañas, 

algunas veces de terror, otras de voluptuosidades. Puede haber alucinaciones de la 

vista y el oído. Cuando no es convulsivo, puede presentar otros trastornos: sensibilidad 

de la piel, dolor de cabeza llamado clavo histérico, dolor en raquis, estomago, hígado, 

ovario o testículo, la punta del esternón. En algunas ocasiones produce parálisis de un 

lado del cuerpo (paraplejía) o de un brazo únicamente (monoplejía). El enfermo queda 

afónico, muchas veces mudo, puede tener trastornos intelectuales y visuales, tos 

perruna con accesos de ahogo, gastralgia, dificultad en la digestión, estreñimiento, dolor 

y abultamiento en el vientre, retención de orina, vómitos de sangre, fiebre pasajera, 

algunas complicaciones como catalepsia y sonambulismo293.  

Ictericia: Es una enfermedad del hígado y se produce por consecuencia de emociones 

fuertes, por las diversas causas orgánicas o morales que las producen. Se presenta un 

color amarillento en las alas de la nariz que más tarde se propaga a las conjuntivas (lo 

blanco de los ojos) y luego por todo el cuerpo, acompañado de comezón, vómitos, 

estreñimiento, perdida de apetito, color apizarrado de las materias fecales y orina (entre 

amarillento y anaranjoso). Cuando la enfermedad se agrava, genera fiebre, hemorragias 

intestinales, delirio, convulsiones, dificultad en la respiración, hidropesía y vómitos con 

sangre294. 

Tos ferina: También conocida como coqueluche convulsiva. Algunos consideran a esta 

enfermedad como un catarro de la membrana mucosa que tapiza el aparato respiratorio; 

otros la catalogan como una neurosis (enfermedad nerviosa), otros creen que es una 

combinación de ambas. La enfermedad se divide en tres periodos: catarral, convulsivo 

y de descenso. En el primero, se presentan estornudos repetidos, lagrimeo, sensación 

de quemazón en la garganta y tos seca. Se hace más frecuente por la tarde y noche y 

la voz en ocasiones se hace ronca o hasta afónica. El estado febril se eleva por las 

noches, existe pesadez de cabeza y el enfermo se siente malhumorado y en estado de 

agitación. La duración de este periodo puede varias entre días o semanas. 

En el segundo, la tos se hace convulsiva y sobreviene por acceso paroxísticos de 

intensidad variables. Estos accesos se forman por una serie de aspiraciones 

 

292 Ibid., pp. 74-75 

293 Ibid., pp. 59-61 

294 Ibid., p. 47 
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espasmódicas seguidas de una inspiración profunda que produce un silbido estridente 

o un grito ronco de penetrante parecido como el canto de un gallo, que termina por la 

expectoración o vómitos de materias mucosas. Durante el acceso rostro toma un color 

rojo azulado, los ojos parecen que quieren saltar de sus orbitas y las venas del cuello 

se hinchan con violencia, tiene una duración de 2-3 minutos. El número de accesos 

durante el día varían de 12-60. En el periodo de descenso, la tos pierde el carácter 

convulsivo, los accesos se hacen más débiles y cortos, los vómitos y expectoración de 

materias mucosas se verifican, se vuelven más raras las inspiraciones prolongadas y 

todo queda reducido a un carácter bronquial295 

 

 

  

 

295 Ibid., pp. 20-21 
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LIBRO FOJA FECHA NOMBRE EDAD ESTADO LUGAR DE ORIGEN LUGAR DE ENTIERRO PRESBITERO
CAUSA DE 

MUERTE
OBSERVACIONES No.

I. 6 v.
1 de Enero de 

1815
Petra Feliciana no dice Casada Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Pedro Francisco 1

I.  s/f
2 de Enero 

1815
María Josefa Adulta Casada Rincón de López

Cementerio de San 

Simón

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Antonio Jaimes 2

I. 37 v
2 de Enero de 

1815

Atanacia de la 

Cruz
Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Pablo Máximo y Luciana María. 3

I. 37 v
2 de Enero de 

1815
Cesário Antonio Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Rafael Antonio 4

I. 37 v
2 de Enero de 

1815
Silverio Antonio Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Manuel Antonio 5

I. 6 v.
3 de Enero de 

1815
Juan Simón Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Simón Silvera y Juliana Hilaria 6

I. 9 v.
3 de Enero de 

1815
Martín Damian Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Cirilo viudo de Luisa María 7

I. 16 v.
3 de Enero de 

1815
Juan Matias no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Marido de Desideria Feliciana 8

I. 9 v.
4 de Enero de 

1815
Justa Pascuala Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Lorenza Ignacia, viuda de x [signo] 9

I. 9 v.
4 de Enero de 

1815
Rafaela María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de María Juliana, viuda de Pascual Andrés 10

I. 9 v.
4 de Enero de 

1815
Marcelo Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
José de la Cruz 11

I. 9 v.
4 de Enero de 

1815
María Musia Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Siberio Flores 12

I. 7
4 de Enero de 

1815
Martín Pablo Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pedro Felipe y Martina Monica 13
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I. 7
5 de Enero de 

1815

Bartolomé 

Basquez
Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Simón Basquez y Candida Ortiz 14

I. 7
5 de Enero de 

1815
Atanacia no dice Viuda Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Juan Domingo 15

I. 16 v.
5 de Enero de 

1815
María Quirina Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Simón Félix y María Isabel 16

I. 37 v
6 de Enero de 

1815
Feliciana Martina Párvula no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de José Pedro y Justa Rufina 17

I. 37 v
6 de Enero de 

1815
Alexandra Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija de Juan Cirilo y María de la Encarnación 18

I. 37 v
6 de Enero de 

1815
Juan Nepomuceno Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Juan José y Josefa María 19

I. s
6 de Enero de 

1815
Ciriaco Paulo Párvulo - Tejupilco

Cementerio de 

Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Remigio Florentino y Ana María, indios 20

I. 9 v.
6 de Enero de 

1815
Antonio López no dice Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposo de María Simona 21

I. 9 v.
7 de Enero de 

1815
Martín Bernabé Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juana María, viuda de Gordiano Salavador 22

I. 10
7 de Enero de 

1815
Laureana María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Justo Miguel y María 23

I. 10
7 de Enero de 

1815
Ascensia María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Pedro Baptista, viudo 24

I. 10
7 de Enero de 

1815
Dionicio Antonio Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo natural de Dionicia Bonifacia 25

I. s
7 de Enero de 

1815
José Nasario Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Cristóbal de León y Juana Jaimes, indios 26

I. 16 v.
7 de Enero de 

1815
José Rafael no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de Dorotea Marta 27
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I. 17
8 de Enero de 

1815
José Eligio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

 José María de Jesús 

Flores
Hijo de Francisco Cirilo y Martina María 28

I. 17
9 de Enero de 

1815
Juana Salvadora no dice Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de José Pedro 29

I. 17
11 de Enero 

de 1815
María Salvadora Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Antonio Gavino y Quirina María 30

I. 10
11 de Enero 

de 1815
Atanasio Julian Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de María Crescencia viuda de Cicilio Martín 31

I. 10
11 de Enero 

de 1815
Tomás de Aquino Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de María Crescencia viuda de Cicilio Martín 32

I. 10
11 de Enero 

de 1815
María Nicolasa Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Monica María, viuda de Prudencio Antonio 33

I. s
12 de Enero 

1815
Juan José Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Gerardo y María Dolores, indios 34

I. 17
12 de Enero 

de 1815
Isidro Salvador no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de Juana Teodora 35

I. 17
12 de Enero 

de 1815
María Petra Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Juan Ascencio y Macaria María 36

I. 7
13 de Enero 

de 1815

José de la 

Trinidad
Adulto no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Francisco y Juana María 37

I. 17
14 de Enero 

de 1815

Bernardina 

Ascencia
Adulta no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Teodoro Gaspar 38

I. 17
14 de Enero 

de 1815
Manuel Trinidad Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Luciano Gavino y María Lugenia 39

I. 10
14 de Enero 

de 1815
Tomás Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Navor Martín y Mauricia 40

I. 17 v.
15 de Enero 

de 1815
María Marta Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Antonio Hermenegildo y Marta Pascuala 41
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I. 17 v.
15 de Enero 

de 1815
Pascuala Rosa Adulta no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Martín Diego y Rosa Martina 42

I. 7
15 de Enero 

de 1815
José Ignacio Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Eutaquio y María Isidra 43

I. 7
15 de Enero 

de 1815
José Nasario Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de German Seferino y Juana María 44

I. 7 v.
16 de Enero 

de 1815
José Francisco no dice Viudo Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Viudo de Petra Feliciana 45

I. 17 v.
16 de Enero 

de 1815
Hilario Carlos Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Joaquín Francisco y María Encarnación 46

I. 7 v.
17 de Enero 

de 1815
Tiburcia Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hija de Antonia Matías y Juliana 47

I. 10
17 de Enero 

de 1815
Máximo Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Nemecia María, viuda de Prudencio. 48

I. 17 v.
17 de Enero 

de 1815
Antonio Ascencio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José María y Bacilia Laureana 49

I. 7 v.
18 de Enero 

de 1815
Francisca Juana Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hija de Juan Eusevio y Maria Martina 50

I. s
19 de Enero 

de 1815

María Patricia de 

la Trinidad
Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Bentura Luciano y María Dorotea, indios 51

I. 17 v.
19 de Enero 

de 1815
Tivurcio Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Francisco Silvio y Bernabela María 52

I. 10 v.
21 de Enero 

de 1815
Herenlano Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Santos Martín y Vicenta 53

I. 10 v.
22 de Enero 

de 1815

Anastacio 

Santiago
Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Marido de Juana María 54

I. 12
24 de Enero 

de 1815
Petra Francisca no dice Viuda

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
55
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I. 39 v.
24 de Enero 

de 1815
Juana Baptista Párvula no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hija de Pedro Pablo y Margarita Antonia 56

I. 39 v.
24 de Enero 

de 1815
Fulgencio Antonio Párvulo no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Mariano Francisco y Dionicia Antonia 57

I. s
25 de Enero 

de 1815
Juana no dice Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José Rafael, indios 58

I. s
25 de Enero 

de 1815
María de Jesús Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Bentura de León y María Gregoria, indios 59

I. s
25 de Enero 

de 1815

Mariana 

Candelaria
Párvula - no se menciona Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de padre no conocido y María Ignacia 60

I. s
25 de Enero 

de 1815
Juan Francisco no dice Soltero Tejupilco

Cementerio de 

Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Rafael y Juana María 61

I. 17 v.
25 de Enero 

de 1815
Mariana María no dice Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Salvador Santos 62

I. 17 v.
26 de Enero 

de 1815
Dionicio Nicolás Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Julián Vicente y María Pasquala 63

I. 18
26 de Enero 

de 1815
José María Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Nicolás y Maria 64

I. 12
26 de Enero 

de 1815
Juana María no dice Viuda

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
65

I. 10 v.
28 de Enero 

de 1815
Eusevia María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Felipe Santos y María Agustina, difunta 66

I. 10 v.
28 de Enero 

de 1815
José Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Benito Pablo y Nicolasa 67

I. 10 v.
28 de Enero 

de 1815
Uvalda Martina Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Benito Pablo y Nicolasa 68

I. 10 v.
28 de Enero 

de 1815
Loreto Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Agustin y Lucía María 69
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I. s
28 de Enero 

de 1815
José Francisco Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Andres Adelino y Petra Candelaria, indios 70

I. 18
28 de Enero 

de 1815
Teodora María no dice Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de Domingo Seferino 71

I. 10 v.
29 de Enero 

de 1815
Nicanor Martín Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Simón de los Santos y Martina 72

I. s
30 de Enero 

de 1815
Marcelo Antonio Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
José Félix Gonzáles y María Barbara Macedo 73

I. 18
30 de Enero 

de 1815

Francisco de 

Paula
Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Ignacio Mauricio y Pasquala Rosa 74

I. 18
30 de Enero 

de 1815
Victoriano Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo y María Cristina 75

I. 10 v.
1 de Febrero 

de 1815
Gerardo Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Felipe Sanches, viuda de Agustina 76

I. 18
1 de Febrero 

de 1815
Antonio Ascencio Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Ascensio Hernández y Cristina Estefanía 77

I. 18
1 de Febrero 

de 1815

Eustaquio Antonio 

Santos
Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Nicolás y Pasquala Maria Espinoza 78

I. 11
2 de Febrero 

de 1815
María Bacilia Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Victoriano y María 79

I. 7 v.
2 de Febrero 

de 1815

Tomasa de 

Aquino
Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hija de Leonardo Benítez y Estefanía Monica 80

I. 18
2 de Febrero 

de 1815
Francisco Antonio Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Antonio López y Luciana Dorotea 81

I. 38
2 de Febrero 

de 1815
María Felipa Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Tomás Martín y María Petra 82

I. 18
3 de Febrero 

de 1815
Martín Espinoza no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de María Carmen 83
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I. 18 v
3 de Febrero 

de 1815
Miguel Pedro no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de Feliciana María 84

I. 11
4 de Febrero 

de 1815
Liberata Juana Adulta Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Máximo Gervacio 85

I. 11
5 de Febrero 

de 1815
Crisanta Martina Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Marcos Evangelista y Eusevia María 86

I. 7v.
7 de Febrero 

de 1815
María Luisa Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hija de Jualian Ángel y Leocadia Ursula 87

I. 18 v.
5 de Febrero 

de 1815
José María Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Matías y María Salgado 88

I. 18 v.
8 de Febrero 

de 1815
José Ignacio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Ignacio Mauricio y Pasquala Rosa 89

I. 12
8 de Febrero 

de 1815
Micaela Gerónima Adulta Casada

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Marcos Alexandro 90

I. 18 v.
8 de Febrero 

de 1815
Cipriana Venancia Adulta no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Lázaro Rafael y María Venancia 91

I. 7 v.
9 de Febrero 

de 1815
Noberta Feliciana Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Fernando y Feliciana Atanacia 92

I. 18 v.
9 de Febrero 

de 1815
José María Adulto no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Teodoro Gaspar y María Casimira 93

I. 1v.
14 de Febrero 

de 1815
Nicolás Párvulo no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Marcos López y Antonia Gertrudis difunta 94

I. 18 v.
15 de Febrero 

de 1815
María Manuela Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Seferino Santiago y María Micaela 95

I. 27 v
15 de Febrero 

de 1815
Paulina Martina no dice Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Juan Gabriel 96

I. 18 v.
16 de Febrero 

de 1815
Gaspar Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Antonio Eulogio y Feliciana Lugarda 97
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I. 18 v.
16 de Febrero 

de 1815
María Manuela Adulta no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Seferino y María Micaela 98

I. 1v.
18 de Febrero 

de 1815
José Maximo Párvulo no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Isidro Nicolás y María Estefanía 99

I. 38
18 de Enero 

de 1815
José Deciderio Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Marcos Martín y María Josefa 100

I. 38
18 de Febrero 

de 1815
María Dominga Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Juan y María Dolores 101

I. 19
18 de Febrero 

de 1815
Anastacia Luisa Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Antonio López y Luciana Dorotea 102

I. 19
18 de Febrero 

de 1815
Nicolás Tomás Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juan Tomás y María Dolores 103

I. 22 v.
18 de Febrero 

de 1815
María Dionicia No dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Paulina Espinoza 104

I. 38
18 de Enero 

de 1815
José Deciderio Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Marcos Martín y María Josefa 105

I. 38
18 de Febrero 

de 1815
María Dominga Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Juan y María Dolores 106

I. 19
20 de Febrero 

de 1815

Domingo de 

Gúzman
Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Felipe Salvador y María Gertrudis 107

I. 12
20 de Febrero 

de 1815
Alejo Trinidad no dice Casado

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Marido de Cipriana Cornelia 108

I. 38
20 de Febrero 

de 1815
María Luisa Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija de Lorenzo y Rosalia 109

I. 27 v.
20 de Febrero 

de 1815
Marcos Hipólito no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Paula Mariana 110

I. 22 v.
27 de Febrero 

de 1815
Teresa de Jesús Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Cristino Cruz y Lucia María 111
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I. 22 v.
27 de Febrero 

de 1815
Juan Gil Párvulo No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Gervacio Martín y María Petra 112

I. 12
28 de Febrero 

de 1815
María Antonia no dice Viuda

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
113

I. 19
28 de Febrero 

de 1815
María Marta Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de José María y María Catalina 114

I. 27 v.
30 de Febrero 

de 1815
María Felipa Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Tomás Ortiz y María Hilaria 115

I. 12
5 de Marzo de 

1815
José Desiderio Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de María Isidora 116

I. 12
5 de Marzo de 

1815
Gerardo Domingo Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de María Isidora 117

I. 1v.
10 de Marzo 

de 1815
Pedro de Santiago no dice Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Viudo de Antonia Paula 118

I. 38
10 de Marzo 

de 1815

Estanislao 

Domingo
Adulto no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Candido y de Teresa María 119

I. 2v.
12 de Marzo 

de 1815

José Antonio 

Ramos
no dice Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Juana Micaela 120

I. 2v.
12 de Marzo 

de 1815
Felipe de Jesús Párvulo no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo Servante y Mónica María 121

I. 1v.
14 de Marzo 

de 1815
José Rafael no dice Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Inés Marcela 122

I. s
17 de Marzo 

de 1815
Juan José Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo de la Trinidad y María de la Concepción, indios 123

I. s
19 de Marzo 

de 1815
María Olaya Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Mariano Baltasar, vecinos de esta cabecera 124

I. 2v.
21 de Marzo 

de 1815
José Antonio no dice Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Rosalía Dominga 125
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I. 38
21 de Marzo 

de 1815
Faustina María Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Pedro y Paulina María 126

I. 38 v.
23 de Marzo 

de 1815
José Luis Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Juan José y María Josefa 127

I. 2v.
25 de Marzo 

de 1815
Vicente Ferréz Párvulo no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Máximo Aquino y Marcela Josefa 128

I. 12 v.
26 de Marzo 

de 1815
Nicolás Cornelio Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Felipe Doroteo y x. 129

I. 38 v.
27 de Marzo 

de 1815
José Antonio Párvulo no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legitimo de José Joaquín y Juana María 130

I. 2v.
28 de Marzo 

de 1815
María Martina Párvula no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Prudencio y Francisca Paula 131

I. 38 v.
29 de Marzo 

de 1815
Juan Pedro Adulto Viudo Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Viudo de María Justa 132

I. 12 v.
3 de Abril de 

1815
María de la Cruz Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hija de María Candelaria 133

I. 38 v.
8 de Abril de 

1815
María Antonia Adulta Casada Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José Maximo 134

I. 12 v.
12 de Abril de 

1815
José María Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Jacinto Roque 135

I. 22 v.
12 de Abril de 

1815
Roberto José Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Marido de Josefa María 136

I. 12 v.
13 de Abril de 

1815
José Andrés Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Jacinto Roque 137

I. 2
15 de Abril de 

1815

Prudenciana 

Trinidad
no dice Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Martín Pedro 138

I. 22 v.
19 de Abril de 

1815
Antonio Calixto No dice Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Marido de Francisca Liberata 139
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I. 12 v.
20 de Abril de 

1815
Juan Clemente Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo Martín 140

I. 2
20 de Abril de 

1815
Manuel Blas Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Teodora María 141

I. 38 v.
22 de Abril de 

1815
María Guadalupe Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de José María y María Marcela 142

I. 19
30 de Abril de 

1815
Cosme Morales no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de María Manuela 143

I. 12 v.
2 de Mayo de 

1815
Mariana Florencia Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hija de Manuela de la Cruz, viuda 144

I. 13
2 de Mayo de 

1815
José Domingo Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

 José María de Jesús 

Flores
Hijo de Atanacio de la Cruz 145

I. 13
4 de Mayo de 

1815

Mariano 

Pantaleon
Adulto no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Atanacio de la Cruz, viudo 146

I. 13
4 de Mayo de 

1815
María Filomena Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hija de Atanacio de la Cruz, viudo 147

I. 19
9 de Mayo de 

1815
María Manuela no dice Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Cosme Morales 148

I. 22 v.
21 de Mayo 

de 1815
María de la Cruz Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Salvador de la Cruz y Juana María 149

I. 19
23 de Mayo 

de 1815
Salvador Baltasar no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de María Leocadia 150

I. 19 v
23 de Mayo 

de 1815
Rosa Apolonia no dice Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de Alejo Matias 151

I. 23
26 de Mayo 

de 1815
José Antonio Adulto Viudo Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Viudo de Anastacia Gabriela 152

I. 23
29 de Mayo 

de 1815
Josefa Francisca No dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Luis Gervacio 153
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I. 23
31 de Mayo 

de 1815
María Antonia No dice Viuda Ocotepec

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Vicente Ferrer 154

I. 13
2 de Junio de 

1815
María Gertrudis no dice Viuda

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
155

I. 13
10 de Junio de 

1815
María de la Cruz no dice Viuda

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
156

I. 2 v.
11 de Junio de 

1815
María Lucía Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José López 157

I. 13
20 de Junio de 

1815
María Natividad Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hija de Agustín Pablo 158

I. 19 v.
23 de Junio de 

1815
Martin Eusevio no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de María 159

I. 2 v.
25 de Junio de 

1815
Gertrudis Matiana no dice Viuda San Lucas

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Buenaventura Francisco 160

I. 2 v.
26 de Junio de 

1815
Petra Párvula no dice San Lucas

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Pedro Pablo y Margarita Antonia 161

I. 13 v.
26 de Junio de 

1815
María Guadalupe Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Andres Martín 162

I. 13 v.
28 de Junio de 

1815
María Natividad Adulta no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José María de Jesús 

Flores
Hija de Juan José Cirilo 163

I. 3
1 de Julio de 

1815
María Antonia no dice Casada Acamuchitlán

Parroquia de 

Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Juan Baltasar 164

I. 38 v.
30 de Julio de 

1815
María Gertrudis Adulta Viuda Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Hipolito Roque 165

I. 38 v.
31 de Julio de 

1815
Francisco Gerardo Adulto Viudo Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Viudo de Rafaela 166

I. 39
31 de Julio de 

1815
María petra Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija de Luciano Buenaventura y María Clara 167
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I. 39
31 de Julio de 

1815

Leonarda 

Cayetana
Adulta Viuda Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Bernabé Marcelo 168

I. 39
31 de Julio de 

1815
Fabiana Victoria Párvula no dice Cuentla Curato de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Martín Bernardo y Victoria Nicolasa 169

I. 39
3 de Agosto 

de 1815
José Cirilo Párvulo no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legitimo de Juan Remigio y Juana Inés 170

I. 1
3 de Agosto 

de 1815

Venancio de la 

Trinidad
Adulto no dice La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo Duarte y Feliciana Leyba 171

I. 23
6 de Agosto 

de 1815
Sixto Martín Párvulo No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Martín Quiterio y Martina 172

I. 1
6 de Agosto 

de 1815
José Victoriano Párvulo no dice Guayabal Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Ángel y María Micaela 173

I. 39
7 de Agosto 

de 1815
Ana Inés no dice Casada Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Ramón Urvano 174

I. 19 v.
8 de Agosto 

de 1815
Luis Cristóbal Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Cristoval Nicolás y Laureana Ignacia 175

I. 39
13 de Agosto 

de 1815
José Tranquilino Párvulo no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legitimo de Pánfilo José y Petrona Guadalupe 176

I. 19 v.
15 de Agosto 

de 1815
Ciriaco Paulino Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Manuel Cristoval y María Rosa 177

I. 28 v.
15 de Agosto 

de 1815
Juan Párvulo no dice Pantoja Pueblo de Pantoja

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Pablo Tinoco y María Josefa 178

I. 1
18 de Agosto 

de 1815
José Anastacio Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Benancio Juan y Bonifacia Martina, indios 179

I. 19 v.
20 de Agosto 

de 1815

Antonio 

Hermenegildo
Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Agustin Margaro y María Rafaela 180

I. 23
24 de Agosto 

de 1815
Ana María Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Mucio Juan y Alvina María 181
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I. 28 v.
30 de Agosto 

de 1815
María Josefa no dice Casada Pantoja Pueblo de Pantoja

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Pablo Tinoco 182

I. 1

1 de 

Septiembre de 

1815

Joaquín de la 

Trinidad
Párvulo no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Benito Basques y María Micaela Arreboyo, indios 183

I. 1

2 de 

Septiembre de 

1815

Juan Baptista de 

la Trinidad
Párvulo no dice Guayabal Pueblo de Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Noverto Antonio Dominguez y María Brígida Reyes 184

I. 1 v.

3 de 

Septiembre de 

1815

José de Santa Rita Párvulo no dice Tejapa Pueblo de Texapa
José María de Jesús 

Flores
Hijo de padres no conocidos 185

I. 28 v.

4 de 

Septiembre de 

1815

Rita María no dice Casada Pantoja Pueblo de Texapa
José María de Jesús 

Flores
Tiburcio Tinoco 186

I. 1v.

15 de 

Septiembre de 

1815

Máxima Juliana Párvula no dice San Lucas Pueblo de San Lucas
José María de Jesús 

Flores
Hija de Paulino Luis y Rosalia Antonia 187

I. 2v.

21 de 

Septiembre de 

1815

José Dario no dice Casado San Lucas Pueblo de San Lucas
José María de Jesús 

Flores
Esposo de Margarita Regina 188

I. 23 v.

23 de 

Septiembre de 

1815

María Angelina Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José María de Jesús 

Flores
Hija de Ramón Rosales y María del Carmen 189

I. 23 v.

25 de 

Septiembre de 

1815

Alexandra María No dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José María de Jesús 

Flores
Esposa de Teodoro Martín 190

I. 23
3 de Octubre 

de 1815
María Petra Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Justo Miguel y María del Carmen 191

I. 23
9 de Octubre 

de 1815
Juan Martín Párvulo No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Marcelo Clemente y María Petra 192

I. 28 v.
9 de Octubre 

de 1815
María Leonarda no dice Doncella Pantoja Pueblo de Pantoja

José María de Jesús 

Flores
Hija de Salvador Lopes y Ascencia María 193

I. 23 v.
10 de Octubre 

de 1815
Martina No dice Viuda Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Juan de Dios 194

I. 23
12 de Octubre 

de 1815
Nazario Martín Párvulo No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juan Clemente y Martina 195
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I. 23 v.
19 de Octubre 

de 1815
Luisa María Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Isidro Francisco y Catarina 196

I. 23 v.
24 de Octubre 

de 1815
Petra Párvula No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Santos Hernández y Casimira María 197

I. 23 v.
26 de Octubre 

de 1815
Ignacio Párvulo No dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Clemente Marcos y Vicenta Serafina 198

I. 23 v.
26 de Octubre 

de 1815
María Tiburcia No dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José Román 199

I. 23 v.
28 de Octubre 

de 1815
Ignacia Loyola No dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Macedonio 200

I. 28

9 de 

Diciembre de 

1815

Antonio Párvulo no dice Ocotepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Justo Miguel y María del Carmen 201

I. 28

13 de 

Diciembre de 

1815

Luciano Martín Párvulo no dice Ocotepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Longino Marcos y Martina 202

I. 28

10 de 

Diciembre de 

1815

Pedro Trinidad no dice Casado Ocotepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposo de María Sebastiana 203

I. 28

22 de 

Diciembre de 

1815

Acaria Hipólita Párvula no dice Ocotepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Lugarda Manuela viuda 204

I. 27 v.
5 de Enero 

de 1816
Juan Inocente Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de 

Jesús Flores
Hijo de Nicolas Pascual y  María Cipriana 205

I. 27 v.
8 de Enero de 

1816
Francisca Calixta Párvula Soltera San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hija de Calixta María 206

I. 39 v.
9 de Enero de 

1816
Petra Alexandra Párvula no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legitima de Nicolás Pérez y Martina Laureana 207

I. 27 v.
22 de Enero 

de 1816
Santos Antonio no dice Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Marido de María Teodora 208

I. 27 v.
27 de Enero 

de 1816

María Sánchez 

Hernández
no dice Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Antonio Trinidad 209
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I. 28
20 de Enero 

de 1816
Isidro Francisco no dice Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Casilda María 210

I. 28
20 de Enero 

de 1816
Luis Martín Párvulo no dice Ocotepec

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Roman y Tiburcia María 211

I. 28
1 de Febrero 

de 1816
María de Jesús no dice Casada Ocotepec

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Pedro Pablo 212

I. 28 v.
8 de Febrero 

de 1816
Felipa María no dice Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José Estevan 213

I. 28 v.
11 de Febrero 

de 1816
Pascuala Rosa no dice Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Ignacio Mauricio 214

I. 28 v.
26 de Febrero 

de 1816
Teodora Martina Párvula no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Hija de José María Baptista y Joaquina Tomasa 215

I. 29
1 de Marzo de 

1816
Manuel Gaspar no dice Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José María de Jesús 

Flores
Esposo de Petra Lorenza 216

I. 29
2 de Marzo de 

1816
María Antonia Párvula no dice Cuentla Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Anastacio y María Lorenza, indios de Cuentla 217

I. 29
3 de Marzo de 

1816
Isidora María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de Venancio de Loyola y Benita María, indios de Ocotepec 218

I. 29
4 de Marzo de 

1816
Eleuteria María Párvula no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Arce y María Dominguez, indios de Ocotepec 219

I. 29
4 de Marzo de 

1816
María Simona Adulta Casada Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de Umobono, indios de Ocotepec 220

I. 29
5 de Marzo de 

1816
Marcela Marta Adulta Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de José Dionicio, indios de Ocotepec 221

I. 39 v.
18 de Marzo 

de 1816
María Francisca Párvula no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hija legítima de Matías Lorenzo y María Bacilia 222

I. 39 v.
16 de Marzo 

de 1816
José Maríano Párvulo no dice Cuentla Pueblo de Cuentla

José María de Jesús 

Flores
Hijo legítimo de Bonifacio Mucio y Marcela Eleuteria 223
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I. 29 v
18 de Mayo 

de 1816
María Simona Párvula no dice Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Victoriano Martín y María Magdalena 224

I. 29 v
21 de Mayo 

de 1816
Mariana María no dice Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Esposa de Tranquilino Lopez 225

I. 29 v
2 de Junio de 

1816
Santos Martín Párvulo no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Eugenio Albiter y Martina, indios de Ocotepec 226

I. 39 v.
3 de Junio de 

1816
José Antonio Adulto no dice Pantoja Pueblo de Pantoja

José María de Jesús 

Flores
227

I. 29 v
13 de Junio de 

1816
María Guadalupe no dice Viuda Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Tranquilino Apolinario 228

II. 2
17 de junio de 

1816

José María 

Beltrán
Párvulo - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José María Beltrán y María Candelaria 229

II. 2
19 de Junio de 

1816

José Gregorio 

Jaimes
Adulto Soltero Almoloya Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Hijo de José Casiano y Jaimes y María Guadalupe Albiter. Se 

confesó
230

II. 2
20 de Junio de 

1816
Ursula de Álvares Adulta Viuda Amatepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Viuda de José Vera 231

II. 2
21 de Junio de 

1816

Juan López 

Miranda
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Esposo que fue de Olaya Albiter. Se le administraron los 

sacramentos de penitencia y extremaunción. Testó a favor de sus 

hijos legítimos

232

II. 2
23 de Junio de 

1816

María Vicenta 

Ramona 
Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Macedonio Jaramillo y Felipa Mendiola. 233

II. 2 v.
24 de Junio de 

1816
José Domingo Párvulo - Cerro Gordo Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Bacilio Macedo y María Guadalupe Luviano. 234

II. 2 v.
2 de Julio de 

1816

Gregorio Pío 

Quinto 
Párvulo - Chiltepec Parroquia de Tejupilco

josé María de Jesús 

Flores
Hijo de José María Costilla y Gregorio Martines 235

II. 2 v.
2 de Julio de 

1816
Juana de Dios Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Rafael Domínguez y María Simona Jiménez 236

II. 2 v.
3 de Julio de 

1816
José Hernández Adulto -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Dionicio Hernández y María Candelaria 237
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II. 2 v.
3 de Julio de 

1816
María Dominga Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija natural de Manuel Avilés y María Pío Quinta 238

II. 2 v.
7 de Julio de 

1816
María Pascuala Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Blacida Salas y padre no conocido 239

II. 2 v.
7 de Julio de 

1816
José Celidonio Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Regino Arellano y Casimira Bargas 240

II. 3
7 de Julio de 

1816
José María Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Antonio Rodríguez y Juana Matilde 241

II. 3
13 de Julio de 

1816

Micaela de la 

Trinidad
Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

De manera 

repentina
Esposa que fue de José Patricio Muños. 242

II. 3
13 de Julio de 

1816
José Cirilo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo natural de María Luciana García 243

II. 3
15 de Julio de 

1816

José Guadalupe 

Ugarte
Adulto Soltero San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juan Ugarte y Nicolasa Benítez. Se confesó 244

II. 3
16 de Julio de 

1816
Pascual Arebalo Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juan Arebalo y Pío Quinta Gertrudis Cabrera. Se confesó 245

II. 3
24 de Julio de 

1816
Gerónima Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Julian Francisco y Ángela de los Santos 246

II. 3 v.
25 de Julio de 

1816
María Rodríguez Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Pablo Rodríguez y María de la Concepción Miranda 247

II. 3 v.
26 de Julio de 

1816
no se menciona Criatura - Rincón de Jaimes Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Hija de Noverto Jaimes y María Petra Albiter. Criatura que sólo 

alcanzó el agua 
248

II. 4 v.
1 de Agosto 

de 1816
José Rosalino Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José de Aguirre y María de Acuña 249

II. 5
3 de Agosto 

de 1816
no se menciona no dice - - Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Cadáver que encontraron en la Hacienda de San Martín luvianos 250

II. 5
4 de Agosto 

de 1816
Bentura - Soltero El Salitre Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Juana Bacilia Balverde 251
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II. 3 v.
4 de Agosto 

de 1816
María Guadalupe Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Perfecto Hernández y Gertrudis Jaimes 252

II. 3 v.
4 de Agosto 

de 1816
no se menciona Criatura - Almoloya Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija de Guillermo Alviter y 

María Gertrudis
253

II. 3 v.
6 de Agosto 

de 1816
Pascual García Adulto Casado Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

José María de Jesús 

Flores

Esposo que fue de Rosalia Quesada.Tenía tres meses de residir en 

Tejupilco
254

II. 3 v.
12 de Agosto 

de 1816
no se menciona Criatura - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija de José María Mecias y 

María Lucaria Medina 
255

II. 4
12 de Agosto 

de 1816
no se menciona Criatura - Guayabal Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hijo de José Jacobo y María 

Delgado 
256

II. 4
18 de Agosto 

de 1816
José Rafael Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Julian Cañas y María Agustina Montero 257

II. 4
18 de Agosto 

de 1816
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Criatura que sólo alcanzó el agua, se la echó Rafaela Hernández, 

hija de Fr. Francisco de Jesús Flores
258

II. 4
19 de Agosto 

de 1816
María Manuela Adulta Casada Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

José María de Jesús 

Flores

Esposa que fue de José García. Tenía un año de haberse mudado a 

Tejupilco. Se confesó.
259

II. 4
22 de Agosto 

de 1816

Juana Tomasa de 

García
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de Marcos Jaimes. Se confesó 260

II. 4 v.
24 de Agosto 

de 1816

María Madalena 

Popoca
Adulta Viuda El Naranjo

Cementerio de 

Acamuchitlán

José María de Jesús 

Flores
Viuda de Juan Popoca. No se confesó 261

I. 40
24 de Agosto 

de 1816
Tiburcio Tinoco Adulto no dice Pantoja Pueblo de Pantoja

Francisco Cornelio 

Domínguez
No se confesó 262

II. 4 v.
28 de Agosto 

de 1816
Catalina María Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Polito Casiano y María Margarita 263

II. 4 v.
29 de Agosto 

de 1816
Juana Jaramillo Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Esposa que fue de Pablo Rafael Pérez. Se le administraron los 

Santos Sacramentos de Penitencia y extremaunción
264

II. 4 v.
29 de Agosto 

de 1816

José Nasario de la 

Trinidad
Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José Longino Juáres y Juana Manuela Salinas 265
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II. 6

3 de 

Septiembre de 

1816

no se menciona - - - - Homicidio

Pablo Pérez pide: Que se le de sepultura a un cadáver de un 

hombre que se encontró en su Hacienda de Luvianos, donde 

llevaba tres días. No se sabe nada de él, ni su nombre, ni vecindad 

ni quien fue el agresor. Esta petición se le agrega a los autos que 

se le estan llevando a cabo de oficio de justicia, contra tres 

sargentos de la misma Hacienda, presos en el pueblo de Tejupilco.

266

II. 5
5 de 

Septiembre

María Teresa de 

Jesús
Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Esteban Trivacio y María de la Trinidad 267

I. 40

7 de 

Septiembre de 

1816

José Serapio Párvulo no dice Cuentla Pueblo de Cuentla
Francisco Cornelio 

Domínguez
Huérfano de padre y madre 268

II. 5
11 de 

Septiembre
José Rafael Párvulo - Almoloya Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Félix Plata y Guadalupe Puebla 269

II. 5
14 de 

Septiembre
Calletano Macedo Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposo que fue de Luciana Benites. Se confesó 270

II. 5 v.

15 de 

Septiembre de 

1816

María Agustína Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Hija de Matías Rodríguez y Marcela de la Trinidad Pérez 271

II. 5 v.

16 de 

Septiembre de 

1816

María Hernández Adulta Soltera Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Hija natural de Calletana Hernández. Se confesó 272

I. 40

17 de 

Septiembre de 

1816

Faustino Antonio Párvulo no dice Cuentla Pueblo de Cuentla
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de Lorenzo José y María Gertrudis, difuntos 273

I. 40

19 de 

Septiembre de 

1816

María Ambrosia Adulta no dice Cuentla Pueblo de Cuentla
Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Mariano Musio. Entierro de limosna 274

II. 5 v.

19 de 

Septiembre de 

1816

María Cenona Párvula - San Juanico Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Hija de Manuel Berrán y María Josefa 275

II. 5 v.

19 de 

Septiembre de 

1816

Rosalía Jaimes Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de José María Campuzano. Se confesó 276

II. 5 v.

21 de 

Septiembre de 

1816

Mariano Mayo Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Violencia

Esposo que fue de Clara Rodríguez. No se confesó por tener una 

muerte violenta
277

II. 6

24 de 

Septiembre de 

1816

María Eginia Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
José María de Jesús 

Flores
Hija de Nicolás Hernández y Calletana Domínguez 278
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I. 40

24 de 

Septiembre de 

1816

Luis Ciriaco Párvulo no dice San José de la Laguna Pueblo de Cuentla
 Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de Luis Francisco y María Petra 279

II. 6
2 de Octubre 

de 1816

María de la 

Encarnación 

Basques

Adulta Casada
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Esposa que fue de José Bartólo Flores. Se confesó 280

I. 40
3 de Octubre 

de 1816
Anastacia Jasinta Adulta Casada San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Ignacio Francisco. Recibió los sacramentos 281

II. 6
8 de Octubre 

de 1816
María Rita Molina Adulta no dice Bejucos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Molina y Josefa Jaimes 282

II. 6
9 de Octubre 

de 1816
María Micaela Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Antonio Arebalo y María Simona 283

I. 40 v
11 de Octubre 

de 1816
Bartola Roza Adulta Casada San Simón Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

De manera 

repentina

Esposa de Atanacio Antonio, quien llevaba 14 años de haberla 

abandonado. 
284

II. 6
12 de Octubre 

de 1816

Juaquina Timotea 

Ocampo
Adulta Soltera Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

Hija de Antonio de Ocampo y María de la Luz Aguirre. Se 

confesó
285

II. 6 v.
17 de Octubre 

de 1816
María de Jesús Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de José María Campuzano y Micaela Pérez 286

II. 6 v.
18 de Octubre 

de 1816
María Estefanía Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de José Castolo Flores y María de la Encarnación Basques 287

II. 6 v.
22 de Octubre 

de 1816
José Roque Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hijo de Damacio Arroyo y Laureana Hernández 288

II. 6 v.
23 de Octubre 

de 1816
Josefa Cienfuegos Adulta no dice San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Salvador Cienfuegos y María de la Luz. No se confesó 289

II. 6 v.
24 de Octubre 

de 1816
Telesfora Huertas Adulta no dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores
Hija de Ramón Huertas y María Josefa Miranda. Se confesó 290

I. 40 v
23 de Octubre 

de 1816
Bartola Roza Adulta Viuda San Simón Pueblo de San Simón

José María de Jesús 

Flores

De manera 

repentina

Viuda de Atanacio Antonio. No se confeso por tener muerte 

repentina
291

I. 40 v
24 de Octubre 

de 1816
Francisca Atilana Adulta Viuda San Simón Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Juan Nepomuceno, indios de San Simón, se confesó. 292
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I. 40 v
26 de Octubre 

de 1816

Estevan de la 

Trinidad
Adulto Viudo San Simón Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo de Dolores de la Trinidad, indios de San Simón, se 

confesó
293

I. 40 v
29 de Octubre 

de 1816
Paula de la Luz Adulta Viuda San Simón Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Gervacio Bicente, indios de San Simón 294

II. 6 v.
29 de Octubre 

de 1816

María Josefa 

Arellano
Adulta Viuda Guayabal Parroquia de Tejupilco

José María de Jesús 

Flores

De manera 

repentina

Viuda de Ascencio Ocampo. No se confesó por tener muerte de 

repente
295

II. 7

2 de 

Noviembre de 

1816

Ignacio Benites de 

Ariza
Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Rosa Basques. Se confesó. Testó a favor de 

sus hijos légitimos
296

I. 41

9 de 

Noviembre de 

1816

Juan Gerónimo Adulto Casado Pantoja Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposo de Inés Garvacia, indios. No se confesó porque murió de 

repente.
297

II. 7

11 de 

Noviembre de 

1816

Manuel Ugarte Adulto Casado Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de María Narcisa Rámirez. Se confesó. Testó a 

favor de sus hijos
298

II. 7

15 de 

Noviembre de 

1816

Francisco Basques Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Juana Patrona Mexica. Se confesó. Recibió los 

Santos Sacramentos.
299

II. 7 v.

17 de 

Noviembre de 

1816

Pedro Antonio 

Gorrostieta
Adulto Soltero Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de José Gorrostieta y Guadalupe Ugarte 300

II. 7 v.

19 de 

Noviembre de 

1816

Rosa Pérez Adulta Viuda San Simón Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Viuda de Juan Antonio. Se confesó. Recibío los Santos 

Sacramentos. Indios
301

II. 7 v.

21 de 

Noviembre de 

1816

María Teresa 

Calistra de 

Aguirre

Adulta Viuda Guayabal Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Viuda de Juan de Espinoza. No se confesó por haber muerto de 

repente
302

II. 7 v.

25 de 

Noviembre de 

1816

no se menciona Criatura -
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Alexa Mondragón. 

Hija de Felipe Martines y Juliana Macedo 
303

II. 7 v.

28 de 

Noviembre de 

1816

María Josefa 

Núñez
Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija légitima de Eusebio Núñez y María Manuela Martínez 304

I. 41

30 de 

Noviembre de 

1816

Luiz Loreto Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec
Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo de Gregoria. No se confesó, indios de Ocotepec 305

II. 8

1 de 

Diciembre de 

1816

José Máximo Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Eusevio Tejeda y Antonia López 306
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II. 8

5 de 

Diciembre de 

1816

José Procopio 

Vences
Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Trinidad Vences y Teresa Reyes 307

II. 8

6 de 

Diciembre de 

1816

María Cecilia de 

Aguilar
Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viuda de Antonio López. Se confesó y recibío los Santos 

Sacramentos 
308

II. 8

7 de 

Diciembre de 

1816

José Triburcio 

Macedo
Párvulo -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Francisco Macedo y María Aniceta López 309

II. 8

8 de 

Diciembre de 

1816

no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó José Antonio 

Segura. Hijo legítimo de Gorgonio Nicolás Ugarte y Antonia 

Regina Vergara

310

II. 8 v.

12 de 

Diciembre de 

1816

Pedro Alcántara Párvulo -
Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de José Maya y María Paula de la Trinidad 311

II. 8 v.

15 de 

Diciembre de 

1816

José Antonio 

Castillo
Adulto Soltero Villa de Zitacuaro Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Hijo de padres no conocidos. Vecino del Rancho de la Chorrera. 

No se confesó.
312

II. 8 v.

17 de 

Diciembre de 

1816

María Manuela Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija natural de María Vicenta Guzman. Tenía un año de haberse 

mudado a Tejupilco
313

II. 8 v.

18 de 

Diciembre de 

1816

Gordiano 

Espinoza
Adulto Casado Real de Sultepec Pueblo de Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez

Dos años llevaba viviendo en el rancho de San Mateo. Deja viuda 

a Juana Antonia de Avilés. Se confesó y recibió los Santos 

Sacramentos 

314

II. 8 v.

19 de 

Diciembre de 

1816

Teodosia de Jesús Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de José Vicente Rodríguez y Tereza de Jesús 

Martines
315

I. 41

24 de 

Diciembre de 

1816

Gertrudis María Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas
Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Juan Paulino, originarios de San Lucas. Se confesó 316

I. 41

25 de 

Diciembre de 

1816

María de Agosto 

Pascuala
no dice no dice Pantoja Pueblo de Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Benancio Juan y Bonifacia Martína 317

II. 9

28 de 

Diciembre de 

1816

María Tomasa Párvula - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija de Juan Felipe Barrueta y María Hilaria de los Santos Avilés 318

II. 9

30 de 

Diciembre de 

1816

Juliana López Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de José María Pillado. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente
319

II. 9

30 de 

Diciembre de 

1816

no se menciona Criatura - - Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Se enterró en "la Cruz de Mayo" de está Parroquia. Se ignora el 

nombre de sus padres
320
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II. 9
2 de Enero 

de 1817
María Ignacia Párvula -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Española. Hija legítima de Nicolás Garduño y María Josefa 

Tavira. 
321

II. 9 v.
2 de Enero de 

1817
Se desconoce - -

Francisco Cornelio 

Domínguez
Ahogado

Francisco Gómez avisó que encontró el cadáver de Rafael 

Camargo Quintana, quien murió de congestión alcohólica. Del que 

asume los gastos de su entierro, porque él no tenía deudos ni 

bienes en el pueblo que pudieran sufragar la asepultura de su 

cuerpo.

322

II. 9 v.
2 de Enero de 

1817
no se menciona Criatura -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua, que le echó Rafael Jaime. Hija 

de José Rafael Jaime y María Vicenta Reyes. 
323

II. 9 v.
3 de Enero de 

1817

José Rafael 

Quintana
Adulto Viudo Tlalpujahua Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de María Petra. Tenía veinte años viviendo en la 

Cabecera de Tejupilco.
324

II. 9 v.
4 de Enero de 

1817
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua, que le echó Pablo Pérea. Hija 

legítima de Esteban Salgado y Gertrudis Ayon
325

II. 9 v.
8 de Enero de 

1817
Mariano Gómez Adulto Casado

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Rafaela Palominos. Se confesó y recibió los 

Santos Sacramentos. Testó a favor de sus hijos legítimos
326

II. 10
13 de Enero 

de 1817
José Agustín Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José López y María Josefa 327

II. 10
13 de Enero 

de 1817
Manuela Ríos Adulta Casada Tejapa

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de Biviano Osorio. No se confesó 328

II. 10
16 de Enero 

de 1817
Bernalda Martines Adulta Soltera Rincón del Sauz Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Juana de Bergara y Antonio Martines. Se confesó 329

II. 10
16 de Enero 

de 1817
María Dolores Párvula - La Chorrera

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de María Loreta y padre no conocido 330

II. 10
16 de Enero 

de 1817

Andrea de la 

Trinidad
Párvula - Tejapa Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de Juan Antonio Diego y María Apolonia Epifanía 

Reyes
331

II. 10 v.
17 de Enero 

de 1817
María Ciriaca Párvula - Guayabal Iglesia de Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Julian Juan y María Fabiana Montero 332

II. 10 v.
18 de Enero 

de 1817
Juana Rosa Pérez Adulta Casada

Hacienda de 

Nanchititla

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de Juan Antonio Bautista. No se confesó por haber 

muerto de repente
333
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I. 41 v
19 de Enero 

de 1817
Antonio Eugenio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo de Feliciana Lugarda, indios. Se confesó y Recibió los 

Sacramentos
334

I. 41 v
21 de Enero 

de 1817
José Carpio Párvulo no dice San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Juan eusebio y Martina Justa, indios 335

I. 41 v
27 de Enero 

de 1817
Tomasa Faviana Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Pablo de la Cruz. Se confesó y recibió los sacramentos 336

II. 10 v.
25 de Enero 

de 1817
Felipe Hernández Adulto Soltero Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Antonio Hernández e Isabel Hernández Carbajal. 

Se confesó. Recibío los Santos Sacramentos
337

II. 10 v.
27 de Enero 

de 1817
José Rafael Adulto Huérfano Ciudad de México

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Mestizo. Criado en el rancho de San Mateo. No se confesó por 

haber muerto de repente
338

II. 11
27 de Enero 

de 1817
José Matías Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Benites y María Petra Gómez 339

II. 11
27 de Enero 

de 1817
Alexo Hernández Adulto Casado

Hacienda de Palo 

Gordo
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposo que fue de Ignacia Antonia Duarte. No se confesó por 

haber tenído muerte de repente
340

II. 11
28 de Enero 

de 1817

María Margarita 

Rodríguez
Párvula - Rincón del Sauz Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Ciriaco Rodríguez y Rosalia López 341

II. 11
28 de Enero 

de 1817
Manuel Núñez Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
342

II. 11
31 de Enero 

de 1817

María Luisa 

Castañeda
Párvula -

Real de Abajo 

(Temascaltepec)
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de Polito Casiano Castañaeda y Petra Castillo. 

Llevaban un año viviendo en el Sauz
343

II. 11 v.
31 de Enero 

de 1817
Mariano Serrato Adulto Casado Se ignora Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Fusilado

El nombre de su esposa se ignora. Lo mataron los insurgentes. Se 

confesó.
344

II. 11 v.
31 de Enero 

de 1817
Vilches Adulto no dice Se ignora Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Fusilado Lo mataron los insurgentes. Se confesó 345

II. 11 v.
2 de Febrero 

de 1817
José Teófilo Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Bruno y María Dolores Gonzáles 346

II. 11 v.
2 de Febrero 

de 1817
Alonso Reinoso Adulto Casado

El Salto de la 

Hacienda de Bejucos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Guadalupe Rodríguez. Se confesó. Recibío los 

Santos Sacramentos 
347
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II. 12
7 de Febrero 

de 1817
José Espiridion Párvulo -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José María e Isabel Hernández 348

II. 12
8 de Febrero 

de 1817

José Faustino 

Duarte
Adulto Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Juan Antonio Ugarte y Francisca Dorotea Reyes. 

Recibío los Santos Sacramentos
349

II. 12
10 de Febrero 

de 1817
José María Sixto Párvulo - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Peralta y María Nicolasa Espinoza 350

II. 12
10 de Febrero 

de 1817
María Lucia Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Tiburcio Aranda y María de la Trinidad 351

II. 12
12 de Febrero 

de 1817
José María Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo de José María Raya y Micaela María. Tenía dos años de 

residir en la cabecera de Tejupilco
352

II. 12 v.
12 de Febrero 

de 1817
Juan Hernández Adulto Viudo Palo Gordo Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viudo de Rosa Espinosa. Se confesó. Recibío los Santos 

Sacramentos. Testó. 
353

II. 12 v.
15 de Febrero 

de 1817
Ramón Ramos Adulto Casado

Valle de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
354

II. 12 v.
17 de Febrero 

de 1817
Juan José Párvulo -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José María Macedo y Madalena Benites 355

II. 12 v.
17 de Febrero 

de 1817
Tomás Beltrán Adulto Casado Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Aniceta Olasquaga. Se confesó. Recibío los 

Santos Sacramentos. Testó a favor de sus hijos legítimos
356

II. 12 v.
17 de Febrero 

de 1817
Juan Cuevas Adulto Casado

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposo que fue de Petra. No se confesó por haber tenído muerte 

de repente.
357

II. 13
21 de Febrero 

de 1817
José Gavino Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo expurio de José Rafael Campuzano y María Petra Gorrostieta 358

I. 41 v
22 de Febrero 

de 1817
José Lorenso Párvulo no dice San Simón Pueblo de San Lucas

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Pablo de la Trinidad y María Cecilia, indios. 359

I. 41 v
23 de Febrero 

de 1817
María Simona Párvula no dice San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Santiago German y María Andrea, indios 360

II. 13
24 de Febrero 

de 1817
no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua, que le echó Mariano Mejía. 

Hija de José Laureano de Aguirre y María Catalina de la Cruz
361

Página 176



II. 13
25 de Febrero 

de 1817
Antonia del Valle Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de José Rámires. Recibío los Santos Sacramentos. 

Llevaba cinco meses residiendo en la Cabecera de Tejupilco.
362

II. 13
27 de Febrero 

de 1817
María de Jesús Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Isidro Campuzano y María Guadalupe Gómez 363

II. 13 v.
28 de Febrero 

de 1817
María Calixta Párvula - Real de Sultepec Iglesia de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija natural de María Antonia, tenía un año de haberse mudado a 

la Cabecera de Tejupilco
364

I. 42
2 de Marzo de 

1817
Vicente Torres Adulto Viudo Ocotepec Iglesia de Ocotepec

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo de María Josefa. Se confesó 365

II. 13 v.
3 de Marzo de 

1817
Juan de Albiter Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de Juana Lugarda Revollar. Se confesó 366

II. 13 v.
6 de Marzo de 

1817

Lorenzo Tribucio 

Jaimes
Adulto Casado Bejucos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María Bacilia Bañuelos. No se confesó. Testó 367

II. 13 v.
10 de Marzo 

de 1817

Pedro de la 

Trinidad Bargas
Adulto Casado

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Micaela Manxarres. Se confesó. No testó 

porque no tuvo vecinos.
368

II. 13 v.
17 de Marzo 

de 1817

José Secundino 

Mejía
Adulto Viudo Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viudo de Francisca Torres. Recibío los Santos Sacramentos. No 

testó porque no tuvo vecino.
369

II. 14
19 de Marzo 

de 1817

José Antonio 

Arcadío
Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Francisco Soto y María Fermina Hernández 370

II. 14
19 de Marzo 

de 1817
María Josefa Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José María y Josefa Macedo 371

II. 14
23 de Marzo 

de 1817
Gertrudis Flores Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de Leonardo Flores. Recibío los Santos 

Sacramentos
372

I. 42
29 de Marzo 

de 1817
Antonio Avad Párvulo no dice San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de José María y María Luciana, indios 373

II. 14
31 de Marzo 

de 1817

María Tomasa 

Ugarte
Adulta Casada

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de José Santos Jaimes. Se confesó 374

I. 42
9 de Abril de 

1817
No se menciona Criatura no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo Juan Lorenzo y María Polinaria, indios. Sólo 

alcanzó el agua
375
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II. 14 v.
7 de Abril de 

1817

Estevan Norato 

López
Adulto Casada Tejapa Pueblo de Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Polonia Estrada. No se confesó por 

haber tenído muerte de repente
376

II. 14 v.
8 de Abril de 

1817
Petra Máxima Adulta Casada Nanchititla Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de Gavino Mondragón. Se confesó 377

II. 14 v.
11 de Abril de 

1817
José Rodríguez Adulto Casado Tejapa Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de Feliciana de Ocampo. Se confesó 378

II. 14 v.
11 de Abril de 

1817

María Leucadia 

Méndez
Párvula -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Juan Antonio Mendis y María Micaela Macedo 379

II. 14 v.
11 de Abril de 

1817

María Dorotea 

Fajardo
Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de Antonio Fajardo y Mariana de la Trinidad 

Martines
380

I. 42
12 de Abril de 

1817
Josefa Secundina Párvula no dice Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Santiago Juan y María Secundina, indios 381

II. 15
15 de Abril de 

1817

José Atanacio 

Pérez
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Ramón Pérez y María Rodríguez 382

II. 15
15 de Abril de 

1817
Román Leandro Párvulo - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legíitmo de José María Serrano y Macedonia Agustina 383

II. 15
17 de Abril de 

1817
José Manuel Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo natural de Bernalda Campuzano. Tenía dos años viviendo en 

el Salitre
384

II. 15
17 de Abril de 

1817

José Ramón 

Sanches
Adulto Casado

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Rosa Machado. Recibío los Santos 

Sacramentos
385

II. 15
22 de Abril de 

1817
José Vitoriano Párvulo - Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de Felipe López y Feliciana de la Trinidad Ortiz 386

II. 15 v.
24 de Abril de 

1817
María Ancelma Párvula - Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de José María Bañuelos y Rosa Ugarte 387

II. 15 v.
25 de Abril de 

1817
María Tivursia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija de Bernalda Días y Josefa Martines 388

II. 15 v.
25 de Abril de 

1817
María de la Luz Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija de Francisca Rámires y Ramona Gorrostieta 389
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II. 15 v.
26 de Abril de 

1817

Ignacio Benites de 

Ariza
Adulta Soltera

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de Ignacio Faustino Ortiz y Juana María Días, tenían 

tres meses avecindados en Rincón de Ugarte. Recibío los Santos 

Sacramentos

390

II. 16
2 de Mayo de 

1817

Juana María 

Anselma
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de José María Bañuelos y Rosa Ugarte 391

II. 16
2 de Mayo de 

1817
José María Inés Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de José María Bañuelos y Rosa Ugarte 392

I. 42
5 de Mayo de 

1817
Juan de la Cruz Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo Ubaldo de la Trinidad y Juana María, indios 393

II. 16
5 de Mayo de 

1817

José Leandro 

Nestor
Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de Pascual Arellano y María Petra Basques 394

II. 16
14 de Mayo 

de 1817
José Mariano Adulto Viudo Zinacantepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viudo de María. Indios. Vivió su ultimo año en la Cabecera de 

Tejupilco. Recibío los Santos Sacramentos.
395

II. 16
15 de Mayo 

de 1817
no se menciona Criatura - Santa Cruz Sultepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija legítima de Juan Sanches y 

María Casilda (india)
396

II. 16
18 de Mayo 

de 1817
Juana Antonia Adulta Soltera La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José María Espinoza y Vicente Macedo 397

I. 42 v
18 de Mayo 

de 1817
No se menciona no dice no dice San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Cadaver que se encontró a orillas de un río, según oficio del Juez 

Real
398

II. 16 v.
26 de Mayo 

de 1817
María Feliciana Párvula - Cabecera de Tejupilco

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija expuría de Pablo Pérez y Petra López 399

II. 16 v.
28 de Mayo 

de 1817
José Brabo Adulto Casado San Martín Luvianos

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María Martines. Se confesó 400

II. 16 v.
28 de Mayo 

de 1817
José Martín Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María Torres. Se confesó. 401

II. 16 v.
28 de Mayo 

de 1817

José Silvestre 

Urvina
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de Ana Sanches. Se confesó 402

I. 42 v
28 de Mayo 

de 1817
Bernando Bentura Adulto Viudo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo de Juana María, indios de San Felipe, Amatepeque. Se 

confesó
403
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I. 42 v
28 de Mayo 

de 1817

Teodosio 

Bernardo
Adulto Viudo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo de María Polonia, indios de San Felipe, Amatepeque 404

I. 42 v
28 de Mayo 

de 1817
Salvador Baltasar Adulto Casado Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo de María Eugenia, indios de San Felipe Amatepeque. Se 

confesó
405

I. 42 v
29 de Mayo 

de 1817
María Margarita Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de José Calletano y María Guadalupe, indios de esta 

cabecera.
406

II. 16 v.
30 de Mayo 

de 1817
Vicente Reyes Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Pedro Reyes y Rafaela Palomina. Se le 

administraron los Santos Sacramentos
407

II. 17
31 de Mayo 

de 1817

Juana Antonia de 

Avilés
Adulta Casada Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de Francisco Antonio Macedo 408

II. 17
4 de Junio de 

1817
María Ruperta Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Ignacio Carvajal y María Pérez 409

II. 17
7 de Junio de 

1817

María de la Luz 

Martines
Adulta Casada Querétaro Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de Manuel Hernández. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente
410

II. 17
10 de Junio de 

1817
Juan Antonio Adulto Viuda Nanchititla Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Viudo de Rosalía Pérez. Se confesó 411

II. 17
14 de Junio de 

1817
Nasario Antonio Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Se confesó. Soldado de la Tropa 412

II. 17
17 de Junio de 

1817

María Atanacia de 

la Cruz
Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Botoriano Salinas y Gertrudis Jaimes 413

II. 17 v.
21 de Junio de 

1817
Ignacio Navarrete Adulto Soltero no se menciona Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Pedro Navarrete 414

II. 17 v.
2 de Julio de 

1817
María Rita Jaimes Adulta Viuda Tenería Pueblo de Cuentla

Francisco Cornelio 

Domínguez
Viuda de Juan Antonio Gaso 415

II. 17 v.
5 de Julio de 

1817

Josefa Margarita 

Carvajal
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de Miguel Gerónimo Torija. No se confesó por 

haber tenído muerte de repente
416

II. 17 v.
6 de Julio de 

1817

Dorotea de la 

Trinidad
Adulta Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Viuda de Ignacio López. Recibío los Santos Sacramentos 417
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II. 17 v.
7 de Julio de 

1817

José Luciano 

Indalecio 
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Miguel Gerónimo Torija y Margarita Carvajal 418

I. 43
8 de Julio de 

1817
Eugenio Juan Adulto Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposo de María Ricarda. No se confesó por haber tenído muerte 

repentina
419

II. 17 v.
11 de Julio de 

1817

María Ignacia de 

la Trinidad 
Párvula - Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Matías Pedrosa y Josefa Aguirre 420

I. 43
11 de Julio de 

1817

Francisca 

Pascuala
Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina
No se confesó por haber tenído muerte de repente 421

I. 43
12 de Julio de 

1817
María Paula Adulta no dice Tequesquiapan Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
No se confesó porque no vinieron por el padre 422

II. 18
12 de Julio de 

1817
Joaquín Monroy Adulto Soltero San Andrés, Jilotepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Juan Domingo Monrreros y Ana Gertrudis Perea. 

Recibío los Santos Sacramentos
423

I. 43
13 de Julio de 

1817
Juan José Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Andres de la Trinidad y María Francisca, indios 424

II. 18
14 de Julio de 

1817

Rita Mónica 

Estrada 
Adulta Viuda Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Viuda de Gregorio Ugarte. Recibío los Santos Sacramentos 425

II. 18
14 de Julio de 

1817
María Martina Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de Juliana de la Cruz 426

II. 18
17 de Julio de 

1817

José Petronilo 

Sanches
Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María Benites. Se confesó 427

II. 18
18 de Julio de 

1817

José Manuel de la 

Trinidad 
Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de Juan Antonio Hernández y María Petra Fajardo 428

II. 18 v.
19 de Julio de 

1817

María Francisca 

Benites
Adulta - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Hija legítima de Felipe Benites y Josefa Campuzano. No se 

confesó por haber tenído muerte de repente
429

II. 18 v.
20 de Julio de 

1817
José Onofre Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de Mariano Olasquaga y Paula Ciriaca Ocampo 430

II. 18 v.
21 de Julio de 

1817

José Leonardo de 

Jesús
Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Mariano Mejía y Paula María de la Cruz 431
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II. 18 v.
22 de Julio de 

1817
José Denovia Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María de Avilés. Se confesó 432

II. 18 v.
22 de Julio de 

1817
María Matiana Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija Expuesta en la casa del sacristan José Rrafael Ontivero. 

Mestiza
433

II. 19
25 de Julio de 

1817

Juana María 

Graviela
Párvula - Tenería Pueblo de Cuentla

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Anastasio Jaimes y Juana Isidra Marure 434

II. 19
25 de Julio de 

1817
no se menciona Criatura - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Polonio Aguirre. 

Hijo legítimo de Francisco Días y Pánfila Aguirre
435

II. 19
28 de Julio de 

1817
Nicolás Jaimes Adulto Viudo Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viudo de Antonia Basques Jaimes. Recibío los Santos 

Sacramentos
436

II. 19
28 de Julio de 

1817

Felipa Guadalupe 

Jaimes
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de José Francisco Ignacio Albarrán. Recibío los 

Santos Sacramentos
437

II. 19 v.
29 de Julio de 

1817
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua, que le echó el Br. Agustín 

Vilches Baldes. Hija legítima de José Francisco Ignacio Albarrán 

y Felipa Guadalupe Jaimes

438

II. 19 v.
29 de Julio de 

1817
José Mariano Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Estevan luviano e Isidra Rodríguez 439

II. 19 v.
29 de Julio de 

1817
María Secundina Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Pedro Bargas y María Marcelina Pais 440

II. 19 v.
31 de Julio de 

1817
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Balentina 

Rodríguez. Hija natural de Lucaria Rodríguez
441

II. 19 v.
31 de Julio de 

1817

María de la 

Soledad
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de José Miguel Gerónimo Torija y María Josefa 

Carvajal
442

II. 19 v.
31 de Julio de 

1817
María Vicenta Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Tranquilino Salinas y María Ugarte 443

II. 20
5 de Agosto 

de 1817
Dionicio Ugarte Adulto Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Hijo legítimo de Juan Duarte y Ana María Teresa Sánchez. No se 

confesó.
444

II. 20
5 de Agosto 

de 1817

María Torivia 

Domínguez
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Juan Rafael Domínguez y María Rafaela Reyes 445
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II. 20
6 de Agosto 

de 1817
María Francisca Párvula -

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hija legítima de Francisco Rámires y María Ignacia Bernal. 

Tenían un año de haberse mudado a la Cabecera de Tejupilco.
446

II. 20
8 de Agosto 

de 1817
Anita Párvula - no se menciona Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de Bernaldo Jaimes y Guadalupe López de Cárdenas 447

II. 20
9 de Agosto 

de 1817
María de Jesús Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Lázaro de Avila y María de Aguirre 448

II. 20 v.
14 de Agosto 

de 1817
Ana María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José Félix Gonsales y Barbara Dieguina 449

II. 20 v.
22 de Agosto 

de 1817
María Lina Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Balentin Ballejo y María Antonia Cornejo 450

II. 20 v.
25 de Agosto 

de 1817
María Agustina Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Fernando Ocaña y María Vitoria Granados 451

II. 20 v.
27 de Agosto 

de 1817
José Morales Adulto Soltero no se menciona Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Se ignoran quienes fueron sus padres. Fue Soldado. Se confesó 452

I. 43

5 de 

Septiembre de 

1817

José Bernardino Párvulo no dice San Simón Pueblo de San Simón
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de María, india 453

II. 20 v.

6 de 

Septiembre de 

1817

José María Párvulo - Almoloya Pueblo de Cuentla
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de Gertrudis 454

II. 21

9 de 

Septiembre de 

1817

Juan José Párvulo - San Simón
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de María Josefa. Vecinos de la Hacienda de Iztapa 455

II. 21

10 de 

Septiembre de 

1817

José Porfirio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Cornelio Pérez y Balentina Rámires 456

II. 21

10 de 

Septiembre de 

1817

José María Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Manuel y Juana María 457

II. 21

12 de 

Septiembre de 

1817

Santos Espinosa Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de María Francisca Urquisa. Recibío los Santos 

Sacramentos 
458

II. 21

12 de 

Septiembre de 

1817

Ramos Gaspar Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de María del Carmen Jaime. Recibío los Santos 

Sacramentos
459
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II. 21 v.

12 de 

Septiembre de 

1817

José Guadalupe Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Mariano Aguilar y María Francisca Hernández 460

I. 43 v
16 de Octubre 

de 1817
José María Párvulo no dice Tenería Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de Francisco Santos y Antonia Teodora 461

II. 21 v.

17 de 

Septiembre de 

1817

Francisco Jaimes Adulto Casado Tenería Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Margarita Novia. Se confesó. No testó . No 

testó porque no tuvo vecino
462

II. 21 v.

18 de 

Septiembre de 

1817

Tereza Jaimes Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de Casimiro Gonsales. Recibío los Santos 

Sacramentos
463

II. 21 v.

21 de 

Septiembre de 

1817

María Petra 

Espinosa
Adulta Casada Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de José Lisandro. Se confesó 464

II. 21 v.

22 de 

Septiembre de 

1817

Pedro Antonio Párvulo - Zacatepec Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de José María Arellano y María Antonia Beltrán 465

II. 22

23 de 

Septiembre de 

1817

no se menciona Criatura - Almoloya Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó José Jaimes. Hijo 

legítimo de José Alviter y Gertrudis Puebla
466

II. 22

28 de 

Septiembre de 

1817

Rafael Macedo Adulto - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de padres no conocidos. Recibío los Santos Sacramentos 467

II. 22

30 de 

Septiembre de 

1817

José Antonio Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Santín y María Inés Jaimes 468

I. 43 v.
6 de Octubre 

de 1817
José Bernaldo Párvulo no dice San Simón Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Ruperto y María Paula Rosalía, indios 469

II. 22
14 de Octubre 

de 1817
José Cirilo Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo de padre no conocido y de María Guadalupe Martines 470

II. 22
16 de Octubre 

de 1817
José María Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José María Sepeda y María Petra Domínguez 471

II. 22 v.
16 de Octubre 

de 1817
Andrés Acosta Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina
Esposo que fue de María Gregoria Gonzáles. No se confesó. 472

II. 22 v.
20 de Octubre 

de 1817
Alvina Peñalosa Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de Pascual Maldonado. Recibío los Santos 

Sacramentos 
473
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I. 43 v.
23 de Octubre 

de 1817

Pedro Antonio 

Remigio
Adulto Casado San Mateo Amatepec

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo de Bernarda, indios del pueblo de San Simón. Se confesó 474

II. 22 v.
25 de Octubre 

de 1817
Juan de la Rosa Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo natural de Dominga Anastacia. Se confesó 475

II. 22 v.
25 de Octubre 

de 1817
José María Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Manuel y María Asención 476

II. 22 v.
30 de Octubre 

de 1817
María Eduvije Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José Florentino Morales y Juana Polonia Rivera 477

I. 3v.
30 de Octubre 

de 1817
José Atanacio Párvulo no dice San Simón Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Ubaldo y María Luciana, indios 478

II. 23
31 de Octubre 

de 1817

Juana María de 

Loa
Adulta Casada Real de Zacualpan Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Manuel Cano. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente. Vecinos de La Chorrera
479

II. 2 v.

1 de 

Noviembre de 

1817

María Faustina 

Ugarte
Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Esposa que fue de Lino Reyes. No se confesó por haber tenído 

muerte de repente
480

I. 44

2 de 

Noviembre de 

1817

José Vicente 

Torres
Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Hijo legítimo de José María Ignacio y María Dolores, indios. No 

se confesó por haber muerto de repente
481

I. 2v.

2 de 

Noviembre de 

1817

Simón Hernández Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo de María Petra. Se confesó. 482

II. 23

3 de 

Noviembre de 

1817

Juan Félix Párvulo - La Chorrera
Cementerio de San 

Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Julian Hernández y Tomasa Quirina 483

II. 23

3 de 

Noviembre de 

1817

José Rodríguez Adulto Soltero Tejapa Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Rodríguez y Josefa María 484

I. 6v.

6 de 

Noviembre de 

1817

José Ascencio Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo de Guadalupe, indios de Ocotepec. Recibió los 

sacramentos
485

I. 6v.

6 de 

Noviembre de 

1817

José María Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Manuel y María Josefa, indios 486

I. 44 v

6 de 

Noviembre de 

1817

Isabela Martina Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla
Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa de Manuel Martín, indios 487
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II. 23

6 de 

Noviembre de 

1817

José Vera Adulto Soltero Tejapa Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Se ignoran quienes fueron sus padres. Se le administraron los 

Santos Sacramentos
488

II. 23 v.

10 de 

Noviembre de 

1817

María Reyes Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Expuesta en la casa de María Candelaria Macedo 489

II. 23 v.

11 de 

Noviembre de 

1817

Pascual 

Maldonado
Adulto Viudo San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Viudo de Alonsa Peñalosa. No se confesó por haber muerto de 

repente. 
490

I. 44 v.

20 de 

Diciembre de 

1817

María de la Luz Párvula no dice Tejupilco
Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija natural de José Bartolo y María Josefa, indios 491

II. 23 v.

28 de 

Noviembre de 

1817

María Bartola Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Juan Felipe Martines y María Juliana Hernández 492

II. 23 v.

2 de 

Diciembre de 

1817

José Begnino 

Avilés
Adulto Soltero San Marcos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Juan José Abiles y Vicenta Berrún. Recibío los 

Santos Sacramentos
493

II. 23 v.

2 de 

Diciembre de 

1817

Julian Francisco 

Avilés
Adulto Soltero San Marcos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Juan José Abiles y Vicenta Berrún. Recibío los 

Santos Sacramentos
494

II. 24

2 de 

Diciembre de 

1817

Luis Gonzaga Adulto Soltero San Marcos Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Juan José Abiles y Vicenta Berrún. Recibío los 

Santos Sacramentos
495

II. 24

11 de 

Diciembre de 

1817

María de la 

Trinidad
Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José Marcos Escuadra y Máxima Calletana Mora 496

II. 24

14 de 

Diciembre de 

1817

Juan Alcántara Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Francisco Cornelio 

Domínguez

Hijo legítimo de Mariano Alcántara y María Francisca Dolores. 

Recibío los Santos Sacramentos
497

II. 24

29 de 

Diciembre de 

1817

 María de la 

Trinidad Ríos
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Vicente Ríos y María Luisa Gorrostieta 498

II. 24 v.
1 de Enero 

de 1818

Fernando 

Rodríguez
Adulto Viudo Rincón del Sauz Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viudo de María Bergara. Se confesó. No testó por no tener 

vecino
499

I. 51
3 de Enero de 

1818
Manuel Andrés Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina
No se confesó por haber muerto de repente. Indios 500

II. 24 v.
8 de Enero de 

1818

María Francisca 

Ocampo
Adulta Viuda Juluapan Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Viuda de José Joaquín Domínguez. Recibío los Santos 

Sacramentos
501

Página 186



II. 24 v.
8 de Enero de 

1818

María Josefa 

Carbajal
Adulta Casada San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de Francisco Fajardo. Recibío los Santos 

Sacramentos
502

II. 24 v.
10 de Enero 

de 1818

José Antonio 

Rodríguez
Adulto no dice Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

De manera 

repentina

Hijo natural de María Romero. No se confesó por haber muerto de 

repente
503

II. 25
10 de Enero 

de 1818
María de Jesús Párvula -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José Ramón Rebollar y María Andrea Molina 504

II. 25
14 de Enero 

de 1818

María Antonia 

Bañuelos
Adulta no dice San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Alonso Bañuelos y Manuela Aguirre 505

I. 44 v.
14 de Enero 

de 1818

Demetrio de la 

Trinidad
Párvulo no dice San Simón Pueblo de San Simón

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Juan José de la Trinidad y María Antonia, indios 506

I. 44 v.
16 de Enero 

de 1818
María Marcela Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposa que fue de Antonio Apolinario, indios 507

II. 25 v.
20 de Enero 

de 1818

José George 

Macedo
Adulto Casado San Mateo Amatepec

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Tomasa Aguirre. Se confesó. Testó a favor de 

sus hijos legítimos
508

II. 25
21 de Enero 

de 1818
María Dolores Párvula - San Mateo Amatepec

Parroquia de 

Acamuchitlán

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Felipe Berrarte y María Hilaria de los Santos 509

II. 25
22 de Enero 

de 1818

José Rafael 

Paclero
Adulto Casado Zitacuaro Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de Guadalupe Olmedo. Llevaban viviendo tres 

meses en Tejupilco.
510

II. 25
23 de Enero 

de 1818

José María 

Aguilar
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposo que fue de María Torivia Mondragón. Recibío los Santos 

Sacramentos
511

II. 25 v.
28 de Enero 

de 1818
Ignacio Carbajal Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de María Pérez. Recibío los Santos Sacramentos 512

II. 25 v.
2 de Febrero 

de 1818

José Mariano 

Rodríguez
Adulto Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Lorenzo Rodríguez y Dorotea Aguirre 513

II. 25 v.
2 de Febrero 

de 1818
María Josefa Adulta Viuda Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Viuda de José Lorenzo. No se confesó 514

II. 25 v.
5 de Febrero 

de 1818
María Alcaría Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Rafael Domínguez y María Simona Fuentes 515
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II. 26
5 de Febrero 

de 1818

María Petra de 

Jesús
Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de José Antonio Reyes y Catarina Arellano 516

II. 26
8 de Febrero 

de 1818
Vicente Orozco Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Esposo que fue de Petra Pérez. Recibío los Santos Sacramentos 517

II. 26
11 de Febrero 

de 1818
José Prudencio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Manuel Salinas y Gordiana Domínguez 518

II. 26
19 de Febrero 

de 1818
José María Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de José Manuel Beltrán y Teodora Acuña 519

II. 26 v.
20 de Febrero 

de 1818
José Rafael Párvulo -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hijo legítimo de Antonio Basques y Rafaela Juares* 520

II. 26 v.
28 de Febrero 

de 1818
Eusevio Jaime Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Fusilado Esposo que fue de Hermenegilda Hernández. No se confesó. 521

II. 26 v.
11 de Marzo 

de 1818
Catarina Arellano Adulta Casada Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez

Esposa que fue de José Antonio Rebollar. Recibío los Santos 

Sacramentos
522

II. 26 v.
12 de Marzo 

de 1818

María Sanches de 

la Torre
Adulta Casada Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Violencia

Esposa que fue de Juan Ignacio Sanches. No se confesó por la 

violencia de la muerte
523

II. 26 v.
12 de Marzo 

de 1818

María Antonia 

Alvarrán
Párvula - Tejapa Parroquia de Tejupilco

Francisco Cornelio 

Domínguez
Hija legítima de Aniceto Alvarran y María Dolores Núñez 524

II. 27
21 de Marzo 

de 1818
María Petronila Párvula - Cuajo Niquile Parroquia de Tejupilco

 Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija legítima de Tiburcio Benites y María Ariza 525

II. 27
27 de Marzo 

de 1818

María Tabiana de 

Jesús
Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija legítima de Bernaldo Sanches y Josefa Hernández 526

II. 27
2 de Abril de 

1818

María Eulalia de 

Avilés
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Viuda de Juan Miranda. Recibío los Santos Sacramentos. Testó a 

favor de sus hijos legítimos
527

I. 44 v.
6 de Abril de 

1818
María Remigia Adulta Viuda San Simón Pueblo de San Simón

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Benancio Francisco, indios 528

II. 27
16 de Abril de 

1818

José Eusevio 

Porcallo
Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Leonarda Bergara. No se confesó por 

haber muerto de repente
529
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II. 27
28 de Abril de 

1818

Manuela 

Olasquaga
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Gregorio Espinosa. Se confesó 530

II. 27 v.
2 de Mayo de 

1818

María Dolores 

López
Adulta Viuda San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Viuda de Vicente Ocampo. Se confesó. 531

II. 27 v.
2 de Mayo de 

1818
Gertrudis Jaimes Adulta Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Esposa que fue de Francisco López. Tenía tres meses de haberse 

mudado a Tejupilco. Se confesó.
532

II. 27 v.
4 de Mayo de 

1818

Juana María 

Beltrán
Adulta Casada Guayabal Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Nicolás Ruti. Se confesó 533

II. 27 v.
4 de Mayo de 

1818
María Nemecia Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija legítima de Marcelino Reyes y María Faustina Duarte 534

I. 45
4 de Mayo de 

1818
Felipe Álvares Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Deja viuda a Gertrudis Alberta 535

II. 27 v.
5 de Mayo de 

1818
Damacio Aguilar Adulto Casado Toluca Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposo que fue de Juana María Noria. Se confesó 536

I. 45
13 de Mayo 

de 1818
Teodosia Roberta Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de José María Martín, indios. No se confesó 537

I. 45
16 de Mayo 

de 1818
María Felipa Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Gavriel, indios. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente
538

II. 28
16 de Mayo 

de 1818
Mariano Savaleta Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Guerra

Esposo que fue de Rosalía Macedo. Lo matarón en la guerra del 

Guayabal
539

II. 28
16 de Mayo 

de 1818
Santiago Benites Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Guerra

Esposo que fue de María Vicenta Acuña. Lo matarón en la guerra 

del Guayabal
540

II. 28
16 de Mayo 

de 1818
Marcelo Avilés Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Guerra

Esposo que fue de Calletana Sánchez. Lo matarón en la guerra del 

Guayabal
541

II. 28
23 de Mayo 

de 1818
Petra Sánchez Adulta Soltera Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Hija legítima de Pascual Rodríguez y María Sanches. No se 

confesó 
542

II. 28 v.
26 de Mayo 

de 1818
María Bacilia Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Luis Trinidad Luviano y María Agustina 543
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II. 28 v.
28 de Mayo 

de 1818
no se menciona Criatura - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó María Fajardo. Hija 

de Justo Fajardo y Mariana Martines
544

II. 28 v.
29 de Mayo 

de 1818
María Micaela Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Mariano Miranda y Juana María Loreto 545

I. 45
1 de Junio de 

1818
Paula Lorenza Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Domingo Andrés, vecinos de dicho pueblo. Se confesó 546

II. 28 v.
8 de Junio de 

1818
María Fermina Adulta Viuda Tejapa

Cementerio de 

Acamuchitlán

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Viuda de José Benites. No se confesó 547

I. 45
9 de Junio de 

1818

Juan José de la 

Trinidad
Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Nicolás de León y María Gertrudis Mendoza, indios de esta 

cabecera
548

I. 45 v.
13 de Junio de 

1818
María Josefa Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Pablo Antonio, indios de esta cabecera 549

II. 28 v.
11 de Junio de 

1818
José Máximo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Hijo de Calixto y María Quiteria, vecinos de la cabecera de 

Tejupilco
550

II. 28 v.
14 de Junio de 

1818

María Faustina 

Acuña 
Adulta Casada Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de José Rafael Castañeda. Se confesó 551

II. 29
16 de Julio de 

1818
José Povedano Adulto Casado El Sauz Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposo que fue de María Calletana Estrada 552

I. 45 v.
18 de Junio de 

1818
María Antonia Párvula - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Juan Eusevio y Martina Justa, indios 553

I. 45 v.
19 de Junio de 

1818
Paula María Adulta Casada Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Antonio Sánchez, indios. No se confesó 554

I. 45 v.
19 de Junio de 

1818
Tomás de Aquino Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Deja viuda. Se confesó 555

I. 45 v.
19 de Junio de 

1818
José Doroteo Adulto no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hijo de María Jacinta, indios 556

II. 29
19 de Junio de 

1818

José Manuel 

Gonzáles
Adulto Casado

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Esposo que fue de Rita Josefa Avilés. Tenían siete años 

residiendo en la Cabecera de Tejupilco. Se confesó
557
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II. 29
19 de Junio de 

1818

Vicente de 

Aguirre
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposo que fue de María Gertrudis Arellano. No se confesó 558

I. 46
20 de Junio de 

1818
Juana Dominga Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Mariano Matías, indios. Se confesó 559

I. 46
20 de Junio de 

1818
Jacinta Macedonia Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de Bentura Pedro, indios. Se confesó 560

II. 29
21 de Junio de 

1818
Máximo Molina Adulto no dice

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)

Su cuerpo se encontró en un puente. Enterrado por oficio del Juez 

Real del Partido de Temascaltepeque
561

II. 29 v.
21 de Junio de 

1818

María de los 

Santos
Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Narciso Martines y María Lucaria Mondragón 562

II. 29 v.
22 de Junio de 

1818
Paulina Jaimes Adulta Casada Cuajo Niquile Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposa que fue de José Antonio Cerna. Se confesó 563

II. 29 v.
23 de Junio de 

1818
José Ramón Párvulo - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Antonio Porcayo y María Agustina Navarra 564

II. 29 v.
25 de Junio de 

1818
Carlos Benites Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposo que fue de Ana Benites. Se confesó. Testó 565

II. 29 v.
2 de Julio de 

1818
Máximo Gonzáles Adulto Casado San Mateo Amatepec

Parroquia de 

Acamuchitlán

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Esposo que fue de Ana María Josefa Rebollar. Se confesó 566

II. 29 v.
2 de Julio de 

1818
Juan Cenón Párvulo -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hijo de Pedro Antonio Basques y Margarita Tinoco 567

I. 46
3 de Julio de 

1818
Bartola María Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de Juan José y María Isidra, indios 568

I. 46
3 de Julio de 

1818
Cosme Damián Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Máximo Martín y Bernalda María 569

II. 30
4 de Julio de 

1818
Juan Nepomuceno Párvulo -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hijo de Rafael Basques  e Isidra de la Trinidad Ugarte 570

II. 30
5 de Julio de 

1818
José Rafael Párvulo - El Sauz Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hijo de Matías Rodríguez y Feliciana Pérez 571
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II. 30
6 de Julio de 

1818
María Lucaria Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Manuel Camargo 

(cura encargado)
Hija de José María Cano y Juana María 572

I. 46
6 de Julio de 

1818
Martín Antonio Adulto Casado Cuentla Pueblo de Cuentla

Manuel Camargo 

(cura encargado)

De manera 

repentina
Esposo que fue de Bernalda María. No se confesó. 573

II. 30
8 de Julio de 

1818
María Inés Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alexandro López y María Benites 574

II. 30
10 de Julio de 

1818
José Claudio Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Guadalupe Gorrostieta y María Gertrudis 575

II. 30
10 de Julio de 

1818
María Petra Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Mestiza. Hija de Ricardo Reyes y María Rosalia Gorrostieta. 576

II. 30 v.
13 de Julio de 

1818
José Lázaro Tapia Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Dolores Gorrostieta. Recibío los Santos 

Sacramentos
577

II. 30 v.
25 de Julio de 

1818
José Mondragón Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Agustina. Se confesó 578

II. 30 v.
26 de Julio de 

1818

Manuela de 

Acuña
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Vicente Ayon. Se le administraron los Santos 

Sacramentos
579

II. 30 v.
26 de Julio de 

1818
José Manuel Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Leiva y Luisa Antonia 580

II. 30 v.
27 de Julio de 

1818
Narciso Jaramillo Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Olalla Gorrostieta. Se confesó 581

II. 31
27 de Julio de 

1818
no se menciona Criatura - El Sauz Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Bacilio Aguirre. 

Hija de Juan Macedo  y Antonia Balverde
582

II. 31
28 de Julio de 

1818
Manuela López Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Ramón de la Peña. Se confesó 583

II. 31
29 de Julio de 

1818
José Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Enrique Salinas y Dolores Granados 584

II. 31
29 de Julio de 

1818
Juan José Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Mariano Hernández y Petra Castañeda 585
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II. 31
6 de Agosto 

de 1818
Isidra Suárez Adulta Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Matías Jaimes. Se confesó. Testó a favor de sus hijos 

legítimos
586

I. 46 v.
6 de Agosto 

de 1818
Marcelina Petra Adulta No dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Bernavel y Petrona Lugarda, indios. 587

I. 46 v.
6 de Agosto 

de 1818
María Petra Adulta No dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Bernavel y Petrona Lugarda, indios. 588

I. 46 v.
7 de Agosto 

de 1818

María Nicolasa 

Gorgonia
Adulta No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija legítima de Andres Avelino y Petra Candelaria, indios de esta 

cabecera
589

I. 46 v.
8 de Agosto 

de 1818
Pedro Bacilio Adulto Soltero San Simón Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Petra, indios 590

II. 31 v.
8 de Agosto 

de 1818
Dorotea Pérez Adulta Viuda Real de Sultepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Hinojosa 591

II. 31 v.
8 de Agosto 

de 1818
no se menciona Criatura - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Pedro Sánchez. Hija 

de José Jaramillo y Juana María
592

II. 31 v.
8 de Agosto 

de 1818
Calletano Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Benito de la Trinidad Martines y Josefa Luviano 593

II. 31 v.
8 de Agosto 

de 1818
Pedro Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Diego y Clara Ignacia 594

I. 46 v.
12 de Agosto 

de 1818
María Madalena Adulta Casada San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Pascual, indios 595

I. 47
12 de Agosto 

de 1818
Máximo Antonio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe Mariano y Leonarda María, indios 596

II. 31 v.
14 de Agosto 

de 1818
NOTA Tomó cargo de este Curato el bachiller José Joaquín Pérez Cano. 597

II. 32
14 de Agosto 

de 1818
Ana María Párvula -

Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Frios

Hija de Juan Bargas y Ana Ballejo. Trasladados a la Estancia del 

Río Frío.
598

II. 32
14 de Agosto 

de 1818
María Macedo Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de José Gorge Macedo y Tomasa Aguirre 599
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I. 47
15 de Agosto 

de 1818
Petrona María Adulta Viuda Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de Leonardo Avilés. No se confesó 600

II. 32
16 de Agosto 

de 1818
José María Bargas Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Luciano Bargas y Felipa Rafaela. No se confesó 601

I. 47
17 de Agosto 

de 1818
María Antonia Adulta Viuda San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de Ilario Sevastian, indio. Se confesó 602

II. 32
18 de Agosto 

de 1818
José Demecio Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Lino Reyes y Faustina Duarte 603

I. 47
19 de Agosto 

de 1818
María Victoriana Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Bitoriano Juan y María Luiza, indios. 604

I. 47 v.
20 de Agosto 

de 1818
José Calletano Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Remigio Martines y Josefa Martina. Indios. 605

II. 32 v.
21 de Agosto 

de 1818
José Paulino Párvulo -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José María Salgado y María Eligia Basques 606

II. 32 v.
23 de Agosto 

de 1818
Aniceto Antonio Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Castañeda y Barvara de la Luz 607

II. 32 v.
25 de Agosto 

de 1818
Urvano Bañuelos Adulto Soltero Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Violencia

Hijo de Lucas Bañuelos y Hermenegilda Costilla. No se confesó 

por la violencia de la muerte
608

II. 32 v.
26 de Agosto 

de 1818

José Atanacio 

Benites
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Esposo que fue de Petra Sanches. No se confesó por haber muerto 

de repente
609

II. 32 v.
27 de Agosto 

de 1818
José María Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Santiago Benites y Petra Acuña 610

I. 47 v.
29 de Agosto 

de 1818
Felipe de Jesús Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Joaquín Pérez 

Cano

Esposo que fue de Ignacia María. No se confesó por descuido. 

Indios
611

I. 47 v.
29 de Agosto 

de 1818
Madalena María Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de José Vicente, indios. No se confesó 612

I. 47 v.
29 de Agosto 

de 1818
María Cornelia Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de padre desconocido y María Catalina, indios de Cuentla 613
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I. 47 v.
30 de Agosto 

de 1818
José Santos Párvulo - Cuentla Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Bonifacio y María Trinidad, indios 614

I. 48
30 de Agosto 

de 1818
José Mateo Párvulo - Cuentla Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Cesário y María Guadalupe, indios 615

II. 33
30 de Agosto 

de 1818
María Jaimes Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Francisco Jaimes y Dolores Jaimes 616

I. 48
31 de Agosto 

de 1818

María de los 

Santos
Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Dionicio Sevastián y María Luciana, indios 617

I. 48
31 de Agosto 

de 1818
José Bernardino Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Juan de la Trinidad y Ascencia María, indios 618

II. 33

1 de 

Septiembre de 

1818

José Clemente Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de padre no conocido y de María Calletana 619

I. 48

1 de 

Septiembre de 

1818

Manuela Martina Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de José Manuel y Leonarda María, indios 620

I. 48

1 de 

Septiembre de 

1818

Pablo Martín Párvulo - Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Longino de Santiago y María Juliana, indios. 621

I. 48 v.

2 de 

Septiembre de 

1818

Marcelina María Párvula - Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Marcelo Martín y María Natividad, indios 622

I. 48 v.

2 de 

Septiembre de 

1818

Felipe de Jesús Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de Ignacia María, indios. Se confesó 623

II. 33

4 de 

Septiembre de 

1818

Raimundo Adulto Casado Santa Rosa Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de María de la Merced Abiles. Se confesó 624

II. 33

12 de 

Septiembre de 

1818

María Laureana Párvula - Guayabal Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Andrés López y María Domínga Martines 625

I. 48 v.

14 de 

Septiembre de 

1818

Laureano Fermín Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Mariano Bargas y María Mónica, indios 626

I. 48 v.

17 de 

Septiembre de 

1818

Paula Josefa Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Bonifacio Pedro, indios. Se confesó. 627
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II. 33

18 de 

Septiembre de 

1818

María de la 

Trinidad
Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija natural de María Rebollar y padre no concido. 628

II. 33

18 de 

Septiembre de 

1818

José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Rafael Cañas y María Josefa Carvajal 629

II. 33 v.

19 de 

Septiembre de 

1818

María Ignacia 

Rico
Adulta Casada Guaguasco, Tuzantla Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de José Alejandro Solache. Se confesó 630

II. 33 v.

19 de 

Septiembre de 

1818

María Ignacia 

Baldivia
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Nicolás Gómez Betansos. Se confesó 631

II. 33 v.

19 de 

Septiembre de 

1818

Justo Alvarado Adulto Soltero
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo natural de María Roza. No se confesó 632

I. 48 v.

24 de 

Septiembre de 

1818

Mariano Matias Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano

Viudo de Juana Bargas, vecinos originarios de San Lucas. Se 

confeso
633

II. 33 v.

26 de 

Septiembre de 

1818

María Tomasa 

Aguirre
Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de José Gorge Macedo. Se confesó 634

I. 48 v.

28 de 

Septiembre de 

1818

José Urvano Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Viudo de Rita Quiteria, indios. Se confesó 635

I. 49

28 de 

Septiembre de 

1818

Teodora Martina Adulta Viuda San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de José Cacildo, indios. Se confesó 636

II. 33 v.
2 de Octubre 

de 1818
José Agapito Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Francisco Días y María Pánfila de la Trinidad 637

II. 34
2 de Octubre 

de 1818
María del Carmen Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija natural de María Petra Cháves 638

II. 34
2 de Octubre 

de 1818
María Luisa Párvula -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Carlos Hernández y Paula Hernández 639

I. 49
2 de Octubre 

de 1818

Francisco 

Dionicio
Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de Toribia Bacilia, indios. Se confesó 640

I. 49
3 de Octubre 

de 1818
María Matiana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Santiago Antonio, indios. Se confeso 641
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I. 49
6 de Octubre 

de 1818
Teodosio Eucevio Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de Anastasia Rodríguez, indios. Se confesó 642

II. 34
7 de Octubre 

de 1818
María Dolores Párvula - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

José Joaquín Pérez 

Cano

Hija de Fermín Nuñoz y Mariía Belasco. Tres meses antes de su 

muerte se mudaron a la cabecera de Tejupilco
643

I. 49
8 de Octubre 

de 1818
María Nicolasa Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Cecundino Alonso y María Luisa, indios. 644

I. 49 v.
8 de Octubre 

de 1818
Ana de Santiago Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Dionicio Pablo y María de la Trinidad, indios. 645

I. 49 v.
10 de Octubre 

de 1818

Bartolo de la 

Trinidad
Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Francisco Antonio y Marcelina Anastacia, indios 646

I. 49 v.
10 de Octubre 

de 1818
María Victoriana Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Bernaldo Martín y Nicolasa Maria, indios 647

I. 49 v.
10 de Octubre 

de 1818
Justo Rufino Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Cosme Damian y Patricia Graviela, indios 648

I. 49 v.
10 de Octubre 

de 1818
Juana Martina Párvula - Cuentla Iglesia de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Domingo y Navora María, indios . 649

I. 50
11 de Octubre 

de 1818
María Juliana Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Marcos y María Luciana 650

I. 50
12 de Octubre 

de 1818
María Leonarda Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Pedro José y María Nasaria, indios 651

II. 34
19 de Octubre 

de 1818

José María 

Porcallo
Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Porcallo y María Jacinta Duarte 652

II. 34 v.
19 de Octubre 

de 1818

José Maximiliano 

Hiniesta
Adulto Casado Tenería Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de Barvara Sanches. Se confesó 653

II. 34 v.
19 de Octubre 

de 1818
María Domíngues Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Silvero Domíngues y María Alvina Vicenta 654

II. 34 v.
21 de Octubre 

de 1818
Luis Jaimes Adulto Soltero Loma Larga Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Casimiro Jaimes y María Diega Hernández 655
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I. 50
21 de Octubre 

de 1818
Tomás Aquino Adulto Soltero San Lucas Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Mariano Antonio y María Josefa, indios 656

II. 34 v.
23 de Octubre 

de 1818
María Montero Adulta Doncella San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Isidro Montero y Alexandra Suñiga 657

II. 34 v.
25 de Octubre 

de 1818

María Micaela 

Sánchez
Adulta no dice

Rancho de las 

Calaveras
Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Santiago Sanches y Gertrudis López. Se confesó 658

II. 35
29 de Octubre 

de 1818

María Rita 

Montero
Adulta Doncella San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Isidro Montero y Alexandra Suñiga. Se confesó 659

II. 35

3 de 

Noviembre de 

1818

Juana María 

Ugarte
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Pedro Alcantara. Se confesó 660

II. 35

4 de 

Noviembre de 

1818

Tomás Hernández Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de María del Carmen Borjas. Se confesó 661

II. 36

4 de 

Noviembre de 

1818

José Felipe Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Vitan Peñalosa y Rosalía Reinosa 662

I. 50

6 de 

Noviembre de 

1818

Ana María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Felipe Álvares y Eugenia Gertrudis, indios. 663

I. 50

7 de 

Noviembre de 

1818

Vitoriano Esteban Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

Deja viuda a María Lucaria, indios de esta cabecera de Tejupilco. 

Se confesó
664

II. 35 v.

12 de 

Noviembre de 

1818

Micaela Ocampo Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de Leonardo Aguilar. Se confesó 665

II. 35 v.

12 de 

Noviembre de 

1818

María Guadalupe 

Núñez
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Miguel Fajardo. Se confesó 666

II. 35 v.

17 de 

Noviembre de 

1818

José Claudio 

Hernández
Adulto Casado

Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Simón

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Esposo que fue de Juana María Peña. No se confesó por haber 

muerto de repente
667

II. 35 v.

18 de 

Noviembre de 

1818

José Millán Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

Hijo natural de María Guadalupe. Vecinos de la Hacienda de 

Guadalupe. No se confesó
668

I. 50 v.

18 de 

Noviembre de 

1818

Santos Gaspar Adulto Casado San Simón Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Esposo que fue de María, indios de San Simón. No se confesó por 

haber tenído una muerte de repente
669
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I. 50 v.

19 de 

Noviembre de 

1818

María Antonia Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

Esposa que fue de Marcos Damian, vecinos de esta cabecera de 

Tejupilco. Se confesó
670

II. 35 v.

21 de 

Noviembre de 

1818

José Mariano Párvulo - Zacatepec Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Antonio Olasquaga y María Cecilia 671

II. 35 v.

25 de 

Noviembre de 

1818

María Leandra Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Felipe Martines y María Andrea Lineros 672

II. 36

3 de 

Diciembre de 

1818

María Bacilia Adulta Casada
La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Andrés de Avilés. Se confesó 673

II. 36

6 de 

Diciembre de 

1818

José María Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de José Mucio Aguirre y María Felipa de Jesús 674

I. 50 v.

9 de 

Diciembre de 

1818

María Jacinta Párvula - San Lucas Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de José Florencio y María Tomasa, indios de San Lucas 675

I. 50 v.

13 de 

Diciembre de 

1818

José Leonido Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Romualdo y María Feliciana, indios de este pueblo. 676

II. 36

13 de 

Diciembre de 

1818

María Guadalupe Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Dionicio Granado y Pascuala Domíngues 677

I. 50 v.

16 de 

Diciembre de 

1818

Juan Doroteo Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Dionicio Pablo y María Gertrudis, indios 678

I. 51

16 de 

Diciembre de 

1818

María Feliciana Párvula - San José de la Laguna
Pueblo de San José de 

la Laguna

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Bonifacio Ramos y María Ceferina, indios de la Laguna 679

II. 36

19 de 

Diciembre de 

1818

María de Aguirre Párvula - San Juanico Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Francisco de Aguirre y Martina Tapia 680

II. 36

26 de 

Diciembre de 

1818

Policarpio Baesa Adulto Casado Bejucos Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Esposo que fue de Dolores de Ocampo. No se confesó por haber 

muerto de repente
681

I. 51

27 de 

Diciembre de 

1818

Madalena María Párvula - Ocotepec Pueblo de Ocotepec
José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de Lorenzo y Josefa, indios 682

I. 51

31 de 

Diciembre de 

1818

María Ignacia Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano

Viuda de Mateo Francisco, indios de esta cabecera. Se confesó. 

No testó.
683
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II. 36
2 de Enero 

de 1819
María Benites Adulta Soltera

Cabecera de 

Tejupilco
Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hija de padres no conocidos. Se confesó 684

II. 36 v.
4 de Enero de 

1819

María Joaquina 

Luviano
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Esposa que fue de Anastacio Hernández. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente
685

I. 51
4 de Enero de 

1819
Silvio José Párvulo - Cuentla Pueblo de San Lucas

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Pedro Marcial y Nasaria Juliana, indios de Cuentla 686

II. 36 v.
6 de Enero de 

1819
José Domíngues Adulto Viudo

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Viudo de Petra Reyes. Se confesó 687

II. 36 v.
13 de Enero 

de 1819
José Félix Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Victoriano Aguirre y Agustina Valle 688

I. 51
13 de Enero 

de 1819
Paulino Adulto Viudo Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Joaquín Pérez 

Cano
Viudo de María Dionicia. No se confesó 689

II. 36 v.
16 de Enero 

de 1819

María Manuela 

Alviter
Adulta Viuda Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de Diego Miranda. Se confesó 690

II. 36 v.
16 de Enero 

de 1819
Enrique Carvajal Adulto Soltero Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Eugenio Carbajal y Josefa Pallares. No se confesó 691

I. 51 v.
17 de Enero 

de 1819
Roberto Esteban Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano

Deja viuda a Manuela, indios de Iztapa. No se confesó por 

descuido
692

II. 37
18 de Enero 

de 1819
no se menciona Criatura - Las Anonas Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Pedro Soto Mayor. 

Hijo de Ignacio Molina y María Brígida Bañuelos
693

II. 37
19 de Enero 

de 1819

José Desiderio 

Hernández
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposo que fue de María Benites. No se confesó 694

I. 51 v.
20 de Enero 

de 1819
María Pascuala Adulta Soltera San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
India 695

II. 37
23 de Enero 

de 1819
José Santos Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Mariano Jaramillo y Romana Rodríguez 696

I. 51 v.
24 de Enero 

de 1819
Antonia Luz Adulta Casada San Lucas

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de Juan Antonio, indios. Se confesó 697
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I. 51 v.
24 de Enero 

de 1819
Luis Gervacio Adulto Viudo Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Joaquín Pérez 

Cano

Viudo de Josefa María, indios. No se confesó por haber sido 

descuido.
698

II. 37
25 de Enero 

de 1819
Vicenta Villa Real Adulto Casado Real de Sultepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

José Joaquín Pérez 

Cano

Esposo que fue de Felipa Dolores. Se trasladaron a la Hacienda de 

Iztapa
699

I. 51 v.
27 de Enero 

de 1819
Juan Martín Adulto Casado San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Deja viuda a María de Jesús. No se confesó por haber tenído 

muerte de repente.
700

II. 37
28 de Enero 

de 1819

Juana Juliana 

Baesa
Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de José Prudencio Albarrán. Se confesó 701

II. 37 v.
3 de Febrero 

de 1819

María Gregoria 

Hidalgo y 

Costilla

Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Joaquín Pérez 

Cano
Esposa que fue de José María Emigdio Granados . Se confesó 702

II. 37 v.
4 de Febrero 

de 1819
José Andrés Párvulo - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de José Manuel Lugardo y María Rosa Barrueta 703

I. 52
5 de Febrero 

de 1819
Felipa de Jesús Adulta Viuda San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano

De manera 

repentina

Viuda de Agustín Luiz, indios de Iztapa. No se confesó por haber 

tenído una muerte de repente
704

I. 52
7 de Febrero 

de 1819
Dionicio Carlos Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Indio de Iztapa. No se confesó. 705

II. 37 v.
10 de Febrero 

de 1819
Micaela Adulta Viuda

Santo Tomás de 

Aquino

Cementerio de 

Acamuchitlán

José Joaquín Pérez 

Cano
Viuda de Juan José. No se confesó 706

II. 37 v.
18 de Febrero 

de 1819
José Navor Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Joaquín Pérez 

Cano
Hijo de Luis Granados y Barvara Gorrostieta 707

II. 37 v.
18 de Febrero 

de 1819
NOTA - - - - -

El Br. José Antonio López de Cárdenas, cura propio, tomó 

posesión de esta parroquia
708

I. 52
21 de Febrero 

de 1819
Ignacio Paniagua Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Deja viuda a María, vecinos del pueblo de Iztapa. Se confesó 709

II. 38
22 de Febrero 

de 1819

María Guadalupe 

Rodríguez
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Luis Salazar. Se confesó 710

II. 38
23 de Febrero 

de 1819
Mariano Cháves Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Español. Se ignoran sus padres. Estaba de paso en esta Cabecera 

de Tejupilco
711
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I. 52
25 de Febrero 

de 1819
Aniceto Antonio Adulto Casado Pantoja Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Nicolasa de la Trinidad. Se le administraron los 

sacramentos de penitencia y eucaristia
712

II. 38
2 de Marzo de 

1819

María Tereza 

Mondragón
Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Española. Viuda de Francisco Luviano. No recibío los Santos 

Sacramentos por haber muerto de repente
713

II. 38
3 de Marzo de 

1819

María de la Luz 

Candelas
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Onofre Casas. Se confesó 714

II. 38
3 de Marzo de 

1819
José Desiderio Párvulo -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo legítimo de Juan Pérez y Gertrudis Macedo 715

I. 52 v.
4 de Marzo de 

1819
Tiofilo Manuel Adulto Soltero San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Bacilio Manuel y Bernarda María, indios de San Lucas. 716

II. 38 v.
5 de Marzo de 

1819
María Máxima Adulta Casada

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José María Mondragón. Vecinos del Rancho de 

los Epazotes. Se confesó
717

II. 38 v.
5 de Marzo de 

1819
Juan de Aguirre Adulto Casado

El Salto de la 

Hacienda de Bejucos
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Nasaria. Se confesó 718

II. 38 v.
6 de Marzo de 

1819
Rafael Espinisa Adulto Casado Guayabal

Cementerio de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Rosalia Clara Campuzano. No se confesó 719

II. 38 v.
6 de Marzo de 

1819

José Bernaldo 

Tapia
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Profeso Tapia y María Gertrudis Benites de Ariza 720

II. 38 v.
10 de Marzo 

de 1819
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Clemente y Juana 721

II. 39
10 de Marzo 

de 1819
Miguel Olivares Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Micaela. No se confesó 722

II. 39
12 de Marzo 

de 1819
Casildo Gonsales Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Rita Villa señor. Se confesó 723

II. 39
14 de Marzo 

de 1819
José Antonio Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pablo Pérez y Antonia Sanches. Se confesó 724

I. 52 v.
14 de Marzo 

de 1819
José Martín Adulto no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marco Evangelista y María, indios de Ocotepec 725
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II. 39
15 de Marzo 

de 1819
Madalena Arias Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Ramón Martines. No se confesó 726

I. 52 v.
18 de Marzo 

de 1819
María Simona Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Antonio Solan, indios de esta cabecera de 

Tejupilco. Se confesó
727

I. 52 v.
21 de Marzo 

de 1819
Luis Martín Párvulo - Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José de la Cruz y Cecilia María, indios de Ocotepec. 728

I. 52 v.
22 de Marzo 

de 1819
Doroteo Martín Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Bautista y Tomasa Joaquina, indios de San Lucas. 729

II. 39
23 de Marzo 

de 1819
María Adulta no dice Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Josefa Carvajal. Se confesó 730

II. 39 v.
24 de Marzo 

de 1819

María Loreto 

Acosta
Adulta no dice no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó. Entierro por orden del Juez Real 731

II. 39 v.
27 de Marzo 

de 1819

José Gregorio del 

Carmen
Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Manuel Domínguez y María Fuentes 732

II. 39 v.
28 de Marzo 

de 1819

Cecilia Dolores 

Esquivel
Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposa que fue de José María Molina. No se confesó por la 

situación de violencia.
733

II. 39 v.
28 de Marzo 

de 1819

Casimiro 

Gonzáles 
Adulto Viudo Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Tereza Jaimes. Se confesó 734

I. 53
28 de Marzo 

de 1819

María de los 

Ángeles
Párvula - Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Estevan Julián y Antonia María 735

I. 53
28 de Marzo 

de 1819
Juana Micaela Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Martín Gorge, indios. Se confesó 736

II. 39 v.
30 de Marzo 

de 1819
José Vicente Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Agustina Saucedo 737

II. 40
1 de Abril de 

1819
Nicolás Rodríguez Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juana María Beltrán. Se confeso. 738

II. 40
2 de Abril de 

1819
Teresa Martínez Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Agustín Hernández Candela. Se confesó. 739
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II. 40
2 de Abril de 

1819
Pedro de Aguirre Adulto Soltero San Juan Tilapa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco Aguirre y Martina de Tapia. No se confesó 740

II. 40
2 de Abril de 

1819
no se menciona Criatura - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija de Justo Antonio Fajardo y 

Mariana de la Trinidad Martines
741

I. 53
4 de Abril de 

1819
Martín Francisco Párvulo - Pantoja Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gregorio Martín y Luisa María, indios de Ocotepec. 742

II. 40
7 de Abril de 

1819
Juan Pedro Plata Adulto Soltero Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan José Plata y María Inés Jaimes. Se confesó 743

II. 40
7 de Abril de 

1819
Narsisa de Avilés Adulta Viuda El Sauz Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Joaquín Urtado. Se confesó 744

II. 40 v.
9 de Abril de 

1819
José Alonso Párvulo - El Sauz Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan José Cardonas y Eugenia Bergara 745

II. 40 v.
9 de Abril de 

1819

Mariana 

Campusano
Adulto Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de padres no conocidos. Se confesó 746

II. 40 v.
12 de Abril de 

1819

Bitoriana de la 

Trinidad 
Adulta Soltera San Felipe Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro de León y Juana María. Indios. Se confesó 747

II. 40 v.
12 de Abril de 

1819
Juana Cleta Adulta no dice Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de María Cleta. No se confesó 748

II. 40 v.
12 de Abril de 

1819
Antonia María Adulta Viuda

La Estancia del Río 

Frio
Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Benito Lopes. No se confesó 749

II. 40 v.
13 de Abril de 

1819

José Hipólito 

Jaimes
Criatura no dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Hijo de Dionicio Jaimes y María Barcena. No se confesó por la 

violencia de la muerte
750

II. 41
15 de Abril de 

1819

Marcelo de 

Aguirre 
Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María de Ocampo. Se confesó 751

II. 41
15 de Abril de 

1819

José Lucario 

Sánchez
Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Roselia de Avilés . Se confesó 752

II. 41
17 de Abril de 

1819
Juana María Arce Adulta Soltera Bejucos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Nicanor Arce y Josefa Alviter. Se confesó 753
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II. 41
17 de Abril de 

1819
Gertrudis Montoro Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Manuel Cortés. Se confesó 754

I. 53
18 de Abril de 

1819
Luciana Vicenta Adulta Viuda San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Francisco Orosco. Se confesó. No testó por no 

tener qué.
755

II. 41
19 de Abril de 

1819
no se menciona Criatura - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Gemelo que sólo alcanzó el agua que le echó José Fajardo. Hijos 

de Luciano Mondragón y María Barvara Domínguez.
756

II. 41
19 de Abril de 

1819
no se menciona Criatura - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Gemelo que sólo alcanzó el agua que le echó José Fajardo. Hijos 

de Luciano Mondragón y María Barvara Domínguez.
757

II. 41
19 de Abril de 

1819
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua que le echó Pablo Flores. Hijo 

de Antonio Campuzano y María Campuzano
758

II. 41 v.
20 de Abril de 

1819
José Santos Párvulo - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelo de Aguirre y María de Ocampo 759

I. 53
21 de Abril de 

1819
Petra Felipa Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Salvador indio. No se confesó 760

II. 41 v.
22 de Abril de 

1819
María Roberta Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vicente Pérez y Micaela Domínguez 761

II. 41 v.
23 de Abril de 

1819
José Prudencio Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Julian Fajardo y Alvina Rafaela Aguirre 762

II. 41 v.
24 de Abril de 

1819
Paula Martínez Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Bacilio Sorfia. Se confesó 763

I. 53
25 de Abril de 

1819
Ciriaco Doroteo Párvulo - Tejupilco

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Remigio Florentino y Ana Lucía, indios de esta cabecera 

de Tejupilco
764

I. 53 v.
25 de Abril de 

1819
José Pablo Párvulo - San José de la Laguna Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Florencio Mateo y María Estefanía, indios de San José de 

la Laguna
765

I. 53 v.
26 de Abril de 

1819

José 

Hermenegildo 

Martines

Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Gregoria Francisca. Indios de San Lucas. Se 

confesó
766

II. 41 v.
28 de Abril de 

1819
María Ceverina Párvula - Santa Rosa

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Lorenso Camilo y María Timotea 767
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II. 42
29 de Abril de 

1819
Margarita Santín Adulta no dice Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Santín y Polonia Granado. Se le administraron los 

Santos Sacramentos
768

II. 42
29 de Abril de 

1819

Gertrudis 

Gonzáles
Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Torres. Se confesó 769

II. 42
29 de Abril de 

1819

Feliverto de 

Aguirre
Adulto Viudo San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de María Rita Arellano. Se confesó 770

I. 53 v.
29 de Abril de 

1819
Polito Cariano Adulto Casado Cuentla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Francisca Gerónima. Indio de Cuentla. Se 

confesó
771

II. 42
30 de Abril de 

1819

María Antonia 

Gonzáles
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Jacinto Días. Se confesó 772

II. 42
7 de Mayo de 

1819

Gertrudis 

Rodríguez
Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Pedro Jaimes. Se confesó 773

II. 42
7 de Mayo de 

1819

José Manuel 

Benites de Ariza
Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Rosa Gorrostieta. Se confesó 774

II. 42 v.
7 de Mayo de 

1819
Gertrudis Puebla Adulta Casada Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Alviter. Se confesó 775

II. 42 v.
7 de Mayo de 

1819
José María Jaimes Adulto no dice Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Alverto Jaimes y Petra Alviter 776

II. 42 v.
10 de Mayo 

de 1819
Gregorio Plata Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Rita Gomes. Se confesó. 777

II. 42 v.
10 de Mayo 

de 1819
Agustín Nájera Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Hijo de Manuel Antonio Najara y Ana María Hernández. No se 

confesó por haber tenído muerte violenta
778

II. 42 v.
12 de Mayo 

de 1819
María Morales Adulta Viuda San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Miguel de Arellano 779

II. 43
13 de Mayo 

de 1819
Felipa Galinda Adulta Viuda

Rancho de Cuajo 

Niquimile
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Juan Ignacio Rodríguez. Se confesó. Testó a favor de 

sus hijos legítimos
780

II. 43
13 de Mayo 

de 1819

José Rafael 

Vicente Gomes
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Francisca Benites de Ariza. Se confesó 781
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II. 43
14 de Mayo 

de 1819
José Olayo Acosta Adulto Casado

Rancho de Cuajo 

Niquimile

Cementerio de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Ríos. Se confesó 782

I. 53 v.
15 de Mayo 

de 1819
José Pío Quinto Adulto Soltero

San Andrés de los 

Gama

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Pedro Clemente y María Cecilia, indios. Entierro de 

limosna
783

II. 43
16 de Mayo 

de 1819

Anastacio López 

Paniagua
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juana Ramires. Se confesó 784

I. 53 v.
16 de Mayo 

de 1819
Cristina María Adulta Casado Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Felipo Macedonio, indios de Cuentla. Se 

confesó
785

I. 54
16 de Mayo 

de 1819
María Felipa Párvula - Cuentla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ignacio Antonio y Desideria, indios de Cuentla 786

II. 43
17 de Mayo 

de 1819
Matías Rodríguez Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juliana Pérez. Se confesó 787

II. 43 v.
18 de Mayo 

de 1819

Juan Francisco 

Ocampo
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Prisca de Nájara. Se confesó 788

I. 54
18 de Mayo 

de 1819
José Leonardo Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Carlos y María Brígida, indios de la Laguna. 789

I. 54
19 de Mayo 

de 1819
Patricio Marcos Adulto Casado Acatitlán Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Esposo que fue de María Gregoria, indios de Acatitlán. No se 

confesó.
790

II. 43 v.
21 de Mayo 

de 1819
Juana de Revollar Adulta Viuda Rincón de Aguirre

Parroquia de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Mariano Reyes. Se confesó 791

I. 54
27 de Mayo 

de 1819
José Ramón Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Joaquína, indios. No se confesó 792

I. 54
28 de Mayo 

de 1819
Antonio Nicolás Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Antonio y Rafaela Santos, indios de la Laguna. 793

II. 43 v.
30 de Mayo 

de 1819
María Rita Párvula - Tlapanco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Ceverino y Gregoria 794

I. 54
30 de Mayo 

de 1819
Sin nombre Criatura - san simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

No alcanzó el agua. Hijo de José María Paulino y María Cornelia, 

indios de esta cabecera de Tejupilco
795
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I. 54 v.
31 de Mayo 

de 1819

Don Bentura 

Domingo
Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Deja viuda a María Dolores. Se confesó. Testó a favor de sus 

hijos legítimos, indios de esta Cabecera de Tejupilco.
796

II. 43 v.
1 de Junio de 

1819

María Vicenta 

Marta Morales
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Nicolás Arce. Se confesó 797

II. 43 v.
1 de Junio de 

1819
José Teodoro Adulto Casado Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Alcavaciado Esposo que fue de María Francisca. Se confesó. 798

II. 44
2 de Junio de 

1819

José de la 

Asunción
Párvulo -

Rancho de Cuajo 

Niquimile
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Fue abandonada en la casa de Matias Rodríguez 799

I. 54 v.
3 de Junio de 

1819
Félix María Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Ilamario José y María Dolores, indios de la Laguna. 800

I. 54 v.
3 de Junio de 

1819
José María Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Alvina, indios de dicho pueblo. 801

I. 54 v.
5 de Junio de 

1819

Hermenegilda 

Rosa
Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Agustín Plata, indio de esta Cabecera de Tejupilco. Se 

confesó
802

I. 54 v.
6 de Junio de 

1819
Alvino Santos Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Pablo y María Ángela, indios de la Laguna. 803

I. 55
6 de Junio de 

1819
Teodora Marcela Adulta Viuda San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Bentura Cristóbal, indios de este pueblo de Tejupilco. 

Se confesó
804

II. 44
9 de Junio de 

1819
José Doroteo Párvulo - Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Nasario y Juana Paulina 805

II. 44
13 de Junio de 

1819

Felipe de la 

Trinidad
Párvulo - Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Lucas Rodríguez y Margarita Sienfuegos 806

II. 44
13 de Junio de 

1819
María Gregoria Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Peña y María Guadalupe de Arce, tenían cuatro 

meses de haberse trasladado a la Cabecera de Tejupilco.
807

II. 44 v.
14 de Junio de 

1819

José Manuel 

Beltrán
Adulto Casado Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Teodora de Acuña. Se confesó 808

II. 44 v.
15 de Junio de 

1819
no se menciona Criatura - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hijo de Juan Cenorio Avilés y 

María de las Nieves
809
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II. 44 v.
15 de Junio de 

1819
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Julia Campuzano 810

II. 44 v.
17 de Junio de 

1819
María Rafaela Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Quiterio Revollar y María Guadalupe 811

II. 45
18 de Junio de 

1819
María Rafaela Párvula - Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Ignacio Cardoso y María Francisca Beltrán 812

II. 45
18 de Junio de 

1819
María Eulogia Párvula - Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María Gorrostieta y Guadalupe Castañeda 813

I. 55
18 de Junio de 

1819
Bentura Lazaro Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viudo de Mónica María. No se confesó por haber tenido una 

muerte de repente
814

I. 55
20 de Junio de 

1819
Mariana María Adulta Soltera Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Laureano y Rosa María, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
815

II. 45
20 de Junio de 

1819
María Antonia Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Balentin Gorrostieta y Juana María 816

I. 55
21 de Junio de 

1819
Juana María Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Pablo Antonio y María Guadalupe, indios de esta 

Cabecera de Tejupilco
817

II. 45
23 de Junio de 

1819

María de los 

Ángeles
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Félix Gonzáles y Barvara Dieguina 818

II. 45 v.
24 de Junio de 

1819
María Rita Jaimes Adulta Casada Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José López 819

I. 55
24 de Junio de 

1819

Juan José 

Laureano
Adulto Casado San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juana Ignacia, indios de la Laguna. Se confesó 820

I. 55 v.
26 de Junio de 

1819
Justo Rufino Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Victoriano López y María de la Luz, indios de este 

pueblo
821

II. 45 v.
26 de Junio de 

1819
María Hernández Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Francisco Hernández y Simona Maldonado 822

II. 45 v.
28 de Junio de 

1819
José Cerapio Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Domínguez y María Guadalupe Ramires 823
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II. 45 v.
28 de Junio de 

1819

María Lilia 

Arebalo
Adulta no dice Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Antonio Arebalo y Juliana Patricia Romero. Entierro de 

caridad. Tenían 6 meses viviendo en la Cabecera de Tejupilco.
824

II. 46
29 de Junio de 

1819
María Francisca Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Esteban Rodríguez y Rosa Pérez 825

II. 46
30 de Junio de 

1819
María Anastasia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Rafael Gutierrez y María Mora 826

II. 46
30 de Junio de 

1819
María Martina Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Francisco de Acuña y Francisca Sanches 827

I. 55 v.
30 de Junio de 

1819
José Hilario Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Macedonia, indios de San Simón. Se 

confesó. Testó a favor de sus hijos legítimos
828

I. 55 v.
3 de Julio de 

1819
José Bacilio Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Guillermo y María de la Asunción, indios de la 

Laguna
829

I. 55 v.
5 de Julio de 

1819
María Teresa Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Antonio Martín, indios de San Lucas. No se 

confesó por descuido. 
830

I. 55 v.
7 de Julio de 

1819
Ascencio José Adulto Casado Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Marcela María, indios de dicho pueblo. Se 

confesó
831

I. 56
8 de Julio de 

1819
Bartolo Adulto Casado Cacalomacan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Indio. No se confesó por descuido. 832

II. 46
9 de Julio de 

1819
José Olasquaga Adulto Casado Caja de Agua Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Petra Moneros. Se confesó. Testó a 

favor de dos hijo legítimos 
833

I. 56
10 de Julio de 

1819
María Gertrudis Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Nicolás, indios de estpa Cabecera de 

Tejupilco. Se confesó
834

I. 56
13 de Julio de 

1819
María Alvina Adulta Casada San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Juan Salvador, indios. No se confesó por 

descuido de ellos.
835

I. 56
13 de Julio de 

1819
No se menciona Criatura - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Antonio Ramos y Bacilia Antonia, indios de esta Cabecera 

de Tejupilco. Sólo alcanzó el agua 
836

I. 56
15 de Julio de 

1819

Estevan de la 

Cruz
Adulto Casado San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Francisca, indios de dicho pueblo. No se 

confesó por descuido.
837
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II. 46
15 de Julio de 

1819

Félix Antonio 

Estrada
Adulto Casado Almoloya

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Baina. Tenían seis meses viviendo en la 

Cabecera de Tejupilco. Se confesó
838

II. 46 v.
15 de Julio de 

1819
Marcos Jaimes Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Gertrudis Revollar. Se confesó. Testó a favor 

de sus hijos legítimos
839

II. 46 v.
15 de Julio de 

1819

Juana Cirila 

Jaimes
Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Ramón Saucedo. Se confesó. 840

II. 46 v.
17 de Julio de 

1819
María Lorensa Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Miguel Maldonado y María Sotelo 841

II. 46 v.
17 de Julio de 

1819
María Ricarda Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de padres no conocidos. Expuesta en la casa de Calixto 

Hairasun
842

II. 47
19 de Julio de 

1819
Rosa de Albiter Adulta Viuda Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Dimas Sanches. Se confesó 843

II. 47
19 de Julio de 

1819
Juana María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Camilo Jaimes y Laureana Rodríguez 844

II. 47
20 de Julio de 

1819
María Camila Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Laureano Aguirre y María Catalina de la Cruz 845

II. 47
22 de Julio de 

1819
Manuel García Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Antonia Arellano. Se confesó 846

II. 47
22 de Julio de 

1819
José María Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Duarte y María Cardoso 847

II. 47 v.
26 de Julio de 

1819

Anastasio 

Climaco
Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Clemente Cerrano y María Rafaela de Paz 848

II. 47 v.
28 de Julio de 

1819
Felipe Jaimes Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Juana de Aguirre. Se confesó. Testó a favor de 

sus hijos legítimos
849

I. 56 v.
29 de Julio de 

1819
Dionicio Pablo Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Gertrudis, indios. No se confesó 850

II. 47 v.
1 de Agosto 

de 1819
María Alexa Párvula -

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Crisanto y María Lugarda 851
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II. 47 v.
2 de Agosto 

de 1819

Juana María 

Cosme
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Romero. Se confesó. 852

II. 47 v.
2 de Agosto 

de 1819
María Gertrudis Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María Flores y Juana de Dios S. 853

II. 48
3 de Agosto 

de 1819
María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Felipe de la Cruz y María Bernalda. Vivió sus ultimos seis 

meses en la Cabecera de Tejupilco.
854

II. 48
3 de Agosto 

de 1819
Mauricio Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Navarrete y María 855

II. 48
3 de Agosto 

de 1819
José Gregorio Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Nasaria. Llevaba once meses viviendo 

en la Cabecera de Tejupilco. Se confesó. 
856

II. 48
3 de Agosto 

de 1819
Benancio Jaimes Adulto Casado Rincón del Venado Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Marcela Bargas. Se confesó 857

II. 48 v.
5 de Agosto 

de 1819

José Antonio de la 

Trinidad
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Giles y María Vicenta 858

I. 56 v.
5 de Agosto 

de 1819
José Mariano Adulto Casado San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Sipriana Micaela, indios de dicho pueblo. Se 

confesó
859

II. 48 v.
6 de Agosto 

de 1819
Josefa Costilla Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Rafael Giles. Se le administraron los Santos 

Sacramentos.
860

II. 48 v.
6 de Agosto 

de 1819
no se menciona Criatura -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hijo de Felipe Martines y 

Juliana Macedo
861

II. 48 v.
6 de Agosto 

de 1819
María de Jesús Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mariano y Agustina 862

II. 48 v.
7 de Agosto 

de 1819

José María 

Porcallo
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Jacinta Duarte. No se confesó 863

II. 49
12 de Agosto 

de 1819
María Agapita Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Rafael Campuzano y Dolores Domínguez 864

II. 49
13 de Agosto 

de 1819
María Dolores Párvula - Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ramón Benites y Lucia Jaimes 865
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II. 49
14 de Agosto 

de 1819
Simón Mojica Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Clementa Sanches. No se confesó 866

II. 49
15 de Agosto 

de 1819
José López Adulto Viudo Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Rita Jaimes . Se confesó 867

II. 49
19 de Agosto 

de 1819
Luisa López Adulta Viuda Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Jaimes. Se confesó 868

II. 49 v.
20 de Agosto 

de 1819
Damacio Revollar Adulto Viudo Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Bitoriana Martines. Se confesó 869

I. 56 v.
23 de Agosto 

de 1819
Antonio Domingo Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Paula Leonarda, indios de San Lucas. No se 

confesó
870

I. 56 v.
24 de Agosto 

de 1819
Marcela Inés Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Lorenzo Juan, indios. Se confesó 871

I. 57
24 de Agosto 

de 1819
Justa Rufina Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Indalecio y Petra Ignacia, indios de Cuentla. 872

I. 57
24 de Agosto 

de 1819
Juana María Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Damacio Juan y Dionicia, indios de Cuentla. 873

II. 49 v.
25 de Agosto 

de 1819
María Antonia Adulta Casada Almoloya Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Francisco Marure. Pasó sus ultimos nueve años 

residiendo en Tenería. No se confesó. 
874

II. 49 v.
25 de Agosto 

de 1819
Rafael Porcallo Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Antonio Porcallo y María Antonia Gomes 875

II. 49 v.
26 de Agosto 

de 1819

María Marcelina 

Troncosa
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Gerardo de Ariza. No se confesó por su 

muerte repentina
876

II. 49 v.
26 de Agosto 

de 1819
José María Párvulo - Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María y Josefa María 877

II. 50
26 de Agosto 

de 1819
José Lorenso Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Vicente Urtuño y María Matiana Mercado 878

II. 50
30 de Agosto 

de 1819
Calletano de Arce Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Josefa Días. Se le administraron los 

Santos Sacramentos
879
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II. 50
30 de Agosto 

de 1819
José Anastacio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Simón Hernández y Susana Rodríguez 880

II. 50
31 de Agosto 

de 1819

María Francisca 

Gonzáles
Adulta Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Iglesia de San Simón

antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Idelfonso Vázques. Se confesó 881

II. 50
31 de Agosto 

de 1819
María de Jesús Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de padre no conocido y Juana Martines 882

II. 50 v.

1 de 

Septiembre de 

1819

Manuel Santin Adulto Soltero Ciudad de México Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Sus padres no se conocen. Tenía ocho días que había llegado a 

Tejupilco.
883

I. 57

2 de 

Septiembre de 

1819

Pablo de la Cruz Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viudo de Tomasa Feliciana, indios de San Lucas. No se confesó 

por haber muerto de repente
884

II. 57 v.

4 de 

Septiembre de 

1819

José Bartolo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Lasaro Benites y María Marcelina Troncoso 885

II. 57 v.

5 de 

Septiembre de 

1819

Juan José Párvulo - Rincón de Aguirre Iglesia de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y Paula Revollar 886

II. 57 v.

7 de 

Septiembre de 

1819

Ana María 

Benites
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Santiago Jaimes. No se confesó 887

I. 57

8 de 

Septiembre de 

1819

José Navor Párvulo - San Simón Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Nasario Arias y María Vicenta Torres, indios de San 

Simón
888

II. 50 v.

12 de 

Septiembre de 

1819

Isidro Durán Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Petra Sánchez. Se confesó 889

II. 51

13 de 

Septiembre de 

1819

no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hijo de Agustín Reyes y María 

Candelaria Días
890

I. 57

14 de 

Septiembre de 

1819

José Antonio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José López y Vitoriana María, indios de San Lucas. 891

II. 51

15 de 

Septiembre de 

1819

Matias Castañeda Adulto Casado Almoloya Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María 892

I. 57 v.

25 de 

Septiembre de 

1819

José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Domingo Andrés y Juana María, indios de esta Cabecera 

de Tejupilco
893
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I. 57 v.

26 de 

Septiembre de 

1819

Inés María Adulta Casada San Simón Pueblo de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Ciriaco, indio de San José de la Laguna. 

No se confesó
894

II. 51

30 de 

Septiembre de 

1819

José Félix 

Gonzáles
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Barvara Macedo 895

I. 57 v.

30 de 

Septiembre de 

1819

Santiago Párvulo - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hio de José Luciano y Mariana Juliciana, indios 896

I. 57 v.
4 de Octubre 

de 1819
Bentura Pedro Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Xacinta, indios de San Lucas. No se 

confesó
897

I. 57 v.
4 de Octubre 

de 1819
María Tiburcia Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de María Margarita, indias de San Lucas 898

I. 58
8 de Octubre 

de 1819
Alvino Mariano Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Paula Mauricia, indios de Acatitlán. Le 

adminsitraron los santos sacramentos
899

II. 51
16 de Octubre 

de 1819

José Margaro 

Soliz
Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Soliz y Josefa Bergara 900

II. 51
19 de Octubre 

de 1819

Fernando 

Domínguez
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado Esposo que fue de María Victoria Bergara. No se confesó. 901

II. 51 v.
21 de Octubre 

de 1819
María Gertrudis Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de María José López 902

II. 51 v.
23 de Octubre 

de 1819
José María Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Porcallo y María Jacinta Duarte 903

II. 51 v.
23 de Octubre 

de 1819
María Alvina Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de María Antonia López y padre no conocido 904

II. 51 v.
30 de Octubre 

de 1819
Antonio Orozco Adulto - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Fue pasado por las Armas. Se confesó. 905

I. 58
30 de Octubre 

de 1819
José Bentura Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Jacinta Macedonia, indios de San Simón 906

I. 58

1 de 

Noviembre de 

1819

José Marcelo Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Secundino Alonso y Luisa María, indios de San Lucas. 907
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I. 58

1 de 

Noviembre de 

1819

José Manuel Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Félix y Barbara Diega, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
908

II. 51 v.

3 de 

Noviembre de 

1819

José María Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Maximiliano Vázques y María Josefa Jaimes 909

II. 52

4 de 

Noviembre de 

1819

María Fernanda 

López
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Manuel Bernavel Martines. No se confesó 910

II. 52

4 de 

Noviembre de 

1819

Cirila Cuevas Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Jaimes. No se confesó 911

I. 58

4 de 

Noviembre de 

1819

No se menciona Criatura - San Simón Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José María Arias y Josefa Leiva, indios de San Simón. 

Sólo alcanzó el agua que le echó Calletano Fernando.
912

II. 52

6 de 

Noviembre de 

1819

Josefa Serrano Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Benito Vergara. No se confesó 913

II. 52

8 de 

Noviembre de 

1819

José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pascual Navarrete y María Macedonio 914

II. 52

9 de 

Noviembre de 

1819

José Miguel Párvulo - Cabecera de Tejupilco
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelo Ríos y Josefa 915

II. 52 v.

10 de 

Noviembre de 

1819

Luz Rentería Adulta Viuda Tenería Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó 916

II. 52 v.

10 de 

Noviembre de 

1819

Santiago Adulto - no se menciona Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Se ignora su nombre legítimo. Fue soldado del Rey 917

I. 58 v.

12 de 

Noviembre de 

1819

María de los 

Ángeles
Párvula - San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Julian Carlos Reyes y María Rosa, indios de San Lucas 918

I. 58 v.

12 de 

Noviembre de 

1819

Antonio Joaquín Adulto Casado Tejupilco
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Josefa Petra, indios. No se confesó por su 

descuido
919

I. 58 v.

17 de 

Noviembre de 

1819

Andrea María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Idelfonso Antonio y Norverta Florencia, indios de San Lucas. 920

I. 58 v.

17 de 

Noviembre de 

1819

Salvador López Adulto Casado Pantoja Pueblo de Pantoja
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Ascencia María, indios de Pantoja. No se 

confesó
921
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II. 52 v.

18 de 

Noviembre de 

1819

María Susana Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Cosme Damian Velázquez y María Narcisa López, tenían 

tres meses residiendo en Tenería.
922

I. 58 v.

19 de 

Noviembre de 

1819

Mariano Cristóbal Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Macedonio Martín y Prudencia Martina, indios 923

I. 59

20 de 

Noviembre de 

1819

Anacleto Bentura Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Martina María, indios de Ocotepec. Se confesó 924

II. 52 v.

20 de 

Noviembre de 

1819

Tomás Hernández Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Paula Luciana. No se confesó 925

II. 53

22 de 

Noviembre de 

1819

Inés Jaimes Adulta - Tenería Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Jaimes y Rosa Jaimes. Se confesó 926

II. 53

22 de 

Noviembre de 

1819

María Urquiza Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Espinoza de los Monteros. Se confesó 927

II. 53

24 de 

Noviembre de 

1819

Gertrudis Cardoso Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Manuel García. Se confesó 928

II. 53

26 de 

Noviembre de 

1819

José Teles Adulto Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Núñez y Felipa de Acuña 929

II. 53

26 de 

Noviembre de 

1819

José Rita Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Martines y Antonia Ríos 930

I. 59

26 de 

Noviembre de 

1819

Juan Antonio Párvulo -
La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Calisto Antonio y Marcela Matilde, indios de San Lucas. 931

II. 53 v.

27 de 

Noviembre de 

1819

José Antonio Párvulo -
La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Santiago Hernández y Máxima Rodrigues 932

II. 53 v.

27 de 

Noviembre de 

1819

José Antonio Párvulo - Cabecera de Tejupilco
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Ursula 933

II. 53 v.

27 de 

Noviembre de 

1819

José Miguel Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Silveria Benites 934

II. 53 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

Ignacio Villalón Adulto Soltero Valladolid Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Español. Hijo legítimo de Isidro Villalón y Melchora de Arroyo. 

Vivió en la Ciudad de México. Fue pasado por las Armas del Rey 

Nuestro Señor, recibió todos los auxilios necesarios

935
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II. 54

29 de 

Noviembre de 

1819

José María 

Romero
Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que de María de la Trinidad Marquina. Fue pasado por las 

Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

936

II. 54

29 de 

Noviembre de 

1819

Joaquín Jimenes Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de Juana Campuzano. Fue pasado por las Armas 

del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios necesarios
937

II. 54

29 de 

Noviembre de 

1819

Juan Navarro Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Español. Hijo legítimo de Manuel Navarro y Barvara Gallo. Fue 

pasado por las Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los 

auxilios necesarios

938

II. 54

29 de 

Noviembre de 

1819

Jacinto Roque Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de María Isidra. Fue pasado por las Armas del 

Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios necesarios
939

II. 54

29 de 

Noviembre de 

1819

Juan Ignacio 

Quellan
Adulto Casado San Gerónimo Aculco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Español. Esposo que fue de María Isabel Hernández. Fue pasado 

por las Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

940

II. 54 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

José Reyes Maya Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Hijo de Pedro Maya y María Hernández. Fue pasado por las 

Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

941

II. 55

29 de 

Noviembre de 

1819

Nicolás 

Hernández
Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de Calletana Domínguez. Fue pasado por las 

Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

942

II. 54 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

José Vicente 

Gonsales
Adulto Soltero Cacalomacan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Hijo de Santiago Gonsales y María de la Cruz. Fue pasado por las 

Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

943

II. 55

29 de 

Noviembre de 

1819

José Cortés Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de María Constantina de Paso. Fue pasado por las 

Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

944

II. 55

29 de 

Noviembre de 

1819

José Faustino 

López
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Tomasa Arellano. No se confesó por haber 

tenído una muerte repentina
945

I. 59

29 de 

Noviembre de 

1819

José María 

Ramires 
Adulto Soltero no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Indio. Hijo de José María Ramires y María Francisca. Cuyo 

Cadáver fue pasado por las armas del Rey quien recibió todos los 

auxilios necesarios

946

I. 59

29 de 

Noviembre de 

1819

José Teodosio Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Hijo de Mariano Antonio y María, indios de San Felipe. Cuyo 

Cadáver fue pasado por las armas del Rey quien recibió todos los 

auxilios necesarios

947

I. 59

29 de 

Noviembre de 

1819

Luciano Enrrique Adulto Casado Acatitlán Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Deja viuda a Gregoria Venancia, indios de Acatitlán. Cuyo 

cadáver fue pasado por las armas del Rey Nuestro Señor, quien 

recibió todos los auxilios necesarios

948

I. 59 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

Ermenegildo 

Alexo
Adulto Casado Acatitlán Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Deja viuda a María Micaela, indios de Acatitlán. Cuyo cadáver 

fue pasado por las armas del Rey Nuestro Señor, quien recibió los 

Auxilios necesarios

949
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I. 59 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

Vicente Sebastian Adulto Casado Acatitlán Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Deja viuda a Urvana Gerónima, indios. Cuyo cadáver fue pasado 

por las armas del Rey Nuestro Señor, quien recibió los Auxilios 

necesarios

950

I. 59 v.

29 de 

Noviembre de 

1819

María Luciana Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Anastasio Alonso e Isabel María, indios de San Lucas. 951

II. 55

2 de 

Diciembre de 

1819

Pedro de Cañas Adulto Casado Acamuchitlán Pueblo de Acamuchitlán
Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Juana María, india. No se confesó por haber 

tenido una muerte repentina
952

II. 55

4 de 

Diciembre de 

1819

José Antonio Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santiago Hernández y Máxima Rodríguez 953

II. 55

4 de 

Diciembre de 

1819

José Policarpio 

Gama
Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Hijo de Bernaldo Gama y María. No se confesó porque le dieron 

un balazo, así lo confirma el oficio del Juez Real
954

I. 59 v.

4 de 

Diciembre de 

1819

José María Párvulo - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Alejo y María Juana indios de Iztapa. 955

II. 55

5 de 

Diciembre de 

1819

Inocencio 

Silvestre 

Domínguez

Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pablo Rodríguez y María Lucía Domínguez 956

II. 55

5 de 

Diciembre de 

1819

José Miguel Párvulo - Villa del Carbón Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gaspar Sánchez y Juana Gonzáles 957

I. 59 v.

6 de 

Diciembre de 

1819

María Josefa Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Leonardo López y María, indios de San Lucas 958

II. 55 v.

8 de 

Diciembre de 

1819

Luis de Paz Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Antonio de Paz y Hermenegilda Arellano 959

II. 55 v.

9 de 

Diciembre de 

1819

María Petra Adulta Casada Cuautepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Anacleto Jimenes. Se habían mudado a 

Acatempa y cuando murió se encontraba de paso en Tejupilco. Se 

le administraron los Sacramentos

960

II. 55 v.

11 de 

Diciembre de 

1819

José Bacilio Adulto Casado Buenavista Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Lugarda Jurado. Se confesó 961

I. 60

12 de 

Diciembre de 

1819

Juan Francisco Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Antonia, indios de San Lucas 962

I. 60

14 de 

Diciembre de 

1819

Bonifacio Nicolás Adulto Casado San Lucas
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Catalina Juana, indio de San Lucas. Se confesó 963
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II. 55 v.

18 de 

Diciembre de 

1819

Agustín Contreras Adulto no dice Tlaxcala Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Sargento de Tlascala. Fue pasado por las Armas del Rey Nuestro 

Señor, recibió los Santos Sacramentos.
964

I. 60

20 de 

Diciembre de 

1819

José Martín Adulto Se ignora San Miguel Ixtapan
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Murió en el calabozo, indio de San Miguel, jurisdicción de 

Amatepeque. Se confesó.
965

I. 60

23 de 

Diciembre de 

1819

María Prudencia Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Hermenegildo Alonso, vecinos de San Lucas. 

Se confesó
966

II. 55 v.

24 de 

Diciembre de 

1819

Pablo Antonio 

Pallares
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Felipa Benites. Se confesó 967

II. 56

24 de 

Diciembre de 

1819

María Matiana 

Vásquez
Adulta no dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Idelfonso Vásquez y María Francisca. Se confesó 968

II. 56

26 de 

Diciembre de 

1819

José Navor Párvulo - Guayabal Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José de la Cruz y Josefa Carbajal 969

II. 56

28 de 

Diciembre de 

1819

Rosalia Maya Adulta Viuda San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Nicolás Vásquez. No se confesó 970

II. 56

28 de 

Diciembre de 

1819

José Andrés Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Alvino Jaramillo y María Felipa Bautista 971

II. 56

30 de 

Diciembre de 

1819

José Luis Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Remigio Salinas y María Juliana Reyes 972

I. 70 v. NOTA - -
Antonio José López 

de Cárdenas

No obstante de que los hijos de este pueblo de Ixtapan, 

cometieron el más enorme delito, atropellando todas las Leyes 

Eclesiásticas. Arrepentidos han confesado este atentado, 

prestando mi lista de los difuntos que han sepultado por mí 

autoridad. Faltando a todos los respetos de sus párrocos. 

Arrepentidos confesaron su falta protestando una enmienda 

verdadera, cuyas partidas son del tenor siguiente, del año de 1819:

973

I. 71 Año de 1819 Mateo Juan Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Dominga María. No se confesó por haber 

andado con los rebeldes indios de iztapa.
974

I. 71 Año de 1819 Dominga María Adulta Viuda San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Viuda de Mateo Juan.  No se confesó por haber andado con los 

rebeldes indios de iztapa.
975

I. 71 Año de 1819 María Josefa Párvula - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Domingo y María Jacinta, indios. 976
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I. 71 Año de 1819 Gregorio Antonio Adulto Viudo San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Viudo de Antonia Dominga.  No se confesó por haber andado con 

los rebeldes indios de iztapa.
977

I. 71 v. Año de 1819 Marcos Juan Adulto Soltero San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Hijo de Juan Santiago y Joaquina Mariana, indios. No se confesó 

por haber andado con los rebeldes indios. Entierro de caridad
978

I. 71 v. Año de 1819 María Olaya Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposa que fue de Julián Agustín. No se confesó por haber 

andado con los rebeldes indios. Entierro de caridad.
979

I. 71 v. Año de 1819 Urvana Victoria Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposa que fue de Antonio Patricio. No se confesó por haber 

andado entre los rebeldes indios.
980

I. 71 v. Año de 1819 Dionicio Juan Párvulo - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María y Juana Barvara, indios. 981

I. 71 v. Año de 1819 María Guadalupe Adulta Viuda San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Viuda de Miguel Aparicio. No se confesó por estar entre los 

rebeldes.
982

I. 72 Año de 1819 Ascencia Dolores Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposa que fue de Pedro Félix, indios. No se confesó por haber 

estado con los rebeldes .
983

I. 72 Año de 1819 Petra Felipa Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposa que fue de Salvador Isidro, indios. No se confesó por 

haber estado entre los rebeldes.
984

I. 72 Año de 1819 José Antonio Párvulo - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luciano Gaspar e Isidra Petrona, indios. 985

I. 72 Año de 1819 Santiago Antonio Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Mariana Anastacia. No se confesó por haber 

estado entre los rebeldes.
986

I. 72 Año de 1819 Mariano Ascencio Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Ignacia Marcela. No se confesó por haber 

estado entre los rebeldes. Entierro de caridad.
987

I. 72 v. Año de 1819 Antonio Salvador Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Fermina Francisca. No se confesó por haberlo 

matado los rebeldes indios de Iztapa.
988

I. 72 v. Año de 1819 Juan Santos Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Erena Manuela. No se confesó por haberlo 

matado los rebeldes indios de Ixtapan. Entierro de caridad
989

II. 56 v.
4 de Enero 

de 1820
José Hernández Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Mauricio Orquño y Petra Hernández. No se confesó 

por desidia.
990
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II. 56 v.
6 de Enero de 

1820

María Andrea 

Jaimes
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Salvador Rodríguez . No se confesó 991

II. 56 v.
6 de Enero de 

1820

María Eulogía 

Vásquez
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José María Salgado. Se confesó 992

II. 56 v.
8 de Enero de 

1820
José Alvino Párvulo -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Espinoza y María Faustina Hernández 993

II. 56 v.
8 de Enero de 

1820
José López Párvulo - Loma Larga Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Teodoro López y Tereza Sierra 994

II. 57
11 de Enero 

de 1820
Florentina Juana Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Luis Antonio y María Cecilia. Vivió durante seis años en 

la Cabecera de Tejupilco
995

II. 57
11 de Enero 

de 1820
María Crescencia Adulta Soltera Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María Porcallo y María Jacinta Duarte 996

II. 57
11 de Enero 

de 1820
Telesforo Reyes Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano Carbajal y Policarpia Soliz 997

II. 57
12 de Enero 

de 1820
María Campuzano Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Antonio Campuzano. Se confesó 998

II. 57
14 de Enero 

de 1820
Ana María Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó 999

II. 57
14 de Enero 

de 1820
José María Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Félix Estrada y Clara Tapia 1000

II. 57 v.
14 de Enero 

de 1820
María Marta Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Bacilio de Espinoza y Hermenegilda Bañuelos 1001

II. 57 v.
14 de Enero 

de 1820
María Victoriana Párvula - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Manuel Orosco y María Dolores Arellano 1002

I. 60
15 de Enero 

de 1820

Florentino de 

Jesús
Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Cirilo Francisco y María Josefa, indios de la Laguna. 1003

I. 60
16 de Enero 

de 1820
José Fernando Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Bargas y Juana Brígida, indios de San Simón 1004
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II. 57 v.
16 de Enero 

de 1820
José Ignacio Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Espinoza y María Dolores 1005

II. 57 v.
16 de Enero 

de 1820
José María Párvulo - Nanchititla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Damacio Tavera y Alejandra Jaimes 1006

II. 57 v.
20 de Enero 

de 1820
María Sostenes Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Santiago Benites y María Vicenta de Acuña 1007

II. 58
21 de Enero 

de 1820
Perfecto Sánchez Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Eufemia Martínez. No se confesó . Testó a 

favor de sus hijos
1008

I. 60 v.
23 de Enero 

de 1820
José Manuel Párvulo - San Simón Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Francisco Remigio y Marcelina Anastacia, indios de San Simón. 1009

I. 60 v.
23 de Enero 

de 1820
José Félix Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelino Marcos y Martina Angelina, indios de Iztapan 1010

I. 60 v.
23 de Enero 

de 1820
María Petra Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Florentino Martín y María Micaela, indios de Cuentla 1011

II. 58
25 de Enero 

de 1820

Ana María de 

Aguirre
Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Joaquín de Arellano. Se confesó. 1012

II. 58
26 de Enero 

de 1820
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hijo natural de María Antonia de Paz 1013

II. 58
26 de Enero 

de 1820
María Francisca Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Antonio Domínguez y Juana Jimenes 1014

II. 58
27 de Enero 

de 1820

María Dolores de 

lo Reyes
Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Marcelo de Alviter y Joaquína Miranda 1015

II. 58
27 de Enero 

de 1820
María Rafaela Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de María Ignacia y padre no conocido. 1016

II. 58
28 de Enero 

de 1820
Teodora Martínez Adulta Soltera Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alejandro Martines y Rafaela Bargas. Se confesó 1017

II. 58 v.
28 de Enero 

de 1820
Josefa Rosa Adulta Casada La Goleta Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Agustín Martínez Se confesó 1018
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II. 58 v.
29 de Enero 

de 1820

María Bernalda 

Estrada
Adulta Viuda El Salitre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de José Pablo Gonzáles. No se confeó por haber muerto de 

forma repentina
1019

I. 60 v.
30 de Enero 

de 1820

José Buena 

Bentura
Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Gregoria, indio de esta Cabecera de 

Tejupilco. Se confesó
1020

II. 58 v.
31 de Enero 

de 1820
Narsiso Salinas Adulto Casado Chiltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Ana María de la Trinidad Aguirre. Se confesó 1021

II. 58 v.
2 de Febrero 

de 1820
José Timoteo Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Antonio Ortuño y María Plata 1022

II. 58 v.
3 de Febrero 

de 1820

Juan de Dios 

Herrero
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Guadalupe Hernández. Se confesó 1023

II. 58 v.
4 de Febrero 

de 1820
José María Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano Benites y María Clara Jaimes 1024

II. 59
4 de Febrero 

de 1820
no se menciona criatura - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hija de Pablo Hernández y María Paula 1025

I. 60 v.
5 de Febrero 

de 1820
Manuela Bautista Adulta Casada San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Juan Remigio de Santiago, indios de San 

Simón. No se confesó por haber tenído muerte de repente.
1026

I. 61
6 de Febrero 

de 1820
Mateo Cristóbal Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Antonia de la Trinidad, indios de esta Cabecera 

de Tejupilco
1027

II. 59
7 de Febrero 

de 1820
Mariana Benites Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Felipe Benites. Se confesó 1028

II. 59
7 de Febrero 

de 1820
José Manuel Párvulo - San Juanico Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Luisa Berrún 1029

I. 61
7 de Febrero 

de 1820
Miguel Reyes Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gregorio Bartolo y Margarita Gioradia, indios 1030

I. 61
7 de Febrero 

de 1820
Paulino José Adulto no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Nicolás y Feliciana de la Trinidad. Indios. 1031

I. 61
10 de Febrero 

de 1820
Cirilo Antonio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Bonifacio Martínez y Agustina María, indios 1032
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I. 61
10 de Febrero 

de 1820
Juan Ascencio Adulto no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Nicolás Pablo y María Teresa, indios. 1033

I. 61
10 de Febrero 

de 1820
Navor Martín Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de Mauricia Antonia. Se confesó. Fue pasado por 

las Armas del Rey Nuestro Señor, quien recibió todos los auxilios 

necesarios

1034

I. 61 v.
10 de Febrero 

de 1820

Antonio de la 

Trinidad
Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Pasado por 

las Armas del 

Rey

Esposo que fue de Marcela Juana, ambos indios. Fue pasado por 

las Armas del Rey Nuestro Señor, recibió todos los auxilios 

necesarios

1035

I. 61 v.
10 de Febrero 

de 1820
Bernaldo Martín Adulto Casado Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Nicolasa, ambos indios. 1036

II. 59
11 de Febrero 

de 1820

Antonio de 

Arellano
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Jacinta Rosa Arroyo. Se confesó 1037

II. 59
11 de Febrero 

de 1820

María Faustina 

García
Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Pedro Cardoso. Se confesó 1038

I. 61 v.
12 de Febrero 

de 1820
José Tomás Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Hilario José y María Lorensa, indios 1039

I. 61 v.
13 de Febrero 

de 1820
José Gerónimo Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural de María Claudia, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1040

II. 59
14 de Febrero 

de 1820
María Párvula - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Marcelo Alvarado y Clara Ráamires 1041

II. 59 v.
16 de Febrero 

de 1820
María Polinaria Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Santos Luviano y Rosalia Chaves 1042

II. 59 v.
16 de Febrero 

de 1820
Rafael Reyes Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Anives García. No se confesó por haber tenido 

muerte repentina
1043

II. 59 v.
16 de Febrero 

de 1820
Mariana Núñez Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco

Parroquia de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Pedro Arroyo. Se le administraron los Santos 

Sacramentos
1044

I. 61 v.
13 de Febrero 

de 1820
María Manuela Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Felipe Bartolo y María Nieves, indios 1045

I. 62
16 de Febrero 

de 1820
José Rita Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo Francisco Rufino y Paula Marcela, indios 1046
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I. 62
18 de Febrero 

de 1820
Vicente Salvador Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Petra Pelinaria, no se confesó porque murió de 

repente.
1047

I. 62
19 de Febrero 

de 1820
Saturnino Martín Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelino José y Romana María, indios 1048

II. 59 v.
19 de Febrero 

de 1820

Juan José 

Campuzano
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Josefa Pedrasa. Se confesó 1049

II. 59 v.
19 de Febrero 

de 1820

Josefa Gregoria 

Gonzáles
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Remigio de Paz. No se confesó. 1050

I. 62
20 de Febrero 

de 1820
Juana María Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposa que fue de Martín Eusevio. No se confesó por la violencia 

de la muerte
1051

II. 60
21 de Febrero 

de 1820
María Ignacia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Santander y Luiza de la Trinidad Jaramillo 1052

II. 60
21 de Febrero 

de 1820
Francisca Carbajal Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Casimiro Hernández. Se confesó 1053

I. 62
22 de Febrero 

de 1820
María Dolores Adulta Casada San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Gerónimo Remigio, indios. Se confesó 1054

I. 62
24 de Febrero 

de 1820
María Josefa Adulta Casada Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Agustín Juan 1055

II. 60
26 de Febrero 

de 1820
María Domíngues Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Viuda de Paulino Saucedo. No se confesó por la violencia 

repentina de su muerte
1056

II. 60
27 de Febrero 

de 1820
no se menciona Criatura - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija de Alonso Espinoza y Luciana 

Maldonado. 
1057

I. 62 v.
27 de Febrero 

de 1820
José Romualdo Párvulo - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Joaquín Jacobo y Agustína María, indios 1058

I. 62 v.
28 de Febrero 

de 1820
Gregorio Antonio Párvulo - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Perfecto Martín y Marta María, indios 1059

II. 60
28 de Febrero 

de 1820

María Sánchez 

Cárdenas
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Juan Montero. Se confesó 1060
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II. 60
28 de Febrero 

de 1820
José María Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Benites y Leonarda Aguirre 1061

II. 60 v.
4 de Marzo de 

1820

María Petra 

Benites
Adulta Soltera Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hija de Manuel Benites y Nicolasa Palacio. No se confesó por 

haber tenido muerte repentina
1062

I. 62 v.
5 de Marzo de 

1820
Juan Eugenio Adulto Casado San Lucas Parroquia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Petra Polinaria, indios. No se confesó por 

haber tenído muerte repentina
1063

I. 62 v.
6 de Marzo de 

1820
Inés María Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Lucas Francisco. Se confesó 1064

I. 62 v.
6 de Marzo de 

1820
Máximo Lucas Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Simona, indios. Se confesó 1065

I. 62 v.
6 de Marzo de 

1820
Juan Agustín Adulto no dice San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio Bruno y Dominga Simona, indios 1066

II. 60 v.
6 de Marzo de 

1820

María Fernanda 

López
Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Antonio Benites. Se confesó 1067

II. 60 v.
6 de Marzo de 

1820
María Santos Párvula - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Marcelino Gomes y María Rafaela 1068

I. 63
8 de Marzo de 

1820
Francisco Bergara Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Isabel. Se confesó 1069

I. 63
8 de Marzo de 

1820
María Jacinta Adulta Doncella San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Lucas Francisco y María Inés, indios. 1070

I. 63
9 de Marzo de 

1820
José Eugenio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Martín y María Lucaría, indios 1071

I. 63
9 de Marzo de 

1820
María Olaya Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Giraldo José y María Dolores, indios 1072

I. 63
9 de Marzo de 

1820
María Antonia Párvula - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luis Bernardino y Teresa de Jesús, indios 1073

II. 60 v.
9 de Marzo de 

1820
Mariana Salinas Adulta Soltera Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hija de Carlos Salinas y Juliana López. No se confesó por haber 

tenido muerte repentina
1074

Página 227



II. 60 v.
9 de Marzo de 

1820
María Cecilia Párvula - Zacapuato Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Manuel Sedrán y María Juaquina de Ariza. Estaban de 

paso en Tejupilco
1075

II. 61
11 de Marzo 

de 1820

Laureana 

Rodríguez
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Lucas Mondragón. Se confesó 1076

II. 61
13 de Marzo 

de 1820
José María Párvulo - Teloloapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José María Mota y Micaela Cipriana, tenían tres meses de 

haberse trasladado a Tejupilco,
1077

II. 61
13 de Marzo 

de 1820

María Feliciana 

Gonzáles
Adulta Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Vicente Macedo. Tenía seis meses de 

haberse trasladado a Tejupilco. Se confeso.
1078

II. 61
14 de Marzo 

de 1820
Rafaela Suárez Adulta Casada San Mateo Amatepec

Parroquia de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Antonio Vázques. Se confesó 1079

I. 63
15 de Marzo 

de 1820
Juana María Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Alonso Antonio, indios. Se confesó 1080

II. 61
16 de Marzo 

de 1820
María Torivia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Nasario Reyes y Maximiliana de la Luz 1081

II. 61 v.
16 de Marzo 

de 1820
José Maximiliano Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Alvino Garduño y Juana María Castillo 1082

II. 61 v.
17 de Marzo 

de 1820

Gertrudis 

Peñaloza
Adulta Soltera Cutzamala Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Se ignora quienes son sus padres. Se confesó 1083

II. 61 v.
18 de Marzo 

de 1820

María Gregoria 

Avilés
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Francisco Novia. No se confesó 1084

II. 61 v.
19 de Marzo 

de 1820

Matiana de la 

Trinidad
Párvula - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Mauricio Espinoza y María Cecilia Macedo 1085

II. 61 v.
20 de Marzo 

de 1820

José Luis 

Gonzága
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Francisca López 1086

I. 63 v.
20 de Marzo 

de 1820
Marcela Agustina Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Laureano Melchor, indios. No se confesó por 

haber tenído muerte de repente
1087

I. 63 v.
20 de Marzo 

de 1820
José Patricio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Mauricio y Viviana Francisca, indios. 1088
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II. 62
21 de Marzo 

de 1820
Miguel Gregorio Párvulo - Palmar Chico Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Justo Flores y María Ortiz 1089

II. 62
21 de Marzo 

de 1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Chaves y José Antonio Bargas 1090

II. 62
23 de Marzo 

de 1820
Fernando Carbajal Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Español. Hijo de Antonio Carbajal y Rita Ugarta. Se confesó 1091

II. 62
23 de Marzo 

de 1820
María Domínga Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Justo Flores y María de la Peña. Se muraron a La 

Chorrera 
1092

I. 63 v.
23 de Marzo 

de 1820
Viviana Francisca Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposa que fue de José Mauricio, indios. No se confesó por la 

situación de violencia
1093

I. 63 v.
23 de Marzo 

de 1820
María Feliciana Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Bernardino y María Felipa, indios 1094

II. 62
24 de Marzo 

de 1820
José Gregorio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelo Rodríguez y María Alvina Aguirre 1095

II. 62 v.
27 de Marzo 

de 1820
María Simona Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Benito Bergara y Josefa Lorensa 1096

II. 62 v.
28 de Marzo 

de 1820
José Miguel Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Andrés Soto y Barvara Nieto 1097

I. 63 v.
28 de Marzo 

de 1820
Antonio Germán Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe José y María Dominga, indios 1098

II. 62 v.
30 de Marzo 

de 1820
José María Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Carbajal y Feliciana Sanches 1099

II. 62 v.
30 de Marzo 

de 1820
José Hambromio Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos Marcelino y María Sevastiana Ochoa 1100

II. 62 v.
31 de Marzo 

de 1820
Cristóbal Benites Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Barvara Machado. Tenía cuatro meses de 

haberse trasladado a Tejupilco. Se confesó.
1101

I. 64
31 de Marzo 

de 1820
Simón Lucas Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Marcela Josefa, indios. No se confesó 1102
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I. 64
1 de Abril de 

1820

José María 

(gemelos)
Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María y Josefa Gertrudis, indios. 1103

I. 64
1 de Abril de 

1820

Juana Paula 

(gemelos)
Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María y Josefa Gertrudis, indios. 1104

I. 64
2 de Abril de 

1820
Juana María Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Bartolo Martín, indios de San Felipe, 

jurisdicción de Amatepeque, pero que se mudaron a la Cabecera 

de Tejupilco. Se confesó

1105

I. 64
2 de Abril de 

1820
Juan Remigio Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Marcela Sebastiana, indios. Se confesó 1106

I. 64
3 de Abril de 

1820
José Antonio Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gerónimo Remigio y María Dolores, indios 1107

I. 64
3 de Abril de 

1820
Antonio Bruno Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Dominga Simona, indos. Se confesó 1108

II. 62 v.
4 de Abril de 

1820

Pasquala 

Guadalupe
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Javier Ortuño. Se confesó 1109

II. 63
4 de Abril de 

1820
Rosa Párvula - Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Flores y Juana Polonia 1110

II. 63
4 de Abril de 

1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José y María 1111

II. 63
5 de Abril de 

1820
Juana Velasco Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Pérez. Se confesó 1112

I. 64 v.
5 de Abril de 

1820
Dominga Simona Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Antonio Bruno, indios. Se confesó. 1113

I. 64 v.
5 de Abril de 

1820

Bernaldo 

Domingo
Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Bautista y Tomasa Juaquina, indios 1114

I. 64 v.
5 de Abril de 

1820
María Martina Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Agustín Lorenso, indios. Se confesó 1115

I. 64 v.
5 de Abril de 

1820
María Canaria Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gregorio Bartolo y Josefa María, indios 1116
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II. 63
6 de Abril de 

1820

Gregorio 

Francisco
Párvulo - El Estanco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
1117

II. 63
6 de Abril de 

1820
Victoriano Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
1118

II. 63
7 de Abril de 

1820
José Andrés Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
1119

II. 63 v.
7 de Abril de 

1820

José María de la 

Trinidad
Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
1120

I. 64 v.
10 de Abril de 

1820
Eligio Andrés Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Bonifacio Ramos y María Ceferina, indios 1121

II. 63 v.
11 de Abril de 

1820
Clara de la Luz Adulta Viuda Guayabal

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó 1122

II. 63 v.
11 de Abril de 

1820
José Vicente Párvulo - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano José López y María Laureana 1123

II. 63 v.
11 de Abril de 

1820
José Gutiérrez Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Timotea Ontiveros. Se confesó. Testó a 

favor de sus hijos legítimos
1124

II. 63 v.
11 de Abril de 

1820

Simón Luciano 

Jacinto
Adulto no dice no se menciona

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
En prisión No se sabe información de él porque estaba prisionero. Se confesó 1125

II. 64
11 de Abril de 

1820
José Quirino Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Polito Ochoa y Juana Eusevia 1126

II. 64
12 de Abril de 

1820

Guadalupe 

Hernández
Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Mariano Hernández. Se confesó 1127

I. 65
12 de Abril de 

1820
No se menciona Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Vicente Ferrer y María Paula, indios 1128

II. 64
13 de Abril de 

1820
Tranquilino Flores Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Justo Flores y María Peña 1129

II. 64
14 de Abril de 

1820

Vicente 

Domínguez
Adulto Soltero Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luis Domínguez y Luz Días. Se confesó 1130
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II. 64
14 de Abril de 

1820
María Teodora Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Julian Antonio Bermeo y María Primitiva Barrueta 1131

I. 65
14 de Abril de 

1820
José Salvador Adulto Se ignora Amatepec Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
1132

I. 65
15 de Abril de 

1820
Simón Antonio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio Bruno y Dominga Simona, indios 1133

II. 64
15 de Abril de 

1820
José Mateo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Agustín Martines y María Josefa 1134

II. 64 v.
16 de Abril de 

1820
María de Jesús Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José López y María Isabel 1135

I. 65
16 de Abril de 

1820
María Alexandra Párvula - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Hipólito Casiano y María Dorotea 1136

I. 65
16 de Abril de 

1820
José María Párvulo - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural de José María Gorostieta y Bernalda Flores, vecinos 

de Sultepeque
1137

II. 64 v.
17 de Abril de 

1820
María Ricarda Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Pérez y Juana Velasco 1138

II. 64 v.
17 de Abril de 

1820
José María Párvulo - Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Manuel Flores y Josefa María 1139

I. 65
18 de Abril de 

1820
María Sipriana Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Máximo, indios. Se confesó 1140

I. 65 v.
18 de Abril de 

1820
Tomás Pablo Adulto Viudo San Felipe

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Viudo de María Josefa, indios. No se confesó por la violencia de 

su muerte
1141

II. 64 v.
19 de Abril de 

1820
José Cecilio Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Hernández y María Placida Hernández 1142

II. 64 v.
19 de Abril de 

1820
José Pedro Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Gertrudis López 1143

II. 64 v.
19 de Abril de 

1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de María Cardoso y de padre no conocido 1144
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II. 65
19 de Abril de 

1820
María Agustina Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Nicolás Ortiz y Aniceta Sánchez 1145

I. 65 v.
20 de Abril de 

1820
María Trioncia Adulta no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hija de Anastasio José y María Bernavela, indios de la Cabecera 

de Tejupilco. No se confesó por haber tenído una repentina 

muerte

1146

I. 65 v.
21 de Abril de 

1820
José Mauricio Adulto Viudo Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viudo de María Francisca. No se confesó, porque murió de 

repente
1147

I. 65 v.
21 de Abril de 

1820
Gandino Antonio Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Dolores, indios. Se confesó 1148

II. 65
21 de Abril de 

1820
Máximo Beltrán Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Beltrán y Micaela Berrún. Se confesó 1149

II. 65
21 de Abril de 

1820
Salvador Macedo Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de Anastasia Bañuelos. No se confesó por la 

violencia de su muerte.
1150

I. 65
22 de Abril de 

1820
María Candelaria Adulta Viuda Pantoja Pueblo de Pantoja

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Viuda de Juan de Dios. No se confesó por la violencia de la 

muerte.
1151

II. 65
22 de Abril de 

1820

María Candelaria 

Gomes
Adulta Viuda Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Viuda de Bernaldo Cruz. No se confesó por la violencia de su 

muerte
1152

II. 65
22 de Abril de 

1820
Polito de Ochoa Adulto Casado San Mateo Amatepec

Cementerio de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Petra Gorrostieta. Se confesó 1153

II. 65 v.
22 de Abril de 

1820

Paula Eleuteria de 

la Luz
Párvula - San Mateo Amatepec

Cementerio de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Polito de Ochoa y Petra Gorrostieta 1154

II. 65 v.
23 de Abril de 

1820
José Jaimes Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Noverto Jaimes y Petra Alviter. Se confesó 1155

I. 66
23 de Abril de 

1820
Martín José Adulto Casado San Felipe

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Anacleta, indios. No se confesó por 

haber tenído muerte de repente.
1156

I. 66
24 de Abril de 

1820
José Máximo Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Máximo Gaspar y Estefanía Paula, indios. 1157

II. 65 v.
24 de Abril de 

1820

Salvador 

Gorrostieta
Adulto Soltero Los Timbres

Cementerio de San 

Gabriel

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hijo de padre no conocido y Juana Mendoza. No se confesó por 

haber tenido una muerte repentina
1158
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II. 65 v.
24 de Abril de 

1820
María Laureana Adulta Casada Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José López. No se confesó por haber tenído 

una muerte repentina
1159

II. 65 v.
25 de Abril de 

1820
José Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pascual Navarrete y María Macedonia 1160

II. 66
25 de Abril de 

1820

María Agustina 

Albarrán
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Fernando Jaimes. Se confesó 1161

II. 66
25 de Abril de 

1820

María Plasida 

Martines
Adulta Casada Acatempan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Juan José Pérez. Tenía dos meses de haberse 

trasladado a La Chorrera. No se confesó por haber tenído muerte 

de repente.

1162

II. 66
25 de Abril de 

1820
Rita Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Bruna Jaimes 1163

II. 66
26 de Abril de 

1820
María Loreta Párvula - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Arias y María Francisca Salinas 1164

II. 66
27 de Abril de 

1820
José Trivurcio Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Macedo e Ignacia María 1165

I. 66
27 de Abril de 

1820
Juana Viviana Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Manuel Ramos, indios. Se confesó 1166

I. 66
27 de Abril de 

1820
José de la Luz Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Gregorio y María Tomasa, indios 1167

I. 66
27 de Abril de 

1820

Pío Quinto 

Antonio
Adulto Casado San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que era de Mariana, indios de Amatepeque y trasladados 

en San Simón.
1168

I. 66 v.
29 de Abril de 

1820
Lucas Guadalupe Adulto Casado San Felipe Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Máxima Paula, indios. Tenían tres meses 

avecindados en la Cabecera de Tejupilco. Se confesó.
1169

I. 66 v.
29 de Abril de 

1820
Simona Marta Adulta Viuda San Lucas

Pueblo de San Pedro 

Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Marcos Antonio, indios. No se confesó por haber tenído 

una repentina muerte.
1170

II. 66 v.
29 de Abril de 

1820
Manuela Martines Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Julian Flores. Se confesó 1171

II. 66 v.
29 de Abril de 

1820
María Anastasia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Julian Flores y Manuela Martines 1172
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II. 66 v.
29 de Abril de 

1820
José Santos Adulto Casado Santa Cruz Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Micaela Dolores. Se confesó 1173

II. 66 v.
30 de Abril de 

1820

Florentino 

Campuzano
Adulto Viudo

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Dolores Gomes. No se confesó. 1174

II. 66 v.
30 de Abril de 

1820
José Marcelino Párvulo - Sultepequito Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Polito Anastacio y Maya Faustina, naturales. Llevan 

viviendo en Tejupilco seis meses.
1175

I. 66 v.
30 de Abril de 

1820
Mariana Martina Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Bernaldo Nicolás, indios. No se confesó por haber 

tenído una muerte repentina.
1176

I. 66 v.
30 de Abril de 

1820
Calisto Antonio Adulto Casado Ocotepec

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Josefa Gordino, indios. No se confesó por 

haber tenído una muerte repentina
1177

I. 66 v.
30 de Abril de 

1820
José Deciderio Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santos Olayo y Feliciana María, indios. 1178

I. 66 v.
30 de Abril de 

1820
Feliciana María Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Francisco Javier, indios. Se confesó 1179

I. 67
1 de Mayo de 

1820
Damasio Jacinto Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Paula Josefa, indios. Se confesó y testó a favor 

de sus hijos.
1180

I. 67
1 de Mayo de 

1820
María Regina Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Andrés Marcos, no se confesó por haber tenído 

muerte repentina.
1181

II. 67
1 de Mayo de 

1820

María Gertrudis 

Bargas
Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Juan Nicolás Fuentes. Se confesó 1182

I. 67
2 de Mayo de 

1820
Ponciano Antonio Adulto Casado Cuentla

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Gripita, indios. No se confesó por haber 

tenído muerte repentina.
1183

I. 67
2 de Mayo de 

1820
Feliciana María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Bruno y María Dominga, indios. 1184

I. 67
2 de Mayo de 

1820
Martina María Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue Severino Ignacio, indios. Se confesó 1185

II. 67
2 de Mayo de 

1820
José Ricardo Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás de la Paz y Mónica Aguirre 1186
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I. 67 v.
3 de Mayo de 

1820
María Marta Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Martín Ramos y María Nicolasa, indios 1187

I. 67 v.
3 de Mayo de 

1820
Bartola Francisca Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Brenio y Dominga, indios. 1188

II. 67
3 de Mayo de 

1820

Julian Silverio 

Suárez
Adulto Casado Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Josefa Villa. Se confesó. 1189

II. 67
3 de Mayo de 

1820

Juana María 

Castillo
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Alvino Garduño. Se confesó 1190

II. 67
3 de Mayo de 

1820

María Ceferina 

Aguirre
Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel de Aguirre y María Jaimes. Se confesó 1191

II. 67 v.
4 de Mayo de 

1820

María Gregoria 

Martines
Adulta Casada Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José María Costilla. Se confesó 1192

II. 67 v.
5 de Mayo de 

1820

María Dolores 

Arellano
Adulta Soltera Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Prudencia Arellano y Juana Rita 1193

II. 67 v.
5 de Mayo de 

1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padres no conocidos y puesto en la casa de Reyes 1194

II. 67 v.
6 de Mayo de 

1820
Manuela Miranda Adulta Casada Cuajo Niquile Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Faustino Rodríguez. Se confesó 1195

II. 67 v.
6 de Mayo de 

1820
María de Jesús Adulta Soltera San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Vicente de Ocampo y Barvara Martines 1196

II. 68
6 de Mayo de 

1820
María Bacilia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Francisco Macedo y María Aniceta López 1197

I. 67 v.
6 de Mayo de 

1820
Juana Adulta Viuda San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Pedro Cañas. Se confesó 1198

II. 68
7 de Mayo de 

1820
Nicanor José Párvulo - La Chorrera

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan José Rojo y María Martines 1199

II. 68
7 de Mayo de 

1820
José Casimiro Párvulo - Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Agustín Estrada y María Antonia Benites 1200
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II. 68
8 de Mayo de 

1820

José Felipe de 

Santiago
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Francisca López de Cárdenas 1201

II. 68
8 de Mayo de 

1820
María Cleofas Adulta Soltera La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Maldonado y Teodora Duarte. Se confesó 1202

II. 68 v.
8 de Mayo de 

1820
José Justo Adulto Soltero Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
1203

I. 67 v.
8 de Mayo de 

1820
Teodora Martína Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Antonio Gómez. Recibió los santos 

Sacramentos de Penitencia y Extremaunción.
1204

I. 67 v.
9 de Mayo de 

1820
José Remigio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Pascuala, indios. No se confesó por 

haber tenído una muerte repentina.
1205

I. 67 v.
12 de Mayo 

de 1820
Toribio Lucas Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Viudo de María Francisca. No se confesó por la violencia de la 

muerte.
1206

I. 68
12 de Mayo 

de 1820
José María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio de la Cruz y Micaela María, indios. 1207

II. 68 v.
13 de Mayo 

de 1820
María Candida Adulta Soltera San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Benites y Serafina María Rodríguez 1208

II. 68 v.
13 de Mayo 

de 1820

Francisca 

Laureana Estudillo
Adulta Viuda Hacienda de Dolores Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia Viuda de Feliciano Machuca. Se confesó 1209

I. 68
14 de Mayo 

de 1820

Atanacio de la 

Cruz
Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Casimiro Gaspar y María Cirila, indios. 1210

I. 68
14 de Mayo 

de 1820
Casiano Manuela Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de María Aniceta, indios. No se confesó porque 

fue muy violenta la muerte.
1211

II. 68 v.
15 de Mayo 

de 1820
María Jimenes Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Vicente Berrún. Se confesó 1212

II. 68 v.
15 de Mayo 

de 1820
María Rafaela Adulta Soltera Tlatlaya

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Leandro Torres y Josefa Ramires. No se confesó 1213

II. 69
16 de Mayo 

de 1820
José Santos Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Nicolás Bargas y María Clara Rodríguez 1214
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II. 69
16 de Mayo 

de 1820

María Micaela 

Arellano
Adulta Viuda Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Máximo Arellano. Se confesó 1215

II. 69
16 de Mayo 

de 1820

Gregorio 

Nepomuceno 

Duarte

Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Anastacio Duarte y Barvara de Avilés. Se confesó 1216

II. 69
17 de Mayo 

de 1820

Francisco de la 

Trinidad
Párvulo - Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Diego Martín de los Reyes e Ignacia Clara 1217

I. 68
17 de Mayo 

de 1820
Pedro Pablo Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Aniceta, indios. Se confesó 1218

I. 68
20 de Mayo 

de 1820
Vicente Irineo Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Domingo Antonio y Luciana María, indios. 1219

II. 69
21 de Mayo 

de 1820
Josefa Domínguez Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Luciano Martines. Se confesó 1220

II. 69 v.
22 de Mayo 

de 1820

María Petra 

Fajardo
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Antonio Hernández. Se confesó 1221

II. 69 v.
23 de Mayo 

de 1820
José María Párvulo - Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Nicolás Luviano y María Isabel 1222

I. 68
24 de Mayo 

de 1820
Marcelo Clemente Adulto Casado Pantoja Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de María Petra, indos. No se confesó por la 

violencia de su muerte
1223

II. 69 v.
25 de Mayo 

de 1820
Manuel Ortiz Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Ursula Chaves. Se confesó. Tenía un año 

viviendo en la Cabecera de Tejupilco
1224

II. 69 v.
25 de Mayo 

de 1820
María Dolores Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposa que fue de José Povedano. No se confesó por la violencia 

de su muerte
1225

I. 68 v.
26 de mayo 

de 1820
Leonardo Antonio Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Martín Antonio y Marcela María, indios. 1226

II. 69 v.
26 de Mayo 

de 1820

María Guadalupe 

Ugarte
Adulta Casada

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan José Vergara. Se confesó 1227

II. 70
27 de Mayo 

de 1820
María Benites Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Christoval Flores. Se confesó 1228
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II. 70
28 de Mayo 

de 1820

Manuel 

Campuzano
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Guadalupe Domínguez. Se confesó 1229

II. 70
29 de Mayo 

de 1820

Domingo 

Rodríguez
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Brígida Ramires. Se confesó 1230

I. 68 v.
29 de Mayo 

de 1820
José María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Agustín Gaspar y María Rosa, indios. 1231

I. 68 v.
30 de Mayo 

de 1820
Rosalía Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Mariano Galán y Gertrudis Méndez, indios, vecinos de la 

Cabecera de Tejupilco
1232

I. 68 v.
31 de Mayo 

de 1820
No se menciona Criatura - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Marcial López y María Madalena, indios. 1233

II. 70
31 de Mayo 

de 1820
José Clemente Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Cornelio Beltrán y Remigia Giles 1234

II. 70
31 de Mayo 

de 1820

José Antonio 

Porcallo
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Rafaela Jaimes. No se confesó porque le 

quitaron la vida los rebeldes vecinos del Rancho de las Calaveras
1235

II. 70 v. 
1 de Junio de 

1820
Manuela Flores Adulta Casada Palmar Chico Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Bautista. Tenía seis meses de haberse 

mudado a La Chorrera.
1236

II. 70 v. 
1 de Junio de 

1820
Marcelo López Adulto Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Manuel López y Ana María Salas. Se confesó 1237

II. 70 v. 
1 de Junio de 

1820

María de Jesús 

Reyes
Adulta Soltera Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Antonio Reyes y Catarina Arellano 1238

II. 70 v. 
2 de Junio de 

1820
Barvara Benites Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Hambrosio Benites y María Teresa. Se confesó 1239

II. 70 v. 
2 de Junio de 

1820
José Leonardo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Bailón y María Maya 1240

I. 68 v.
2 de Junio de 

1820
José María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Jorge Leonardo y Micaela Antonia, indios. 1241

I. 69
3 de Junio de 

1820
Aleja María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Domingo Antonio y Luciana María, indios. 1242
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II. 71
3 de Junio de 

1820
Mariano Carbajal Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de Paula Sánchez. No se confesó por la violencia 

de su muerte
1243

I. 69
4 de Junio de 

1820
José María Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco Salinas y Mariana María, indios. 1244

I. 69
5 de Junio de 

1820
José Javier Adulto no dice no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina
Se ignora quienes son sus padres. Murió de repente. 1245

II. 71
5 de Junio de 

1820
María Felipa Adulta no dice Acatempan

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Se ignora quienes son sus padres. Se confesó 1246

II. 71
5 de Junio de 

1820

María Josefa 

López
Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Manuel Gorrostieta. Se confesó 1247

II. 71
6 de Junio de 

1820
Juan Flores Adulto Casado Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Guadalupe de la Cruz. No se confesó por haber 

tenído muerte repentina.
1248

I. 69
6 de Junio de 

1820
Felipe López Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de María Andrea, indios. No se confesó por la 

situación de violencia.
1249

I. 69
6 de Junio de 

1820
Hilario López Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Juliana Reyes, indios. Lo mataron los 

insurgentes, no se confesó.
1250

II. 71
7 de Junio de 

1820

Ursula de la 

Trinidad
Adulta Casada San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Roberto Domínguez. Se confesó 1251

II. 71 v.
7 de Junio de 

1820
José Antonio Párvulo - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Avilés y María Bacilia 1252

II. 71 v.
8 de Junio de 

1820
María Margarita Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Santos Ocampo y María Isabel Urtado 1253

II. 71 v.
9 de Junio de 

1820

María Guadalupe 

Rodríguez
Adulta Casada Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Fermín Albarran. Se confesó 1254

II. 71 v.
10 de Junio de 

1820
María Alexandra Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José de la Cruz y Luisa Dionicia 1255

II. 71 v.
10 de Junio de 

1820

María de la 

Concepción
Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Arellano y María Petra Jaimes 1256
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II. 72
11 de Junio de 

1820
María Francisca Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Florentino Gomes y María Josefa Reyes 1257

II. 72
14 de Junio de 

1820

Benancio 

Hernández
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Inés Castañeda. Se confesó 1258

II. 72
15 de Junio de 

1820
Bacilio Antonio Párvulo - Cuautitlán Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Ballestero y Teófila Hernandes 1259

I. 69 v.
15 de Junio de 

1820
María Josefa Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Graviel y Feliciana Martina, indios. 1260

I. 69 v.
16 de Junio de 

1820
María Bacilia Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Andrés Saturnino, indios. Se confesó. 1261

II. 72
17 de Junio de 

1820
Ignacio Román Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural de María Marcelina Castillo. Vivió en Tejupilco 

durante seis meses.
1262

II. 72
18 de Junio de 

1820

Felipa Gertrudis 

Mendiola
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Rafael Jaramillo. Se confesó. 1263

II. 72 v.
18 de Junio de 

1820
Nicolasa Bartola Adulta Casada Chiltepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Román Costilla. Se confesó 1264

I. 69 v.
18 de Junio de 

1820
Tomás López Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Bonifacia, indios. Se confesó. 1265

I. 69 v.
18 de Junio de 

1820
José Deciderio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de María Gertrudis, indios. No se confesó por la 

violencia de su muerte.
1266

II. 72 v.
19 de Junio de 

1820
José Trioncio Párvulo - Real de Cristo

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María y María Ernetario 1267

II. 72 v.
21 de Junio de 

1820
Juan Miranda Adulto Soltero Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Miranda y Leandra Ramona Castañeda 1268

I. 69 v.
21 de Junio de 

1820
María Cirila Párvula - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Martín y María Leceteria. Originarios de la Hacienda 

de Nostepec
1269

II. 72 v.
24 de Junio de 

1820
Catarina de Ariza Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Virmela. Se confesó 1270
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II. 72 v.
24 de Junio de 

1820
María Párvula - Real de Cristo

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Ortiz y Cornelia Delgado 1271

II. 73
25 de Junio de 

1820
Josefa de Avilés Adulta Casada Buenavista Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Marcos Antonio Alpizar. Se confesó 1272

I. 70
25 de Junio de 

1820
Pío Quinto José Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelo Lucas y Anastacia Antonia, indios. 1273

II. 73
26 de Junio de 

1820
Clara Carbajal Adulta Viuda Hacienda de Jaimes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Pantaleón Beltrán. Se confesó 1274

II. 73
27 de Junio de 

1820

José Julian 

Morales
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Pío quinto Morales y María Francisca Gomes. No se 

confesó
1275

I. 70
27 de Junio de 

1820
María Máxima Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Cristóbal y Marcela Juana, indios. 1276

I. 70
27 de Junio de 

1820
José Aniceto Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José de la Cruz y María de Jesús, indios de San Felipe, 

jurisdicción de Amatepeque.
1277

I. 70
29 de Junio de 

1820
Sebastian Bargas Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Antonia. No se confesó por descuido. 1278

II. 73
30 de Junio de 

1820
María Felipa Adulta Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Isidro Domíngo. Vivió sus ultimos tres meses 

en Tejupilco. Se confesó
1279

II. 73
30 de Junio de 

1820

María Santos de 

Jesús
Adulta Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Antonio Hernández. Se confesó 1280

I. 70
1 de Julio de 

1820
Juan José Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Calisto Lugardo y Juana Trinidad, indios. 1281

I. 70 v. 
2 de Julio de 

1820
Bernavela Juana Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Viuda de Dionicio Miguel. No se confesó por estar con los 

rebeldes indios de Iztapan.
1282

I. 70 v. 
2 de Julio de 

1820
Pascual Mateo Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Mariana María, indios. No se confesó por estar 

entre los rebeldes indios de iztapan.
1283

I. 70 v. 
2 de Julio de 

1820
Lorensa María Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Agustín Luis y Felipa de Jesús, indios. 1284
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I. 70 v. 
2 de Julio de 

1820
Telesforo Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Ignacio Santos y Tomasa María, indios. 1285

II. 73 v.
2 de Julio de 

1820
Benito Serrato Adulto Soltero San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra Soldado de Cuatro Ordenes. Se ignora quienes son sus padres 1286

II. 73 v.
3 de Julio de 

1820

José de los 

Ángeles
Párvulo -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Feliciana Morales 1287

II. 73 v.
4 de Julio de 

1820
José Lorenzo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Isidro Avilés y María Dolores Barrueta 1288

II. 73 v.
5 de Julio de 

1820
Rafaela Gusmán Adulta Viuda Real de Cristo Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Antonio Urtado. Se confesó 1289

II. 73 v.
5 de Julio de 

1820
María Josefa Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Isidro Campuzano y María Guadalupe Gomes 1290

I. 72 v.
6 de Julio de 

1820
José Benites Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Anastacia. Se confesó 1291

I. 72 v.
6 de Julio de 

1820

Salvadora 

Gertrudis
Adulta Viuda Pantoja Pueblo de Pantoja

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Julián Tinoco, indios. Se confesó 1292

II. 74
7 de Julio de 

1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Juan López y María Antonia Gomes 1293

II. 74
7 de Julio de 

1820

María Juliana del 

Carmen
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Miguel Alcantara y Marcelina Bargas 1294

II. 74
8 de Julio de 

1820
José Francisco Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Gertrudis 1295

II. 74
8 de Julio de 

1820
José Norverto Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María Gorrostieta y María Guadalupe Castañeda 1296

II. 74 v.
8 de Julio de 

1820
José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Antonio y María Josefa 1297

II. 74 v.
9 de Julio de 

1820
José Ramón Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco Jaimes y Dolores Jaimes 1298
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II. 74 v.
10 de Julio de 

1820

María de la 

Trinidad
Párvula - Acatempan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Guadalupe y María Rosalia 1299

I. 73
10 de Julio de 

1820
Miguel Francisco Adulto Soltero San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural, se ignoran sus padres. Indio de San Mateo de los 

Ranchos, jurisdicción de Temascaltepeque. No se confesó por 

descuido.

1300

I. 73
10 de Julio de 

1820
Christino Marcelo Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcelo Marcos y Martha María, indios. 1301

I. 73
11 de Julio de 

1820
María Ángela Párvula - Cuentla Cementerio de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Pablo y Francisca María, indios 1302

I. 73
11 de Julio de 

1820
María Adulta Viuda San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Santos Gaspar, india, se confesó 1303

II. 74 v.
12 de Julio de 

1820
Cristóbal Jaimes Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Accidente

Esposo que fue de Eugenia Dolores. No se confesó por su muerte 

repentina, se cayó de una mula
1304

II. 75
13 de Julio de 

1820
José Hambrocio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Feliciana Reyes Torres 1305

I. 73
13 de Julio de 

1820
José Jacinto Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Pedro y María Dominga, indios. 1306

I. 73 v.
14 de Julio de 

1820
Francisco Giraldo Párvulo - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y Francisca Ramona, indios 1307

II. 75
15 de Julio de 

1820
Rosa Machado Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Ramón Sánchez. Se confesó 1308

II. 75
15 de Julio de 

1820
Petra Salgado Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Hermenegildo. Se confesó. Entierro de caridad 1309

I. 73 v.
16 de Julio de 

1820
Alejandro Juan Adulto Viudo Pantoja Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Dorotea María, indios 1310

I. 73 v.
16 de Julio de 

1820
María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Flores y María Máxima, indios. 1311

I. 73 v.
18 de Julio de 

1820
Juana María Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Francisco Salvador y Juana María, indios 1312
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I. 73 v.
18 de Julio de 

1820
José Antonio Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Bartolo y Anacleta, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1313

II. 75
18 de Julio de 

1820
José Romero Adulto Casado Chiltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Simona Arsate. Se confesó 1314

II. 75
18 de Julio de 

1820
María Tomasa Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Maximiliano Vázques y Josefa Jaimes 1315

II. 75 v.
18 de Julio de 

1820
José Antonio Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Feliciano Ríos y Feliciana Mondragón. Entierro de 

caridad
1316

II. 75 v.
19 de Julio de 

1820
José María Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Leandino Saucedo y María Agustina 1317

I. 74
20 de Julio de 

1820
Dorotea Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luis Santos y María Francisca, indios 1318

II. 75 v.
21 de Julio de 

1820
Juan José Mendis Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Hernández. Se confesó 1319

II. 75 v.
22 de Julio de 

1820
Rafaela Dolores Párvula - Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Antonio Olascuaga y María Cecilia Barrueta 1320

II. 75 v.
22 de Julio de 

1820
María Carbajal Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Juan Gorrostieta. No se confesó por haber 

tenído muerte repentina
1321

II. 76
22 de Julio de 

1820
José Trinidad Párvulo - La Goleta Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Jesús Viveros y María Rafaela 1322

II. 76
22 de Julio de 

1820
Crisanto Párvulo - Acatempan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Martín y Norata 1323

I. 74
22 de Julio de 

1820
José María Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco Salvador y Juana María, indios 1324

I. 74
22 de Julio de 

1820
María Inocencia Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Remigio Florentino y Ana Lucía, indios de esta Cabecera 

de Tejupilco
1325

I. 74
22 de Julio de 

1820
Marcos Diego Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de Rosa María, indios de Ixtapan, no se confesó 

porque lo mataron los insurgentes
1326
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II. 76
23 de Julio de 

1820
Juan Núñez Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Luisa Costilla. No se confesó ni testó por haber 

tenído muerte repentina
1327

II. 76
24 de Julio de 

1820
José Francisco Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Reyes y Dolores Domínguez 1328

II. 76
24 de Julio de 

1820
José Antonio Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Vicenta Macedo 1329

II. 76 v.
24 de Julio de 

1820
Antonio Jaimes Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Bentura Avilés. Se confesó 1330

I. 74
24 de Julio de 

1820
José Julian Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Silverio Martín y María Paula, indios 1331

I. 74 v.
25 de Julio de 

1820
José Santiago Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco López y María Ambroncia, indios 1332

II. 76 v.
25 de Julio de 

1820
Juan de Dios Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Jaramillo y Gertrudis Mendis. Se confesó 1333

II. 76 v.
25 de Julio de 

1820
Eugenio Macedo Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Cleta Ugarte. Se confesó 1334

II. 76 v.
26 de Julio de 

1820
María Josefa Párvula - no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Bianco y María Josefa Ortega, italianos. 1335

II. 76 v.
26 de Julio de 

1820
María Micaela Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Narciso de Aguirre y María Clara Domínguez 1336

I. 74 v.
26 de Julio de 

1820
Bastian Pedro Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Dolores María, se confesó, indios 1337

I. 74 v.
27 de Julio de 

1820
María Cirila Párvula - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mateo de la Cruz y María Teodora, indios 1338

II. 77
27 de Julio de 

1820

Gregorio 

Rodríguez
Adulto Soltero Rincón del Venado Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Matías Rodríguez y Luciana Pérez 1339

II. 77
28 de Julio de 

1820
María Margarita Párvula - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Felipe de la Cruz y María Bernalda. 1340
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II. 77
29 de Julio de 

1820

María Claudia 

Ramires
Adulta Casada Temascalcingo Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Luciano Ramires. Llevaban nueve meses 

viviendo en Tejupilco. Se confesó.
1341

II. 77
30 de Julio de 

1820
Pablo de Acuña Adulto Casado La Estancia Grande Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Guadalupe Hidalgo. Se confesó 1342

II. 77
30 de Julio de 

1820
Francisco Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Damacio Arroyo y Floriana Hernández. 1343

II. 77 v.
30 de Julio de 

1820
José Domingo Párvulo - Los Ocotes

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Flores y María Ascencia. Entierro de caridad 1344

II. 77 v.
31 de Julio de 

1820
José Quirino Párvulo - Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural de Francisco Salvador y Josefa Gomes Beltrán. 

Entierro de caridad
1345

II. 77 v.
31 de Julio de 

1820
Isidra Duarte Adulta Casada

La Estancia del Río 

Frio

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Rafael Vásquez. Se confesó 1346

II. 77 v.
31 de Julio de 

1820
Idelfonso Basques Adulto Viudo Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Francisca Gonsales. Se confesó 1347

I. 74 v.
31 de Julio de 

1820
Juan Pablo Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José y Antonia María, indios 1348

I. 74 v.
31 de Julio de 

1820

José de la 

Trinidad
Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Salvador Clemente y María Lucía, indios 1349

II. 77 v.
1 de Agosto 

de 1820
María del Carmen Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Antonio Blanco y María Josefa Ortega. Entierro de 

caridad
1350

II. 78
2 de Agosto 

de 1820
María Reyes Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ramón López y María Ilaría Días 1351

II. 78
2 de Agosto 

de 1820

Juan José 

Jaramillo
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Esposo que fue de María Teresa Benites.  No recibío sacramento 

porque murió apuñalado, por formar parte de la tropa del Teniente 

Coronel Don Juan Antonio de la Cueva, era soldado [de la orden 

del] Dragón

1352

II. 78
2 de Agosto 

de 1820
José Martín Párvulo - Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padres no conocidos 1353

I. 75
3 de Agosto 

de 1820
Juana María Párvula - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Silverio Martín y María Paula, indios 1354
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II. 78
3 de Agosto 

de 1820
María Teresa Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Alejo Casas y María Polonia Hernández 1355

II. 78 v.
4 de Agosto 

de 1820
Bernavela María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Miguel Berantique y María Manuela Jimenes 1356

II. 78 v.
6 de Agosto 

de 1820

María Casilda 

Garduño
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Antonio Jaimes 1357

II. 78 v.
7 de Agosto 

de 1820
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hija de Rafael Flores y María Hernández 1358

I. 75
7 de Agosto 

de 1820
Luisa María Adulta Casada San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Teodoro Nicolás, indios. Se confesó 1359

I. 75
7 de Agosto 

de 1820
José María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Claudia de la Trinidad, india, viuda 1360

I. 75
9 de Agosto 

de 1820
José Juan Adulto Casado San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Luisa Gregoria, originarios de Amatepequito, 

doctrina de Amatepeque, pero llevaban avecindados tres meses en 

el pueblo de San Simón. Se confesó

1361

II. 78 v.
9 de Agosto 

de 1820
José Domíngo Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José María Pedroza y María del Carmen. Entierro de 

caridad
1362

II. 78 v.
9 de Agosto 

de 1820
José Bruno Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Núñez y María Tiburcia Arellano 1363

II. 79
10 de Agosto 

de 1820
María Margara Párvula - Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Vicenta Ugarte 1364

II. 79
10 de Agosto 

de 1820
Ciriaca Clementa Párvula - Amatepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Antonio y Petra María 1365

II. 79
11 de Agosto 

de 1820
José Rafael Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Estrada y Dolores Jimenes 1366

I. 75
11 de Agosto 

de 1820
José María Párvulo - Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Manuel y Petra María, indios de Amatepeque, pero 

llevaban avecindados en Tejupilco tres meses.
1367

I. 75 v.
12 de Agosto 

de 1820
Juan Bautista Párvulo - San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María de los Santos y Laureana Antonia, indios 1368

Página 248



II. 79
12 de Agosto 

de 1820
María Leonarda Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vicente de Aguirre y María Juliana Benites 1369

I. 75 v.
13 de Agosto 

de 1820
Paula Petra Adulta Viuda Ocotepec Iglesia de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Bartolo Juan, no se confesó por descuido. Indios 1370

I. 75 v.
13 de Agosto 

de 1820
Juana Francisca Párvula - Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ignacio Gerónimo y Teodora María, indios 1371

II. 79
13 de Agosto 

de 1820
José Isabel Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Vicente Sanches y María López 1372

II. 79 v.
14 de Agosto 

de 1820
José de los Santos Párvulo - Pungaravato Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Claudio Castañeda y Petra Lauriana Ocampo. Tenían seis 

meses residiendo en Tejupilco.
1373

II. 79 v.
14 de Agosto 

de 1820
Miguel Teodoro Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Calisto Antonio y Juana Quirina 1374

II. 79 v.
14 de Agosto 

de 1820
José Rafael Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y María Ramona 1375

II. 79 v.
15 de Agosto 

de 1820
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hija de Pablo Molina y María Molina 1376

II. 79 v.
16 de Agosto 

de 1820
María de Jesús Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vicente Orosco y Petra Sánchez 1377

II. 80
17 de Agosto 

de 1820
María Molina Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Pablo Molina. Se confesó 1378

II. 80
17 de Agosto 

de 1820

Antonio 

Hernández
Adulto Viudo Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue Isabel Carvajal. Se confesó. Testó a favor de sus 

hijos legítimos
1379

II. 80
17 de Agosto 

de 1820
María Gutierres Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Miguel Antonio. Se confesó 1380

II. 80
18 de Agosto 

de 1820
María Gil Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de María Vicenta Acuña 1381

I. 75 v.
18 de Agosto 

de 1820
Clemente Gaspar Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue María Josefa, indios 1382
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I. 75 v.
18 de Agosto 

de 1820
Nicolasa Josefa Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gregorio Bartolo y Josefa María, indios 1383

I. 76
18 de Agosto 

de 1820
José Alejandro Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Dionicio Beltrán y María Alexandra, indios 1384

I. 76
18 de Agosto 

de 1820
José Margaro Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Loreto Ramón y Martina Isabel, indios 1385

I. 76
18 de Agosto 

de 1820
María Antonia Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Rafael y María del Carmen, indios 1386

I. 76
18 de Agosto 

de 1820
María de la Cruz Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Bonifacio Mucio y Marcelina Leuteria, indios 1387

I. 76
19 de Agosto 

de 1820
José de Santiago Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pablo Máximo y Luciana Martina, indios 1388

I. 76 v.
19 de Agosto 

de 1820
José Cristóbal Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santiago Santos y María Candelaria, indios 1389

I. 76 v.
19 de Agosto 

de 1820
María Crescencia Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ignacio Hernández y Benita Juana, indios 1390

I. 76 v.
19 de Agosto 

de 1820
José Antonio Adulto Casado Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Hernández, indios. Se confesó 1391

I. 76 v.
19 de Agosto 

de 1820
Martín Irineo Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Martín Victoriano y María Dionicia, indios 1392

I. 76 v.
19 de Agosto 

de 1820
Feliciano Antonio Párvulo - Cuentla

Parroquia de 

Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Martín Victoriano y María Dionicia, indios 1393

II. 80
19 de Agosto 

de 1820
María Romero Adulta Viuda Tenancingo Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de José Vicente (se ignora su apelativo. Llevaba veinte 

años viviendo en el Rincón de Aguirre
1394

II. 80 v.
20 de Agosto 

de 1820

María Eugenia de 

los Ángeles
Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Juan de la Trinidad Hernández y María Paula de la 

Encarnación
1395

II. 80 v.
20 de Agosto 

de 1820
Dolores Jaimes Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Pedro Estrada. Se confesó 1396
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II. 80 v.
20 de Agosto 

de 1820

María Josefa 

Ugarte
Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Baltasar Jaramillo. Se confesó 1397

II. 80 v.
20 de Agosto 

de 1820

María Rita 

Arellano
Adulta Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Francisco Hernández. Se confesó. Llevaban 

cuatro meses en este pueblo de Tejupilco
1398

I. 77
20 de Agosto 

de 1820
José María Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y María Gertrudis, india 1399

I. 77
20 de Agosto 

de 1820
Isidro José Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gordiano Antonio y Leonarda María, indios 1400

I. 77
20 de Agosto 

de 1820
José Ancelmo Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Agustin Juan y María Josefa, indios 1401

I. 77
20 de Agosto 

de 1820
Dorotea María Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luis Santos y María Francisca, indios 1402

I. 77
21 de Agosto 

de 1820
Mariano Baltazar Adulto San Andrés Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Indio, se confesó 1403

I. 77 v.
22 de Agosto 

de 1820
Javier Antonio Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Bernavel Antonio y Josefa María, indios 1404

I. 77 v.
22 de Agosto 

de 1820
José Saturnino Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Máxima, indios. No se confesó porque 

tuvo una muerte de repente
1405

I. 77 v.
22 de Agosto 

de 1820
José Bernaldo Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Hilario Antonio y Lucía María, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1406

II. 80 v.
22 de Agosto 

de 1820
María Demetria Párvula - San Simón Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juaquín Baca y María Micaela López 1407

II. 81
22 de Agosto 

de 1820

José Antonio 

Flores
Adulto Viudo Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viudo de María del Carmen Gomes. Se confesó. Llevan 8 meses 

en Tejupilco
1408

II. 81
22 de Agosto 

de 1820
María Inés Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Granado y Felipa Domíngues 1409

I. 77 v.
23 de Agosto 

de 1820
Fermín Reyes Párvulo - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre desconocido y Estefanía Teodora, indios 1410
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II. 81
23 de Agosto 

de 1820
María Decideria Párvula - San Gabriel Cuentla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Serapio Jaimes y María Guadalupe Arellano 1411

II. 81
23 de Agosto 

de 1820
María Luciana Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Manuel Mota que fue un soldado del Regimiento de 

María y María Nicolasa Maya
1412

I. 77 v.
24 de Agosto 

de 1820

Manuela de la 

Trinidad
Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Doroteo Martín y María Polita, indios 1413

II. 81 v.
24 de Agosto 

de 1820
José Alcario Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Damacio Domíngues y Juana Miranda 1414

II. 81 v.
24 de Agosto 

de 1820
José Julian Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio Arebalo y Simona Saucedo 1415

I. 78
25 de Agosto 

de 1820
Juana María Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Santiago Juan y María Josefa, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1416

II. 81 v.
25 de Agosto 

de 1820

Seferino 

Domínguez
Adulto Soltero

Villa del Candado de 

Nible.
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Soldado del Regimiento de Cuatro Ordenes. Se confesó. 

Natural de la Villa del Candado de Nible.
1417

II. 81 v.
26 de Agosto 

de 1820

María Teresa 

Benites
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Antonio López. Se le administraron los 

Santos Sacramentos
1418

II. 82
26 de Agosto 

de 1820
María Isidra Párvula - Ayuquila

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Nicolás Jaimes y María Calletana 1419

II. 82
27 de Agosto 

de 1820
María Prudencia Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Simón Hernández y María Luciana Revollar 1420

I. 78
27 de Agosto 

de 1820

Crescencio 

Balencio
Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Esposo que fue de Juana María, indios. No se confesó por la 

violencia de la muerte
1421

I. 78
27 de Agosto 

de 1820
Polinario Salvador Adulto Casado San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Josefa, indios de San Felipe, llevaban 

avecindados nueve meses en el pueblo de San Simón. Se confesó
1422

II. 82
28 de Agosto 

de 1820

María Gertrudis 

Martines
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Urvano Días. Se confesó 1423

II. 82
29 de Agosto 

de 1820
Bacilio Francisco Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Alejo Jaimes y María Santos 1424
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II. 82
30 de Agosto 

de 1820
José Jaramillo Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Flores y Juana de Dios Soñares 1425

II. 82 v.
30 de Agosto 

de 1820
José Antonio Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Juan de Hernández y María Acosta. Llegó a Tejupilco desde junio 

de ese año. 
1426

I. 78
30 de Agosto 

de 1820
María Eulogia Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Estanislao y Barbara Francisca, indios 1427

I. 78
30 de Agosto 

de 1820
José Bernaldo Adulto Viudo Cuentla Cementerio de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Victoria María, indios. Se confesó 1428

II. 82 v.

1 de 

Septiembre de 

1820

Francisco 

Hernández
Adulto Soltero Toluca Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

2° Soldado del Regimiento de Dragones de España. Se 

confesó. Permaneció en Tejupilco durante tres meses.
1429

II. 82 v.

3 de 

Septiembre de 

1820

Elena Anastacia Párvula - Amatepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Anastacia Juliana 1430

II. 82 v.

3 de 

Septiembre de 

1820

María Anastasia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Hambroncio Rodríguez y Juana María 1431

II. 82 v.

3 de 

Septiembre de 

1820

José María Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José María Sánchez y María Calletana. Tenían un mes de 

haberse mudado a Tejupilco
1432

II. 83

5 de 

Septiembre de 

1820

María Antonia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Antonio Rodríguez y María Bernavela Juáres 1433

II. 83

7 de 

Septiembre de 

1820

José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Andrés Tapia y Clara María 1434

I. 78 v.

7 de 

Septiembre de 

1820

Juan Alonso Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Esteban Luciano y Ricarda Francisca, indios 1435

I. 78 v.

8 de 

Septiembre de 

1820

José Serapio Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Nicolás Luis y María Gertrudis, indios de estpa cabecera 

de Tejupilco
1436

II. 83

8 de 

Septiembre de 

1820

María Ilaria Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Damacio. Se confesó 1437

II. 83

10 de 

Septiembre de 

1820

José Fermin Párvulo - Caja de Agua Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe de Santiago y Estrada Guadalupe Pérez 1438
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I. 78 v.

11 de 

Septiembre de 

1820

Margaro Antonio Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Marcela Francisca, indios. Se confesó 1439

I. 78 v.

11 de 

Septiembre de 

1820

Martín Gerónimo Párvulo - San José de la Laguna
Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gerónimo Remigio y María Dolores, indios 1440

II. 83

11 de 

Septiembre de 

1820

María Fermina Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Santiago Ríos y María Gomes 1441

II. 83 v.

11 de 

Septiembre de 

1820

Pedro Baca Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juana Urtado. No se confesó. 1442

I. 78 v.

12 de 

Septiembre de 

1820

María Agustina Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Bartolo y María Anacleta, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1443

II. 83 v.

12 de 

Septiembre de 

1820

José Francisco Párvulo - Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Andrés Tapia y María Dolores Torres. Entierro de 

Caridad
1444

II. 83 v.

12 de 

Septiembre de 

1820

María Clara Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Bernaldo Nicolás y María Francisca. Originarios del Real 

de Sacualpan
1445

I. 79

13 de 

Septiembre de 

1820

Francisco Javier Párvulo - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Santiago y María Salvadora, indios 1446

II. 83 v.

13 de 

Septiembre de 

1820

José Gil Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
1447

I. 79

16 de 

Septiembre de 

1820

José Martín Adulto Casado Ocotepec Pueblo de Ocotepec
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Isidra María, no se confesó por descuido 1448

I. 79

16 de 

Septiembre de 

1820

José Dionicio Párvulo - San Miguel Ixtapan
Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Damacio Antonio y María Gertrudis, indios de Lalchapa y 

de paso en el pueblo de Ixtapan
1449

II. 83 v.

17 de 

Septiembre de 

1820

María Clara Párvula - Tenería Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Perfecto Hernández y María Gertrudis Jaimes 1450

II. 84

17 de 

Septiembre de 

1820

María de la 

Navidad
Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Perfecto Hernández y María Gertrudis Jaimes 1451

II. 84

17 de 

Septiembre de 

1820

María Dolores Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Ayon y María de Ontivaros 1452
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II. 84

17 de 

Septiembre de 

1820

José Alonso Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Silverio Domíngues y María Alonsa Benites 1453

II. 84

17 de 

Septiembre de 

1820

Sebastian Fajardo Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Juana María López. No se confesó 1454

II. 84

17 de 

Septiembre de 

1820

María Antonia 

Espinoza
Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Aguirre. Se confesó 1455

II. 84 v.

17 de 

Septiembre de 

1820

José María Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Alexando Rodríguez y Rosalia Rodríguez 1456

II. 84 v.

17 de 

Septiembre de 

1820

María Petra Párvula - Cabecera de Tejupilco
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de padre no conocido y Benancia Benites. Entierro de 

caridad
1457

II. 84 v.

17 de 

Septiembre de 

1820

María de Jesús Párvula - Amatepec
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Alvino y María Pascuala. Entierro de caridad 1458

I. 79
18 Septiembre 

de 1820
María Dolores Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Carbajal y Justa Trinidad, indios 1459

I. 79

20 de 

Septiembre de 

1820

Andrés Antonio Adulto Viudo San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de María Jacinta, no se confesó por descuido. indios 1460

I. 79

20 de 

Septiembre de 

1820

Polito Dionicio Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Santos, no se confesó por descuido, 

indios.
1461

I. 79 v.

20 de 

Septiembre de 

1820

Pablo Miguel Párvulo - Pantoja Pueblo de Pantoja
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Norverto Juan y María Juliana, indios 1462

II. 84 v.

20 de 

Septiembre de 

1820

Pablo Gutierres Adulto Soltero Reinos de Castilla Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Sorteniente de la tercera Compañía del Regimiento de María. No 

se confesó por la violencia de la muerte
1463

II. 84 v.

20 de 

Septiembre de 

1820

Gregorio García Adulto Soltero San Gerónimo Aculco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Soldado de los ligeros. Se confesó. Llevanba un año en Tejupilco 1464

II. 85

21 de 

Septiembre de 

1820

Petra Rafaela Bera Adulta Viuda
La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Alejandro Rodríguez. No se confesó. Testó a favor de 

sus hijos. 
1465

II. 85

21 de 

Septiembre de 

1820

José de Jesús 

Rodríguez
Adulto Soltero Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Clarín de la quinta Compañía de los Escuadrones de los 

Dragones del Rey. Se confesó
1466
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II. 85

21 de 

Septiembre de 

1820

María Feliciana Párvula - Ayuquila Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luciano Mendes y María Ilaría López 1467

II. 85

21 de 

Septiembre de 

1820

Manuel Estrada Adulta Esposa Caja de Agua Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juliana Gonsales. Se confesó 1468

II. 85 v.

21 de 

Septiembre de 

1820

José Seferino Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Teodora Casas. 1469

II. 85 v.

21 de 

Septiembre de 

1820

José María Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Manuel y María Bonifacio 1470

I. 79 v.

22 de 

Septiembre de 

1820

Julian María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Vitoriano López y María de la Luz, indios 1471

II. 85 v.

22 de 

Septiembre de 

1820

María Petronila Párvula - Hacienda de Dolores Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José de Jesús Mendes y María Benancia Gonzáles 1472

I. 79 v.

23 de 

Septiembre de 

1820

Juana María Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Doroteo Martín y María Polita, indios 1473

II. 85 v.

24 de 

Septiembre de 

1820

María Luisa Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Francisco Galvan y Gerónimo Pineda 1474

II. 85 v.

24 de 

Septiembre de 

1820

José Ferrer Adulto Soltero Valencia Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Valenciano. Soldado del cuatro Ordenes. Se confesó 1475

II. 86

25 de 

Septiembre de 

1820

Pedro Alejandro 

Nacara
Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Loreta Pérez. Se confesó 1476

I. 79 v.

25 de 

Septiembre de 

1820

María Nicolasa Adulta Viuda Amatepec
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Antonio Blas, indios de Cuatepequito, jurisdicción de 

Amatepec y de paso en este pueblo. Se confesó
1477

I. 79 v.

25 de 

Septiembre de 

1820

Leonarda Párvula - San Simón
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Félix Manuel y Petra Caritina, indios de Amatepec pero 

llevaban diez meses avecindados nueve meses en el pueblo de San 

Simón 

1478

I. 80

25 de 

Septiembre de 

1820

María Martina Adulta Soltera Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Mateo y María Ignacia, indios de Tequesquiapa, pero 

tenía tres meses de residir en la Cabecera de Tejupilco
1479

I. 80

25 de 

Septiembre de 

1820

María Pascuala Adulta Casada San Simón Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Prudencio Daniel, india de San Nicolás, de 

paso en este pueblo. Se confesó
1480
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I. 80

25 de 

Septiembre de 

1820

José Vitoriano Párvulo - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santiago Marcos y María Macedonia, indios 1481

I. 80

26 de 

Septiembre de 

1820

Dorotea Francisca Párvula - San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Santiago Martín y María Narcisa, indios 1482

I. 80

26 de 

Septiembre 

1820

Nicolás Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de María Gertrudis, indios de esta Cabecera de Tejupilco 1483

I. 80 v.

26 de 

Septiembre de 

1820

José María Párvulo - Cuentla Cementerio de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Bacilio Antonio y María Bernavela, indios 1484

I. 80 v.

28 de 

Septiembre de 

1820

José Murcio Adulto Soltero Pantoja
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de María Manuela y padre no conocidos, indios de Pantoja. 

Entierro de caridad
1485

I. 80 v.

30 de 

Septiembre de 

1820

María Antonia Párvula - San José de la Laguna
Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Tomás Antonio y María Gertrudis, indios 1486

II. 86

1 de 

Octumbre de 

1820

Luis Sánchez Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Petra Jaramillo. Se confesó. 1487

II. 86
3 de Octubre 

de 1820

José Trinidad 

Benses
Adulto Casado Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Teresa Reyes 1488

II. 86
4 de Octubre 

de 1820
José Agustín Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Manuel Macedo y María Petra 1489

I. 80 v.

6 de 

Octumbre de 

1820

María Joaquina Párvula - San Simón
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Faustino Antonio y María Jacinta, indios de Cuentla 1490

II. 86
8 de Octubre 

de 1820
Lucas Justo Adulto Soltero

Provincia de la 

Mancha
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Cavo segundo del segundo Batallón de cuatro ordenes. Se 

confesó. Entierro de caridad.
1491

II. 86 v.
8 de Octubre 

de 1820
María Ignacia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Irineo Bernal y María Francisca Bárgas 1492

II. 86 v.
8 de Octubre 

de 1820
José Ignacio Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco Herrera y María Francisca Flores 1493

II. 86 v.
8 de Octubre 

de 1820
María Catalina Párvula - Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de María Catalina y José Francisco 1494
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II. 86 v.
8 de Octubre 

de 1820
Juana María Párvula - Tlatlaya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Regino Juan y María Agustina 1495

II. 86 v.
8 de Octubre 

de 1820
María Antonia Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Eduardo Calixto y Miguela Gerarda 1496

I. 80 v.
10 de Octubre 

de 1820
Estefanía Juana Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Alejo Antonio, indios de Pantoja. No se confesó por 

haber muerto de repente
1497

II. 87
11 de Octubre 

de 1820
no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija de Fermín Domínguez y Hermenegilda 

Beltrán
1498

II. 87
11 de Octubre 

de 1820
José Cruz Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Peñalosa y Doroteo Acuña 1499

II. 87
12 de Octubre 

de 1820
José Guadalupe Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Ricardo Sánchez y María Vicenta Espinoza 1500

II. 87
12 de Octubre 

de 1820
Esteban Mendieta Adulto Soltero Villa de Irmela Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Soldado del Batallón de María. Se confesó 1501

I. 81
13 de Octubre 

de 1820
Juan Luis Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luis Hermenegildo y Rosalía María, indios 1502

II. 87
13 de Octubre 

de 1820
José Sesario Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Andrés Villa y María Antonia de Aguirre 1503

II. 87 v.
14 de Octubre 

de 1820
no se menciona Adulto no dice no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Murió en el corredor de la casa de Don Rafael Jaimes. Entierro de 

caridad
1504

II. 87 v.
15 de Octubre 

de 1820
no se menciona Adulto no dice no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Murió en casa del Alcalde Don José María Flores. Se confesó 1505

II. 87 v.
16 de Octubre 

de 1820

José María 

Antunes
Adulto Soltero Patzcuaro, Valladolid Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Guerra

Soldado del Batallón de María. No se confesó porque le dieron 

muerte con un sable de forma muy violenta. 
1506

I. 81
16 de Octubre 

de 1820
María Antonia Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Francisco Remigio y Marcelina Anastasia, indios de San 

Simón
1507

I. 81
16 de Octubre 

de 1820
Agustina Antonia Párvula - San Lucas

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luis Antonio y Bacilia Martina, indios 1508
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I. 81
17 de Octubre 

de 1820
José Cornelio Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pascual Savino y María Luciana, indios 1509

I. 81
17 de Octubre 

de 1820
María Ignacia Adulta Viuda San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de José Lucas. No se confesó por descuido. Indios. 

Entierro de caridad
1510

II. 87 v.
17 de Octubre 

de 1820
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hija de Alejandro Fajardo y María Cleofas 1511

II. 88
19 de Octubre 

de 1820
María Josefa Ortiz Adulta Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Marcelo Ríos. Se confesó 1512

II. 88
19 de Octubre 

de 1820
Juan Bera Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Lugarda Flores. No se confesó 1513

II. 88
19 de Octubre 

de 1820

Juana María 

Benites
Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mariano Benites y María Carbajal. Se confesó 1514

II. 88
19 de Octubre 

de 1820
José Pascual Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Bacilio y María de la Cruz 1515

II. 88
20 de Octubre 

de 1820

María de la 

Comprensión
Párvulo - Caja de Agua Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe Santiago y Guadalupe Pérez 1516

I. 81 v.
20 de Octubre 

de 1820
Calletana Nieves Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Esteban y Fernanda Rosalía, indios 1517

I. 81 v.
21 de Octubre 

de 1820

María de las 

Nieves
Párvula - San José de la Laguna

Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Gómez y Teodora Martina, indios 1518

II. 88 v.
22 de Octubre 

de 1820

José María 

Rodríguez
Adulto Casado

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Ursula López. No se confesó "por estar el 

enemigo entre ellos"
1519

I. 81 v.
23 de Octubre 

de 1820
José María Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María de la Trinidad, india de San Simón 1520

I. 81 v.
23 de Octubre 

de 1820
Jacinto Martín Párvulo - Cuentla Cementerio de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo Hambrocio Domingo y Petrona de la Trinidad, indios 1521

II. 88 v.
23 de Octubre 

de 1820
Eugenio Pérez Adulto Casado Caja de Agua Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Josefa García. Se confesó y testó 1522
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I. 81 v.
24 de Octubre 

de 1820
Paula Marta Adulta Viuda San Lucas

Cementerio de San 

Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José María, indios. Se confesó 1523

II. 88 v.
24 de Octubre 

de 1820

José Trivucio de 

Arce
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Rosa Domínguez. Se confesó. Testó a favor de 

sus hijos legítimos.
1524

II. 88 v.
24 de Octubre 

de 1820
José Narsizo Párvulo - Tenancingo

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Severino y Felipa Susana. Entierro de caridad 1525

II. 88 v.
24 de Octubre 

de 1820
Clara Adulta Casada Cuautitlán

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Manuel Alacon. Se confesó. Entierro de 

caridad
1526

II. 89
25 de Octubre 

de 1820

María Petra 

Jaramillo
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Policarpio Jaramillo y Juana Rosalía Ocampo. Se confesó 1527

I. 82
25 de Octubre 

de 1820
María Anastacia Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Félix Manuel y Petra Caritina, indios de Amatepec, pero 

tenian diez meses residiendo en la Cabecera de Tejupilco
1528

II. 89
26 de Octubre 

de 1820

María Vicenta de 

Jesús
Adulta Casada Buenavista Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Agustín Ugarte. No se confesó por haber 

tenído una muerte de repente
1529

I. 82
27 de Octubre 

de 1820
Pedro Pasqual Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gregorio Bartolo y Margara Francisca, indios 1530

II. 89
27 de Octubre 

de 1820
José María Párvulo - Guayabal

Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María y María Antonia 1531

II. 89
27 de Octubre 

de 1820
María Camila Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Vicente Jaimes y María Guadalupe Guertas 1532

II. 89
27 de Octubre 

de 1820
Ignes Campuzano Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de José Rodrigo Hernández. Se confesó. Entierro 

de caridad
1533

I. 82
30 de Octubre 

de 1820
María Pascuala Adulta Casada San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Antonio, indio. Se confesó 1534

II. 89 v.
30 de Octubre 

de 1820
Rafael de Aguirre Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pío Quinto Aguirre y Ana Arriola 1535

II. 89 v.
30 de Octubre 

de 1820
María Estefanía Párvula - Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de José Argumedo y María Guadalupe Domínguez 1536
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II. 89 v.

1 de 

Noviembre de 

1820

José María Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Bañuelos y María Antonia Gama 1537

II. 89 v.

2 de 

Noviembre de 

1820

María Secundina Adulta Viuda Acatempan
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia No se confesó por la violencia de su muerte 1538

I. 82

2 de 

Noviembre de 

1820

José Cipriano Párvulo - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Hilario Antonio y Lucía María, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1539

I. 82
3 Noviembre 

de 1820
Alejo Antonio Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Salvadora María, indios de Ocotepeque. No se 

confesó
1540

II. 89 v.

3 de 

Noviembre de 

1820

Mariano Benites Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Carbajal. Se confesó 1541

II. 90

4 de 

Noviembre de 

1820

José María Ortiz Párvulo -
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Ortiz y María Arellano 1542

II. 90

4 de 

Noviembre de 

1820

Pedro Benites Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Seferina Rodríguez. Se confesó 1543

II. 90

4 de 

Noviembre de 

1820

María Vicenta Párvula - La Chorrera
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mariano Tapia y María Francisca 1544

I. 82 v.

5 de 

Noviembre de 

1820

María Roberta Párvula - San Simón Pueblo de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Pablo y María Francisca, indios 1545

I. 82 v.

6 de 

Noviembre de 

1820

José Antonio Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Gerónimo Clemente y María Ramos, indios de esta 

Cabecera de Tejupilco. Se confesó
1546

II. 90

7 de 

Noviembre de 

1820

Juana María Párvula - Acatempan Iglesia de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Antonio Ramires y Dionicio Juan. Entierro de caridad 1547

II. 90

8 de 

Noviembre de 

1820

María Jaimes Adulta Viuda Acatempan
Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Miguel Pedro. No se confesó. Entierro de caridad 1548

II. 90 v.

8 de 

Noviembre de 

1820

María Benites Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José María Revollar. No se confesó 1549

II. 90 v.

9 de 

Noviembre de 

1820

María Josefa de 

Avilés
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José María Reyes. Se confesó 1550
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II. 90 v.

9 de 

Noviembre de 

1820

José Eligio Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio López y María Tomasa de la Cruz 1551

I. 82 v.

10 de 

Noviembre de 

1820

Silverio Simón Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Atanacio Antonio y Margarita Lorenza, indios 1552

I. 82 v.

11 de 

Noviembre de 

1820

Ascencio Esteban Adulto Casado San Simón
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Manuela Silveria, indios de Quatepeque, 

jurisdicción de Amatepec. Se confesó
1553

II. 90 v.

11 de 

Noviembre de 

1820

José Ramón Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Uvaldo de Aguirre y María Rita Beltrán 1554

II. 90 v.

11 de 

Noviembre de 

1820

Rita Anastacia 

García
Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Seferino Alvarés. Tenían tres meses de haberse mudado 

a Tejupilco. Se confesó. 
1555

II. 91

11 de 

Noviembre de 

1820

no se menciona - -
Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Fue Cazador del Regimiento al mando de José Pulido.Se le 

aplicaron los Santos Sacramentos y se le dio sepultura 

eclesiastica.

1556

I. 82 v.

12 de 

Noviembre de 

1820

María de los 

Ángeles
Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Antonio Gervacio, indios. No se confesó 1557

II. 91

13 de 

Noviembre de 

1820

Francisco 

Hinojosa Tapia
Adulto Casado San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Ana María Pedrosa. Se confesó 1558

I. 83

14 de 

Noviembre de 

1820

María Narcisa Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alonso y María Luisa, indios 1559

I. 83

14 de 

Noviembre de 

1820

María Bartola Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Bernardo Sebastian, indios. No se confesó por 

descuido 
1560

I. 83

14 de 

Noviembre de 

1820

María Dolores Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Simón Francisco y Marcela María, indios 1561

II. 91

14 de 

Noviembre de 

1820

José Carreño Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Simona. Se confesó . De paso en 

Tejupilco.
1562

II. 91

14 de 

Noviembre de 

1820

José María Pulido Adulto Soltero Sevilla Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Hijo legítimo de Gerónimo Pulido y María. Soldado Cazador del 

Regimiento de María. No recibió los sacramentos por haber sido 

asesinado en la casa de Don Manuel Santín 

1563

I. 83

16 de 

Noviembre de 

1820

Juana Párvula - San Felipe
Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María y María Santos, indios 1564
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II. 91

16 de 

Noviembre de 

1820

José de los Santos Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Benites y Marín Casimira Borjas 1565

II. 91

17 de 

Noviembre de 

1820

no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija natural de María Antonia. Entierro de 

caridad
1566

II. 91

18 de 

Noviembre de 

1820

José Justo Flores Adulto Casado Acatempan Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María de la Peña. Estaba de paso por 

Tejupilco.
1567

I. 83

19 de 

Noviembre de 

1820

Diego Serapio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mateo Francisco y María Dorotea, indios 1568

II. 91

19 de 

Noviembre de 

1820

no se menciona Criatura -
Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija natural de María Tenoria. Entierro de 

caridad
1569

II. 91

20 de 

Noviembre de 

1820

León 

Hermenegildo de 

la Cruz

Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Isabel Flores. No se confesó 1570

II. 92

21 de 

Noviembre de 

1820

María Petrona 

Martínez
Adulta Casada Toluca Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Luis Silverio Cuevas. Pasó sus ultimos seis 

meses en Tejupilco. Se confesó. 
1571

I. 83 v.

23 de 

Noviembre de 

1820

José Sixto Párvulo - San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Clemente Bernaldo y Francisca Polonia, indios de San 

Felipe, pero llevaban avecindados cuatro meses en el pueblo de 

Ixtapan.

1572

II. 92

24 de 

Noviembre de 

1820

José Rita Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Fermínde Vergara y Juana Vázquez 1573

I. 83 v.

25 de 

Noviembre de 

1820

José Cipriano Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Martín Sotelo y Nicolasa Tivurcia, indios 1574

II. 92

25 de 

Noviembre de 

1820

María Ignacia Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro José Navara y María Eustaquia Flores 1575

II. 92

27 de 

Noviembre de 

1820

José María Párvulo - Almoloya Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Jaimes y María Gertrudis Jaimes 1576

II. 92

27 de 

Noviembre de 

1820

María Lucia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Florencio Sánchez 1577

II. 92 v. 

28 de 

Noviembre de 

1820

María Silveria Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Marcelina Vásquez 1578
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II. 92 v. 

28 de 

Noviembre de 

1820

Juan Nepomuceno Párvulo - Amatepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Simón y María Anselma 1579

II. 92 v. 

28 de 

Noviembre de 

1820

Ramón Simón Adulto Casado Cuautepec
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Bernalda Estefanía. Se confesó. De paso en 

Ixtapan
1580

I. 83 v.

28 de 

Noviembre de 

1820

Josefa Adulta Viuda Cuentla Cementerio de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas

Originaria del Real y de paso en Cuentla. No se confesó por 

descuido
1581

I. 83 v.

29 de 

Noviembre de 

1820

María Martina Párvula - Cuentla Cementerio de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Máximo Martín y Floriana Martina, indios 1582

I. 83 v.

30 de 

Noviembre de 

1820

José Prudencio Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos y María, indios 1583

II. 92 v. 

30 de 

Noviembre de 

1820

María Guadalupe Párvula - Rincón de Figueroa Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Gonsales y Liana López 1584

II. 92 v. 

1 de 

Diciembre de 

1820

José Secundino 

Trujillo
Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Trujillo y María Francisca Reyes. Estaba de paso en 

el rancho de la Chorrera. No se confesó. Entierro de caridad
1585

II. 93

1 de 

Diciembre de 

1820

Felipe Núñez Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Núñez y Antonia Serrano. No se confesó 1586

II. 93

3 de 

Diciembre de 

1820

Juana Rita Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Francisco Hernandes. Se confesó. Estaba de paso en el 

rancho de La Chorrera. Entierro de caridad
1587

II. 93

4 de 

Diciembre de 

1820

José Manuel Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Felipe y María Guadalupe 1588

II. 93

4 de 

Diciembre de 

1820

Juan Manuel 

Campuzano
Adulto Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de doña Rafaela Núñez. Se confesó y testó 1589

II. 93

4 de 

Diciembre de 

1820

Vicente Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Ignacio Ayala . De paso por Tejupilco 1590

II. 93 v.

4 de 

Diciembre de 

1820

Rosalía 

Hernández
Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Hernández. Se confesó 1591

II. 93 v.

5 de 

Diciembre de 

1820

Mariano Párvulo - La Chorrera
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano Hernández y Justa María 1592
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I. 84

5 de 

Diciembre de 

1820

María Antonia Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pablo Pedro y Ana Josefa, indios 1593

I. 84

8 de 

Diciembre de 

1820

María Cecilia Párvula - San José de la Laguna
Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Marcelo y María Anastacia, indios 1594

II. 93 v.

8 de 

Diciembre de 

1820

José María 

Purnela
Adulto Casado Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de José María. Iban de paso por este pueblo de 

Tejupilco. Ocupó el cargo de subteniente de las setas, 

Compañía de Ligueros

1595

I. 84

9 de 

Diciembre de 

1820

Bernardino 

Antonio
Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos Valentín y María Lugarda, indios 1596

I. 84

9 de 

Diciembre de 

1820

Juan Lugario Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Tomasa Martina, indios. No se confesó por 

descuido.
1597

II. 93 v.

9 de 

Diciembre de 

1820

María Josefa 

Martines
Adulta Soltera San Simón Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Miguel Martines y Josefa Estrada. Se confesó 1598

II. 93 v.

9 de 

Diciembre de 

1820

José Ignacio Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Rafael Reyes y Nasaria Nieves García. Entierro de 

caridad
1599

I. 84

10 de 

Diciembre de 

1820

Juana Martina Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Juan Sebastian, indios. No se confesó por 

descuido 
1600

I. 84 v.

11 de 

Diciembre de 

1820

María Francisca Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Secundino Alonso y María Luisa, indios 1601

I. 84 v.

12 de 

Diciembre de 

1820

José Santos Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Sebastian Marcos y María Vicenta, indios 1602

II. 94

12 de 

Diciembre de 

1820

María Gregoria 

Cabrera
Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Manuel Benites. Se confesó 1603

II. 94

12 de 

Diciembre de 

1820

Manuela Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Bautista y Manuela Flores 1604

I. 84 v.

13 de 

Diciembre de 

1820

Dorotea Martina Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Bartolo Vásquez, indios de San Felipe y tenía tres meses 

viviendo en la Cabecera de Tejupilco. Se confesó
1605

II. 94

13 de 

Diciembre de 

1820

Juana Bacilia 

Domíngues
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Antonio de Ariza. Se confesó 1606
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II. 94

18 de 

Diciembre de 

1820

María Rafaela Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Lorenso Barrueta y Gertrudis Campusano 1607

II. 94

18 de 

Diciembre de 

1820

María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Leonardo Domíngues y Bitoria Vergara 1608

II. 94 v.

19 de 

Diciembre de 

1820

María Josefa 

Remigia Giles
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Cornelio Beltrán. Se confesó. 1609

II. 94 v.

19 de 

Diciembre de 

1820

María Petronila Adulta Doncella
Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Juan Antonio Olivares y María Rosalia Olivares. Se 

confesó. De pasó por dos meses en Tejupilco.
1610

II. 94 v.

19 de 

Diciembre de 

1820

Rosalia Revollar Adulta Soltera Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alejandro Revollar y Juana Francisca Ugarte. Se confesó 1611

I. 84 v.

20 de 

Diciembre de 

1820

María Pascuala Párvula - San Simón Iglesia de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Aparicio Lino y Lorenza Tiburcia, indios de San Felipe, 

jurisdicción de Amatepec, pero llevaban tres meses avecindados 

en el  pueblo de San Simón.

1612

I. 84 v.

20 de 

Diciembre de 

1820

María Juliana Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Martín, indios. Se confesó 1613

I. 85

20 de 

Diciembre de 

1820

María Aniceta Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Vitoriano y María de la Cruz, indios 1614

II. 94 v.

20 de 

Diciembre de 

1820

María Sirila Adulta Soltera Palmar Chico Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
De paso por Tejupilco. Se confesó. 1615

II. 94 v.

20 de 

Diciembre de 

1820

Agustín Cesário Párvulo - San Juanico Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Rafael de Caña y María Isabel 1616

I. 85

21 de 

Diciembre de 

1820

María Adulta Viuda San Miguel Ixtapan
Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Rafael Isidro, indios. No se confesó por descuido 1617

II. 95

21 de 

Diciembre de 

1820

Polinario Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Ríos y María Bacilia Salina 1618

II. 95

22 de 

Diciembre de 

1820

María Petra de 

Arce
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Violencia

Hija de José de Arce y Calletana Dolores Popoca. No se confesó 

por la violencia de la muerte.
1619

II. 95

22 de 

Diciembre de 

1820

José Climaco Párvulo - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Pablo Peres y Josefa Gonsales 1620

Página 266



I. 85

23 de 

Diciembre de 

1820

Juan Marcelino Párvulo - San Lucas Iglesia de San Simón
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Isidro Melchor y María Estefanía, indios 1621

II. 95

25 de 

Diciembre de 

1820

Ascencio López Adulto Soltero San Martín Luvianos Pueblo de Cuentla
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos López y Silveria Espinoza. Se confesó 1622

II. 95

25 de 

Diciembre de 

1820

Francisco de 

Ocampo
Adulto Casado Bejucos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Simona Berrún. No se confesó por su muerte 

repentina
1623

I. 85

28 de 

Diciembre de 

1820

Manuel Antonio Párvulo - San Miguel Ixtapan
Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Remigio y Juana Balbina, indios de Santiaguito, 

jurisdicción de Amatepec, pero llevaban avecindados en Ixtapan 

seis meses.

1624

I. 85

28 de 

Diciembre de 

1820

Leonardo Narciso Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Barbara indios de Quatepequito, 

jurisdicción de Amatepec, pero llevaban avecindados en Ixtapan 

tres meses. Se confesó

1625

II. 95 v.

29 de 

Diciembre de 

1820

Apolonio del 

Carmen
Párvulo -

Cuadrilla de San 

Hipólito
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Manuel Martines y Juana Pascuala de Ariza. Tenían 

seis meses de haberse mudado a Tejupilco 
1626

II. 95 v.

29 de 

Diciembre de 

1820

José Antonio 

Bernal
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Bernal y María Cornelia. Se confesó 1627

II. 95 v.

29 de 

Diciembre de 

1820

María Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de María Nieves 1628

II. 95 v.

30 de 

Diciembre de 

1820

María Paula Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Rafael Cañas y María Vicenta Carbajal 1629

II. 95 v.

30 de 

Diciembre de 

1820

María Rosa Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Simón Hernández y Susana Aguilar 1630

II. 96
1 de Enero 

de 1821
María Simona Párvula - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Félix Plata y Guadalupe Puebla 1631

II. 96
1 de Enero de 

1821

María Tomasa 

Ugarte
Adulta Soltera Nanchititla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hija de Feliciano Ugarte y María Dorotea Jaimes. No se confesó 

por haber muerto de repente
1632

I. 85 v.
2 de Enero de 

1821
Felipe Doreto Adulto Viudo 

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de María Victoria, indios. No se confesó por desidia 1633

I. 85 v.
2 de Enero de 

1821
José María Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Máximo de Aquino y Marcela Josefa, indios 1634
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I. 85 v.
2 de Enero de 

1821
Anastacio Ferrer Párvulo - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Polinario Antonio y María Rosa, indios 1635

I. 85 v.
2 de Enero de 

1821
Francisco López Adulto Casado San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Ambrosia Dominga, indios. Se confesó 1636

II. 96
2 de Enero de 

1821
Manuel Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos Arisa y María Sebastiana Ochoa 1637

I. 85 v.
3 de Enero de 

1821
George Leonardo Adulto Casado San Lucas

Cementerio de San 

Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Micaela Antonia, indios. Se confesó. Entierro 

de caridad.
1638

I. 86
3 de Enero de 

1821
María Brígida Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Cristino José Santiago y Paula Antonia, indios 1639

I. 86
4 de Enero de 

1821
María Simona Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Santos Antonio y María Petra, indios 1640

II. 96
4 de Enero de 

1821
José Blas Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Ignacia de Ocampo 1641

II. 96
4 de Enero de 

1821
Dimas Barcenas Adulto Viudo Buenavista Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Petra Albarran. Se confesó. No testó 1642

II. 96 v.
5 de Enero de 

1821
no se menciona Criatura - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Sólo alcanzó el agua. Hija natural de Ana Hernández 1643

I. 86
6 de Enero de 

1821

José de la 

Trinidad
Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos Diego y María Martina, indios 1644

II. 96 v.
6 de Enero de 

1821
no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Francisco Ocampo y Felipa Reyes 1645

II. 96 v.
6 de Enero de 

1821
Teodosia Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Vicente Rodríguez y Tereza Martines 1646

I. 86
7 de Enero de 

1821
María Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Salvador María y Simona María, indios 1647

II. 96 v.
7 de Enero de 

1821
Isabel Nájera Adulta Soltera La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Nájera y Ana Gavina. Se confesó 1648
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I. 86
8 de Enero de 

1821
José María Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcos Diego y Martina María, indios 1649

I. 86
8 de Enero de 

1821
María Baleria Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Agustin Leonardo y María Cristina, indios de San Lucas 1650

II. 96 v.
8 de Enero de 

1821

María Julia 

Arellano
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan García. No se confesó 1651

II. 97
8 de Enero de 

1821
Juan Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano Hernandes y Guadalupe Belásques 1652

II. 97
8 de Enero de 

1821

José María 

Aguirre
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan José Aguirre y Vicenta de Acuña 1653

II. 97
9 de Enero de 

1821
José Justo Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Jaimes y María Antonia Albarran 1654

I. 86 v.
12 de Enero 

de 1821
Rita María Adulta Viuda Amatepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Francisco Antonio, indios 1655

II. 97
13 de Enero 

de 1821
Rafael Benites Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Casimira Hernández. Se confesó. Entierro de 

caridad
1656

II. 97
14 de Enero 

de 1821

José 

Hermenegildo
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Jacobo y María Delgada 1657

II. 97 v.
15 de Enero 

de 1821
María Feliciana Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Urvano Días y María Gertrudis Martines 1658

I. 86 v.
15 de Enero 

de 1821
Bernaldo Pérez Adulto Casado San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Manuela Vergara, indios. Se confesó 1659

I. 86 v.
15 de Enero 

de 1821
María Barbara Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Leandro Barrios. No se confesó por descuido. Indios de 

Cuatepequito, jurisdicción de Amatepec, pero llevaban 

avecindados en Ixtapan seis meses. Entierro de caridad

1660

I. 86 v.
16 de Enero 

de 1821
Hilaria Marcelina Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José María Remigio y María Cornelia, indios de esta 

Cabecera de Tejupilco. Entierro de caridad.
1661

II. 97 v.
16 de Enero 

de 1821
Francisco Ortuño Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Javier Ortuño y Pascuala Luviano 1662

Página 269



II. 97 v.
17 de Enero 

de 1821
José Rafael Núñez Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Núñez y Petra Gertrudis Carbajal. Se confesó 1663

II. 97 v.
17 de Enero 

de 1821
María Tomasa Adulta Soltera Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó. Entierro de caridad 1664

II. 97 v.
20 de Enero 

de 1821
José María Párvulo - Rincón de Jaimes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Luz Cruz 1665

I. 86 v.
21 de Enero 

de 1821
Bonifacia María Párvula - Cuentla Cementerio de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Salomé Pascual y María Alvina, indios. Entierro de 

caridad.
1666

II. 97 v.
22 de Enero 

de 1821
José Juan Castillo Adulto Soltero Puebla Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José y Sevastiana Castillo. Soldado. Se confesó 1667

II. 98
22 de Enero 

de 1821

María Juana 

Dolores
Adulta Viuda Ayuquila

Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Ignacio García. No se confesó 1668

II. 98
23 de Enero 

de 1821
María Feliciana Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Leonardo de la Cruz y María Isabel Flores 1669

I. 87
26 de Enero 

de 1821
Esteban Gervacio Adulto Casado Cuautepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Lorenza. No se confesó por haber 

muerto de repente. Natural de Quatepequito y de paso en Ixtapan
1670

II. 98
28 de Enero 

de 1821
Matías Gomes Adulto Casado

Valle de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Esposo que fue de María Ramona Revollar. Estaba de paso por 

Tejupilco. Se encontró muerto en las Piletas, según consta el 

Alcalde de Tejupilco.

1671

I. 87
30 de Enero 

de 1821
María Josefa Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
 Se confesó 1672

I. 87
4 de Febrero 

de 1821
María Antonia Párvula - San Lucas

Cementerio de San 

Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Saturnino y Máxima Selestina, indios 1673

II. 98
5 de Febrero 

de 1821

José Enrique de 

Aguirre
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Rogel. Se confesó 1674

II. 98 v.
6 de Febrero 

de 1821

José Francisco 

Hernández
Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Hernandes y Manuela Ramires. Se confesó 1675

II. 98 v.
6 de Febrero 

de 1821
no se menciona Criatura - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó José Vitoriano Jaimes. Hija de 

José Santos Ocampo y Fermina Isabel Urtado
1676
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I. 87
7 de Febrero 

de 1821
Antonio Alvarés Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Brígida, indios. No se confesó por descuido 1677

II. 98 v.
7 de Febrero 

de 1821
Antonia Arellano Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Manuel García. Se confesó 1678

II. 98 v.
8 de Febrero 

de 1821

María Josefa 

Colin
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Antonio Gomes. Se confesó 1679

II. 98 v.
8 de Febrero 

de 1821
Dolores García Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan García y Gertrudis Arellano. Se confesó 1680

II. 99
9 de Febrero 

de 1821
Antonia de León Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Tomás de Aquino Salinas 1681

II. 99
9 de Febrero 

de 1821
María Petra Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José de Novia. Se confesó 1682

II. 99
10 de Febrero 

de 1821

Mariano de 

Aguirre
Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Soldado de la Escolta. Hijo de Polito de Aguirre y María Micaela 

Navarro. Estancia en Tejupilco de dos meses
1683

I. 87
10 de Febrero 

de 1821
María Dorotea Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Martín y Juana Mariana, indios 1684

I. 87 v.
11 de Febrero 

de 1821
José Toribio Párvulo - Cuentla Cementerio de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Cosme Damian y María Jacinta, indios 1685

II. 99
11 de Febrero 

de 1821

María Agustina 

Jaramillo
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Policarpio Jaramillo y Juana Rosalía Ocampo. Se confesó 1686

II. 99 v.
13 de Febrero 

de 1821
María Estefanía Párvula - Buenavista Iglesia de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Ignacio Marure y Ana María Bartola 1687

I. 87 v.
13 de Febrero 

de 1821
María Salomé Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Bernaldo y Margarita Alvoral, indios 1688

I. 87 v.
17 de Febrero 

de 1821
Julian de Santiago Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Marcela, indios. No se confesó. 1689

II. 99 v.
17 de Febrero 

de 1821
Andrés Porcallo Adulto Soltero La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Enfermedad

Hijo de Pedro Porcallo y Gertrudis Hernandes. No se confesó por 

estar enfermo
1690
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II. 99 v.
20 de Febrero 

de 1821
José Tomás Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Luciano Jaimes y Alvina Arellano 1691

II. 99 v.
22 de Febrero 

de 1821
no se menciona Criatura - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Felipa Domíngues. Hija de José 

Luciano Sánchez y Josefa Carbajal 
1692

I. 87 v.
22 de Febrero 

de 1821
José Anselmo Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Tomasa María, indios. No se confesó por 

descuido
1693

I. 87 v.
22 de Febrero 

de 1821
José María Adulto Soltero San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Diego Ascencio y Petra, indios 1694

II. 99 v.
22 de Febrero 

de 1821
no se menciona Criatura - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Felipa Domíngues. Hija de José 

Luciano Sánchez y Josefa Carbajal 
1695

II. 99 v.
24 de Febrero 

de 1821
Ignacio Bautista Adulto Casado Palmar Chico Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Gertrudis López. Se confesó. De pasó en el 

pueblo de la Chorrera
1696

II. 100
25 de Febrero 

de 1821
Valentín Ortiz Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Josefa Cardoso. No se confesó por haber 

tenído una muerte de repente
1697

II. 100
25 de Febrero 

de 1821
José Cristino Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luis Sánchez y María Petra Jaramillo 1698

II. 100
25 de Febrero 

de 1821
Anacleta Ponce Adulta Soltera San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Hija de Nicolás de Paz y Juana María Maya. No se confesó por 

haber tenído una muerte de repente
1699

II. 100
26 de Febrero 

de 1821

José Ventura de la 

Cruz
Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Ponse y Dolores Domíngues 1700

II. 100
27 de Febrero 

de 1821
José Blas Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Apolinario Domingues y Josefa Ayala. Entierro de caridad 1701

II. 100 v.
27 de Febrero 

de 1821
Florentino Serna Adulto Soltero Rincón de Jalpa

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
No se confesó. 1702

I. 88
28 de Febrero 

de 1821
Juana Francisca Adulta No dice San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
 No se confesó. Entierro de caridad. 1703

II. 100 v.
2 de Marzo de 

1821
José Gomes Adulto Casado Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Josefa Colin. Se confesó 1704
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II. 100 v.
3 de Marzo de 

1821
Juana de Aguirre Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Felipe Jaimes. Se confesó 1705

I. 88
5 de Marzo de 

1821
José Manuel Adulto Casado San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Micaela, indios. Se confesó 1706

II. 100 v.
5 de Marzo de 

1821
Rosa Macedo Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Mariano Carbajal. Se confesó 1707

II. 100 v.
5 de Marzo de 

1821
María Pío Quinta Párvula - Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vicente Carbajal y María Manuela Pérez 1708

II. 101
7 de Marzo de 

1821
María Nieves Párvula -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Hernández y Francisca Rivera 1709

II. 101
7 de Marzo de 

1821
María Guadalupe Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Cecilio Costilla y Francisca Ricarda 1710

II. 101
7 de Marzo de 

1821
Domingo Menjoro Adulto Soltero no se menciona Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Soldado de la guarnición de María. Se confesó 1711

I. 88
8 de Marzo de 

1821
Alonso María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Teodosio Fernando y Juana Máxima, indios 1712

I. 88
10 de Marzo 

de 1821
María Juliana Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Antonio Gaspar, indios. No se confesó por haber tenido 

muerte de repente
1713

I. 88
11 de Marzo 

de 1821
José Vicente Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco José y Carlina de los Ángeles, indios 1714

I. 88 v.
11 de Marzo 

de 1821
María Salvadora Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Vitoriano, indios. No se confesó por haber 

sido su muerte de repente
1715

I. 88 v.
11 de Marzo 

de 1821
Juan Crisóstomo Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Alonso Juan y María Macedonia, indios 1716

II. 101
11 de Marzo 

de 1821
Gerónima Párvula - Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Hernández y Rosa Hernández 1717

II. 101
11 de Marzo 

de 1821
Cirila Hernández Párvula - Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luciano Hernández y Rafaela Benites 1718
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II. 101 v.
11 de Marzo 

de 1821
Juan Soto Adulto Casado Zacatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Manuela Juárez. Se confesó 1719

II. 101 v.
11 de Marzo 

de 1821

José Mariano 

Hernández
Adulto Casado Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Juana Nicolasa Pineda. No se confesó por 

haber muerto de repente
1720

I. 88 v.
13 de Marzo 

de 1821
María Pascuala Adulta Viuda Pantoja Iglesia de Pantoja

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Juan Lorenso, indios. Se confesó 1721

I. 88 v.
13 de Marzo 

de 1821
Juan Diego Adulto Viudo Amatepec

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Indio de la jurisdicción de Amatepec y de paso en el pueblo de 

Ixtapan
1722

I. 89
14 de Marzo 

de 1821
José Guadalupe Párvulo - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Anastacio Seferino y María Barbara, indios. 1723

I. 89
15 de Marzo 

de 1821
María Lucía Párvula - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Marcos Gaspar y Antonia Dolores, indios 1724

II. 101 v.
16 de Marzo 

de 1821
María Rita Flores Adulta Viuda La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Vicente Domínguez. Se confesó 1725

II. 101 v.
16 de Marzo 

de 1821

María Felipa 

Segura
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Española. Hija de José Antonio Segura y Madalena Bergara 1726

II. 102
17 de Marzo 

de 1821
Mercado Adulto Soltero Real de Taxco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Asesinado

Por estar de aventurero en los caminos, lo mataron. Entierro de 

caridad.
1727

II. 102
17 de Marzo 

de 1821
María Brígida Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Laureano Jaime y María Agapita López 1728

II. 102
17 de Marzo 

de 1821

María de la 

Trinidad 

Mondragón

Adulta Casada Caja de Agua Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Hilario Rojel. Se confesó 1729

II. 102
21 de Marzo 

de 1821

Juan José 

Solórzano
Adulto Soltero Guayabal

Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Máximo Solórzano Reyes y Vianta Ferrer Delgada. Se 

confesó.
1730

I. 89
21 de Marzo 

de 1821

Bernaldo 

Sebastian
Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Lázara, indios. Se confesó 1731

I. 89
23 de Marzo 

de 1821

Pío Quinto 

Domingo
Adulto Casado San Felipe

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Alvina, indios. Se confesó. Entierro 1732
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II. 102
23 de Marzo 

de 1821
María Rojas Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Tomás Hernández. No se confesó 1733

I. 89
26 de Marzo 

de 1821
José Cristino Párvulo - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Antonio Álvares y Dionicia Brígida, indios 1734

I. 89 v.
27 de Marzo 

de 1821
Petra Marcela Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Nepomuceno, indios. Se confesó 1735

II. 102 v.
27 de Marzo 

de 1821
no se menciona Criatura - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Felipa Domíngues. Hijo de José 

Revollar y María Guadalupe López
1736

II. 102 v.
30 de Marzo 

de 1821

María Alvina 

Aguirre
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de Marcelo Rodríguez. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente
1737

II. 102 v.
30 de Marzo 

de 1821
María de la Luz Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vitoriano Salinas y María Gertrudis Jaimes. 1738

II. 102 v.
31 de Marzo 

de 1821
María Hambrosia Párvula - Rincón de Aguirre

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Domingo García y María Catrena 1739

I. 89 v.
1 de Abril de 

1821
María Guadalupe Adulta Casada La Chorrera

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Francisco Salas. No se confesó por descuido 1740

I. 89 v.
2 de Abril de 

1821
María Ascencia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Manuel y María Leonarda, indios 1741

I. 89 v.
3 de Abril de 

1821
Esteban Marcos Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Felipa Margara, indios. No se confesó, por 

descuido 
1742

II. 103
5 de Abril de 

1821
Francisca Javiera Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Nicolás Antonio Luviano. No se confesó 1743

II. 103
6 de Abril de 

1821

José Antonio 

López
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Teresa Benites. Se confesó 1744

II. 103
8 de Abril de 

1821
Guadalupe Gomes Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Isidro Campuzano. Se confesó 1745

I. 90
8 de Abril de 

1821
Francisca Cornelia Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pablo Santos y María Gerónima, indios 1746
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I. 90
8 de Abril de 

1821
Decideria Paula Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Luciano López y Juliana Paula, indios 1747

II. 103
10 de Abril de 

1821
María Rita Jaimes Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alberto Jaimes y María Petra Alviter. Se confesó 1748

I. 90
11 de Abril de 

1821
Ascencia María Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Tomás Félix, indios. Se confesó. 1749

II. 103
12 de Abril de 

1821
Ana María López Adulta Soltera Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José López y Rosalia Benites 1750

II. 103 v.
13 de Abril de 

1821
no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija de Paulino Macedo y María Rafaela 

Aguirre
1751

II. 103 v.
16 de Abril de 

1821
María Anastasia Párvula -

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Martín Antonio Paz y María Matilde de Mondragón 1752

I. 90
16 de Abril de 

1821
José María Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Antonio y María Rafaela, indios 1753

I. 90
18 de Abril de 

1821
María Martina Párvula - San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Gregorio y María Tomasa 1754

I. 90 v.
18 de Abril de 

1821
José Atanacio Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo Gregorio Diego y Juaquina Mariana, indios 1755

II. 103 v.
18 de Abril de 

1821

Pascuala 

Maldonado
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Miguel Herrera. No se confesó 1756

I. 90 v.
19 de Abril de 

1821
Laureano Martín Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe Martín e Ignacia Tranquilina, indios 1757

I. 90 v.
19 de Abril de 

1821
Martín Máximo Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Flora, indios. No se confesó por 

descuido
1758

I. 90 v.
21 de Abril de 

1821
María Trinidad Párvula - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gregorio Diego y Juaquina Mariana, indios 1759

I. 90 v.
21 de Abril de 

1821
Lucas Severino Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Manuela, indios. No se confesó por descuido 1760

Página 276



II. 103 v.
21 de Abril de 

1821

Manuel 

Domínguez
Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Anita Fuentes. Se confesó. 1761

II. 103 v.
21 de Abril de 

1821

María Luisa de la 

Trinidad
Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Benites y María Sinforosa 1762

II. 104
21 de Abril de 

1821
José Lino Reyes Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Lugarda Canchina. No se confesó 1763

I. 91
22 de Abril de 

1821
María Crescencia Párvula - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Teodosio y Juana María, indios de San Simonsito pero 

tenía ocho meses que se habían mudado al pueblo de Ixtapan. 

Entierro de caridad.

1764

I. 91
22 de Abril de 

1821
Feliciana Juana Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Domingo Pedro, indios. Se confesó 1765

II. 104
22 de Abril de 

1821

María de la 

Asención
Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ricardo Porcallo y Ana Sipriana Gomes 1766

II. 104
23 de Abril de 

1821

Justa Francisca 

Hernández
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Diego Cruz. Se confesó 1767

II. 104
23 de Abril de 

1821
María Simona Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Tomás Martines y María Antonia Ríos 1768

I. 91
23 de Abril de 

1821
Leandro Regino Párvulo - San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Clemente de la Cruz y María Máxima, indios. Entierro de 

caridad.
1769

I. 91
26 de Abril de 

1821
María Josefa Párvula - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Simón Félix e Isabela Inés, indios 1770

II. 104 v.
27 de Abril de 

1821
Felipe Martínez Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Candelaria Troja. Se confesó 1771

I. 91
29 de Abril de 

1821
María Pantaleona Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Fernando Pedro y María Antonia, indios 1772

I. 91 v.
30 de Abril de 

1821

José de la 

Encarnación
Párvulo - Amatepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Indio. Hijo de padre no conocido y María Francisca,india. 

Originarios de San Simonito, jurisdicción de Amatepeque, pero 

llevaban seis meses viviendo en el pueblo de San Simón. Entierro 

de caridad.

1773

II. 104 v.
30 de Abril de 

1821
José Bartolo Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Cleofás y Teodosio Fajardo 1774
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I. 91 v.
1 de Mayo de 

1821
José María Párvulo - San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Nicolás Tolentino y María Antonia, indios de San Lucas 1775

II. 104 v.
1 de Mayo de 

1821
José Longino Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Macedo y María Ignacia Martines 1776

II. 104 v.
2 de Mayo de 

1821

María Bacilia de 

Aguirre
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Aguirre y Micaela Hernández. Se confesó 1777

II. 104 v.
2 de Mayo de 

1821
Rosalía Cleta Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gerónimo Ávila y María Vitoriana 1778

II. 105
3 de Mayo de 

1821
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Manuel Espinoza y Guadalupe Bañuelos 1779

II. 105
3 de Mayo de 

1821
José Marcos Ortiz Adulto Soltero

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Manuel Ortiz y Dorotea Hernández. No se confesó 1780

II. 105
4 de Mayo de 

1821
María Cecilia Adulta Viuda Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Luis Antonio. Se confesó. Tenía seis meses que había 

llegado al pueblo de San Simón
1781

II. 105
5 de Mayo de 

1821
Julian Aguirre Adulto Soltero Rincón de Jaimes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padres no conocidos. Se confesó 1782

II. 105
5 de Mayo de 

1821
Sirilo Benites Adulto no dice Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó. 1783

I. 91 v.
5 de Mayo de 

1821
José Ilario Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pablo Benítez y Polinaria María, indio 1784

I. 91 v.
8 de Mayo de 

1821
Julian Toribio Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Esteban y Nasaria Vitoriana, indios 1785

I. 91 v.
8 de Mayo de 

1821
Idelfonso Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Esteban y Narsisa Toribia, indios 1786

I. 92
8 de Mayo de 

1821
Francisco Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José del Carmen y María Marcelina, indios 1787

I. 92
9 de Mayo de 

1821
María Estefanía Adulta Casada San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Máximo, indios. Se confesó 1788
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II. 105 v.
9 de Mayo de 

1821
José Julian Párvulo - Rincón de Aguirre

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Gregorio López y María Paulina García 1789

II. 105 v.
10 de Mayo 

de 1821
Felipa Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan de Dios Herrera y Juan Hernandes 1790

II. 105 v.
10 de Mayo 

de 1821
María Clementa Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Rodrigo Herrera. Se confesó 1791

II. 105 v.
10 de Mayo 

de 1821
no se menciona Criatura - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gregorio de Aguirre y Petra Ugarte 1792

II. 105 v.
11 de Mayo 

de 1821
María Petra Cueva Adulta Doncella Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José de la Cueva y María Antonia Hernandes. Se confesó 1793

II. 106
12 de Mayo 

de 1821
Bartolo García Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Gertrudis Gama. Se confesó 1794

I. 92
13 de Mayo 

de 1821
Basilio Manuel Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Bernardina, indios. Se confesó 1795

I. 92
15 de Mayo 

de 1821

María Gregoria 

Sánchez
Adulta Viuda Acatitlán Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Patricio Marcos, indios. Se confesó 1796

II. 106
15 de Mayo 

de 1821

María Rosa 

Fajarda
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Rogel. Se confesó 1797

II. 106
15 de Mayo 

de 1821
María Lorensa Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Pais y Gertrudis Macedo 1798

II. 106
16 de Mayo 

de 1821
Isidoro Vicente Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santiago Pérez y Candido Sánchez 1799

II. 106
17 de Mayo 

de 1821
Rafael Bonifacio Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Hernández y María de Jesús Acosta 1800

II. 106 v.
17 de Mayo 

de 1821
José María Párvulo -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y María Serapia Alvarado 1801

II. 106 v.
18 de Mayo 

de 1821

María Gertrudis 

Plata
Adulta Casada Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Nicolás Jaimes. Se confesó 1802
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II. 106 v.
 19 de Mayo 

de 1821
María Isabel Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José María Macedo. Se confesó 1803

II. 106 v.
20 de Mayo 

de 1821
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Mariana Gomes. Hija de José 

Rafael Clavijo y María Tomasa López
1804

II. 106 v.
20 de Mayo 

de 1821

José Victor 

Castillo
Adulto Soltero San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Castillo y Teresa Gonzáles 1805

II. 107
22 de Mayo 

de 1821
José Albarrán Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María de Espinoza. Se confesó. Testó a favor 

de sus hijos legítimos
1806

II. 107
23 de Mayo 

de 1821
Teresa Gonsales Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Gonzáles. Se confesó 1807

II. 107
25 de Mayo 

de 1821
José Nicanor Párvulo - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José María Jaimes y María Puebla 1808

I. 92
26 de Mayo 

de 1821
Cirilo Antonio Párvulo - San Lucas

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Mariano y Eusevia María, indios de San Lucas. 

Entierro de caridad.
1809

I. 92
27 de Mayo 

de 1821
José María Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Marcial López y María Madalena, indios 1810

I. 92 v. 
27 de Mayo 

de 1821
Feliciana de Jesús Párvula - Acatitlán Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Teodoro Lorenzo y Carmela Mariana, indios de Acatitlán 1811

II. 107
27 de Mayo 

de 1821
José Gorge Párvulo - Santa Rosa

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Esteban Aguirre y María Hilaria 1812

II. 107
27 de Mayo 

de 1821
Luciana Benites Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Calletano Macedo. Se confesó 1813

II. 107 v.
30 de Mayo 

de 1821
María Reyes Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Lorenso Mondragón. Se confesó 1814

I. 92 v. 
31 de Mayo 

de 1821
José Luis Párvulo - San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Julián Agustín y María Olaya, indios 1815

II. 107 v.
31 de Mayo 

de 1821
Rosa Párvula - Guayabal

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Tomás Osorio y María Antonia Beza. Entierro de caridad 1816

Página 280



II. 107 v.
31 de Mayo 

de 1821
José Camilo Párvulo - Tenería Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Trinidad Hernández y Juana López 1817

I. 92 v. 
1 de Junio de 

1821
María de la Luz Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Esteban y María Isabel, indios de esta Cabecera de 

Tejupilco
1818

II. 107 v.
1 de Junio de 

1821
José Rita Párvulo - Almoloya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Juan Jaimes y Marcelina Miranda 1819

II. 107 v.
2 de Junio de 

1821

Trinidad 

Hernández
Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Mariano Hernández y Petra Castañeda 1820

I. 92 v. 
3 de Junio de 

1821
José Adulto Soltero San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Miguel Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Indio. No se confesó por descuído 1821

I. 92 v. 
4 de Junio de 

1821
Santiago Baltasar Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Mariana Bernalda, indios. Se confesó 1822

I. 93
5 de Junio de 

1821
Simona Párvula - Cuautepequito

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Mario y Simona, indios 1823

II. 108
5 de Junio de 

1821
María Luisa Adulta Viuda Real de Cristo Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Tenía dos años viviendo en la cabecera de Tejupilco. Se confesó 1824

II. 108
5 de Junio de 

1821
María Jaime Adulta Soltera La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Jaimes y María Manuela Granada 1825

II. 108
6 de Junio de 

1821
María Josefa Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de padre no conocido y María Antonia Castañeda Encinos 1826

I. 93
6 de Junio de 

1821
Juana Mariana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Francisco Cosme 1827

I. 93
7 de Junio de 

1821
José Dionicio Adulto Soltero San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Nepomuceno y Francisca Atilana, indios. Se confesó 1828

II. 108
8 de Junio de 

1821
José Pánfilo Párvulo - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de José María Hernandes y María Petra Luviano 1829

I. 93
9 de Junio de 

1821
Juan Nepomuceno Adulto Casado Amatepec Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Rafaela, naturales de Amatepeque 1830
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II. 108
10 de Junio de 

1821
José Bargas Párvulo - El Sauz Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Bargas y María Benita 1831

II. 108 v.
10 de Junio de 

1821
Atanacia Bergara Adulta Soltera Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Manuel Bergara y Josefa Hernandes. Tienen seis meses 

residiendo en Tejupilco
1832

I. 93
11 de Junio de 

1821
Gervasia María Adulta Casada San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Alejandro de Santiago 1833

I. 93 v.
11 de Junio de 

1821
María Agustina Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Francisco Santiago y Juana Prudencia, indios 1834

II. 108 v.
11 de Junio de 

1821

María Macedonia 

García
Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Bartolo García y María Gertrudis Gama. Se confesó 1835

II. 108 v.
12 de Junio de 

1821

María Agustina 

Avilés
Adulta Viuda Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Gregorio Pedrosa. Se confesó 1836

I. 93 v.
12 de Junio de 

1821
María Romualda Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Perfecto Antonio y María Paula 1837

I. 93 v.
14 de Junio de 

1821
Juan Timaco Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Miguel Aparicio y María Feliciana, indios 1838

I. 93 v.
15 de Junio de 

1821
Ponciana Dolores Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Perfecto Antonio y María Paula 1839

II. 108 v.
15 de Junio de 

1821

María Simona 

Campuzano
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José María Mondragón. Se confesó. 1840

II. 108 v.
18 de Junio de 

1821

Juan Nepomuceno 

Martines
Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Francisca Fajardo. No se confesó 1841

II. 109
19 de Junio de 

1821
Martina Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Herrera y María Clementa 1842

I. 93 v.
21 de Junio de 

1821
Manuel Esteban Adulto Soltero San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Manuel Esteban y María, indios. Se confesó 1843

II. 109
23 de Junio de 

1821
José Sánchez Adulto Casado

Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Olaya Hernandes. Tenían un año residiendo en 

San Simón. Se confesó
1844
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II. 109
24 de Junio de 

1821
Olaya Herrera Adulta Viuda

Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de José Sanches. Tenían un año residiendo en San Simón. 

Se confesó
1845

II. 109
24 de Junio de 

1821
José Paulino Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Cirilo Duarte y Clara Sánchez 1846

II. 109
25 de Junio de 

1821
Tomás Santin Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Santin y Vicenta Pérez 1847

I. 94
26 de Junio de 

1821
Carolina Antonia Adulta Viuda Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Joaquín José. No se confesó por haber tenído muerte 

repentina.
1848

I. 94
27 de Junio de 

1821

Teodosio 

Francisco
Párvulo - San Lucas Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Nepomuceno y Petra Marcela, indios 1849

I. 94
27 de Junio de 

1821

Pedro de la 

Trinidad
Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Ventura Felipe y María Anselma, indios 1850

II. 109 v.
27 de Junio de 

1821
María Guadalupe Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Juan de Dios Bautista. Vivió por tres años en San 

Simón. Se confesó. Entierro de caridad
1851

II. 109 v.
29 de Junio de 

1821

María Ignacia 

Martines
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Tomás Macedo. Se confesó 1852

II. 109 v.
29 de Junio de 

1821

José 

Hermenegildo
Párvulo - Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Ramón Carbajal y Felipa Ugarte 1853

I. 94
30 de Junio de 

1821
María Francisca Párvula - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mario López y Luciana Reyes, indios 1854

II. 109 v.
30 de Junio de 

1821
Felipa Jaimes Párvula - Buenavista Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Jaimes y Mónica Ramires 1855

II. 109 v.
30 de Junio de 

1821
María Isabel Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Ramón López y María Hilaria Días 1856

II. 110
30 de Junio de 

1821
María Josefa Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Francisco Arce y María Días 1857

II. 110
1 de Julio de 

1821

María Estefanía 

Reyes
Adulta Soltera Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Antonio Reyes y María Paulina Revollar. Se confesó 1858
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I. 94
6 de Julio de 

1821

Francisca 

Benancia
Adulta Casada San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Rafael. No se confesó 1859

I. 94 v.
6 de Julio de 

1821
José Quirino Párvulo - Cuentla Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Tomás Martín y Juana María, indios 1860

II. 110
6 de Julio de 

1821

María Pascuala 

Jiménez
Adulta Viuda Tlatlaya Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Juaquin de Arellano. Se confesó. De dos meses de 

residencia en Tejupilco
1861

I. 94 v.
9 de Julio de 

1821
José María Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Pío Quinto y María Claudia, indios 1862

II. 110
10 de Julio de 

1821
José Tolentino Párvulo - rincón de ugarte Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Ramón Ugarte y María de los Ángeles Ugarte 1863

II. 110
10 de Julio de 

1821

Guadalupe 

Bautista 
Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Alverto Bautista y Rosalía 1864

I. 94 v.
11 de Julio de 

1821
Dominga Pascuala Adulta Viuda San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Antonio Alvarés. No se confesó por descuído                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            1865

II. 110 v.
11 de Julio de 

1821
Antonio Jaimes Adulto Casado Rincón de Figueroa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Gertrudis. Se confesó 1866

II. 110 v.
12 de Julio de 

1821

José Francisco 

Rafael
Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Albarran y Justa Rufina 1867

II. 110 v.
14 de Julio de 

1821
Fernando Nieto Adulto Casado El Sauz Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Leocadia Jaimes. Se confesó. Testó a 

favor de sus hijos legítimos
1868

I. 94 v.
16 de Julio de 

1821
María Petra Adulta Viuda San Simón Pueblo de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Manuel Pérez, indios. Se confesó 1869

I. 94 v.
18 de Julio de 

1821
María Reyes Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Polito Pedro, indios. Se confesó 1870

II. 110 v.
20 de Julio de 

1821

María Josefa 

López
Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposa que fue de Manuel de Vergara. Se confesó. Tenía un año 

residiendo en Tejupilco
1871

II. 110 v.
20 de Julio de 

1821
José Benites Adulto Casado Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Petra. Se confesó 1872
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I. 95
21 de Julio de 

1821
Mariano Joaquín Adulto Viudo Cuautepequito

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Viudo de Paula María, indios de Quatepequito y tenía tres años 

residiendo en el pueblo de Ixtapa. Se confesó
1873

I. 95
22 de Julio de 

1821
José Trioncio Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de Manuel Miguel y Pascuala María, indios de Quatepequito 

y tenían de vivir en la cabecera de Tejupilco cuatro meses 
1874

I. 95
23 de Julio de 

1821
Francisco Ricardo Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Hilaria, indios. No se confesó 1875

I. 95
23 de Julio de 

1821
Lázaro Rafael Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Benancia Francisca, indios. Se confesó 1876

II. 111
24 de Julio de 

1821

María Teresa 

Beltrán
Adulta Soltera Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Beltrán y Micaela Berrún. Se confesó 1877

II. 111
31 de Julio de 

1821
José Francisco Párvulo - La Goleta

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Lucas Sánchez y Benita Martínez. De un año residiendo 

en San Simón
1878

I. 95 v.
31 de Julio de 

1821
Pedro Martín Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Máximo Gaspar y Estefanía María, indios 1879

I. 95 v.
3 de Agosto 

de 1821
José Teodoro Adulto Casado Cuautepequito Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Martina Antonia, naturales del pueblo de 

Cuautepec y de un año en la Cabecera de Tejupilco
1880

II. 111
3 de Agosto 

de 1821

María Luisa 

Silveria
Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Martín Campuzano y Petra Jaimes 1881

II. 111 v.
4 de Agosto 

de 1821
María Brígida Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Luisa López. Entierro de caridad 1882

I. 95 v.
5 de Agosto 

de 1821
José Carlos Párvulo - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Felipe Mariano y Leonarda María, indios 1883

I. 95 v.
5 de Agosto 

de 1821
No se menciona Criatura - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de José Lugardo y Feliciana de los Reyes, indios. Sólo 

alcanzó el agua.
1884

I. 95 v.
5 de Agosto 

de 1821
Francisco Esteban Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Esteban Marcos y Felipa Atanacia, indios 1885

I. 96
7 de Agosto 

de 1821
Dominga Juliana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Eduardo, indios. Se confesó 1886
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II. 111 v.
7 de Agosto 

de 1821

María de lo 

Santos
Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Feliciano Ugarte y María Petra Espinoza 1887

II. 111 v.
8 de Agosto 

de 1821

Prudencio 

Reinoso
Adulto Casado San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Bernalda Pérez. No se confesó. Testó a 

favor de sus hijos legítimos
1888

II. 111 v.
10 de Agosto 

de 1821
María Viviana Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Santiago Castillo y María Santos Jaramillo 1889

II. 111 v.
10 de Agosto 

de 1821
José Antonio Párvulo - Guayabal

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Josefa Guadarrama 1890

I. 96
12 de Agosto 

de 1821
José Máximo Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Diego Juan y María Loyola, indios 1891

II. 112
12 de Agosto 

de 1821

María Isidra 

Acuña
Adulta Casada Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Ugarte. No se confesó por haber tenído 

una muerte de repente
1892

II. 112
12 de Agosto 

de 1821
María Dolores Párvula - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Benita Resa 1893

II. 112
13 de Agosto 

de 1821
José Camilo Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Cervulo García y María Loreta Benites 1894

I. 96
14 de Agosto 

de 1821
José Antonio Adulto Viudo San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Francisca María, indios. Se confesó 1895

I. 96
14 de Agosto 

de 1821
José Ángel Párvulo - Cuentla Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Francisco de Soles y Juana Paula, indios 1896

I. 96
15 de Agosto 

de 1821
José Ascencio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de María Rosa, no se confesó porque al estar 

agonizando se le fue el habla. Entierro de caridad.
1897

II. 112
15 de Agosto 

de 1821

José 

Hermenegildo
Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo se José María Solache y María Feliciana 1898

II. 112
16 de Agosto 

de 1821

María Clara 

Jaimes
Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Mariano Benites de Ariza. Se confesó 1899

II. 112 v.
16 de Agosto 

de 1821
José Nicolás Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Deciderio Olasquaga y María Dolores López. De 

seis meses de residencia en Tejupilco. Entierro de caridad
1900
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II. 112 v.
18 de Agosto 

de 1821

Francisco de 

Paula Solis
Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposo que fue de Josefa Granado. No se confesó por haber 

tenído muerte de repente. Se le rezaron tres oras.
1901

I. 96 v.
18 de Agosto 

de 1821
Alberta Leonarda Adulta Casada San José de la Laguna Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Esposa que fue de José Pablo, no se confesó por haber muerto de 

repente. Ambos naturales.
1902

I. 96 v.
19 de Agosto 

de 1821
Antonio Perfecto Adulto Casado San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Paula María, no se confesó porque se le fue el 

habla en menos de 24 horas.
1903

II. 112 v.
19 de Agosto 

de 1821
Barvara Rodrigues Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Bacilio Mederos. No se confesó 1904

II. 112 v.
19 de Agosto 

de 1821
José Tivurcio Párvulo - Las Alajas Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Miguel Jaimes y María Josefa de Alvarrán 1905

I. 96 v.
20 de Agosto 

de 1821
Pascuala Feliciana Párvula - San Lucas Pueblo de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Ignacio y María Salvadora, indios. Se confesó 1906

II. 113
22 de Agosto 

de 1821
Juan Francisco Párvulo - Buenavista Pueblo de Cuentla

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de Gregorio Jaimes y Catalina Salinas 1907

I. 96 v.
23 de Agosto 

de 1821
María Gerarda Párvula - San José de la Laguna

Pueblo de San José de 

la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Cirilo Francisco y Teodora Estefanía, indios. 1908

II. 113
23 de Agosto 

de 1821
María Ramires Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viuda de Manuel Lopes. No se confesó por haber sido muerte de 

repente. 
1909

II. 113
24 de Agosto 

de 1821

Marcela de Jesús 

Mondragón
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de Juan de Efigenio Sánchez. Se confesó 1910

II. 113
24 de Agosto 

de 1821

Juana de 

Castañeda
Adulta Viuda San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Luis Castañeda. Se confesó 1911

I. 97
26 de Agosto 

de 1821
José Fernando Párvulo - San Lucas

Cementerio de San 

Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan José y María Ignacia, indios 1912

II. 113 v.
26 de Agosto 

de 1821
María Luisa Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Mariano Terrasa y Luz Tejeda 1913

II. 113 v.
26 de Agosto 

de 1821
José Luis Párvulo - Los Epazotes

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Arellano y Martina 1914
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II. 113 v.
28 de Agosto 

de 1821
José Mercado Párvulo - San Martín Luvianos

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Carlos Malmaceda y María Crescencia. Entierro de 

caridad
1915

II. 113 v.
29 de Agosto 

de 1821

José Apolonio 

Castañeda
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luis Castañeda y Juana Castañeda 1916

I. 97
31 de Agosto 

de 1821
María Trinidad Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
India, hija de Mariano Salvador y María Juliana 1917

I. 97
31 de Agosto 

de 1821
Tomás Victoriano Adulto Casado San José de la Laguna

Cementerio de San José 

de la Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Luciana, indios. Se confesó 1918

II. 113 v.
31 de Agosto 

de 1821
María Valentina Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Novia y Gertrudis Macedo 1919

II. 114
31 de Agosto 

de 1821
José Antonio Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo natural de María Angelina 1920

II. 114
31 de Agosto 

de 1821
José Marcelino Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Quintana y Antonia de Léon 1921

II. 114

3 de 

Septiembre de 

1821

Cristóbal Martínez Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de Lorenza Sánchez. Recibío los Santos 

Sacramentos
1922

II. 114

6 de 

Septiembre de 

1821

Miguel Ochoa Adulto Casado Acatempan
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Esposo que fue de María Antonia Benancia, quien se fugó de su 

lado. Murió en casa de María Aniseta Paniagua. Se confesó y se 

le aplicó el óleo.

1923

II. 114

6 de 

Septiembre de 

1821

José Esteban Párvulo Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Mellizo, español. Hijo de José Bargas y Antonia López 1924

II. 114

6 de 

Septiembre de 

1821

José María Párvulo - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Mellizo, español. Hijo de José Bargas y Antonia López 1925

I. 97

7 de 

Septiembre de 

1821

Lorensa Efigenia Párvula - Cuautepequito
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Mariano Ricardo y Josefa Agustina, indios 1926

II. 114 v.

8 de 

Septiembre de 

1821

María Luciana Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Ignacio Macedo e Ignacia Martines (difunta). 1927

II. 114 v.

8 de 

Septiembre de 

1821

José Prudencio de 

la Trinidad
Párvulo - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Benancio de la Trinidad y María Benita de Jesús. 1928
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II. 114 v.

11 de 

Septiembre de 

1821

José Manuel Adulto Soltero
Real de 

Temascaltepec

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Rodríguez y Dolores Jaimes 1929

II. 114 v.

15 de 

Septiembre de 

1821

Felipe Jaimes Adulto Viudo Tenería Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Viudo de Mariana Benites. No se confesó. Dejó testamento para 

sus dos hijos solteros
1930

II. 114 v.

18 de 

Septiembre de 

1821

Jacinta Macedo Adulta Doncella Buenavista Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Sebastian Macedo y Rosa Vazquez, españoles. Recibió 

los Santos Sacramentos. No testó
1931

II. 115

18 de 

Septiembre de 

1821

Mariana Hidalgo y 

Costilla
Adulta Doncella Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Don Juan Manuel Hidalgo y Costilla & Doña Juana 

Rebollar, ambos difuntos
1932

II. 115

19 de 

Septiembre de 

1821

José Claudio Adulto Soltero San Simón
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo de José Antonio León y Juana Gertrudis Jaimes.Vivió en San 

Simón los últimos cuatro años de su vida.
1933

II. 115

20 de 

Septiembre de 

1821

José Leonardo 

Lucario
Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luis Sisneros y María Claudia 1934

I. 97 v.

21 de 

Septiembre de 

1821

José Pablo Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Luciano Diego y Margarita Antonia 1935

II. 115

22 de 

Septiembre de 

1821

José Lorenso Párvulo - Bejucos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Rafael Carvajal y Marcelina Campuzano 1936

II. 115

24 de 

Septiembre de 

1821

María Gertrudis Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Vicente Ortuño y María Matiana 1937

II. 115 v.

24 de 

Septiembre de 

1821

Mariano 

Olasquaga
Adulto Viudo Rincón de Jalpa Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Manuela Ignacia. Se confesó. No testó 1938

II. 115 v.

25 de 

Septiembre de 

1821

Marcelino 

Anastacio
Adulto Viudo Tejapa Iglesia de Acamuchitlán

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Petra Diega. Se confesó 1939

I. 97 v.

28 de 

Septiembre de 

1821

Gregorio Martín Adulto Casado San Miguel Ixtapan Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de Florentina Luisa, indios 1940

II. 115 v.

29 de 

Septiembre de 

1821

María Simona Adulta Viuda San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Felipe Florentino 1941

I. 97 v.

30 de 

Septiembre de 

1821

María Bartola Adulta Viuda Acamuchitlán Iglesia de Acamuchitlán
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de José Ignacio, vecinos de San Mateo 1942
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I. 97 v.
1 de Octubre 

de 1821
No se menciona Criatura - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo legítimo de Manuel Onofre y Sirila Isabel, indios de esta 

Cabecera de Tejupilco
1943

II. 115 v.
2 de Octubre 

de 1821

María Leonarda 

Bergara
Párvula - Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Parto

Hija de José Vicente Porcallo y María Teresa Macedo. Murió 

después del parto
1944

I. 97 v.
8 de Octubre 

de 1821
Juana María Párvula - San Simón

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Pedro Cañas y Juana Atanacia, indios 1945

II. 115 v.
9 de Octubre 

de 1821
Javier Ortuño Adulto Viudo La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

De manera 

repentina

Viudo de Pascuala Guadalupe. No se confesó por haber tenído 

una muerte de repente
1946

II. 116
9 de Octubre 

de 1821
Vicente Pérez Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hijo natural de Ignacio Alvarran y María de la Asunción 

Campuzano. 
1947

II. 116
9 de Octubre 

de 1821

María Felipa 

Reyes
Adulta Viuda

Real de 

Temascaltepec

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Ancelmo Matías. Tenía seis años residiendo en San 

Miguel Ixtapan.
1948

II. 116
10 de Octubre 

de 1821
José Mucio Párvulo - Cabecera de Tejupilco

Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Antonio y María Josefa 1949

II. 116
15 de Octubre 

de 1821
José Luis Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Santos Bito Francisco y María Juliana Rodrigues 1950

I. 97 v.
18 de Octubre 

de 1821
María Siriaca Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Se había casado recientemente con Manuel Clemente 1951

II. 116
18 de Octubre 

de 1821

José Agustín 

Granados
Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Pedro Granados y Rita Benancia Martines 1952

II. 116 v.
19 de Octubre 

de 1821
Bernardo Días Adulto Casado La Chorrera Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Josefa Martines 1953

II. 116 v.
20 de Octubre 

de 1821
María Dolores Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Española. Hija de Rafael López y María Dolores Martines 1954

I. 98
23 de Octubre 

de 1821

María Leandra 

Martines
Adulta Casada Tlatlaya

Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Esposa que fue de José Guillermo Arellano, de la misma doctrina. 1955

I. 98
23 de Octubre 

de 1821
María Eusebia Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Juan Anacleto y María Eusebia 1956
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II. 116 v.
24 de Octubre 

de 1821
María Noberta Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Española. Hija de José Basilio Espinoza y Mateana Sánchez 1957

I. 98
27 de Octubre 

de 1821
Toribio Baltasar Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Viudo de Francisca Javiera, se confesó 1958

II. 116 v.
27 de Octubre 

de 1821

José Irineo 

Benites
Adulto Soltero Tenería Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Español. Hijo de Indalencio Benites y María Dolores de Losa 1959

I. 98
28 de Octubre 

de 1821
Felipe Juan Párvulo - San Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Ascencio y Macaria María, indios 1960

I. 98
28 de Octubre 

de 1821
María Josefa Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Pueblo de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Calixto Antonio y Josefa Gordiana, indios 1961

II. 116 v.
28 de Octubre 

de 1821
María Josefa Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Gil Alvarado y María Bartola 1962

II. 117

4 de 

Noviembre de 

1821

José Vicente 

Rodríguez
Párvulo - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José Rodríguez y María Micaela Rodríguez 1963

II. 117

11 de 

Noviembre de 

1821

Gertrudis 

Hernandes
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Se confesó. No testó por pobre 1964

I. 98 v.

15 de 

Noviembre de 

1821

Juan Nepomuceno
Párvulo: 6 

meses
- San Lucas Iglesia de San Lucas

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Pío Quinto y María Claudia, indios 1965

I. 98 v.

16 de 

Noviembre de 

1821

María Josefa Párvula - San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de Félix Santiago y Ramona Lorensa, indios 1966

II. 117

16 de 

Noviembre de 

1821

Mariana Gomes Adulta Viuda
Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Viuda de Martín de Aguirre, españoles. Recibió los Santos 

Sacramentos. No testó
1967

II. 117

16 de 

Noviembre de 

1821

María Cipriana 

del Carmen
Párvula

1 año y dos 

meses
Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas

Hija de Felipe García (de Amatepeque) y de Josefa Sanches (del 

Real de Sultepeque)
1968

II. 117

17 de 

Noviembre de 

1821

María del Carmen 

de la Sancha
12 años Doncella

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José María de la Sancha y Micaela Tello de Fuentes 1969

I. 98 v.

18 de 

Noviembre de 

1821

Anastacio Pedro Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
Antonio José López 

de Cárdenas
Esposo que fue de María Isabel. Se confesó 1970
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I. 98 v.

21 de 

Noviembre de 

1821

María Feliciana de 

Jesús
Párvula - San Simón Iglesia de San Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija de José Francisco y María Isidra de la Trinidad 1971

II. 117 v.

22 de 

Noviembre de 

1821

José María Ríos 15 años Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de Juan Ríos de Junto y Rosa Matilde Bañuelos 1972

II. 117 v.

24 de 

Noviembre de 

1821

María Idelfonsa Adulta Viuda Santa Cruz Sultepec Iglesia de Acamuchitlán
Antonio José López 

de Cárdenas
Viuda de Lorenso Curiel 1973

II. 117 v.

24 de 

Noviembre de 

1821

Guadalupe Luna Párvula - San Martín Luvianos
Cementerio de San 

Simón

Antonio José López 

de Cárdenas
Hija natural de Josefa Luna 1974

II. 117 v.

26 de 

Noviembre de 

1821

José Inés 7 días - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José García y María Sotelo 1975

II. 117 v.

2 de 

Diciembre de 

1821

no se menciona Criatura - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hijo de Benito López de Cárdenas y María 

Petra Nagaza. Originarios de Sultepec
1976

II. 118

3 de 

Diciembre de 

1821

Mateana Juárez Adulta Casada San Simón Parroquia de Tejupilco
Antonio José López 

de Cárdenas

Española. Esposa que fue de José Alvino Rivera. Se confesó. No 

testó por pobre
1977

II. 118

4 de 

Diciembre de 

1821

José de la Cruz Adulto Soltero
Rancho de las 

Calaveras
Parroquia de Tejupilco

Antonio José López 

de Cárdenas
Hijo de José de la Cruz y Alvina Reinoso. No se confesó 1978

II. 118

5 de 

Diciembre de 

1821

Pedro Trinidad 

Granados
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Luisa Cuevas. No se confesó 1979

II. 118

5 de 

Diciembre de 

1821

Vicente García Adulto Viudo San Simón
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viudo de Luisa Alpizar. Se confesó 1980

I. 98 v.

6 de 

Diciembre de 

1821

Vicente Florencio Párvulo - San Lucas Iglesia de San Simón
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo natural de Petra Marciala 1981

I. 99

6 de 

Diciembre de 

1821

María Justina Párvula - Cuentla Iglesia de Cuentla
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Atanacio Filomeno y María Trinidad, indios 1982

II. 118 v.

6 de 

Diciembre de 

1821

Manuel Benites Adulto Casado Guayabal Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposo que fue de María Fernanda Hernández. Se confesó y 

recibió se le aplicó el se le aplicó el óleo.
1983

II. 118 v.

7 de 

Diciembre de 

1821

José Leocadio 

Benites
Adulto Casado Las Trojes del diezmo Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposo que fue de María Dolores Domínguez. Se confesó y se le 

aplicó el se le aplicó el óleo.
1984
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II. 118 v.

7 de 

Diciembre de 

1821

José Julio Párvulo - Buenavista Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Ignacio Figueroa y Juana Hilaria Jurado 1985

II. 118 v.

9 de 

Diciembre de 

1821

María Bartola 

Tapia
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de José Mariano Arroyo. Se confesó 1986

II. 118 v.

9 de 

Diciembre de 

1821

Barvara Trinidad 

Benites
Adulta Casada San Martín Luvianos

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposa que fue de José María Gama. Se confesó. Entierro de 

caridad
1987

II. 119

11 de 

Diciembre de 

1821

Paula Popoca Adulta Viuda Cerro Gordo
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viuda de Lorenso Jaimes. No se confesó 1988

II. 119

11 de 

Diciembre de 

1821

María Basilia 

Rodríguez
Adulta Casada

Rancho de las 

Calaveras
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Urbano de la Trinidad Herrera. No se confesó 1989

II. 119

13 de 

Diciembre de 

1821

María Vitoriana Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Hija de José María Albiter y María Vitoriana Pérez 1990

II. 119

14 de 

Diciembre de 

1821

Paula Francisca Adulta Soltera San Simón
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija natural de María Dominga 1991

II. 119

14 de 

Diciembre de 

1821

José Claudio Adulto Soltero Los Epazotes
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Indio. Hijo de José Antonio Estrada y María Casiana. Entierro de 

caridad
1992

II. 119 v.

14 de 

Diciembre de 

1821

María Antonia Párvula - Buenavista Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Hija de Manuel Domingues y María Marcelina Jaimes. 1993

I. 99

15 de 

Diciembre de 

1821

José Anastacio Adulto Casado Cuautepequito Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de María Bernabela. Se confesó 1994

II. 119 v.

16 de 

Diciembre de 

1821

Juan Esteban 

Hernández
Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposo que fue de María Acosta. Recibió los Santos Sacramentos. 

Hizo testamento
1995

II. 119 v.

19 de 

Diciembre de 

1821

María Teodocia 

Cortés
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de José Vitoriano Avila. Se confesó 1996

I. 99

20 de 

Diciembre de 

1821

Pedro Damacio Adulto Casado Cuentla Pueblo de Cuentla
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Laureana Martina, indios. Se confesó 1997

II. 119 v.

20 de 

Diciembre de 

1821

María Martina Párvula - Tejapa
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija de Santos Bargas y María Gertrudis Gomes. Entierro de 

caridad
1998
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II. 120

20 de 

Diciembre de 

1821

Rosalía Adulta Casada Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Mariano Jaimes. Dejó a dos hijos pequeños 1999

II. 120

21 de 

Diciembre de 

1821

María Margarita Párvula - San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Manuel Benites y María Fernanda Espinoza 2000

II. 120

21 de 

Diciembre de 

1821

Juan de Dios Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Lasaro de Aguirre y María Marcelina Troncosa 2001

II. 120

21 de 

Diciembre de 

1821

María Gerónima Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de José Rafael Ontiveros y María Trivurcia López 2002

II. 120 v.

23 de 

Diciembre de 

1821

María Maya Adulta Doncella San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Pedro Maya y Catarina Santander. Entierro de caridad 2003

II. 120 v.

24 de 

Diciembre de 

1821

María Estefanía 

Torres
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Ignacio Pérez. Se confesó. No testó por pobre 2004

II. 120 v.

24 de 

Diciembre de 

1821

Juan José Párvulo - San Simón
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de José Mariano Guizal y María de la Luz Jimenes 2005

I. 99

28 de 

Diciembre de 

1821

Pablo Manuel Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

De manera 

repentina
Esposo que fue de Marta María, indios. Murió repentinamente 2006

I. 99 v.

30 de 

Diciembre de 

1821

María Felipa Párvula - Cuentla Pueblo de Cuentla
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Aniseto y Manuela Isabel, indios 2007

I. 99 v.
1 de Enero 

de 1822
María Simona Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hija legítima de José Matias y Petra Clara, indios de esta 

Cabecera de Tejupilco
2008

I. 99 v.
3 de Enero de 

1822
Pablo Felipe Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Esposo que fue de Petra Juana. Recibió los Santos Sacramentos 

de penitencia y extremaunción. Dejó a tres hijos pequeños, no 

testó

2009

I. 99 v.
3 de Enero de 

1822
María Rafaela Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Juan Antonio. Se confesó 2010

I. 100
11 de Enero 

de 1822
María Silvestre Párvula - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Salvador María y Simona María, indios 2011

I. 100
13 de Enero 

de 1822
María Vicenta Párvula - Pantoja Iglesia de Pantoja

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de José María y María Vicenta 2012
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I. 100
14 de Enero 

de 1822
Luciana Dorotea Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Esposa que fue de Francisco Antonio Lopes. Se confesó y no 

testó.
2013

II. 120 v.
14 de Enero 

de 1822
Josefa Jaimes Adulta Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposa que fue de Miguel Molina. Se confesó y recibió el se le 

aplicó el se le aplicó el óleo.
2014

II. 121
14 de Enero 

de 1822

José Ramón 

Carbajal
Adulto Soltero Tenería Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Hijo de Salvador Carbajal y María de la Luz Jaimes 2015

I. 100
19 de Enero 

de 1822

Margarita 

Francisca
Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de José María y Francisca, difuntos. 2016

II. 121
20 de Enero 

de 1822
Hipólito Flores Adulto Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Bautista. Se confesó 2017

II. 121
22 de Enero 

de 1822
José Teodoro Párvulo - Palmar Chico

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Mateo Macedo (difunto) y Tomasa Reyes. Entierro de 

limosna
2018

I. 100 v.
22 de Enero 

de 1822
Hilario José Párvulo - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo de Pablo Dionicio y María Siliana 2019

I. 100 v.
22 de Enero 

de 1822
Angelina María Párvula - Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Lucas Venancio y María Ignacia 2020

II. 121
27 de Enero 

de 1822
José de los Reyes Párvulo - Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Benito Manuel y Gordiana Ascencia 2021

II. 121 v.
29 de Enero 

de 1822

José Andrés 

Jaimes
Párvulo - Rincón de López Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Antonio Jaimes y María Gertrudis Jaimes (difuntos) 2022

II. 121 v.
29 de Enero 

de 1822

José María 

Domínguez
Adulto Soltero

Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Juan Nepomuceno Domínguez y María Petronila de la Luz 

Barrueta
2023

II. 121 v.
29 de Enero 

de 1822
Pedro Carbajal Adulto Casado Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de Damacia Robles. Hizo testamento 2024

II. 121 v.
30 de Enero 

de 1822

María 

Hermenegilda
Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Reyes Leyva y María Manuela de Paz 2025

I. 100 v.
31 de Enero 

de 1822

José Antonio 

Galán
Adulto Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Viudo de María Simona. Se confesó 2026
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I. 100 v.
3 de Febrero 

de 1822
María Hilaria Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Valentín José y María 2027

II. 122
7 de Febrero 

de 1822

Domingo 

Machado
Adulto Viudo Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viudo de Rosalía López. Se confesó. Vecinos de Tejupilco 2028

II. 122
8 de Febrero 

de 1822

María Gertrudis 

Tapia
Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Vicente Jaramillo 2029

II. 122
9 de febrero 

de 1822
María Micaela Párvula - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de José María Ugarte y José Antonia Rodríguez 2030

II. 122
10 de Febrero 

de 1822
María Jaramillo Adulta Viuda Toluca Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Rafael Manjarrés. Se confesó 2031

II. 122
11 de Febrero 

de 1822
José Ángel Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo natural de José María Macedo y María Ayllón. Vecinos de 

Tejupilco
2032

II. 122 v.
12 de Febrero 

de 1822
Rafael Molina Adulto Viudo rincón de ugarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viudo de Candida Ugarte. No testó 2033

II. 122 v.
12 de Febrero 

de 1822

José Pío Quinto 

Morales
Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Meztiso. Esposo que fue de María Francisca Gama. Entierro de 

caridad
2034

II. 122
12 de Febrero 

de 1822
María Magdalena Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Juan Pais y Gertrudis Macedo 2035

I. 103
15 de Febrero 

de 1822
Lucas Antonio Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de María Alejandra. Se confesó 2036

II. 122 v.
19 de Febrero 

de 1822
Estefanía Sánchez Adulta Casada San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Joaquín Mondragón 2037

II. 122 v.
19 de Febrero 

de 1822
Juana Salinas Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Longino Juárez 2038

II. 123
20 de Febrero 

de 1822

José Quirino 

Cabrera
Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Leonardo Cabrera y Juliana Mojica (difuntos) Entierro de 

caridad
2039

I. 100 v.
21 de Febrero 

de 1822
María Martina Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Bacilio Buenaventura y María Laureana 2040

Página 296



I. 101
22 de Febrero 

de 1822
Dionicio Melchor Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Marcela Antonia, indios 2041

II. 123
25 de Febrero 

de 1822
Ramón Carbajal Adulto Soltero Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Pedro Carbajal (difunto) y Damacia Robles 2042

II. 123
25 de Febrero 

de 1822

María Gertrudis 

Soledad
Párvula - Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Juan Felipe Barrueta y María Santos Avilés 2043

I. 101
27 de Febrero 

de 1822
Santiago Gaspar Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Esposo que fue de María Dolores, indios. No se confesó por 

desición.
2044

I. 101
27 de Febrero 

de 1822
Tranquilino Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Teodora Decideria, se confesó 2045

I. 101
1 de Marzo de 

1822

Gerónima 

Macedonia
Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de José Valentín, indios. Se confesó 2046

II. 123
2 de Marzo de 

1822

María Prudencia 

Rodríguez
Adulta Soltera San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Juan Rodrigues y María Gertrudis Rodríguez 2047

I. 101
3 de Marzo de 

1822
Mariana Hipólita Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Santos Cornelio, indios 2048

II. 123
3 de Marzo de 

1822

José Domingo 

Castillo
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Fulgencio Castillo y Joaquina Ontiveros; sobrino de Don 

Rafael Ontiveros. Entierro de caridad
2049

II. 123
3 de Marzo de 

1822
Vicente Enrique Párvulo -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Vicente Pérez y Micaela Domínguez 2050

II. 123 v.
5 de Marzo de 

1822
Vicenta Pérez Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposa que fue de Francisco Giles. Recibió los Santos 

Sacramentos
2051

I. 101
5 de Marzo de 

1822
Pascual Baylon Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Silveria María, indios. Se confesó 2052

II. 123 v.
7 de Marzo de 

1822
no se menciona Criatura - Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Ignacio Martines. Hijo legítimo 

de José María Garduño y María Benites
2053

II. 123 v.
9 de Marzo de 

1822
Mauricio Novia Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Antonia Palacio 2054
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II. 123 v.
9 de Marzo de 

1822
Juan José Reyes Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viudo de Josefa Vega. Entierro de caridad 2055

II. 123 v.
12 de Marzo 

de 1822

José María 

Solache
Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Feliciana Sánchez 2056

II. 123 v.
12 de Marzo 

de 1822
María Irene Adulta Doncella Real de Cristo Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Cipriano Paniagua (difunto) e Ignacia Feliciana Navarrete 2057

II. 124
13 de Marzo 

de 1822
Feliciana Ocampo Adulta Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viuda de José Rodrigues 2058

I. 101 v.
14 de Marzo 

de 1822
María Luisa Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Alvino Jacobo y Juana María, indios 2059

I. 101 v.
14 de Marzo 

de 1822
Paula Martina Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Viuda de José Benito, indio 2060

II. 124
14 de Marzo 

de 1822

José María 

Gorrostieta
Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de José León Gorrostieta y María Fernanda Ocampo 2061

I. 103
15 de Marzo 

de 1822
Apolonia Ciriaca Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Jacinto Roque. Se confesó 2062

II. 124
16 de Marzo 

de 1822

Juana Francisca 

Ugarte
Adulta Viuda rincón de ugarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viuda de Alejandro Revollar. Se confesó 2063

I. 101 v.
17 de Marzo 

de 1822
María Paula Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Mariano Toribio 2064

II. 124
17 de Marzo 

de 1822

María Mauricia de 

la Merced
Párvula - Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Juan Jesús Avilés y María Nieves Gorrostieta 2065

II. 124
18 de Marzo 

de 1822
María Campuzano Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Isidro Campuzano y Guadalupe Gomes 2066

I. 101 v.
18 de Marzo 

de 1822
Pedro Marcial Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de María Francisca. Se confesó 2067

I. 103
18 de Marzo 

de 1822
José Victoriano Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Martín Diego y Faustina Damiana, indios 2068
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I. 103
20 de Marzo 

de 1822
Ignacio Sánchez Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de María Hipólita. Se confesó 2069

II. 124
20 de Marzo 

de 1822
Feliciano Pérez Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Gerarda Sánchez. Se confesó 2070

I. 101 v.
21 de Marzo 

de 1822
Paula María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Pedro Lopes. Se confesó 2071

II. 124 v.
21 de Marzo 

de 1822

José Pablo de la 

Trinidad Fajardo
Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Alejandro Fajardo y María Cleofas Aguirre 2072

II. 124 v.
22 de Marzo 

de 1822
Ramón Ugarte Adulto Casado Rincón de Ugarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María de los Ángeles Ugarte 2073

II. 124 v.
26 de Marzo 

de 1822

Anastacia 

Bañuelos
Adulta Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viuda de Salvador Macedo. Se confesó 2074

I. 101 v.
30 de Marzo 

de 1822
Apolonia Martina Párvula - San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Ancelmo Crescencio y Aparicia Micaela. 2075

I. 102
31 de Marzo 

de 1822

María de los 

Ángeles
Párvula - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de José Manuel y María Hermenegilda 2076

I. 102
31 de Marzo 

de 1822
José María Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Gordiano Antonio y María Leonarda 2077

I. 102
31 de Marzo 

de 1822

Apolonia 

Francisca
Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Roque Jacinto 2078

II. 124 v.
31 de Marzo 

de 1822

María Tomasa 

Campuzano
Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Viuda de Manuel Salvador. Se confesó. Entierro de caridad 2079

I. 102
1 de Abril de 

1822
Joaquina Adulta Soltera Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hija legítima de Mariano Giral y María de la Luz, originarios de 

Temascaltepeque. Entierro de caridad
2080

I. 102 v.
1 de Abril de 

1822
María Tranquilina Adulta Doncella Cuentla

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hija legítima de Clemente Trinidad y Apolonia María. Entierro de 

caridad.
2081

II. 124 v.
1 de Abril de 

1822
Laureano Arellano Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposo que fue de Juana Lorenza Chimalpopoca. Vecinos de San 

Juan Tizapa
2082
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II. 125
2 de Abril de 

1822
Gertrudis Vega Adulta Viuda Real de Cristo Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Viuda de Ignacio Albiter. Españoles. Recibió los Santos 

Sacramentos
2083

II. 125
4 de Abril de 

1822
Feliciano Méndez Adulto Viudo Guayabal Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Viudo de Pascuala Martines. No se confesó. Entierro de caridad 2084

II. 125
6 de Abril de 

1822
Josefa Carbajal Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Esposa que fue de Luis Domínguez. Recibió los Sacramentos 2085

II. 125
6 de Abril de 

1822
María Roberta Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hija de José Agustín Ugarte y María Josefa Ugarte 2086

I. 104
7 de Abril de 

1822
Luciana Adulta Casada San Simón Iglesia de San Simón Antonio Rosas Esposa que fue de José Romualdo. 2087

II. 125
9 de Abril de 

1822
José Catalán Adulto Casado Huetamo, Valladolid Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Esposo que fue de de María Gertrudis. Recibió los Santos 

Sacramentos
2088

I. 102 v.
11 de Abril de 

1822
José Luis Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

De manera 

repentina

Hijo legítimo de Nicolas de León y María Gertrudis, difunta. No 

se confesó por muerte repentina
2089

I. 102 v.
14 de Abril de 

1822
Pascuala Feliciana Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Esposa que fue de José Mariano de León. Recibió los 

Sacramentos.
2090

II. 125
15 de Abril de 

1822

Josefa Luciana 

Bañuelos
Adulta Viuda

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Viuda de Salvador Acuña. Recibió los Santos Sacramentos 2091

I. 102 v.
19 de Abril de 

1822

María de la 

Trinidad
Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Viuda de Marco Cristóbal. Recibió los Sacramentos 2092

II. 125 v.
21 de Abril de 

1822

María Dolores 

Giles
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Española. Esposa que fue de Juan Antonio López de Cárdenas. 

Recibió los Santos Sacramentos
2093

II. 125 v.
21 de Abril de 

1822
María Felipa Párvula - San Simón Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hija de Eduardo Hernandes y María Ortiz, españoles. 2094

I. 102 v.
21 de Abril de 

1822
Vicente Isidro Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas Antonio Rosas Esposo que fue de María Antonia. Se confesó 2095

I. 103
24 de Abril de 

1822
María Agustina Párvula - Cuentla Iglesia de Cuentla Antonio Rosas Hija de Julián Antonio y María Barbara, indios 2096
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I. 103
24 de Abril de 

1822
Pedro Nolasco Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Hijo legítimo de Luciano Martínez y Antonia María, indios 2097

II. 125 v.
27 de Abril de 

1822

José Antonio 

Sánchez Cardela
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas

Esposo que fue de Francisca de Nájera. Recibió los Santos 

Sacramentos. 
2098

I. 103 v.
28 de Abril de 

1822
Catalina Brígida Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas Antonio Rosas India 2099

II. 125 v.
29 de Abril de 

1822
María Crescencia Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Española. Hija de padre no conocido y María Gertrudis Manjarrés 2100

II. 126
29 de Abril de 

1822

José George de la 

Trinidad
Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hijo de José Bargas y Juana Apolonia Rivera, españoles 2101

I. 103 v.
30 de Abril de 

1822
María Antonia Párvula - Ocotepec Iglesia de Ocotepec Antonio Rosas Hija legítima de Pedro Gordiano y María Fabiana, indios 2102

II. 126
2 de Mayo de 

1822

Juana Paula de 

León
Adulta Casada Almoloya Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Esposa que fue de Simón Herrera. Recibió los Santos 

Sacramentos
2103

II. 126
4 de Mayo de 

1822

Manuel de la 

Trinidad
Párvulo - Hacienda de Tenería Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hijo de Patricio Huertas y Petra Sánchez, españoles 2104

II. 126
8 de Mayo de 

1822
Juan Nepomuceno Adulto Soltero

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hijo de Francisco Acuña y Francisca Sanches, españoles. 2105

II. 126
9 de Mayo de 

1822
Eustaquio Avilés Adulto Casado Santa Rosa Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Esposo que fue de Josefa Carbajal. Recibió los Santos 

Sacramentos
2106

I. 103 v.
12 de Mayo 

de 1822
Marcos Francisco Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Esposo que fue de Macedonia Felipa. Se confesó 2107

I. 103 v.
12 de Mayo 

de 1822
María Antonia Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Hija legítima de José Alvino Rodríguez y María Micaela, indios 

de esta Cabecera de Tejupilco
2108

I. 103 v.
13 de Mayo 

de 1822
María Micaela Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Esposa que fue de José Carlos. Recibió los Sacramentos. 2109

I. 103 v.
14 de Mayo 

de 1822
José Ambrocio Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Hijo legítimo de José Tomás y María Bernardina. 2110

Página 301



I. 104
14 de Mayo 

de 1822
Mariano Esteban Adulto No dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Se confesó. Entierro de caridad 2111

II. 126
14 de Mayo 

de 1822

María Bartola 

Trinidad Arce
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas

Esposa que fue de Pedro Jaimes, españoles. Recibió los Santos 

Sacramentos
2112

II. 126 v.
15 de Mayo 

de 1822

José Benito 

Delgado
Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Mestizo. Hijo de José Delgado y Gerónima Gonzáles, difuntos 2113

II. 126 v.
15 de Mayo 

de 1822

José María del 

Carmen de la Cruz
Párvulo -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco Antonio Rosas Hijo de Luiz de Vergara y Tiburcia Villa, españoles. 2114

II. 126 v.
16 de Mayo 

de 1822

José Victoriano 

Gonzáles
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposo que fue de María Manuela Mondragón Pardo. Se confesó 2115

I. 104
19 de Mayo 

de 1822

José Blas de la 

Trinidad
Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Hijo de Juan de Dios y María Anacleta 2116

I. 104
19 de Mayo 

de 1822
Perfecto Salvador Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan
Antonio Rosas Viudo de Marta. Se confesó. 2117

I. 104
24 de mayo 

de 1822
NOTA - -

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

El cura encargado Antonio Rosas, hizo entrega del Archivo 

parroquial con los libros corrientes e informaciones al nuevo cura 

José Hermenegildo López de Cárdenas

2118

I. 104
22 de Mayo 

de 1822

María de las 

Nieves
Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Felipe Bartolomé. Se confesó 2119

II. 126 v.
22 de Mayo 

de 1822

José Ignacio 

Mondragón
Párvulo - San Simón

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Miguel Antonio Mondragón y María Martina Calderón, 

españoles
2120

II. 126 v.
23 de Mayo 

de 1822
María Rita López Adulta Casada

La Chorrera, Hacienda 

de Dolores
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Isidro Luvianos. Entierro de caridad 2121

I. 104
24 de Mayo 

de 1822
Mariano Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hijo legítimo de Laureano Buenaventura y Gregoria Gerónima, 

indios
2122

I. 104 v.
24 de Mayo 

de 1822
Tiburcia Paula Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Casimiro Gaspar y Fermina, india. 2123

I. 104 v.
25 de Mayo 

de 1822
José María Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo de Máximo Agustín y Marcela Josefa, indios 2124
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I. 104 v.
27 de Mayo 

de 1822
Juana Adulta Viuda Toluca Iglesia de San Simón

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Viuda de Buenaventura. Se confesó 2125

II. 126 v.
27 de Mayo 

de 1822
José Rita Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Juan Salinas y María Josefa Dávila, españoles 2126

II. 127
28 de Mayo 

de 1822
Petra Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
 Hija de Cesário Ríos y María Josefa Campusano, españoles. 2127

II. 127
31 de Mayo 

de 1822
María del Carmen Adulta no dice Tlalpujahua

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Estaba de paso en el pueblo de San Simón. Se confesó 2128

II. 127
31 de Mayo 

de 1822

Nicolás de 

Velásquez
Párvulo - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Cosme Velásquez y María Nasaria López 2129

II. 127
31 de Mayo 

de 1822
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó Don Rafael de la Cueva. Hija de 

Manuel Santin y María Martina Jaimes
2130

II. 127
2 de Junio de 

1822

Miguel Domingo 

López
Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de José Rufino López y Juana María Gorrostieta, españoles 2131

II. 127
3 de Junio de 

1822
Juan José Acuña Párvulo -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Onofre Antonio Acuña y Felipa de Jesús Castañeda, 

españoles
2132

II. 127
4 de Junio de 

1822

José Santiago 

Estrada

Adulto, 30 

años
Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Antonio Estrada y Anastacia Mercado, difuntos, 

españoles. No se confesó
2133

I. 104 v.
7 de Junio de 

1822
María Juana Párvula - Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Justo Antonio y María Juana, indios 2134

I. 104 v.
7 de Junio de 

1822
María Dorotea Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Feliciano Santos y María Venancia 2135

II. 127 v.
10 de Junio de 

1822
no se menciona Criatura - La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó María Alvina Luviano. Hija 

natural de Ramón Martines y Luisa Berrún, españoles. Entierro de 

caridad

2136

II. 127 v.
14 de Junio de 

1822
Vicente Gama

Adulto, 28 

años
Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de José María Gama y María Simona Vergara. Entierro de 

caridad
2137

I. 104 v.
15 de Junio de 

1822
José Trinidad Párvulo - San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo de Juan Vicente y María Florenciana 2138
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II. 127 v.
17 de Junio de 

1822
Teresa Jaimes Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Marcelo Jaimes. Se confesó 2139

II. 127 v.
18 de Junio de 

1822
no se menciona Criatura - Tenería Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hijo legítimo de José Salinas y María 

Antonia Jaimes, españoles
2140

I. 105
21 de Junio de 

1822
Eugenio Martín Adulto Soltero Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hijo legítimo de Blas Gerónimo y Atanasia María, indios. Se 

confesó. Entierro de caridad.
2141

II. 127 v.
24 de Junio de 

1822
Josefa del Carmen Párvula - Santa Rosa

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija de María Catarina Rojo, viuda de Cornelio Avilés. Se fueron 

a vivir a la casa de Pedro Domingues
2142

II. 128
24 de Junio de 

1822

María Santos 

Jaramillo
Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Esposa que fue de José Santiago Castillo, españoles. No se 

confesó
2143

I. 105
25 de Junio de 

1822
Anastacio Martín Adulto Casado San Simón

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Petra Dionicia, indio. Entierro de caridad. 2144

I. 105
26 de Junio de 

1822
María Antonia Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Francisco Antonio y Carlina de los Santos, indios. 2145

I. 105
28 de Junio de 

1822
María Alvina Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de José María Ignacio y María Dionicia, indios 2146

I. 105
30 de Junio de 

1822
María Felipa Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Agustín Luis y Felipa de Jesús, difuntos. 2147

II. 128
1 de Julio de 

1822
José Teodoro Soto Párvulo - Santa Rosa

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Francisco Soto y María Fermina Hernandes. Entierro de 

caridad
2148

II. 128
2 de Julio de 

1822

Pablo Antonio 

Gorrostieta
Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Esposo que fue de Luciana Torres. No se confesó 2149

II. 128
2 de Julio de 

1822

José Valentín 

López
Párvulo - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Prudencio López y María Antonia Bertis 2150

I. 105
3 de Julio de 

1822
María Ascencia Adulta Casada San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Policarpo Eugenio. Se confesó 2151

II. 128
4 de Julio de 

1822

Antonio Mariano 

Jaramillo

Adulto, 60 

años
Soltero

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Cristóbal Jaramillo y María Avilés. Se confesó 2152
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II. 128 v.
8 de Julio de 

1822
María Reyes Adulta Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española.Viuda de José Bartolomé García. Se confesó 2153

II. 128 v.
8 de Julio de 

1822

María Andrea 

Avilés
Párvula -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Hija de Marcial Avilés y María Concepción Bustos 2154

II. 128 v.
9 de Julio de 

1822
Juana Gomes Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Española. Hija legítima de María Petra Gomes. Recibió los Santos 

Sacramentos
2155

I. 105 v.
11 de Julio de 

1822

José Antonio 

Trinidad
Adulto Párvulo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de José Leonardo y María Francisca, indios 2156

II. 128 v.
13 de Julio de 

1822
Bernardino Millán Adulto Soltero Texcatitlán Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Español. Hijo de padre no conocido y María (difunta). No se 

confesó
2157

II. 128 v.
14 de Julio de 

1822

José Leonardo 

Mondragón
Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Hijo de José Mondragón e Hilaria Mondragón 2158

II. 128 v.
16 de Julio de 

1822
José Casimiro Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Hijo de Francisco Giles y Vicenta Pérez (difunta) 2159

I. 105 v.
16 de Julio de 

1822
María Damiana Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Mariano Juan y María Gerónima, indios 2160

I. 105 v.
17 de Julio de 

1822
María Párvula - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Martín Tadeo y Juana María, indios 2161

II. 129
19 de Julio de 

1822

José Antonio 

Salazar
Adulto Casado Real de Sultepec

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestizo. Esposo que fue de María Juliana Corona. Se confesó. 

Entierro de caridad
2162

I. 105 v.
20 de Julio de 

1822
No se menciona Viejo - Pantoja Iglesia de Pantoja

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Su nombre, estado y origen se ignora, por ser un hombre foráneo 

que iba de paso por el pueblo
2163

II. 129
21 de Julio de 

1822

José Cipriano 

Acuña

Adulto, 14 

años
Soltero

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Pablo Acuña y María Guadalupe Hidalgo. Se confesó 2164

II. 129
21 de Julio de 

1822

José Antonio 

Albiter
Párvulo - Hacienda de Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Damacio Albiter y Joaquina Miranda, españoles 2165

II. 129
26 de Julio de 

1822
María Nicanora Párvula -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de José Cayetano Jaramillo y María Manuela Benites 2166
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II. 129
28 de Julio de 

1822

Juana María 

López
Adulta Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Viuda de José Antonio Tejada. Se confesó 2167

I. 105 v.
28 de Julio de 

1822
José Salvador Adulto No dice Teloloapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Se confesó 2168

II. 129
30 de Julio de 

1822
Doroteo Ríos Adulto Casado Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Español. Esposo que fue de María Teresa Jaramillo. Recibió los 

Santos Sacramentos
2169

II. 129 v.
30 de Julio de 

1822

José María 

Herrera
Párvulo -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Francisco de Herrera y Francisca Flores, españoles 2170

II. 129 v.
30 de Julio de 

1822
Domingo Ramires Párvulo - Real de Cristo Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Miguel Ramires y Juana de Alviter, españoles. Entierro de 

caridad
2171

II. 129 v.
1 de Agosto 

de 1822
Ángel Mejía Adulto Casado

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Esposo que fue de Bacilia Antonia Acosta. Se confesó 2172

I. 105 v.
2 de Agosto 

de 1822
María Filomena Párvula - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Gavino Martín y María Guadalupe, indios 2173

I. 106
3 de Agosto 

de 1822
José Lázaro Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Marco Antonio y María Dionicia, difunta 2174

I. 106
3 de Agosto 

de 1822
José Olayo Párvulo - San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Ciriaco José y María Inés, indio 2175

I. 106
3 de Agosto 

de 1822
María Alvina Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de José Luciano y María Feliciana, indios 2176

II. 129 v.
3 de Agosto 

de 1822
Laureana Jaimes Adulta Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Viuda de Marcos López. Se confesó 2177

II. 129 v.
3 de Agosto 

de 1822
Rosalía Núñez Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Española. Viuda de José Hernandes. Se confesó 2178

II. 130
3 de Agosto 

de 1822
no se menciona Criatura - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua. Hija de José Espinoza y María Mateana 

Sánchez
2179

I. 106
4 de Agosto 

de 1822
Laureano Párvulo - Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de José Luciano y María Feliciana, indios 2180
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II. 130
5 de Agosto 

de 1822

María Isidra de 

Avilés
Adulta Casada Santa Ana Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
India. Esposa que fue de Don José Ontiveros. Se confesó 2181

II. 130
6 de Agosto 

de 1822
María Dionicia Párvula - Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija natural de José Ignacio Olvera y María Clara Avilés. 

Españoles. Entierro de caridad
2182

I. 106
7 de Agosto 

de 1822
José Victoriano Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Deciderio Manuel y Juana Martina, indios 2183

II. 130
11 de Agosto 

de 1822

María Paula 

Leyva
Párvula - San Marcos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija de José Reyes Leyva y María  Manuela Trinidad de Paz, 

españoles. 
2184

I. 106
14 de Agosto 

de 1822
Manuela Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Viuda de Bernardo Pérez, vecinos de San Simón. Entierro de 

caridad
2185

I. 106 v.
14 de Agosto 

de 1822
Gregorio Manuel Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Luciano Gavino y María Zuniga, indios 2186

II. 130
14 de Agosto 

de 1822
José Rita Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de José María Ferrara y Lugarda Salinas, españoles. 2187

II. 130 v.
15 de Agosto 

de 1822

José Miguel 

Baeza
Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Juan Baeza y Josefa Benita Albarrán, españoles 2188

II. 130 v.
15 de Agosto 

de 1822

Francisco López 

Cárdenas
Adulto Viudo Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Barbara Sanches. Recibió los Santos Sacramentos 2189

II. 130 v.
15 de Agosto 

de 1822
Perfecta Aguirre Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Esposa que fue de Cipriano Delgado. Se confesó 2190

I. 106 v.
18 de Agosto 

de 1822
José Gregorio Párvulo - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo de padre no conocido y Feliciana Ramírez, indio 2191

II. 130 v.
19 de Agosto 

de 1822
Pedro Pablo Párvulo - Buenavista Iglesia de Cuentla

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Francisco Carbajal y María Cirila Jaimes, españoles. 

Entierro de caridad
2192

II. 130 v.
19 de Agosto 

de 1822

José Anastacio 

Ortiz
Adulto Soltero Juluapan Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de José Alejo Ortiz y María Felipa Quintana, españoles. Se 

confesó
2193

II. 131
20 de Agosto 

de 1822

María Antonia 

Bernabé
Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de José Santiago Castillo y María Santos Jaramillo, españoles 2194
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II. 131
20 de Agosto 

de 1822

María Mónica de 

la Soledad
Párvula - Teloloapan Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Luciano Brito Salgado y María Rita Laredo 2195

I. 106 v.
21 de Agosto 

de 1822
Josefa Juana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de José Rafael de León, india. Se confesó 2196

I. 106 v.
23 de Agosto 

de 1822
Felipe Santiago Adulto Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Viudo de Juana María, indio. Se confesó 2197

I. 106 v.
25 de Agosto 

de 1822
María Manuela Adulta No dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Pablo Tomás y María Josefa. Se confesó 2198

II. 131
25 de Agosto 

de 1822
Pascual Salgado Adulto Viudo San Simón

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Viudo de María Olaya Salinas. Se confesó 2199

II. 131
28 de Agosto 

de 1822

José Julio 

Jaramillo
Párvulo - Luvianos

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestizo. Hijo de padre no conocido y María Guadalupe  Urquiza 2200

II. 131

5 de 

Septiembre de 

1822

Barvara Avilés Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Española. Esposa que fue de Anastacio Duarte. Recibió los Santos 

Sacramentos
2201

I. 106 v.

7 de 

Septiembre de 

1822

José Ramón Párvulo - San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo legítimo de Mariano Salvador y María Juliana 2202

I. 107

7 de 

Septiembre de 

1822

María Pío Quinta Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija legítima de Antonio Felipe y de Ignacia María, indios 2203

II. 131 v.

7 de 

Septiembre de 

1822

Francisco de la 

Trinidad
Párvulo - Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Ramón Duarte y Eusevia Gomes, españoles 2204

II. 131 v.

7 de 

Septiembre de 

1822

María Casimira de 

la Soledad
Adulta Soltera Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestiza. Hija natural de Francisco Bernal y Ana María Isabel 

López
2205

II. 131 v.

7 de 

Septiembre de 

1822

Onofre Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hijo de Feliciano Duarte y María Petra Espinoza, españoles. 2206

II. 131 v.

9 de 

Septiembre de 

1822

María Vicenta Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija de Doroteo Ríos y Teresa Jaramillo, españoles. Entierro de 

caridad
2207

I. 107

12 de 

Septiembre de 

1822

Tomasa María Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposa que fue de Julián Agustín. Se confesó 2208
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II. 131 v.

14 de 

Septiembre de 

1822

José Agustín 

Fajardo
Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestizo. Hijo de José Antonio Fajardo y María de la Luz García. 2209

II. 132

16 de 

Septiembre de 

1822

Antonia Adulta Soltera Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestiza. Se confesó. Entierro de caridad 2210

II. 132

16 de 

Septiembre de 

1822

Juana Párvula - La Goleta
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hija de Felipe Neri Bences y Rosalía Guadalupe, españoles. 

Entierro de caridad
2211

I. 107

17 de 

Septiembre de 

1822

Juan Patricio Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Jacinta, indios. Se confesó. Entierro de caridad 2212

II. 132

18 de 

Septiembre de 

1822

Manuel Jimenes Adulto Soltero San Simón
Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de Joaquín Flores y María Flores, españoles. Se confesó. 

Entierro de caridad
2213

II. 132

18 de 

Septiembre de 

1822

José Agapito Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestizo. Hijo de padre no conocido y María Inés Francisca. 

Entierro de caridad
2214

II. 132

19 de 

Septiembre de 

1822

María Luisa 

Santín
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de José María Santín y María Inés Jaimes, españoles 2215

II. 132 v.

19 de 

Septiembre de 

1822

José Vicente Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de padre no conocido y María Guadalupe Manjarrés, 

españoles
2216

I. 107

20 de 

Septiembre de 

1822

José de Santiago Párvulo - San Simón Iglesia de San Simón
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Hijo legítimo de Esteban Trinidad difunto y María Dolores, indios. 

Entierro de caridad
2217

II. 132 v.

22 de 

Septiembre de 

1822

José María 

Martínez
Adulto Soltero Chiltepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestizo. Hijo de Cristoval Martines y María Benites. Se confesó 2218

I. 107

23 de 

Septiembre de 

1822

Luciano Esteban Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Esposo que fue de Juana Feliciana. Se confesó 2219

I. 107

23 de 

Septiembre de 

1822

José Felipe Párvulo - Cuentla Iglesia de Cuentla
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hijo de Francisco Apolinario y María Rosa, indios 2220

I. 107 v.

23 de 

Septiembre de 

1822

María del Carmen Párvula - Cuentla Iglesia de Cuentla
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Leandro Miguel y María Lorenza, india 2221

I. 107 v.

25 de 

Septiembre de 

1822

María Fabiana Párvula - Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Miguel de la Cruz y María Josefa, indios 2222
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I. 107 v.

26 de 

Septiembre de 

1822

José Párvulo - San Simón Iglesia de San Simón
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas

Indio. Hijo de padres no conodicos. La criatura sólo alcanzó el 

agua que le echó su madrina. 
2223

II. 132 v.

26 de 

Septiembre de 

1822

José Mariano 

Hernández
Adulto Casado Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestizo. Esposo que fue de Petra Catarina Castañeda. Se confesó 2224

II. 132 v.

27 de 

Septiembre de 

1822

Juan Pedro 

Rodríguez
Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestizo. Hijo de José Matias Rodríguez y Juliana Pérez. Se 

confesó
2225

I. 107 v.

29 de 

Septiembre de 

1822

María Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Apolinario Lorenzo y María Josefa, indios 2226

II. 132 v.

29 de 

Septiembre de 

1822

María Micaela 

Martínez
Párvula - Los Epazotes

Cementerio de San 

Simón

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestiza. Hijo de Bernabé Martines y María Petra Bargas. Entierro 

de caridad
2227

II. 132 v.
4 de Octubre 

de 1822
María Gavina Párvula - La Goleta Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Hija de Luis Domínguez y María Josefa Carbajal, españoles. 2228

II. 133
5 de Octubre 

de 1822
José Balverde Adulto Viudo

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Viudo de María Avilés. Se confesó 2229

II. 133
8 de Octubre 

de 1822
José Cirilo Reyes Adulto Casado

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Esposo que fue de Toribia Benites de Ariza. Se confesó 2230

II. 133
8 de Octubre 

de 1822
Juan Soliz Adulto Viudo

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Mestizo. Viudo de Anastacia de Aguirre. Se confesó 2231

I. 107 v.
9 de Octubre 

de 1822
María Fernanda Párvula - San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Hija de Francisco Santiago y Juana Prudencia, indios 2232

II. 133
9 de Octubre 

de 1822
no se menciona Criatura -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Sólo alcanzó el agua que le echó José Manuel Onofre. Hijo de 

Agapito López y María Regina Ocampo
2233

II. 133
10 de Octubre 

de 1822
José Cesário Adulto Soltero Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Mestizo. Hijo de Cirilo Ochoa y Valentina Faustina. Entierro de 

caridad
2234

II. 133
12 de Octubre 

de 1822

María Guadalupe 

Salinas
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Española. Esposa que fue de José María Flores, español. Recibió 

los Santos Sacramentos
2235

II. 133 v.
12 de Octubre 

de 1822
José Plutarco Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas

Hijo de José García y Lorensa Benites, españoles. Entierro de 

caridad
2236
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I. 107 v.
13 de Octubre 

de 1822
María Agapita Adulta Viuda Luvianos Iglesia de San Simón

José Hermenegildo 

Lopes de Cárdenas
Viuda de Ponciano. Se confesó 2237

II. 133 v.
13 de Octubre 

de 1822
José Ramires Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Esposo que fue de Martina Medrano. Se confesó 2238

II. 133 v.
14 de Octubre 

de 1822
Gregorio Jaramillo Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Hermenegildo 

López de Cárdenas
Español. Esposo que fue de Juana María Álvares. Se confesó 2239

I. 108
17 de Octubre 

de 1822
María Alejandra Párvula - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco Antonio Gómez 

Hija de José Antonio y María Gertrudis, indios originarios de 

Sultepequito y vecinos de la Hacienda de Ixtapan. Entierro de 

caridad.

2240

II. 133 v.
20 de Octubre 

de 1822

Juana Petra 

Hernández
Adulta Viuda Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Española. Viuda de Francisco Basques. Se confesó 2241

II. 133 v.
21 de Octubre 

de 1822
Pablo Cienfuegos Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de José Manuel Cienfuegos y Barbara Hernandes. Entierro 

de caridad
2242

II. 133 v.
22 de Octubre 

de 1822

Juan Antonio 

Macedo
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Español. Esposo que fue de Rosalía de Jesús Gónzales. No se 

confesó
2243

I. 108
25 de Octubre 

de 1822
María Mónica Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Francisco Ramos, indios. Se confesó 2244

II. 134
25 de Octubre 

de 1822
María Luisa Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José Revollar y María Guadalupe López, españoles 2245

II. 134
27 de Octubre 

de 1822
Antonia Flores Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Española. Viuda de Miguel Jaimes. Recibió los Santos 

Sacramentos
2246

II. 134
28 de Octubre 

de 1822
Vicenta Fajardo Adulta Casada

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Española. Esposa que fue de Basilio Aguirre. Recibió los Santos 

Sacramentos
2247

II. 134
29 de Octubre 

de 1822

José Marcelino 

Jaimes
Adulto Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Español. Esposo que fue de María Faustina. 2248

I. 108
29 de Octubre 

de 1822
José Juan Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de María Píoquinta. Se confesó 2249

I. 108
28 de Octubre 

de 1822
María Estefanía Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Desiderio Pedro. Se confesó 2250
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I. 108 v.
30 de Octubre 

de 1822
Patricia Hilaria Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Juan Andrés. Se confesó 2251

I. 108 v.
31 de Octubre 

de 1822
Juan Francisco Adulto No dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo legítimo de Benito Martínez e Ignacia Tranquilina, indios. 2252

II. 134

1 de 

Noviembre de 

1822

María Lucaria Párvula - Tejapa Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Mestiza. Hija de Carlos Tapia y Juana Gomes. Entierro de caridad 2253

I. 108 v.

2 de 

Noviembre de 

1822

María Francisca Adulta No dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija legítima de Felipe Antonio y Pascuala Roberta, indios. Se 

confesó
2254

II. 134 v.

3 de 

Noviembre de 

1822

Josefa Durán de 

Huertas
Adulta Soltera Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de Manuel Durán de Huerta y Gertrudis Agustina de la Cruz, 

españoles. Recibió los Santos Sacramentos
2255

II. 134 v.

8 de 

Noviembre de 

1822

María 

Buenaventura
Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Mestiza. Hija de padre no conocido y Calixta Delgado. Entierro 

de caridad
2256

I. 108 v.

10 de 

Noviembre de 

1822

María Dominga Párvula - San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija legítima de Manuel de la Trinidad y María Petra Estrada, 

indios
2257

I. 109

11 de 

Noviembre de 

1822

Juana Sipriana Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Francisco Ascencio. Se confesó 2258

II. 134 v.

11 de 

Noviembre de 

1822

 María Alejandra 

del Carmen

Adulta, 17 

años
Soltera

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Domingo Flores y María Gil Lopes, españoles. Se confesó 2259

II. 134 v.

14 de 

Noviembre de 

1822

José Encarnación Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de José Mondragón y María Dolores Macedo, españoles. No 

se confesó
2260

I. 109

17 de 

Noviembre de 

1822

María Valentina Párvula - San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija legítima de María Petra y padre no conocido. 2261

I. 109

17 de 

Noviembre de 

1822

José Antonio Párvulo - San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo legítimo de Manuel Cristoval y Gregoria Filomena, indios 2262

I. 109

17 de 

Noviembre de 

1822

José Vicente Párvulo - San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo legítimo de Zenovio Santos y Estefanía Gregoria. 2263

II. 135

17 de 

Noviembre de 

1822

Francisco Jaimes Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Español. Esposo que fue de Apolonia Aguirre. Se confesó 2264
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II. 135

17 de 

Noviembre de 

1822

José Carlos de la 

Trinidad
Párvulo - Rincón de Jalpa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Mestizo. Hijo de Diego Antonio de la Trinidad y Marcelina 

Espinoza. Entierro de caridad
2265

II. 135

18 de 

Noviembre de 

1822

María Guadalupe 

Hernández
Adulta Viuda

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Española. Viuda de Gervacio Estrada. Se confesó 2266

II. 135

18 de 

Noviembre de 

1822

María Eustaquia Párvula -
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Mestiza. Hija de José Raymundo Bautista y María Rita Machado 2267

II. 135 v.

18 de 

Noviembre de 

1822

Margarita 

Reynoso
Adulta Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Española. Viuda de Joaquín Carbajal. Se confesó 2268

II. 135 v.

19 de 

Noviembre de 

1822

José Prudencio 

López
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Mestizo. Esposo que fue de María Antonia Benites. Se confesó 2269

I. 109 v.

30 de 

Noviembre de 

1822

Ursula María Párvula - San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija legítima de José Octaviano difunto y María Píoquinta 2270

II. 135 v.

30 de 

Noviembre de 

1822

José Francisco 

Hernández
Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de Juan José Hernandes y Micaela Hernández, españoles. Se 

confesó
2271

II. 135 v.

1 de 

Diciembre de 

1822

María Cristina de 

Jesús Rodríguez
Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de José María Rodríguez y Petra Catarina Hernández, 

españoles
2272

II. 136

2 de 

Diciembre de 

1822

José Agustín 

Fajardo
Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Fajardo y María García , españoles. 2273

II. 136

 3 de 

Diciembre de 

1822

María Gregoria 

Dionicia Castillo
Párvula - Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de Ignacio Castillo y Teodora de la Trinidad Huerta, 

españoles
2274

II. 136

5 de 

Diciembre de 

1822

Francisca Avilés Adulta Doncella Rincón de Jaimes Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Jacinto Avilés y Julia Sánchez, difuntos. No se confesó 2275

I. 109 v.

5 de 

Diciembre de 

1822

Juliana Isidra Adulta Viuda Pantoja Iglesia de Pantoja
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viuda de José Aniceto. Se confesó 2276

I. 109 v.

8 de 

Diciembre de 

1822

José Ambrosio Párvulo - San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo legítimo de Manuel Cristóbal y Gregoria Filomena, indios 2277

II. 136

8 de 

Diciembre de 

1822

no se menciona Criatura - Guayabal Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija de Roberto Antonio Domínguez y 

María Bargas Reyes, mestizos. Entierro de caridad
2278
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II. 136 v.

9 de 

Diciembre de 

1822

María Inés García Párvula - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Mestiza. Hija de José Píoquinto García y María Alvina Ortiz. 

Entierro de caridad
2279

I. 109 v.

15 de 

Diciembre de 

1822

Isidro Julian Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de María Gertrudis. Se confesó 2280

I. 109 v.

16 de 

Diciembre de 

1822

José María Adulto Casado
San Felipe 

Tepehuastitlán
Iglesia de Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán

Originario de la jurisdicción de Amatepeque. Esposo que fue de 

María Juliana. Se confesó
2281

II. 136 v.

17 de 

Diciembre de 

1822

José Ramón Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de padre no conocido y María Espinoza, españoles 2282

II. 136 v.

20 de 

Diciembre de 

1822

José Florencio 

Bañuelos
Adulto Soltero

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Español. Hijo de padre no conocido y Feliciana Bañuelos. Se 

confesó
2283

II. 136 v.

23 de 

Diciembre de 

1822

María Ramires Adulta Doncella
Real de 

Temascaltepec
Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Cornelio Ramires y Alejandra Estrada. Se confesó 2284

II. 137

23 de 

Diciembre de 

1822

José Guadalupe Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Mariano Macedo y Micaela Salinas, españoles 2285

II. 137

27 de 

Diciembre de 

1822

Antonia Sánchez Párvula - Los Epazotes Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Juan Sánchez y María Casilda Valdés, españoles 2286

II. 137

27 de 

Diciembre de 

1822

María Jaimes Párvula - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Francisco Jaimes y María Dolores Jaimes, españoles 2287

II. 137

30 de 

Diciembre de 

1822

María García Adulta Doncella Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de Antonio García y María Teodora Estrada, españoles. Se 

confesó. Entierro de caridad
2288

III. 1
5 de Enero 

de 1823
María Toribia no dice no dice Acamuchitlán Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Felipe de Jesús y María Morales 2289

III. 1
5 de Enero de 

1823
María Dolores no dice Viuda San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, recibió los sacramentos 2290

III. 1
6 de Enero de 

1823
Bartolomé Adulto Soltero Santa Cruz Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Santos José y María Micaela 2291

III. 1
7 de Enero de 

1823
María Lucaria Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, esposa que fue de Victoriano Esteban. Recibió los 

sacramentos
2292
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II. 137 v.
7 de Enero de 

1823

María Anselma 

Hernández
Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Mestiza. Hija de Simón Hernández y María Juliana Rodríguez 2293

II. 137 v.
8 de Enero de 

1823
Mariano Reyes Adulto Soltero Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de Felipe Reyes y Josefa Vergara, españoles. Se confesó. 

Entierro de caridad
2294

II. 137 v.
9 de Enero de 

1823
Juana Osorio Adulta Doncella

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Mestiza. Hija de Macedonio Basques y Luisa Macedo. Se confesó 2295

II. 137 v.
9 de Enero de 

1823

José Guadalupe 

Jaimes
Párvulo -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Jaimes y María Antonia (difunta), españoles. 2296

II. 138
9 de Enero de 

1823

María Gerónima 

Vázques
Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Rafael Vásquez e Isidra Duarte 2297

II. 138
9 de Enero de 

1823

María Antonia 

Ortiz

Adulta, más 

de 100 años
Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Recibió los Santos Sacramentos. Entierro de caridad 2298

III. 1 v.
9 de Enero de 

1823
José María Martín Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo de Miguel de la Cruz y María Josefa 2299

II. 138
12 de Enero 

de 1823
María Tomasa Párvula -

Hacienda de San 

Martín Luvianos
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José Luis Mercado y Petra Pérez 2300

II. 138
17 de Enero 

de 1823
Calixto Herrea Adulto Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de Antonia Orozco. Recibió los Santos 

Sacramentos
2301

III. 1 v.
17 de Enero 

de 1823
María de Jesús 60 años Soltera San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Recibió los sacramentos 2302

II. 138 v.
18 de Enero 

de 1823
José Feliciano Adulto Soltero San Martín Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Mestizo. Hijo de Pedro Ruíz (difunto) y Tereza Jaimes. No se 

confesó. Entierro de limosna
2303

II. 138 v.
18 de Enero 

de 1823

María de Luz 

Plata
Adulta Casada La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Mestiza. Esposa que fue de Antonio Ortuño. No se confesó. 

Entierro de limosna
2304

II. 138 v.
18 de Enero 

de 1823

Florencio 

Nemesio
Párvulo - Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Paulino Jaimes y María Juliana Jaimes 2305

II. 138 v.
18 de Enero 

de 1823

José Antonio 

Carbajal
Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Ramón Carbajal y Josefa Ugarte 2306
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II. 139
22 de Enero 

de 1823

María Gertrudis 

Benites
Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de Simón Machuca. Recibió los Santos 

Sacramentos
2307

II. 139
23 de Enero 

de 1823
José Esteban Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Rafael Espinoza y Juana María Carbajal 2308

II. 139
23 de Enero 

de 1823
María Luisa Ríos Párvula - Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Miguel Ríos y María Anastacia García 2309

III. 1 v.
23 de Enero 

de 1823
José María Párvulo no dice San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Dionicio Miguel y Matiana Trinidad 2310

II. 139
24 de Enero 

de 1823
Paulino Valverde Adulto Viudo El Salitre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viudo de Joaquína Ortiz . Recibió los Santos Sacramentos 2311

II. 139 v.
27 de Enero 

de 1823
María Inés López Párvula -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José Guadalupe López y María Feliciana Navarro 2312

II. 139 v.
28 de Enero 

de 1823

José Bernardo 

Revollar
Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Jacinto Rebollar (difunto) y Rosa Saucedo. No se confesó 2313

II. 139 v.
29 de Enero 

de 1823
José Teodoro Párvulo -

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo natural de María Vicenta Acuña 2314

II. 139 v.
29 de Enero 

de 1823
José López Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de Antonia Campuzano. Recibió los Santos 

Sacramentos. Entierro de caridad
2315

II. 140
31 de Enero 

de 1823
Vicente Mendiola Adulto Soltero Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de José Mendiola y Rosalía Flores. Recibió los Santos 

Sacramentos
2316

III. 1 v.
31 de Enero 

de 1823
Juana Paula Adulta Casada Cuentla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Francisco Soler 2317

III. 2
2 de Febrero 

de 1823
Isidra Adulta Soltera San Simón Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija de José Tierra agena y Rosa. Recibió los sacramentos 2318

III. 2
4 de Febrero 

de 1823
María Dolores Párvula Soltera Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, no dice nombre de padres. Fue expuesta en casa de Don 

José Peña. Entierro de caridad
2319

II. 140
6 de Febrero 

de 1823
Luis Velázques Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Julian Velázquez y Josefa Maderos. No se confesó 2320
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II. 140
7 de Febrero 

de 1823
Dolores Acuña Párvula - Hacienda de Jaimes Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José María Acuña y Juana Beltrán 2321

II. 140
9 de Febrero 

de 1823
José Carbajal Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de María Francisca Sánchez. Recibió los Santos 

Sacramentos
2322

III. 2
9 de Febrero 

de 1823
María Gregoría Adulta Casada San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Mariano Juan. Recibió los sacramentos 2323

III. 2
9 de Febrero 

de 1823
José Pedro Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, esposo que fue de María del Carmen. Recibió los 

sacramentos
2324

III. 2 v.
9 de Febrero 

de 1823
José Dionicio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Hijo natural de María Máxima (viuda) 2325

III. 2 v.
9 de Febrero 

de 1823
María Margarita no dice Casada San Simón Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Francisco Tezulo. Recibió los 

sacramentos
2326

II. 140 v.
11 de Febrero 

de 1823
no se menciona Criatura - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija de Marcelino Reinoso y María 

Eulogia. Entierro de caridad
2327

II. 140 v.
13 de Febrero 

de 1823
Victoriano Barrera Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de María Dolores. No se confesó. 2328

II. 140 v.
16 de Febrero 

de 1823

María de la 

Trinidad
Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José María Ugarte y María Juana Hernández 2329

II. 140 v.
21 de Febrero 

de 1823

María Manuela 

García
Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viuda de José Campuzano. Recibió los Santos Sacramentos 2330

III. 2 v.
22 de Febrero 

de 1823

María Dolores de 

la Candelaria
Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  Inés Tomás y Rosa María 2331

III. 2 v.
24 de Febrero 

de 1823
Lucaria Trinidad Párvula no dice San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Victoriano Julian y Francisca Javiera 2332

III. 3
25 de Febrero 

de 1823
María Párvula Casada Lagunilla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Don Manuel Toribio. Recibió los 

sacramentos
2333

III. 3
27 de Febrero 

de 1823
María Andrea Párvula no dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija de Pedro José y Monica de la Cruz 2334
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II. 141
1 de Marzo de 

1823

María Petronila 

Castillo
Adulta Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de Pedro López Paniagua. Recibió los Santos 

Sacramentos
2335

II. 141
5 de Marzo de 

1823
José Severiano Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Roque Arriola y María Petra Aguirre. Entierro de caridad 2336

II. 141
6 de Marzo de 

1823
Juan Felipe Jaimes Adulto Soltero Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Casiano Jaimes y María Guadalupe Albiter 2337

II. 141
7 de Marzo de 

1823
José María Jaimes Adulto Casado Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de Ramona Huerta. No se confesó 2338

III. 3
8 de Marzo de 

1823
José Tranquilino Párvulo no dice Pantoja Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Anacleto y María Juliana 2339

II. 141 v.
9 de Marzo de 

1823

María Paula 

Cueva
Adulta Viuda Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viuda de Gaspar Pérez. Recibió los Santos Sacramentos 2340

II. 141 v.
9 de Marzo de 

1823
Simón de Jesús Párvulo - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de José Anastacio Rodríguez y María Encarnación. Entierro 

de caridad
2341

II. 141 v.
10 de Marzo 

de 1823

María Antonia 

Manjarrés
Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Máximo Martines. No se confesó. 2342

II. 141 v.
12 de Marzo 

de 1823

José Agustin 

Cesário
Adulto Viudo

Hacienda de San 

Hipólito
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Se confesó. Entierro de caridad 2343

III. 3
13 de Marzo 

de 1823

José María 

Gabriel
Adulto Casado Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Ynés. Recibió los sacramentos 2344

III. 3 v.
13 de Marzo 

de 1823
 Francisco Vital Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Simona. Se confesó 2345

III. 3 v.
13 de Marzo 

de 1823
María Francisca Adulta Viuda Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pedro Marcial. Recibió los sacramentos 2346

II. 142
20 de Marzo 

de 1823

Antonia 

Rodríguez
Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Ramón Cueva. Recibió los Santos Sacramentos 2347

III. 3 v.
22 de Marzo 

de 1823

María Josefa 

Martína
Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Hija legítima de Luciano Máximo y María Longino 2348
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III. 3 v.
23 de Marzo 

de 1823
Apolonío Antonio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Sebastiana. Se confesó 2349

II. 142
24 de Marzo 

de 1823

José Paulino 

Castillo
Párvulo - Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Ignacio Castillo y Teodora Huerta 2350

II. 142
25 de Marzo 

de 1823

María Benites 

Pérez
Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Pedro Jaimes. Recibió los Santos Sacramentos 2351

II. 142
25 de Marzo 

de 1823
María Josefa Párvula - Rincón de Reyes Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Antonio Duarte y Antonia Cardoso 2352

II. 142 v.
27 de Marzo 

de 1823
no se menciona Criatura - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija de José Macedo y María 

Gertrudis Jaimes. Entierro de caridad
2353

II. 142 v.
27 de Marzo 

de 1823
no se menciona Criatura - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Criatura que sólo alcanzó el agua. Hija de José Macedo y María 

Gertrudis Jaimes. Entierro de caridad
2354

III. 4
27 de Marzo 

de 1823
Julian Telesforo Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Victoriano Silvestre y Rita Quiteria 2355

II. 142 v.

28 de 

Marzode 

1823

María Hilaria 

Jaimes
Adulta Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de Antonio Fajardo. Recibió los Santos 

Sacramentos
2356

II. 142 v.
28 de Marzo 

de 1823
José George Párvulo - San Mateo Amatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Borjas y Juana Rivera. Entierro de caridad 2357

II. 142 v.
29 de Marzo 

de 1823
José Patricio Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Nicolás Narciso Hernandes y María Vicenta Hernandes 2358

III. 4
1 de Abril de 

1823
María Isidra Párvula no dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija de legítima de Tomás Antonio y María Gertrudis 2359

II. 143
3 de Abril de 

1823
José Antonio Lora Adulto Casado Puebla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Vecino de San Mateo. Esposo que fue de María Isabel Fajardo. 

Recibió los Santos Sacramentos. Entierro de caridad
2360

II. 143
4 de Abril de 

1823
Josefa Cueva Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viuda de José Velázques. Recibió los Santos Sacramentos 2361

II. 143
4 de Abril de 

1823
José Macedonio Adulto Soltero El Limón Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de Fernando Jaimes y Luisa Suares. Recibió los Santos 

Sacramentos
2362
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III. 4
4 de Abril de 

1823
José Antonio Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, hijo legítimo de Gerónimo Felipe y María Antonia. Recibió 

los sacramentos
2363

II. 143
5 de Abril de 

1823
Luisa Suárez Adulta Casada El Limón Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de Fernando Jaimes. Recibió los Santos 

Sacramentos
2364

III. 4
6 de Abril de 

1823
Juan Agustín Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Macaria. Recibió los sacramentos 2365

II. 143 v.
7 de Abril de 

1823
José Saturnino Párvulo - Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Efigenio Benites y Margarita Barcena 2366

II. 143 v.
9 de Abril de 

1823
José Francisco Adulto Soltero Tejapa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Joaquín Albarrán y Teresa Núñez. Se confesó 2367

II. 143 v.
10 de Abril de 

1823
José Rafael Adulto Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo de José Baesa y María Leonarda Rodríguez. Recibió los 

Santos Sacramentos
2368

II. 143 v.
11 de Abril de 

1823
no se menciona Criatura - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija de Benito Mondragón y Nicolasa 

Carbajal. Entierro de caridad
2369

II. 144
13 de Abril de 

1823
no se menciona Criatura - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija natural de María Guadalupe 

Carbajal. Entierro de caridad
2370

II. 144
13 de Abril de 

1823
Juan Nepomuceno Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Fernando Acuña y María Victoria Granados 2371

II. 144
14 de Abril de 

1823
Hipólito Miranda Adulto Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de María Margarita Pulido. Se confesó 2372

II. 144
15 de Abril de 

1823
Francisca Aguirre Adulta Viuda Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Recibió los Santos Sacramentos. 2373

II. 144 v.
15 de Abril de 

1823

Santiago 

Hernández
Adulto Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de Máxima Rodríguez. No se confesó. 2374

III. 4 v.
17 de Abril de 

1823
María Marcela Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Pedro Cristóbal y Marcela Juana 2375

II. 144 v.
20 de Abril de 

1823

José Cayetano 

Fajardo
Adulto Casado Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de María Nasaria Rodríguez. Recibió los Santos 

Sacramentos
2376
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III. 4 v.
20 de Abril de 

1823
María Basilia Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Martín Feliciano y Cirila Martina 2377

II. 144 v.
21 de Abril de 

1823

José Francisco 

Rodríguez
Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de María Teodora Rodríguez. Recibió los Santos 

Sacramentos
2378

III. 4 v.
21 de Abril de 

1823
no se menciona Criatura no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija legítima de Luciano Gaspar y María Petra. Sólo alcanzó el 

agua, fue bautizada en necesidad
2379

II. 144 v.
23 de Abril de 

1823
Anna Rosa Soto Adulta Casada Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Justo Berrún. Recibió los Santos Sacramentos 2380

II. 145
23 de Abril de 

1823
no se menciona Criatura - Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija de José María Benites y María 

Rosalía Jaimes
2381

II. 145
25 de Abril de 

1823
Luciana Cueva Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de José Blas. Recibió los Santos Sacramentos 2382

II. 145
25 de Abril de 

1823

María Antonia de 

Arce
Adulta Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de José Ignacio Arce  (difunto) y María Rosalia Brabo. 

Recibió los Santos Sacramentos. Entierro de caridad
2383

II. 145
25 de Abril de 

1823

María Manuela 

Gómez
Adulta Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de José Antonio Iturralde. Recibió los Santos 

Sacramentos
2384

III. 4 v.
26 de Abril de 

1823
María Hilaría no dice Doncella Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de Gerónimo Felipe y María Antonia. Recibió 

los Santos Sacramentos. Entierro de caridad
2385

III. 5
27 de Abril de 

1823
José Mariano Adulto Casado Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Hermenegilda Basilia. Recibió los 

sacramentos
2386

III. 5
27 de Abril de 

1823
María Benita Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de Juan Trinidad y María Sebastiana. Recibió 

los sacramentos
2387

III. 5
28 de Abril de 

1823
María Cipriana Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Martín Longinos. Recibió los 

sacramentos
2388

III. 5
29 de Abril de 

1823

Francisco 

Gregorio
Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de María. Recibió Santos Sacramentos. 

Entierro de caridad
2389

III. 5 v.
30 de Abril de 

1823
Rosa María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de José Ángel. Recibió los sacramentos 2390
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II. 145 v.
30 de Abril de 

1823

Teodoro de la 

Cruz
Párvulo - Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Efigenio Benites y María Rita Barcena 2391

III. 5 v.
1 de Mayo de 

1823
no se menciona Criatura no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija legítima de Bartolomé Antonio y 

Juliana Máxima
2392

II. 145 v.
2 de Mayo de 

1823
José Petronilo Párvulo -

Hacienda del 

Guayabal
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de José Vicente Aguilar y María Petronila de Paz 2393

II. 145 v.
4 de Mayo de 

1823

María Guadalupe 

Carbajal
Adulta Soltera Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de José Carbajal y Francisca Sánchez 2394

II. 145 v.
5 de Mayo de 

1823
Atanacio López Adulto no dice

Valle de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vecino de los Epazotes. Recibió los Santos Sacramentos 2395

II. 146
8 de Mayo de 

1823
José Eusevio Párvulo - Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Efigenio Benites y María Rita Barcena 2396

III. 5 v.
10 de Mayo 

de 1823
Tomás Ortiz Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana Inés. Recibió los sacramentos 2397

II. 146
12 de Mayo 

de 1823

María Trinidad 

Benites
Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija de Juan José Benites y Petra Hernández 2398

II. 146
12 de Mayo 

de 1823

María Antonia 

Arriola 
Adulta Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Victoriano Gorrostieta. No se confesó 2399

II. 146
13 de Mayo 

de 1823
Micaela Gutierres Adulta Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de José Antonio Montes de Oca. No se confeó 2400

II. 146 v.
14 de Mayo 

de 1823
Manuel Orosco Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de María Dolores Arellano. No se confesó 2401

II. 146 v.
17 de Mayo 

de 1823
María de la Cruz Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de Sixto de la Cruz y María Ricarda Bañuelos. Entierro de 

caridad
2402

II. 146 v.
17 de Mayo 

de 1823

José Mariano 

Amador
Adulto Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de María Apolonia Estrada. Recibió los Santos 

Sacramentos
2403

III. 5 v.
19 de Mayo 

de 1823
José María Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Antonio y Antonia Lugarda 2404
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II. 146 v.
20 de Mayo 

de 1823
Antonia Bernal Adulta Viuda Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Viuda de Andrés Muños. Vecina de Tenería. Recibió los Santos 

Sacramentos
2405

II. 147
20 de Mayo 

de 1823

María Joaquína 

Luna
Adulta Casada Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposa que fue de José Gerónimo Estrada. Recibió los Santos 

Sacramentos
2406

II. 147
24 de Mayo 

de 1823
José Agustín Párvulo - Cabecera de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo de Doroteo Gama y Juana Aguirre 2407

II. 147
25 de Mayo 

de 1823
Bonifacio Jaimes Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de Teresa Vergara. Recibió los Santos 

Sacramentos
2408

III. 5 v.
19 de Mayo 

de 1823
José María Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Antonio y Antonia Lugarda 2409

III. 6
25 de Mayo 

de 1823
Francisco Santos Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Francisco Mariano y Leonarda Antonia 2410

II. 147
29 de Mayo 

de 1823
no se menciona Criatura - San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Bautizada en necesidad. Hija de Abelardo Ríos y María Josefa. 

Entierro de caridad
2411

II. 147 v.
29 de Mayo 

de 1823
María Simona Párvula - Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de Juan Fajardo y María Guadalupe Miranda. Entierro de 

caridad
2412

III. 6
29 de Mayo 

de 1823
Cicilio Candelario Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, casado con Francisca Ricarda 2413

III. 6
29 de Mayo 

de 1823
María Pascuala Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Juan López. Recibió los sacramentos 2414

II. 147 v.
2 de Junio de 

1823
María Mónica Párvula -

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hija de José María Rodríguez y María Ursula López. Entierro de 

caridad
2415

II. 147 v.
3 de Junio de 

1823
José Mendiola Adulto Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de Rosalia Flores. Recibió los Santos Sacramentos 2416

III. 6
3 de Junio de 

1823
Antonia Estefanía Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Ignacio Santos. Recibió los sacramentos 2417

II. 147 v.
4 de Junio de 

1823

María Candelaria 

Días
Adulta Casada Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposa que fue de Agustín Reyes. No se confesó 2418
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III. 6 v.
8 de Junio de 

1823
María Secundina Adulta Casada San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de  José Antonio. Recibió los sacramentos 2419

III. 6 v.
8 de Junio de 

1823
Doroteo Reyes Adulto Casado Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Estuvo casado con María Isidra.  Recibió los Santos 

Sacramentos
2420

III. 6 v.
11 de Junio de 

1823
José Francisco Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Hijo de  José Martín y María Mauricia. Entierro de Caridad 2421

III. 6 v.
14 de Junio de 

1823

Remigio 

Florencino
Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Anna Lucía. Recibió los sacramentos 2422

III. 7
15 de Junio de 

1823
María Margarita Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. hija legítima de Agustin y María Silveria 2423

III. 7
25 de Junio de 

1823
José Pedro Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  José Antonio y María Secundina 2424

III. 7
5 de Julio de 

1823
José Francisco Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Anastacio y María 2425

III. 7
6 de Julio de 

1823
José Gregorio Párvulo  no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Alberto Antonio y Petra Felipa 2426

III. 7 v.
10 de Julio de 

1823
María Juliana Adulta Doncella San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Félix y María Cesária. No se confesó. 2427

III. 7 v.
14 de Julio de 

1823
Paula María Párvula no dice Lagunilla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija de Bonifacio Ramón y María Josefina 2428

III. 7 v.
22 de Julio de 

1823
José Ubaldo Adulto Casado Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Estuvo casado con  Serapia María. Recibió los sacramentos 2429

III. 7 v.
23 de Julio de 

1823
Apolinarío José Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Bernardo y María Dionicia 2430

III. 8
24 de Julio de 

1823
José Prudencio Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Francisca María. Recibió los 

sacramentos
2431

III. 8
24 de Julio de 

1823
José María Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo natural de Clara María (viuda) 2432
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III. 8
28 de Julio de 

1823
María Loyola Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Estuvo casada con Diego Juan Recibió los sacramentos 2433

III. 8
31 de Julio de 

1823
María Juliana Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hija natural de Martina (viuda). Entierro de caridad 2434

III. 8 v.
8 de Agosto 

de 1823
José Ignacio no dice no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Casimiro y María Manuela 2435

III. 8 v.
10 de Agosto 

de 1823
Jacinta Martina Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Manuel Martínez y María Juana 2436

III. 8 v.
20 de Agosto 

de 1823
María Isidra Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Francisco y Felipa 2437

III. 8 v.
22 de Agosto 

de 1823
José Francisco Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Juan Romualdo y María Lusiana 2438

III. 9
22 de Agosto 

de 1823
José Lusiano Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Justo Pastor y María Paz. No se confesó 2439

III. 9
22 de Agosto 

de 1823
Eligia María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de  Rafael Antonio 2440

III. 9
22 de Agosto 

de 1823
María Nicolasa Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de José María Esteban. No se confesó. 2441

III. 9
22 de Agosto 

de 1823
Juan Lopes Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Isidra María. No se confesó 2442

III. 9 v.
24 de Agosto 

de 1823
María Martina Adulta Doncella San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de Manuel Cortés y Cipriana Cornelia. Recibió 

los sacramentos
2443

III. 9 v.
26 de Agosto 

de 1823
Paula Luisa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Valentín Trinidad. Recibió los 

sacramentos
2444

III. 9 v.
26 de Agosto 

de 1823
José Julian Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Trinidad. Recibió los sacramentos 2445

III. 9 v.
29 de Agosto 

de 1823
María Fermina Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija natural de María Juliana. Entierro de Caridad 2446
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III. 10

3 de 

Septiembre de 

1823

Fernando Reyes Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Tomasa de los Santos. Recibió los 

sacramentos
2447

III. 10

9 de 

Septiembre de 

1823

Benito Salvador Adulto Casado Lagunilla Iglesia de la Lagunilla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Petra Catarina. Recibió los sacramentos 2448

III. 10

10 de 

Septiembre de 

1823

José Vicente Párvulo no dice Lagunilla Iglesia de la Lagunilla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Martín Lorenzo y María Cipriana 2449

III. 10

12 de 

Septiembre de 

1823

Antonio Lorenzo Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana Vicenta. Recibió los sacramentos 2450

III. 10 v.

14 de 

Septiembre de 

1823

Josefa Cipriana Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Marcos López y Silveria Agustina 2451

III. 10 v.

14 de 

Septiembre de 

1823

Juan Nepomuceno Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, casado con Tomasa Luciana. No se confesó 2452

III. 10 v.

18 de 

Septiembre de 

1823

María Simona Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, huérfana. Vivió en casa de María Gregoría 2453

III. 10 v.
3 de Octubre 

de 1823
María Nicolasa Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Diego y Brígida Antonia 2454

III. 11
5 de Octubre 

de 1823
José Tiburcio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Atilano Pedro y María Juana 2455

III. 11
5 de Octubre 

de 1823
Vicente Ferrer no dice Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, Hijo legítimo de Pascual Cruz e Inés (difunta). Recibió los 

sacramentos
2456

III. 11
7 de Octubre 

de 1823
Francisco Remigio Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio.  Esposo que fue de María Marcelina. Recibió los 

sacramentos
2457

III. 11
12 de Octubre 

de 1823
José Ignacio Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Antonio Ramón y Lorenza María 2458

III. 11 v.
28 de Octubre 

de 1823
María Alejandra Adulta Casada Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India.  Recibió los sacramentos 2459

III. 11 v.
31 de Octubre 

de 1823
José no dice no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Paulino Bargas y Paula Benita 2460

Página 326



III. 11 v.

12 de 

Noviembre de 

1823

María Guadalupe Adulta Casada San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Estuvo casada con Gerónimo Remigio. No se confesó 2461

III. 11 v.

13 de 

Noviembre de 

1823

Juan Joaquín Adulto Casado San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Estuvo casado con María Santos. Recibió los sacramentos 2462

III. 12

16 de 

Noviembre de 

1823

Criatura no dice no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, Hija natural de María Joaquina. Fue bautizada en necesidad 2463

III. 12

24 de 

Noviembre de 

1823

José Martín Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Manuel Trinidad y María Petra 2464

III. 12

27 de 

Noviembre de 

1823

María Cecilia Párvula no dice Lagunilla Iglesia de la Lagunilla
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Trinidad y María Dominga 2465

III. 12

30 de 

Noviembre de 

1823

Nicolás Ventura Adulto Soltero San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Hijo legítimo de Ventura Lázaro y Mónica María. Recibió 

los sacramentos
2466

III. 12 v.

2 de 

Diciembre de 

1823

Eugenio 

Prudencio
Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  José Deciderio y Vicenta Juana 2467

III. 12 v.

5 de 

Diciembre de 

1823

María Jacinta Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija natural de María Clementa (difunta) 2468

III. 12 v.

9 de 

Diciembre de 

1823

Salvador Esteban Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Rita Brígida. Recibió los sacramentos 2469

III. 12 v.

14 de 

Diciembre de 

1823

Paula Antonia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de  Cristino Santiago. Recibió los 

sacramentos
2470

III. 13

19 de 

Diciembre de 

1823

Paula Luisa Adulta Casada San Martín Luvianos Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pedro Antonio No se confesó 2471

III. 13

21 de 

Diciembre de 

1823

Hilario Andrés Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Andrea Isidra. Recibió los sacramentos 2472

III. 13

21 de 

Diciembre de 

1823

Andrés Avelino Párvulo no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Manuel y Mariana Luciana 2473

III. 13

24 de 

Diciembre de 

1823

Juan Evaristo Párvulo no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, hijo legítimo de Mariano Santiago y Juana María. Entierro 

de Caridad
2474
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III. 13 v.

28 de 

Diciembre de 

1823

Feliciana Rosa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Victoriano Miguel. No se confesó 2475

III. 13 v.

31 de 

Diciembre de 

1823

Mariano Apolonio Adulto no dice Capultitlán Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Murió en Luvianos. No se sabe su estado 2476

III. 13 v.
4 de Enero 

de 1824
Juana Alvina Adulta Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de  Pablo Máximo. Recibió los 

sacramentos
2477

III. 14
5 de Enero de 

1824
José Manuel Párvulo no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Miguel Gerónimo y Bonifacia María 2478

III. 14
7 de Enero de 

1824
Miguel Gerónimo Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio.Esposo que fue de Bonifacia María Recibió los sacramentos 2479

III. 14
8 de Enero de 

1824
Felipe Urvano Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Marcela Paula 2480

III. 14
8 de Enero de 

1824
María Bonifacia Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Tomás Ortiz. Recibió los sacramentos 2481

III. 14 v.
12 de Enero 

de 1824
Marta María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Alejo Aquino. Recibió los sacramentos 2482

III. 14 v.
20 de Enero 

de 1824
Felipe Neri Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Vicenta Juana. Recibió los sacramentos 2483

III. 14 v.
21 de Enero 

de 1824
Isabel Teodora Adulta Casada Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Buenaventura de la Cruz. Recibió los 

sacramentos
2484

III. 14 v.
21 de Enero 

de 1824
Pedro Nicanor Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Marcela Juana 2485

III. 15
25 de Enero 

de 1824
José Santos Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Gerardo y María Dolores 2486

III. 15
25 de Enero 

de 1824
Maria Guadalupe Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de George Melchor y Micaela Gerónima 2487

III. 15
27 de Enero 

de 1824

María de la 

Concepción
Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Rafael y María Rosalia 2488
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III. 15
28 de Enero 

de 1824
Teresa María Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pedro Miguel 2489

III. 15 v.
1 de Febrero 

de 1824
Marcelo Ildefonso Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, Hijo legítimo de José Encarnación y Teodora Amada 2490

III. 15 v.
3 de Febrero 

de 1824
Anastacia Antonia no dice Casada Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Marcelo Lucas 2491

III. 15 v.
3 de Febrero 

de 1824
Pedro Félix Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Crescencia 2492

III. 15 v.
5 de Febrero 

de 1824
María Ancelma Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Buenaventura. Recibió los sacramentos 2493

III. 16
8 de Febrero 

de 1824
no se menciona no dice no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Gemelo hijo natural de María Josefa. Bautizado en necesidad 2494

III. 16
8 de Febrero 

de 1824
no se menciona no dice no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Gemelo hijo natural de María Josefa. Bautizado en necesidad 2495

III. 16
8 de Febrero 

de 1824
María Nicolasa Adulta Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Santos de la Cruz. Recibió los 

sacramentos
2496

III. 16
14 de Febrero 

de 1824
Juana María Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Bartolomé y María Anacleta 2497

III. 16
16 de Febrero 

1824
María Cesárea Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de  Marcos Salvador.  Recibió los 

sacramentos
2498

III. 16 v.
21 de Febrero 

de 1824
Ignacia Loyola no dice Doncella Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de José Juan y María Antonia. Recibió los 

sacramentos
2499

III. 16 v.
22 de Febrero 

de 1824
Antonia Alvina no dice Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Hilario Lorenzo Recibió los sacramentos 2500

III. 16 v.
22 de Febrero 

de 1824
Basilio Diego Adulto Viudo Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de  Hermenegilda María. Recibió los 

sacramentos
2501

III. 16 v.
22 de Febrero 

de 1824
María Paula Párvula no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima  de Ladislao Antonio y María Clara 2502
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III. 17
22 de Febrero 

de 1824
José Macedonio Párvulo no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Ladislao Antonio y María Clara 2503

III. 17
23 de Febrero 

de 1824
Antonio López Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
2504

III. 17
26 de Febrero 

de 1824
Josefa Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Antonio Gavino y Quirina Dorotea 2505

III. 17
27 de Febrero 

de 1824
Juan Pablo Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Petra.  No se confesó. 2506

III. 17 v.
28 de Febrero 

de 1824
María Paula Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Joaquín José y María Anastacia. 2507

III. 17 v.
3 de Marzo de 

1824
Sotero Martín Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Francisca Alvina. Recibió los 

sacramentos
2508

III. 17 v.
7 de Marzo de 

1824

Dionicio 

Sebastian
Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Luciana María. Recibió los sacramentos 2509

III. 17 v.
7 de Marzo de 

1824
María Anastacia Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  Florencio de Jesús y María Manuela. 2510

III. 18
7 de Marzo de 

1824
José Vicente Párvulo no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Dionicio Sebastian y María Luciana 2511

III. 18
11 de Marzo 

1824
Petra Anastacia Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
2512

III. 18
12 de Marzo 

de 1824

Florentina 

Francisca
Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India.Esposa que fue de  Francisco Javier.  No se confesó 2513

III. 18
14 de Marzo 

de 1824
Miguel Gregorio Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Macedonio Martín y Martina Prudencia. 2514

III. 18 v.
21 de Marzo 

de 1824
María Remigia Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Miguel Atanacio y Agustina Petra. 2515

III. 18 v.
21 de Marzo 

de 1824
José Gregorio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Francisco Santos y María Dolores. 2516

Página 330



III. 18 v.
22 de Marzo 

de 1824
María Margarita Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Agustin Rafael y María Victoria. 2517

III. 18 v.
23 de Marzo 

de 1824
María Luciana Adulta Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Dionicio Sebastian.  Recibió los 

sacramentos
2518

III. 19
1 de Abril de 

1824
María Francisca Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José María y María Lina. 2519

III. 19
5 de Abril de 

1824
María Basilia no dice Soltera San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Ignacio Hilarío y María Gertrudis. 2520

III. 19
8 de Abril de 

1824
Juan Pedro Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de María Maximiliana. Recibió los 

sacramentos
2521

III. 19
10 de Abril 

1824
Marcos Salvador Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Cesárea Reyes. Recibió los sacramentos 2522

III. 19 v.
18 de Abril de 

1824
Policarpo Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Antonio Estrada y María Juana. 2523

III. 19 v.
21 de Abril de 

1824

María 

Encarnación
Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Francisco Antonio y María Antonia. 2524

III. 19 v.
21 de Abril de 

1824
Juan Pablo Párvulo no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Cuadrilla de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Pío Martín y María Gregoria. 2525

III. 19 v.
25 de Abril 

1824
Rosa Teresa Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de José Pedro. Recibió los sacramentos 2526

III. 20
26 de Abril de 

1824
María Teodocia Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  Miguel Francisco y María Celestina. 2527

III. 20
30 de Abril de 

1824
Manuel Antonio no dice no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

Hijo legítimo de Benancio Martín y Juana Aniceta. Recibió los 

sacramentos
2528

III. 20
1 de Mayo de 

1824
Juan de Dios Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Máxima Teresa. Recibió los 

sacramentos. Entierro de Caridad
2529

III. 20
3 de Mayo de 

1824
María Josefa Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Cesáreo Longinos. No se confesó 2530
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III. 20 v.
6 de Mayo de 

1824
Martín Gavino Adulto Casado Guayabal Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana Martina. 2531

III. 20 v.
6 de Mayo de 

1824
José Ciriaco Adulto Viudo Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de  María Dominga.  Recibió los sacramentos 2532

III. 20 v.
9 de Mayo de 

1824
José Pío Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Horacio y María Isidra. 2533

III. 20 v.
10 de Mayo 

de 1824
Manuel Trinidad Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Petra. Recibió los sacramentos 2534

III. 21
10 de Mayo 

de 1824
Felipe Miguel Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. No se confesó 2535

III. 21
10 de Mayo 

de 1824
Petra Juana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposo que fue de Juana María. Recibió los sacramentos 2536

III. 21
14 de Mayo 

de 1824

Francisca del 

Carmen
Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, viuda de Martín Espinoza.  Recibió los sacramentos 2537

III. 21
14 de Mayo 

de 1824
Cecilio Antonio Adulto Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Francisco Cayetano y Juana Laureano. 2538

III. 21 v.
16 de Mayo 

de 1824
María Dominga Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Vicente Díaz.  Recibió los sacramentos 2539

III. 21 v.
19 de Mayo 

de 1824
Pablo Francisco Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Marina Laureana. Recibió los 

sacramentos
2540

III. 21 v.
19 de Mayo 

de 1824
Juan Pablo Adulto Viudo Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viudo de Fabiana María. Recibió los sacramentos 2541

III. 21 v.
19 de Mayo 

de 1824
Felipe Luciano Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Marina Francisca. Recibió los 

sacramentos
2542

III. 22
19 de Mayo 

de 1824
María Luciana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pablo Ciriaco. Recibió los sacramentos 2543

III. 22
20 de Mayo 

de 1824
Marcos Lorenzo Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de  Luisa María. Recibió los sacramentos 2544
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III. 22
23 de Mayo 

de 1824
Juana María Adulta Viuda Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Manuel Santos. Recibió los sacramentos 2545

III. 22
23 de Mayo 

de 1824
José Martín Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana María. Recibió los sacramentos 2546

III. 22 v.
23 de Mayo 

de 1824

Saturnino 

Ascencio 
Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de  Andrea María. Recibió los sacramentos 2547

III. 22 v.
23 de Mayo 

de 1824
José López Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Inés. Recibió los sacramentos 2548

III. 22 v.
23 de Mayo 

de 1824
José de la Cruz Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Petra María. Recibió los sacramentos 2549

III. 22 v.
23 de Mayo 

de 1824
María Máxima Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Antonio Francisco. Recibió los 

sacramentos
2550

III. 23
23 de Mayo 

de 1824
Paulino Martín Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Francisco Javier y María Guadalupe. 2551

III. 23
23 de Mayo 

de 1824
María Inés Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Santiago Benítez. Recibió los sacramentos 2552

III. 23
30 de Mayo 

de 1824
María Dolores Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Marcelo Cruz.  Recibió los sacramentos 2553

III. 23
30 de Mayo 

de 1824
María Valeria Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hijo legítima de José Santos y Juana Feliciana. 2554

III. 23 v.
1 de Junio de 

1824

María Francisca 

Inocencia
Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Secundino y María Gervacia. 2555

III. 23 v.
3 de Junio de 

1824
María Casimira Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Pablo Felipe. Recibió los sacramentos 2556

III. 23 v.
3 de Junio de 

1824
María Demetria Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Florencio López y María Isidra. 2557

III. 23 v.
8 de Junio de 

1824
José López Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Margarita Antonia. Recibió los 

sacramentos
2558
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III. 24
9 de Junio de 

1824
Lugardo Reyes Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Gabriel y María Gerónima. 2559

III. 24
10 de Junio de 

1824
Pascual Vital Adulto Casado Acatitlán Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Casilda Rita. Recibió los sacramentos 2560

III. 24
17 de Junio e 

1824
María Simona Párvula no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  José Tinoco y Juana Alverta. 2561

III. 24
18 de junio de 

1824
María Filomena Párvula no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija natural de María Nicolasa. 2562

III. 24 v.
19 de Junio de 

1824
José Rafael Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
2563

III. 24 v.
20 de Junio de 

1824
no dice infante no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

hijo legítimo de Francisco Ortiz y Juana Nepomucena. Bautizado 

en necesidad
2564

III. 24 v.
27 de Junio de 

1824
Silverio Vázques Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de  Máxima Bonifacia. 2565

III. 24 v.
27 de Junio de 

1824

Máxima 

Secundina
Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Alberto Domingo.  Recibió los 

sacramentos
2566

III. 25
1 de Julio de 

1824
María Josefa Párvula no dice Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Bonifacio Ramon y María Josefina. 2567

III. 25
2 de Julio de 

1824
Gregoria Juana Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  Felipe Miguel y Juana Teresa. 2568

III. 25
2 de Julio de 

1824

Francisco 

Santiago
Adulto Casado Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Tomasa. Recibió los sacramentos 2569

III. 25
2 de Julio de 

1824
Cristino Santiago Adulto Viudo Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de  María Paula. Recibió los sacramentos 2570

III. 25 v.
4 de Julio de 

1824
Pedro Jacinto Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Alvina Sebastiana. Recibió los 

sacramentos
2571

III. 25 v.
8 de Julio de 

1824
Francisca Santos Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de  Ignacio Barela. Recibió los sacramentos 2572
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III. 25 v.
12 de Julio de 

1824
José Luciano Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de María Feliciana. Recibió los 

sacramentos
2573

III. 25 v.
14 de Julio de 

1824
José Fabían Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  José Gerardo y María Dolores. 2574

III. 26
15 de Julio de 

1824
Juan de Dios Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Andrea. No se confesó 2575

III. 26
18 de Julio de 

1824
María Manuela Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  Pablo Trinidad y María Casilda 2576

III. 26
21 de Julio de 

1824
Alvino Francisco Adulto Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, hijo legítimo de Francisco Toribio y Felipa María (ambos 

difuntos). 
2577

III. 26
27 de Julio de 

1824
José Bernardino Párvulo no dice San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Diego Francisco y María Natividad. 2578

III. 26 v.
30 de Julio de 

1824
Juliana Margarita Adulta Doncella San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Gregorio Bartolomé y Margarita (difunta). 2579

III. 26 v.
1 de Agosto 

de 1824
Zeferino Francisco Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Dominga Josefa Recibió los sacramentos 2580

III. 26 v.
11 de Agosto 

de 1824
Juan Francisco Párvulo no dice Acatitlán Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, hijo legítimo de Teodoro Lorenzo y María del Carmen. 

Entierro de caridad.
2581

III. 26 v.
19 de Agosto 

de 1824
María Macaria Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Juan de Dios y Juana de la Cruz. 2582

III. 27
21 de Agosto 

de 1824
María Brígida Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de  Pedro Marcial. No se confesó 2583

III. 27
27 de Agosto 

de 1824
María Lorenza Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hija legítima de Lusiano Gavino y María Eugenia 2584

III. 27
28 de Agosto 

de 1824
Juliana María Adulta Viuda Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Juan Cristóbal.  No se confesó 2585

III. 27

1 de 

Septiembrede 

1824

Felipe de Jesús Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Dionicia María. Recibió los sacramentos 2586
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III. 27 v.

12 de 

Septiembre de 

1824

Pedro López Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de Paula María. Recibió los sacramentos 2587

III. 27

13 de 

Septiembre de 

1824

María Lauriana Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Máximo Martín y María Flora. 2588

III. 27

14 de 

Septiembre de 

1824

Zeferino Ignacio Adulto Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de Marina María. Entierro de caridad. 2589

III. 27

15 de 

Septiembre de 

1824

José Máximo Párvulo no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Horacio Juan y María Macedonia. 2590

III. 28

21 de 

Septiembre de 

1824

José María Párvulo no dice Pantoja Iglesia de Pantoja
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Juan Antonio y María Manuela 2591

III. 28

30 de 

Septiembre de 

1824

María Josefa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Julian Buenaventura. No se confesó 2592

III. 28
20 de Octubre 

de 1824
María Atanacia Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Juan Manuel y María Nasaria. 2593

III. 28
20 de Octubre 

de 1824
María de Jesús Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Félix y María de Jesús 2594

III. 28 v.
20 de Octubre 

de 1824
Josefa Trinidad Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Félix Salvador. Recibió los sacramentos 2595

III. 28 v.
27 de Octubre 

de 1824
Eligio Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Antonio y María Ignacia 2596

III. 28 v.
28 de Octubre 

de 1824
María Felisitas Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Gregorio Bartolomé y María Josefa 2597

III. 28 v.
29 de Octubre 

de 1824
José Fermin Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Luciano y Feliciana 2598

III. 29

5 de 

Noviembre de 

1824

Francisco José Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Ascencio Paulino y Marcela María 2599

III. 29

9 de 

Noviembre de 

1824

Paula Juana Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Desiderio José 2600
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III. 29

12 de 

Noviembre de 

1824

José Mauricio Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de  Paulino Patricio y Rosa Antonia. 2601

III. 29

14 de 

Noviembre de 

1824

Josefa Gordiana Adulta no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Recibió los sacramentos 2602

III. 29 v.

14 de 

Noviembre de 

1824

María Estefanía Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de  José Sotero y Francisca Juana. 2603

III. 29 v.

17 de 

Noviembre de 

1824

María Juliana Adulta Casada Pantoja Iglesia de Pantoja
José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de  José Anacleto. No se confesó porque no 

avisaron 
2604

III. 29 v.

18 de 

Noviembre de 

1824

Rosa María Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Luis Lorenzo y Gregoria Antonia 2605

III. 29 v.

21 de 

Noviembre de 

1824

Severiano Martín Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Remigio Blas y Josefa 2606

III. 30

21 de 

Noviembre de 

1824

Gervacia Adulta Casada Pantoja Iglesia de Pantoja
José Mariano 

Agustín Albarrán

India.  Esposa que fue de Juan Gerónimo. Recibió los Santos 

sacramentos
2607

III. 30

26 de 

Noviembre de 

1824

María Damiana Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Manuel Trinidad y Petra Estrada 2608

III. 30

10 de 

Diciembre de 

1824

Gervacia María no dice Doncella San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de Simón Félix y María Rafaela. No pidieron 

confesión
2609

III. 30

16 de 

Diciembre de 

1824

Teodoro Nicolás Adulto Viudo San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de María Luisa. Recibió los sacramentos 2610

III. 30 v.

20 de 

Diciembre de 

1824

Antonia Josefa Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viuda de José Felipe. Recibió los sacramentos 2611

III. 30 v.

25 de 

Diciembre de 

1824

María Venancia Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Simón Lorenzo y Juana Isidra 2612

III. 30 v.

26 de 

Diciembre de 

1824

Juana María Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Policarpo Antonio y María Ascencia 2613

III. 30 v.

26 de 

Diciembre de 

1824

Lucíana María no dice Viuda San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Cristóbal Nicolás. No se confesó 2614
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III. 31
12 de Enero 

de 1825
María Estefanía Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de José María Bernardo y María 

Guadalupe
2615

III. 31
13 de Enero 

de 1825
Vicenta Martina no dice Doncella San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Calixto Antonio y María Josefa 2616

III. 31
15 de Enero 

de 1825
María Apolinaria Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Vicente Salvador. Recibió los sacramentos 2617

III. 31 v.
16 de Enero 

de 1825

Nicolás 

Guadalupe
Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Martina. Recibió los sacramentos 2618

III. 31 v.
16 de Enero 

de 1825
Manuela Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Isidro Pais. Recibió los sacramentos 2619

III. 31 v.
23 de Enero 

de 1825
José María Cruz Adulto Casado Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Martina. Recibió los sacramentos 2620

III. 31 v.
20 de Enero 

de 1825
José Hilario Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Justo Salvador y Juana María 2621

III. 32
25 de Enero 

de 1825
Pascuala Eligia Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Esteban Roque. No se confesó. 2622

III. 32
28 de Enero 

de 1825
María Josefa Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Julian Marcos y María Dorotea 2623

III. 32
29 de Enero 

de 1825
María Ricarda Párvula no dice Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Lázaro Trinidad y Dominga 2624

III. 32
30 de Enero 

de 1825
María Marcela Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Juan Agustín y María Macaria 2625

III. 32 v.
6 de Febrero 

de 1825
José Domingo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Antonio José y Matiana María 2626

III. 32 v.
6 de Febrero 

de 1825
María Petra Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Rafael y María Gregoria 2627

III. 32 v.
9 de Febrero 

de 1825
María Marcelina Adulta no dice Ocotepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Murió en casa de Benito Pérez 2628
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III. 32 v.
10 de Febrero 

de 1825
Lucía María Adulta Casada Lagunilla Iglesia de la Lagunilla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Clemente Salvador.  Recibió los 

sacramentos
2629

III. 33
11 de Febrero 

de 1825
María Micaela Párvula no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Manuel Santos y María Apolonia 2630

III. 33
11 de Febrero 

de 1825
María Nieves Párvula no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Luis y María Tomasa 2631

III. 33
17 de Febrero 

de 1825
Juan José Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Roberto y Paula Luciana 2632

III. 33
17 de Febrero 

de 1825
Vicente Felipe Adulto Viudo Amatepec

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de Alvina Lucía. No se confesó. 2633

III. 33 v.
18 de Febrero 

de 1825
María Francisca Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Pedro Prudencio y María Antonia 2634

III. 33 v.
27 de Febrero 

de 1825
José Bernavé Párvulo no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Manuel Martínez y María Josefa 2635

III. 33 v.
13 de Marzo 

de 1825
Tomás Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Alberto y Manuela Felipa 2636

III. 33 v.
14 de Marzo 

de 1825
José Crescensio Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Lorenzo y María Encarnación 2637

III. 34
14 de Marzo 

de 1825
Antonia Abraham no dice Doncella San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Salvador Pascual y Juana Leonarda 2638

III. 34
16 de Marzo 

de 1825
María Antonia Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pedro Eligio. No se confesó 2639

III. 34
18 de Marzo 

de 1825
Florentino José Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Cayetano (difunto) y María Pía 2640

III. 34
20 de Marzo 

de 1825
Ignacio José Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Gregoria. Recibió los sacramentos 2641

III. 34 v.
20 de Marzo 

de 1825
María Francisca Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de José Deciderio 2642
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III. 34 v.
20 de Marzo 

de 1825
María Nicomedes Párvula no dice Tejupilco

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Julian Buenaventura y María Josefa 2643

III. 34 v.
21 de Marzo 

de 1825
María Teodora Párvula no dice San Lucas

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima 2644

III. 34 v.
22 de Marzo e 

1825
José Alvino Párvulo no dice Tejupilco

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Encarnación y Teodora Antonia 2645

III. 35
25 de Marzo 

de 1825
Juan Paulino no dice Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo. Recibió los sacramentos 2646

III. 35
25 de Marzo 

de 1825
Josefa Teodora Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Santiago Juan. Recibió los sacramentos 2647

III. 35
25 de Marzo 

de 1825
José Camilo Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de José Roberto y Paula Luciana 2648

III. 35
30 de Marzo 

de 1825
Pedro Eligio Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de María Antonia Recibió los sacramentos 2649

III. 35 v.
6 de Abril de 

1825
Salvador Lázaro Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Viudo de Josefa Bernarda Recibió los sacramentos 2650

III. 35 v.
7 de Abril de 

1825
Nicolás Pascual Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Cornelia 2651

III. 35 v.
7 de Abril de 

1825

Julian 

Buenaventura
Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. No se confesó 2652

III. 35 v.
10 de Abril 

1825
José Norverto Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Miguel Alexo y Salvadora Josefa 2653

III. 36
17 de Abril de 

1825
Máxima Antonia Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Juan de Dios. Recibió los sacramentos 2654

III. 36
17 de Abril de 

1825
María de la Luz Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Agustín Arellano. Recibió los 

sacramentos
2655

III. 36
19 de Abril de 

1825
José Pablo Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de María Francisca. Recibió los 

sacramentos
2656
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III. 36
19 de Abril de 

1825
María Alvina Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Luis Beltrán. Recibió los sacramentos 2657

III. 36 v.
23 de Abril de 

1825
Laureana María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Bernardo Antonio. Recibió los 

sacramentos
2658

III. 36 v.
25 de Abril de 

1825
Gerardo Antonio Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Marta. Recibió los sacramentos 2659

III. 36 v.
25 de Abril de 

1825
Maria Narcisa Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Santiago Marcelo. Recibió los 

sacramentos
2660

III. 36 v.
25 de Abril de 

1825
Juana Ignacia Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de José Laureano. Recibió los sacramentos 2661

III. 37
25 de Abril de 

1825
María Faustina Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Remigio Martín y Josefa María 2662

III. 37
27 de Abril de 

1825
María Cesária Párvula Doncella San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José Pascual y Paula María 2663

III. 37
29 de Abril de 

1825
José Álvares Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposa que fue de Leonarda María. Recibió los 

sacramentos
2664

III. 37
30 de Abril de 

1825
Luis Eusevio Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposa que fue de María Ascencia. Recibió los 

sacramentos
2665

III. 37 v.
30 de Abril de 

1825 
Roberta Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Mauricio Antonio. Recibió los 

sacramentos
2666

III. 37 v.
8 de Mayo e 

1825

Tomasa de 

Aquino
Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Pedro Antonio. Recibió los sacramentos 2667

III. 37 v.
13 de Mayo 

de 1825
María Basilia Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de José Luis. Recibió los sacramentos 2668

III. 37 v.
15 de Mayo 

de 1825
Francisco Morales Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana María .Recibió los sacramentos 2669

III. 38
17 de Mayo 

de 1825
Mariano León Adulto Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio.Viudo de María Pascuala. No se confesó. 2670
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III. 38
22 de Mayo 

de 1825
María Nasaría Adulta Casada Sultepequito Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de José Antonio García. Entierro de 

caridad.
2671

III. 38
23 de Mayo 

de 1825
José Manuel Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Vicenta Guadalupe. Recibió los 

sacramentos
2672

III. 38
30 de Mayo 

de 1825
María Inés Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de José Cornelio. Recibió los Santos 

Sacramentos. Entierro de Caridad
2673

III. 38 v.
2 de Junio de 

1825
José de la Cruz Adulto Viudo Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo de Andrea María. Recibió los Santos Sacramentos 2674

III. 38 v.
2 de Junio de 

1825
Felipa Alberta Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Recibió los sacramentos 2675

III. 38 v.
7 de Junio de 

1825
María Merced Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Martín Ramón y Mariana Rojo 2676

III. 38 v.
9 de Junio de 

1825
Toribia Norverta Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Juan Bargas y María Salvador 2677

III. 39
9 de Junio de 

1825
Cayetano Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Juan Bargas y María Salvador 2678

III. 39
19 de Junio de 

1825
María Ignacia Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Martín Doroteo y María Hipólita 2679

III. 39
19 de Junio de 

1825
María de la Luz Adulta Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Viuda de Agustín Arellano. Recibió los sacramentos 2680

III. 39
19 de Junio de 

1825
María Dorotea Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Manuel Ascencio Recibió los 

sacramentos
2681

III. 39 v.
19 de Junio de 

1825
María Paula Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Juan Cirilo y Petra Trinidad 2682

III. 39 v.
19 de Junio de 

1825
Catarina Agustína Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Cristóbal de la Cruz. Recibió los 

sacramentos
2683

III. 39 v.
19 de Junio de 

1825
Eduardo Francisco Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio.  Esposo que fue de María Laureana.  Recibió los 

sacramentos
2684
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III. 39 v.
19 de Junio de 

1825
Ramón Mariano Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio.  Esposo que fue de María Andrea 2685

III. 40
21 de Junio de 

1825
Juana Rosa Adulta Casada Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán

India.  Esposa que fue de Juan de Dios. Recibió los sacramentos. 

Entierro de caridad.
2686

III. 40
21 de Junio de 

1825
María Hilaría Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Julian Adriano y María Cayetana 2687

III. 40
22 de Junio de 

1825
Felipe Santiago Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Juan Agustín y María Vicenta 2688

III. 40
24 de Junio de 

1825
José Clemente Adulto Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Máximo Sebastían y María Dolores 2689

III. 40 v.
24 de Junio de 

1825
María Aniceta Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Mariano Salvador y Laureana Juana 2690

III. 40 v.
2 de Julio de 

1825
José Agustín Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo natural de María Martina. Recibió los sacramentos 2691

III. 40 v.
2 de Julio de 

1825
María Macedonia Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija natural de María Fermina. Entierro de caridad. 2692

III. 40 v.
2 de Julio de 

1825
Eulogio Antonio Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Marcos de la Cruz y María Teodora 2693

III. 41
3 de Julio de 

1825
Antonio Carlos Adulto Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio, hijo legítimo de Dionicio Carlos y María Ángela. Recibió 

los sacramentos
2694

III. 41
3 de Julio de 

1825
María Lorenza Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

India. Esposa que fue de Salvador Pascual. Recibió los 

sacramentos
2695

III. 41
10 de Julio de 

1825
José Cornelio Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Francisco Octaviano y Paula María 2696

III. 41
11 de Julio de 

1825
María Francisca Adulta Doncella San Simón

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán

India, hija legítima de Felipe José y María Petra. Recibió los 

sacramentos. Entierro de caridad.
2697

III. 41 v.
12 de Julio de 

1825
Benita Martína Párvula no dice San Lucas

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Ancelmo Juan y María Francisca 2698
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III. 41 v.
15 de Julio de 

1825
Vicente Eusebio Adulto Casado San José de la Laguna

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de María Tiburcia. No se le aplicarón los 

sacramentos.
2699

III. 41 v.
17 de Julio de 

1825
Felipe José Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio.  Esposo que fue de María Dominga. Recibió los 

sacramentos
2700

III. 41 v.
23 de Julio de 

1825
Gregorio Martín Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio.  Esposo que fue de Justa Rufina Recibió los sacramentos 2701

III. 42
24 de Julio de 

1825
Marcelino José Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Basilio Pascual y María Inés 2702

III. 42
30 de Julio de 

1825
José Carlos Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Luis Antonio y María Bernabela 2703

III. 42
30 de Julio de 

1825
Basilio Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Miguel Morales y Petra Cándida 2704

III. 42
30 de Julio de 

1825
José Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo Santiago Marcelo y María Narcisa 2705

III. 42 v.
2 de Agosto 

de 1825
Anastacia Lorensa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
India. Esposa que fue de Vicente López 2706

III. 42 v.
6 de Agosto 

de 1825
María Justa Adulta Casada Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
India.  Esposa que fue de Manuel Martín. Recibió los sacramentos 2707

III. 42 v.
12 de Agosto 

de 1825
María Longina Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India.  Esposa que fue de José Domingo. Recibió los sacramentos 2708

III. 42 v.
14 de Agosto 

de 1825
José Ignacio Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hijo legítimo de Luciano Gaspar y Petra Palacios 2709

III. 43
14 de Agosto 

de 1825
Nicolás Jacinto Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de Juana María. Recibió los sacramentos 2710

III. 43
15 de Agosto 

de 1825

Buevanetura de la 

Cruz
Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Isabel. Recibió los sacramentos 2711

III. 43
20 de Agosto 

de 1825
Felipe Martínez Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Indio. Esposo que fue de Dionicia Pascuala. Recibió los 

sacramentos
2712
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III. 43
23 de Agosto 

de 1825
Ana María Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Felipe José y María Dominga 2713

III. 43 v.
28 de Agosto 

de 1825
Juan Nepomuceno Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Eugenio Serapio y Gabriela 2714

III. 43 v.

2 de 

Septiembre de 

1825

Amada María Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Ignacio Mateo y María Macedonia 2715

III. 43 v.

4 de 

Septiembre de 

1825

María de los 

Remedios
Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de José María y María Vicenta 2716

III. 43 v.

5 de 

Septiembre de 

1825

José Luciano Párvulo no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Roman Antonio y María Josefa 2717

III. 44

6 de 

Septiembre de 

1825

Juan Cirilio Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio. Esposo que fue de María Petra. Recibió los sacramentos 2718

III. 44

9 de 

Septiembre de 

1825

José Ciriaco Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo legítimo de Pablo Benítez y María Santos 2719

III. 44

11 de 

Septiembre de 

1825

Pascual no dice Soltero San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Indio, hijo natural de Josefa Rosa 2720

III. 44

11 de 

Septiembre de 

1825

María Nieves Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
India, hija legítima de Crescensio y María Marcelína 2721

III. 44 v.

22 de 

Septiembre de 

1825

José María Párvulo  no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Indio, hijo legítimo de José María Prudencio y María Lina 2722

III. 44 v.

26 de 

Septiembre de 

1825

Juan Pío Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Indio. Viudo de Victoriana Simona 2723

III. 44 v.
11 de Octubre 

de 1825
Justo Antonio Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán

Vómito con 

sangre
Indio. Esposo que fue de María del Carmen. No se confesó 2724

III. 44 v.
14 de Octubre 

de 1825
Crisanta María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor India. Esposa que fue de José Gil 2725

III. 45
14 de Octubre 

de 1825
José Feliciano Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Indio, hijo legítimo de José Rafael y Juana Gregoria. 2726
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III. 45
26 de Octubre 

de 1825
María Dolores Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Apostema India. Viuda de Buenaventura Domingo. Recibió los sacramentos 2727

III. 45
29 de Octubre 

de 1825
María Francisca Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía India, hija legítima de Antonio Gómez y María Alvina 2728

III. 45

3 de 

Noviembre de 

1825

María Leocadia Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería India. Esposa que fue de Pedro Martín. Recibió los sacramentos 2729

III. 45 v.

15 de 

Noviembre de 

1825

Nicolasa María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas India.  Esposa que fue de Basilio Martín. 2730

III. 45 v.

16 de 

Noviembre de 

1825

José Martín Párvulo no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Salvador Clemente y María Luisa 2731

III. 45 v.

26 de 

Noviembre de 

1825

Pedro Ángel Párvulo no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Dionicio Beltrán y Basilia Antonia 2732

III. 45 v.

27 de 

Noviembre de 

1825

María Gertrudis Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija de Apolinario Francisco y María Rosa 2733

III. 46

28 de 

Noviembre de 

1825

José Rafael Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo de José Antonio y María Petra 2734

III. 46

28 de 

Noviembre de 

1825

María Antonia Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija de Dionicio Beltrán y Basilia Salvadora 2735

III. 46

1 de 

Diciembre de 

1825

José Máximo Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo de Santiago Juan y Josefa Dionicia 2736

III. 46

9 de 

Diciembre de 

1825

Dionicio 

Bartolomé
Adulto Casado San Mateo Amatepec

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Escarlatina

Esposo que fue de María Marcelina. Recibió los sacramentos. 

Entierro de Caridad
2737

III. 46 v.

11 de 

Diciembre de 

1825

Casilda Micaela Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor India. Esposa que fue de Juan Perfecto 2738

III. 46 v.

13 de 

Diciembre de 

1825

María Ponciana Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima Marcos de la Cruz y Juana María 2739

III. 46 v.

15 de 

Diciembre de 

1825

María Luisa Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legíima José Gil y Martina Christina 2740
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III. 46 v.

15 de 

Diciembre de 

1825

María Bonifacia Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima Felipe Sánchez y Casilda María 2741

III. 47

19 de 

Diciembre de 

1825

Alejandro Martín Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Santos Martín y Casilda María 2742

III. 47

19 de 

Diciembre de 

1825

María Francisca Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima de Santos Martín y Casilda María 2743

III. 47

19 de 

Diciembre de 

1825

María Guadalupe Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima de Felipe José y María Dominga 2744

III. 47

26 de 

Diciembre de 

1825

Feliciana María Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima de José Vicente y María Dominga 2745

III. 47 v.

26 de 

Diciembre de 

1825

María Ángela Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Apolonio Santos y María Gertrudis 2746

III. 47 v.

26 de 

Diciembre de 

1825

María Celia Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, Hija legítima de Apolonio Santos y María Gertrudis 2747

III. 47 v.

27 de 

Diciembre de 

1825

Felipe Santiago Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Santiago Germán y María Luisa 2748

III. 47 v.

28 de 

Diciembre de 

1825

Felipe Neri Párvulo no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, Hijo legítimo de Clemente Salvador y María Luisa 2749

III. 48

29 de 

Diciembre de 

1825

María Crescencia Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija natural de Juana Longína 2750

III. 48

30 de 

Diciembre de 

1825

María Micaela Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre India. Esposa que fue de Antonio Cayetano No se confesó 2751

III. 48

31 de 

Diciembre de 

1825

José Reyes Párvulo no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Dionicio Ramón y María Joaquina 2752

III. 48

31 de 

Diciembre de 

1825

María Gervacia Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India, hija legítima de Juan Martín y María Ángela 2753

III. 48 v.
1 de Enero 

de 1826
José Andrés Párvulo no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Juan Martín y María Ángela 2754
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III. 48 v.
2 de Enero de 

1826
José Sixto Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Francisco Antonio y María Marcelina 2755

III. 48 v.
2 de Enero de 

1826
José Claudio Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Salvador Clemente y Justa María Luisa 2756

III. 49
5 de Enero de 

1826
Luis Antonio Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Reyes Hernández y María Victoriana 2757

III. 49
5 de Enero de 

1826
María Elena Adulta Viuda Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Escarlatina Viuda de Gregorio Sebastian. No se confesó por no haber minístro 2758

III. 49
6 de Enero de 

1826
Felipe José Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Felipe Santos y Casilda María 2759

III. 49
7 de Enero de 

1826
María Laureana Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de José Marcos y Cristina María 2760

III. 49 v.
7 de Enero de 

1826
José Pablo Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Lorenzo Pablo y María Petra 2761

III. 49 v.
9 de Enero de 

1826
María Micaela Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Esposa que fue de Juan José Trinidad. Recibió los sacramentos 2762

III. 49 v.
11 de Enero 

de 1826
María Dolores Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

costado
Recibió los sacramentos 2763

III. 49 v.
11 de Enero 

de 1826
José Ponciano Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Indio, hijo legítimo de Santos Martín y Casimira María 2764

III. 50
11 de Enero 

de 1826
José Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de José de la Cruz y María Luisa 2765

III. 50
13 de Enero 

de 1826
María Dionicia Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión India. Esposa que fue de Manuel Ignacio. Recibió los sacramentos 2766

III. 50
15 de Enero 

de 1826
Andrés Pablo Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Indio. Esposo que fue de Juana Bautista. Recibió los sacramentos 2767

III. 50
17 de Enero 

de 1826
José Clemencio Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Simón Santos y Martina Brígida 2768
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III. 50 v.
17 de Enero 

de 1826

María de la 

Natividad
Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Simón Santos y Martina Brígida 2769

III. 50 v.
17 de Enero 

de 1826
José María Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hijo legítimo de Juan José y Micaela Cayetana 2770

III. 50 v.
19 de Enero 

de 1826
José Deciderio Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hijo legítimo de Blas Gerónimo y Jacoba María 2771

III. 50 v.
21 de Enero 

de 1826
Gregorio Juan Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Juan Crisóstomo y María Juliana 2772

III. 51
22 de Enero 

de 1826
Tomás Felipe Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Josefa 2773

III. 51
22 de Enero 

de 1826

Deciderio 

Trinidad
Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión hijo legítimo de José Luciano y Mariana Luciana 2774

III. 51
22 de Enero 

de 1826
José Silvestre Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Cayetana Cristina. Recibió los sacramentos 2775

III. 51
22 de Enero 

de 1826
María Urbana Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de José Juan y Mónica Luciana 2776

III. 51 v.
25 de Enero 

de 1826
Gregorio Martín Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Ramon Martín y María Alejandra 2777

III. 51 v.
26 de Enero 

de 1826

Francisca 

Casimira
Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Esposa que fue de José María. Recibió los sacramentos 2778

III. 51 v.
29 de Enero 

de 1826
Juana Bautista Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Pedro Marcial y Quiteria María 2779

III. 51 v.
29 de Enero 

de 1826
María Hilaría Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Pedro Marcial y Quiteria María 2780

III. 52
29 de Enero 

de 1826
Marcelino Martín Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Teodoro Santos y Juana María 2781

III. 52
29 de Enero 

de 1826
Luisa María Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima Andrés Lucas y Juana María 2782
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III. 52
30 de Enero 

de 1826
José Ponciano Adulto no dice Cuentla

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Ponciano Luis y Antonia María. Recibió los 

sacramentos
2783

III. 52
1 de Febrero 

de 1826
Lorenzo Matías Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tumor Esposo que fue de Juana María. Recibió los sacramentos 2784

III. 52 v.
2 de Febrero 

de 1826
María Ascencia Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Hilario José y María Ponciana 2785

III. 52 v.
3 de Febrero 

de 1826
María Cipriana Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Mariano. Recibió los sacramentos 2786

III. 52 v.
5 de Febrero 

de 1826
Victoriana María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José María. No se confesó 2787

III. 52 v.
8 de Febrero 

de 1826
José Antonio Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de José Bernardino y María Felipa 2788

III. 53
10 de Febrero 

de 1826
Petra Catarina Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Sánchez 2789

III. 53
10 de Febrero 

de 1826

Hermenegildo 

Salvador
Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de María Clara. Recibió los sacramentos 2790

III. 53
12 de Febrero 

de 1826
María Inés Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Esposa que fue de Basilio Pascual. Recibió los sacramentos 2791

III. 53
12 de Febrero 

de 1826
María Antonia Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Felipe de la Cruz y Petra Trinidad 2792

III. 53 v.
12 de Febrero 

de 1826
Rafael Ursulo Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Máximo Francisco y Apolonia María 2793

III. 53 v.
13 de Febrero 

de 1826
María Silveria Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Esposa que fue de Felipe Luis. Recibió los sacramentos 2794

III. 53 v.
24 de Febrero 

de 1826
Juana Flora Adulta Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Viuda de Gregorio Mateo. Recibió los sacramentos 2795

III. 53 v.
25 de Febrero 

de 1826
José Esteban Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hijo legítimo de José Lorenzo y María Encarnación 2796
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III. 54
26 de Febrero 

de 1826
Francisca Paula Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Luis Macedonio y Martina Prudencia 2797

III. 54
28 de Febrero 

de 1826

Salvador 

Clemente
Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Luisa. No se confesó 2798

III. 54
2 de Marzo de 

1826
María Pascuala Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico Esposa que fue de Pedro Velazco. Recibió los sacramentos 2799

III. 54
2 de Marzo de 

1826
Felipe Macedonio Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Juliana. Tuvo uno muerte repentina 2800

III. 54 v.
3 de Marzo de 

1826
Dionicio Beltrán Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Esposo que fue de María Basilia. Recibió los sacramentos 2801

III. 54 v.
4 de Marzo de 

1826
Justa Martína Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Esposa que fue de Julian Eusevio. Recibió los sacramentos 2802

III. 54 v.
4 de Marzo de 

1826
Marcos Marcelino Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Isidora María. No se confesó 2803

III. 54 v.
4 de Marzo de 

1826
José María Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Laureano Antonio y María de la Cruz 2804

III. 55
5 de Marzo de 

1826
María Antonia Adulta Doncella San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión

Hija legítima de Antonio Méndez y Josefa Micaela. Recibió los 

Santos Sacramentos
2805

III. 55
10 de Marzo 

de 1826
Secundina Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Mateo de la Cruz y Cándido Teodoro 2806

III. 55
11 de Marzo 

1826
María Guadalupe Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de José Diego y Dionicia Francisca 2807

III. 55
12 de Marzo 

de 1826
María Apolinaria Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija legítima de José Tomás y María Trinidad 2808

III. 55 v.
12 de Marzo 

de 1826
María del Carmen Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima Teodoro Santos y Juana María 2809

III. 55 v.
12 de Marzo 

de 1826
Basilia Martina Párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Teodoro Santos y Juana María 2810
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III. 55 v.
12 de Marzo 

de 1826
Juliana Martina párvula no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Teodoro Santos y Juana María 2811

III. 55 v.
14 de Marzo 

de 1826
María Toribia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Santiago Antonio. Recibió los sacramentos 2812

III. 56
14 de Marzo 

de 1826
José Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo de Perfecto Antonio y María Marcela. No se confesó 2813

III. 56
15 de Marzo 

de 1826
José Néstor Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo Luciano López y Juana Paula 2814

III. 56
15 de Marzo 

de 1826
Justo Rufino Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Felipe de la Cruz y Petra Trinidad 2815

III. 56
16 de Marzo 

de 1826
María Dominga Párvula no dice San Lucas

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Pedro Antonio y Feliciana María 2816

III. 56 v.
16 de Marzo 

de 1826
José Gregorio Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de María Leonor. Entierro de caridad. 2817

III. 56 v.
18 de Marzo 

de 1826
Marcos de la Cruz Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Juana María. Recibió los sacramentos 2818

III. 56 v.
18 de Marzo 

de 1826
Antonio Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Guadalupe 2819

III. 56 v.
18 de Marzo 

de 1826
Petra María Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Bonifacio Pedro y Mariela María 2820

III. 57
18 de Marzo 

de 1826
María Petra Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Pedro Macial y María Brígida 2821

III. 57
21 de Marzo 

de 1826
Petra Trinidad Adulta no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Felipe de la Cruz y Petra Trinidad 2822

III. 57
21 de Marzo 

de 1826
no dice Criatura no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
enfermedad

Nació enferma. Hija legítima de José Ramón y María Alvina. 

Bautizada en necesidad
2823

III. 57
22 de Marzo 

de 1826
Zeferino Catarina Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Cipriano Marcelo 2824
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III. 57 v.
23 de Marzo 

de 1826
José Néstor Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Gregorio Bartolomé y María Josefa 2825

III. 57 v.
23 de Marzo 

de 1826
Flora Estefanía Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ascencio Salvador. Recibió los sacramentos 2826

III. 57 v.
23 de Marzo 

de 1826
María Secundina Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Manuel Cristóbal y María Gregoria 2827

III. 57 v.
23 de Marzo 

de 1826
Ramona Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposa que fue de José Hilario. Recibió los sacramentos. Entierro 

de caridad.
2828

III. 58
25 de Marzo 

de 1826
Dimas de la Cruz Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Andrea. Recibió los sacramentos 2829

III. 58
25 de Marzo 

de 1826

Bernardo de la 

Cruz
Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Natividad. Recibió los sacramentos 2830

III. 58
26 de Marzo 

de 1826
Francisca Romana Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Miserere Esposa que fue de Leonardo Ramos 2831

III. 58
2 de Abril de 

1826
María Patricia Adulta Casada

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Esposa que fue de Jacinto Roque. No se confesó 2832

III. 58 v
2 de Abril de 

1826
Albina Trinidad Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija legítima de Rafael Castillo y Rosalia Rodríguez 2833

III. 58 v
6 de Abril de 

1826
Romana Joaquina Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposa que fue de Pablo Felipe 2834

III. 58 v
8 de Abril de 

1826
María Úrsula Adulta Viuda Vecina de Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposa que fue de Felipe de Jesús. Recibió los sacramentos. 

Entierro de caridad.
2835

III. 58 v
8 de Abril de 

1826
José Doroteo Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Manuela. Recibió los sacramentos 2836

III. 59
9 de Abril de 

1826
José Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Pablo Domingo y María Apolonía 2837

III. 59
9 de Abril de 

1826
Francisco Luciano Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Francisco Diego y María Trinidad 2838
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III. 59
9 de Abril de 

1826

Victoriana 

Francisca
Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Francisco Diego y María Trinidad 2839

III. 59
9 de Abril de 

1826
Juan Julian Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Pascual Cruz y Silveria Martina 2840

III. 59 v
9 de Abril de 

1826
Marcos Alejandro Adulto Casado

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Cipriana Cornelia. Recibió los sacramentos 2841

III. 59 v
12 de Abril de 

1826
Luciano Blas Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Luisa Antonia. Recibió los sacramentos 2842

III. 59 v
14 de Abril de 

1826
Marcos Martín Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hijo legítimo de Felipe de la Cruz y Petra Trinidad 2843

III. 59 v
14 de Abril de 

1826
Pedro Antonio Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Feliciana María. Recibió los sacramentos 2844

III. 60
17 de Abril de 

1826
Leonarda Martina Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Andrés Saturnino y Luciana Felipa 2845

III. 60
18 de Abril de 

1826
José Máximo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Vicente Trinidad y Andrea Leonor 2846

III. 60
18 de Abril de 

1826
José Petronilo Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Dionicio Ramon y Longina María 2847

III. 60
20 de Abril de 

1826
María Paula Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa qe fue de Francisco Rufino. Recibió los sacramentos 2848

III. 60 v
24 de Abril de 

1826
José Gavino Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Tomás Felipe y María Josefa 2849

III. 60 v
24 de Abril de 

1826
María Trinidad Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Ramon Salvador y María del Carmen 2850

III. 60 v
24 de Abril de 

1826
José María Reyes Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Santiago Salvador y Juliana Reyes 2851

III. 60 v
24 de Abril de 

1826
Pedro Antonio Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Marcelo Marcos y Martina Angelina 2852
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III. 61
24 de Abril de 

1826
José Luciano Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de José Domingo y María Longina 2853

III. 61
24 de Abril de 

1826
Ana Josefa Adulta Casada San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hernia Esposa que fue de Manuel Gervacio. Recibió los sacramentos 2854

III. 61
26 de Abril de 

1826
Teodora Trinidad Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hija legítima de Zeferino Antonio y Estefania 2855

III. 61
28 de Abril de 

1826
José Tomás Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Esteban y María Isabel 2856

III. 61 v
30 de Abril de 

1826

Francisco 

Fernando
Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Teresa de Jesús. Recibió los sacramentos 2857

III. 61 v
30 de Abril de 

1826
José Santos Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Luciano Blas y María Luisa 2858

III. 61 v
1 de Mayo de 

1826
María Isidora Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hija legítima de José Roberto y Paula Vicenta 2859

III. 61 v
2 de Mayo de 

1826
Claudia Martina Adulta Viuda Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José Anacleto. Recibió los sacramentos 2860

III. 62
3 de Mayo de 

1826
José Manuel Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Juan José Trinidad y María Antonia Reyes 2861

III. 62
10 de Mayo 

de 1826
José Inocencio Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Simón Lorenzo y Juana Isidora 2862

III. 62
12 de Mayo 

de 1826
Crispin Teófilo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Manuel Antonio y Nicolasa Gorgonia 2863

III. 62
14 de Mayo 

de 1826
María Tranquilina Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Miserere Esposa que fue de Juan Deciderio 2864

III. 62 v
14 de Mayo 

de 1826
María Dominga Adulta Doncella San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija de Vicente Melchor y María Rosa. No se confesó 2865

III. 62 v
14 de Mayo 

de 1826
María Eduvige Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Francisco Valencia y María Feliciana 2866
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III. 62 v
14 de Mayo 

de 1826
sin nombre Criatura no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión

Hija legítima de Francisco Luciano y Juana Martina. Bautizada en 

necesidad
2867

III. 62 v
14 de Mayo 

de 1826
José María Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Hijo legítimo de Alberto Domingo y María Máxima 2868

III. 63
14 de Mayo 

de 1826
María Bartolomé Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ascencio. Recibió los sacramentos 2869

III. 63
14 de Mayo 

de 1826
Nicolasa Cipriana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Recibió los sacramentos 2870

III. 63
17 de Mayo 

de 1826
Manuel Martín Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Gregorio Ascencio y Margarita Trinidad 2871

III. 63
18 de Mayo 

de 1826
Tranquilino Félix Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Antonio Gómez y Teodora Martína 2872

III. 63 v
21 de Mayo 

de 1826
Paula Ciriaca Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José Olayo. Recibió los sacramentos 2873

III. 63 v
27 de Mayo 

de 1826
María Máxima Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hija legítima de José Trinidad y María Claudia 2874

III. 63 v
28 de Mayo 

de 1826
José Resa Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Vicenta. No se confesó 2875

III. 63 v
31 de Mayo 

de 1826

Josefa 

Hermenegilda
Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sarampión Viuda de Bernardo Nicolás. Recibió los sacramentos 2876

III. 64
2 de Junio de 

1826
María Martina Adulta Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José Manuel. Recibió los sacramentos 2877

III. 64
8 de Junio de 

1826
Francisco Antonio Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Francisca Regina. No se confesó 2878

III. 64
11 de Junio de 

1826
Alvino Jacobo Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana Nabora Recibió los sacramentos 2879

III. 64
12 de Junio de 

1826
Patricio Manuel Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Micaela. Recibió los sacramentos 2880
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III. 64 v
14 de Junio de 

1826
María Basilia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Andrés Lucas. Recibió los sacramentos 2881

III. 64 v
16 de Junio de 

1826
Paula Quiteria Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Vicente Pérez y María Máxima 2882

III. 64 v
17 de Junio de 

1826
Juana Rufina Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Martín Florentino. Recibió los sacramentos 2883

III. 64 v
18 de Junio de 

1826
Juan Catarino Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Manuel José y María Isabel 2884

III. 65
18 de Junio de 

1826
Juan Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Domingo y María Longina 2885

III. 65
18 de Junio de 

1826
Basilio Agustín Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Victoria. Recibió los sacramentos 2886

III. 65
23 de Junio de 

1826
María Eustaquía Adulta Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Romualdo. Recibió los sacramentos 2887

III. 65
26 de Junio de 

1826
María Bernardina Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Olayo y María Paula 2888

III. 65 v
27 de Junio de 

1826
Florentino Marco Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Estefanía. Recibió los sacramentos 2889

III. 65 v
29 de Junio de 

1826
María Jacoba Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Francisco Juan y Vitalina Lorenza 2890

III. 65 v
29 de Junio de 

1826
Urbano Trinidad no dice Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de María Rosa 2891

III. 65 v
29 de Junio de 

1826
Luis Párvulo no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Roque Martín y Feliciana Alejandra 2892

III. 66
29 de Junio de 

1826
José Santos - Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hijo legítimo de Lauriano Salvador y Antonia 2893

III. 66
2 de Julio de 

1826
María Margarita Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Miserere Hija legítima de Marcelino José y María Ramona 2894
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III. 66
10 de Julio de 

1826
Antonio Adulto Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Miserere Esposo que fue de María Lugarda. Murió de manera repentina 2895

III. 66
10 de Julio de 

1826
Carmina Antonia Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Miserere Viuda de Pedro Alcantara. Recibió los sacramentos 2896

III. 66 v
17 de Julio de 

1826
Juana Longina Adulta Doncella San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Martín y Luisa. Recibió los sacramentos 2897

III. 66 v
22 de Julio de 

1826
Eusevia Paula Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ciriaco Román. Recibió los sacramentos 2898

III. 66 v
22 de Julio de 

1826
Micaela Gregoria Adulta Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Fernando Francisco 2899

III. 66 v
22 de Julio de 

1826
María Regina Párvula no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Francisco Martín y Regina María 2900

III. 67
25 de Julio de 

1826
Justa Rufina Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Recibió los sacramentos 2901

III. 67
26 de Julio de 

1826
Vicenta Lugarda Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Pedro Matías. Murió repentinamente 2902

III. 67
28 de Julio de 

1826
Juana María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Martín Juan. No se confesó 2903

III. 67
30 de Julio de 

1826
Máxima María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Antonio Calixto. Recibió los sacramentos 2904

III. 67 v
30 de Julio de 

1826
José Gabriel Adulta Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Gerónima María. Recibió los sacramentos 2905

III. 67 v
30 de Julio de 

1826
Josefina María Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Lino Antonio. Recibió los sacramentos 2906

III. 67 v
30 de Julio de 

1826
Laureana Justa Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Florentino Martín y Justa Rufina 2907

III. 67 v
3 de Agosto 

de 1826

María Dominga 

Anaya 
Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de José Flores. Recibió los sacramentos 2908
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III. 68
5 de Agosto 

de 1826
María Demetria Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Eugenio Serapío y Gabriela 2909

III. 68
6 de Agosto 

de 1826
María Claudia Adulta Doncella San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Martín Florentino y Juana Rufina. Recibió los 

sacramentos
2910

III. 68
6 de Agosto 

de 1826 
Gabriel José Adulto Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de María Gerónima. Recibió los sacramentos 2911

III. 68
6 de Agosto 

de 1826
María Josefa Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Antonio Lino. Recibió los sacramentos 2912

III. 68 v
6 de Agosto 

de 1826
María Pía Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Isidro Antonio y María Vicenta 2913

III. 68 v
7 de Agosto 

de 1826
María Zeferina Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bonifacio Romano. Recibió los sacramentos 2914

III. 68 v
9 de Agosto 

de 1826
Hipólito Martín Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Pablo Pedro y María Úrsula 2915

III. 68 v
12 de Agosto 

de 1826
Antonia Bruna Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Romualdo. Recibió los sacramentos 2916

III. 69
13 de Agosto 

de 1826
María Feliciana Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Francisco Valencia. No se confesó 2917

III. 69
14 de Agosto 

de 1826
Juana Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pablo Dionicio. Recibió los sacramentos 2918

III. 69
19 de Agosto 

de 1826
José María Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Benito Deciderio e Ignacia Tranquilina 2919

III. 69
22 de Agosto 

de 1826
María Margarita Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Romualdo y Antonia Benita 2920

III. 69 v
22 de Agosto 

de 1826
Ponciano Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Antonio Florencio y María Máxima 2921

III. 69 v
23 de Agosto 

de 1826
María Teresa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Albino Antonio. Recibió los sacramentos 2922
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III. 69 v
25 de Agosto 

de 1826
José Teodoro Adulto Casado Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana María. No se confesó 2923

III. 69 v
29 de Agosto 

de 1826
María de Jesús Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de José Gabriel y María Gerónima 2924

III. 70
31 de Agosto 

de 1826
Francisca Trinidad Adulta Doncella San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Manuel Antonio y María Micaela. Recibió los 

sacramentos
2925

III. 70

1 de 

Septiembrede 

1826

Narciso Antonio Adulto Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Petra María. Recibió los sacramentos 2926

III. 70

3 de 

Septiembre de 

1826

Mauricia María Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Basilio 2927

III. 70

3 de 

Septiembre de 

1826

no menciona Criatura no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de María Dominga. Nació enferma 2928

III. 70 v

3 de 

Septiembre de 

1826

Pedro José Adulto Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Recibió los sacramentos 2929

III. 70 v

3 de 

Septiembre de 

1826

María Feliciana Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Miguel Aparicio y Mariana 2930

III. 70 v

6 de 

Septiembre de 

1826

José Valentín Párvulo no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Domingo y María Bruna 2931

III. 70 v

6 de 

Septiembre de 

1826

María Rosalía Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija legítima. Nació enferma. 2932

III. 71

7 de 

Septiembre de 

1826

Francisco 

Cayetano
Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana Laureana. Recibió los sacramentos 2933

III. 71

8 de 

Septiembre de 

1826

María Serapia Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Uvaldo. Recibió los sacramentos 2934

III. 71

9 de 

Septiembre de 

1826

Dionicia María Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Rafael Santos. Recibió los sacramentos 2935

III. 71

10 de 

Septiembre de 

1826

Mónica de la Cruz Adulta Viuda San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pedro José. Recibió los sacramentos 2936
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III. 71 v

17 de 

Septiembre de 

1826

Manuel Román Adulto Viudo San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Luisa. Recibió los sacramentos 2937

III. 71 v

17 de 

Septiembre de 

1826

María Francisca Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Rafael y Dionicia María 2938

III. 71 v

17 de 

Septiembre de 

1826

María Luisa Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Uvaldo y María Serapia 2939

III. 71 v

17 de 

Septiembre de 

1826

María Urbana Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Florencino Basilio. Recibió los sacramentos 2940

III. 72

17 de 

Septiembre de 

1826

Juana López Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Cristóbal Ignacio. Recibió los sacramentos 2941

III. 72

17 de 

Septiembre de 

1826

Pedro Nolasco Adulto Viudo Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda que fue de María Antonia. Recibió los sacramentos 2942

III. 72
1 de Octubre 

de 1826
Juana Paula Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Florentino Mateo y María Estefanía 2943

III. 72
1 de Octubre 

de 1826
José Antonio Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Florentino Mateo y María Estefanía 2944

III. 72 v
1 de Octubre 

de 1826
José Cosme Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Rafael y Dionicia María 2945

III. 72 v
1 de Octubre 

de 1826
Julian José Adulto Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Bárbara Paula. Recibió los sacramentos 2946

III. 72 v
1 de Octubre 

de 1826

Bonifacio 

Salvador
Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Mónica. Recibió los sacramentos 2947

III. 72 v
2 de Octubre 

de 1826
María Apolonia Adulta Casada San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Nicolás Solis. Recibió los sacramentos 2948

III. 73
3 de Octubre 

de 1826
Pablo Martín Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Eugenio Serapío y Gabriela 2949

III. 73
7 de Octubre 

de 1826
Ángela Gabriela Adulta no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Se confesó 2950
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III. 73
7 de Octubre 

de 1826
Cristina Antonia Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Leongino Serapio y Ángela Gabriela 2951

III. 73
7 de Octubre 

de 1826
María Dominga Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Ciriaco. Se confesó 2952

III. 73 v
10 de Octubre 

de 1926
María Antonia Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Vitalino. Se confesó 2953

III. 73 v
11 de Octubre 

de 1826
Paula Albina Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Carlos Nicolás y María de la Cruz 2954

III. 73 v
11 de Octubre 

de 1826
María Petra Párvula no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José María y María Dolores 2955

III. 73 v
15 de Octubre 

de 1826
Toribio Martín Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Carlos Nicolás y María de la Cruz 2956

III. 74
18 de Octubre 

de 1826
Tomás Adulto no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de Josefa María. Entierro de caridad. 2957

III. 74
26 de Octubre 

de 1826
Eligia Adulta Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pedro Andrés 2958

III. 74
27 de Octubre 

de 1826
Carlos José Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Eugenia 2959

III. 74
28 de Octubre 

de 1826
Regina María Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Antonio de la Cruz 2960

III. 74 v
29 de Octubre 

de 1826
José Gerardo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Hilario Gabino y Lorensa Mónica 2961

III. 74 v
31 de Octubre 

de 1826
María Filomena Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Albino Antonio y Marcela Atanacia 2962

III. 74 v

5 de 

Noviembre de 

1826

Pedro Román
Párvulo 6 

años
no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Santiago Guzmán y María de la Luz 2963

III. 74 v

7 de 

Noviembre de 

1826

José Apolonio
Párvulo 4 

años
no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo natural de Santiago Guzmán y María de la Luz 2964
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III. 75

7 de 

Noviembre de 

1826

María Brígida
Adulta 30 

años
Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Carlos Nicolás. Se confesó 2965

III. 75

8 de 

Noviembre de 

1826

Juan Salvador
Adulto 50 

años
Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Bernarda Antonia. Se confesó 2966

III. 75

10 de 

Noviembre de 

1826

José María de 

Jesús

Párvulo 5 

años
no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Santiago Guzmán y María de la Luz 2967

III. 75

10 de 

Noviembre de 

1826

José Ildefonso
Adulto 36 

años
Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Antonia Luguarda. Se confesó 2968

III. 75 v

12 de 

Noviembre de 

1826

María Margarita
Párvula 4 

años
no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Teodoro Gaspar y María Casimira, padres 

difuntos
2969

III. 75 v

12 de 

Noviembre de 

1826

José María Ortíz
Adulto 50 

años
Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Dolores. Se confesó 2970

III. 75 v

12 de 

Noviembre de 

1826

María Justa
Párvula 5 

años
no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Climaco y María Candelaria 2971

III. 75 v

12 de 

Noviembre de 

1826

José Narciso
Párvulo 6 

años
no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Hijo natural de María Gertrudis 2972

III. 76

12 de 

Noviembre de 

1826

José Luis 
Párvulo 3 

años
no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Felipe Salvador y Petra Antonia 2973

III. 76

13 de 

Noviembre de 

1826

María Remigia
Párvula 2 

años
no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Vicente Eusebio de Santo y María Tiburcia 2974

III. 76

17 de 

Noviembre de 

1826

María Dominga Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Rafael y Francisca Romana 2975

III. 76

19 de 

Noviembre de 

1826

Tomás Antonio
Adulto 45 

años
Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Gertrudis 2976

III. 76 v

19 de 

Noviembre de 

1826

María Trinidad
Párvula 3 

años
no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Vicente Emidio y María Tiburcia 2977

III. 76 v

20 de 

Noviembre de 

1826

José Mariano
Párvulo 2 

años
no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Juan Manuel y María Nasaría 2978
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III. 76 v

21 de 

Noviembre de 

1826

Dionicia Antonia
Adulta 30 

años
Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Mariano Gregorio. Se confesó 2979

III. 76 v

22 de 

Noviembre de 

1826

María Dolores
Adulta 30 

años
Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Januario. No se confesó 2980

III. 77

23 de 

Noviembre de 

1826

Julian Máximo Adulto no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Albino Antonio y Úrsula Antonia 2981

III. 77

24 de 

Noviembre de 

1826

Albino Antonio Adulto Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Úrsula Anastacia. Se confesó 2982

III. 77

24 de 

Noviembre de 

1826

José Antonio Adulto Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Teodora María. Se confesó 2983

III. 77

24 de 

Noviembre de 

1826

Santiago Gusmán Adulto Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Andrea Luisa. Se confesó 2984

III. 77 v

26 de 

Noviembre de 

1826

José Carlos Adulto Viudo San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Micaela Juana. Se confesó 2985

III. 77 v

26 de 

Noviembre de 

1826

Nicolás Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Francisco Cayetano y Juana Laureana 2986

III. 77 v

26 de 

Noviembre de 

1826

María Regina Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Anastacio y María Francisca 2987

III. 77 v

26 de 

Noviembre de 

1826

José Santos Párvulo no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Camilo Domingo y María Isabel 2988

III. 78

28 de 

Noviembre de 

1826

Francisca Antonia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Quirino de la Cruz. Se confesó 2989

III. 78

28 de 

Noviembre de 

1826

María Feliciana Párvula no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Januario José y María Dolores 2990

III. 78

2 de 

Diciembre de 

1826

María Eugenía Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Luciano Gabino 2991

III. 78

3 de 

Diciembre de 

1826

María Gertrudis Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Tomás Antonio. Se confesó 2992
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III. 78 v

3 de 

Diciembre de 

1826

Cristóbal Martín Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Máximo Gaspar y María Estefanía 2993

III. 78 v

3 de 

Diciembre de 

1826

Martín 

Crisóstomo
Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Andrés y Lauriana Rita Santos 2994

III. 78 v

5 de 

Diciembre de 

1826

José María de 

Jesús
Párvulo no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de María Gerónima 2995

III. 78 v

5 de 

Diciembre de 

1826

José Seberiano Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Máximo Gaspar y María Estefanía 2996

III. 79

5 de 

Diciembre de 

1826

Bernarda Máxima Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Nicolás Antonio. Se confesó 2997

III. 79

10 de 

Diciembre de 

1826

Isidoro Andrés Adulto Viudo San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Gregoria Eligía. Se confesó 2998

III. 79

12 de 

Diciembre de 

1826

María Josefa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Apolinario Lorenzo. Se confesó 2999

III. 79

13 de 

Diciembre de 

1826

Juan José Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Apolinario Lorenzo y Maria Josefa . Nació 

enfermo
3000

III. 79 v

15 de 

Diciembre de 

1826

Pedro Calixto Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Mateo y Francisca de los Santos 3001

III. 79 v

18 de 

Diciembre de 

1826

Juan Adulto Soltero San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de Andrea Isidra. Se confesó 3002

III. 79 v

21 de 

Diciembre de 

1826

Prudencia María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Macedonio Martín. Se confesó 3003

III. 79 v

21 de 

Diciembre de 

1826

María Vicenta Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Roza. Se confesó 3004

III. 80

21 de 

Diciembre de 

1826

María Ignacia Adulta Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Cruz Atilano. Se confesó 3005

III. 80

21 de 

Diciembre de 

1826

Anastacia de la 

Cruz
Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de padres no conocidos 3006
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III. 80

21 de 

Diciembre de 

1826

María Luisa Párvula no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Santiago Marcelo y María Narcisa 3007

III. 80

21 de 

Diciembre de 

1826

Antonia María Adulta Casada San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José María Hernández. Se confesó 3008

III. 80 v

22 de 

Diciembre de 

1826

Clara Dominga Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Hermenegildo. Se confesó 3009

III. 80 v

23 de 

Diciembre de 

1826

Manuela Isabel Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Valentin y María Tomasa 3010

III. 80 v

24 de 

Diciembre de 

1826

Remigio Adulto Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de Máximo Pablo e Ignacia. Se confesó 3011

III. 80 v

25 de 

Diciembre de 

1826

Nicolás Antonio Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Mariano Gaspar y María Dolores 3012

III. 81

27 de 

Diciembre de 

1826

Victoriano 

Eulogio
Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Pedro José y Mónica 3013

III. 81

29 de 

Diciembre de 

1826

Feliciana Reyes Adulta Viuda San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José Lugardo. Se confesó 3014

III. 81

30 de 

Diciembre de 

1826

Julian Marcos Adulto Casado San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de María Vital 3015

III. 81

30 de 

Diciembre de 

1826

Vicente Antonio Adulto Casado Acamuchitlán
Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de María Isabel. Se confesó 3016

III. 81 v
1 de Enero 

de 1827
María Paula Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Vicente Juan y Alejandra María 3017

III. 81 v
4 de Enero de 

1827

María Petra 

Ángela
Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Antonio Isidoro y María Tereza 3018

III. 81 v
4 de Enero de 

1827
María Ignacia Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Juan Martín 3019

III. 81 v
4 de Enero de 

1827
Macedonio Martín Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Prudencia Martina. Se confesó 3020
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III. 82
4 de Enero de 

1827
María Paula Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pedro Matías y María Isabel 3021

III. 82
4 de Enero de 

1827
Ignacia Jesús Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Maximiliano José. Se confesó 3022

III. 82
6 de Enero de 

1827
María Ramona Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Macedonio Martín y Prudencia Martina. Entierro 

de caridad.
3023

III. 82
6 de Enero de 

1827

María Apolonia 

García
Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico Esposa que fue de José Antonio Martínez. Se confesó 3024

III. 82 v
9 de Enero de 

1827 
Paulino Vargas Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Paula Ignacia. Se confesó. Entierro de caridad. 3025

III. 82 v
9 de Enero de 

1827 

Benancia 

Feliciana
Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Cirilo Francisco y María Vicencia 3026

III. 82 v
9 de Enero de 

1827
Felipe Ildefonso Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Idelfonso y Antonia Lugarda 3027

III. 82 v
9 de Enero de 

1827
Josefa Rosa Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Domingo Pedro. Se confesó 3028

III. 83
10 de Enero 

de 1827
Andrés Marcelino Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Maximiliano José e Ignacia de Jesús. Se confesó 3029

III. 83
10 de Enero 

de 1827
María Tomasa Adulta no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Maximiliano Manuel y Cirilia. Se confesó 3030

III. 83
12 de Enero 

de 1827
Francisco Pablo Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Maximiliano José e Ignacia de Jesús. Se confesó 3031

III. 83
14 de Enero 

de 1827
Margarita Regina Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Atanacio Antonio. Se confesó 3032

III. 83 v
15 de Enero 

de 1827

José María 

Serapio
Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hijo legítimo de Luciano Gaspar y Petra Palacio 3033

III. 83 v
16 de Enero 

de 1827
José Faustino Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Patricio Marcos y María Vicenta 3034

Página 367



III. 83 v
16 de Enero 

de 1827
Juana Romualda Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Florentino Antonio y Marcela María 3035

III. 83 v
18 de Enero 

de 1827
Juana María Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pedro Marcial y María Isabel 3036

III. 84
18 de Enero 

de 1827

José María 

Agustín
Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Agustín y María Silveria. Entierro de caridad. 3037

III. 84
18 de Enero 

de 1827
María Martina Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Paulino Bargas y María Benita. Entierro de 

caridad.
3038

III. 84
18 de Enero 

de 1827
José María Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre  Entierro de caridad. 3039

III. 84
21 de Enero 

de 1827
Maximiliano José Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Ignacia de Jesús 3040

III. 84 v
21 de Enero 

de 1827
José Pablo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Hilario y Romana Albina 3041

III. 84 v
21 de Enero 

de 1827
José Eduardo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Leonardo y Francisca 3042

III. 84 v
21 de Enero 

de 1827
Juan Nepomuceno Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Ascencio Ignacio y María 3043

III. 84 v
22 de Enero 

de 1827
María Catarina Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Quirino y María Antonia 3044

III. 85
22 de Enero 

de 1827
María Petra Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima 3045

III. 85
24 de Enero 

de 1827
Lauriana Antonia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Marcelo. Se confesó 3046

III. 85
25 de Enero 

de 1827
José Antonio Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Manuel del Carmen y Cirila Isabel. 3047

III. 85
26 de Enero 

de 1827
María del Carmen Adulta Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Martín Juan. Se confesó 3048
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III. 85 v
27 de Enero 

de 1827
María Leonarda Párvula no tiene San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Salvador Clemente y María Luisa 3049

III. 85 v
27 de Enero 

de 1827
María Máxima Adulta no tiene San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Martín Juan y María del Carmen. Se confesó 3050

III. 85 v
28 de Enero 

de 1827
Remigio Adulto Viudo San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Dolores. Se confesó 3051

III. 85 v
28 de Enero 

de 1827

María Dolores 

Ángeles
Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Lusiano Bargas. Se confesó 3052

III. 86
31 de Enero 

de 1827
José Guadalupe Párvulo no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito 

Hijo legítimo de Pedro Martín y Maria Lucaria. Entierro de 

caridad.
3053

III. 86
1 de Febrero 

de 1827
José de la Cruz Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Marcos López y Faustina Silveria 3054

III. 86
3 de Febrero 

de 1827
María Dominga Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José de los Santos y María Narcisa 3055

III. 86
4 de Febrero 

de 1827
María Nicolasa Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Victoriano Francisco 3056

III. 86 v
7 de Febrero 

de 1827
Quirino Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Francisca Antonia 3057

III. 86 v
8 de Febrero 

de 1827
Antonia María Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Fulguicio Martín 3058

III. 86 v
8 de Febrero 

de 1827
Teresa de Jesús Adulta Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Cristóbal 3059

III. 86 v
10 de Febrero 

de 1827
José Domingo Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

garganta
Esposo que fue de Juana María 3060

III. 87
10 de Febrero 

de 1827
Victoriano Gomes Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Nicolasa 3061

III. 87
11 de Febrero 

de 1827
Lusiano García Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Atanacio y María Francisca 3062
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III. 87
11 de Febrero 

de 1827
María Regina Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Atanacio y María Francisca 3063

III. 87
14 de Febrero 

de 1827
Matiana Francisca Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Domingo Gomes 3064

III. 87 v
17 de Febrero 

de 1827
Justa Rufina Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Pedro Bernardo y Margarita Antonia 3065

III. 87 v
19 de Febrero 

de 1827

María Isidra 

Emiliana
Adulta no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Victoriano Esteban y Lucaria Pérez. Entierro de caridad. 3066

III. 87 v
20 de Febrero 

de 1827
José Marcelo Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Lauriana 3067

III. 87 v
20 de Febrero 

de 1827
Juliano Antonio Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Paula. Se confesó 3068

III. 88
21 de Febrero 

de 1827

María de los 

Ángeles
Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pedro Lucas y Agustina 3069

III. 88
25 de Febrero 

de 1827
José Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Francisco Juan y María Josefa 3070

III. 88
25 de Febrero 

de 1827
María Macedonia Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Antonio. Se confesó 3071

III. 88
25 de Febrero 

de 1827
María Felipa Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Secundino Antonio y María Crescencia 3072

III. 88 v
25 de Febrero 

de 1827
Isidra Petra Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Lusiano Gaspar. Se confesó 3073

III. 88 v
2 de Marzo de 

1827
Victoriano Juan 60 años Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre 3074

III. 88 v
4 de Marzo de 

1827
José María Ortiz Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Francisca Dolores. Se confesó 3075

III. 88 v
4 de Marzo de 

1827
Francisca Tomasa Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Ignacio José y María Gregoria 3076
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III. 89
4 de Marzo de 

1827
María Vicenta Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Crescencio Gregorio y María Marcela 3077

III. 89
4 de Marzo de 

1827
Bartola María Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Mariano Bernardo y María Gervacia 3078

III. 89
4 de Marzo de 

1827
José Hilario Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Pedro Toribio y María Petra 3079

III. 89
4 de Marzo de 

1827
María Anacleta Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José y María Benita 3080

III. 89 v
4 de Marzo de 

1827
José María Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Cruz Atilano y María Ignacia 3081

III. 89 v
4 de Marzo de 

1827
María Lucrecia Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Salvador José. Se confesó 3082

III. 89 v
4 de Marzo de 

1827
José Francisco Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José y María Benita 3083

III. 89 v
4 de Marzo de 

1827
José Benito Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo natural de Petra Ambrosia 3084

III. 90
4 de Marzo de 

1827
Antonio Marcos Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Marco Gaspar y Antonia Crescencia 3085

III. 90
4 de Marzo de 

1827

Francisco 

Ascencio 
Adulto viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Juana Capriana 3086

III. 90
4 de Marzo de 

1827
Lorenzo Juan 12 años Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Juan Joaquín y María Santos 3087

III. 90
4 de Marzo de 

1827
Mariana María Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Pascual Mateo 3088

III. 90 v
6 de Marzo de 

1827
Maria Anselma Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Martín Juan y María del Carmen 3089

III. 90 v
6 de Marzo de 

1827
María Silveria Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de  José Ángel 3090
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III. 90 v
7 de Marzo de 

1827
María Luisa Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Lusiano Blas. Se confesó 3091

III. 90 v
10 de Marzo 

de 1827
Cayetana Josefa Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Adriano 3092

III. 91
11 de Marzo 

de 1827
Quirino Doroteo Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hijo legítimo de Pedro Bartolo y María Dolores 3093

III. 91
11 de Marzo 

de 1827
María Regina Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Isidro Juan y María Petra 3094

III. 91
11 de Marzo 

de 1827
Onofre Antonia Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Sebastian Trinidad. Se confesó 3095

III. 91
12 de Marzo 

de 1827
Juana Rita Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Basilio Agustín y María Victoriana 3096

III. 91 v
18 de Marzo 

de 1827
Bonifacia María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Narciso Bonifacio 3097

III. 91 v
18 de Marzo 

de 1827
Paula de Jesús Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Remigio Martínez y Josefa Martina 3098

III. 91 v
20 de Marzo 

de 1827
Marcela María Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Tomás Domingo. Se confesó 3099

III. 91 v
23 de Marzo 

de 1827
María Hilaria Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Santos. Se confesó 3100

III. 92
25 de Marzo 

de 1827
no se menciona Criatura no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija de Mariano Salvador y Juliana Mariana. Bautizada en 

necesidad
3101

III. 92
25 de Marzo 

de 1827
María Jacinta Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Se confesó 3102

III. 92
25 de Marzo 

de 1827
María Isabel Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
3103

III. 92
29 de Marzo 

de 1827
María Cesárea Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hija legítima de Mariano Salvador y Juliana Mariana 3104
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III. 92 v
6 de Abril de 

1827
María Ricarda Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Esposa que fue de Martín Florentino 3105

III. 92 v
6 de Abril de 

1827
José Hilario Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Pedro Diego y María Andrea 3106

III. 92 v
6 de Abril de 

1827

María Petra 

Dolores
Párvula no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pedro Pascual y María de la Luz 3107

III. 92 v
7 de Abril de 

1827
Anna María Párvula no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Januario y María Dolores 3108

III. 93
10 de Abril de 

1827
Santiago Manuel Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Marcelina. Se confesó 3109

III. 93
10 de Abril de 

1827
Manuela Paula Adulta no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija de Cayetano Loreto y María Estefanía, padres difuntos. Se 

confesó.
3110

IV. 1
12 de Abril de 

1827
Crescencia Párvula No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija natural de Ignacia Novia. No se confesó 3111

IV. 1
14 de Abril de 

1827

Francisca 

Vázquez
30 años Casada Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Vicente Albiter 3112

IV. 1
14 de Abril de 

1827
no se menciona Párvulo No dice Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
- Hijo legítimo de José Núñez y Rosalia Mejía. Entierro de caridad. 3113

III. 93
15 de Abril de 

1827
Santiago Manuel Párvulo no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Juan de Dios y María Anacleta 3114

IV. 1
16 de Abril de 

1827
Rafaela López 20 años Casada Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Manuel Jaimes 3115

IV. 1 v
16 de Abril de 

1827
Manuel Cotán 60 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Gertrudis Montoro. Se confesó 3116

IV. 1 v
16 de Abril de 

1827
José Anastacio 2 días No dice Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo natural de Marcelina Maya. Nació enfermo 3117

III. 93
19 de Abril de 

1827

Marcelo de la 

Cruz
Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Pascuala. Se confesó 3118
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IV. 1 v
19 de Abril de 

1827
Teresa Arce 60 años Casada Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Esposa que fue de Julian Flores. Se confesó 3119

III. 93 v
20 de Abril de 

1827
José Crescensio Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Bonifacio Ramos y María Antonia 3120

IV. 1 v
20 de Abril de 

1827
Francisca Avilés 80 años Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Viuda de Andrés Carbajal. Se confesó 3121

IV. 2
20 de Abril de 

1827
José Trinidad 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Julian Fajardo y Rafaela Aguirre. Entierro de 

caridad.
3122

III. 93 v
22 de Abril de 

1827
José Cirilo Adulto no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Enrique Santiago y Silveria Martina. Se confesó 3123

III. 93 v
22 de Abril de 

1827
Pedro Nolasco Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Paula Lugarda 3124

IV. 2
22 de Abril de 

1827
José Alejo 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Santiago Jaime y Francisca Hernández 3125

IV. 2
22 de Abril de 

1827
María Dolores 7 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Ramón Sánchez y María Hernández. Entierro de 

caridad.
3126

IV. 2
24 de Abril de 

1827
Petra Sánchez 23 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Mariano Espinoza. Se confesó 3127

IV. 2 v
24 de Abril de 

1827
Lázaro Avila 40 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Antonia Aguirre. Se confesó 3128

IV. 2 v
25 de Abril de 

1827
no se menciona Criatura No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de José Tabera y María Petra Jaimes. Bautizada en necesidad 3129

IV. 2 v
25 de Abril de 

1827
Juan Avilés 50 años Casado Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Dolores Beltrán. Se confesó 3130

III. 93 v
26 de Abril de 

1827
Luciano Gaspar Adulto Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Isidra Petra. Se confesó 3131

IV. 2 v
27 de Abril de 

1827
José Marcos 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hijo legítimo de Domingo Maturana y Norberta Roman 3132
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III. 94
28 de Abril de 

1827
no se menciona Criatura no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Vicente y María Máxima. Bautizada en necesidad 3133

IV. 3
28 de Abril de 

1827

Juan Antonio 

Benítez
70 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Juana Dominguez. Se confesó 3134

IV. 3
29 de Abril de 

1827
Vicente Plata 25 años Soltero Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Flujo

Hijo de Antonio Plata y Rosa López. No se confesó. Murió de 

repente
3135

IV. 3
30 de Abril de 

1827
Rafaela López 25 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Bonifacio López y María García. No se confesó 3136

IV. 3
30 de Abril de 

1827
Nicolás 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Fernández. No se confesó 3137

III. 94
1 de Mayo de 

1827
Bernardo Esteban Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Dionicia. Se confesó 3138

III. 94
1 de Mayo de 

1827
María Dionicia Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bernardo Esteban . Se confesó 3139

III. 94
1 de Mayo de 

1827
María Isidra Adulta Viuda Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José Reyes. Se confesó 3140

III. 94 v
1 de Mayo de 

1827
José Trinidad Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Seferina. Se confesó 3141

IV. 3 v
1 de Mayo de 

1827
María Teodora 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija natural de Mariana Salazar. Entierro de caridad. 3142

IV. 3 v
2 de Mayo de 

1827

María Josefa 

Albarrán
60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Francisco Domínguez. No se confesó 3143

IV. 3 v
2 de Mayo de 

1827
no se menciona Criatura No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de José Rosas e Ignacia 3144

IV. 3 v
2 de Mayo de 

1827
María Gómez 58 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Francisco Campuzano. Se confesó 3145

III. 94 v
4 de Mayo de 

1827
Pedro Matías Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Viudo de Vicenta Victoriana. No se confesó 3146
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IV. 4
4 de Mayo de 

1827

Margarita 

Gonzáles
20 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Francisco López. Se confesó 3147

IV. 4
4 de Mayo de 

1827

Victoriano 

Aguirre
70 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Agustina Valle. No se confesó 3148

IV. 4
4 de Mayo de 

1827

Hermenegilda 

Aguirre
90 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Viuda de Luis Beltrán. Se confesó 3149

IV. 4
5 de Mayo de 

1827
José Florentino 3 meses No dice Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hijo legítimo de Basilio de Ocampo y Vicenta Pinal 3150

IV. 4 v
5 de Mayo de 

1827
Josefa Gómez 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda Luciano Montesino. Se confesó 3151

IV. 4 v
6 de Mayo de 

1827
Secundino Benites 25 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo de Ramón Benítez difunto y María Anastacia Duarte. Se 

confesó 
3152

IV. 4 v
6 de Mayo de 

1827
María Estefanía 25 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de José Manuel Plata (difunto) y María Isidra. Se confesó 3153

IV. 4 v
6 de Mayo de 

1827
María Rebollar 15 años Doncella Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Pedro Rebollar y María Torres de los Duartes. Se 

confesó. Entierro de caridad.
3154

IV. 5
7 de Mayo de 

1827
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Marcelo Rodríguez y Serafina Rodríguez. Nació enfermo 3155

IV. 5
8 de Mayo de 

1827
María Secundina 10 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Eusevio Tejada y Antonia López. Se confesó 3156

IV. 5
9 de Mayo de 

1827
María Sotera 22 años Doncella Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Indalesio Benítez y María Efigenia Maya. No se 

confesó
3157

III. 94 v
10 de Mayo 

de 1827

Victoriano 

Esteban
Adulto Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Victoriano Esteban y María Leocadia Avila. Se confesó 3158

IV. 5
10 de Mayo 

de 1827
María Dionicia 20 años Doncella Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija natural de Ana Rodríguez. No se confesó 3159

IV. 5 v
11 de Mayo 

de 1827
María Gertrudis 10 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Juan Gorrostieta y María Carbajal. No se confesó 3160
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IV. 5 v
11 de Mayo 

de 1827
José María 10 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Bernardo Aguirre y María Plata 3161

III. 94 v
13 de Mayo 

de 1827
Andrés Saturnino Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Gertrudis. Se confesó 3162

III. 95
14 de Mayo 

de 1827
María Rita Adulta no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Nicolás León y María Mendoza. Se confesó 3163

IV. 5 v
14 de Mayo 

de 1827

María Andrea 

Duarte
38 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Tomás Avila. Se confesó 3164

IV. 5 v
14 de Mayo 

de 1827
María Felipa 15 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Macedo y Ursula Benítez 3165

IV. 6
15 de Mayo 

de 1827
María Isidra 6 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Luis Sánchez y María Ignacia 3166

IV. 6
15 de Mayo 

de 1827
Clara Sánchez 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Juan López. No se confesó 3167

III. 95
16 de Mayo 

de 1827
Feliciano Loreto Adulto no dice San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

"Dolorón" de 

garganta
Hijo de Cayetano Loreto y María Estefanía. No se confesó 3168

IV. 6
16 de Mayo 

de 1827
María Filomena 30 años Viuda Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Viuda de Alejo de la Cruz. No se confesó 3169

IV. 6
18 de Mayo 

de 1827
Ana María 16 años Doncella Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Rafael Jaimes y Fernanda Núñez (difunta). No se 

confesó
3170

IV. 6 v
19 de Mayo 

de 1827
María García 56 años Viuda Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bonifacio López. Se confesó 3171

IV. 6 v
21 de Mayo 

de 1827
María del Carmen 5 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hija legítima de Francisco Carbajal y Josefa Domínguez 3172

IV. 6 v
21 de Mayo 

de 1827
Juan Rodríguez 36 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Filomena López. Se confesó 3173

IV. 6 v
22 de Mayo 

de 1827
José Cecilio 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Sánchez y Juana Torres 3174
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IV. 7
23 de Mayo 

de 1827

Francisco 

Arellano
40 años Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de Francisca Mercado. Se confesó. Entierro de 

caridad
3175

III. 95
24 de Mayo 

de 1827
María Leonarda Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Luciano Reyes 3176

III. 95
24 de Mayo 

de 1827
Máxima Justa Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pablo Dionicio. Se confesó 3177

IV. 7
30 de Mayo 

de 1827
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Luciano León y Micaela Jaimes. Nació enferma, bautizada 

en necesidad. Entierro de caridad
3178

III. 95 v
31 de Mayo 

de 1827
Feliciana Juana Adulta Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposa que fue de Antonio Mendoza. Se confesó 3179

III. 95 v
31 de Mayo 

de 1827
Juana María Párvula no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de María Dolores 3180

IV. 7
31 de Mayo 

de 1827

María Antonia 

López
18 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José Cruz. Se confesó 3181

IV. 7
2 de Junio de 

1827
Juan José 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Duarte y Aniceta Arrollo 3182

IV. 7 v
2 de Junio de 

1827
María 4 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija legítima de Carlos Salcedo y Cecilia Romero. Nació enferma 3183

III. 95 v
3 de Junio de 

1827
José María Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de José Hermenegildo y Cipriana Cornelia 3184

IV. 7 v
3 de Junio de 

1827
Guadalupe Baca 70 años Viuda Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Mariano Jiménez. Se confesó 3185

IV. 7 v
4 de Junio de 

1827
Bernardo Sánchez 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Josefa Hernández. Se confesó 3186

IV. 7 v
4 de Junio de 

1827
María Tiburcia 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Manuel Benítez y María Ponce. Entierro de 

caridad
3187

IV. 8
4 de Junio de 

1827

Secundino 

Rodríguez
50 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Bernarbela García. No se confesó 3188
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IV. 8
4 de Junio de 

1827
Luis López 40 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Vera. Se confesó 3189

III. 95 v
5 de Junio de 

1827
Basilia Antonia Adulta Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Esposa que fue de Lauriano Alejandro. Se confesó 3190

IV. 8
5 de Junio de 

1827
Juan 11 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de José Cruz y María Antonia López. Nació 

enfermo. Entierro de caridad.
3191

IV. 8
5 de Junio de 

1827

María Loreto 

Cueva
28 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Rafael Campuzano.  Se confesó 3192

IV. 8 v
5 de Junio de 

1827
Inés Sánchez 30 años Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Andrés Sánchez. Se confesó 3193

III. 96
7 de Junio de 

1827

Cayetana 

Francisca
Adulta Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bernardo Antonio. Se confesó 3194

III. 96
11 de Junio de 

1827
José Tranquilino Párvulo no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Luis Francisco y María Petra 3195

III. 96
12 de Junio de 

1827
Catarina Dominga Adulta Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Antonio Ignacio. Se confesó 3196

IV. 8 v
13 de Junio de 

1827
Juan Rafael Avilés 8 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Hijo legítimo Andrés Avilés y María Ponce 3197

III. 96
14 de Junio de 

1827
Rafael Andrés Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Damacia Margarita. No se confesó 3198

III. 96 v
14 de Junio de 

1827
José Eugenio Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Encarnación y Teodora Antonia 3199

IV. 8 v
14 de Junio de 

1827
Josefa González 58 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Esposa que fue de Marcos Francisco. No se confesó. Entierro de 

caridad. 
3200

III. 96 v
15 de Junio de 

1827
Juan Francisco Adulto Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María. Se confesó 3201

III. 96 v
18 de Junio de 

1827
José Isabel Adulto no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Nicolás de León y María Mendoza. Entierro de Caridad 3202
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III. 96 v
18 de Junio de 

1827
Antonio Máximo Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José María y María Maya 3203

IV. 8 v
18 de Junio de 

1827
María Isabel 5 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Miguel Avilés y María Encarnación Ponce 3204

IV. 9
18 de Junio de 

1827
María Basilia 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Miguel Avilés y María Encarnación Ponce 3205

III. 97
20 de Junio de 

1827

José María 

Casildo
Adulto Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Antonia. Se confesó 3206

IV. 9
20 de Junio de 

1827
María del Carmen 40 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposa que fue de Ignacio Machuca y Paula Maldonado. Se 

confesó
3207

IV. 9
21 de Junio de 

1827
José Rafael 2 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de Nicolás Vásquez y Francisca Salinas 3208

III. 97
22 de Junio de 

1827
Feliciana Párvula no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pascual Gabino y Feliciana Rosa 3209

III. 97
22 de Junio de 

1827
Mauricio Antonio Adulto Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Roberta Benita. Se confesó 3210

III. 97
23 de Junio de 

1827
José Manuel Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Dionicio Roman y María Leongina. Nació 

enfermo
3211

III. 97 v
25 de Junio de 

1827

Alejandro 

Santiago
60 años Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Teodora Estefanía. Se confesó 3212

III. 97
25 de Junio de 

1827
María Manuela 8 días no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Lorenzo Martín y Máxima María. Nació enfermo 3213

III. 97
27 de Junio de 

1827
Indalecio 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue Claudia Trinidad. No se confesó 3214

III. 97
27 de Junio de 

1827
José Néstor 12 meses no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de María Agustina 3215

IV. 9
27 de Junio de 

1827
María Machuca 22 años Doncella La Chorrera Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Ignacio Machuca y Paula Maldonado 3216
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IV. 9 v
27 de Junio de 

1827

María Josefa 

Cueva
12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Ramón Cueva y María Rodríguez (difunta). Se 

confesó
3217

IV. 9 v
27 de Junio de 

1827
Rosa Macedo 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ignacio Hernández. No se confesó 3218

III. 98
28 de Junio de 

1827
Juana Rosa 60 años Viuda San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Feliciano Severiano. Se confesó 3219

III. 98
28 de Junio de 

1827
María Pía 1 año no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Ramón Antonio y María Josefa 3220

III. 98
30 de Junio 

de1827
Paulino Martín 8 días no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo de Pablo Martín y Ascencia Martina. Nació enfermo 3221

III. 98
1 de Julio de 

1827

Secundino 

Antonio 
50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María. Se confesó 3222

III. 98 v
3 de Julio de 

1827
José Francisco 2 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Juan Lorenzo y María Florentina 3223

IV. 9 v
3 de Julio de 

1827
Luisa Machado 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Esposa que fue José Antonio Rodríguez. Se confesó 3224

IV. 9 v
3 de Julio de 

1827
Hilario Reyes 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Cornelia Solórzano. Se confesó 3225

IV. 10
5 de Julio de 

1827
Juan 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hijo legítimo Fernando Hernández y Luisa Campuzano. Entierro 

de caridad.
3226

IV. 10
5 de Julio de 

1827
Juana María 10 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hija legítima de Trinidad Arrollo y María Gertrudís García. 

Entierro de caridad.
3227

III. 98 v
6 de Julio de 

1827
Felipa de Jesús 2 meses no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Marcos Eusevio y María Lucaria 3228

IV. 10
6 de Julio de 

1827

María Josefa de 

Jesús
5 días No dice

La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de Faustino Campuzano y Josefa Balverde 3229

IV. 10
7 de Julio de 

1827
Antonia 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
-

Hija legítima de Atanacio Hernández y María Monroy. No se 

confesó
3230
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III. 98 v
8 de Julio de 

1827
Gregorio Miguel 26 años Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Tiburcio Juan y María Clemente. Se confesó 3231

III. 98 v
8 de Julio de 

1827
María de Jesús 8 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Montesino y María Leonarda. No se confesó 3232

IV. 10 v
8 de Julio de 

1827
José Gregorio 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Isidro Fuentes y María Benítez 3233

IV. 10 v
8 de Julio de 

1827
María Josefa 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de José Mondragón y Dolores Macedo. Entierro de 

caridad.
3234

IV. 10 v
8 de Julio de 

1827
José Ramón 3 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico

Hijo legítimo de Benito Pérez y Silveria Pérez. Entierro de 

caridad.
3235

III. 99
22 de Julio de 

1827
Juana María 1 mes no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
Hija natural de María Dolores 3236

IV. 10 v
12 de Julio de 

1827
Juana Jaimes 28 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Felipe Vera. Se confesó 3237

IV. 11
17 de Julio de 

1827
Leonarda Vázques 18 años Doncella Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Miguel Vásquez y Gertrudis González. No se 

confesó
3238

IV. 11
17 de Julio de 

1827
José Pío 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de Roman Segura y Gertrudis Pedroza 3239

IV. 11
18 de Julio de 

1827
Daria Espinoza 25 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto

Esposa que fue de Mauricio Pérez. Murió violentamente. No se 

confesó
3240

IV. 11
20 de Julio de 

1827
María Manuela 18 años Doncella Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de José Hernández y María Josefa (difuntos). Se 

confesó
3241

IV. 11 v
22 de Julio de 

1827
María Francisca 1 año No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Perfecto Hernández y Gertrudis Jaimes 3242

IV. 11 v
22 de Julio de 

1827
María Tiburcia 6 meses No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hija legítima de Santos Hernández y Silveria González 3243

IV. 11 v
23 de Julio de 

1827
María Mariana 10 meses No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Rafael Jaimes y Camila Ortiz 3244
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IV. 11 v
24 de Julio de 

1827
María Bernavela 12 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Flujo

Hija legítima de Alejandro Martínez y Rafaela Vargas. No se 

confesó
3245

III. 99
25 de Julio de 

1827

José Alejandro de 

Jesús
50 años no se sabe Cacalomacan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

De manera 

repentina
3246

IV. 12
25 de Julio de 

1827
Bernavé 40 años Casado Río Grande Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Ignacia. No se confesó 3247

IV. 12
25 de Julio de 

1827
Julian 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Lorenzo Cañas y María de Acuña 3248

IV. 12
26 de Julio de 

1827
José Aniceto 4 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Mucio de Aguirre y Felipa de Jesús 3249

IV. 12
26 de Julio de 

1827
María Rosalía 9 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Andrés Sánchez y María Inés. No se confesó 3250

IV. 12 v
26 de Julio de 

1827
Gertrudis Cañas 27 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viuda de José Antonio Navarrete. Se confesó 3251

IV. 12 v
27 de Julio de 

1827
María de Jesús 1 año No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Manuel Jaimes y Nicolasa Muñoz 3252

IV. 12 v
30 de Julio de 

1827
Francisco Arrollo 16 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Damacio Arrollo y Floriana Hernández 3253

IV. 12 v
4 de Agosto 

de 1827
Petra de Jesús 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Marcelino Reinoso y Enlogía Jaimes 3254

IV. 13
5 de Agosto 

de 1827
María Modesta 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Antonio Ortuño y Ana María Flores 3255

III. 99
6 de Agosto 

de 1827
María Ignacia 8 días no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija legítima de Mariano León y Lugarda Benita. Nació enferma 3256

IV. 13
7 de Agosto 

de 1827
María Negrete 19 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Jacinto Negrete y María de la Luz Hernández 3257

IV. 13
9 de Agosto 

de 1827
Hilario Vásquez 25 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Marcelina Pérez. Se confesó 3258
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IV. 13
12 de Agosto 

de 1827
Bernarda Pérez 50 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Viuda de Prudencio Reinoso. No se confesó porque murió de 

repente
3259

IV. 13 v
12 de Agosto 

de 1827
María Eulogía 6 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija natural de María de la Cruz 3260

IV. 13 v
13 de Agosto 

de 1827
Miguel 4 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Miguel Martínez y María 3261

IV. 13 v
13 de Agosto 

de 1827
María Nieves 2 años No dice Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Jesús Carbajal y Cornelia Valdez 3262

IV. 13 v
13 de Agosto 

de 1827
Benito Pérez 48 años Casado no se menciona Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Silveria Pérez 3263

III. 99
14 de Agosto 

de 1827
José Crescensio 2 meses no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de José María e Inés María 3264

IV. 14
14 de Agosto 

de 1827
José Gabriel 4 meses No dice no se menciona Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo natural de Teresa Leyba 3265

IV. 14
18 de Agosto 

de 1827
María 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Vicente Baca y María de la Luz López 3266

IV. 14
18 de Agosto 

de 1827
José María 3 años No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de Juan Jurado y Alejandra. Entierro de caridad. 3267

IV. 14
19 de Agosto 

de 1827
María Gil 26 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Antonio Gutiérrez y María Plata. Se confesó 3268

IV. 14 v
22 de Agosto 

de 1827
María Rita 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Juan Jaimes y María Dolores Alviter 3269

IV. 14 v
22 de Agosto 

de 1827
María Guadalupe 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hija legítima de Juan Telles y Manuela Hurtado 3270

IV. 14 v
24 de Agosto 

de 1827

José Joaquín 

Albarrán
60 años Casado Tejapa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Teresa Carbajal. Se confesó. 3271

IV. 14 v
24 de Agosto 

de 1827

María Guadalupe 

Molina
21 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Cirilo Rodríguez. Murió repentinamente 3272
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IV. 15
24 de Agosto 

de 1827
María Guadalupe 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hija legítima de Carlos Jaramillo y Basilia Suárez 3273

IV. 15
25 de Agosto 

de 1827
José Manuel 1 mes No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Hilario Vásquez (difunto) y Marcelina Pérez 3274

III. 99 v
26 de Agosto 

de 1827
Mateo Antonio 4 años no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José de la Cruz y María Cirila 3275

III. 99 v
26 de Agosto 

de 1827
Miguel 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hijo legítimo de José Matias y Fernanda Claudia 3276

III. 99 v
26 de Agosto 

de 1827
Zeferino Pascual 60 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana Feliciana. Se confesó 3277

III. 99 v
26 de Agosto 

de 1827
José Alvino 5 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Juan Tomás y María Eusebia 3278

III. 100
26 de Agosto 

de 1827
José Hilario 6 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Juan Tomás y María Eusebia 3279

III. 100
26 de Agosto 

de 1827
José Pedro 3 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Basilio Pedro y María Petra 3280

III. 100
26 de Agosto 

de 1827
Mariano Calixto 20 años Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Calixto Antonio y Josefa Gordiana. Se confesó. 

Entierro de caridad
3281

III. 100
28 de Agosto 

de 1827
María Feliciana 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Basilio Aparicio y María Guadalupe 3282

III. 100 v
28 de Agosto 

de 1827
José Basilio 2 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de Vicente Juan y Alejandra María 3283

IV. 15
28 de Agosto 

de 1827

Bonifacio 

Gerónimo
1 mes No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Fálix Plata y María Guadalupe Cueva. Nació 

enfermo
3284

IV. 15
28 de Agosto 

de 1827
Francisca Mejía 40 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bernardo Acuña. Se confesó 3285

III. 100 v
29 de Agosto 

de 1827
Estefanía 60 años Casada San Lucas

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposa que fue de José Flores. Se confesó 3286
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IV. 15 v

2 de 

Septiembre de 

1827

María Guadalupe 

Pérez
2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de Ignacio Pérez y Crisanta Cañas 3287

IV. 15 v

2 de 

Septiembre de 

1827

José Antonio 1 día No dice
La Estancia del Río 

Frio
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Juan Avilés y Gertrudis Flores. Nació enfermo 3288

IV. 15 v

2 de 

Septiembre de 

1827

Juan Salinas 26 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
-

Esposo que fue de Josefa Dávila. No se confesó. Entierro de 

caridad
3289

III. 100 v

3 de 

Septiembre de 

1827

José Cayetano 40 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Viudo de María Guadalupe. Se confesó 3290

IV. 15 v

3 de 

Septiembre de 

1827

Valerio 4 años No dice Zacatepec Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de José Casimiro Reyes y Manuela Serrano 3291

IV. 16

5 de 

Septiembre de 

1827

María Josefa 

Aguirre
7 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hija legítima de Alejandro Aguirre y Josefa Jaimes. Entierro de 

caridad.
3292

IV. 16

7 de 

Septiembre de 

1827

Apolonia 

Hernández
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Alejo Casas. No se confesó 3293

III. 100 v

9 de 

Septiembre de 

1827

María Guadalupe 22 años Doncella San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Pedro Doroteo y Felipa de la Cruz 3294

III. 101

9 de 

Septiembre de 

1827

Marcos 30 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto

Esposo que fue de Josefa Aguirre. Sólo recibió se le aplicó el se le 

aplicó el óleo
3295

III. 101

9 de 

Septiembre de 

1827

Agustin Gaspar 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Sinforosa. Se confesó 3296

IV. 16

9 de 

Septiembre de 

1827

María Blasa 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposa que fue de Francisco Tómas. No se confesó. Entierro de 

caridad
3297

IV. 16

9 de 

Septiembre de 

1827

Rafaela 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios

Hija legítima de José Antonio Jaimes y María Francisca . Entierro 

de caridad.
3298

IV. 16 v

9 de 

Septiembre de 

1827

María de Jesús 30 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Ahogada Hija legítima de José Manuel. No se confesó. Entierro de caridad. 3299

III. 101

10 de 

Septiembre de 

1827

Santos Gorgonio Párvulo 1día no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de José Marco y María Francisca. Nació enfermo 3300
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IV. 16 v

10 de 

Septiembre de 

1827

José Pablo 5 meses No dice La Chorrera Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Cristóbal Rodríguez y María Clara Vargas 3301

IV. 16 v

11 de 

Septiembre de 

1827

María Ursula 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Manuel Sánchez y María Morales 3302

IV. 16 v

11 de 

Septiembre de 

1827

María Petra 

Aguirre
26 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Feliciano Ugarte. Se confesó 3303

III. 101

13 de 

Septiembre de 

1827

Victoriano de la 

Trinidad

Párvulo 3 

años
no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Juan José y María Isabel 3304

IV. 17

13 de 

Septiembre de 

1827

María Ignacia 2 meses No dice Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Luis Vergara y Tiburcia Villa 3305

IV. 17

16 de 

Septiembre de 

1827

Juan Francisco 

Jaimes
30 años Casado Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico Esposo que fue de Victoriana Vásquez. No se confesó 3306

IV. 17

17 de 

Septiembre de 

1827

Juana María 19 días No dice Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Florentino Gomes y María Josefa Reyes. Nació 

enferma
3307

III. 101 v

18 de 

Septiembre de 

1827

Victoriano Julian 30 años Casado San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Francisca Gervasia. Se confesó 3308

IV. 17

18 de 

Septiembre de 

1827

María Josefa 

Reyes
25 años Casada Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Esposa que fue de Florentino Gomes. Se confesó 3309

IV. 17 v

19 de 

Septiembre de 

1827

José Pedro 12 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Damacio Arroyo y Flora Hernández. Se confesó 3310

IV. 17 v

20 de 

Septiembre de 

1827

Gertrudis 

Jaramillo
60 años Viuda

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Prudencio Vértiz. Se confesó 3311

IV. 17 v

21 de 

Septiembre de 

1827

José Magdaleno 

Jaimes
36 años Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Jaimes. Se confesó 3312

IV. 17 v

22 de 

Septiembre de 

1827

José Domínguez 70 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de María Hernández. Se confesó 3313

III. 101 v

24 de 

Septiembre de 

1827

María Estanislao 18 años Doncella San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Francisco Ramón y María Mónica 3314
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IV. 18

26 de 

Septiembre de 

1827

José Castañeda 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Matilde Ramírez. Se confesó 3315

IV. 18

26 de 

Septiembre de 

1827

Zeferino Lara 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de María Galindo. Recibió sólo la extremaunción 3316

III. 101 v

28 de 

Septiembre de 

1827

Luis Santos 90 años Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Francisca No se confesó 3317

IV. 18

28 de 

Septiembre de 

1827

María Rosalía 

Bautista
50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Luciano Camiña. Se confesó 3318

IV. 18

29 de 

Septiembre de 

1827

María Isabel 

Peñalosa
35 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Rafael Avilés. Se confesó 3319

IV. 18 v

29 de 

Septiembre de 

1827

José Duarte 20 años Soltero Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
dolor

Hijo legítimo de Feliciano Duarte y Dorotea Jaimes. No se 

confesó
3320

IV. 18 v

30 de 

Septiembre de 

1827

José Días 36 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Rita Morales. Se confesó 3321

IV. 18 v

30 de 

Septiembre de 

1827

no se menciona Criatura No dice Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de José Beltrán y María Josefa Espinoza. Bautizada en 

necesidad
3322

IV. 18 v
1 de Octubre 

de 1827

María Rita 

Vásquez
18 años Doncella

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hija legítima de Manuel Vásquez y María Josefa Balverde 3323

IV. 19
12 de Octubre 

de 1827
Juan 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Ignacio Ayllón y Victoria Flores 3324

III. 101 v
12 de Octubre 

de 1827
Pedro Pablo 15 años Soltero Tequesquiapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios

Hijo legítimo de Máximo y Juliana, padres difuntos. No se 

confesó.
3325

III. 102
17 de Octubre 

de 1827
Cesária María 8 meses no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Máximo Martín y Bernardina María 3326

IV. 19
18 de Octubre 

de 1827
Tranquilino No dice No dice Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Hijo legítimo de Pedro Avilés y Marcelina Vargas 3327

IV. 19
20 de Octubre 

de 1827
José Antonio 4 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Fernando Acuña y Victoriana Granados 3328
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IV. 19
22 de Octubre 

de 1827

María Petra 

Aguilar
24 años Casada Tejapa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Esposa que fue de Valentín Serrano. Recibió los Santos 

Sacramentos
3329

IV. 19 v
22 de Octubre 

de 1827
María Antonia 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Gerardo Vallejo y Cayetana López 3330

III. 102

24 de 

Octumbre de 

1827

Félix Martín 30 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de María Cristina. Recibió los sacramentos. 

Entierro de Caridad
3331

IV. 19 v
24 de Octubre 

de 1827
María Micaela 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Ramón Sánchez y Casilda Hernández. Entierro de 

caridad
3332

IV. 19 v
25 de Octubre 

de 1827
José Cesáreo 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Juan Francisco Bernal y María Victoriana 

Serrano
3333

IV. 19 v
26 de Octubre 

de 1827
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de José Ladislao Vargas y María Castillo. Bautizada en 

necesidad
3334

III. 102
28 de Octubre 

de 1827
Feliciana 24 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de Prudencio Bartolomé y Marcela Josefa. Se 

confesó
3335

III. 102
29 de Octubre 

de 1827
José María 90 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Crescencia. Se confesó 3336

IV. 20

2 de 

Noviembre de 

1827

María Guadalupe 

López
30 años Soltera Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto

Hija legítima de Alejo López y María Huerta (difunta). No se 

confesó
3337

IV. 20

4 de 

Noviembre de 

1827

María Barrueta 8 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Vicente Gorostieta y Dominga Mota. Nació 

enferma
3338

III. 102 v

5 de 

Noviembre de 

1827

María Josefa
Párvula, 2 

años
no dice

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hija legítima de José Cirilo y María 3339

III. 102 v

5 de 

Noviembre de 

1827

Juan José 70 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tisis Esposo que fue de Luisa Simona. Recibió los sacramentos. 3340

IV. 20

6 de 

Noviembre de 

1827

José Dimas 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Deciderio Rondán y Felipa Morales 3341

IV. 20

7 de 

Noviembre de 

1827

José María 20 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Felipe Duarte y Luisa Machuca 3342
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IV. 20 v

9 de 

Noviembre de 

1827

José Zacarias 2 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo natural de Cesárea Macedo 3343

IV. 20 v

9 de 

Noviembre de 

1827

Tomás Romero 50 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Apoplejía Esposo que fue de María Gama. No se confesó 3344

III. 102 v

11 de 

Noviembre de 

1827

Regina Gerónima 11 años no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Salvador López y Gerónima Anastacia 3345

III. 102 v

11 de 

Noviembre de 

1827

María Angelina 4 años no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Salvador López y Gerónima Anastacia 3346

III. 103

11 de 

Noviembre de 

1827

Florentino 

Lorenzo 
50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Feliciana Luisa. Se confesó 3347

III. 103

11 de 

Noviembre de 

1827

Mariana Sánchez 60 años Viuda San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Juan Dioncio. Recibió los sacramentos 3348

III. 103

11 de 

Noviembre de 

1827

Gregoria 

Gerónima 
28 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Laureano Buenaventura. Se confesó 3349

IV. 20 v

11 de 

Noviembre de 

1827

María Antonia 7 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pablo Vergara y María Francisca Aguirre 3350

IV. 20 v

12 de 

Noviembre de 

1827

María Josefa 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Zeferino Lara y María Galindo 3351

IV. 21

13 de 

Noviembre de 

1827

María Micaela 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hija legítima de José Antonio Domínguez y Tomasa Miranda 3352

III. 103

14 de 

Noviembre de 

1827

no se menciona Criatura no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Martín Diego y María Rita. Bautizada en 

necesidad. Nació enferma
3353

IV. 21

14 de 

Noviembre de 

1827

María Hernández 50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposa que fue de Jacinto Negrete. Recibió los Santos 

Sacramentos
3354

IV. 21

14 de 

Noviembre de 

1827

Francisco Aguilar 25 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Justa Fajardo. Se confesó 3355

IV. 21

14 de 

Noviembre de 

1827

Juan López 48 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía

Esposo que fue de Faustina Gama. Recibió los Santos 

Sacramentos
3356
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IV. 21 v

14 de 

Noviembre de 

1827

María Ignacia 14 años Doncella Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de José María Fajardo y María Antonia Cueva. Se 

confesó
3357

IV. 21 v

15 de 

Noviembre de 

1827

María Sotera 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hija legítima de Antonio Gutiérrez y Tiburcia Nájera 3358

III. 103 v

19 de 

Noviembre de 

1827

María de la Cruz 50 años Viuda San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Francisco Mateo. No se confesó 3359

III. 103 v

19 de 

Noviembre de 

1827

Felipa María 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Benites. Se confesó 3360

IV. 21 v

20 de 

Noviembre de 

1827

José Agapito 8 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de Eusevio Camacho y Antonia López 3361

IV. 22

20 de 

Noviembre de 

1827

José Cirilo 3 años No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo Juan Jurado y Alejandra Jaimes 3362

IV. 22

21 de 

Noviembre de 

1827

José Severo No dice No dice
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Alejandro Bernal y Martina Maldonado 3363

IV. 22

22 de 

Noviembre de 

1827

Lugarda Rebollar 56 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Juan Avilés. Recibió los Santos Sacramentos 3364

IV. 22

24 de 

Noviembre de 

1827

María Nasaria 6 años No dice
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Pablo López y María Antonia Medina 3365

IV. 22 v

25 de 

Noviembre de 

1827

Ignacio Martínez 70 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Estefanía Jaimes. No se confesó 3366

III. 103 v

29 de 

Noviembre de 

1827

Andrés Melchor 60 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Norverta Florencia. Se confesó 3367

IV. 22 v

2 de 

Diciembre de 

1827

María Manuela 

Bautista
60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Viuda de Antonio Gómez. No se confesó 3368

IV. 22 v

2 de 

Diciembre de 

1827

José Irineo 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hijo legítimo de Pedro Álvarez y Margarita Tapia. Entierro de 

caridad.
3369

IV. 22 v

8 de 

Diciembre de 

1827

José Crescencio 

Arce
20 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Anginas Hijo natural de Cayetana de Aguirre. Se confesó 3370
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IV. 23

8 de 

Diciembre de 

1827

Ramón Huerta 66 años Viudo Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Viudo de Josefa Miranda. Recibió los Santos Sacramentos 3371

III. 103 v

11 de 

Diciembre de 

1827

Hipólito Casiano 30 años Casado San Simón
Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado  Se confesó. Entierro de caridad. 3372

IV. 23

14 de 

Diciembre de 

1827

no se menciona Criatura No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de José María Sánchez y María Faustina Morales. Bautizada 

en necesidad
3373

IV. 23

15 de 

Diciembre de 

1827

José Manuel 6 meses No dice Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Nicolás Vásquez y Francisca Salinas 3374

IV. 23

20 de 

Diciembre de 

1827

Hermenegilda de 

la Cruz
60 años Viuda Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Viuda de Vicente Martínez. Se confesó 3375

IV. 23 v

20 de 

Diciembre de 

1827

Manuel Granados 18 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía

Hijo legítimo de Pedro Granados (difunto) y Luisa Cueva. Se 

confesó
3376

IV. 23 v

21 de 

Diciembre de 

1827

José Jaimes 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de Marcelina Hernández. No se confesó 3377

IV. 23 v

22 de 

Diciembre de 

1827

José Fabian 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hijo legítimo de José Rafael Espinoza y Juana Maria Carbajal 3378

IV. 23 v

25 de 

Diciembre de 

1827

José Calixto 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hijo natural de Micaela Pedroza. Entierro de caridad. 3379

IV. 24

25 de 

Diciembre de 

1827

Hilario Benítez 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de Paulina López. No se confesó 3380

IV. 24

27 de 

Diciembre de 

1827

Mateo Jaimes 30 años Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de María Atanacia López. Se confesó 3381

IV. 24

28 de 

Diciembre de 

1827

José María 3 meses No dice Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía

Hijo legítimo de José Guadalupe López y María Gadalupe López. 

Entierro de caridad.
3382

IV. 24 v

29 de 

Diciembre de 

1827

Andrés Doroteo 8 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Antonio Bargas y Dominga Rentería 3383

III. 104

30 de 

Diciembre de 

1827

Pedro Bénitez 70 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de Josefa Gerónima. Se confesó 3384

Página 392



IV. 24 v

30 de 

Diciembre de 

1827

Agapito 5 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía

Hijo legítimo de Secundino Hurtado y Leonarda Hernández. 

Entierro de caridad.
3385

IV. 24 v

30 de 

Diciembre de 

1827

Pedro Cirilo 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Manuel Campuzano y Luciana Benítez 3386

IV. 25
1 de Enero 

de 1828
Gregorio Juázrez 20 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hijo legítimo Carlos Juárez y Rita Hernández. Se confesó 3387

IV. 25
1 de Enero de 

1828
Juana María 7 meses No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de padres no conocidos. Expuesta en casa de Alvina 

Aguilar. Entierro de caridad.
3388

IV. 25 v
3 de Enero de 

1828
Catarina Gregorio 30 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Hija legítima de Felipe Osorio y Eugenia Carbajal. se confesó 3389

III. 104 v
4 de Enero de 

1828
María Petra 40 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Antonio Cristóbal y María . Se confesó. Padres 

difuntos
3390

III. 104 v
4 de Enero de 

1828
Antonio Gil 6 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Manuel Casiano y María Felipa 3391

III. 104 v
7 de Enero de 

1828
José Lorenzo 1 año no dice Ocotepec Pueblo de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Rafael Pío y Benita Reyes 3392

IV. 25 v
8 de Enero de 

1828
Juan Nepomuceno 5 meses No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía

Hijo legítimo de Pablo Moreno e Ignacia Novia. Entierro de 

caridad.
3393

IV. 25 v
9 de Enero de 

1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de José Castillo Rodríguez y Dolores Jaimes. Nació enfermo. 

Bautizada en necesidad
3394

III. 105
13 de Enero 

de 1828
Cipriana Cornelia 60 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Manuel Cortés. No se confesó 3395

IV. 25 v
14 de Enero 

de 1828
José Teófilo 8 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo natural de Marcelina Jiménez. Nació enfermo 3396

IV. 26
15 de Enero 

de 1828
Vicenta Arrollo 60 años Casada Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Crescencio Avilés. No se confesó 3397

IV. 26
15 de Enero 

de 1828
María Florentina 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Francisco Sánchez y Matilde Mondragón 3398
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IV. 26
16 de Enero 

de 1828
María Josefa 1 mes No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hija legítima de Anastacio Macedo y Lusina Vásquez 3399

IV. 26
18 de Enero 

de 1828

María Francisca 

Jaimes
50 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hija legítima de José María de la Cueva. Se confesó 3400

III. 105
19 de Enero 

de 1828
Teodocio Martín 2 meses no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de José Cipriano y Anastacia Antonia 3401

III. 105
20 de Enero 

de 1828
María Paula 1 año no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de José Carlos y María Juliana 3402

III. 105
21 de Enero 

de 1828
María Feliciana 7 meses no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Juan Francisco y María Alejandra 3403

IV. 26 v
21 de Enero 

de 1828
María Jacoba 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía

Hija legítima de Hipólito de Paz y Carlota Macedo. Entierro de 

caridad.
3404

IV. 26 v
22 de Enero 

de 1828
Lino Cornelio 4 años No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Mariano Gonzáles y Dolores Arellano 3405

IV. 26 v
22 de Enero 

de 1828
Antonio Vences 18 años Soltero

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hijo legítimo de Felipe Vences y Rosalía Guadarrama. Se confesó 3406

IV. 26 v
23 de Enero 

de 1828
José Eugenio 1 año No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hijo legítimo de Pedro Nájera y Eustaquia Torres 3407

IV. 27
23 de Enero 

de 1828
José Anastacio 2 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de Vicente Figueroa y María Granados 3408

III. 105 v
24 de Enero 

de 1828
José María 1 mes no dice Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Martín Andrés y María Vibiana 3409

III. 105 v
25 de Enero 

de 1828
Alejandro Martín 17 años Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Hijo legítimo. No se confesó 3410

IV. 27
26 de Enero 

de 1828
Cayetana García 40 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Marcelino Vallejo. Se confesó 3411

IV. 27
26 de Enero 

de 1828
Francisco Morales 66 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de Ángela Morales. Se confesó. Entierro de 

caridad.
3412
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IV. 27
27 de Enero 

de 1828

José María de 

Jesús Acuña
21 años Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de Salvador Acuña y Lusiana López. Se confesó 3413

IV. 27 v
29 de Enero 

de 1828
María Teófila 20 días No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Manuel Arellano y Vicenta Jaimes. Entierro de 

caridad.
3414

IV. 27 v
30 de Enero 

de 1828
Micaela López 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Máximo Rodríguez. Se confesó 3415

IV. 27 v
30 de Enero 

de 1828

José Dionicio 

Rodríguez
22 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Ramón Rodríguez y Felipa Carbajal. Se confesó 3416

III. 105 v
31 de Enero 

de 1828
José Julian 3 años no dice San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de Martín Juan y Petra Marcela 3417

IV. 27 v
5 de Febrero 

de 1828
Juana Mercado 40 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
- Esposa que fue de Ancelmo Sánchez. Se confesó 3418

IV. 28
5 de Febrero 

de 1828
José Roberto 6 meses No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Mecedonio Jaimes y María Arroyo. Entierro de 

caridad.
3419

IV. 28
6 de Febrero 

de 1828
Dolores Duarte 25 años Casada Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que Nicanor Leyba. Se confesó 3420

III. 105 v
7 de Febrero 

de 1828
María Leonarda 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Manuel 3421

IV. 28
9 de Febrero 

de 1828
José María 8 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cáncer

Hijo legítimo de Pedro Vergara y Felipa Solis. Entierro de 

caridad.
3422

IV. 28
10 de Febrero 

de 1828
Francisco Doroteo 2 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Alvino Saucedo y Albina Ruis. Nació enfermo 3423

III. 106
11 de Febrero 

de 1828
María Silveria 66 años Casada San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de José Felipe. No se confesó 3424

IV. 28 v
11 de Febrero 

de 1828
María Bacilia 6 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de Claudio Tabira y María Bergara. Entierro de 

caridad
3425

IV. 28 v
11 de Febrero 

de 1828
María Dolores 9 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija natural de Vicenta Osorio 3426
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III. 106
14 de Febrero 

1828
María Ignacia 60 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Dimas Buenaventura. No se confesó 3427

IV. 28 v
14 de Febrero 

de 1828
María Josefa 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Tomás Baca y Josefa Osorio. Entierro de caridad. 3428

IV. 28 v
16 de Febrero 

de 1828
María Cirila 10 meses No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de Aniceto Cervantes y María Casimira Vargas. 

Entierro de caridad.
3429

IV. 29
16 de Febrero 

de 1828
Pedro Hernández 80 años Viudo

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Viudo de Rosa Hernández. No se confesó 3430

IV. 29
18 de Febrero 

de 1828
Pablo Máximo 6 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Rafael Rentería y María Arellano. Entierro de 

caridad.
3431

III. 106
19 de Febrero 

de 1828
María Regina 60 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Felipe Vargas. Se confesó 3432

IV. 29
19 de Febrero 

de 1828
María Petra 1 año No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Trinidad García y Rita Novia. Entierro de 

caridad.
3433

IV. 29
20 de Febrero 

de 1828
Juana María 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Ramón Gómez y Ramona Cienfuegos. Entierro 

de caridad.
3434

III. 106
22 de Febrero 

de 1828
Antonia 60 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Padres no conocidos. Se confesó 3435

IV. 29 v
22 de Febrero 

de 1828
María Jacoba 2 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de Aniceto Cervantes y Casimira Vargas. Entierro 

de caridad.
3436

IV. 29 v
23 de Febrero 

de 1828
María Díaz 60 años Viuda Rincón de López Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Cayetano Arce 3437

IV. 29 v
23 de Febrero 

de 1828

Ana María 

Rebollar
38 años Casada

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Rafael Jaramillo. No se confesó 3438

III. 106 v
23 de Febrero 

de 1828
Gertrudis Roberta 60 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Felipe Álvares. Se confesó 3439

III. 106 v
24 de Febrero 

de 1828
Apolonio Santos 6 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Gregorio Salas y María Santos 3440
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III. 106 v
24 de Febrero 

de 1828
José Blas 1 año no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Antonio Juan y María Luisa 3441

III. 106 v
24 de Febrero 

de 1828
Felipe Santiago 2 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Eusevio Francisco y María Celestina 3442

IV. 29 v
24 de Febrero 

de 1828

María Luisa 

Flores
50 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Mariano Olascuaga. Se confesó 3443

IV. 30
25 de Febrero 

de 1828
José Rafael 1 mes No dice Zacatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hijo legítimo de Felipe García y María Tomasa Jaimes. Entierro 

de caridad.
3444

III. 107
26 de Febrero 

de 1828
Lucas Francisco 5 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Vicente López y María Julia 3445

IV. 30
26 de Febrero 

de 1828
Luciano Vargas 50 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía No se confesó 3446

IV. 30
26 de Febrero 

de 1828
Juana María Arce 80 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Juan José Torres. Se confesó 3447

IV. 30
28 de Febrero 

de 1828
Pedro Baena 60 años Viudo Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Cayetana García. No se confesó 3448

IV. 30 v
28 de Febrero 

de 1828
María Dolores 30 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Eduardo Macedo y María Alejandra. Se confesó 3449

IV. 30 v
28 de Febrero 

de 1828
José María 1 mes No dice

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Trinidad Macedo y Victoriana Aguirre 3450

III. 107
29 de Febrero 

de 1828

Bernardo 

Victoriano
30 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Teodosia Dolores. Se confesó 3451

III. 107
29 de Febrero 

de 1828
Juan Andrés 80 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de María Patricia. Se confesó 3452

IV. 30 v
29 de Febrero 

de 1828
Germán Vásquez 20 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Miguel Vásquez (difunto) y María Espinoza. No 

se confesó
3453

IV. 30 v
29 de Febrero 

de 1828
María Jacoba 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de Juana Leyba. Entierro de caridad. 3454
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IV. 31
1 de Marzo de 

1828
Ignacia Porcayo 15 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítimo de Pedro Porcayo y Gertrudis Rodríguez. Se confesó 3455

III. 107
2 de Marzo de 

1828
Leandra Paula 6 años no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de Luciano Martín y María Victoria 3456

IV. 31
2 de Marzo de 

1828
Donaciano 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán

Hijo legítimo de Prudenciano Marmolejo y Guadalupe Jaimes. 

Entierro de caridad.
3457

IV. 31
4 de Marzo de 

1828
Catalino Molina 10 años No dice Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hijo legítimo de Pablo Molina y María Molina. No se confesó 3458

IV. 31
4 de Marzo de 

1828
Simón Hernández 25 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Juana Rodríguez. Entierro de caridad 3459

IV. 31 v
4 de Marzo de 

1828
María Ramona 2 días No dice Zacatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Francisco Soto y Fermina Hernández. Nació 

enferma
3460

III. 107 v
6 de Marzo de 

1828
Ignacio Vicente 60 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Bernarda. Se confesó 3461

IV. 31 v
8 de Marzo de 

1828
María del Carmen 5 meses No dice

Hacienda de los 

Aguirre
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de Apolinario Zabaleta y Leonor Acuña 3462

III. 107 v
10 de Marzo 

de 1828

Marcelina 

Gervacia
25 años Casada San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Antonio López.  No se confesó 3463

III. 107 v
11 de Marzo 

de 1828
María Ignacia 60 años Casada Pantoja Iglesia de Pantoja

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Luis Antonio. Se confesó 3464

III. 107 v
11 de Marzo 

de 1828
Tomasa Martina 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de José Cristino y Antonia Paula 3465

III. 108
12 de Marzo 

de 1828
Luisa María 40 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposa que fue de Pío Andrés. No se confesó 3466

IV. 31 v
12 de Marzo 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Tranquilino Negrete y María Espinoza. Bautizada en 

necesidad. Entierro de caridad
3467

IV. 31 v
12 de Marzo 

de 1828
Josefa Baca 50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Andrés Aguirre. No se confesó 3468
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IV. 32
12 de Marzo 

de 1828
Antonia López 38 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre  Esposa que fue de Eusevio Camacho. Se confesó 3469

IV. 32
12 de Marzo 

de 1828
Victoriana 4 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Ricardo Rodríguez y Gertrudis Espinoza. Nació 

enferma
3470

IV. 32
12 de Marzo 

de 1828
Justo López 55 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposa que fue de Pascuala Romero. Recibió los Santos 

Sacramentos
3471

IV. 32
12 de Marzo 

de 1828
José Sebastian 15 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Alejandro Solórzano y Zenovia Ponce . 3472

IV. 32 v
15 de Marzo 

de 1828
María Paulina 40 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Hilario Benites. Se confesó 3473

IV. 32 v
16 de Marzo 

de 1828
Victoriano 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Marcos Mondragón y Magdalena Ortuño 3474

IV. 32 v
17 de Marzo 

de 1828
María Juana 25 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija natural de María. Se confesó 3475

IV. 32 v
20 de Marzo 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Diego Cruz y Maximiliana Delgado. Bautizada en 

necesidad. Entierro de caridad
3476

IV. 33
21 de Marzo 

de 1828
Ramón Cueva 47 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de María Campuzano 3477

IV. 33
21 de Marzo 

de 1828
José de Jesús 1 año No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Vicente Jaimes y Guadalupe Huerta 3478

IV. 33
21 de Marzo 

de 1828
María Josefa 4 meses No dice Hacienda del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Antonio Domínguez y Juana Jaimes 3479

III. 108
25 de Marzo 

de 1828
José Gregorio 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de José Seberiano y María Leonarda 3480

IV. 33
25 de Marzo 

de 1828
María Domínguez 7 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija natural de Apolinaria Rodríguez 3481

IV. 33 v
29 de Marzo 

d 1828
Gregorio Duarte 40 años Casado Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Antonia Vergara. Se confesó 3482
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III. 108
28 de Marzo 

de 1828
Mónica Francisca 58 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Esposa que fue de Miguel Cosme. Se confesó 3483

III. 108
30 de Marzo 

de 1828
Marcelo Martín 50 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de María Alejandra. Se confesó 3484

III. 108 v
30 de Marzo 

de 1828
no se menciona Criatura no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Atanacio Antonio y Paula Benítez. Nació enferma 3485

IV. 33 v
30 de Marzo 

de 1828

María Eugenia 

Bentura
50 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Cristóbal Jaimes. Se confesó 3486

III. 108 v
2 de Abril de 

1828
Francisco Santos 60 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María. Se confesó 3487

IV. 33 v
3 de Abril de 

1828
José Victoriano 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Ricardo Rodríguez y María Espinoza. Nació 

enfermo
3488

III. 108 v
5 de Abril de 

1828

Francisco 

Damacio
1 mes no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de José Claudio y María Josefa 3489

IV. 33 v
5 de Abril de 

1828
Félix Pantaleón 8 meses No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo. Entierro de caridad. 3490

IV. 34
6 de Abril de 

1828
Tranquilina 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de Nicolás Popoca  y Marcela Jaramillo 3491

IV. 34
6 de Abril de 

1828

Francisco 

Rodríguez
66 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Josefa Margarita Ríos. Se confesó 3492

III. 108 v
8 de Abril de 

1828

Ancelmo 

Crescencio
40 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Viudo de Aparicia Micaela. Se confesó 3493

IV. 34
8 de Abril de 

1828
José Fermin 15 días No dice Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hijo legítimo de Santos Avilés y Josefa Salinas. Entierro de 

caridad.
3494

III. 109
9 de Abril de 

1828
José Tiburcio 6 meses no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Francisco Rufino y María Rosalia 3495

IV. 34
9 de Abril de 

1828
José Casimiro 40 años Soltero Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Matías Jaimes e Isidra Suárez. Se confesó 3496
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III. 109
10 de Abril de 

1828
Martina María 5 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Felipe Mariano y Leonarda María 3497

III. 109
10 de Abril de 

1828
María Josefa 18 años Soltera San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto hija natural de Juana María. se confesó 3498

IV. 34 v
11 de Abril de 

1828
José Francisco 8 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo de Esteban Rodríguez y Guadalupe Rodríguez 3499

IV. 34 v
11 de Abril de 

1828
María de Jesús 14 años No dice Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Rafael Gomes y Tiburcia Duarte. Se confesó 3500

IV. 34 v
12 de Abril de 

1828
José Cirilo 20 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Vital Cruz y Esiquia Hernández 3501

III. 109
13 de Abril de 

1828
José Dimas 28 años Soltero San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo de Dimas Buenaventura y de Ignacia Clara (difunta). No se 

confesó
3502

IV. 34 v
13 de Abril de 

1828
Jacinto Negrete 60 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Luz Hernández. Se confesó 3503

IV. 35
14 de Abril de 

1828

José María 

Maderos
40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Gregoria Martínez. No se confesó 3504

IV. 35
16 de Abril de 

1828
Laureano Aguirre 51 años Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Escorbuto Esposo que fue de María Regina Castañeda. Se confesó 3505

IV. 35
16 de Abril de 

1828

María Vicenta 

Flores
40 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposa que fue de Ignacio Ayllón. Recibió los Santos 

Sacramentos
3506

IV. 35
16 de Abril de 

1828
José Julian 5 meses No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo José García y María Sotero 3507

IV. 35 v
18 de Abril de 

1828
Bacilio Ocampo 46 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viudo de Vicenta Pinal. Se confesó 3508

IV. 35 v
18 de Abril de 

1828
Santos Cano 50 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana Hurtado. Se confesó 3509

IV. 35 v
20 de Abril de 

1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima Quirino Carbajal y Silveria Castañeda. Nació 

enferma. Bautizada en necesidad
3510
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IV. 35 v
23 de Abril de 

1828

Anastacio 

Barviento
14 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía

Hijo legítimo de Mariano Barvientos y Petra Martínez (difunta). 

No se confesó
3511

IV. 36
23 de Abril de 

1828
María Casimira 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de Candido Gallegos y Candida Hernández. Entierro 

de caridad.
3512

III. 109 v
24 de Abril de 

1828
Agustin Pablo 50 años Casado

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Petra. Se confesó 3513

III. 109 v
24 de Abril de 

1828
Cesáreo Martín 25 años Casado

Cuadrilla de 

Arismendis
Iglesia de Arismendis

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Isabel. No se confesó 3514

III. 109 v
24 de Abril de 

1828
Eleuterio 1 mes no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de Santos Martín y Cacilda María 3515

III. 109 v
24 de Abril de 

1828

Hermenegilda 

María 
50 años Viuda Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Bacilio Antonio . Se confesó 3516

III. 110
26 de Abril de 

1828
Bartolomé 40 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Máxima. Se confesó 3517

IV. 36
26 de Abril de 

1828
María 1 año No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de Martín Macedo Hernández y Petra Ochoa 3518

IV. 36
26 de Abril de 

1828
Miguel Ortíz 70 años Soltero

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios

Hijo legítimo de Lázaro Ortíz y María Hernández (difuntos). Se 

confesó. Entierro de caridad
3519

III. 110
27 de Abril de 

1828
Gertrudis 50 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viuda de Mariano Galán. No se confesó 3520

III. 110
27 de Abril de 

1828
Bernardo Santos 20 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Teodocia. Se confesó 3521

IV. 36
27 de Abril de 

1828
Gregorio Ramírez 60 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de María Hernández. Se confesó. Entierro de 

caridad.
3522

IV. 36 v
27 de Abril de 

1828

María 

Hermenegilda
16 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Francisco Rodríguez y Martina Jiménez . Nació 

enferma
3523

IV. 36 v
27 de Abril de 

1828
Antonia 6 meses No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Miguel Jaimes y María de la Luz Carbajal 3524
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IV. 36 v
27 de Abril de 

1828
Gregorio Carbajal 56 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de María Cesárea. No se confesó 3525

III. 110
29 de Abril de 

1828
María Olaya 30 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José María. No se confesó 3526

III. 110 v
29 de Abril de 

1828
María Tiburcia 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Francisco Alvarés. Se confesó 3527

III. 110 v
29 de Abril de 

1828
Pedro Toribio 60 años Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Petronila María. Se confesó 3528

IV. 36 v
29 de Abril de 

1828
Urbano Rebollar 40 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Victoriana Jaimes. No se confesó 3529

IV. 37
29 de Abril de 

1828

Antonio 

Hernández
46 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de María Miranda. Recibió los Santos 

Sacramentos
3530

IV. 37
29 de Abril de 

1828
Agustino Valdés 34 años Casado Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Manuela Hernández. No se confesó 3531

III. 110 v
4 de Mayo de 

1828
María Paula 16 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Miguel Francisco y María Agustina. Se confesó 3532

IV. 37
4 de Mayo de 

1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Marcelo Rodríguez y Serafina Rodríguez. Nació enferma. 

Bautizada en necesidad.
3533

III. 110 v
5 de Mayo de 

1828
Santiago Antonio 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Teresa de Jesús. Se confesó 3534

IV. 37
5 de Mayo de 

1828
Barbara Machado 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Cristóbal Benites. Se confesó. Entierro de caridad. 3535

IV. 37 v
5 de Mayo de 

1828
José Toribio 20 días No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hijo legítimo de Vicente Serrano y María Prudencia Rebollar. 

Entierro de caridad
3536

III. 111
7 de Mayo de 

1828
María Dominga 3 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Justo José y Remigia Antonia 3537

III. 110 v
8 de Mayo de 

1828
María Francisca 40 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Anacleto. Se confesó 3538
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III. 110 v
8 de Mayo de 

1828
María Luisa 40 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viuda de Antonio Hilario. Se confesó 3539

IV. 37 v
8 de Mayo de 

1828
María Laureana 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de Eulogio Ontiverio y Dolores Encino 3540

IV. 37 v
9 de Mayo de 

1828
Fabián Acuña 15 años Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hijo legítimo de Pascual Acuña y Anacleta Aguirre 3541

III. 110 v
10 de Mayo 

de 1828
María Bartola 60 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Gerónimo Clemente. Se confesó 3542

III. 111 v
11 de Mayo 

de 1828
Pedro Rafael 50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Ricarda. Se confesó 3543

III. 110 v
11 de Mayo 

de 1828
Salvador Pascual 60 años Viudo San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María. Se confesó 3544

III. 110 v
11 de Mayo 

de 1828
Manuel Cristóbal 50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Gregoria Alvina. Se confesó 3545

IV. 37 v
11 de Mayo 

de 1828

José Dionicio 

Benites
25 años No dice Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Felipe Benites y Guadalupe González (difuntos). 

Entierro de caridad
3546

IV. 38
11 de Mayo 

de 1828
María Saturnina 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Honorato Vargas y Gregorio Días 3547

IV. 38
14 de Mayo 

de 1828

Andrés 

Montesinos
30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de María Serrano. Entierro de caridad 3548

IV. 38
15 de Mayo 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo natural de Manuela Carbajal. Nació enfermo. Entierro de 

caridad.
3549

III. 110 v
17 de Mayo 

de 1828

María de la 

Encarnación
40 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Antonio Hermenegildo. Se confesó 3550

IV. 38
17 de Mayo 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Mariano Aguilar y Josefa Arellano. Nació enfermo 3551

IV. 38 v
17 de Mayo 

de 1828
Atanacio Rojel 60 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Sánchez. Se confesó 3552
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IV. 38 v
19 de Mayo 

de 1828
José Paulino 7 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico

Hijo legítimo de Alejo Casas y Apolonia Hernández (difunta). 

Entierro de caridad.
3553

IV. 38 v
21 de Mayo 

de 1828

María Jacinta 

Muñoz
56 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Hija legítima de Andrés Muñoz y Antonia Bernal 3554

III. 112
22 de Mayo 

de 1828
Antonio Santos 30 años Casado San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de María Simona. No se confesó 3555

IV. 38 v
22 de Mayo 

de 1828
José Mucio 8 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo de Narciso Ortís y Josefa Hernández. Nació enfermo 3556

III. 112
24 de Mayo 

de 1828
Placido

Párvulo de 3 

días
no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Francisco Gaspar y Juana Bautista. Nació 

enfermo
3557

III. 112
27 de Mayo 

de 1828
Justa Rufina 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Teodoro Gaspar y María Tranquilina 3558

IV. 39
29 de Mayo 

de 1828
Rosalia Miranda 60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Juan Manuel Gomes. Se confesó 3559

IV. 39
29 de Mayo 

de 1828
José Benito 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Esteban Luviano y María Irinea Rodríguez 3560

IV. 39
29 de Mayo 

de 1828
José Navarrete 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán

Hijo legítimo de Damacio Hernández y Juana Rebollar. Entierro 

de caridad
3561

IV. 39
29 de Mayo 

de 1828
José Mónico 20 días No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Ignacio Cardoso y Francisca Beltrán. Nació 

enfermo
3562

IV. 39 v
29 de Mayo 

de 1828
Rita Ramírez 50 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Ramón Cabrera. Se confesó 3563

IV. 39 v
30 de Mayo 

de 1828
Ramón Barrueta 62 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Manuela Miranda. Se confesó 3564

IV. 39 v
31 de Mayo 

de 1828
María Seberiana 4 meses No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Antonio Romero y Manuela Pérez 3565

IV. 39 v
1 de Junio de 

1828
Anacleto Castro 46 años No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Hipólito Castro y Juana Días Requena. Se 

confesó
3566
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IV. 40
1 de Junio de 

1828
María Marta 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hija legítima de Feliciano Hernández y Anastacia Duarte 3567

IV. 40
2 de Junio de 

1828
no se menciona Criatura No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Perfecto Hernández y Francisca Jaimes. Nació enferma. 

Bautizada en necesidad
3568

IV. 40
4 de Junio de 

1828
Francisco Eulogio 3 meses No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Rufino Salas y María Rosalia Jaimes 3569

IV. 40
4 de Junio de 

1828

Alejandro 

Rodríguez
60 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Rosa Rodríguez. Se confesó 3570

IV. 40 v
4 de Junio de 

1828
María Justa 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija natural de María Mónica López 3571

IV. 40 v
6 de Junio de 

1828

María Francisca 

Jaimes
23 años Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito 

Esposa que fue de Perfecto Hernández. No se confesó porque 

murió de repente
3572

IV. 40 v
8 de Junio de 

1828
José Abraham 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Alvino Jaramillo y María Felipa Bautista. 

Entierro de caridad
3573

III. 112
10 de Junio de 

1828
Francisco Borjas 30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de María Lucaria. Se confesó. Entierro de 

Limosna.
3574

IV. 40 v
12 de Junio de 

1828
Manuel Gaspar 60 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Esposo que fue de Luciana Benites. Se confesó 3575

IV. 41
14 de Junio de 

1828
José Rafael 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo natural de María de Jesús 3576

IV. 41
18 de Junio de 

1828
Ignacia Benites 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de José Hernández. Recibió los Santos Sacramentos 3577

IV. 41
18 de Junio de 

1828
Rafaela Núñez 40 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Núñez y Antonia Serrano 3578

IV. 41
20 de Junio de 

1828
José Jaimes 60 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía

Hijo legítimo de Miguel Jaimes y Antonia Flores. Recibió los 

Santos Sacramentos
3579

IV. 41 v
20 de Junio de 

1828
María Francisca 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija natural de Leocadia Gonzáles. Entierro de caridad. 3580
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IV. 41 v
21 de Junio de 

1828
José Maximo 8 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo natural de Dolores Beltrán. Nació enfermo 3581

III. 112 v
22 de Junio de 

1828
María Inés 30 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Laureano Melchor. Se confesó 3582

IV. 41 v
22 de Junio de 

1828
José María Santín 60 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Esposo que fue de María Inés Jaimes. Recibió los Santos 

Sacramentos
3583

III. 112 v
23 de Junio de 

1828
María Ignacia 3 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de José Trinidad y María Dominga. Se confesó por 

caridad
3584

III. 112 v
24 de Junio de 

1828
María Juliana 6 meses no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Gerardo y María Dolores 3585

III. 112 v
24 de Junio de 

1828
Martina Cristina 30 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de José Gil. No se confesó 3586

III. 113
24 de Junio de 

1828
Pedro Ángel 40 años Casado San Simón Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Ana María. Se confesó 3587

IV. 41 v
24 de Junio de 

1828
José Antonio 1 año No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo de José Carbajal y María Simona 3588

III. 113
25 de Junio de 

1828
Petra Catarina 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Félix Salvador. Se confesó 3589

IV. 42
27 de Junio de 

1828
Juana Marta 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de Rafael Días y Teresa Tapia. Prácticadas las 

diligencias del Santo Concilio de Trento
3590

III. 113
29 de Junio de 

1828
Juana de la Cruz 30 años Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Juan de Dios. No se confesó 3591

III. 113
3 de Julio de 

1828
Eusevio Lorenzo 86 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de María Alejandra. Se confesó 3592

IV. 42
3 de Julio de 

1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Juan Aguirre y Apolina Maldonado. Bautizada en 

necesidad
3593

IV. 42
4 de Julio de 

1828
Josefa Flores 35 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de José Macedo. Se confesó 3594

Página 407



IV. 42
4 de Julio de 

1828
no se menciona Criatura No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Cristóbal Juárez y Luisa Medrano. Bautizada en 

necesidad. Entierro de caridad
3595

IV. 42 v
5 de Julio de 

1828
José María 18 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito 

Hijo legítimo de Manuel Maldonado y Jacinta de Paz. No se 

confesó
3596

IV. 42 v
6 de Julio de 

1828
Luis Bustos 50 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Benita Astudillo. No se confesó 3597

III. 113 v
9 de Julio de 

1828
José Miguel 46 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Eusebia. Se confesó 3598

IV. 42 v
9 de Julio de 

1828

Juan Francisco 

Gómez
8 años No dice Zacatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de José Gómez y Josefa Colin. Se confesó 3599

IV. 42 v
9 de Julio de 

1828

María Trinidad 

Arroyo
14 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
- Hija legítima de Santos Arrollo y Micaela Arellano. Se confesó 3600

IV. 43
9 de Julio de 

1828
María Eustaquia 2 meses No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija natural de Marcelina Solis. Entierro de caridad 3601

III. 113 v
10 de Julio de 

1828

José María 

Urquiza 
40 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Padres no conocidos. Se confesó 3602

III. 113 v
10 de Julio de 

1828
Basilio Antonio 30 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Laureana. No se confesó 3603

IV. 43
11 de Julio de 

1828

Manuela 

Domínguez
26 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Machado. Se confesó 3604

IV. 43
13 de Julio de 

1828
José de los Santos 5 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Santos Cisneros y Pascuala Vargas. Entierro de 

caridad
3605

IV. 43
13 de Julio de 

1828
María Gertrudis 18 años Doncella Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Ignacio Machuca y Paula Maldonado. Se confesó 3606

IV. 43 v
15 de Julio de 

1828

María Filomena 

Flores
38 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposa que fue de Isidro Gómez. Se confesó 3607

IV. 43 v
15 de Julio de 

1828
Feliciano Porcayo 30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Juliana López. Se confesó 3608
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III. 113 v
16 de Julio de 

1828

Florentino 

Antonio
2 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Quirino y María Isidora 3609

IV. 43 v
19 de Julio de 

1828
Eduardo Aguirre 56 años Casado Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Josefa Corona. Se confesó 3610

IV. 43 v
20 de Julio de 

1828
María Lina Jaimes 66 años Viuda Zacatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viuda de Juan Antonio Jaimes. Se confesó 3611

IV. 44
21 de Julio de 

1828
Gregoria Arellano 50 años Casada Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Gálico Esposa que fue de Ildelfonso Rebollar. Se confesó 3612

IV. 44
21 de Julio de 

1828
Ancelmo Nájera 8 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Manuel Nájera y Ana María Hernández. Se 

confesó
3613

III. 114
22 de Julio de 

1828
Manuel Toribio 56 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Andrea. Se confesó 3614

IV. 44
24 de Julio de 

1828
Felipa Ortiz No dice Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Esposa que fue de José María Flores. Recibió los Santos 

Sacramentos
3615

IV. 44
24 de Julio de 

1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de José Jaimes e Irinea Carbajal. Bautizada en necesidad 3616

IV. 44 v
25 de Julio de 

1828

Juan José 

Machuca
30 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Manuela Domínguez. Se confesó 3617

III. 114
27 de Julio de 

1828
Petra Trinidad 6 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Leonardo y María Ascencia 3618

III. 114
28 de Julio de 

1828
María Luisa 2 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Juan Trinidad y María Sebastiana 3619

IV. 44 v
28 de Julio de 

1828
Luisa Machuca 25 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Felipa Duarte. Se confesó 3620

IV. 44 v
29 de Julio de 

1828
José Esteban 1 año No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de José María López y María Quiteria 3621

III. 114
30 de Julio de 

1828
Justo 30 años Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Paz. Se confesó 3622
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IV. 44 v
30 de Julio de 

1828
Pantaleón

Párvulo 1 

año
No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía

Hijo legítimo de Mariano Marmolejo y Guadalupe Jiménez. 

Entierro de caridad
3623

IV. 45
30 de Julio de 

1828
Cornelio Fajardo 60 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Agustína Rogel. 3624

IV. 45
1 de Agosto 

de 1828
María Gertrudis 2 años No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Ramón Alviter y María Francisca Alviter 3625

III. 114 v
2 de Agosto 

de 1828
María 4 meses no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Padres no conocidos 3626

IV. 45
2 de Agosto 

de 1828
Atanacia Machuca 18 años Soltera Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Ignacio Machuca y Paula Maldonado 3627

IV. 45
2 de Agosto 

de 1828
María Ana 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Antonio Barrera y Ramona Vásquez . Nació 

enferma
3628

IV. 45 v
2 de Agosto 

de 1828
José Tejada 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Eusebio Tejada y Marta. Entierro de caridad 3629

IV. 45 v
4 de Agosto 

de 1828

José Antonio 

Morales
20 años Soltero Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Le cayó un 

rayo
Hhijo natural de Josefa Morales. Entierro de caridad 3630

III. 114 v
5 de Agosto 

de 1828
Gregorio 3 años no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Salvador y Romana María 3631

III. 114 v
5 de Agosto 

de 1828
José Isidro 4 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de Ancelmo Juan y María Francisca 3632

III. 114 v
8 de Agosto 

de 1828

María 

Encarnación
30 años Casada San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Lorenzo Se confesó 3633

IV. 45 v
8 de Agosto 

de 1828

José Laureano 

Martín
50 años Casado Luvianos

Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Rosa. Se confesó 3634

III. 115
10 de Agosto 

de 1828
Basilio Gregorio 60 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Andrea.  No se confesó 3635

III. 115
10 de Agosto 

de 1828

María 

Hermenegilda
50 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Agustin Julian. No se confesó 3636
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III. 115
10 de Agosto 

de 1828
Rosa María 2 años no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Máximo Francisco y Apolonia María 3637

III. 115
12 de Agosto 

de 1828
María Ignacia 16 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Ángel y Rosa María 3638

IV. 45 v
13 de Agosto 

de 1828

María Josefa 

Carbajal
60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Eustoquio Alviter. Se confesó 3639

III. 115 v
14 de Agosto 

de 1828
Francisco Álvares 40 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Tiburcia. No se confesó 3640

IV. 46
15 de Agosto 

de 1828

María Guadalupe 

Ontiveros
27 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Mariano Arroyo. No se confesó 3641

III. 115 v
22 de Agosto 

de 1828
María Leocadia 8 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija legítima de Luciano Gaspar y Petra Palacios 3642

IV. 46
22 de Agosto 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Pío León y Alejandra Aguirre. Bautizada en necesidad 3643

IV. 46
23 de Agosto 

de 1828
María Eugenia 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de Agustín Chávez y María Vigas 3644

IV. 46
24 de Agosto 

de 1828
María Jacinta 50 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Manuel Maldonado. Se confesó 3645

III. 115 v
25 de Agosto 

de 1828
María Micaela 3 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Martín y María Juliana 3646

IV. 46 v
25 de Agosto 

de 1828
Ramona Cabrera 15 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Ramón Cabrera y Rita Aguirre. Se confesó 3647

IV. 46 v
25 de Agosto 

de 1828
María Petra 4 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija natural de Viviana Saucedo. Entierro de caridad 3648

IV. 46 v
26 de Agosto 

de 1828

Antonia 

Hernández
58 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Pablo Rodríguez. Recibió los Santos Sacramentos 3649

IV. 46 v
26 de Agosto 

de 1828
José Silvestre 1 año No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Gorgonio Duarte y Antonia Vergara 3650
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III. 115 v
27 de Agosto 

de 1828
María del Carmen 40 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Gordiano Martín. Se confesó 3651

III. 116
28 de Agosto 

de 1828
María Urbana 40 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposa que fue de Juan Trinidad. Recibió los sacramentos 3652

IV. 47
28 de Agosto 

de 1827
María Nabora 1 mes No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Antonio Nicolás y Estefanía Ochoa. Nació 

enferma. Entierro de caridad
3653

IV. 47
29 de Agosto 

de 1828
Pedro Nájera 30 años Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Eustaquia Torres. Se confesó 3654

IV. 47
29 de Agosto 

de 1828
María Inés 3 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija natural de Lorensa Martínez 3655

IV. 47
29 de Agosto 

de 1828
Cecilia Bernal 58 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José María Ayllón. Se confesó 3656

III. 116
30 de Agosto 

de 1828
María Antonia 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Antonio López y Marcelina 3657

IV. 47 v
30 de Agosto 

de 1828
José Luis 1 mes No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo natural de Venancia Quintana. Nació enfermo. Entierro de 

caridad
3658

IV. 47 v
30 de Agosto 

de 1828
Pablo Morales 16 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Le cayó un 

rayo
Hijo legítimo de Pío Morales y Francisca Gama. No se confesó 3659

IV. 47 v
31 de Agosto 

de 1828
María Hipólita 15 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de José Mariano Arroyo y Guadalupe Ontiveros. No 

se confeso. Entierro de caridad
3660

III. 116

1 de 

Septiembre de 

1828

María Aleja 2 años no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija de padres no conocidos. Entierro de caridad. 3661

III. 116

2 de 

Septiembre de 

1828

María Guadalupe 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítimo de Antonio López y Marcelina 3662

III. 116 v

2 de 

Septiembre de 

1828

Marcelino de los 

Ángeles
párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítima de Marcos Bruno y Maximiliana 3663

III. 116 v

2 de 

Septiembre de 

1828

Juana Romana 6 años no dice San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de José Trinidad y María Dominga. Entierro de 

caridad.
3664
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IV. 47 v

2 de 

Septiembre de 

1828

Francisco Popoca 12 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo natural de Manuela Popoca. No se confesó 3665

IV. 48

2 de 

Septiembre de 

1828

José de la Cruz 

Hernández
60 años Casado Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de Gertrudis Orozco. Se confesó 3666

IV. 48

2 de 

Septiembre de 

1828

no se menciona Criatura No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Ignacio León y María Campuzano. Entierro de caridad 3667

IV. 48

3 de 

Septiembre de 

1828

María Gertrudis 

Hernández
40 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viuda de Eleuterio Tabira. No se confesó 3668

IV. 48
4 Septiembre 

de 1828
María Benigna 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Antonio Romero y Jacinta Valentín 3669

IV. 48 v

5 de 

Septiembre de 

1828

María Luisa de 

Buenavista
3 años No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Felipe Estrada y María López 3670

IV. 48 v

8 de 

Septiembre de 

1828

María Cirila 

Trujillo 
58 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Mariano Santa Olaya. Recibió los Santos Sacramentos 3671

IV. 48 v

8 de 

Septiembre de 

1828

María Manuela 

Bonilla
70 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Diego González. Recibió los Santos Sacramentos 3672

IV. 48 v

9 de 

Septiembre de 

1828

María Josefa 15 años No dice Santa Rosa Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tísico Hija legítima de Vicente Sánchez y Hermenegilda Hernández 3673

III. 116 v

11 de 

Septiembre de 

1828

José Francisco 5 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Francisco Diego y Francisca Rufina. Padres 

difuntos
3674

IV. 49

11 de 

Septiembre de 

1828

María Francisca 8 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Felipe de Paz y Rosalia Carbajal 3675

III. 116 v

13 de 

Septiembre de 

1828

Cesáreo Martín 1 mes no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hinchazón Hijo legítimo de Pablo Máximo y María Tranquilina 3676

IV. 49

13 de 

Septiembre de 

1828

Manuela Acuña 36 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposa que fue de Juan José Hernández. No se confesó. Entierro 

de caridad
3677

IV. 49

14 de 

Septiembre de 

1828

José María 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico

Hijo legítimo de Manuel Vences y Dominga Martínez. Entierro de 

caridad
3678
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IV. 49

17 de 

Septiembre de 

1828

María Juliana 11 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Hija legítima de Rafael Tapia y Agustina Aguirre. No se  confesó 3679

IV. 49 v

17 de 

Septiembre de 

1828

José Tiburcio 1 mes No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Manuel Costilla y Francisca Herrera 3680

IV. 49 v

20 de 

Septiembre de 

1828

Manuela Ortíz 70 años Viuda
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Viuda de Luis Arellano. Se confesó 3681

IV. 49 v

20 de 

Septiembre de 

1828

Jose Fabiano 3 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Francisco López y Vicenta Benites. Entierro de 

caridad
3682

IV. 49 v

20 de 

Septiembre de 

1828

José Felipe 4 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hijo legítimo de José María Duarte y Felipa Aguirre 3683

III. 117

23 de 

Septiembre de 

1828

Onofre Antonio 2 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Juan Nepomuceno y Feliciana Margarita 3684

IV. 50

23 de 

Septiembre de 

1828

José Crespin 8 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de José Velarde e Hipolita Ruiz. Nació enfermo 3685

III. 117

25 de 

Septiembre de 

1828

Bonifacio Martín 50 años Casado San José de la Laguna
Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hinchazón Esposo que fue de María Guadalupe. Se confesó 3686

IV. 50

25 de 

Septiembre de 

1828

no se menciona Criatura No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Félix Plata y Guadalupe Puebla 3687

IV. 50

25 de 

Septiembre de 

1828

Juan Antonio 15 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Juan José Leyba y Feliciana Maldonado. No se 

confesó
3688

III. 117

27 de 

Septiembre de 

1828

José Cirilo 15 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Juan Vargas y Salvadora María. Se confesó 3689

IV. 50

27 de 

Septiembre de 

1828

Santiago Sánchez 66 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez

Hijo legítimo de Gerónimo Sánchez y Antonia Barcena (difuntos). 

No se confesó
3690

IV. 50 v

30 de 

Septiembre de 

1828

María de la Cruz No dice No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hija natural de Silveria Martín 3691

IV. 50 v

30 de 

Septiembre de 

1828

María López 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Gerónima Avila Se confesó 3692
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IV. 50 v
1 de Octubre 

de 1828
José Miguel 4 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Bernando Jaimes y Felipa López. Nació enfermo 3693

IV. 50 v
2 de Octubre 

de 1828
María Candelaria 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Miguel Candelas e Isabel Mujica 3694

IV. 51
4 de Octubre 

de 1828
María Guadalupe 2 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Pedro Benites y Paulina López 3695

IV. 51
4 de Octubre 

de 1828
José Ramón 2 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Rafael Fuentes y Mariana López 3696

III. 117
5 de Octubre 

de 1828
José Toribio 8 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de José María Santos y María Olaya (difunta) 3697

III. 117 v
7 de Octube 

de 1828
María Antonia 3 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Silverio Martín y María Paula 3698

III. 117 v
9 de Octubre 

de 1828
María Francisca 8 días no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos Hija legítima de Isidro Antonio y María Vicenta 3699

IV. 51
9 de Octubre 

de 1828
Petra Peña 60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Luis Valdés. Se confesó 3700

IV. 51
9 de Octubre 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija de Norverto Pedrosa y Fermina de la Cruz. Bautizada en 

necesidad. Entierro de caridad
3701

IV. 51 v
10 de Octubre 

de 1828
María Atanacia 2 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Mariano Arroyo y Guadalupe Ontiveros 3702

III. 117 v
12 de Octubre 

de 1828
María Eduarda 40 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Juan Bautista. Se confesó 3703

IV. 51 v
14 de Octubre 

de 1828
Barbara Duarte 70 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Juan Duarte. Se confesó 3704

III. 117 v
17 de Octubre 

de 1828
Gerónima Micaela 20 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

garganta
Hija legítima de Cristino José y Paula Antonia 3705

IV. 51 v
17 de Octubre 

de 1828
Rafael 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hijo legítimo de José Antonio Jaimes y Gertrudis Albarrán 3706
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IV. 51 v
18 de Octubre 

de 1828
María Crescencia 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Antonio Estrada e Isabel Carbajal 3707

IV. 52
18 de Octubre 

de 1828
María Inés 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Antonio Estrada y María Isabel Carbajal 3708

IV. 52
18 de Octubre 

de 1828
Marta Inés 6 meses No dice Guayabal Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija natural de Agustina Duarte. Entierro de caridad 3709

IV. 52
19 de Octubre 

de 1828
Juana 3 meses No dice San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de Martín Mereado y Quirina Flores. Entierro de 

caridad
3710

IV. 52
20 de Octubre 

de 1828
María Petra 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija natural de Getrudis Rebollar 3711

IV. 52 v
20 de Octubre 

de 1828

José Antonio 

Vargas
60 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de Honorata Bañuelos. Se confesó 3712

IV. 52 v
22 de Octubre 

de 1828
María Isabel 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija legítima de José María Santander y María Reyes 3713

IV. 52 v
22 de Octubre 

de 1828
Mariana 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de Pedro Martín y María George Giles 3714

IV. 52 v
22 de Octubre 

de 1828
Pedro Jaimes 34 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Gangrena Viudo de María Ana. Se confeó 3715

III. 118
23 de Octubre 

de 1828
Pascuala 2 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Manuel Cirilo y Felipa 3716

IV. 53
23 de Octubre 

de 1828
no se menciona Criatura No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija de Narciso Rios y Guadalupe Serrano. Nació enferma. 

Bautizada en necesidad. 
3717

IV. 53
23 de Octubre 

de 1828
José Ancelmo 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hijo legítimo de Miguel Hernández y Francisca Benites 3718

IV. 53
24 de Octubre 

de 1828

María Guadalupe 

Serrano
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Narciso Ríos. Entierro de caridad 3719

IV. 53
24 de Octubre 

de 1828
Felipe Vences 42 años Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Inflamación Esposo que fue de Rosa Guadalupe. Se confesó 3720
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IV. 53 v
25 de Octubre 

de 1828
María Porcayo 5 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija natural de María Guadalupe. Entierro de caridad 3721

IV. 53 v
25 de Octubre 

de 1828
María Valenta 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de José Antonio Peña y Rafaela Marú. Entierro de 

caridad
3722

III. 118
26 de Octubre 

de 1828
María Margarita 6 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Juan Pablo (difunto) y María Petra 3723

IV. 53 v
27 de Octubre 

de 1828
María Jacoba 4 años No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Julian Salazar y María Miranda 3724

IV. 53 v
27 de Octubre 

de 1828

Feliciana 

Margarita
2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería

Hija legítima de José María Porcayo y María Jacinta Duarte. 

Entierro de caridad
3725

IV. 54
31 de Octubre 

de 1828
Eulogio Bernal 66 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juliana María Vásquez. Se confesó 3726

IV. 54

1 de 

Noviembre de 

1828

María Zerapia 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hija legítima de Narciso Rios y Guadalupe Serrano. Entierro de 

caridad
3727

IV. 54

2 de 

Noviembre de 

1828

María Arroyo 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Mariano Arroyo y María Ontiveros (difunta). 

Nació enferma
3728

IV. 54

2 de 

Noviembre de 

1828

José Victoriano 3 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Manuel Sánchez y Juana Avilés. Entierro de 

caridad
3729

IV. 54 v

3 de 

Noviembre de 

1828

Cayetana Avilés 20 años Casada
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Ahogada  Esposa que fue de Felipe González. Entierro de caridad 3730

IV. 54 v

4 de 

Noviembre de 

1828

María de la Luz 

García
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Antonio Fajardo. Se confesó 3731

IV. 54 v

6 de 

Noviembre de 

1828

María Guadalupe 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija natural. Entierro de caridad. 3732

IV. 54 v

7 de 

Noviembre de 

1828

Justo 10 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Pedro Rodríguez y Laureano Vásquez. No se 

confesó
3733

IV. 55

8 de 

Noviembre de 

1828

Pedro López 20 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposo que fue de Felipa Solis. No se confesó 3734
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IV. 55

8 de 

Noviembre de 

1828

Marta Narcisa 9 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Martín Domínguez y Ana Fuentes. No se confesó 3735

III. 118

9 de 

Noviembre de 

1828

Luciana Antonia 26 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposa que fue de Eusebio Francisco. No se confesó 3736

IV. 55

11 de 

Noviembre de 

1828

José María 

González
50 años Casado Zitacuaro Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de María Candida. No se confesó 3737

IV. 55

14 de 

Noviembre de 

1828

Lucas Cañas 65 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de María Dolores. Recibió los Santos 

Sacramentos
3738

IV. 55 v

14 de 

Noviembre de 

1828

ilegíble Adulto Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposo que fue de Micaela Jaimes. No se confesó. Entierro de 

caridad.
3739

III. 118

16 de 

Noviembre de 

1828

María Agapita 30 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Cesário Antonio. Se confesó 3740

III. 118 v

16 de 

Noviembre de 

1828

Barbara Francisca 40 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Estanislao. Se confesó 3741

III. 118 v

16 de 

Noviembre de 

1828

María Isabel 60 años Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Eulogio. Se confesó 3742

III. 119

16 de 

Noviembre de 

1828

María Antonia 1 año no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Santos Olayo y Petra María 3743

III. 119

16 de 

Noviembre de 

1828

María Ignacia 2 años no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Etico Hija legítima de Martín Victoriano y María Dominga 3744

III. 119

16 de 

Noviembre de 

1828

Micaela 1 año no dice Cuentla Iglesia de Cuentla
José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija legítima de José Manuel y María Brígida 3745

III. 119 v

16 de 

Noviembre de 

1828

Dominga 

Francisca
7 años no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Santos Jacinto y María Antonia 3746

IV. 55 v

16 de 

Noviembre de 

1828

María Eugenia 2 días No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de Vicente Figueroa y María Granados. Entierro de 

caridad
3747

III. 119 v

17 de 

Noviembre de 

1828

María Dolores 25 años Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Santiago Marcelo. Se confesó 3748
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III. 119 v

17 de 

Noviembre de 

1828

María Nieves 1 año no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Pascual y María Rosa 3749

IV. 55 v

17 de 

Noviembre de 

1828

Urbano Días 30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Solis. Se confesó. Entierro de caridad 3750

IV. 55 v

19 de 

Noviembre de 

1828

Vicente Molina 20 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de Joaquina Molina. Se confesó 3751

IV. 56

21 de 

Noviembre de 

1828

María Hernández 15 días No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hija legítima de José María Hernández y Antonia Torres. Nació 

enferma
3752

IV. 56

27 de 

Noviembre de 

1828

José María Arce 2 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

garganta
Hijo legítimo de Juan Antonio Arce y Trinidad de Paz 3753

IV. 56

28 de 

Noviembre de 

1828

María Rita 

Fuentes
14 años Soltera Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

costado
Hija legítima de Pablo Fuentes y Leonarda Arias. No se confesó 3754

IV. 56

28 de 

Noviembre de 

1828

Gertrudis 

Santander
60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Lazzarino Viuda de Casimiro Estrada. No se confesó. Entierro de caridad 3755

IV. 56 v

28 de 

Noviembre de 

1828

María Luisa 6 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Lino y María Bruna 3756

IV. 56 v

30 de 

Noviembre de 

1828

Feliciana de Paz 24 años Soltera Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Felipe de Paz y Micaela Vergara. Se confesó 3757

IV. 56 v

30 de 

Noviembre de 

1828

María Mondragón 15 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de María Mondragón. Nació enferma 3758

III. 119 v

4 de 

Diciembre de 

1828

Juana María 1 año no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Mucio Martín y María Bonifacia 3759

IV. 56 v

4 de 

Diciembre de 

1828

María Saturnina 4 días No dice Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de María Mondragón. Nació enferma 3760

III. 120

7 de 

Diciembre de 

1828

José María 20 años Soltero San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Francisco Álvares y Tiburcia. Se confesó 3761

IV. 57

8 de 

Diciembre de 

1828

Longino Jaramillo 40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Marcela Rodríguez 3762
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III. 120

12 de 

Diciembre de 

1828

María Andrea 60 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Hilario Andrés. Se confesó 3763

IV. 57

12 de 

Diciembre de 

1828

José Vicente 4 días No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo legítimo de Juan Cortés y Juana Carrillo. Nació enfermo 3764

IV. 57

13 de 

Diciembre de 

1828

no se menciona Criatura No dice Santa Rosa Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija natural de Antonia Avilés. Nació enferma 3765

IV. 57

13 de 

Diciembre de 

1828

María Fermina 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Noverto Pedroza 3766

III. 120

14 de 

Diciembre de 

1828

María Lucaria 8 días no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija legítima de Pablo Hilario y Mariela Josefa. Nació enferma 3767

III. 120

15 de 

Diciembre de 

1828

Alvino 40 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Juana María. No se confesó 3768

III. 120 v

15 de 

Diciembre de 

1828

Juana María 30 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Alvino de la Cruz No se confesó 3769

III. 120 v

16 de 

Diciembre de 

1828

Miguel Cosme 60 años Viudo San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Rosa María. No se confesó 3770

IV. 57 v

17 de 

Diciembre de 

1828

María Petra 5 años No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Santos López y Patricia Benites 3771

III. 120 v

21 de 

Diciembre de 

1828

José Hilario 18 años Casado San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Manuela. No se confesó 3772

III. 120 v

26 de 

Diciembre de 

1828

José Eustaquio 6 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Juan Esteban y María Nazaria 3773

IV. 57 v

28 de 

Diciembre de 

1828

María Josefa 80 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez No se confesó 3774

IV. 57 v

29 de 

Diciembre de 

1828

María Dolores 25 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José María Trinidad. No se confesó 3775

III. 121

30 de 

Diciembre de 

1828

María Gertrudis 7 años no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tumor Hija legítima de Simón Lorenzo y Juana Isidra. No se confesó 3776
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IV. 58
2 de Enero 

de 1829

Hermenegilda 

Duarte
50 años Viuda Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Pablo Díaz. Se confesó 3777

IV. 58
5 de Enero de 

1829
Marcos Jaramillo 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Mariana Rocío. Se confesó 3778

IV. 58
5 de Enero de 

1829
Marcos Barcenas 60 años No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Hijo legítimo de Felipe Barcenas y Brígida Barrueta. Se confesó 3779

IV. 58 v
5 de Enero de 

1829
Calixta 4 meses No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hija legítima de José Barcenas y Nicolasa Alpizar 3780

IV. 58 v
5 de Enero de 

1829
Francisca Sánchez 45 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Feliciano Pérez. Se confesó 3781

III. 121
6 de Enero de 

1829
Paulino de Jesús 60 años Soltero Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Expuesto en la casa de Rafael Ontiveros, No se confesó 3782

IV. 58 v
8 de Enero de 

1829

Guadalupe 

Benites
60 años No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Desbarrancad

o
Hija legítima. No se confesó 3783

IV. 58 v
8 de Enero de 

1829
Juana María 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Valentín Ballejo y Antonia Cornejo. Entierro de 

caridad
3784

IV. 59
9 de Enero de 

1829
María Leonarda 2 años No dice Tejapa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Juan Albarrán y Matiana Flores 3785

III. 121
11 de Enero 

de 1829
Hilario 7 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hijo legítimo de Esteban Pedro y María Luciana 3786

III. 121 v
11 de Enero 

de 1829
María Brígida 50 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Antonio Alvarés. Se confesó 3787

IV. 59
11 de Enero 

de 1829
Encarnación Mesa 33 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Julian Martínez. Se confesó 3788

IV. 59
12 de Enero 

de 1829
José Mucio 10 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de José María Aguirre y Cipriana Benites. No se 

confesó
3789

IV. 59
12 de Enero 

de 1829

María Leocadia 

Avena
40 años Casada Bejucos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pablo Duarte. Se confesó 3790
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IV. 59 v
13 de Enero 

de 1829
María Benita 1 año No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Alferecía Hija natural de Antonia Salinas 3791

III. 121 v
14 de Enero 

de 1829
María Laureana 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Marcelino Manuel y María Cirila 3792

III. 121 v
14 de Enero 

de 1829
José María Reyes 30 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Rosa. No se confesó 3793

IV. 59 v
16 de Enero 

de 1829
María Alejandra 30 años Viuda

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Pablo Serrano. Se confesó 3794

III. 121 v
17 de Enero 

de 1829

María Lucaría 

León
34 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Francisco Bolansos. No se confesó 3795

IV. 59 v
17 de Enero 

de 1829
Tomás Avilés 46 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposo que fue de María Vences. Se confesó 3796

III. 122
18 de Enero 

de 1829
Gregorio Ascensio 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Margarita Inés. Se confesó 3797

IV. 59 v
18 de Enero 

de 1829
Fermín Vargas 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Josefa Jaimes. No se confesó 3798

IV. 60
19 de Enero 

de 1829
Alejandra Aguirre 50 años Casada Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Inocete Duarte. Se confesó 3799

III. 122
20 de Enero 

de 1829
María Dolores 40 años Casada Tlalpujahua Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor  Se confesó 3800

IV. 60
22 de Enero 

de 1829
Miguel Méndez 18 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Méndez e Hilaria López. No se confesó 3801

III. 122
23 de Enero 

de 1829
Manuela 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposa que fue de Martín de la Cruz. Se confesó 3802

III. 122
24 de Enero 

de 1829
Apolonio Aguilar 50 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Se ignora su estado. Se confesó 3803

IV. 60
25 de Enero 

de 1829
José Pablo 6 días No dice San Juan Tilapa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de José Mondragón e Hilaria Mondragón. Nació 

enfermo
3804
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IV. 60
28 de Enero 

de 1829
Antonio Albarrán 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Dolores Núñez. Se confesó 3805

III. 122 v
29 de Enero 

de 1829
Magdaleno 10 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Leonardo y María Asunción. Se confesó 3806

IV. 60 v
29 de Enero 

de 1829
Gregorio Porcayo 11 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Pedro Porcayo y Martina Gómez. No se confesó 3807

IV. 60 v
30 de Enero 

de 1829
Gertrudis Serrano 30 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Ignacio Jaimes. Se confesó 3808

IV. 60 v
30 de Enero 

de 1829
María Jacoba 9 años No dice Salitre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Salgado y Ambrocia Ortiz. No se confesó 3809

IV. 60 v
31 de Enero 

de 1829
Matías Duarte 70 años Viudo Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Ana Tapia. Se confesó 3810

IV. 61
31 de Enero 

de 1829

Crisanto 

Hernández
22 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Pascual Hernández y María Samudis. Se confesó 3811

III. 122 v
1 de Febrero 

de 1829
Victoriano Martín 40 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Magdalena. No se confesó 3812

IV. 61
4 de Febrero 

de 1829
Vicente Mercado 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juliana Bañuelos. Se confesó 3813

IV. 61
4 de Febrero 

de 1829
Josefa López 40 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Francisco López y Manuela Ferrara. Se confesó. 

Entierro de caridad
3814

III. 122 v
5 de Febrero 

de 1829
Mauricia Trinidad 50 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de María Magdalena. Se confesó 3815

IV. 61
5 de Febrero 

de 1829

José Rafael 

Espinoza
12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de María Espinoza y Vicenta Macedo. No se 

confesó
3816

IV. 61 v
7 de Febrero 

de 1829
Joaquín Casas 60 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de Juana María Benites. Se confesó 3817

III. 122 v
8 de Febrero 

de 1829
Antonia Paula 70 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Diego. Se confesó 3818
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III. 123
8 de Febrero 

de 1829
María Maxima 30 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Anastacio José. Se confesó 3819

IV. 61 v
8 de Febrero 

de 1829

José Antonio 

Benites
66 años Viudo Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de Ursula Domínguez. Se confesó 3820

IV. 61 v
8 de Febrero 

de 1829

Ancelmo 

Barcenas
90 años Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de Isabel Martínez. Se confesó 3821

IV. 61 v
9 de Febrero 

de 1829
Manuel Ponce 40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de Martina Morales. Se confesó 3822

III. 123
10 de Febrero 

de 1829
Cipriano Gabriel 40 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María. Se confesó 3823

IV. 62
11 de Febro 

de 1829
Rafael Albarrán 22 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo Basilio Albarrán y María Jaimes. Se confesó 3824

IV. 62
12 de Febrero 

de 1829
Josefa Rebollar 50 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Francisco Bautista. Se confesó 3825

IV. 62
13 de Febrero 

de 1829
María Vences 40 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de José Pedroza. Se confesó 3826

III. 123
15 de Febrero 

de 1829
Nicolás León 50 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Mendoza. Se confesó 3827

IV. 62
16 de Febrero 

de 1829
María Cañas 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José María Pérez. Se confesó 3828

III. 123
18 de Febrero 

de 1829
José Guillermo 11 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Luciano y Feliciana. Se confesó 3829

III. 123 v
18 de Febrero 

de 1829
Maximiliana 50 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Marcelo de la Cruz. Se confesó 3830

IV. 62 v
18 de Febrero 

de 1829
Macedonio 7 días No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Nicolás Hernández y Trinidad Domínguez 3831

IV. 62 v
18 de Febrero 

de 1829
Felipa Duarte 45 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Viuda de José Martínez. Se confesó 3832
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IV. 62 v
23 de Febrero 

de 1829
Rosalía Arellano 60 años Casada Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposa que fue de Marcelo Avilés. No se confesó 3833

IV. 62 v
22 de Febrero 

de 1829
Irinea 4 años No dice Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Marcelino Jaimes y Fermina Martínez 3834

IV. 63
25 de Febrero 

de 1829
Paula Velázquez 14 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Pedro Velázquez y Francisca Montero 3835

IV. 63
26 de Febrero 

de 1829
Josefa Tabira 40 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Mateo Duarte. Se confesó 3836

IV. 63
26 de Febrero 

de 1829

Ramona 

Cienfuegos
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Sofocación

Esposa que fue de Ignacio Gómez. No se confesó. Fue remitida a 

Amatepec
3837

IV. 63
28 de Febrero 

de 1829

Casilda 

Hernández
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ramón Sánchez. No se confesó 3838

IV. 63 v
1 de Marzo de 

1829
María Antonia 3 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José María Gutiérrez y Francisca Urquiza 3839

III. 123 v
6 de Marzo de 

1829
Martina 20 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Marcelo José. Se confesó 3840

IV. 63 v
6 de Marzo de 

1829
Máxima Castillo 28 años Casada

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Enrique Aguirre.  Se confesó 3841

IV. 63 v
8 de Marzo de 

1829
Guadalupe Pérez 40 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Santiago Estrada. Se confesó 3842

IV. 63 v
9 de Marzo de 

1829

Alejandro 

Albarrán
40 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tísico Hijo legítimo de Esteban Albarrán y Juana García. Se  confesó 3843

IV. 64
11 de Marzo 

de 1829

José María 

Albarrán
25 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Dolor de 

costado
Esposo que fue de Encarnación Nieto. Se confesó 3844

IV. 64
13 de Marzo 

de 1829
Manuel Vásquez 60 años Casado Salitre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Josefa Balverde. Se confesó 3845

IV. 64
13 de Marzo 

de 1829
Leandro Bautista 45 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tísico Se confesó 3846
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IV. 64
16 de Marzo 

de 1829
Marcela Arias 60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Agustin Sánchez. Se confesó 3847

III. 123 v
18 de Marzo 

de 1829
Mariano Martín 60 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Isabel. Se confesó 3848

IV. 64 v
18 de Marzo 

de 1829
Manuel Leyba 25 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Pedro Leyba y Cayetana Garcia. No se confesó 3849

IV. 64 v
20 de Marzo 

de 1829
Lorenzo Mederos 40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Francisca Bautista. Se confesó 3850

IV. 64 v
20 de Marzo 

de 1829
Vicente Jaramillo 40 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Gertrudis Tapia 3851

IV. 64 v
21 de Marzo 

de 1829

Tranquilino 

Benites
39 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Petra López. No se confesó 3852

IV. 65
21 de Marzo 

de 1829
Casimira Ariza 60 años Casada Juluapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposa que fue de Fermín Sánchez. Se confesó 3853

IV. 65
24 de Marzo 

de 1829
Josefa Mondragón 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ricardo Ponce. No se confesó 3854

IV. 65
24 de Marzo 

de 1829
Petra 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Juan Vargas y Lasara Hernández 3855

III. 123 v
27 de Marzo 

de 1829
Toribia Bacilia 40 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Dionicio Francisco. Se confesó 3856

III. 124
27 de Marzo 

de 1829
Benito Martín 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Ignacia Tranquilina. Se confesó 3857

IV. 65
28 de Marzo 

de 1829
Petra Jaimes 40 años Viuda

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Melchor Reyes. Se confesó 3858

IV. 65 v
28 de Marzo 

de 1829

Eduardo de la 

Cruz
30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Esposo que fue de Juana María Sánchez. No se confesó 3859

IV. 65 v
1 de Abril de 

1829

Micaela 

Olascuaga
48 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía

Hija legítima de Felipe Olascuaga y Apolonia Vásquez. Se 

confesó
3860
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III. 124
2 de Abril de 

1829
Diego Juan 30 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Alejandra.Se confesó 3861

III. 124
2 de Abril de 

1829
María Santos 50 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Joaquín . Se confesó 3862

IV. 65 v
2 de Abril de 

1829
Barbara Nieto 32 años Viuda El Sauz Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito Viuda de Abraham Soto. No se confesó 3863

III. 124
5 de Abril de 

1829
Tomás Domingo 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Simona. Se confesó 3864

III. 124 v
6 de Abril de 

1829
Juan Ascensio 16 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Zenobio Antonio y Victoria Mauricia. Se confesó 3865

IV. 65 v
7 de Abril de 

1829
Gertrudis Beltrán 68 años Viuda Santa Rosa Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Viuda de Mariano Hernández. Se confesó 3866

IV. 66
12 de Abril de 

1829
Paulino de la Cruz 18 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo natural de María de la Cruz. Se confesó 3867

III. 124 v
13 de Abril de 

1829
María Secundina 30 años Viuda Toluca Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito Viuda de Valentín José. No se confesó. Entierro de caridad. 3868

IV. 66
14 de Abril de 

1829

Ignacio 

Hernández
60 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Rosa Macedo. Se confesó 3869

IV. 66
14 de Abril de 

1829
Ricardo Ponce 40 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Josefa Mondragón. Se confesó 3870

IV. 66
14 de Abril de 

1829
Joaquín Isabel 40 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Se confesó. Entierro de caridad 3871

III. 124 v
18 de Abril de 

1829
Bonifacio Ramos 70 años Viudo San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de María Seferina. No se confesó 3872

IV. 66 v
18 de Abril de 

1829

Candelaria 

Hernández
60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Paulino Espinoza. Se confesó 3873

III. 124 v
20 de Abril de 

1829
José María 3 meses no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Doroteo y Gabriela Josefa 3874
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IV. 66 v
20 de Abril de 

1829

Buenaventura 

Castillo
30 años Casado Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Cesárea Macedo. Se confesó 3875

IV. 66 v
22 de Abril de 

1829
Timoteo 4 meses No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Félix Jaimes y Gertrudis García 3876

IV. 66 v
26 de Abril de 

1829
María Jacoba 10 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Jacobo y María Campuzano. Se confesó 3877

III. 125
28 de Abril de 

1829
María Laureana 70 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Pascual Trinidad. Se confesó 3878

IV. 67
28 de Abril de 

1829
Gertrudis Arias 60 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Pablo Aguirre. Se confesó 3879

IV. 67
28 de Abril de 

1829
Vicente Baca 14 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Joaquín Baca y Micaela López. No se confesó 3880

III. 125
29 de Abril de 

1829
María Antonia 60 años Viuda San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Juan Francisco. Se confesó 3881

III. 125
30 de Abril de 

1829
María Josefa 40 años Casada San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Esposa que fue de Ignacio Antonio. Se confesó 3882

III. 125
30 de Abril de 

1829
Victoriano Martín 60 años Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Rita Quiteria. Se confesó 3883

III. 125 v
30 de Abril de 

1829
Gregorio Reyes 60 años Viudo San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Dolores. Se confesó 3884

IV. 67
1 de Mayo de 

1829
Diego 7 meses No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Agapito López y Luisa Flores. 3885

III. 125 v
4 de Mayo de 

1829
María de la Luz 26 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Ahogada Esposa que fue de Pedro Pascual. No se confesó 3886

III. 125 v
5 de Mayo de 

1829
María Estefanía 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Santos Martínez. No se confesó 3887

IV. 67
7 de Mayo de 

1829
María Crescencia 16 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Mondragón y Feliciana Pérez. Se confesó 3888
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IV. 67 v
8 de Mayo de 

1829
Andrés Villa 40 años Casado Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Antonia Aguirre. Se confesó 3889

IV. 67 v
9 de Mayo de 

1829

Albino 

Mondragón
15 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hijo legítimo de Alejandro Mondragón y Albina Hernández. Se 

confesó
3890

IV. 67 v
13 de Mayo 

de 1829
Tomás Baca 20 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Josefa Osorío. No se confesó 3891

IV. 67 v
16 de Mayo 

de 1829
Vicenta 8 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Juan Cornelio y Apolinaría Pérez. Se confesó 3892

IV. 68
17 de Mayo 

de 1829
Mariano Flores 59 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Guadalupe Jaimes. Se confesó 3893

IV. 68
18 de Mayo 

de 1829
María Luisa 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Juan José León. Se confesó 3894

IV. 68
19 de Mayo 

de 1829
Santos Bautista 25 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Loreto Aguirre y Tibursia Mondragón. No se 

confesó
3895

III. 125 v
21 de Mayo 

de 1829
Florentino Miguel 40 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Fernanda María. No se confesó 3896

III. 126
21 de Mayo 

de 1829
Eleuterio Martín 30 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Eusebia María. No se confesó 3897

IV. 68
22 de Mayo 

de 1829
Eusevio Núñez 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Manuela Martina. No se confesó 3898

IV. 68 v
22 de Mayo 

de 1829
Buenaventura 50 años Viuda Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Alberto Ocampo 3899

IV. 68 v
28 de Mayo 

de 1829
José Pablo 4 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hijo legítimo de Nabor Jaimes e Inés de la Luz 3900

IV. 68 v
29 de Mayo 

de 1829
Pedro Miranda 63 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Francisca Avilés. Se confesó 3901

IV. 68 v
30 de Mayo 

de 1829
Julian Inclán 50 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Se confesó 3902
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IV. 69
3 de Junio de 

1829
Manuel Rodríguez 65 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Inés. Se confesó 3903

IV. 69
4 de Junio de 

1829

José Antonio 

Rodríguez 
49 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Esposo que fue de Isabel Flores. No se confesó. Entierro de 

caridad
3904

IV. 69
4 de Junio de 

1829
Bruno Rodríguez 50 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María. No se confesó. Entierro de caridad 3905

IV. 69 v
8 de Junio de 

1829
José Antonio Soto 25 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Soto y Juana María Alviter. Se confesó 3906

IV. 69 v
11 de Junio de 

1829
José Teodoro 70 años Casado Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Justa Benavides. Se confesó 3907

IV. 69 v
16 de Junio de 

1829
María Petra 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija legítima de Alvino Avilés y Máxima. Nació enferma 3908

III. 126
18 de Junio de 

1829
Secundino Julían 40 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Felipa Margarita. Se confesó 3909

IV. 69 v
19 de Junio de 

1829

José María 

Espinoza
30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Faustina Hernández. Se confesó 3910

III. 126
25 de Junio de 

1829
Josefa Petronila 100 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Mariano Antonio. No se confesó 3911

III. 126
25 de Junio de 

1829
Faustino Francisco 30 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Eusebia. Se confesó 3912

III. 126 v
25 de Junio de 

1829

José Faustino 

Romualdo
25 años Casado San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Esposo que fue de María. No se confesó 3913

IV. 70
25 de Junio de 

1829
José López 65 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Tomasa. No se confesó 3914

III. 126 v
28 de Junio de 

1829
Felipa María 26 años Casada San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Guadalupe. Se confesó 3915

IV. 70
30 de Junio de 

1829
Dolores Jaimes 30 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto

Hija legítima de Ignacio Jaimes y Gertrudis Serrano. No se 

confesó. Entierro de caridad.
3916
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IV. 70
30 de Junio de 

1829
Eulogía Jaimes 18 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Hija legítima de Ignacio Jaimes y Gertrudis Serrano . No se 

confesó. Entierro de caridad.
3917

IV. 70
8 de Julio de 

1829
Aniceta Olascuaga 64 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Tomás Beltrán. Se confesó 3918

III. 126 v
10 de Julio de 

1829
José Gabriel 50 años Casado San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Inés. Se confesó 3919

IV. 70 v
18 de Julio de 

1829
Micaela Reynoso 40 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija de Prudencio Reynoso y Gertrudis Núñez. Se confesó 3920

IV. 70 v
19 de Julio de 

1829
Atilano Peñaloza 19 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Vital Peñaloza y Rosalia Reynoso. No se confesó 3921

IV. 70 v
20 de Julio de 

1829

Lorensa 

Domínguez
30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Secundino Sánchez. Se confesó 3922

III. 126 v
21 de Julio de 

1829
Joaquina Matiana 50 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Juan Santiago. Se confesó 3923

III. 127
22 de Julio de 

1829
Antonio Flores 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Máxima. No se confesó 3924

IV. 70 v
26 de Julio de 

1829
Marcelina Aguirre 70 años No dice Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija de Agustín Aguirre y Rita Jaimes. Se confesó 3925

IV. 71
27 de julio de 

1829

Mariana 

Campuzano
60 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija de Manuel Campuzano y Mariana Núñez. Se confesó 3926

IV. 71
3 de Agosto 

de 1829
José Bernal 56 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viudo de Francisca Muñoz. Se confesó 3927

IV. 71
4 de Agosto 

de 1829
Juan Maya 21 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Hijo legítimo de Sabino Maya y Antonia Vargas. Se confesó 3928

IV. 71
8 de Agosto 

de 1829
Loreto Avilés 50 años No dice Nostepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Nicolás Avilés y Fermina López. Se confesó 3929

III. 127
10 de Agosto 

de 1829
Juan de la Cruz 40 años no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hijo legítimo de Juan Rufino y María Micaela. Se confesó 3930
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III. 127
13 de Agosto 

de 1829
Justo José 40 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Remigia Ángela. Se confesó 3931

IV. 71 v
14 de Agosto 

de 1829
Antonia Solis 50 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Salvador Isidro. Se confesó. Entierro de caridad. 3932

IV. 71 v
15 de Agosto 

de 1829
Luisa Macedo 56 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Macedonio Vásquez. Se confesó. 3933

IV. 71 v
16 de Agosto 

de 1829

Anastacio 

Hernández
60 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de Joaquína Luviano. Se confesó 3934

III. 127
23 de Agosto 

de 1829
María Laureana 40 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Se confesó 3935

III. 127 v
23 de Agosto 

de 1829
Simón Santos 1 año no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
dolor Hijo legítmo de José Santos y Gabriela Josefa 3936

III. 127 v
23 de Agosto 

de 1829
María Petronila 6 años no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hija legítima de Tomás Hilario y Francisca Paula 3937

IV. 71 v
23 de Agosto 

de 1829
Vanesa Benítez 29 años Casada Estancia del Río Frío Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Rafael Benavides. Se confesó 3938

IV. 72
23 de Agosto 

de 1829
Josefa Flores 60 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de José Ramírez. Se confesó 3939

IV. 72
26 de Agosto 

de 1829
Micaela Tabira 50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Gerónimo Camilla. Se confesó 3940

IV. 72
27 de Agosto 

de 1829
Bartola Serrano 40 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Blas Ortuño. Se confesó 3941

IV. 72
29 de Agosto 

de 1829

Juana María 

Jaimes
40 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Cástulo Rodrigues. Se confesó 3942

IV. 72 v

1 de 

Septiembre de 

1829

Bartolomé Jaimes 66 años Casado Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de María López. Se confesó 3943

IV. 72 v

1 de 

Septiembre de 

1829

Rufino Fajardo 18 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán

Mordedura de 

vibora

Hijo legítimo de Cayetano Fajardo y Nasaria Rodríguez. No se 

confesó
3944
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IV. 72 v

2 de 

Septiembre de 

1829

María Narcisa 10 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hija legítima de Pascual Navarrete y Macedonia Paniagua. No se 

confesó
3945

IV. 72 v

5 de 

Septiembre de 

1829

Narcisa Beltrán 42 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Esposa que fue de Quirino Arellano. Se confesó 3946

IV. 73

7 de 

Septiembre de 

1829

Prudencio 

Sánchez
50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico Esposo que fue de Paula Torres. Se confesó. Entierro de caridad 3947

IV. 73

7 de 

Septiembre de 

1829

Benito López 70 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Petra Nájera. Se confesó 3948

IV. 73

9 de 

Septiembre de 

1829

Crescencio 

Jaramillo
40 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo de Policarpo Jaramillo y María Rita. Se confesó 3949

III. 127 v

10 de 

Septiembre de 

1829

José Claudio 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hijo legítimo de Marcelo José y María Martina 3950

IV. 73

10 de 

Septiembre de 

1829

Petra Palacios 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Feliciano Gaspar. Se confesó 3951

IV. 73 v

12 de 

Septiembre de 

1829

José María 

Sánchez
36 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Faustina Morales. Se confesó 3952

IV. 73 v

13 de 

Septiembre de 

1829

Feliciana Segura 22 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Rafael Giles. Se confesó 3953

IV. 73 v

13 de 

Septiembre de 

1829

Luis Martínez 82 años Viudo Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de María López. Se confesó 3954

IV. 73 v

13 de 

Septiembre de 

1829

Micaela Hurtado 50 años Viuda Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Ramón de la Sancha. Se confesó 3955

III. 127 v

14 de 

Septiembre de 

1829

José Teodocio 20 días no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo legítimo de Julian Gervacio y María Guadalupe. Nació 

enfermo
3956

IV. 74

29 de 

Septiembre de 

1829

Agustina Delgado 49 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de José. Se confesó 3957

III. 128
1 de Octubre 

de 1829
José Patricio 1 año no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hijo legítimo de José Bernardino y María Felipa 3958
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IV. 74
3 de Octubre 

de 1829
Pedro Miranda 40 años Casado Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de Juana Arias. Se confesó 3959

IV. 74
5 de Octubre 

de 1829
Juan de Paz 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposa que fue de Victoriana Mercado. Se confesó 3960

IV. 74
6 de Octubre 

de 1829
Juan Ortiz 40 años Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposo que fue de Mariana de la Sancha. Se confesó 3961

IV. 74 v
7 de Octubre 

de 1829
Bacilio Pérez 85 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de Paula Martínez. Se confesó 3962

III. 127 v
9 de Octubre 

de 1829
Juliana Máxima 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Bartolomé. Se confesó 3963

III. 127 v
9 de Octubre 

de 1829
María Gerónima 30 años Casada San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José Basilio. No se confesó 3964

III. 127 v
9 de Octubre 

de 1829
Mariano Pascual 18 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Lorenzo y María Tomasa. Se confesó 3965

IV. 74 v
10 de Octubre 

de 1829

Santiago 

Santander
60 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Bacilia Peralta. No se confesó 3966

IV. 74 v
24 de Octubre 

de 1829
Hilaria Avilés 60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viuda de Felipe Barrueta. No se confesó 3967

III. 128 v

1 de 

Noviembre de 

1829

María Venancia 5 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hija legítima de Nasario Martín y María Dolores. 3968

IV. 74 v

7 de 

Noviembre de 

1829

Juana Porcayo 49 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Pleuresía Esposa que fue de Mariano Loreto. Se confesó 3969

IV. 75

7 de 

Noviembre de 

1829

Petra Alvarado 80 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Silvestre Sevallos. Se confesó 3970

III. 128 v

14 de 

Noviembre de 

1829

Apolonio Antonio 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Eligia. Se confesó 3971

III. 128 v

16 de 

Noviembre de 

1829

Francisca 

Nicolasa
60 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viuda de Paulino López. No se confesó. Entierro de caridad. 3972
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IV. 75

16 de 

Noviembre de 

1829

Victoriana Gómez 16 años No dice Rincón de López Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Antonio Gomes y Policarpa Revollar. Se confesó 3973

IV. 75

18 de 

Novimebre de 

1829

Cesárea Cano 30 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hija legítima de Julian Cano y Estefanía Bernal. Se confesó 3974

III. 129

19 de 

Noviembre de 

1829

Apolonio 30 años Casado San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Gertrudis Baena. Se confesó 3975

III. 128 v

22 de 

Noviembre de 

1829

José Julian 1 año no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Hijo legítimo de Francisco Cosme y María Juliana 3976

III. 129

23 de 

Noviembre de 

1829

María Leonarda 6 meses no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería

Hija legítima de Juan Timoteo y María Uvalda. Entierro de 

caridad.
3977

III. 129

25 de 

Noviembre de 

1829

María Josefa 2 años no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Manuel y Máxima Feliciana 3978

IV. 75

26 de 

Noviembre de 

1829

María Duarte 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Jesús Maya. Se confesó 3979

III. 129

28 de 

Noviembre de 

1829

Florencio Martín 2 meses no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Martín Gregorio y Martina María 3980

IV. 75 v

3 de 

Diciembre de 

1829

José Gervasio 19 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Tísico

Hijo legitimo de José María Berrún y Uvalda Hernández. Se 

confesó
3981

IV. 75 v

16 de 

Diciembre de 

1829

Ignacio 

Mondragón
10 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de José Mondragón y Eulogía Jaimes. Se confesó 3982

IV. 75 v

28 de 

Diciembre de 

1829

Antonio Cárdenas 30 años Casado Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Simona Hernández. No se confesó 3983

IV. 75 v

31 de 

Diciembre de 

1829

María Crispina 2 meses No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Hija legítima de Damacio Hernández y Juana Rebollar 3984

IV. 76

31 de 

Diciembre de 

1829

José Manuel 1 año No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Vicente Porcayo y Feliciana Macedo 3985

IV. 76
1 de Enero 

de 1830
no se menciona Criatura No dice Rincón de López Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hija de Nicolás Pedroza y Gertrudis Villa 3986
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III. 129 v
3 de Enero de 

1830
María Gerarda 3 meses no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Julian y María Tiburcia 3987

IV. 76
7 de Enero de 

1830
Santos Hernández 40 años Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Silveria Gonzáles. Se confesó 3988

III. 129 v
11 de Enero 

de 1830
José Santos 50 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María. Se confesó 3989

III. 129 v
11 de Enero 

de 1830
Gregoria Filomena 50 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Manuel Cristóbal. Se confesó 3990

IV. 76 v
11 de Enero 

de 1830
Irineo Hernández 16 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Apostema

Hijo legítimo de Justo Hernández y Guadalupe Avilés. Se confesó. 

Entierro de caridad
3991

IV. 76 v
12 de Enero 

de 18230
Macedonio Jaimes 25 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Manuela Reynoso. Se confesó 3992

IV. 76 v
13 de Enero 

de 18230

María 

Encarnación
3 años No dice Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tos

Hija legítima de Rafael López y Rafaela Martínez. Entierro de 

caridad
3993

IV. 76 v
16 de Enero 

de 1830
Ricardo Porcayo 60 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Histería Esposo que fue de Ana Gomes. Se confesó 3994

IV. 77
17 de Enero 

de 1830
Marcela Avilés 60 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Joaquín Benites. Se confesó 3995

III. 130
17 de Enero 

de 1830
José Ramon 15 años no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de José Gregorio y Lorenza Seferina. Se confesó 3996

III. 130
17 de Enero 

de 1830
Juana Martina 50 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Alberto Miguel. Se confesó 3997

IV. 77
21 de Enero 

de 1830

Marcelino 

Hernández
66 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Apostema Esposo que fue de Dolores Novia. No se confesó 3998

IV. 77
21 de Enero 

de 1830

Hermenegildo 

Rodríguez
27 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Hijo legítimo de Juan Rodríguez y Felipa Carbajal 3999

III. 130
24 de Enero 

de 1830
Nicolasa María 40 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Juan Chinaco. No se confesó 4000
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III. 130
24 de Enero 

de 1830
María Francisca 50 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Gregorio Alberto. Se confesó 4001

III. 130 v
26 de Enero 

de 1830
Martín Juan 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Petra. Se confesó 4002

IV. 77
28 de Enero 

de 1830
Estefanía Duarte 17 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Antonio Duarte y Antonia Cardoso. Se confesó 4003

IV. 77 v
31 de Enero 

de 1830

Gerónimo 

Mederos
56 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Tísico Esposo que fue de María Lorensa Bautista. Se confesó 4004

IV. 77 v
31 de Enero 

de 1830

José María 

Jaramillo
50 años Casado Rincón de López Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Rafaela Martínez. Se confesó 4005

III. 130 v
1 de Febrero 

de 1830
Alejo Domingo 30 años Viudo San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viudo de María Anastacia. Se confesó 4006

IV. 77 v
1 de Febrero 

de 1830
Dominga Ramírez 60 años Viuda Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Viuda de Tomás García. Se confesó 4007

III. 130 v
5 de Febrero 

de 1830
María Hilaría 30 años Casada San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de Marcos José. Se confesó 4008

III. 130 v
6 de Febrero 

de 1830
Antonio Eugenio 30 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Juana Teodora. Se confesó 4009

IV. 77 v
10 de Febrero 

de 1830
Juliana Reyes 15 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Lino Reyes y Faustina Duarte. Se confesó 4010

III. 131
12 de Febrero 

de 1830
María Simona 40 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Tomás Domingo. Se confesó 4011

IV. 78
12 de Febrero 

de 1830
Jacinto Avilés 60 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de Margarita Espinoza. Se confesó 4012

III. 131
14 de Febrero 

de 1830
María Rosa 50 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José Santos. Se confesó 4013

III. 131
14 de Febrero 

de 1830
Pedro Santiago 40 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposo de Laureana María. Se confesó 4014
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IV. 78
17 de Febrero 

de 1830
Fernando Jaimes 58 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de Luisa Suárez. Se confesó 4015

III. 131
19 de Febrero 

de 1830
María Guadalupe 50 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Fue esposa de Ramón Varela. Se confesó 4016

IV. 78
21 de Febrero 

de 1830
Ascensio Baca 50 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Epitacia Jaimes. Se confesó 4017

IV. 78
21 de Febrero 

de 1830
Felipe Pais 40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Histería

Esposo que fue de Josefa Manjarrés. Se confesó. Entierro de 

caridad
4018

IV. 78 v
22 de Febrero 

de 1830
Justa Figueroa 50 años Viuda Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Juan Marure. Se confesó 4019

IV. 78 v
8 de Marzo de 

1830
Aniceto Avilés 20 años Soltero Nanchititla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Se confesó. Entierro de caridad 4020

III. 131 v
14 de Marzo 

de 1830
Antonio Eugenio 30 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposo de Juana Teodoro. Se confesó 4021

III. 131 v
14 de Marzo 

de 1830
Gregoria Felipa 20 años no dice San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hija legítima de Francisco Toribio y Felipa Bartola. Se confesó 4022

IV. 78 v
18 de Marzo 

de 1830
Narcisa López 40 años Casada Real de Sultepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Cosme Velasco. Se confesó 4023

IV. 78 v
18 de Marzo 

de 1830
Leonarda Montero 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de José María Vergara. Se confesó 4024

III. 131 v
19 de Marzo 

de 1830
Jacinto Domingo 50 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposo de María de los Remedios. Se confesó 4025

IV. 79
19 de Marzo 

de 1830

Juan Sánchez 

Duque
100 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viudo de Mariana Sánchez. Se confesó 4026

IV. 79
19 de Marzo 

de 1830
Carlos López 25 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea

Hijo legítimo de Pedro López y María Dolores Gomes.  No se 

confesó. Entierro de caridad
4027

IV. 79
21 de Marzo 

de 1830
Hipólito Orozco 50 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico Esposo que fue de Urvana Cruz. Se confesó 4028
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III. 131 v
23 de Marzo 

de 1830
Simón Melchor Adulto Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Fue esposo de Margarita. Se confesó 4029

IV. 79
23 de Marzo 

de 1830

Magdalena 

Domínguez
30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Agustín Nájera. Se confesó 4030

IV. 79 v
24 de Marzo 

de 1830
Juana Arellano 45 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Esposa que fue de José Matías Aguirre. Se confesó 4031

IV. 79 v
25 de Marzo 

de 1830
Viviana Arellano 56 años Casada Rincón de Duarte Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Vicente Macedo. Se confesó 4032

III. 132
27 de Marzo 

de 1830

Gerónimo 

Clemente
90 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Fue esposo de Ana María. Se confesó 4033

III. 132
28 de Marzo 

de 1830
Pedro López 60 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposo de Francisca. Se confesó 4034

III. 132
29 de Marzo 

de 1830
Remigio Salvador 50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Fue esposo de Rosa. Se confesó 4035

IV. 79 v
5 de Abril de 

1830
Rafael 22 años Soltero Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Carlos Aguirre y Catarina Suárez. Se confesó 4036

III. 132
6 de Abril de 

1830
María Lorenza 30 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposa de Felipe Hilario. Se confesó 4037

III. 132 v
8 de Abril de 

1830
Bernardino Pedro 50 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Fue esposo de Marcela Reyes. No se confesó 4038

IV. 79 v
8 de Abril de 

1830
Julian Rodríguez 30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Gorrostieta. Se confesó 4039

III. 132 v
9 de Abril de 

1830
Prudencia María 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Fue esposa de Andrés Marcos. Se confesó 4040

III. 132 v
10 de Abril de 

1830
María Nicolasa 30 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Quemado Fue esposa de Teodoro Vicente. No se confesó 4041

IV. 80
10 de Abril de 

1830
Isabel Jaramillo 50 años Viuda Almoloya Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Juan Cardoso. Se confesó 4042
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III. 132 v
11 de Abril de 

1830
Antonio 56 años no dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Ictericia Se ignora su estado. Entierro de caridad. 4043

III. 133
12 de Abril de 

1830
María Estefanía 50 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposo que fue de Santos Doroteo. Se confesó 4044

III. 133
12 de Abril de 

1830
Agustín Margarito 40 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Rafaela. Se confesó 4045

IV. 80
13 de Abril de 

1830
Magdalena López 55 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposa que fue de José María García. Se confesó 4046

IV. 80
13 de Abril de 

1830
José López 60 años Viudo Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Rosa Benites. Se confesó 4047

III. 133
14 de Abril de 

1830
Matías Cesáreo 50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Esposo que fue de María Salgado. Se confesó 4048

IV. 80
14 de Abril de 

1830
José Luna 20 años Soltero Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vómito Hijo legítimo de Manuel Luna y Máxima Ochoa. No se confesó 4049

IV. 80 v
20 de Abril de 

1830
Teodocia Delgado 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Bonifacio Avilés. Se confesó 4050

IV. 80 v
20 de Abril de 

1830
Mariano Maya 40 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Esposo que fue de Regina Tabira. Se confesó. Entierro de caridad 4051

III. 133
21 de Abril de 

1830
Basilio Antonio 25 años Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Nicolasa. Se confesó 4052

III. 133 v
25 de Abril de 

1830
Longino Trinidad 60 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Paula María. Se confesó 4053

IV. 80 v
25 de Abril de 

1830
José Jaimes 28 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Estefanía Beltrán. No se confesó 4054

IV. 80 v
29 de Abril de 

1830
Antonia Gavina 4 meses No dice Zacatepec Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Picadura de 

Alacrán
Hija legítima de Francisco Soto y Fermina Hernández 4055

IV. 81
1 de Mayo de 

1830

Guadalupe 

Benites
20 años Soltera Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hija legítima de Marcelino Benites y Marcela Rentería. Se 

confesó
4056
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IV. 81
2 de Mayo de 

1830
Ignacio Jaimes 40 años Casado Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre

Esposo que fue de Crescencia Sánchez. Se confesó. Entierro de 

limosna
4057

IV. 81
6 de Mayo de 

1830
Lorenzo Cañas 25 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Balazo Esposo que fue de María Acuña. No se confesó 4058

IV. 81
8 de Mayo de 

1830
María Felipa 9 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hija legítima de Hermenegildo Jaimes y Vicenta Jaramillo. No se 

confesó
4059

IV. 81 v
10 de Mayo 

de 1830
Marcelino Benites 20 años Casado Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Marcela Rentería. Se confesó 4060

III. 133 v
13 de Mayo 

de 1830
Gregorio Felipe 40 años Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía  Esposo que fue de María Tomasa. Se confesó 4061

IV. 81 v
14 de Mayo 

de 1830
Felipe Rodríguez 25 años Soltero La Goleta Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de José Antonio Rodríguez y Margarita. Se confesó 4062

III. 133 v
16 de Mayo 

de 1830
María Teodora 50 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de José. Se confesó 4063

IV. 81 v
16 de Mayo 

de 1830

Nicolás 

Campuzano 
30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Esposo que fue de Urvana Muñoz. Se confesó 4064

III. 133 v
22 de Mayo 

de 1830

Dionicia 

Alejandra
40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Diego. Se confesó 4065

IV. 81 v
22 de Mayo 

de 1830
Rufino Carbajal 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Decideria López.  Se confesó 4066

III. 134
23 de Mayo 

de 1830
Joaquín Pedro 50 años Casado San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Isidora. Se confesó 4067

III. 134
25 de Mayo 

de 1830
Pedro Santos 50 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Juana María. Se confesó 4068

IV. 82
27 de Mayo 

de 1830
Norberto Vargas 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Sotero Vargas y Rosalía Ramírez. No se confesó 4069

IV. 82
28 de Mayo 

de 1830
Gregorio López 22 años Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Esposo que fue de Manuela Figueroa. Se confesó 4070
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III. 134
4 de Junio de 

1830
María Albina 40 años Viuda San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Pedro Saucedo. Se confesó 4071

IV. 82
8 de Junio de 

1830
José Paulino 11 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de José María Vergara y Leonarda Montero. Se 

confesó
4072

IV. 82
9 de Junio de 

1830
José Julian 3 meses No dice Rincón de Aguirre Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de José Sabaleta y Secundina Acuña 4073

IV. 82 v
10 de Junio de 

1830
Albina Estrada 50 años Casada Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Esposa que fue de Cástulo Gonsales. Se confesó 4074

IV. 82 v
12 de Junio de 

1830
Ramón Lubiano 60 años Casado San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Agapita Gómez. Se confesó 4075

IV. 82 v
13 de Junio de 

1830
Pascuala Vázques 58 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Pablo Pérez. Se confesó 4076

III. 134
15 de Junio de 

1830
Juan Salvador 50 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viuda de María Albina. Se confesó 4077

III. 134 v
15 de Junio de 

1830

Marcelo de la 

Cruz
60 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Viudo de María Dolores. Se confesó. Entierro de Caridad 4078

IV. 82 v
18 de Junio de 

1830
José Ignacio 12 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Cesáreo Jaimes y Guadalupe Arellano. Se 

confesó
4079

III. 134 v
20 de Junio de 

1830
Félix 7 años no dice San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Le cayó un 

rayo
Hijo legítimo de Juan y Juana. No se confesó 4080

III. 134 v
22 de Junio de 

1830
José de la Cruz 40 años Casado San Miguel Ixtapan

Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de  María de Jesús.Se confesó 4081

IV. 83
25 de Junio de 

1830
María Trujillo 30 años Casada Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José Antonio Gomes. Se confesó 4082

IV. 83
27 de Junio de 

1830

Tomás Lucio 

Tobar
56 años Viudo

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán

Ahogado en 

una cascada
Viudo de Tomasa Bustos. Se confesó 4083

III. 134 v
28 de Junio de 

1830
José Doroteo 12 años no dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Pablo Rodríguez y María Concepción. No se 

confesó
4084
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IV. 83
29 de Junio de 

1830
Felipe Ayala 25 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Cayetano Ayala y Juliana Rodríguez. Se confesó 4085

IV. 83
29 de Junio de 

1830
Tiburcio Pérez 25 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Esposo que fue de Rafaela Jiménez. Se confesó 4086

IV. 83 v
3 de Julio de 

1830
Prudencio Breñas 100 años Viudo Palo Gordo Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Viudo de María. No se confesó 4087

III. 135
4 de Julio de 

1830
Pablo Ramos 60 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Frios Esposo que fue de María Gabriela. Se confesó 4088

III. 135
4 de Julio de 

1830
Deciderio Martín 70 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Esposo que fue de  Laureana María. Se confesó 4089

IV. 83 v
4 de Julio de 

1830
Nieves Povedano 50 años Casada El Sauz Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Claudio Tabira. Se confesó 4090

IV. 83 v
7 de Julio de 

1830
Dominga Mota 28 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Vicente Gorrostieta. Se confesó 4091

IV. 83 v
8 de Julio de 

1830
María Guadalupe 14 años No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítimade Deonicio Granada y Pascuala Domínguez 4092

III. 135
9 de Julio de 

1830
María Bartola 11 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Cipriano y Anastacia Antonia. No se confesó 4093

III. 135
11 de Julio de 

1830
María Estefanía 30 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Viuda de Cayetano. Se confesó 4094

III. 135 v
12 de Julio de 

1830
Dominga María 30 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Agustín Pedro. Se confesó 4095

IV. 84
12 de Julio de 

1830
Salvador Jaimes 46 años Viudo Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viudo de Rafaela Fajardo. Se confesó 4096

III. 135 v
14 de Julio de 

1830
Martina Leocadia 20 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Esposa que fue de Martín Mauricio. No se confesó 4097

IV. 84
14 de Julio de 

1830
Juan Jaramillo 10 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo natural de María Jaramillo. No se confesó 4098
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IV. 84
18 de Julio de 

1830
Francisco Avecilla 40 años Viudo Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado No se confesó 4099

IV. 84
18 de Julio de 

1830
Joaquín García 25 años No dice Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Se ignora el nombre de sus padres. No se confesó 4100

IV. 84 v
18 de Julio de 

1830
Pedro César 50 años No dice Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Se ignora su Estado eclesiástico 4101

IV. 84 v
21 de Julio de 

1830
María Victoriana 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Felipe Manjarrés y María Andrea . Se confesó 4102

III. 135 v
20 de Julio de 

1830
Decideria Romana 26 años Casada Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ignacio Nabor. Se confesó 4103

III. 135 v
22 de Julio de 

1830

Bernabela 

Margarita
1 año no dice Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Cipriano Martín y Cayetana Salvadora 4104

III. 136
22 de Julio de 

1830
María Bonifacia 30 años Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Viuda de Miguel Gerónimo. Se confesó 4105

III. 136
23 de Julio de 

1830
Mariano Mucio 40 años Casado Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposao que fue de Martina Laureano. Se confesó 4106

IV. 84 v
26 de Julio de 

1830

José María 

Ramírez
25 años No dice Querétaro Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Asesinado Se ignora el nombre de sus padres. No se confesó 4107

III. 136
28 de Julio de 

1830
Calixto Julian 60 años Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Rabia Esposa que fue de Marcela Matilde. Se confesó 4108

IV. 84 v
29 de Julio de 

1830
Pánfila Hernández 25 años Casada Guadalajara Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Pulmonía Esposa que fue de Ignacio Millán. Se confesó 4109

III. 136
30 de Julio de 

1830
Dominga Josefa 50 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de José Gabriel. Se confesó 4110

IV. 85
30 de Julio de 

1830

María Ancelma 

Navarro 
24 años Soltera Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Benito Navarro y Josefa Jesús. No se confesó 4111

III. 136 v
1 de Agosto 

de 1830
Laureano Martín 40 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Bacilia. Se confesó 4112
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IV. 85
1 de Agosto 

de 1830

José Miguel 

Agüero
25 años No dice Ciudad de México Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Balazo Hijo legítimo de José Agüero y María. Se confesó 4113

III. 136 v
3 de Agosto 

de 1830
María Clementa 60 años Viuda San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Viuda de Tiburcio Juan. Se confesó 4114

III. 136 v
4 de Agosto 

de 1830
María Magdalena 6 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Disentería Hija legítima de Hilario José y María Lorenza 4115

IV. 85
5 de Agosto 

de 1830
José Flores 50 años Casado

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Magdalena Ayala. Se confesó 4116

IV. 85
7 de Agosto 

de 1830
Ignacia Carbajal 60 años Viuda Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Cayetano Benites. Se confesó 4117

IV. 85 v
9 de Agosto 

de 1830
Apolonia Carbajal 50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Esposa que fue de José Rodríguez. Se confesó 4118

III. 136 v
9 de Agosto 

de 1830
Marcela Josefa 40 años Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Pablo. Se confesó 4119

IV. 85 v
10 de Agosto 

de 1830
Joaquina 14 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija natural de Antonia de Paz. No se confesó 4120

IV. 85 v
12 de Agosto 

de 1830

José María 

Hernández
56 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de Antonia Torres. Se confesó 4121

IV. 85 v
13 de Agosto 

de 1830
Primo Feliciano 18 años No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Cólico

Hijo legitimo de Antonio Duarte y Antonia Cardoso. No se 

confesó
4122

IV. 86
13 de Agosto 

de 1830
Blas Gutiérrez 40 años Casado Toluca Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fusilado Esposo que fue de Antonia García. Se confesó 4123

IV. 86 v
14 de Agosto 

de 1830

Juan Agapito 

Rodríguez 
26 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Esposo que fue de Candelaria Jaimes. Se confesó 4124

III. 137
15 de Agosto 

de 1830
Apolinaria 60 años Viuda Cuentla Iglesia de Cuentla

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Juan Francisco. Se confesó 4125

III. 137
16 de Agosto 

de 1830
María Felipa 30 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Esposa que fue de José Bernardino. Se confesó 4126
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III. 137
20 de Agosto 

de 1830
José Roberto 12 años no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Pedro Ángel (difunto) y Ana María 4127

IV. 86 v
17 de Agosto 

de 1830
Narcisa 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Eugenio Vergara y Apolonia de Paz. Se confesó 4128

IV. 86 v
21 de Agosto 

de 1830
Agustina Macedo 23 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Francisca Macedo y Aniceto López. Se confesó 4129

IV. 86 v
29 de Agosto 

de 1830
Pedro Trinidad No dice No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Antonio Macedo y Estefanía López. No se 

confesó
4130

IV. 86 v
30 de Agosto 

de 1830
José María Gama 60 años Viudo Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viudo de Barbara Benites. Se confesó 4131

IV. 86 v
31 de Agosto 

de 1830
Guadalupe Irruca 25 años No dice Querétaro Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Se desconoce el nombre de sus padres 4132

IV. 86 v

1 de 

Septiembre de 

1830

Apolonio 

Barcenas
25 años No dice Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor

Hijo legítimo de Rafael Barcena y Rosa Aguirre (difuntos). No se 

confesó
4133

III. 137

2 de 

Septiembre de 

1830

María Josefa 50 años Viuda Acamuchitlán
Parroquia de 

Acamuchitlán

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Marcelo. Se confesó 4134

IV. 87

4 de 

Septiembre de 

1830

Vicente Cueto 30 años Casado
Real de 

Temascaltepec
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de María Agustina. Se confesó 4135

IV. 87

6 de 

Septiembre de 

1830

Simona Fuentes 30 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
dolor Esposa que fue de Rafael Domínguez. Se confesó 4136

III. 137 v

7 de 

Septiembre de 

1830

María Francisca 50 años Viuda San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Clemente Gaspar. Se confesó. Entierro de caridad. 4137

IV. 87

9 de 

Septiembre de 

1830

Juana Núñez 50 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de José Soto. Se confesó 4138

IV. 87

11 de 

Septiembre de 

1830

José Galindo 25 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Esposo que fue de María Salazar. Se confesó 4139

IV. 87 v

14 de 

Septiembre de 

1830

Josefa Martínez 50 años Viuda Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de Bernardo Díaz. Se confesó 4140
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III. 137 v

19 de 

Septiembre de 

1830

no se menciona Párvulo no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo de Antonio Martín y Bernarda Dorotea. Bautizado en 

necesidad
4141

IV. 87 v

20 de 

Septiembre de 

1830

Julian 8 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Antonio de Paz y Hermenegilda Arebalo. No se 

confesó
4142

IV. 87 v

20 de 

Septiembre de 

1830

José Maldonado 30 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Antonio Maldonado (difunto) y Teodora Duarte. 

Se confesó
4143

IV. 87 v

24 de 

Septiembre de 

1830

María Antonia 

Jaimes
55 años Viuda Hacienda de Jaimes Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Se confesó 4144

IV. 88

27 de 

Septiembre de 

1830

María Carbajal 40 años Casada Tenería Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Miguel Jaimes. Se confesó 4145

III. 137 v

28 de 

Septiembre de 

1830

María Trinidad 60 años Viuda San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Clemente Gaspar. Se confesó 4146

IV. 88

29 de 

Septiembre de 

1830

Martina 

Rodríguez
60 años Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea  Se confesó 4147

III. 137 v
6 de Octubre 

de 1830
José Domingo 3 años no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Nazario Marín y María Dolores 4148

IV. 88
6 de Octubre 

de 1830
Dolores Matute 94 años Viuda Tenería Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Francisco Jaimes. Se confesó 4149

IV. 88
11 de Octubre 

de 1830
Tomás Serrano 12 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Hijo legítimo de Trinidad Serrano y Josefa Ortiz 4150

IV. 88 v
14 de Octubre 

de 1830

Hilaria 

Domínguez
26 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de José Pío Plata. Se confesó 4151

IV. 88 v
17 de Octubre 

de 1830
Juan Muñoz 15 años No dice

Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de Casimiro Muñoz y Gabriela Aguirre. Se confesó 4152

IV. 88 v
19 de Octubre 

de 1830
Guadalupe López 50 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto Hija de Francisco López y Manuela Ferrara. No se confesó 4153

III. 137 v Sin fecha Atanasio Agustín 44 años Casado Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán

Esposo que fue de María Mónica, ambos no saben firmar. Se supo 

de su muerte porque Ignacio Martín, vió como sepultaron al 

cadaver. 

4154

III. 138
20 de Octubre 

de 1830
Margarita 30 años Casada Ocotepec Iglesia de Ocotepec

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Basilio Nabor. Se confesó 4155
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III. 138
21 de Octubre 

de 1830
José Pedro 1 año no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo natural de Buenaventura 4156

III. 138
23 de Octubre 

de 1830
Prudencia 5 años no dice San José de la Laguna

Iglesia de San José de la 

Laguna

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de José Isidro y María Ramona 4157

III. 138
23 de Octubre 

de 1830
María Onofre 25 años Casada Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Esposa que fue de Felipe Galán. No se confesó 4158

III. 138 v
24 de Octubre 

de 1830
María Eligia 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hija legítima de Juan Martín y Juliana 4159

III. 138 v
27 de Octubre 

de 1830
María Nicolasa 7 meses no dice San Simón Iglesia de San Simón

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de José Antonio y María Narcisa 4160

IV. 88 v
31 de Octubre 

de 1830
María Inés 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de José Rita Arce y Antonia Sánchez 4161

IV. 89

4 de 

Noviembre de 

1830

José Gomes 65 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
dolor Esposo que fue de Dolores Espinoza. No se confesó 4162

III. 138 v

7 de 

Noviembre de 

1830

José Trinidad 2 años no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de Paulino Marcelo y Feliciana 4163

III. 138 v

7 de 

Noviembre de 

1830

Pedro Antonio 1 año no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Andrés Atilano y María Petra 4164

III. 139

7 de 

Noviembre de 

1830

Juana Ancelma 6 meses no dice San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Maríano y María Olaya 4165

III. 139

7 de 

Noviembre de 

1830

María Manuela 2 años no dice Ocotepec Iglesia de Ocotepec
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Máximo Teodoro y María Luisa 4166

IV. 89

7 de 

Noviembre de 

1830

María Francisca 14 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Buenaventura Fuentes y María Arias 4167

III. 139

8 de 

Noviembre de 

1830

no se menciona Párvulo no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad

Hijo de Julian Gervacio y María Guadalupe. Nació enfermo. 

Bautizado en necesidad. 
4168

III. 139

8 de 

Noviembre de 

1830

Máximo 6 meses no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Juan Rafael y Francisca Romana 4169
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IV. 89

8 de 

Noviembre de 

1830

José Manuel 18 años No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Juan Macedo y Rosalia Gonzáles. Se confesó 4170

III. 139 v

11 de 

Noviembre de 

1830

Pío 4 años no dice San Simón Iglesia de San Simón
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de José Lorenzo y María Encarnación 4171

III. 139 v

12 de 

Noviembre de 

1830

María Calixta 1 año no dice San Lucas Iglesia de San Lucas
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Silverio y Juana María 4172

IV. 89

13 de 

Noviembre de 

1830

Perfecto Fajardo 25 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fusilado Hijo legítimo de Inocencio Fajardo y María Silveria 4173

IV. 89 v

13 de 

Noviembre de 

1830

Manuel García 20 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fusilado Se ignoran los nombres de sus padres. Se confesó 4174

IV. 89 v

13 de 

Noviembre de 

1830

Máximo Jaimes 30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Fusilado Esposo que fue de María Antonia López. Se confesó 4175

III. 139 v

14 de 

Noviembre de 

1830

José Diego 50 años Casado San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposo que fue de María Alejandra. Se confesó 4176

III. 139 v

14 de 

Noviembre de 

1830

María Pascuala 40 años Casada San Miguel Ixtapan
Iglesia de San Miguel 

Ixtapan

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Ascencio Salvador. Se confesó 4177

III. 139 v

14 de 

Noviembre de 

1830

NOTA
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hojas anexadas en el libro a continuación: 4178

III. s/n

14 de 

Noviembre de 

1830

María Petra
Párvula de 5 

años
- San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija de Miguel Álvares y Juana Feliciana 4179

III. s/n

24 de 

Noviembre de 

1830

Isidro Juan
Párvulo de 1 

mes
- San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo de Isidro Juan y Petra Antonia 4180

III. s/n

14 de 

Noviembre de 

1830

Francisco
Párvulo de 3 

años
- San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo de Juan Anacleto y María Dolores 4181

III. s/n

14 de 

Noviembre de 

1830

Policarpo Eugenio
Párvulo de 2 

años
- San Miguel Ixtapan Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo de Policarpo Eugenio y María Felipa 4182

III. s/n

14 de 

Noviembre de 

1830

Apolinaria
Adulta de 60 

años
Viuda Cuentla Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Viuda de José. Se confesó 4183
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III. s/n

15 de 

Noviembre de 

1830

Dominga Josefa
Adulta de 50 

años
Casada San Lucas Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Justo Manuel. Se confesó 4184

III. s/n

15 de 

Noviembre de 

1830

Francisca Tomasa
Adulta de 60 

años
Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre  Se confesó 4185

IV. 89 v

16 de 

Noviembre de 

1830

Crescencio 

Vargas
30 años Casado Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Esposo que fue de Norverta Benites. Se confesó 4186

IV. 89 v

17 de 

Noviembre de 

1830

María del Carmen 12 años No dice
Hacienda de San 

Miguel Ixtapan
Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Pablo Tinoco y Marcelina de la Sancha. No se 

confesó
4187

III. s/n

18 de 

Noviembre de 

1830

Crescencia 

Dolores

Adulta de 40 

años
Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Fiebre Esposa que fue de Luis Francisco. Se confesó 4188

IV. 90

19 de 

Noviembre de 

1830

Hilario Soto 18 años Soltero Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Insulto

Hijo legítimo de José Soto y Juana María Núñez (difunta). Se 

confesó
4189

IV. 90

19 de 

Noviembre de 

1830

María Silvana 14 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Francisco Rodríguez (difunto) y Teodora 

Rodríguez. No se confesó
4190

IV. 90

21 de 

Noviembre de 

1830

María Santos 12 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Ignacio Sánchez y Paula Domínguez. No se 

confesó
4191

IV. 90

21 de 

Noviembre de 

1830

María Ochoa 80 años Viuda Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Vejez Viuda de Luis. Se confesó 4192

IV. 90 v

21 de 

Noviembre de 

1830

María Dolores 12 años No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de Nicolás y Luisa Bernarda. No se confesó 4193

IV. 90 v

22 de 

Noviembre de 

1830

María Leandra 18 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Antonio Jaimes (difunto) y Francisca Moreno. No 

se confesó
4194

IV. 90 v

23 de 

Noviembre de 

1830

María Atanacia 12 años No dice Nanchititla Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Tiburcio Arroyo y María Espinoza. No se 

confesó
4195

III. s/n

28 de 

Noviembre de 

1830

José Cristino
Párvulo de 1 

mes
- San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo de Francisco Lugardo y María Eusebia 4196

IV. 90 v

29 de 

Noviembre de 

1830

Florentino 

Hernández
30 años Casado Tejupilco Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Balazo Casado con Nieves Pompa. No se confesó 4197
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IV. 100

30 de 

Noviembre de 

18230

José María 

Almazán
25 años Soltero Buenavista Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Se ignora el nombre de sus padres. No se confesó 4198

III. s/n

1 de 

Diciembre de 

1830

Pedro Doroteo
Adulto de 50 

años
Casado San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Dolor Esposo que fue de Felipa Francisca. Se confesó 4199

III. s/n

1 de 

Diciembre de 

1830

Agustina María
Adulta de 52 

años
Casada San Lucas Iglesia de San Lucas

José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Esposa que fue de Bonifacio Martínez. Se confesó 4200

IV. 100

1 de 

Diciembre de 

1830

Magdalena 

Granados 
10 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco

José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Remigio Granados  (difunto) y Petra Benites. No 

se confesó
4201

IV. 100

7 de 

Diciembre de 

1830

Antonio Martínez 8 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Narciso Martínez y Lucrecia Mondragón. No se 

confesó
4202

IV. 100

8 de 

Diciembre de 

1830

María Juana 12 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hija legítima de José Antonio y Magdalena Gutierres. Se confesó 4203

IV. 100 v

8 de 

Diciembre de 

1830

no se menciona Párvulo No dice Rincón del Carmen Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Enfermedad Hijo de Apolonio Sánchez y Leandra Aguirre. Nació enfermo 4204

IV. 100 v

8 de 

Diciembre de 

1830

María Inés Jaimes 20 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Parto Hija legítima de Luciano Jaimes y Juana Benites. Se confesó 4205

IV. 100 v

14 de 

Diciembre de 

1830

José María 20 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de José Miranda y Ramona Castañeda. Se confesó 4206

IV. 100 v

18 de 

Diciembre de 

1830

José Cayetano 9 meses No dice Tejupilco Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Rafael Carbajal y Bruna Cañas 4207

IV. 101

18 de 

Diciembre de 

1830

José Sixto 9 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Marcelo Rodríguez y María Albina Aguirre. No 

se confesó
4208

IV. 101

19 de 

Diciembre de 

1830

José Cristóbal 2 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Diarrea Hijo legítimo de José Flores y Juliana Granados 4209

IV. 101

27 de 

Diciembre de 

1830

Bonifacio Tapia 25 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Hidropesía Hijo legítimo de Lázaro Tapia y Dolores Gorrostieta. Se confesó 4210

IV. 101

27 de 

Diciembre de 

1830

María Miranda 50 años Casada Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Erisipela Esposa que fue de José. Se confesó 4211
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IV. 101 v

29 de 

Diciembre de 

1830

José Pedro 9 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Ciriaco Maya (difunto) y Florentina Lubiano. No 

se confesó
4212

IV. 101 v

30 de 

Diciembre de 

1830

José Porcayo 30 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hijo legítimo de Ricardo Porcayo  (difunto) y Ana Gomes. Se 

confesó
4213

IV. 101 v

30 de 

Diciembre de 

1830

María Rafaela 16 años No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela

Hija legítima de Antolino Mondragón y María Maldonado. Se 

confesó
4214

IV. 101 v

30 de 

Diciembre de 

1830

José Manuel 1 año No dice Luvianos Parroquia de Tejupilco
José Mariano 

Agustín Albarrán
Viruela Hijo legítimo de Manuel y María Hipolita 4215
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II. 115 v. 1939 

I. 97 v. 1942 

II. 117 v. 1973 

I. 109 v. 2281 

 

Parroquia 

 

Libro Foja No. 

I. 3 164 

II. 10 328 

II. 10 330 

II. 10 v. 333 

II. 10 v. 338 

II. 16 v. 399 

II. 16 v. 400 

I. 43 v. 474 

I. 44 v. 491 

II. 25 v. 508 

II. 25 509 

II. 29 v. 566 

II. 43 v. 791 

II. 59 v. 1044 

II. 61 1079 

I. 76 v. 1393 

III. 34 v. 2643 

III. 34 v. 2644 

III. 34 v. 2645 

III. 41 2697 

III. 41 v. 2698 

III. 41 v. 2699 

III. 52 2783 

III. 81 3016 

III. 100 v 3286 

III. 103 v 3372 

IV. 45 v 3634 

III. 137 4134 
 



 

Arismendis 

Iglesia 

 

 

 

 

 

Cuadrilla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I 

 

Libro Foja No. 

II. 105 1780 

III. 58 2832 

III. 59 v 2841 

III. 102 v 3339 

III. 109 v 3513 

III. 109 v 3514 

Libro Foja No. 

I. 12 108 

I. 12 55 

I. 12 65 

I. 12 90 

I. 12 113 

I. 12 116 

I. 12 117 

I. 12 v. 129 

I. 12 v. 133 

I. 12 v. 135 

I. 12 v. 137 

I. 12 v. 140 

I. 12 v. 144 

I. 13 145 

I. 13 146 

I. 13 147 

I. 13 155 

I. 13 156 

I. 13 158 

I. 13 v. 163 

I. 85 v. 1633 

III. 19 v. 2525 

Ocotepec 

Iglesia  

Libro Foja No. 

I. 42 365 

I. 75 v. 1370 

I. 103 v. 2102 

I. 104 v. 2134 

I. 105 2141 

I. 106 2180 

III. 4 v. 2377 

III. 8 2434 

III. 9 2440 

III. 9 2441 

III. 9 2442 

III. 11 2458 

III. 16 v. 2500 

III. 16 v. 2501 

III. 20 2530 

III. 22 2544 

III. 22 2546 

III. 22 v. 2547 

III. 22 v. 2548 

III. 22 v. 2549 

III. 22 v. 2550 

III. 23 2551 

III. 26 2575 

III. 29 v. 2605 

III. 36 v. 2658 

III. 37 v. 2667 

III. 38 v. 2674 

III. 43 v. 2715 

III. 43 v. 2716 

III. 44 v. 2724 

III. 44 v. 2725 

III. 45 v. 2730 

III. 46 v. 2740 

III. 46 v. 2741 

III. 47 2742 

III. 47 2743 

III. 47 2745 

III. 48 2751 

III. 49 2757 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. 49 2758 

III. 49 2759 

III. 49 2760 

III. 49 v. 2761 

III. 49 v. 2764 

III. 50 2765 

III. 50 2767 

III. 50 2768 

III. 50 v. 2769 

III. 50 v. 2771 

III. 51 v. 2777 

III. 51 v. 2779 

III. 51 v. 2780 

III. 52 2781 

III. 52 2782 

III. 52 v. 2787 

III. 53 v. 2793 

III. 54 v. 2803 

III. 55 v. 2809 

III. 55 v. 2810 

III. 55 v. 2811 

III. 58 2829 

III. 58 2830 

III. 61 v 2860 

III. 65 v 2892 

III. 66 2895 

III. 67 2904 

III. 81 v 3019 

III. 86 v 3058 

III. 86 v 3059 

III. 97 3213 

III. 98 3221 

III. 99 3264 

III. 99 v 3275 

III. 102 3326 

III. 107 3456 

III. 108 3466 

III. 108 3484 

III. 108 v 3489 

III. 109 v 3515 

III. 109 v 3516 

III. 112 v 3586 

III. 115 3635 

III. 115 3636 

III. 115 3637 

III. 115 v 3651 

III. 116 3661 

III. 117 v 3703 

III. 118 3736 

III. 119 v 3759 

III. 121 3782 

III. 122 v 3812 

III. 123 3823 

III. 124 v 3868 

III. 125 v 3896 

III. 126 3912 

III. 129 3980 

III. 130 4000 

III. 131 v 4025 

III. 132 v 4041 

III. 133 v 4053 

III. 135 4088 

III. 135 4089 

III. 136 v 4112 

III. 137 v 4154 

III. 138 4155 

III. 139 4166 
 

Pueblo 

Libro  Foja Pág. 

I. 9 v. 9 

I. 9 v. 10 

I. 9 v. 11 

I. 9 v. 12 

I. 9 v. 21 

I. 9 v. 22 

I. 10 23 

I. 10 24 

I. 10 25 

I. 10 31 

I. 10 32 

I. 10 33 

I. 10 40 

I. 10 48 

I. 10 v. 53 

I. 10 v. 54 
 



I. 10 v. 66 

I. 10 v. 67 

I. 10 v. 68 

I. 10 v. 69 

I. 10 v. 72 

I. 10 v. 76 

I. 11 79 

I. 11 85 

I. 11 86 

I. 22 v. 104 

I. 22 v. 111 

I. 22 v. 112 

I. 22 v. 136 

I. 22 v. 139 

I. 22 v. 149 

I. 23 152 

I. 23 153 

I. 23 172 

I. 23 181 

I. 23 v. 189 

I. 23 v. 190 

I. 23 191 

I. 23 192 

I. 23 v. 194 

I. 23 195 

I. 23 v. 196 

I. 23 v. 197 

I. 23 v. 198 

I. 23 v. 199 

I. 23 v. 200 

I. 28 210 

I. 29 218 

I. 29 219 

I. 29 221 

I. 29 v 225 

I. 29 v 226 

I. 41 305 

I. 45 v. 554 

I. 47 600 

I. 47 v. 611 

I. 48 621 

I. 48 v. 622 

I. 48 v. 623 

I. 51 682 

I. 51 689 

I. 51 v. 698 

I. 52 v. 725 

I. 52 v. 728 

I. 53 735 

I. 53 742 

II. 40 v. 749 

I. 68 1223 

I. 75 v. 1371 

I. 78 1421 

I. 79 1448 

I. 100 v. 2020 

III. 104 v 3392 
 

 

Pantoja 

Iglesia 

Libro Foja No. 

I. 88 v. 1721 

I. 100 2012 

I. 105 v. 2163 

I. 109 v. 2276 

III. 6 v. 2420 

III. 16 2494 

III. 16 2495 

III. 16 v. 2502 

III. 17 2503 

III. 22 2545 

III. 24 2561 

III. 24 2562 

III. 28 2591 

III. 29 v. 2604 

III. 30 2607 

III. 31 v. 2620 

III. 33 2630 

III. 33 2631 

III. 33 v. 2635 

III. 40 2686 

III. 42 v. 2707 

III. 69 v 2923 
 



 
 

 

 

Pueblo 

Libro Foja No. 
I. 28 v. 186 

 

San Gabriel Cuentla 

Cementerio 

Libro Foja No. 

II. 65 v. 1158 

I. 73 1302 

I. 78 1428 

I. 80 v. 1484 

I. 81 v. 1521 

I. 83 v. 1581 

I. 83 v. 1582 

I. 86 v. 1666 

I. 87 v. 1685 

 

Iglesia 

Libro Foja No. 

I. 44 v 487 

I. 49 v. 648 

I. 49 v. 649 

II. 90 1547 

II. 99 v. 1687 

I. 92 1787 

I. 99 1982 

I. 103 2036 

I. 101 2045 

I. 101 2048 

I. 103 2062 

I. 103 2068 

I. 103 2069 

I. 102 2077 

I. 102 2078 

I. 103 2096 

I. 106 2183 

II. 130 v. 2192 

I. 107 2220 

III. 7 2423 

III. 12 v. 2469 

III. 13 2474 

III. 13 v. 2477 

III. 14 2478 

III. 14 2479 

III. 16 2496 

III. 17 v. 2507 

III. 17 v. 2509 

III. 17 v. 2510 

III. 18 2511 

III. 18 v. 2518 

III. 19 v. 2524 

III. 21 v. 2540 

III. 21 v. 2541 

III. 21 v. 2542 

III. 26 v. 2580 

III. 27 2586 

III. 31 v. 2618 

III. 36 2655 

III. 37 v. 2668 

III. 39 2679 

III. 39 2680 

III. 39 2681 

III. 39 v. 2683 

III. 39 v. 2684 

III. 44 2718 

III. 45 v. 2733 

III. 48 2753 

III. 48 v. 2754 

III. 54 2799 

III. 54 2800 

III. 66 v 2898 

III. 66 v 2899 

I. 107 v. 2221 

II. 136 v. 2284 

III. 5 2389 

III. 66 v 2900 
 

III. 94 3140 

III. 105 v 3409 

III. 107 v 3464 
 



III. 72 2942 

III. 72 v 2946 

III. 78 v 2995 

III. 97 3215 

III. 118 3740 

III. 118 v 3741 

III. 118 v 3742 

III. 119 3743 

III. 119 3744 

III. 119 3745 

III. 119 v 3746 

III. 124 v 3874 

III. 125 3878 

III. 127 3930 

III. 127 3935 

III. 127 v 3936 

III. 127 v 3937 

III. 135 v 4097 

III. 135 v 4103 

III. 135 v 4104 

III. 136 4105 

III. 136 4106 

III. 137 4125 

 

 

Pueblo  

Libro Foja No. 

I. 28 v. 178 

I. 28 v. 182 

I. 28 v. 193 

I. 39 v. 227 

I. 40 262 

I. 58 v. 921 

I. 65 1151 

I. 72 v. 1292 

I. 79 v. 1462 

 

 

 

San José de la Laguna 

Cementerio 

Libro Foja No. 

I. 86 v. 1666 

I. 81 v. 1521 

I. 78 1428 

I. 80 v. 1484 

I. 87 v. 1685 

I. 83 v. 1581 

I. 73 1302 

I. 83 v. 1582 

II. 65 v. 1158 
 

Iglesia 

Libro Foja No. 

I. 45 v. 553 

III. 15 v. 2491 

I. 67 v. 1204 

I. 74 v. 1338 

II. 89 1531 

I. 95 v. 1884 

I. 98 1955 

I. 98 v. 1966 

I. 100 2011 

I. 100 v. 2019 

I. 101 2052 

I. 105 v. 2161 

I. 105 v. 2173 

I. 106 2175 

III. 5 2386 

III. 5 2388 

III. 7 v. 2429 

III. 10 2448 

III. 10 2449 

III. 11 v. 2459 

III. 12 2465 

III. 14 v. 2484 

III. 16 v. 2499 

III. 20 v. 2531 

III. 20 v. 2532 

 



III. 25 2567 

III. 25 2569 

III. 25 2570 

III. 27 2585 

III. 30 2610 

III. 32 2624 

III. 32 v. 2629 

III. 34 v. 2642 

III. 36 2657 

III. 36 v. 2661 

III. 38 2673 

III. 40 v. 2693 

III. 41 2696 

III. 41 v. 2700 

III. 41 v. 2701 

III. 43 2711 

III. 43 v. 2714 

III. 43 v. 2717 

III. 45 2728 

III. 45 v. 2731 

III. 45 v. 2732 

III. 46 2735 

III. 46 v. 2738 

III. 46 v. 2739 

III. 47 2744 

III. 47 v. 2746 

III. 47 v. 2749 

III. 48 2750 

III. 48 2752 

III. 48 v. 2756 

III. 52 v. 2786 

III. 53 2789 

III. 53 2792 

III. 54 2798 

III. 54 v. 2801 

III. 54 v. 2802 

III. 55 2805 

III. 55 2806 

III. 56 2815 

III. 56 2816 

III. 56 v. 2818 

III. 57 2822 

III. 58 v 2836 

III. 59 v 2843 

III. 60 2847 

III. 60 2848 

III. 63 2872 

III. 63 v 2876 

III. 64 v 2883 

III. 66 v 2897 

III. 67 2901 

III. 67 v 2905 

III. 67 v 2906 

III. 67 v 2907 

III. 68 2909 

III. 68 2910 

III. 68 2911 

III. 68 2912 

III. 68 v 2913 

III. 68 v 2914 

III. 68 v 2916 

III. 69 2918 

III. 69 2920 

III. 69 v 2924 

III. 70 2926 

III. 70 2927 

III. 70 2928 

III. 70 v 2929 

III. 71 2934 

III. 71 2935 

III. 71 2936 

III. 71 v 2937 

III. 71 v 2938 

III. 71 v 2939 

III. 71 v 2940 

III. 72 2941 

III. 72 2943 

III. 72 2944 

III. 72 v 2945 

III. 73 2949 

III. 73 2950 

III. 73 2951 

III. 73 2952 

III. 73 v 2953 

III. 73 v 2954 

III. 73 v 2956 
 



 

  

III. 74 2957 

III. 74 2958 

III. 74 2960 

III. 74 v 2962 

III. 74 v 2963 

III. 74 v 2964 

III. 75 2965 

III. 75 2966 

III. 75 2967 

III. 75 2968 

III. 76 2974 

III. 76 2976 

III. 76 v 2977 

III. 76 v 2980 

III. 77 2981 

III. 77 2982 

III. 77 2983 

III. 77 2984 

III. 78 2990 

III. 78 2992 

III. 78 v 2994 

III. 79 2997 

III. 79 2998 

III. 79 v 3002 

III. 80 3008 

III. 81 3013 

III. 81 3014 

III. 81 v 3018 

III. 82 v 3026 

III. 82 v 3027 

III. 85 3048 

III. 85 v 3049 

III. 85 v 3050 

III. 85 v 3051 

III. 90 v 3089 

III. 92 v 3108 

III. 93 v 3120 

III. 96 3195 

III. 97 v 3212 

III. 98 3219 

III. 98 3220 

III. 101 v 3317 

III. 103 v 3359 

III. 109 3495 

III. 113 3591 

III. 114 v 3631 

III. 116 v 3664 

III. 117 3686 

III. 124 v 3872 

III. 126 v 3913 

III. 127 v 3964 

III. 130 3996 

III. 138 4157 
 

Pueblo  

Libro Foja No. 

I. 54 v. 803 

I. 41 v 335 

I. 41 v 360 

I. 42 373 

I. 46 v. 595 

I. 51 679 

I. 51 v. 700 

I. 53 755 

I. 53 764 

I. 54 789 

I. 54 v. 800 

I. 54 v. 801 

I. 55 804 

I. 55 820 

I. 55 v. 829 

I. 56 837 

I. 56 v. 859 

I. 60 1003 

I. 62 1054 

I. 64 1107 

I. 64 v. 1121 

I. 70 1273 

I. 73 1300 

I. 73 1306 

I. 73 v. 1312 

I. 74 1318 

I. 74 1324 

I. 74 v. 1349 

I. 75 1359 

 

 



 

 

San Lucas 

Cementerio 

Libro Foja No. 

I. 85 v. 1638 

I. 81 v. 1523 

I. 87 1673 

I. 97 1912 
 

Iglesia 

I. 76 1384 

I. 77 1402 

I. 77 v. 1410 

I. 78 v. 1440 

I. 80 v. 1486 

I. 86 1647 

I. 93 1833 

I. 93 v. 1837 

I. 96 v. 1908 

Libro Foja No. 

I. 52 v. 729 

I. 58 v. 923 

I. 83 1559 

I. 83 1560 

I. 83 1561 

I. 83 v. 1583 

I. 84 1593 

I. 84 v. 1602 

I. 85 1614 

I. 85 v. 1634 

I. 91 1765 

I. 92 v. 1811 

I. 93 1830 

I. 94 v. 1860 

I. 94 v. 1862 

I. 97 v. 1935 

I. 97 v. 1940 

I. 97 v. 1951 

I. 98 v. 1965 

I. 98 v. 1970 

I. 99 v. 2010 

I. 100 v. 2027 

I. 101 2041 

I. 101 2046 

I. 101 v. 2060 

I. 101 v. 2071 

I. 102 v. 2095 

I. 103 v. 2099 

 I. 104 v. 2123 

I. 104 v. 2124 

I. 104 v. 2135 

I. 104 v. 2138 

I. 106 v. 2198 

I. 107 2203 

I. 107 v. 2226 

II. 133 v. 2238 

I. 108 2249 

I. 108 2250 

I. 108 v. 2251 

I. 108 v. 2252 

I. 109 v. 2270 

III. 5 v. 2390 

III. 5 v. 2392 

III. 6 2410 

III. 8 2431 

III. 9 v. 2443 

III. 9 v. 2444 

III. 10 2447 

III. 10 2450 

III. 10 v. 2451 

III. 11 v. 2460 

III. 12 v. 2470 

III. 13 2471 

III. 13 2472 

III. 13 v. 2475 

III. 14 2480 

III. 15 2487 

III. 15 v. 2490 

III. 17 2506 

III. 18 2514 

III. 18 v. 2517 

III. 20 2529 

III. 21 2535 

III. 21 v. 2539 

III. 23 2552 
 



III. 23 v. 2558 

III. 25 2568 

III. 27 2583 

III. 27 v. 2587 

III. 28 2592 

III. 28 2593 

III. 28 2594 

III. 29 2599 

III. 29 2601 

III. 29 v. 2606 

III. 32 v. 2626 

III. 33 v. 2634 

III. 34 2640 

III. 35 v. 2652 

III. 36 2654 

III. 37 2662 

III. 37 2664 

III. 37 v. 2666 

III. 38 v. 2675 

III. 38 v. 2676 

III. 38 v. 2677 

III. 39 2678 

III. 40 2687 

III. 40 2688 

III. 40 2689 

III. 40 v. 2690 

III. 42 2702 

III. 42 v. 2706 

III. 43 2712 

III. 44 v. 2723 

III. 50 v. 2772 

III. 51 v. 2778 

III. 52 v. 2785 

III. 53 2790 

III. 53 2791 

III. 54 2797 

III. 54 v. 2804 

III. 55 2807 

III. 55 v. 2812 

III. 56 2813 

III. 56 2814 

III. 57 2821 

III. 57 2824 

III. 58 2831 

III. 58 v 2834 

III. 59 v 2842 

III. 59 v 2844 

III. 60 2846 

III. 61 2855 

III. 61 v 2857 

III. 61 v 2858 

III. 62 2863 

III. 62 2864 

III. 62 v 2865 

III. 63 2871 

III. 63 v 2873 

III. 64 2878 

III. 64 2880 

III. 64 v 2881 

III. 64 v 2882 

III. 65 2888 

III. 65 v 2890 

III. 66 2893 

III. 66 2894 

III. 66 2896 

III. 67 2902 

III. 67 2903 

III. 68 v 2915 

III. 69 2919 

III. 69 v 2921 

III. 69 v 2922 

III. 70 2925 

III. 72 v 2947 

III. 74 2959 

III. 74 v 2961 

III. 76 2975 

III. 76 v 2978 

III. 76 v 2979 

III. 78 2989 

III. 78 v 2993 

III. 78 v 2996 

III. 79 2999 

III. 79 3000 

III. 79 v 3003 

III. 80 v 3009 

III. 80 v 3010 
 



III. 80 v 3011 

III. 80 v 3012 

III. 81 v 3017 

III. 81 v 3020 

III. 82 3021 

III. 82 3022 

III. 82 3023 

III. 82 3024 

III. 82 v 3025 

III. 83 3029 

III. 83 3030 

III. 83 3031 

III. 83 3032 

III. 83 v 3034 

III. 83 v 3036 

III. 84 3037 

III. 84 3038 

III. 84 3039 

III. 84 3040 

III. 84 v 3041 

III. 84 v 3042 

III. 84 v 3043 

III. 84 v 3044 

III. 85 3045 

III. 85 3046 

III. 85 v 3052 

III. 86 3054 

III. 86 3055 

III. 86 3056 

III. 86 v 3057 

III. 87 3061 

III. 87 3064 

III. 87 v 3065 

III. 87 v 3067 

III. 87 v 3068 

III. 88 3069 

III. 90 v 3090 

III. 90 v 3091 

III. 90 v 3092 

III. 91 3095 

III. 91 v 3097 

III. 91 v 3098 

III. 91 v 3099 

III. 91 v 3100 

III. 92 v 3105 

III. 92 v 3106 

III. 92 v 3107 

III. 93 3110 

III. 93 v 3123 

III. 93 v 3124 

III. 94 v 3141 

III. 94 v 3146 

III. 94 v 3162 

III. 95 3176 

III. 95 v 3190 

III. 96 3194 

III. 96 3198 

III. 96 v 3199 

III. 96 v 3203 

III. 97 3210 

III. 97 3211 

III. 97 3214 

III. 98 3222 

III. 98 v 3223 

III. 98 v 3231 

III. 99 v 3276 

III. 100 3282 

III. 100 v 3283 

III. 100 v 3294 

III. 101 3295 

III. 101 v 3314 

III. 102 3331 

III. 103 v 3360 

III. 103 v 3367 

III. 104 3384 

III. 105 3395 

III. 105 v 3410 

III. 105 v 3421 

III. 106 3432 

III. 106 v 3439 

III. 107 3445 

III. 107 3452 

III. 107 v 3461 

III. 107 v 3465 

III. 108 3480 

III. 108 v 3485 
 



 

  

III. 108 v 3493 

III. 109 3497 

III. 110 3526 

III. 110 v 3527 

III. 110 v 3534 

III. 111 3537 

III. 112 3557 

III. 112 3558 

III. 112 v 3582 

III. 113 3592 

III. 113 v 3598 

III. 113 v 3609 

III. 114 v 3632 

III. 115 3638 

III. 115 v 3640 

III. 115 v 3646 

III. 116 3657 

III. 116 3662 

III. 116 v 3674 

III. 116 v 3676 

III. 117 3684 

III. 117 3689 

III. 117 3697 

III. 117 v 3699 

III. 117 v 3705 

III. 120 3761 

III. 120 3763 

III. 120 3767 

III. 120 3768 

III. 120 v 3769 

III. 120 v 3773 

III. 121 v 3792 

III. 121 v 3793 

III. 122 3797 

III. 122 3802 

III. 122 v 3815 

III. 123 v 3840 

III. 123 v 3848 

III. 123 v 3856 

III. 124 3857 

III. 124 3864 

III. 125 v 3886 

III. 125 v 3887 

III. 126 3897 

III. 126 3909 

III. 126 3911 

III. 127 3924 

III. 101 3296 

III. 127 3931 

III. 127 v 3950 

III. 127 v 3963 

III. 127 v 3965 

III. 128 v 3968 

III. 128 v 3971 

III. 129 v 3989 

III. 130 3997 

III. 130 4001 

III. 130 v 4002 

III. 130 v 4006 

III. 131 4011 

III. 131 v 4029 

III. 132 4034 

III. 132 4037 

III. 132 v 4038 

III. 132 v 4040 

III. 133 4044 

III. 133 v 4065 

III. 134 4077 

III. 135 4094 

III. 135 v 4095 

III. 136 4108 

III. 136 4110 

III. 136 v 4114 

III. 136 v 4115 

III. 136 v 4119 

III. 137 v 4141 

III. 137 v 4148 

III. 138 v 4159 

III. 139 4169 

III. 139 v 4172 

III. s/n 4185 

III. s/n 4188 

III. s/n 4196 

III. s/n 4199 

III. s/n 4200 
 



San Miguel Ixtapan 

Cementerio 

Libro Foja No. 

II. 32 598 

II. 31 v. 591 

II. 36 v. 687 

II. 37 699 

I. 79 1449 

I. 80 v. 1497 

I. 83 1564 

I. 85 1624 

I. 85 1625 

I. 86 v. 1655 

I. 86 v. 1660 

I. 87 1670 

I. 88 1703 

I. 88 v. 1722 

I. 89 1723 

I. 89 1724 

I. 89 1734 

I. 90 v. 1758 

I. 90 v. 1759 

I. 91 1769 

I. 92 v. 1821 
 

Iglesia  

Libro Foja No. 

I. 52 709 

I. 60 v. 1010 

I. 61 1030 

I. 78 v. 1439 

I. 83 v. 1572 

I. 84 1600 

I. 86 1649 

I. 87 1677 

I. 94 1850 

II. 109 v. 1851 

I. 97 1917 

II. 116 1948 

I. 98 1956 

I. 98 1958 

II. 116 v. 1962 

I. 99 2006 

I. 99 v. 2009 

I. 100 2013 

I. 100 v. 2040 

I. 101 2044 

II. 123 v. 2055 

I. 101 v. 2059 

I. 101 v. 2064 

I. 103 2097 

II. 125 v. 2098 

I. 103 v. 2107 

I. 103 v. 2109 

I. 103 v. 2110 

I. 104 2111 

I. 104 2116 

I. 104 2117 

I. 104 2119 

I. 104 2122 

I. 105 2144 

I. 105 2145 

I. 105 2147 

I. 105 v. 2156 

I. 105 v. 2160 

I. 105 v. 2168 

I. 106 2174 

I. 106 v. 2186 

I. 106 v. 2191 

I. 106 v. 2196 

I. 106 v. 2202 

I. 107 2208 

I. 107 v. 2232 

I. 109 2258 

I. 109 2262 

I. 109 2263 

I. 109 v. 2277 

III. 3 v. 2349 

III. 4 2365 

III. 4 v. 2375 

III. 5 v. 2397 

III. 6 2413 

III. 6 2414 

III. 6 2417 
 



III. 7 2426 

III. 7 v. 2427 

III. 7 v. 2430 

III. 8 2432 
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Método técnico para la transcripción paleográfica:  

 

- Se utilizó el Sistema de Corchetes a renglón seguido para marcar el número de 

las fojas correspondientes al documento original. [f. 1] 

 

- Sí se cortan palabras en el cambio de foja en foja se señaló con un guion- y se 

dejó un espacio para a continuación enunciar la foja que sigue. Ejemplo: de- [f. 

6v.] claración 

 

- Las notas marginal se han expresado entre corchetes y con el señalamiento en 

mayúscula, ejemplo: [AL MARGEN: ] 

 

- Asimismo, con la aparición de las rubricas dentro del texto original se han 

señalado entre corchetes [Rúbrica]   

 

- Los números que aparecen en el documento original se han escrito por su 

nombre y se han subrayado para darle mayor énfasis y diferenciación al 

apartado de un párrafo. Ejemplo: 6° testigo → Sexto testigo. 

 

- La edad que en el texto aparece escrita, en esta transcripción de ha puesto en 

número.  

 

- En las palabras no legibles en el texto original se han sustituido por (*), en el 

caso de párrafos se menciona: [ilegible el texto] 

 

- Se ha utilizado el sistema de ortografía, puntuación y sistema de acentuación 

vigente.1  

 

  

 

 

  

 
1 Se han retomado estos criterios de transcripción paleográfica considerando que ayudan a una lectura más 
amena y una mejor comprensión del documento, de María Teresa Jarquín Ortega, en: Viejas rencillas en el 
Sur del Estado de México, pleitos por las salinas entre los pueblos de Amatepec y Tejupilco. Documentos el 
Archivo General de Indias, siglo XVI. Toluca, Estado de México, El Colegio Mexiquense, 2013, 123 pp. 
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Temascaltepec        No. 14        Año de 1824 

 

 

 

Información Secreta sobre la conducta y manejo del 

Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura interino y 

Juez Eclesiástico de la Doctrina de Tejupilco. Como 

adentro consta. 

 

 

 

 

 

Por ante: 

El Comisionado Bachiller Don Joaquín Bracamonte, 

cura coadjutor y Juez Eclesiástico de Temascaltepec 
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(Correspondencia: Notas)                                                 1 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE DE MÉXICO 

A José Joaquín de la Perdiguera, presbítero  

De: Venerable señor Dean y Cabildo 

 

México, Septiembre 1° de 1824 

Contenerse el recibo, y parece el presente original al señor provisor para los efectos 

que se expresan. Lo decretó el Ilustrísimo Vuestra Excelencia Señores Deán y 

Cabildo de esta Santa Iglesia Gobernador del Arzobispado. 

 

[Rúbricas]   

José Joaquín de la Pedreguera. Presbítero (Preb.do.)  

 

Cerciorado de que el Bachiller Don José Mariano Albarrán, cura e Tejupilco concurre 

a las juntas de los díscolos y revoltosos que se hallan en el pueblo Tlatlaya, según 

me informa el Alcalde de Temascaltepeque, a quién comisioné para que tomase las 

providencias convenientes para afianzar la tranquilidad pública, ruego a Vuestra 

Ilustrísima que para remediar estos males libre sin pérdida de momento la orden 

correspondiente a dicho Eclesiástico para que se presente en esta Capital, pues su 

permanencia en Tejupilco, que es inmediato a Tlatlaya, es muy perjudicial y puede 

causar una alarma. 

Dios y Libertad. México 6 de Septiembre de 1824. 

[Rúbrica:] Melchor Márquez  

Venerable Señores Deán y Cabildo.  
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(Correspondencia II)                                                                                           2 

 

Noviembre 3 de 1824 

 

Con inserción del oficio de la foja que antecede del Ilustrísimo Señor Gobernador 

de este Estado, líbrese orden al Vicario foráneo de Almoloya para que a 

consecuencia proceda a recibir una información secreta sobre los particulares de 

que haré referencia el citado oficio contra el Bachiller Don José Mariano Albarrán 

cura de Tejupilco, indagando la clase de juntas de díscolos y revoltosos a que se 

dice asiste en el pueblo de Atlatlaya, que puede causar una alarma y dé cuenta a la 

mayor posible brevedad para tomar las providencias convenientes, informando lo 

que le contare o supiere sobre la conducta y manejo del referido: Así lo decretó y 

afirmó el Señor Provisor y Vicario General &. 

 

[Rúbrica] 

Mariano Salazar Álvarez  

Notario Oficial Mayor. 
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(Correspondencia III)                                                                                     3 

 

A: Señor Cura Juez Eclesiástico y Vicario foráneo de Almoloya. Don Antonio de 

la Vega. De: el gobernador del estado de México (Muzquiz?) 

 

El Excelentísimo Señor Gobernador de este Estado dirigió al Ilustrísimo Venerable 

Señor Deán y Cabildo Gobernador de este Arzobispado el oficio que a la letra es 

como sigue: 

 

Cerciorado de que el Bachiller Don José Mariano Albarrán cura de Tejupilco 

concurre a las juntas de los díscolos y revoltosos que se hallan en el pueblo de 

Atlatlaya, según me informa el Alcalde de Temascaltepec, a quien comisioné para 

que tomase las providencias convenientes para afianzar la tranquilidad pública, 

ruego a Vuestra Ilustrísima que para remediar estos males libre sin pérdida de 

momento la orden correspondiente a dicho Eclesiástico para que se presente en 

esta Capital, pues su permanencia en Tejupilco, que es inmediato a Atlatlaya es 

muy perjudicial y puede causar alarma = Dios y libertad. México 6 de Septiembre 

de 1824. = Melchor Múzquiz = Venerable Señor Deán y Cabildo. 

Y habiéndose pasado el señor Provisor para que tomase las providencias 

oportunas ha proveído el Decreto siguiente: 

“México, noviembre 3 de 1824 = Con inserción del oficio de la foja que antecede del  

Excelentísimo Gobernador de este Estado, líbrese orden al Vicario foráneo de 

Almoloya para que a consecuencia proceda a recibir [información] secreta sobre las 

particularidades de que hace referencia el citado oficio contra el Bachiller Don José 

Mariano Albarrán, cura de Tejupilco, indagando la clase de juntas de díscolos y 

revoltosos que se dice asiste en el pueblo de Atlatlaya que puede causar una alarma 

y dé cuenta a la mayor posible brevedad para tomar las providencias conveniente, 

informando lo que le constare y supiere sobre la conducta y manejo del referido: 

Así lo Decretó y firmó el Señor Provisor y Vicario General &a. = Bucheli = Mariano 

Salas Álvarez, Notario Oficial Mayor. 



503 
 

 

Y para que tenga efecto lo prevenido en el Decreto inserto pongo a vuestro el 

presente para su inteligencia y cumplimiento. 

 

Dios guarde a Vuestra Merced. México, noviembre 5 de 1824. 

 

Por mandado _____ 

[Rúbrica] 

Mariano Salazar Álvarez 

Notario Oficial Mayor. 
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(Correspondencia IV)    4 

 

Al: Señor Don Bachiller Don José Antonio de la Vega. Vicario foráneo de 

Almoloya. De: Nicolás de León *** 

 

En vista de lo que vosotros expone al Señor Provisor en su oficio de 15 del corriente, 

me manda (S.S.) Su Ilustrísima? le diga cual le parece acertado lo que dice en él; y 

que en esta virtud le remita vos la misma orden al cura de Temascaltepec, Bachiller 

Don Joaquín Bracamontes para que practique la comisión que a vosotros se le 

encargaba para lo cual se le transfiere, desempeñándola como vos debida haberlo 

hecho. Esperando Su Ilustrísima que lo verifique a la mayor brevedad; y para que la 

ejecute le insertará vos la presente cuando le acompañe la de cinco del corriente 

que se le remitió para aquel fin.  

 

Dios guarde a vosotros muchos años. México Noviembre 19 de 1824. 

 

[Rúbrica] 

Nicolás de Segal 

Notario Oficial Mayor.  
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(Encuadernado)                             

 

[f. 2] Auto: El mineral de Temascaltepec a 27 de Noviembre de 1824. Yo el Bachiller 

Don Joaquín Bracamonte, cura coadjutor Juez Eclesiástico de este partido con vista 

de la orden del Señor provisor, Gobernador de la Mitra de México que principio 

este expediente, debía mandar y mandé, se reciba la información secreta que se 

previene en cuanto baste la que concluida con lo que de ella resulte determinar lo 

conveniente, y al efecto procúrense adquirir individuos que puedan satisfacer las 

preguntas que al intento se le hagan, imponiéndolos de la santidad del juramento, 

y del secreto que en su virtud deben guardar. Así lo proveí, mandé y firmé con los 

testigos de mi asistencia, con quienes auto por falta de todo escribano en los 

términos del Derecho. 

Joaquín Bracamonte 

[Rúbrica] 

 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Información Primer Testigo: En 29 de Noviembre de dicho año (1824), para la 

información mandada a recibir en el auto que antecede, hice comparecer ante mí, a 

José Santos Mariano, indio originario y vecino de la Doctrina de Tlatlaya, a quien 

no obstante, de estar instruido en el idioma castellano por medio de interprete le 

recibí juramento en forma por el que ofreció decir verdad y guardar el secreto que 

se le previene de cuanto declarar. Y preguntado por el conocimiento del Bachiller 

Don Mariano Albarrán, cura interino de Tejupilco. [f. 2 v.] Y si tiene algunas 

generales con él. Dijo: que desde [hace] nueve años conoce a dicho cura de vista, 

trato y comunicación, por haber sido Vicario y Cura de allí, y que generales no 

tiene ningunas con él, de todas las que se han explicado y dicho, y 

responde___________ 

Preguntado: si en las  conversaciones que ha tenido se ha introducido dicho cura 

en pláticas relativas al día y si en ellas ha manifestado adhesión y oposición al 
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sistema actual, y si acalorado se ha vestido en pro y en contra. Dijo: que nunca ha 

sabido ni oído que el Padre Albarrán se meta en hablar en contra de ningún superior 

ni de persona alguna, porque es un Padre amigo de la quietud y sosiego en los 

pueblos y siempre les daba buenos consejos para que no se anduviesen en 

pleitos, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, las casas que visita con frecuencia en Amatepec, Tlatlaya, en 

su curato u otro lugar inmediato y si estas casas son de probidad. Dicho:Que el 

dicho Padre Albarrán desde que se vino de Tlatlaya no sabe, ni ha oído decir que 

haya visto allí para nada, ni tampoco a otros lugares inmediatos, y responde______ 

Preguntado: Sí sabe, que por algún tiempo considerable se ha retirado de su curato 

y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué fines. Dicho: que ya 

dijo que desde que se vino de Tlatlaya no ha vuelto allí ni a ninguno de los pueblos, 

y responde______ 

Preguntado: Sí sabe sí ha dicho decir que en alguna casa de dichos pueblos, haya 

algunas juntas y si concurre [f. 3] a ellas el cura Albarrán, y si en ellas se versan 

asuntos el actual gobierno. Dijo: que no sabe, ni ha oído que haya habido 

semejantes juntas ni menos que concurra el padre Albarrán, ni se ha mezclado 

en nada de las ocurrencias que haya allí; pues aunque, es cierto que en una reacción 

que los naturales de Amatepec vinieron de México a llevar dinero y estuvieron con 

dicho Padre Albarrán en Tejupilco, fue solamente a suplicarle que les hiciera el 

favor de aceptar el que lo pidiesen de cura de todos los pueblos de Tlatlaya, y que 

supo de alguno de ellos que les respondió a los de Amatepec, que esas inquietudes 

no eran regulares, y mucho menos en este tiempo en que el gobierno tiene la 

mayor atención en evitar todo género de revoluciones, y que lo que debían hacer 

era vivir en paz, sin meterse en pleitos que solo servían [para] causarles muchos 

perjuicios. Y que solamente hasta ahora no sabe que dicho Padre Albarrán sea 

inquieto, ni amante de mezclarse en pleitos, porque tanto en Sultepec y en Tejupilco 

donde ha sido cura ha oído que lo quieren y ama mucho por su bondad, humildad 

y buenas intenciones en todo. Que esta es la verdad so cargo del juramento, que 

tiene hecho en el que se afirmó y ratificó; leída que le fue su declaración y explicada 

por el intérprete; expresó ser de edad de 36 años, de ejercicio labrador casado con 



507 
 

Juana Petra y no firmó porque dicho que no [f.  3 v.] saber escribir, hicelo yo con 

los de mi asistencia de que doy fe.  

Joaquín Bracamonte 

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Segundo Testigo: En el mismo día, previa comparecencia de Ignacio Clemente, indio 

originario y vecino de Amatepec, no obstante, de estar instruido en el idioma 

mexicano, por medio de intérprete le recibí juramento en forma, por el que ofreció 

decir verdad y guardar secreto de cuanto declarare y preguntado______ 

Sí conoce al Bachiller Don Mariano Albarrán, cura de Tejupilco y sí tiene con él 

algunas de las generales que se le han explicado. Dijo: que no tiene ningunas, y que 

lo conoce desde que estuvo de Vicario en Tlatlaya, ahora ocho o diez años y 

responde._____ 

Preguntado: Sí sabe y ha oído decir que dicho Pare Albarrán se haya introducido en 

pláticas relativas al día, manifestando adhesión u oposición al sistema actual, y 

acalorado se ha vestido en pro y en contra. Dijo: que ni sabe ni ha oído decir que 

haya tenido semejantes pláticas, ni que haya dicho nada nunca, consta en el 

gobierno actual, y responde____ 

Preguntado: Sí sabe, que casas visita con frecuencia en [f. 4] Tlatlaya, Amatepec en 

su curato u otro lugar. Dijo: que solo una ocasión supo que estuvo en Tlatlaya con 

el Señor Cura Bachiller Don Martín Llamas, pero que no dilato allí más tiempo que 

el rato que converso con dicho cura, y que luego se vino para Tejupilco, sin saber 

cómo era regular que supieses, que haya estado en otros pueblos o lugares 

inmediatos y responde________ 

Preguntado: Sí sabe, que por algún tiempo considerable, se ha retirado de su curato 

y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué fines. Dijo: que ya dejó 

dicho que sólo en Tlatlaya, estuvo un corto tiempo con el Cura Llamas y 

responde___________ 
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Preguntado: Si sabe y ha oído decir en alguna casa de estos pueblos haya algunas 

juntas y sí ha concurrido a ellas el Cura Albarrán, y sí en ellas se versaron asuntos 

del actual gobierno. Dijo: Que ni sabe, ni ha oído decir que haya habido semejantes 

juntas ni asistido a ellas el Padre Albarrán, que tampoco sabe, tenga inteligencia en 

las ocurrencias de allí, pues aunque los de su pueblo y de otros de allí, han venido 

a verlo y suplicarle que si quiere que lo pidan de Cura; les ha respondido que no, 

porque esas inquietudes y todo género de revolución no se deben hacer porque 

disgusta al gobierno con todas las gentes que [f. 4v.] viven en paz y que procuran 

evitar pleitos para quitarse de gastos y otros muchos prejuicios que se les seguían, 

y que en suya palabra, el referido Padre Albarrán, en todos aquellos pueblos en 

Sultepec, en Tejupilco y en cuantas partes ha estado; lo conocen por un hombre 

juicioso, caritativo, amante de quietud, sin meterse a otra cosa, más que en su 

Ministerio. Y habiéndole leído esta su declaración, y explicándosela por el 

intérprete, se afirmó y ratificó en ella, so cargo del juramento que tiene hecho. 

Expresó ser casado con Juana Lucía, de edad de 30 años y no firmó porque no saber, 

hicelo yo con los de mi asistencia de que doy fe. 

Joaquín Bracamonte 

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Tercer testigo: En el mismo día, previa comparecencia de Don Francisco Muro 

García, le recibí juramento en forma por el general, ofreció decir verdad, y 

preguntado sí conoce al bachiller Mariano Albarrán, cura de Texupilco y, sí tiene 

con él algunas generales. Dicho: que no tiene ningunas, y que lo conoce mucho 

tiempo de vista, trato y comunicación en Tlatlaya, Sultepec y Tejupilco, y 

responde____ 

Preguntado: Sí sabe y ha oído decir que dicho Padre [f. 5] Albarrán se haya 

introducido en pláticas relativas al gobierno del día, manifestado adhesión u 

oposición al sistema actual, y sí acalorado se [ha] vertido en pro u contra. Dicho: 

que con el motivo de haber vivido mucho tiempo en Tlatlaya, empleado en la 

Notaria, sacristía y otras anexidades las gentes de aquella parroquia, y por esta 
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razón y la de saber el idioma mexicano, semana por semana, [recibe] en su casa 

huéspedes de todos aquellos pueblos, y a consecuencia le comunican todas las 

ocurrencias que tienen, sin reservarle nada de lo que les pasa, y no ha habido si 

quiera uno que le haya dicho que el padre Albarrán se mescle en cosa alguna, ni 

hable palabra sobre el actual gobierno, ni las disposiciones de este, responde______ 

Preguntado: Sí sabe que casas de concurrencia en Amatepec, Tlatlaya, en su Curato 

y otros lugares inmediatos, y si estas casas son de probidad. Dijo: que por la misma 

razón que deja dicha, era muy regular que supiese lo que dice la pregunta y que 

muy distante de esto, con cuantos ha contestado nadie le ha dicho que el referido 

padre Albarrán haya ido ni a Amatepec ni ha Tlatlaya, ni a ningún lugar inmediato 

a aquel partido [f. 5v.] y tenga comunicación con cosa alguna, y responde_____ 

Preguntado: Sí sabe u ha oído decir que se haya pasado algún tiempo considerable 

y ha estado en algunos de los pueblos o cercanías de Amatepec, y con qué fines. 

Dijo: que sí ese caso hubiese llegado, como dice la pregunta, lo hubiera sabido de 

repente sin duda alguna, cuando no los indios de Tlatlaya, por los de Amatepec, y 

otros pueblos de aquel partido, a más de que, como Tejupilco está cerca de ese 

suelo se sabe también que no tiene otra mira, ni se ocupa en otra cosas que en el 

desempeño de sus deberes en aquel curato, así como lo hacía en Tlatlaya y en 

Sultepec, sin que se le notase mescla en inquietudes y desobediencias de sus 

feligreses, responde________ 

Preguntado: Sí sabe y ha oído que en algunas casas de dichos pueblos, y en alguna 

otra parte ha habido algunas juntas, y si ha concurrido a ellas el Padre Albarrán, 

presidiéndolas o resolviendo sobre los particulares que allí se hayan tratado. Dicho: 

que sí así hubiese sucedido lo había de saber; pues como deja dicho no hay cosa 

que pase allí que no le hallan comunicado, y más cuando los indios, que 

semanariamente [f. 6] vinieren a su casa son distintos y de distintas partes y no 

sólo indios sino, aun gente de razón y de nadie ha oído que haya tales juntas, ni 

que el padre Albarrán por asistir a ellas se haya separado de Tejupilco, antes bien 

por el contrario, ha oído que han pretendido pedirlo para su Cura, y que cuando 

han venido a proponérselo les ha corregido esas inquietudes y persuadidoles a que 

vivan quietos y en paz, sin andar en pleitos ni discordias en que no logran otra cosa, 

más [que] incomodidades, gastos y trastornos con prejuicio de sus familias; que a 
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más e esto [el] dicho Padre Albarrán, naturalmente es de genio apacible, quieto, 

enemigo de discordias, de un corazón muy limpio, caritativo y de circunstancias 

tan recomendables que en todo el partido de Tlatlaya, el de Sultepec, y el de 

Tejupilco está tan bien visto que no hay uno que hable mal de él, y si todos 

confieran su mérito, y lo aman de vera, con tanta publicidad que lo saben por todos 

estos contornos. Que esta es la verdad, y cuanto puede decir, en derecho de su 

juramento hecho en el que afirmó y ratificó, leída que le fue su [f. 6v] declaración, 

expresó ser español, casado con Doña Justa Rufina Salazar, de edad de 31 años, y 

lo firmó conmigo y los de mi asistencia de que doy fe. 

Joaquín Bracamonte                                  Francisco Mauro García. 

[Rúbrica]                                                                     [Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Cuarto testigo: En el mismo día, presente en este juzgado Don José Martín Flores, 

ex Alcalde dos ocasiones del Ayuntamiento de Tejupilco, vecino del comercio de 

allí, juró en forma decir la verdad y guardar secreto de lo que declara, y preguntado: 

Sí conoce al cura Don Mariana Albarrán y sí tiene generales con él. Dijo: que desde 

que es Cura en Sultepec lo ha conocido y tratado y ahora, que lo es de Tejupilco 

mucho más, y que no tiene con él generales ningunas, responde________ 

Preguntado: Sí ha sabido u oído decir que en las contestaciones que tiene, se ha 

introducido en pláticas relativas al día, y si en ellas ha manifestado adhesión u 

oposición al sistema actual, y si acalorado se ha vertido en pro y contra. Dijo: que 

el citado cura Albarrán no tiene otras contestaciones ni atenciones más de que el 

cumplimiento [f. 7] de sus deberes y en la decencia de su parroquia, pues si falta 

algún tiempo a esto es solamente cuando sale a confesiones u otras cosas de su 

ministerio; a pesar de estar muy enfermo, tanto que por el empeño que ha tomado 

en hacer aquella parroquia toda de bóveda, sacrifica cuanto tiene al extremo, que 

en muchas veces de la casa del deponente le suplen [de] maíz, pan y otras varias 

cosas para su precaria mantención; bajo cuyo concepto se viene en conocimiento 

pleno que no tiene un solo rato libre para tener las conversaciones que se 

preguntan, a más de que, es un individuo que se vive metido en su casa, ideando 
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arbitrios* para tener aquella parroquia con el lucimiento que desea, y acaso sí se le 

escasean, cuantos por sí pudiera tomar, es por su demasiado corazón piadoso 

porque ninguno de sus feligreses deja de bautizarse, casarse y sepultarse por falta 

de los derechos, y él personalmente lo hace todo lo mismo que si le pagasen, por 

no pensionar a los Vicarios en servicios que no se le pagan, y esta misma costumbre 

tenía en Sultepec con el mismo agrado y caridad que en Tejupilco, por lo que, sus 

memorias en todas partes son cual merecen su mérito, y responde______ 

Preguntado: Sí sabe, u ha oído decir las casas que [f. 7v.] visita con frecuencia en 

Amatepec, Tlatlaya, en su curato u otro lugar inmediato y si estas casas son de 

probidad, Dicho: que ya dejó dicho que no sale de la suya, sino es a asuntos de su 

ministerio, y que solo una ocasión sabe que fue a Amatepec o Tlatlaya de orden de 

su prelado a contestar con el Cura de allí, y que inmediatamente se regresó a su 

curato, sin tener conversación según dijo otra persona más del referido, y no se ha 

sabido ni se ha visto que haya salido después a parte alguna, y responde_______ 

Preguntado: Si sabe, que por algún tiempo considerable se ha retirado de su curato 

y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué fines. Dicho: que repite 

que el cura Albarrán no ha salido de Tejupilco más de cuando su prelado lo hizo ir 

a Tlatlaya, pues no se ocupa en otra cosa más que en el bien de sus feligreses y en 

esta ciudad que su parroquia haya la esencia que no se ha visto tanto de luego que 

vino a Tejupilco tomó empeño en que se hiciesen ornamentos enteros blanco, 

morados y negro tan decentes y costosos, como puede haberlos en los lugares de 

mayor comodidad como Tejupilco, sacrificando para ello algún peso suyo, 

responde_____________ 

[f. 8] Preguntado: Sí sabe u ha oído decir que en alguna casa de dichos pueblos de 

Tlatlaya haya algunas juntas y si ha concurrido a ellas el Padre Albarrán y sí en 

estas se han tratado asuntos del actual gobierno. Dicho: Que ni sabe ni ha odio decir 

que tales juntas se hallan hecho ni que concurriese el Padre Albarrán, ni lo cree 

tampoco porque era muy verosímil el que se supiese en Tejupilco con el motivo de 

que concurren allí semanariamente el pueblo de Tlatlaya y de otros de allí, pues así 

como ha sabido que todos los pueblos de aquella doctrina han intentado 

persuadirlo a que condescienda, que lo pidan por su cura y que les ha respondido 

que dejen de andar con esas inquietudes y disparates, que no ha de permitir por no 
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estar en el orden ni seria bien recibido, hubiera sabido también las juntas que se 

refieren y que hablando con la ingenuidad y pureza que corresponde, si acaso por 

alguna emulación trata de desconceptuar a dicho cura, es porque en todas partes 

se ha engracendido la estimación que se merece; pues su genio es tan amable que 

no ha tenido otra mira que mantener la paz, la tranquilidad y el sosiego a costa de 

muchas veces buscarse [f. 8v.] incomodidad, y que en una palabra la aceptación de 

dicho cura, es general en cuantas parres ha estado sin que nadie diga nada en 

contrario. Que esta es su verdad, en descanzo de su juramento hecho en que se 

afirmó y ratificó, expresó ser casado con Capellanía Guadalupe. Digo con dicha 

Doña Felipa Ortíz, y lo firmó conmigo y los de mi asistencia, de que doy fe.  

 Bracamonte                                                José María Flores 

[Rúbrica]                                                                           [Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

 (Nota inserta en el encuadernado) 

____ la comisión que consta en el oficio 5 del pasado relativo a la pesquisa secreta 

sobre la conducta política del cura de Tejupilco Bachiller José Mariano Albarrán, 

para cuyo desempeño en mi lugar, hallándose a si por conveniente, se sustituyó el 

Bachiller Don Joaquín Bracamonte cura del Mineral de Temascaltepec, remito a 

vosotros original el Expediente para que allí mismo lo ponga en conocimiento del 

Señor Provisor; y Su Ilustrísima disponga lo que sea de su agrado. 

Dios guarde a vosotros muchos años. Vicaría foránea de Almoloya. Diciembre 5 de 

1824.  

                                                                            [Rúbrica] 

Don José Antonio de la Vega 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 
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Quinto testigo: En primero de Diciembre de dicho año, previa comparecencia de 

Francisco Machado, vecino de este Mineral, juro en forma decir la verdad y 

preguntado: Sí conoce al cura de Tejupilco Mariano de Albarrán, y que si tiene 

algunas generales con él. Dicho: Que no tiene ningunas y que lo conoce más de 

nueve años, en que vivía el deponente en Amatepec, y el Padre Albarrán era Vicario 

de allí, responde______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir si en las contestaciones que ha tenido se ha 

vestido en men- [f. 9] ción relativas al día, y si en ellas ha manifestado adhesión u 

oposición al sistema actual o sí se ha producido en pro o en contra. Dijo: Que desde 

que conoce al dicho cura jamás ha andado en conversaciones que no sean más de 

las de su ministerio porque naturalmente es de genio callado, enemigo de 

revolturas, de modo que cuando ha visto algunas desobediencias ha procurado 

serenarlas por cuantos medios le han sido posibles; cuya experiencia tiene porque 

en la revolución pasada en que todo estaba en discordias procuraba apaciguarlas 

de modo que por esto y sus buenas circunstancias, su opinión en Sultepec Tlatlaya 

y en cuantas partes ha estado es pública y todos en general hablan también como 

corresponde, han sentido su separación y quisieran que se dividiere para estar en 

todas partes, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir las casas que visita con frecuencia en Amatepec, 

Tlatlaya y en su curato u otros lugares inmediatos, y si estas casas son de probidad. 

Dijo: que ha estado repetidas veces en Tejupilco y nunca se le [f. 9v.] ha visto salir 

de la suya, sino solamente a confesiones y cosas propias de su ministerio, que 

puntualmente estaba el desionente en Tlatlaya (por haber ido con el Alcalde 

primero de este suelo), cuando el Padre Albarrán llegó enviado de su Prelado, según 

supo, y no hizo otra cosa más que contestar con el Cura de allí, concluir su 

contestación y volverse a su Curato, sin que viera que hubiere tenido otra 

contestación con persona alguna; y aún ha sabido que los indios de Amatepec y de 

otros pueblos pretendieron que conviviese con ellos para pedirlo de Cura, y les 

respondió que esas inquietudes no erase para el día, porque el actual gobierno tiene 

particular atención en el sosiego de los pueblos, y le repugnan estos 

procedimientos, y mucho más cuando de ellos no les resultaba otra cosa que gastos, 

pasos y perjuicios aun a sus familias y responde_______ 
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Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que por algún tiempo considerable, se ha 

retirado de su Curato, y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué 

fines. Dijo: que ya tiene dicho que, con el motivo de estar yendo a Tejupilco sabe 

que ni aun de su casa sale sino es a cosas pre- [f. 10] cisas, y de más de esto como 

a la casa del deponente, no hay semana que no vengan varios de Tlatlaya, Amatepec 

y los otros pueblos, y aun le comunican todas las ocurrencias que allá tienen, es 

más natural que le diesen algo pero que nunca le han dicho cosa alguna del Padre 

Albarrán, y responde.___________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que en alguna casa de dichos pueblos haya 

algunas juntas, y sí ha concurrido a ellas el Padre Albarrán, y sí en ellas se versan 

asuntos del actual gobierno. Dijo: Que repite que pudiera saberlo por los motivos 

que deja dichos, porque los indios de aquellos pueblo le han comunicado cuanto 

les pasa, a más e que conoce el carácter de dicho padre Albarrán, y ha visto que 

jamás le han acomodado disturbios e inquietudes, pues toda su atención la ha 

tenido en hacer cuanto bien puede, es demasiadamente caritativo, y no participa ni 

directa ni indirectamente en revoluciones, y por lo mismo en Sultepec y en cuantas 

partes ha estado lo han visto con el aprecio que merece, y su buena fama es notoria 

en toda clase de gentes. Que todo lo expuesto es la verdad, so cargo de su juramento 

hecho, en que se afirmó y ratificó, leída que fue su de- [f. 10v.] claración expresó 

ser casado con Doña Rosalia Ríoz, de edad de 37 años, y no firmó por no saber, 

hizelo yo con los de mi asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                 

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

Sexto Testigo: En primero de Diciembre de dicho año presente en este juzgado. 

Don José A. de Ribera, substituto interino y sindico de la Diputación de Minería de 

Sultepec, y residente en este suelo; juró en forma decir la verdad y guardar secreto 

en lo que declare, y preguntado por el conocimiento del Bachiller Don Mariano 

Albarrán, actual Cura de Tejupilco y las generales que con él tenga. Dicho: que 

desde antes de la revolución pasada lo conoce de vista, trato y comunicación, y lo 
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ha conocido posteriormente de Cura en Tlatlaya, Sultepec y ahora en Tejupilco, y 

que con él no tiene generales ninguna, y responde_________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir haya tenido contestaciones o se ha introducido 

en ellas en plati- [f. 11] cas relativas al día y si en ellas ha manifestado aprecio u 

oposición al sistema actual, y sí acalorado se ha vestido en favor o en contra. Dijo: 

que, nunca ha sabido ni oído se meta en hablar en contra del actual sistema de 

ninguna supieron, ni de persona alguna, porque es genial en él no fomentar 

disturbios ni mezclarse en inquietudes, y siempre contrario empeño si aquietar de 

sermones, y procurar la quietud de los discordes, y responde._______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir las casas que visita con frecuencia en Amatepec, 

Tlatlaya, en su Curato u otros lugares inmediatos, y sí son las cosas de probidad. 

Dijo: Que ni sabe ni a oído que haya ido a Tlatlaya más de sola una ocasión desde 

que se separó de allí, y que esto fue con una comisión, y aun refiera que puede 

haber tenido en que hacer mención, porque apenas hay una u otra, a más de que 

dicho Padre Albarrán, en todos los lugares donde ha estado de cura, apenas ha 

visitado una u otra casa, tanto por sus enfermedades, cuanto porque es de genio 

muy recogido, de que es consecuente, que ni a otros lugares inmediatos haya ido, 

y más de que es notorio que en Tejupilco no sale de su casa más que a asuntos de 

su ministerio, y responde._______          

[f. 11v.] Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que en algún tiempo considerable se 

haya retirado de su curato, y sí ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y 

con qué fines. Dijo: que ya dejó dicho que sólo sabe fue cuando la comisión, y que 

no otra cosa lo que era natural supiese esto como supo lo otro, porque conversa 

con varios de aquel partido y responde._________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que en alguna casa de dichos pueblos haya 

algunas juntas, sí concurre a ellas el Padre Albarrán, y sí en estas se versan asuntos 

del actual gobierno. Dijo: que por los mismos motivos que deja dichos, era preciso 

que supiera de las juntas y de la concurrencia del padre a ellas, si más de que el 

deponente no se acerca a creer que se mesclare en ellas y mucho menor interferir 

en asuntos del actual gobierno porque le consta que es enemigo de entrar en 

conversaciones que no sean más de la de su ministerio, que lo cierto de todo es que 

dicho cura es de corazón bondadoso, naturalmente caritativo de genio apacible, 
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humilde y de tan buenas circunstancias que en Sultepec y Tlatlaya y Tejupilco lo 

aman tiernamente, y cada partido quiere tenerlo en su seno y por su cura [f. 12]  y 

aún hace memoria que, siendo Juez de Tlatlaya el deponente practicó más 

diligencias compuesta de treinta testigos e que residió acreditado el buen porte y 

juicio de dicho cura, y a consecuencia lo habilito el Ilustrísimo Señor Dr. Don 

Francisco Javier de Lizana para que funcionase como Párroco; que esta es la verdad 

so cargo de su juramento hecho en el que se afirmó y testificó. Declaró ser español, 

estar casado, de edad de 54 años, y lo firmó conmigo y los de mi asistencia de que 

doy fe.   

Bracamonte                                                  José Jiménez de Rivera [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

  

Séptimo Testigo: En primero de Diciembre de dicho año, presente en este Juzgado, 

Francisco Pedro, Indio, casado con Tomasa Gertrudis, de edad de 28 años, originario 

y vecino de Amatepec, instruido bastantemente en el idioma castellano, para mayor 

seguridad por medio de interprete le recibí juramento en forma por el que ofreció 

decir verdad y guardar secreto en lo que declare, y preguntado: sí conoce al Cura 

Mariano Albarrán, y sí tiene con él algunas generales de las que se le han explicado. 

Dijo: que como Vicario y Cura que fue [f. 12v.] de Tlatlaya lo conoce más de nueve 

años. Dicho que con él no tiene ningunas generales, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que haya tenido algunas contestaciones, sí ha 

introducido en ellas pláticas relativas al día y si ha manifestado adhesión u 

oposición vertiéndose en ellas en pro o en contra. Dijo: que ni sabe, ni ha oído decir 

que haya tenido contestaciones ningunas, ni que haya hablado mal de los Señores 

Jueces y superiores, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir las casas que visita con frecuencia en Tlatlaya, 

Amatepec, en su Curato u otros lugares inmediatos, y sí estas casas son de 

probidad. Dijo: que como no vive en Tejupilco, no sabe sí visita casas de allí; pero 

también sabe que no ha ido a ninguno de aquellos pueblos, ni lugares inmediatos a 

visitar, a ninguno desde que se vino de Tlatlaya, y responde________ 
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Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que por algún tiempo considerable se ha 

retirado de su Curato, y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué 

fines. Dijo: que ya deja dicho que desde que se vino desde allí, haya vuelto y 

responde_________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que en alguna casa de dichos pueblos haya 

Juntas, sí concu- [f. 13] rre a ellas el Padre Albarrán, y sí en estas se versan asuntos 

del actual gobierno. Dijo: que ni sabe, ni ha oído decir nada de estas juntas como 

era preciso que lo supiera, ni que el Padre Albarrán haya dicho nada del gobierno, 

que si más de esto conoce que no le cuadran pleitos, ni que las gentes anden 

inquietas; pues en el tiempo que estuvo allí, tenía mucho cuidado que todos 

estuvieran en paz como hermanos, sin meterse en otra cosa que en sus confesiones, 

misas, entierros; que es un Padre de mucha caridad y de genio muy bueno, y por 

eso en Sultepec, en Tejupilco y donde quiera que haya estado lo quieren mucho. 

Que esta es la verdad so cargo de su juramento hecho, en que se firma y ratifica. 

Leída y explicada por el intérprete su declaración. No firmó por no saber, hicelo yo 

con los de mi asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                 

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Octavo Testigo: En el mismo día, presente de este juzgado, Tomás Martín, indio, 

casado con María Gerarda, de edad de 29 años, originario y vecino [f. 13v.] de 

Amatepec, e instruido en el idioma castellano, por medio de interprete le recibí 

juramento en forma, por el que ofreció decir la verdad. Y preguntado: Sí conoce al 

Cura de Tejupilco Mariano Albarrán, y sí tiene con él algunas de las generales que 

se han explicad. Dicho: que como Vicario y Cura que fue de allí, lo conoce desde 

hace nueve años, y que no tiene ningunas generales, y responde____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que haya tenido algunas contestaciones 

relativas a las cosas del día, y sí en ellas se ha manifestado adieto u opuesto al 

sistema actual, sí acalorado se ha se ha producido en pro o en contra. Dijo: que ni 
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sabe, ni ha oído nada de lo que se le pregunta, y que si fuere cierto de fuerza lo 

habrá de haber sabido, como vecino de aquel pueblo, y responde__________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir si visita con frecuencia algunas casas en 

Tlatlaya, Amatepec u otros lugares inmediatos o en su Curato, y sí las casas son de 

probidad. Dijo: que de su Curato nada sabe, pero sí puede decir que desde que se 

vino de Tlatlaya no ha sabido, ni ha oído que haya hecho visitas en ninguna casa de 

aquellos pueblos, ni en [f. 14] sus inmediaciones como pudiera saberlo porque en 

todos los pueblos lo han querido mucho, y lo hubieran dicho, y responde________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que por algún tiempo considerable se ha 

retirado de su curato, y sí ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué 

fines. Dijo: que ya tiene dicho que desde que se retiró de allí no sabe que haya 

estado en ningún pueblo de aquellos, y responde___________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir que en alguna casa de dichos pueblos haya 

algunas juntas, sí ha asistido a ellas el Cura Albarrán, y sí en ellas se han versado 

asuntos del actual gobierno. Dijo: que ni noticia si quiera tiene de tales juntas, ni 

que el Padre Albarrán haya estado en ellas, y que podía saberlo porque los pueblos 

se comunican unos con otros, y aunque fuera en conversación lo hubieran dicho, y 

que tiene duda de esto porque el Padre Albarrán no se mete en pleitos ni en 

laberintos, porque no le cuadran, y cuando estaba allí de Cura, procuraba que todos 

estuvieren en paz y sosiego, sin meterse más que en sus confesiones, sus misas y 

demás cosas de su Curato, porque en un Padre tan bueno que todos lo quieren, y 

en las ocasiones que ha estado en Sultepec y Te- [f. 14v.] jupilco ha oído decir 

también que es muy bueno, muy caritativo y muy sosegado. Que esta es la verdad, 

so cargo del juramento que tiene hecho, con el que se afirmó y ratificó, leída y 

explicada que fue por el intérprete su declaración. No firmó por no saber, hicelo yo 

con los de mi asistencia de que doy fe.   

Bracamonte                                                 

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 
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Noveno Testigo: En dos de Diciembre de 1824. Presente en este juzgado el Capitán 

Don Agustín de la Cueva, ex Alcalde del Ayuntamiento de Tejupilco, vecino del 

comercio de allí; juró bajo palabra de honor decir verdad y guardar secreto de lo 

que declara. Preguntado: Sí conoce al Cura Mariano Albarrán, y sí tiene generales 

con él.  Dijo: que lo conoce y trata como su Cura que es, y que no tiene ningunas 

generales, y responde__________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir sí en las contestaciones que ha tenido, se ha 

vertido en pláticas relativas al día, y sí en ellas ha manifestado adhesión u oposición 

al sistema actual, o sí se ha producido [f. 15] en pro o en contra. Dijo: que el referido 

Cura jamás ha tenido contestaciones  ajenas de su ministerio, pues naturalmente 

es genial en él ser callado, nada amigo de discolocidades*, tan amante de la paz, 

sosiego y tranquilidad, que en algunas desavenencias que ha habido entre aquellos 

vecinos los ha reunido, y vertiendo lágrimas y aun arrodillándose, abrazándoles y 

haciendo otras demostraciones tan humildes y tiernas que ha conseguido 

tranquilizarlos tanto que todo es hermandad, sosiego y armonía; de tal suerte que 

sus circunstancias referida una a una, sería muy necesario, mucho tiempo y papel 

para estamparlas, de modo que tanto en Sultepec como en Tlatlaya, y en cuantas 

partes ha estado con publicidad, hablan sobre su mérito a presencia de toda clase 

de gentes, y responde_____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir las casas que visita con frecuencia, en su Curato, 

en Tlatlaya, en Amatepec u otros lugares inmediatos, y sí estas casas son de 

probidad. Dijo: que ni aún en su mismo Curato sale de la suya, sino es puramente 

a confesiones u otra cosa precisa de su ministerio, y en tiempo que le sobra de estás 

lo emplea en el confesionario, no obstante de estar tan enfermo que muchas veces 

se ha levantado arrojando sangre por la boca, y muchas veces también aun estando 

así ha salido a confesiones a la vicaría de pie fijo, aun teniendo vicarios [f. 15v.]  en 

él, de que es visto sin género de duda de quien no ocupa el tiempo más que en 

cosas de su ministerio; mal puede emplearlo en frecuentar casas en Tlatlaya u otra 

parte alguna, y responde____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído se haya retirado por algún tiempo considerable de 

su curato, y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué fines. Dijo: 

que desde que está en Tejupilco ha ido una sola vez a Tlatlaya con comisión de su 
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prelado, volviéndose inmediatamente y aunque después de esta le cometieron otra, 

la renunció; de tal suerte que el cura Albarrán ni tiene muy fines, ni tiene más 

anhelo que la puntualidad en el cumplimiento de sus deberes en la decencia de su 

parroquia, y la de culto divino; tanto que sí hay ornamentos enteros tan decentes 

como el cualquier parroquia de mayores proporciones, es por el Cura Albarrán; sí 

la Parroquia tiene una bóveda y está continuándola en el todo de ella, es por el cura 

Albarrán, quien no sólo es un sobrestante2 pregón3, un espectador de las rayas 

semanarias, tanto que se haya muchas veces en la necesidad de pedir pan, maíz y 

otros necesarios para su mantenimiento, de suerte que por esto, su caridad tan 

general con todos sus feligreses y pobres, no se le conoce más de un sólo vestido, 

una sola turca4 llena de remiendas, y un sombrero [f. 16] igual al vestuario, que es 

decir en compendio que el referido Cura, ni se separa de su casa y Curato a otra 

parte alguna, que a nadie visita, y que todos sus fines no son otros que el 

cumplimiento de sus deberes, el beneficio de sus feligreses y la decencia de la casa 

de Dios, y responde_________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído decir sí en alguna casa de dichos pueblos haya 

algunas juntas, y sí concurre a ellas el cura Albarrán, y sí se tratan asuntos del 

actual gobierno. Dijo: que aun casas más remotas, y de mayor distancia de la que 

media de Tejupilco a Amatepec, se saben así como se han sabido las desavenencias 

que los de Tlatlaya y otros pueblos de allí han tenío con su Cura, y como no todos 

callasen y dicen esto, dirían también sobre las juntas que le preguntan, o más de 

que como ya deja dicho, el referido cura Mariano Albarrán, lejos de mezclarse en 

discordias y alborotos, es enemigo mortal de ellos, y no dispensa medio para 

aquietarlos, cuyas circunstancias, todas y las de que su extensiva caridad para con 

sus feligreses, porque nadie deja de bautizarse, casarse y sepultarse por falta de 

los derechos, haciéndolo todo lo más personalmente, por no pensionar al vicario 

en cosas que no pagan, y últimamente el que declara como que tiene bien conocido 

el mérito del Cura Albarrán, no puede menos que decir que sí le han hecho alguna 

acusación, el que lo haya verificado es poco timorato5 a Dios, y a su conciencia. Que 

 
2 Relativo a capataz, persona que en una obra dirige a cierto número de gentes. 
3 Anuncio, promulgación o publicación que se hace en voz alta, en los sitios públicos para invitar a participar.  
4 cama que no tiene cabecera, a modo de sofá sin respaldo ni brazos. 
5 De moralidad exagerada, que se escandaliza con facilidad.  
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esta es [f. 16v.] la verdad, so cargo del juramento que tiene hecho, en el que se 

afirmó y ratificó, declaró ser español, de estar casado, de edad de 44 años, y lo 

firmó conmigo y los de mi asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                  Agustín de la Cueva [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Décimo Testigo: En el mismo día, presente en este juzgado, Don José Felipe Jiles, 

Alcalde segundo actual del Ayuntamiento de Tejupilco, juró en forma decir la 

verdad, y preguntado por el conocimiento del cura Mariano Albarrán y generales 

que tenga. Dicho: que lo conoce y trata como cura de allí, y que aunque es su 

compadre, no por esto hará faltar a la verdad, y responde______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que en las conversaciones que ha tenido se ha 

introducido en pláticas relativas al día, y sí en ellas ha manifestado adhesión u 

oposición al sistema actual, y sí se ha vertido en pro o en contra. Dijo: que nunca 

ha sabido ni a oído que el citado cura ande en conversaciones, ni que se haya 

producido en contra del actual gobierno, ni de sus autoridades, porque es de 

carácter tan callado que aun en lo preciso de su ministerio conversa poco, y cuando 

lo hace es con tanto comedimiento6 que en nada se [f. 17] excede, y 

responde____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído las casas que visita con frecuencia en su Curato, en 

Tlatlaya, Amatepec u otros lugares inmediatos, y sí las casas son de probidad. Dijo: 

que desde que es cura de allí, no sale de la suya, sino solamente a confesiones y 

otras cosas precisas de su ministerio, tanto que cuando no tiene ninguna función 

de estas, toda su habitación es el confesionario, con conocido fruto de esta tarea, 

sin que le sirva de obstáculo muchas veces al arrojar sangre por la boca, por lo 

enfermo que se haya, y aunque se ha visto que así ha salido a confesiones a la 

vicaría fija, no obstante de tener en ella vicario, sin excusarse de hacerlo aún de 

noche, y con sólo un pedazo de pan que lleva en la bolsa, de que resulta que mal 

 
6 Actitud cortés y moderada 
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puede tener casa de visita en partido ajeno, quien no la tiene en el suyo, y 

responde_____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que se haya ausentado de su curato por algún tiempo 

considerable, y se ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya o Amatepec, y con 

qué fines. Dijo: que repite que quien no visita ninguna en su Curato, mal puede 

hacerlo en el ajeno, y mucho menos cuando todo Tejupilco está mirando que el rato 

que no ocupa en asuntos de su ministerio, todos sus fines se dirigen a la decencia 

de su Parroquia, en la cual se han visto los ornamentos tan decentes que ahora, aun 

con- [f. 17v.] tribuyendo con su dinero a ello. Que sí la Parroquia tiene ya bóveda, y 

sí se está concluyendo, está en el todo de su extensión, es a costa de cuánto dinero 

tiene, al extremo que muchas veces se ha dado el caso, de que para mantenerse 

pide fiado pan, maíz, carne y otras necesarias; que su vestuario es una chaqueta 

remendada, igual turca y semejante sobrero, porque no sólo expande el dinero en 

esta obra, sino también nadie deja de bautizarse, casarse y sepultarse por no tener 

los derechos, al extremo que muchos que vivían mal y no se remediaban por falta 

de dinero, de balde los ha casado y velado el mismo, de manera que el deponente 

se ha horrorizado de que haya llegado este caso, y de que haya provenido de alguna 

acusación que se le haya hecho , pues no puede menos que tenerlo por imposible, 

y que se haya tenido este atrevimiento que Dios ha de castigar precisamente, y 

responde__ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que en alguna casa de Tlatlaya u otros pueblos haya 

algunas juntas, sí ha concurrido el Padre Albarrán, y sí en ellas se han tratado 

asuntos del actual gobierno. Dijo: que el referido cura, sólo ha ido a Tlatlaya, una 

sola vez, con comisión de su Prelado, y volvió muy en breve, sin admitir otra que se 

le confirmó, y que [f. 18] desde entonces no se ha visto que falte en su casa, ni de 

día, ni de noche; a más de que en Tejupilco no faltan con contribución indios y otras 

gentes de Tlatlaya y sus pueblos, y así como se sabe en dicho Tejupilco, las 

desavenencias7 que tienen con su cura, se sabrían también las concurrencias del 

Padre Albarrán, de quien sí justamente hablaran dirían que lejos de tener otros 

procedimientos, aun desavenencias no de mucha entidad, las ha cortado a costa de 

lágrimas, humillaciones y otros hechos tan propios de un ministro de Jesucristo, 

 
7 Discordias o falta de acuerdo.  
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que no sólo se han conciliado los desavenidos, sino que se han enternecido en vista 

de tales hechos, que últimamente las loables8 circunstancias del Padre Albarrán son 

publica en Sultepec, Tlatlaya, y en boca de toda clase de gentes. Que esta es la 

verdad, so cargo de su juramento hecho, en el que afirmó y ratificó, declaró ser 

español, casado, de edad de 40 años, vecino de Tejupilco, y lo firmó conmigo y los 

de mi asistencia de que doy fe.    

Bracamonte                                                  José Felipe Jiles             [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

Onceavo Testigo: En el mismo día, presente en este Juzgado, Don Francisco [f. 18v.] 

Santín, Teniente retirado de infantería de línea del número 4, originario y vecino de 

Tejupilco, soltero, de edad de 26 años, juró bajo la palabra de honor decir verdad 

y guardar secreto de lo que declarase y preguntado por conocimiento del cura Don 

Mariano Albarrán, y de las generales que tenga. Dicho: que lo conoce como su Cura, 

que generales no tiene ningunas, y responde________ 

Preguntado: Sí sabe, haya tenido conversaciones, sí se ha introducido a ellas en 

pláticas relativas al día, y sí en ellas ha manifestado adhesión u oposición al actual 

sistema, y sí acalorado se ha vertido en pro o en contra. Dijo: que desde que es Cura 

allí, no se le ha advertido más conversación que las relativas a su ministerio, y aun 

en ellas no se ha excedido ni mezclado a otras, y responde________  

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que visita con frecuencia a su Curato, Tlatlaya, 

Amatepec u otros lugares inmediatos... [Ilegible el texto]  

[f. 19] Preguntado: Sí sabe, o ha oído se haya retirado de su curato tiempo 

considerable, y ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué fines. 

Dijo: que ya dejó dicho, ni de día, ni de noche sale de su casa, sí es a asuntos de su 

ministerio, y que estando retirado Tlatlaya y sus pueblos, era conveniente advertir 

su falta en Tejupilco, y responde_________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que en alguna casa de dichos pueblos haya algunas 

juntas, sí concurre el Padre Albarrán, y sí en ella se versan asuntos del actual 

 
8 Dignas de alabanza  
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gobierno. Dijo: que así como se saben en Tejupilco las ocurrencias que hay sobre el 

cura de Tlatlaya y sus feligreses se (*) las referidas juntas y las dirigen los mismos 

indios y otros feligreses de allí, que de (**) a Tejupilco, que el citado Cura Albarrán 

… [Ilegible el texto] 

[f. 19v.] en este curato, sí exigiera los dichos párrocos, pues no se ha dado el caso 

de que siquiera un solo deje de bautizarse, casarse y enterrarse, pues no tener con 

qué pagar, haciéndolo todo él personalmente; de manera que conociendo su 

demasiada caridad, dulzura de genio y amor a sus feligreses, muchos de estos que 

pudieran pagarle, se le presentan tan pobres, que sólo cuando verlos logran lo que 

quieren. Que esta es la verdad, so cargo del juramento que tiene hecho en el que se 

afirmó y ratificó, y lo firmó conmigo y los de mi asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                  Francisco Santín             [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Doceavo Testigo: En el mismo día, presente en este Juzgado Don José Santín, ex 

alcalde del Ayuntamiento de Tejupilco, casado de edad de 54 años, originario y 

vecino de allí, juró en forma decir la verdad; y preguntado sí conoce al Cura Mariano 

Albarrán, y sí le tocan las generales. Dicho: que no tiene ningunas, y que 

precisamente le conoce como Cura de allí, y responde_ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que haya tenido contestación, si se ha introducido 

en algunas platicas relativas [f. 20] al día, si se ha manifestado adicto u opuesto a 

actual sistema y sí se ha vestido en pro o en contra. Dijo: que jamás ha oído de boca 

de dicho Cura más conversaciones que las de su ministerio, sin decir ni aun cosas 

del actual gobierno ni de sus autoridades, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído las casas que visita con frecuencia en su Curato, en 

Tlatlaya, Amatepec u otros lugares inmediatos, y sí esas casas son de probidad. 

Dijo: Que dicho Cura no sale de su casa a parte alguna sino es a confesiones y demás 

anexidades de su ministerio, pues aún en su propio curato el tiempo que tiene libre, 

su visita es continua para confesiones, aun estando bastante enfermo, sin que le 
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sirva de obstáculo el arrojar sangre por la boca, y otros males que lo acosijan; que 

a Tlatlaya sólo fue a una comisión de su Prelado y volvió muy en breve, y desde 

entonces no faltó de su curato de día ni de noche, y responde______    

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que se haya ausentado por tiempo considerable de 

su curato, sí ha estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué fines. Dijo: 

que ya deja dicho que de día y de noche existe en su casa, que dicho Cura no tiene 

otro anhelo ni otros fines que la decencia del culto divino y de su Parroquia, de tal 

suerte que hasta ahora se han visto ornamentos en Tejupilco decentes y costosos, 

como los que hay [f. 20v.] aun contribuyendo para ello, que personalmente se ha 

echado encima, la necesidad en que se haya, al extremo de pedir fiado pan, carne y 

otras cosas para su mantención y que esta miseria proviene de estar haciendo la 

bondad de aquella Parroquia, sufriendo el sol y demás fatigas de un sobrestante, y 

tanto por ello, cuanto por con dichos, como sin ellos todos se bautizan, se casan y 

entierran, haciendo estas funciones personalmente, y cuando las hace su vicario lo 

gratifica para que no haga nada de balde, como él lo hace, que muchos de los que 

vivían mal no sólo los ha casado de balde, sino que no teniendo con que sufragar 

los costos para otro Curato, les da para los dichos y para el camino que por su 

demasiada caridad su vestuario turca, sotana y sobrero por tan remendado todo, 

no valdrá veinte pesos, que es de corazón tan limpio, que aún muchos que pudiera 

pagarle con sólo presentarles en traje indecente los sirve como sí les pagaran todo, 

y queda de esto muy complacido, y responde____________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que en alguna casa de los pueblos de Tlatlaya, haya 

algunas juntas, sí concurre en ellas el Padre Albarrán, y sí se versan asuntos del 

actual gobierno. Dijo: que ya ha dicho que ni de día ni de noche se ha notado falte 

de su casa, que, así como ha llegado a noticia del deponente, los laberintos que 

median en [f. 21] Tlatlaya entre el Cura y los feligreses, se sabría de tales juntas, y 

que para acreditar la falcedad de algún calumniante sí lo hay, debe llenarse de 

vergüenza y de temor que Dios lo castigue, con sólo saber que los indios de Tlatlaya 

y otros de sus pueblos, solicitando que se fuere con ellos, y ofreciéndole el pedirlo, 

les respondió que no fuesen inquietos, ni díscolos9 que viviesen en paz y no 

moviesen inquietudes que les traiga prejuicio a ellos y a sus familias. Que esta es 

 
9 Que tienen tendencia a desobedecer o revelarse contra las normas y orden establecido.  
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la verdad, so cargo de su juramento hecho, en que se afirmó, ratificó y firmó 

conmigo y los de mi asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                             José Santín              [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Treceavo Testigo: En el mismo día, presente en este Juzgado, Don Manuel Santín, 

ex regidor del Ayuntamiento de Tejupilco, de estado casado, de edad de 50 años, 

originario y vecino de allí, juró en forma decir verdad, y preguntado: sí conoce al 

señor Mariano Albarrán, y sí tiene algunas generales. Dijo: que conoce a dicho, como 

su Cura que es, y que no le tocan las generales, y responde____________ 

Preguntado: Sí sabe o ha oído que el referido Padre Albarrán, haya tenido 

contestaciones e introducido en ellas [f. 21v.] platicas relativas al día, manifestando 

adhesión u oposición, y sí se ha vestido en pro o en contra. Dijo: que nunca ha 

sabido que el Cura Albarrán tenga otras contestaciones que las que son propias de 

su ministerio, y aún en estas se mide a lo muy precisas sin agravio de persona 

alguna, y mucho menos en las disposiciones del gobierno y de sus autoridades, y 

responde__________ 

Preguntado: Sí sabe, las casas que visita con frecuencia en su Curato, Tlatlaya, 

Amatepec u otros lugares inmediatos y sí estas casas son de probidad. Dijo: que el 

Padre Albarrán no sale de su casa ni de día ni de noche, sino precisamente al 

desempeño de sus obligaciones como Cura, que sólo una ocasión fue a Tlatlaya con 

comisión de su Prelado y se volvió tan pronto que pareció imposible aquella 

violencia, y desde entonces hasta ahora no le ha advertido falta de su persona en 

su casa, pues no es tan grande Tejupilco que dejara de saberse, y 

responde___________ 

Preguntado: Sí por algún tiempo considerable, ha faltado de su curato, y ha estado 

en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué fines. Dijo: que ya ha dicho que no 

ha faltado de su casa de día ni de noche, que todos sus fines no han sido otros más 

que la decencia de su Parroquia y el bien de sus feligreses, sí hay ornamentos muy 
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decentes y costosos, y que nunca ha habido. es por el Padre Albarrán, aún con 

sacrificio [f. 22] de su dinero, que por hacer la Parroquia de bóveda se ha puesto en 

estado de pedir al fiado lo necesario para mantenerse, porque a más de su 

sobrestante de la obra, gasta cuanto tiene, y acaso no serían tantas sus ingencias sí 

devengara10 los dichos párrocos, porque su caridad es extremada, con la 

circunstancia de hacerlo todo personalmente, por no pensionar al vicario a cosas 

de balde, y responde 

Preguntado: Sí sabe o ha oído sí en alguna casa de dichos pueblos haya algunas 

juntas, sí concurre el Cura Albarrán, y sí en estas se versan asuntos del actual 

gobierno. Dijo: que si hay quien lo diga así es un embustero, enemigo de la verdad 

y del bien público, porque el Cura Albarrán lejos de fomentar motines y enredos 

aun en discordias de poca entidad, se ha destinado a cortarlas con lágrimas, 

humillaciones ajenas de su carácter y respeto al extremo, no sólo de amistad a los 

descompuestos, sino que a su ejemplo ha llorado también, y dado gracias a Dios de 

tener un Cura de tanto merito, a más de que sí tales mentiras fueran ciertas se 

supieran las juntas que se dicen, como se saben las desazones11 de los feligreses de 

Tlatlaya con su Cura, porque no todos callan la boca. Que esta es la verdad, bajo su 

juramento hecho, en que se afirmó, [f. 22v.] ratificó y firmó conmigo y los de mi 

asistencia de que doy fe.  

Bracamonte                                                             Manuel Santín             [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Catorceavo Testigo: En el mes de diciembre del mismo año, presente en este 

Juzgado, Don José María Campuzano, Síndico del Ayuntamiento de Tejupilco, 

vecino del comercio de allí, viudo, de edad de 40 años, le recibí juramento en forma 

por el que ofreció decir verdad y guardar el secreto que se le previene, y preguntado 

por el conocimiento del Cura Mariano Albarrán, y sí tiene con él algunas generales. 

 
10 Derecho de cobro como pago por un trabajo o servicio 
11 Disgustos, molestias.  
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Dijo: que lo conoce y tiene con el recibo de ser Cura de allí, y no tiene ningunas 

generales, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que haya tenido contestación, sí se ha introducido 

en algunas con platicas relativas al día, y sí se ha vertido adicto u opuesto al actual 

sistema. Dijo: que nunca ha oído ni sabido que dicho Cura, tenga contestación, es 

de la clase que se le pregunta, pues aun en la de su ministerio es [f. 23] 

bastantemente corto, y ni aun en estas ni en ningunas se le ha oído hablar ni del 

gobierno, ni de sus autoridades, y responde_____ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído las casas que visita con frecuencia, en su curato, 

Tlatlaya, Amatepec u otros lugares inmediatos, y sí en estas casas son de probidad. 

Dijo: que su Cura a nadie visita, aun allí mismo ni el tiempo que tiene libre lo ocupa 

en otra cosa más que en el confesionario, y en el cumplimiento de sus deberes, a 

pesar de estar gravemente enfermo; que ha Tlatlaya sólo ha ido una ocasión con 

comisión de su Prelado, y regresó a Tejupilco tan pronto que se hacía creíble, y ya 

después no ha vuelto para nada, y responde__________ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído se haya ausentado por tiempo considerable de su 

Curato, sí ha estado por tiempo considerable en alguno de los pueblos de Tlatlaya, 

y con qué fines. Dijo: que desde que fue a la comisión, no se le ha visto fuera de su 

casa ni un solo día, que dicho Cura no tiene otro objeto ni otros fines que su 

Parroquia, en la que ha puesto ornamentos muy decentes y costosos de su bolsillo, 

cantidad considerable que, actualmente tiene comenzada la bóveda de la Parroquia 

y está en el empeño de hacerla toda en su extensión, de que le resulta que cuanto 

tiene gasta en esta obra, y muchas veces para mantenerse, anda pidiendo fiado para 

lo necesario de [f. 33v] su mantención, haciendo de sobrestante tan eficaz como si 

estuviese salariado, de lo que estaría libre sí no estuviera tan resuelto en la 

continuación de la obra, y no perdonara tantos dichos a beneficio de sus feligreses, 

porque bondad es tanta que todo lo que hace de balde lo hace personalmente, por 

no causar molestia al vicario sin paga; que dicho Cura por tan caritativo y amante 

de su Parroquia, su vestuario turca, sotana y demás todos son remiendas, y 

responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que en alguna casa de los pueblos de Tlatlaya haya 

algunas juntas, sí concurre a ellas el Padre Albarrán, y sí se versan asuntos del 
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actual gobierno. Dijo: que mal pueden hacerse tales juntas, ni la concurrencia de su 

Cura cuando no sale de la suya, y cualquiera que diga lo contrario a esto, miente, 

porque el Padre Albarrán lejos de mezclarse en inquietudes y desavenencias, es un 

mediador para aquietarlas aun a costa de sus lágrimas, y por estos hechos propios 

de su humildad y buen corazón, de suerte que para acreditar que sí falsamente hay 

quien le atribuya este exceso queda desmentido con sólo saberle que cuando los 

indios de Tlatlaya y sus pueblos lo solicitaron para pedirlo de Cura, con bastante 

incomodidad les respondió no intentar disparates, ni movieren inquietudes que [f. 

34] habían de verse mal en la superioridad que tanto encarga el sociego, que en 

suma habrá en esta Mitra muchos curas buenos, pero el que lo sea lo será al tanto 

del Padre Albarrán, pero más ninguno. Que esta es la verdad, so cargo de su 

juramento hecho en el que se afirmó, ratificó y lo firmó conmigo y los de mi 

asistencia de que doy fe. 

Bracamonte                                                         José María Campuzano             

[Rúbrica]                                                                           [Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

Quinceavo Testigo: En el mismo día presente en este Juzgado, Don Francisco 

Mendiola, Regidor del Ayuntamiento de Tejupilco, juró en forma decir la verdad, y 

preguntado: sí conoce al Cura Mariano Albarrán y sí tiene algunas generales con él. 

Dicho: que lo conoce como a su Cura que es y no tiene ningunas con él, y 

responde______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que el referido Cura haya tenido contestaciones o 

introducido en ellas platicas relativas al día, manifestándose opuesto o adicto al 

actual sistema, y sí se ha vestido en pro u contra. Dijo: que no tiene noticia, la más 

remota de las contestaciones que se le dicen, ni cree que su Cura las tuviera, porque 

aun las precisas de su ministerio las tiene [f. 34v] porque le es indispensable, y aun 

en estas no hace agravio a persona alguna, de que se deduce que no podrá tenerlas 

en contra del actual gobierno y sus disposiciones, y responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, las casas que visita con frecuencia en su Curato, Tlatlaya, 

Amatepec, y otros lugares inmediatos, y sí tales casas son de probidad. Dijo: que el 
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referido Cura no ha salido para Tlatlaya, más que sólo cuando fue con comisión de 

su Prelado, y que desde entonces acá no se ha visto que falte de la suya, y que ni 

aun en su mismo Curato hace visitas, pues todo lo tiene que desempeñar su 

ministerio, y responde______ 

Preguntado: Sí por algún tiempo considerable ha faltado a su Curato, y ha estado 

en alguno de los pueblos de Tlatlaya y con qué fines. Dijo: que el Cura Albarrán no 

ha faltado a su casa desde la única ocasión que fue a Tlatlaya, que no se le han 

advertido que tengas otros fines que la decencia de su Parroquia, lo cual se acredita 

con los ornamentos que hay en ella, tan decentes y que mismo ha habido concurrido 

a este fin con dinero suyo, que lo mismo está haciendo ahora con la bóveda de su 

Parroquia, por lo que está en tanta miseria que está casi hecho con remienda, y 

muchas veces adquiriendo lo necesario para su sustento ha fiado, proviniendo todo 

esto de su desinterés en los dichos párrocos, por lo mas hace de limosna a causa 

de su corazón tan piadoso y responde_______ 

[f. 35] Preguntado: Sí sabe o ha oído que en alguna casa de alguno de los referidos 

pueblos haya algunas juntas, sí concurre el Bachiller Albarrán, y sí en estas se 

versan asuntos del actual gobierno. Dijo: que ha todos los que conoces y conozcan 

a su Cura les hace causar incomodidad estos disparates porque saben la quietud 

de su genio y lo que es de la tranquilidad y el sosiego, fuera de que sí tales juntas 

hubiese, no las ignorarían en Tejupilco como no ignoran las ocurrencias que hay 

entre el Cura de Tlatlaya y sus feligreses, cuyas noticias no se escasean en Tejupilco, 

por ni esta tan distante de Tlatlaya, ni dejan de venir muchos de aquel partido, y 

así cualquiera que haya atribuido estos delitos al Cura Albarán, es un mal cristiano, 

y que espere de Dios el castigo que mereced. Que esta es la verdad, declaró ser 

soltero, español, de edad de 41 años, vecino de Tejupilco, y lo firmó conmigo y los 

de mi asistencias de que doy fe. 

Bracamonte                                                  Francisco Mendiola [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

Dieciseisavo Testigo: En el mismo día, presente en este Juzgado, Don Manuel [f. 

35v] Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Tejupilco, originario y vecino de 
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allí, español, casado, de edad de 31 años, juró en forma decir verdad, y preguntado: 

por el conocimiento del Cura Mariano de Albarrán, y las generales que tenga de él. 

Dicho: que no tiene ninguna, y que lo conoce, y trata como a su Cura que es, y 

responde_______ 

Preguntado: Sí sabe, o ha oído que el referido Cura haya tenido contestación e 

introducido en ellas, platicas relativas al día, si se ha manifestado adicto u opuesto 

al actual sistema, y sí se ha vertido en pro o en contra. Dijo: que tales contestaciones 

ni sabe que las haya habido, ni cree que se mezclara en ellas el cura Albarrán, 

porque conoce su buen carácter, sus circunstancias y ha visto que aun en aquellas 

que son propias de su ministerio no se descomide de cosa alguna, ni tiene otras 

que no sea de esta clase, y responde 

Preguntado: Sí sabe las casas que visita con frecuencia en su Curato, Tlatlaya, 

Amatepec u otros lugares inmediatos, y sí estas casas son de probidad. Dijo: que 

quien no visita en su Curato  ninguna casa, mal puede hacerlo en Tlatlaya, a más de 

que desde que estuvo allí por comisión que tuvo, no ha faltado de la suya a todas 

horas y ocupado en negocio propio de su empleo, y los ratos en los que no está 

ocupado en estos su frecuente visita es el confesionario, y responde______ 

Preguntado: Sí por algún tiempo considerable ha [f. 36] faltado de su Curato, y ha 

estado en alguno de los pueblos de Tlatlaya, y con qué fines. Dijo: que ya deja dicho 

que no ha faltado a su casa, lo que sí así hubiese sido no había de ignorarse, en 

Tejupilco que el citado Cura, todos sus fines se reducen a la decencia de su 

Parroquia y al culto divino, tanto que por tener en ella como tiene ornamentos muy 

decentes, y estar en el empeño de concluir la bóveda de toda la parroquia, se ha 

reducido al estado miserable de su acopio de remiendas en su vestuario y de andar 

al fiado consiguiendo pan, maíz, carne y demás necesidades para su 

mantenimiento, lo que no sería así sí todos los dichos párrocos no los perdonara y 

no hiciera tantas caridades, pues hasta el día no se ha dado el caso de que por falta 

de los dichos, hayan dejado sus feligreses de bautizarse, casarse y enterrarse, que 

por naturaleza es amante de aquietar discordias aunque sean leves, tomando tanto 

partido en ello que ha hecho estas aun irregulares a su estado y carácter, pues el 

testigo le ha visto llorar, arrodillarse y hacer otros extremos, enterneció a los 

discordes y les puso en una paz que se dudaba y que estas circunstancias y otras 
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muchas que le son bastantemente notorias en Sultepec y muchas partes, 

manifiestan, sin equivoco, que sí tales falsedades [f. 36v] le atribuyen, el que lo haya 

hecho tiene mucho que responder a Dios. Que esta es la verdad, bajo su juramento 

hecho, en el que se afirmó, ratificó y lo firmó, conmigo y los de mi asistencia de que 

doy fe.  

Bracamonte                                                  Manuel Rodríguez   [Rúbrica]                                                                           

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

 

[AL MARGEN] AUTO: 

No obstante de que pudieran examinarse muchos más testigos de los que aparecen 

en esta información, pareciéndome bastante esta para dar cumplimiento a la 

superior orden del Señor Provisor, Gobernador de este Arzobispado, remítasele a 

Su Señoría para que en su vista se sirva determinar lo que estime conveniente, así 

lo proveí, mandé y firmé con los de mi asistencia en dicho día.  

Bracamonte                                                                                                                            

[Rúbrica] 

Assa: Mariano Segura. [Rúbrica]          Assa: José Francisco Salcedo [Rúbrica] 

[f. 37] [AL MARGEN] Informe: 

La información que incluyo, hecha por orden de Vuestra Señoría Ilustrísima ha sido 

practicada con la mayor reserva, y tan completamente, como quien trate de inquirir 

e indagar deligenticimamente cuál pudiese ser el medio o el punto en que se temiese 

una sublevación o alarma por el influjo del Cura Albarrán. A este fin mandé 

sorprender a cualesquiera que con ocasión de la plaza o comercio se hallasen en 

este lugar, originarios o vecinos de Tlatlaya o Amatepec, lo verifiqué en efecto, 

comparecieren ante mí y después de imponerlos en la obligación de decir la verdad 

y guardar un sumo silencio bajo la religión del juramento, tomé separadamente a 

cada uno la declaración que expresa, contrayendo mis preguntas a sacar las noticias 

que V.S.I. = Vuestra Señoría Ilustrísima desea, y son el espíritu de su oficio.. 
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Supe después de una casa de este Mineral que puedo llamar un mesón, en que se 

alojan semanalmente todos los de ese rumbo, digo Tlatlaya, Amatepec, etc. Y sí esto 

de la honradez del dueño como que es persona que conozco, que nadie como él 

podía estar instruido en cualquier suceso adverso o prospero de ese país, lo cité y 

bajo la misma canción religiosa hizo la declaración que Vuestra Señoría Ilustrísima 

verá bajo el nombre de Don Francisco Mauro García, a continuación y perseverando 

en mí el empeño de pesquisar12 hasta lo último, y llevado a la verdad también de 

alguna curiosidad, tuve noticia de que aquí vivía el que en calidad de criado había 

acompañado al mismo Alcalde en su expedición a Tlatlaya, y por él tanto no 

sospechoso, sino también a mi juicio digno de toda aceptación lo cité igualmente, 

y bajo las formalidades referidas, declaró lo que Vuestra Señoría Ilustrísima verá 

bajo el nombre de Francisco Machado, sujeto racional, español y de conducta, 

aunque con el defecto de no saber firmar.  

No contento con esto, me propuse continuar hasta [f. 37v] saber en clase la verdad. 

Y noticiase que Don José Jiménez, sujeto de razón, español, estaba yendo 

frecuentemente desde muchos años hasta la presente, por estos rumbos que había 

sido tiempo considerable Juez de Tlatlaya y ser persona de toda probidad, 

instruido como debía en los pormenores de estos países, lo esté igualmente y con 

las mismas formalidades, declaró lo que Vuestra Señoría Ilustrísima bajó su nombre 

seguí del mismo modo mi instancia y conseguí los naturales, después vecinos de 

Amatepec, uno a uno examiné, estuve con ellos muy largo tiempo y no pude sacarles 

sino la declaración que (*) que Vuestra Señoría Ilustrísima verá. En seguida, cité de 

Tejupilco a los que sabía que tenían en su lugar fama de más honrados, más 

condecorados y más firmes en todo, obedecieron y practique con estos las mismas 

diligencias que con los primeros, y dieron uno a uno las declaraciones que Vuestra 

Señoría Ilustrísima verá haciendo al mismo tiempo mucho alto a cada una de mis 

preguntas, como admirándose de que pudiese ponerse en duda la conducta de su 

Cura. En una palabra, he recibido hasta el numero de 16 todos unánimes testigos, 

he suspendido hasta aquí persuadido que sí preguntase la información a 500 y aún 

a mil, de más diferentes lugares, siempre han de aparecer elogios y nada de 

crímenes, del formarla no me parecía que se trataba de hacer una información en 

 
12 Investigación  
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un caso sospechoso como el presente, sino de atenciones, virtudes o legalizar 

méritos de este gran Cura, que tengo la satisfacción de no conocerlo ni haberle 

saludado jamás, para ser imparcial.  

Parece que Dios trató cuando tuvo Vuestra Señoría Ilustrísima la ocurrencia de 

comisionarme, sin mérito de mi parte a formar esta información, parece que tuvo 

el designo de poner a mi vista, un dechado de perfección en un Cura para mi 

confesión. Confieso a Vuestra Señoría Ilustrísima las lágrimas, la ingenuidad, la 

extrañeza a mis preguntas en los deponentes hacen (*) hasta el (*) más (*) al feliz 

Cura de que tratamos (*) quieren decir que en todo es  (*) (*) de I. A. (nombre de 

persona) (*) como un (*) y presida como un escribano (*) tenga de ser yo quien habla 

de esas personas… (5 renglones más ilegibles)  

[f. 38] esto es el discurso de esta información. 

Dios guarde a Vuestra Señoría Ilustrísima muchos años, Curato del Mineral de 

Temascaltepec. Diciembre 3, 1824 

Ilustrísimo Señor 
Joaquín Bracamonte [Rúbrica] 
México, diciembre 9 de 1824 

Promotor fiscal: Así lo decretó, rubricó, de señores jueces, provisor, Vicario 
general, etc. 

Mariano Salazar Alvares [Rúbrica] 
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